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* No sé lo que el mundo pensará de mis tra

bajos ; pero para mí tengo que no he sido mas
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FRANCISCO DE MANDOJANA.

Un Socorro para Chile y Episodio de los Anales de

Buenos Aires.

Al Sr. D. Diego Barros Arana.

Recuerdo del amigo.

I

Mas de medio siglo habia corrido, sin que los
espa

ñoles emprendiesen ninguna espedicion por el estrecho

de Magallanes ; y tan largo tiempo de abandono, habia

dado lugar á que se popularizase la opinion y se esta

bleciese la creencia de hallarse obstruido aquel peligroso

derrotero.

Elviage de Sir Francis Drake, en 1578, vino á des

correr el velo queocultaba la verdad ; y su pasage, á des

pecho de la falsa creencia, le valió , á mas de un rico bo

tin, la doble gloria de segundo descubridor del estrecho

y segundo viagero que dió la vuelta al mundo.

Su inesperada aparicion en el mar del Sud, y los

grandes perjuicios que causó á los descuidados trafican

tes de aquellas costas,obligaron á poner en juego losme

dios de contrarrestar la agresion y de evitar las que en

adelante pudieran intentarse.
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la no

Tales fueron los objetos de las espediciones confia

das á Pedro Sarmiento de Gamboa por el vireydel Perú

don Francisco de Toledo.

Habiendo desaparecido Drake, durante la persecu

cion que se le hizo por el Norte, recibió órden Sarmiento

de buscarlo por el Sud, y dirigiéndose luego a la metró

poli, procurar la fortificacion y poblacion del Magallanes.

Tan feliz fué este viage y esta mision, como desgra .

ciada la empresa de poblar y fortificar el estrecho, que el

rey confió al mismo Sarmiento de Gamboa.

Este desastroso fin produjo el desaliento consiguiente

y no se volvió a pensar en empresa semejante, por parte

de los españoles, hasta 1618 , con motivo del descubri

miento que, dos años antes, habian hecho los holandeses

del estrecho que llamaron de le Maire, de las islas de los

Estados y del Cabo de Hornos.

Los españoles, un siglo antes, habian descubierto

estremidad australdel continente americano ; pero

ticia yacia olvidada bajo el polvo de los archivos. Asi es

que, el nuevo descubrimiento de los holandeses, se consi

deró tan importante que mereció un viage de reconoci

miento por parte de España.

Fué confiada la ejecucion á los espertos marinos

BartoloméGarcia de Nodal y Gonzalo de Nodal, herma

nos, naturales de Pontevedra , que gozaban de una mere

cida reputacion, no solo como marinos, sino como hom

bres de valor acreditado en muchas acciones de guerra .

El viage de los Nodales fué tan feliz , que, en nueve

meses y algunos dias, dieron la vuelta a España, habien

do practicado el reconocimiento del nuevo estrecho y cos

tas de la Tierra del Fuego, recogiendo noticias útiles

sobre aquella region y muestras de algunas de sus pro

ducciones.
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Vargas y Ponce, en su “ Noticia de las espediciones

al Magallanes,” incorporada en la “ Relacion del último

viage de la fragata Santa Maria de la Cabera,” refirién

dose á la espedicion de los Nodales, en la pag. 263, dice

lo siguiente :

“ Elfeliz suceso de esta espedicion hizo volver al

proyecto de la contratacion directa con el Perú y Filipi

nas, y que se pensase en el Cabo de Hornos ; y tambien

esta vez dejó de ponerse en práctica por contrario infor

me del presidente у
ministros de Panamá.

Vamos á rectificar, hasta cierto punto, este último

aserto , con la noticia de una espedicion que siguió al re

conocimiento practicado por los Nodales.

Parece que no se tuvo en vista, al acordarla , el esta

blecimiento de la contratacion directa con el Perú y Fi

lipinas, á que se refirió Vargas y Ponce, sino un contin

gente de soldados cuyo despacho exigia la guerra de

Arauco ; pero el hecho demuestra que la corte, en la

primera ocasion que se ofrecia, pensó en utilizar

el reciente reconocimiento practicado por su órden .

Con el objeto indicado, en 22 de Julio de 1622 , se

concluyó un asiento ,en la ciudad de Sevilla , entre la casa

de la Contratacion , en nombre del rey, y el vecino de la

misma ciudad Pedro de Bernachea, sobre la conduccion

de 300 soldados al reyno de Chile por la via de los estre

chos, segun la espresion de nuestros documentos.

Bernachea, ó la persona a quien cediese la ejecucion

del contrato , deberia trasportar esos soldados, en tres na

ves, de España á la ciudad de la Concepcion de Chile,

en el término de siete meses, contados desde el dia de la

partida.
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que se

de julio ; y

Eran á cargo del conductor todos los gastos, daran

te el viage y dentro de los siete meses; porque, pasado

este término, si por cualquier accidente la espedicion se

retardaba, los originasen serian por
cuenta del

rey, abonándose su monto en la ciudad de los Reyes.

Ochenta
у ocho mil ducados fué la compensacion

acordada en pago del trasporte, es decir, 970 pesos plata

por cada soldado. ( 1)

El contratista Bernachea endosó el asiento al capi

tan Francisco de Mandojana, ( 2) en 30 del mismomes

terminados por
el nuevo asentista los

prepa

rativos de las tres naves caudicarias, la espedicion zarpó

de la barra de San Lucar á principio de octubre .

La capitana la montaba el gefe de la espedicion,

maestre de campo don Iñigo de Ayala, con una parte de

los soldados.

En la almiranta , cuyo nombre era el Buen Jesus,

venia el asentista Mandojana con ciento treinta y tantos

soldados a las inmediatas órdenes de los capitanes don

Miguel de Sese y Pedro Salgado de Losada.

El patache conducia el resto de la tropa, tal vez al

mando del capitan Gonzalo de Nodal, elmayor de losfa

mosos hermanos que, tres años antes, habian hecho el

reconocimiento de la estremidad austral de este continente.

Nuestros documentos no espresan el
cargo que

des

1 - Para hacer este cálculo hemos dado solamente el valor de once reales al

ducado, siguiendo la avaluacion que espresa un documento otorgado en Buenos

Aires el año de 1606. El Dic. Enc. de la Lengua Española , Madrid 1855, dá al

ducado un maravedímas de valor.

2 - En documento que hemos publicado en la pag. 82 del tom . 2 del Re

gistro Estadístico de Bu :nos Aires, año de 1865, Francisco deMandojana espresa

ser vecino de Sevilla , haber sido diversas veces cónsul y prior y uno de los admi

nistradores del asiento de la averia , y ser al presente (1623) conciliario de la

universidad de los cargadores de la ciudad de Sevilla para las Indias.
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empeñaba Gonzalo de Nodal en esta espedicion ; pero es

creible que la dirigia, como piloto esperimentado en la

navegacion de los mares que era indispensable atravesar.

A la noticia de venir en la espedicion , solo podemos

agregar que traia facultad de intervenir, asociado al

maestre de campo, en caso de gastos extraordinarios,

con cuyo motivo únicamente lo menciona un documento .

Parece que la flota surcó sin novedad el mar del

Norte hasta llegar á Rio Janeiro , de cuyo puerto volvió

á hacerse á la vela en 20 de enero de 1623, acompaña

da de otro patache que, á la altura de los 30°, despachó

Ayala para Buenos Aires con aviso al gobernador del

Rio de la Plata .

Don Diego de Góngora, que lo era á la sazon de

estas provincias, lo trasmitió inmediatamente al virey del

Perú y al gobernadorde Chile, como estaba ordenado se

hiciese de toda novedad cuyo conocimiento fuera conve

niente prevenir á las colonias de la costa delmar del Sud.

A la eficacia de avisos semejantes, trasmitidos de

Buenos Ayres, se atribuia entonces el buen suceso de las

armas coloniales contra corsarios ingleses y holandeses

que habian llevado sus hostilidades sobre aquellas costas;

(1) y aunque, en nuestro caso, no se trataba de enemigos,

sino de un contingente para
la

guerra de Arauco, se pro

curaba evitar con el aviso la alarma que probablemente

produciria la aparicion de una flota no anunciada.

La espedicion continuó sin contratieinpo hasta la al

tura de mas de 52°, es decir, hasta enfrentar la boca del

mismo estrecho de Magallanes; pero esperimento allí la

fuerza de un temporal que no pudo resistir la nao almi

ranta, obligada á retroceder en busca del Rio de la Plata.

1 - Registro Estadístico de Buenos Ayres, tom . 2 de 1865 , pág . 67.
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Llegó á la boca de este rio á fines del mes de marzo,

y, dando fondo en Maldonado, subió el capitan Mandoja

na á Buenos Ayres, en una chalupa, en busca de buques

menores para desembarcar los soldados, do permitiendo

los bajios del rio la entrada de buquesdel porte de la al

miranta.

La capitana y el patache habian resistido la fuerza

del temporal y continuaban el viage, segun noticia de

los que vinieron de arribada en el derrotado Buen Jesus,

cuya noticia es la última que ha llegado a nuestro cono

cimiento sobre esos dos buques de la armada.

III

Por los documentos de que tomamos las noticiasque

vamos consignando, consta que se formaron autos sobre

la arribada del Buen Jesus, y que corrian en ellos las re

presentaciones y protestas de Mandojana, para quede la

Caja de Buenos Ayres se le proporciopasen los medios

para seguir viaje.

Los siete meses convenidos habian terminado el úl

timo dia de abril; y aunque la obligacion, del asentista

era continuar el abastecimiento , para reintegrarse en la

ciudad de los Reyes alegaba carecer de medios, y pre

tendia se le adelantasen los fondos necesarios, con las

seguridades correspondientes.

Alguna vacilacion debieron manifestar al respecto

el gobernador y oficiales reales de estas provincias, por

cuanto les estaba prohibido sacar plata de la Real Caja ,

en mucha ni en poca cantidad, sin cédula espresa del

rey, y el asentista no la presentaba para el efecto .

Los dias y aun losmeses corrian , y los soldados se
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guian produciendo gastos fuera del teatro de la guerra á

que iban destinados, sin que ninguna determinacion de

cisiva se tomase sobre el particular.

Entre tanto el gobernador don Diego de Góngora

dejó de existir el dia 22 demayo ; y elteniente don Die

go Paez de Clavijo, á quien habia entregado la vara de la

real justicia el dia antes de su fallecimiento , ( 1) reunió el

24, á pedido de Mandojana, una junta de capitanes y

otras personas de ciencia y esperiencia, para que delibe

rasen sobre negocio de tanta importancia como era el re

lativo al despacho de los arribados.

La junta de notables fué de parecer que el viaje se

practicase por tierra ; porque la estacion no era propia

para que la almiranta volviese á tentar el pasage del es

trecho, donde las tempestades eran frecuentesdurante el

invierno.

En 9 de junio, el justicia mayor y los oficiales reales,

tomando en consideracion el asunto, acordaron que, en

virtud de la orden del rey para remitir á la caja de Potosí

los caudales que se reunian en esta ,se diesen á Francisco

de Mandojana diez mil pesos, para aviar y despachar los

soldados, otorgando fianzas á satisfaccion. Pero este

acuerdo, que salvaba la dificultad que se habia tocado de

falta de cédula para el suplemento , hubo de quedar sin

efecto .

El cabildo, por medio de su celoso procurador ge

1 - En 20 demayo nombró el gobernador por su teniente á don Diego Paez de

Clavijo , por haberse escusado el capitan Juan de Vergara á quien habia nom

brado antes. Se hallaba Góngora gravemente enfermo, y el cabildo se reunió

el 21 en torno de su lecho de muerte, para recibir juramento y dar posesion

del cargo al teniente nombrado, á quien el gobernador entregó la vara . Fué

aquel el último acuerdo que firmó don Diego de Góngora, falleciendo al si

guiente dia .

2



10 REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL

neral Bernardo de Leon, representaba,por su parte, á los

oficiales reales, la necesidad de que, cuanto antes, aun á

costa de la hacienda real, saliesen de esta ciudad los sol

dados espedicionarios, por la intranquilidad en que tenian

la republica desde que llegaron, con los continuos des

órdenes, pendencias y otros delitos que, de noche y de

dia , cometian en la ciudad.

Y no eran solamente los soldados, sino tambien los

gefes, los que daban ocasion á desórdenes semejantes.

El justicia mayormandó intimar á un Antonio Pa

checo , la sentencia que el gobernador Góngora había

dejado pronunciada, condenándolo a destierro por varios

delitos ; y con este motivo tuvo lugar en 23 de Junio,

uno de esos desagradables incidentes de que el cabildo se

quejaba y procuraba evitar para en adelante.

Pacheco, no solo desobedeció la intimacion, ampa

rándose del cuerpo de guardia que los espedicionarios

tenian en las casas de cabildo, sinó que salió a la plaza,

con un baston en la mano, apellidándose ayudante de

sargento mayor de la gente que iba
para

Chile . Este

nombramiento lo confirmaron el asentista Mandojana y

el capitan Sese, espresando que lo habian hecho por ser

Pacheco hombre esencial y práctico en el camino que

debian llerar hasta el reyno de Chile.

El cabildo no reconoció las calidades que se atri

buian al reo Pacheco, ni la facultad que se arrogaban los

capitanes para tal nombramiento ; pues no habian exhi

bido cédula que les diese semejante facultad. Mandó

llamar á Mandojana para que la manifestase, como era

de su obligacion, si la tenia ; pero el asentista dió una

contestacion evasiva.

No sabemos como terminaria este incidente ; pero

basta lo referido para mostrar la falta de respeto a las
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autoridades locales, por parte de hombres de guerra á

quienes el rey habia confiado fuerzas para debelar ene

migos, y no para ostentarlas con mengua de los que ad

ministraban su justicia en estas provincias ni en parte

alguna de sus dominios.

No es creible que las autoridades de Buenos Ayres

guardasen silencio sobre estosavancesde la fuerza ; pero

tenemos que guardarlo nosotros, por falta de documentos

que revelen los sucesos completamente y con todos sus

detalles.

IV

Los autos sobre la arribada de la nao almiranta se

guian tramitándose , á par que los desórdenes у desacatos

de los soldados se sucedian .

Tenemos presente una suscinta relacion de esa causa

á favor de la cual nos es dade conocer la pretension

del asentista, los fundamentos de la resolucion de los jue

ces y la reconsideracion que le siguió .

Mandojana calculaba que necesitaria hasta la canti

dad de ocho mil pesos, para pago de los sueldos y gas

tos de los soldados desde primero de mayo, como para el

avio correspondiente al viaje quedebian emprenderhasta

la ciudad de Mendoza.

Pedia esa cantidad á la Real Caja ; pero le ſué ne

gada, resolviéndose la causa por sentencia en que se le

mandaba que,dentro de diez dias,cumpliese con el tenor

del asiento .

Pero el asentista no pudo cumplir este mandato

judicial, ó no quiso cumplirlo, pues con el objeto depro

porcionarlemedios, se le habia dado licencia para intro

ducir lasmercaderias de su propiedad que trajo en el
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Buen Jesus, las que debieron producirle mas de cinco

mil pesos, segun la avaluacion que de ellas se hizo en la

aduana. ( 1)

Apesar de la sentencia, insistió el asentista en que

se le diesen los ocho mil pesos que pedia, ofreciendo por

seguridad los veinte mil ducados que,en virtud del asien

to, debia recibir en Lima por saldo de los ochenta y ocho

mil que le importaba aquel contrato. (2 ) Ofreció ademas,

entre otras seguridades, las fianzas que por éltenia otor

gadas, en Sevilla, el primer asentista Pedro de Bernachea .

Eljusticia mayor Paez de Clavijo y los oficiales reales,

volvieron a tomar en consideracion elasunto, en acuerdo

de 10 de julio ; y en vista de la imposibilidad que alega

ba el asentista, y de lo indispensable que era la salida de

los soldados para su destino , donde eran tan requeridos,

por la fuerza y altivez que mostraban los araucanos, como

por haberse recibido noticia de aparicion de corsarios en

el mar del Sud , resolvieron que, para los objetos mencio

nados, se diese hasta la suma de losocho mil pesos pedi

dos, con las correspondientes seguridades de reintegro en

cajas de S.M.que, de palabra y por escrito habian ofre

cido, tanto el asentista como el capitan Sese .

En presencia de lo resuelto en este acuerdo, sino

existiesen documentos posteriores, podria creerse que el

asunto quedaba concluido ; que Mandojana habria recibi

do los fondos que necesitaba, y que se pondria inmedia

tamente en marcha,con el contingente pago y abastecido

de todo lo necesario. Pero la realidad del caso es, que lo

resuelto en 10 de julio quedó tan sin efecto como lo

acordado en 9 de junio anterior.

1 - Registro Estadístico de Buenos Ayres, año de 1861, páginas 22 y 23.

2 - En España habia recibido 68000 ducados, y los 20.000 restantes so le

debian satisfacer en la ciudad de los Reyes.
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V

Elcabildo volvió a tratar del asunto, en acuerdo de

2 de agosto , en que su procurador general le dio cuenta

del ningun resultado de las representaciones y protestas

hechas al justicia mayor y oficiales reales, siendo, como

era , tan urgente aprovechar el tiempo,para que al princi

pio del próximo verano pudiesen estos soldados prestar

el servicio á
que

el
rey

los habia destinado ; que con ese

objeto habia pedido que, supuesto que elasentista no da

ba cumplimiento á su obligacion, á pesar
de habérsele per

mitido introducir la hacienda que trajo en su buque, dis

pusiesen los jueces de la hacienda real, aun sin cédula

para el efecto , por los daños é inconvenientes
que la per

manencia de esa gente habia causado en esta ciudad у

los que seguirian produciéndose
.

Eljusticia mayor y oficiales reales, que se hallaban

presentes, manifestaron que, por su parte, no habian fal

tado á cosa alguna de las que eran á su cargo ; que sobre

el particular habian hecho autos y requerimientos alasen

tista
у á los capitanes de la fuerza, y que estaban pron

tos á acudir á todo lo que les correspondiese ; que de lo

manifestado era buen testigo el ilustrísimo obispo fray

Pedro de Carranza , que, interponiendo los respetos de su

autoridad, habia practicado diligencias para que tuviese

efecto el despacho de esta gente ; y que no habian fal

tado á lo que con su señoria ilustrísima se asentó .

El cabildo volvió á recomendar al procurador ge

neral prosiguiese en sus representaciones y protestas á

los oficiales reales y al asentista, procurando el inejor ser

vicio del rey , paz y tranquilidad de la república, con la

resolucion de este retardado negocio . Que si el asentista

estaba obligado y no cumplia, se le compeliese á ello; y
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si esto no era posible, se hiciese el gasto de la real ha

cienda, cobrándolo de Mandojana y sus bienes, ó ase

gurándolo conforme al asiento , para que eltiempo no se

perdiese con tan notable perjuicio del servicio del rey.

Solo el alcalde Hernan Suarez Maldonado estuvo en

desacuerdo con los demas capitulares. El era de opinion

que no debia hacerse gasto alguno de la hacienda real,

sino que debia procederse enérgicamente contra el asen

tista y sus bienes, vendiéndose la hacienda y nave de su

propiedad para hacer frente a los gastos que eran de su

obligacion.

Concluyó con esto el acuerdo, renovando el cabildo

á su procurador general, el poder y amplia facultad que

le tenia dado para este negocio, con libre y general

administracion .

VI

A juzgar por la declaracion que hicieron los minis

tros de hacienda en uno de sus acuerdos, en todas las oca

siones que habian tratado del asunto con el asentista y

los capitanes Sese y Salgado “ les habian ofrecido el fa

vor y ayuda conveniente para su buen despacho ; y sin

embargo de todo, eldicho Francisco de Mandojana, por

sus particulares fines, no habia querido salir de este puer

to ni despachar los dichos capitanes y soldados, como te

nia obligacion, por ser, como era cesionario de Pedro de

Bernachea, conforme al asiento que hizo con S.M., dan

do causa con su remision á que en esta república hayan

sucedido muchas pendencias y alborotos, poniéndola en

ocasion de perderse.'

Esto espresaban los oficiales reales en acuerdo del

dia siguiente al 21 de agosto , en que habian tenido lugar

los sucesos que vamos á referir.
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La pequeña república bonaerense fué escandalo

samente conmovida en aquel dia, por la actitud amena

zadora y provocativa que asumió Mandojana con la gen

te retardada de la espedicion.

Una parte de los soldados, con los capitanes Sese

y Salgado á la cabeza , dejaron su acantonamiento diri

giéndose á la ribera. Allí subieron en pequeñas embarca

ciones, para abordar una nave fondeada frente á la forta

leza, en la que los oficiales reales habian dejado guarda

despues de la visita de entrada.

Esa nave, de propiedad de un Antonio Nuñez, ha

bia venido á traer madera para la reedificacion de la igle

sia catedral,segun nuestros documentos; pero no se re

vela en ellos la causa de aquella evolucion, al parecer pi

rática , que sobre ella se ejecutaba. Ni puede concebirse

el fin que se proponian los asaltantes, al pretender apo

derarse de aquel buque, haciendo fuego sobre él con los

arcabuces y mosquetes.

Simultaneamente á este movimiento por agua, la

otra parte de los soldados que quedaba en tierra , con

el capitan asentista á la cabeza, bandera desplegada, ba

tiendo cajas de guerra y con las mechas de los arcabuces

y mosquetes encendidas, se habia dirigido al fuerte, po

sesionándose de él y de las armas y municiones que allí

se guardaban. Abocaron hacia la ciudad dos piezas de arti

lleria y rompieron el fuego con otra sobre la nave de An

tonio Nuñez , cuya tripulacion levó anclas, alejándose del

puerto, para evitar las consecuencias de aquella doble é

inesperada hostilidad que se le dirigia .

Burlados de este modo los de la espedicion naval,

que no alcanzaban su objetivo, tuvieron que volver á tier

ra y se incorporaron a los que se habian posesionado del

fuerte .
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Entre tanto, las autoridades principales de la ciudad,

se habian puesto en movimiento. El justicia mayor Paez

de Clavijo intimó á los amotinados que dejasen libre el

fuerte y casas reales, donde estaba la caja de S. M. la

aduana y el depósito de armas y municiones para la de

fensa de este puerto, pero fué despreciado é insultado

por ellos.

En tan crítica situacion se vió obligado á ocurrir

al obispo, para que personalmente interpusiese su autori

dad, con el espresado objeto ; pero S. S. I. hubo de reti

rarse del fuerte convencido de que los respetos debidos á

su dignidad no bastaban para obtener resultado satisfac

torio en aquella ocasion, y no concibiendo otro medio ,

echó mano del que a su juicio debia producir mejores

efectos, poniendo á los amotinados en la tablilla.

Pero , ni la excomunion fulminada, ni el estandarte

real que se sacó á la calle apellidando el favor y ayuda

de la justicia en nombre de S.M.alcanzaron á cambiar

la actitud asumida
por

los revolucionarios.

Puede decirse que la ciudad habia quedado desar

mada, con la ocupacion de la fortaleza ; pero,aun cuan

do hubiese contado con sus armas, los medios conciliato

rios no podian abandonarse, tratándose de disidencias en

tre súbditos de un mismo amo. No faltaban , por otra par

te, negociadores respetables de quienes valerse para pro

curar un término pacífico á la conmocion .

Los reverendos fray Gabriel Cabalera у
P. Nicolas

Duran , provinciales de las órdenes de Santo Domingo y

de la Compañia de Jesus, que á la sazon se encontraban

en Buenos Aires, y que habian acudido al lugar del con

Alicto, fueron los encargados de reabrir las negociaciones.

Pero sus esfuerzos no consiguieron el fin que anhelaba el

pueblo y procuraban las autoridades.
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Estaba reservada al P.Guardian del convento de san

Francisco, fray Alonso de Auñon, la gloria de capitular

las condiciones de una solucion pacífica.

Mandojana se obligó a dejar la ciudad, con todos

los soldados, para el dia 16 de setiembre, si se le daban,

como se contrajo compromiso de darle, las carretas y bas

timentos necesarios para el viage hasta la ciudad de Men

doza .

Con esto volvieron las cosas al estado
que

tenian

antes del levantamiento .

VIL

El último acuerdo que sobre el asunto tuvieron, en

26 de setiembre, el justicia mayor y los ministros de ha

cienda, nos ahorra el trabajo de redaccion para este ca

pítulo. Copiamos la parte que llena cumplidamente esta

division de nuestro relato .

" Y aunque conforme á la obligacion que tiene he

cha el dicho Franciscode Mandojana, como cesionario de

Pedro de Bernachea , que tomó asiento con los señores

presidente y jueces oficiales de la Casa de la Contrata

cion de las Indias de la ciudad de Sevilla , en nombre de

S. M. de traer, en tres naos, trescientos soldados de Es

paña al puerto de la ciudad de la Concepcion del reyno

de Chile, por los estrechos de Magallanes, está obligado

que todos los nuevos gastos que se hicieren, pasados sie

te meses del término del asiento, por cuenta de S. M.,

los ha de suplir y pagar el dicho Francisco de Mandoja

na, para que se le paguen en la ciudad de los Reyes des

tos reynos del Perú, en cierta forma,no lo ha querido ni

quiere hacer,aunque se le han hecho todas las comodida

des posibles, y validose de mucha hacienda de hierro y
3
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otras cosas que trujo en la dicha su nao ; porque á lo

que principalmente ha acudido ha sido á la despachar,

aviar y peltrechar demuchas cosas, para enviarla al Bra

sil у otras partes, para sus granjerias, sobre lo cual hay

sentencias, autos, y
notificaciones, por

donde parecerá ; y

de como cuando entró en este puerto no trujo mas de

ciento y treinta у
ocho soldados, y despues él

у
el dicho

capitan don Miguelde Sese han dado varias listas y me

morias creciendo elnúmero,haciendo menazas por escri

to y de palabra, y hablando con libertad y poco respeto ,

mediante la fuerza que tienen con lossoldados, y no ha

cer el dicho don Miguel de Sese mas de lo que el dicho

Francisco de Maudojana quiere, en tanto grado que, para

cualquier cosa que hace y intenta , luego sale del cuerpo

de guardia con veinte у treinta mosqueteros y arcabuce

ros con las cuerdas encendidas.

-Y aunque se han hechomuchas diligencias en nom

bre de S.M., para templar y remediar los referidos exce.

sos, y que el dicho Francisco de Mandojana acudiese al

avio y despacho de los dichos soldados, no se ha podido

acabarni asentar cosa con él, por su varia condicion y

estraño proceder, antes ha tenido trazas para estar de

biendo mucha cantidad de pesos á Alonso Guerrero ,

mercader, y á otras personas, y los reales derechos de

alınojarifazgo, y otros de unas negras que en su nao tru

jo sin licencia de S.M., á la real hacienda, que aunque

se libró mandamiento contra él, por ellos, no lo ovede

ció. Y está esta república gravemente ofendida y escanda

lizada; y para su quietud ha parecido al señor obispo y

á otras personas de ciencia y conciencia que, aunque no

hay particular y espresa orden de S. M.para aviar los di

chos soldados de carretas y bastimentos, desde esta ciu

dad á la de Mendoza del reyno de Chile, se hiciese el gas
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to y costo sacando de la real caja deste puerto lo quemon

tase, con que partiesen luego de ella ; y aunque ha muchos

dias que se han ajustado las carretas y bastinientos, y lle

vádoseles al cuerpo de guardia , y hécholes la ciudad y

sus vecinos y moradores otras amistades y comodidades ,

se han detenido y detienen, porque asi lo quiere, traza y

ordena el dicho Francisco de Mandojana ; pues habiendo

asentado con el reverendo padre fray Alonso de Auñon,

guardian del convento de San Francisco de esta ciudad , que

él y todos los soldados saldrian della á diez y seis deste

mes de septiembre, dándoles las dichas carretas y basti

mentos, y que proseguirian el viaje, aunque se les entregó

todo, conforme á la dicha peticion que en este acuerdo se

ha leido y el recibo que delio dió el dicho Francisco de

Mandojana ante mi el presente escribano, no lo han cum

plido, antes es público y notorio
que

la
mayor parte del

biscocho lo ha llevado y embarcado en su nao, para su

aumento , con notable escándalo ; y ha hecho volver, un

cuarto de legua deste puerto al dicho capitan don Miguel

de Sese, con una escuadra de veinte soldados arcabuce

ros de á caballo que le tienen guarda y escolta hecha al

dicho Francisco de Mandojana, en su casa , publicando

que no se han de ir hasta llevarlo en su compañia, hacien

do amenazas, para que nadie se atreva á pedirle lo que

debe.

Y
que se hubiere de pagar y sacar de la

real caja deste puerto para la paga de las dichas carretas

y bastimentos que le están entregados, y piden los dichos

vecinos y inoradores se les pague, el dicho Francisco de

Mandojana se obligue á su paga y seguridad y entero,

todos tres fueron de acuerdo y parecer que de los pesos

que están en depósito en la real caja desta ciudad por

cuenta de la initad de los tercios de los denunciadores de

porqu
e

lo
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uno

los descaminos de negros ,se saquen prestados con cargo

de volver al dicho depósito , de cualquier hacienda de

S. M. la cantidad que monta el flete de las veinte у
dos

carretas y sesenta yy sesenta y cinco quintales de biscocho y demas

bastimentos que para el avio y despacho de los dichos

capitanes, y de ciento y cuarenta y tres soldados, se ha

dado y entregado aldicho Francisco de Mandojana, como

de los autos consta, que son dos mil y quinientos y seis

pesos corrientes de á ocho reales, y para ello se dé li

branza , y por ante escribano se pague á las personas que

los han de haber y les pertenece, como por la dicha peti

cion se pide, otorgando carta depago
de lo

que
cada

recibiere, para que en todo tiempo conste ; y se le notifi

que al dicho Francisco de Mandojana, luego haga y otor

gue escritura en forma por donde se obligue que, dentro

de ocho meses primeros siguientes, hará que en las reales

cajas de la ciudad de los Reyes se asienten y hagan bue

nos por cuenta de la real caja deste puerto y dichos jus

ticias mayor y oficiales reales en su nombre, los dichos

dos mil y quinientos y seis pesos corrientes, para su des

cargo ; y dentro de otros seis meses adelante, enviará á

esta ciudad certificacion y recaudo bastante de los jueces

oficiales reales de la dicha ciudad de los Reyes, ó del tri

bunal mayor de cuentas della, ó del señor virey, de como

en las dichas reales cajas de la ciudad de los Reyes, están

asentados y hechos buenos los dichos pesos, para que se

les reciban y pasen en cuenta á sus mercedes, donde no,

de llano en llano, como maravedis y haber de S.M. los

pagará el dicho Francisco de Mandojava en cualquiera

parte y lugar que por la de S. M. le fueren pedidos, sin

escusa alguna, con mas todas las costas, daños y menos

cabos que á la real hacienda y á sus mercedes se les si

guieren y recrecieren , sin innovar nialterar en cosa algu
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na la obligacion y fianzas
que

tiene hecha y
dadas el di

cho Pedro de Bernachea ante los señores presidente y

jueces oficiales de la Casa de la Contratacion de Sevilla ,

para
el cumplimiento del contrato

que
tiene hecho, á que

sucedió el dicho Francisco de Mandojana, con apercibi

miento que, no lo haciendo y cumpliendo lo referido, lue

go sin dilacion se procederá á la seguridad por el remedio

y apremio que mas convenga al servicio de S.M. y segu

ridad de la dicha plata y buena ejecucion de la real jus

ticia , conforme aldicho asiento, y que se despachará per

sona contra él y sus bienes, con seis pesos de salario

cada dia, al reyno de Chile y otras partes donde fuere ,

para hacer la dicha cobranza , y hasta que la haga ; y

así lo dijeron y acordaron.”

Este documento nos dá los últimos datos sobre la

conducta observada por Mandojana durante su perma

nencia en Buenos Aires .

Aldia siguiente del acuerdo de 26 de setiembre,

otorgó el asentista la escritura de obligacion en los tér

minos espresados, la cual corre original al folio 191 del

protocolo de escrituras a favor de la real hacienda de los

años 1611 á 1629, que se conserva en el Archivo Ge

neral,

En consecuencia , elmismo dia , 27 de setiembre de

1623, se hizo por la Caja Real el pago
de bastimentos y

flete de carretas á los vecinos que los habian proporcio

nado, los que importaron la suma espresada de 2506 pe

sos. ( 1 )

1 - Al folio 322 vuelto delManual de Real Hacienda de Buenos Ayres de 1619

á 1627, se encuentra la partida de data correspondiente, con la especificacion de

los objetos y nombres de las personas que los proporcionaron . El libro citado se

conserva en el Archivo General.
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VIII

Tales fueron los incidentes á que dió lugar la arriba

da de la nao almiranta de aquella espedicion , á la debil

colonia bonaerense.

Era la cuarta vez que, en ieros de medio siglo de

existencia, esperimentaba desgracias, ó apuraba sus esca

sosrecursos, á causa de espediciones que pasaban de au

silio para Chile.

No contaba tres años de fundada,á principiosde1583,

cuando llegó el gobernador nombrado para aquel reyno,

don Alonso de Sotomayor, con 600 hombres para
la

guer

ra de Arauco ; y el
pasage de este socorro por Buenos

Aires, dió ocasion à la muerte de su memorable funda

dor Juan deGaray. ( 1)

En 1601, don Francisco Martinez de Leyva, gober

nador nombrado para Tucuman , trajo a su cargo otro con

tingente de 500 soldados para el reyno de Chile. Con

mucha dificultad se le proporcionaron en Buenos Ayres

algunos ausilios para seguir viaje hasta Mendoza . (2 )

En 1605, el general don Antonio de Mosquera, lle

gó de paso , con el mismo destino, al mando de 1000

hombres,anunciados desde 1603, y se le proporcionáron

por orden del rey los ausilios que necesitaba. ( 3 )

Sigue la arribada de Mandojana en 1623 , de que

hemos dado cuenta tan detallada como lo permiten los do

cumentos que podemos consultar .

Nuestros lectores, impuestos de las noticias que pre

ceden , sentirán como nosotros, no conocer la suerte que

1 - Registro Estadístico de Buenos Ayres, tomo 2 de 1860. pág . 6 .

2- Registro Estadístico de Buenos Ayres, tomo 2. de 1859 , pág. 65.

3 — Registro Estadístico de Buenos Ayres, tomo 20 de 1859, pág. 75 .
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cupo á la capitana y al patache de la espedicion de que

formaba parte el Buen Jesus.

Grande es el interes que despierta la falta de noti

cias relativas á esos buques de la armada, empeñados,

como quedaron, en lo mas peligroso del derrotero ; inte

res que se aumenta considerablemente , recordando que

eran dirigidos por el intrépido y célebre marino Gonzalo

de Nodal.

Si fué tan feliz en aquella ocasion, como en 1618,

llegando á su destino, en los archivos de Chile deben en

contrarse datos para adelantar los que dejamos consigoa

dos.

Respecto de Francisco de Mandojana, sabemos ya

bastante para no interesarnos su personalidad, despues de

los sucesos que hemos referido.



FRAGMENTOS DE UNA OBRA INÉDITA.

Los analesde las misiones de la Compañia de Jesus

en las provincias del Paraná y Uruguay, escritos el año

de 1637, cuyo manuscrito hemos encontrado anónimo é

incompleto , no cabe la menor duda que pertenecen á la

plumadel P. Diego de Boroa, provincial que era entonces

de la circunscripcion jesuitica denominada del Paraguay.

No es necesario que nos detengamos á demostrar la

filiacion del trabajo que publicamos; porque, nuestros

lectores , al imponerse de su contenido, tendrán ocasion

de verificar que pertenece almencionado provincial.

Contienenoticias análogas a las que dió , sobre las

reducciones de indios guaranis y tapes, el P. Antonio

Ruiz de Montoya, en su “ Conquista Espiritual del Para

guay" , publicada en Madrid en 1639.

Se vé por el trabajo de Boroa, que los jesuitas, á mas

de las cartas anuas que escribian los encargados de las

reducciones á los provinciales, estos, á su vez, sobre la

base de esas relaciones particulares, escribian anales de

los acontecimientos que babian tenido lugar en ellas, tal

vez con el objeto de trasmitirlos al general de la orden.

Es problable que Ruiz de Montoya, á quien el pro

vincial envió a la corte, el mismo año de 1637, con poder
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de procurador de las reducciones, llevase copia delos ana

les que ahora damos á luz, de los cuales parecen estracta

das las noticias
que dió en su obra sobre aquellos estable

cimientos catequísticos.

Poco de provecho, en cuanto á datos históricos, nos

ofrece el escrito de Boroa, á los que conocemos la 'Con

quista Espiritual” del Padre Ruiz de Montoya ; pero

ambos trabajos patentizan el hecho histórico de que, los

jesuitas, en sus escritos, en sus predicaciones y enseñan

zas á los bárbaros y á los que no lo eran, desenvolvian

el plan de dominar la especie humana por el fanatismo

y las supersticiones,debilitando el ánimode los cristianos,

en vez de fortalecerlo con las verdaderas doctrinas del

Evangelio .

Perseguian á los hechiceros indígenas, inspirando

horror á los artificios de que se valian para mantener su

ascendiente sobre los bárbaros, y ocupaban ellos mismos

las plazas de los hechiceros, amedrentando á los neófitos

con artificios semejantes .

Si el dean Funes, en lugarde constituirse apologis

ta de la Compañia, se hubiese liinitado á reproducir las

obras de Ruiz de Montoya, del P. Boroa y otros jesuitas,

nos habria dejado una historia mas verdadera de lo que

hizo esa orden en estas regiones.

Felizmente los jesuitas eran escritores, y
tenian sus

historiógrafos
, en cuyos trabajos, mejor que en los de sus

panegiristas
,revelan su sistema tal como era.

No pretendemos contribuir á que se forme una idea

exageradamente contraria a la mision que tocó desempe

ñar á esa orden en estas regiones ; nos limitamos á pedir

que se estudien sus obras, antes de pronunciar el juicio

que corresponda , en pró 6 en contra de los medios de

reduccion á que esos religiosos llamaban evangélicos.
4
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Publicando los fragmentos del escrito mencionado

creemos proporcionar na antecedente de mucha impor

tancia para el efecto.

Fuera de la carta que el P. Boroa escribió al rey,

en 1637, pidiéndole proteccion para las Misiones, contra

los mamelucos de San Pablo , publicada en la página 49

de los documentos anexos á nuestra memoria sobre lími

tes del Paraguay, creemos que ningun escrito suyo ha

visto la luz pública.

Pinelo, en su Epitoine, consignó la noticia de una

carta de Boroa sobre la vida y muerte del P. Alonso de

Aragon, que murió en el Paraguay en 1629 ; pero no es

presa si fué publicada .

D. Pedro de Angelis, en el Catálogo de su coleccion

de obras impresas y manuscritas, en la seccion de docu

mentos sobre Misiones,página 156,relaciona dos escritos

pertenecientes al P. Boroa, y parece que los siguientes,

hasta concluir la página, correspondiesen al mismo, aun

que no se espresa autor.

Como en el trabajo que ahora damos a la prensa , se

manifiestan los motivos de la mision confiada al P. Antò .

nio Ruiz de Montoya, nos ha parecido oportuno acompa-

ñar el poder que el provincial le otorgó para representar

las pretensiones de la provincia jesuítica del Paraguay ,

cuyo documento encontramos en un fragmento de proto

colo del escribano de Santa Féde 1637, que se conserva

en Buenos Ayres.

En seguida del trabajo de Boroa insertamos el poder

mencionado .
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Noticias de algunas reducciones de la Compañia de

Jesus en las provinciasdel araná y Uruguay, escri

tas por el P. Provincial Die de Boroa , en 1637.

Reduccion de Santa Teresa . Una de las cosasmas

importantes y en que mas cuidado se pone en las reduc

cionesnuevas, y con quemas almas se ganan para el cie

lo, es procurar que los indios tengan mucha comida y

sustento ; porque con esto se arraigan luego y hacen pié

en los sitios nuevos que se van tomando, y cobran amor

y cariño almodo devivir en comodidad y poblaciones ; y

la causa desto es,que,como se ha esperimentado siempre,

los indios infieles padecen ordinariamente necesidad de

sustento , por causa de las guerras que entre sitienen con

tinuamente unas parcialidades con otras, las cuales les

obligan á huir de unas partes á otras y á no tener asiento,

ni tener sementeras fijas; y así donde ven que con co

modidad tienen que comer, facilmente se arriman mayor

mente cuando reconocen amor y buena acojida. Y aunque

esta razon milita en todas las demas reducciones nuevas,

y aun en las antiguas, para atraer a los infieles y ganarles

para que se reduzcan y reciban el santo bautismo, en esta

de Santa Teresa ha sido de mayor consideracion, por es

tar en frontera y á vista de innumerable gentilidad, la cual

á la sazon padecia mucha falta de comida y sustento, por

las razones dichas y otras particulares que estos años

han tenido y sido causa de mayor carestia y necesidad ,

con las pestes y enfermedades que ha habido, y secas y

falta de agua, con que no pudieron seinbrar á sus tiempos,

y lo que sembraron todo se secó.

Fué particular providencia divina que al tiempo que

se iba entablando esta reduccion , hubiese tanta necesidad

de sustento en toda aquella tierra, porque con este medio

se dignó la Divina Magestad traermuchas almas á su co
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nocimiento y á que recibien la fé del Santo Evangelio

y se bautizasen millar ; porque conociendo esto el

P. Francisco Jimenez, le tiene esta reduccion á su car

go, puso todo su cuidad en que todos los indios ya
redu

cidos tuviesen mucha comida, haciendo el padre sembrar

de comunidad mucho maiz y legumbres, y hacer muchas

chácaras y sementeras de trigo para dar a los pobres y

socorrer á los que viniesen de nuevo á reducirse, como

lo hizo, repartiendo mucha cantidad de maiz, frisoles у

trigo , á todos los que lo habian menester, haciéndoles que

hiciesen de nuevo mas chácaras y sembrasen buenas se

menteras, para que no padeciesen en adelante mas nece

sidad. Corrió la fama de lo que el padre hacia , asi con

los indios ya reducidos, como con los que venian de nue

vo, y comenzaron á venir de todos aquellos montes del

Capyyi, y de los rios del Tibicuiri y Cariroy muchos

indios, trayendo toda su chusma, pidiendo ser recibidos

en aquella reduccion, para que les enseñasen losmisterios

de nuestra santa Fé, y los hiciesen hijos de Dios porme

dio del santo bautismo, con lo cual se juntaron en esta

reduccion, y están ya reducidos con casas y chácaras,

mas de mil tamilias, y se han hecho cristianos 4160 de

los cuales se murieron muchos, así adultos como infantes,

con las pestes que corrian , que hacian el número de los

reducidos mucho mayor; pero los
que al presente están

vivos, son los que tengo dicho que pasan de mas de mil

familias; la chusma es mui grande, y solo los niños que

vienen á la escuela son mas de 600, los muertos que hubo

fueron 980, y casi la mitad de niños infieles recien bauti

zados todos. El cuidado que los padres tuvieron en el

tiempo de la peste, asi de sus cuerpos como de sus almas,

fué extraordina
rio

y muy grande, acudiéndol
es

a todas

horas, saliendo á buscar por los montes los enfermos de
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que tenian noticia, con que nuestro Señor fuéservido de

ir cogiendo sus predestinados, y los padres ganando ma

yores grados demérito, por los trabajos inmensos que en

este tiempo padecian, aunque con grande consuelo suyo,

viendo a los ojus el fruto que cogian. Muchos casos po

dia referir , pero por no hacer mas larga la narracion de

lo que pide la historia presente, solo pondré un capítulo

de carta del padre, en que pormayor declara el fruto que

nuestro Señor cogió en este tiempo por medio de los

nuestros, en esta reduccion , que dice así: “ Creo que el

fruto ha correspondido al trabajo que hemos padecido en

este tiempo de la peste, y que nuestro Señor ha cogido un

buen número de sus predestinados, á lo cual me persua

do, no solo por las muestras y señales de la buena dispo

sicion que muchos dieron , sino por los modos particulares

é inopinados por los cuales muchos de ellos vinieron á

recibir el agua del santo bautismo, porque no se puede

decir cuantasveces, acaso al parecer topábamos con per

sonas necesitadas deste remedio in artículo mortis, los

cuales, recibiendo elbautismo,luego semorian.” (* ) Has

ta aqui el padre, el cual, aunque refiere muchos casos

que le sucedieron, solo pondré algunosmas singulares,

por ser los otros comunes.

El primero sea ,que corriendo la voz que los padres

acogian á todos los infieles con amor y les daban de co

mer, curaban y acudian á sus necesidades, acudieron á

esta famamuchos indios, viniendo de muy lejos á redu,

cirse ellos mismos, donde recibieron remedio .

cuerpo los sanos, y para el alma los enfermos, muriéndose

muchos de ellos luego que fueron bautizados. En la oca

sion dejaron en el camino los que venian á un indio mui

para el

-Carta del Padre Francisco Gimenez,
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camino, poco

enfermo de la peste, porque no le podian traer para que

se muriese sin remedio , pero nuestro Señor que
le tenia

escogido, no le desamparó y le dió fuerzas, para que no

se muriese sin bautismo, conservándole tres dias sin co

mer, el cual viéndose desamparado, aunque no se podia

tener en los pies, de flaqueza, se vino arrastrando por
el

á
poco ,

tras los
que

le habian dejado ya por

muerto , gateando como si fuera niño que no sabe auo

andar ni se puede tener en pié, y desta suerte camino

tres dias,sin tener que comer ni quien se lo diese , hasta

que
bien acaso encontró con unos indios de la reduccion

que iban á cazar, los cuales, asi comole vieron, volvieron

al pueblo á dar aviso al padre, diciendo se quedaba mu

rieudo . Salió luego el padre en busca de esta alma, y ca

minó toda la noche para poderle hallar vivo ; llegó á él y

le halló mui flaco y ya para morir,diole de comer y hízo

le calentar al fuego, porque hacia grande frio , conque re

cibió el enfermo algunas fuerzas; comenzole el padre á

catequizar, y pareciéndole podria llegar al pueblo, lo hizo

traer en una hamaca, donde le acabó de enseñar las co

sas de nuestra santa Fé, y le bautizó, y luego se murió

conservándole nuestro Señor la vida todo el tiempo que

fué necesario
para

bautizarle.

Otro indio salió de esta reduccion al tiempo que co

menzaba la peste, y se fué huyendo della, como se enten

dió, ó á sus resgates, como él decia , y se entró á unos

pueblos de indios infieles donde aun no habian llegado los

padres, si bien ya tenian noticia de lo que los padres ha

cian, y como acudian á los enfermos con mucha caridad.

El indio, luego que llegó, cayó enfermo de la peste que

corria, de la cual los indios infieles tenian ya noticia, los

cuales como vieron que habia llegado ya á sus pueblos, se

determinaron venir luego donde los padres estaban, y asi
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se pusieron luego en camiño y se fueron a esta reduccion

de Santa Teresa, por temor de la muerte; pero nuestro

Señor les tenia preparada la vida eterna por este camino,

porque así como llegaron, cayeron todos enfermos de la

peşte, y se murieron cuarenta de ellos, bien dispuestos,

·habiendo recibido primero el santo bautismo.

Desta reduccion salió el padre Francisco Jimenez ,

como dijimos arriba , á reconocer la tierra y hablar la gen

te que habia por aquellos montes y rios cercanos ,dán

doles noticia del santo Evangelio ,donde el trabajo que pa

deció no fué menor ni el fruto que se cogió desta entrada

desigual al pasado. Pondré aqui un capítulo de una carta

suya, queme escribió dando cuenta de su viage, que

dice asi: " Partí á tres de enero de este añode 35, en prose

cucion delo que V. R.me dejó ordenado en orden a hacer

la entrada y mision á la gentilidad de los rios y montes,

para proponerles el santo Evangelio y procurar se redu

gesen, y gasté en ida y vuelta veinte y cuatro dias,por ca

ininos asperísimos y riosmuy peligrosos. Entré por el

rio del Caapyyi, cinco dias de camino de aqui, dondeme

embarqué en una canoa llevando con migo algunos indios

desta reduccion , y navegué por él dia y medio, y de allí

salí al Mbocariroy, y caminé dos dias por
él

у
vine á sa

lir al Tibiquari, por este rio navegué tres dias y fuí á dar

al Mboapari, donde dejé las canoas, porque estaba tan

bajo el rio que no se podia navegar. Desde alli di la vuel

ta hacia esta reduccion ; lo demas del camino fué muy pe

ligroso, porque, aunque caminábainos
por rios,hice varias

salidas la tierra adentro , por montes y serranias, adonde

estaban los indios saliendo desde los rios por donde na

vegaba para este efecto . La gente que hallé en este dis

trito serian como dos mil familias, y mucha della ya jun

ta en buenas poblaciones
, y toda con increible deseo de
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que estemos en sus tierras, y les levantase cruz y señala

se puestos para hacer sus pueblos y hacer las iglesias;

pero no lo hice conforme el orden de V.R. prometiéndo

les solamente hacerlo cuando V. R. vuelva á visitar estas

reducciones y llegasen los padres que estábamos esperan

do. Lo que procuré hacer con todos, fué llamarlos y que

nos cobrasen amor, persuadiéndoles que fuesen á ver los

pueblos y reducciones hechas, para que vean el modo

de vivir de los ya reducidos. Universalmente me recibie

ron todos con grandes muestras de alegria , y me iban

acompañando de un pueblo á otro, y vez hubo que se jun

taron treinta y cuatro canoas en que iban mas dedoscien

tos indios, los cuales embijados y adornados con mucha

plumeria , á su usanza, y caminando en dos hileras las

canoas por el rio , causaban alegre vista . Llevaba cada

uno su instrumento bélico de arcos, flechas,macanas y

porras, y todos á una levantando la voz con una confusa

griteria, hacian temblar la tierra con las voces que retum

baban en los montes y repetian los ecos, no una sinó

muchas veces. Desta suerte me acompañaban de un pue

blo á otro. Detoda esta gente recogió luego nuestro Señor

algunos, porque mil quinientos se fueron luego á la re

duccion de la Visitacion y me pidieron los matriculase

en aquella reduccion, trescientos dijeron que querian ve

nir conmigo á esta reduccion de Santa Teresa ; los de

mas piden que en sus tierras les hagamos pueblo y le

vantemos cruz, para que se reduzgan. Bauticé en este

viage doscientos cincuenta criaturas de los que se fueron

luego á la reduccion de la Visitacion y se vinieron á re

ducir á esta , algunos adultos mui enfermos y otras cria

turas de los que se quedaron en sus tierras, por estarmuy

al cabo y peligrosos, de los cuales nuestro Señor se llevó

luego muchos á gozar de su gloria.” Hasta aqui el padre.
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Mucha mas gente hay por estos rios que el padre po

pudo ver, aunque tuvo noticia de ella, porque estaba ya

rendido y cansado de tanto caminar á pié por aquellos

montes, por subidas y cuestas terribles, y porque con esta

entrada se habia alcanzado lo que se pretendia, que era

tomar noticia de la gente que habia
у
saber sus ánimos

para hacer nuevas reducciones, y tambien porque tuvo

noticia queun cacique principal, llamado Topebi,salia con

su gente á verle á cierto puesto , para hablarle y darprin

cipio y entrada al santo Evangelio por aquella parte don

de este cacique estaba, que tiene mucha gente ; con lo

cual el padre se volvió a la reduccion de Santa Teresa.

Muchas cosas se podian referir de esta mision y entrada,

que por ser comunes se dejan ; pondréalgunas mas parti

culares de edificacion y gloria divina.

La primera fué que caminando el padre por unos de

estos rios,encontró á unos indios que venian en una ca

noa, y habiéndoles preguntado quienes eran, de donde

venian y donde iban, se despidió de ellos, y caminando

algun trecho, reparó que no les habia dado ninguna cosa

de resgates, como lo habia hecho con todos los demas ;

hizo volver la canoa atras y llamar á los que se iban ya,

y llegando á ellos, hizo que llegasen su canoa á la del pa

dre y les fué dando a todos unos alfileres y anzuelos , y

como reparase el padre que en el medio de la canoa de

los indios estaban unos ramos que al parecer encubrian

alguna cosa, para que no se viese, ó el sol no le hiciese

daño, con curiosidad levantó el padre los ramos, y halló

una india echada en el plan de la canoa, que al parecer

estaba muerta , y una criatura á sus pechos, queno pare

cia sinó la mismamuerte, hecha un esqueleto ; alegróse

el padre con el encuentro de estas dos almas ; bautizó

luego a la criatura, y hizo dar de comer a la madre, que



34 REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL

dehambre estaba para morir, y hízola llevar á un pueble

cillo que estaba allí cerca dedonde habia salido, detenién

dose allí dos dias para catequizarla . La criatura luego,

aquella primera noche se murió y se fué al cielo ; la ma

dre volvió en sí y cobró fuerzas у sanó.

Con otra criatura muy enfermaencontró el padre en

el rio del Tibiquarí, y queriéndola bautizar,sus padres lo

reusaron y repugnaron mucho, pero el padre los procuro

quietar y ganar las voluntades, dándoles algunas cosillas

para que le dejasen bautizar alniño que se estaba mu

riendo ; y tanto hizo con ellos que vinieron á dar el con

sentimiento
para que lo bautizase ; y queriéndole elpa

dre bautizar, el padre del niño se levantó como una furia

infernal y comenzó á amenazar al padre, diciendo:mira

que no le venga á mihijo mal alguno con esa agua ; el

padre le aseguró que antes le venia muy grande bien,

pues le hacia hijo de Dios у le aseguraba los mayores

bienes del mundo, y le libraba de los mayores males ;

con que lo bautizó, y acabando de bautizar el padre se

despidió de los padres del niño, el cual apenas el padre

salió de allí, se fué luego á gozar de losbienes que el pa

dre le habia asegurado y á ver aquel Señor que se dignó

escogerle entre tantos que murieron sin este remedio .

Hase esperimentado en esta nueva cristiandad los

efectos de la divina gracia no solo en el aprecio que tie

nen de los misteriosde la fé, sinó tambien en el ejercicio

de los santos sacramentos, confesando a menudo con

tanto dolor desus pecados y sentimiento de sus faltas,

aunque sean muy menudas, que causa admiracion , y vez

ha sucedido que esplicándoles elmodo como han de re

cibir este sacramento, y pareciéndole al padre no decla

rarles en particular algunas circunstancias de algunos pe

cados,así por la molestia, como por no abrirles los ojos,
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algunos solo con la luz de la razon lo alcanzan y vienen á

confesarse, declarando todas las circunstancias, con tanta

distincion y claridad que,habiendo un padre advertido esto

prorumpió en aquellas palabrasdel salmo diciendo verda

deramente: signatum est super nos lumen tuum in cordibus

nostris, alabando al Señor que tanta luz comunica á estos

nuevos cristianos, conociendo que con sola la luz natural

alcanzan cosas tan ocultas y dificultosas . Con esto se iba

entablando toda esta nueva cristiandad , tanto que era

cosa para alabar al Señor, ver una gente que, pocos dias

habria , se mataban unos a otros, y tan bárbaros que anda

ban por esos montes desnudos como fieras, y están ya

tan devotos y civilizados de las cosas de su salvacion,

como si fueran cristianos muiantiguos. Pero todo se ha

turbado al presente con la venida de los vecinos de San

Pablo
у destruccion de las reducciones de Jesus Maria ,

San Cristobal y Santa Ana,que estaban cercanas a estos ;

porque aunque no llegaran á esta reduccion , porque no

acertaron con ella, por estarmuy trasmano por donde pa

saron, con todo, con los rebatos falsos que cada dia han

tenido, se han inquietado mucho y les ban estorbado re

cojer sus comidas y cuidar de sus chácaras, previniéndo

se para la defensa , porque se teme volverán sin duda, si

nuestro Señor no lo remedia . Los indios están muy ani

mados á defenderse ; háse hecho un fuerte con sus cubos,

para la defensa,donde tienen dentro agua y mantenimien

tos para el tiempo que fuere necesario en el interin que

acude socorro de las otras reducciones; porque no hay

otro medio . Con la destruccion de las otras reducciones se

ha aumentado mas número de las fainilias de esta, porque

se ha recogido á esta redaccion mucha gente de San Joa

quin y de la Visitacion , y terná como mil y trescientas fa

miliasya.Nuestro Señor las libre de lasmanos delenemigo.
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Reduccion de San Cosme y San Damian - Desde

que esta reduccion se comenzó, que fué el año 33, co

menzaron los indios con gran fervor á reducirse, vinien

do demuy lejos para este efecto, dejando sus pueblos an

tiguos y chácaras, acudiendo mucho número de gente

con deseo de ser cristianos, de suerte que al principio del

año de 35 tenia ya matrícula de 2.200 familias, y hechos

cristianos hasta aquel tiempo 1.617 personas, las cuales,

pues se bautizaron hasta fin delmes de Julio deste año

de 37, no se saben de cierto por las mismas razones que

dijimos arriba en la reduccion de la Natividad, porque

las inquietudes de la guerra y asalto de los vecinos de

San Pablo del Brasil,no dieron lugar para enviar los pun

tos de la anua enteros, aunque avisa el padre Adriano

Fermoso, que tiene á cargo esta reduccion, por mayor

haber bautizado otros muchos mas, unas veces 600 , otras

400, otras 100, otras 40, sin avisar por junto todo elnú

mero, y asi lo dejamos para los anales siguientes, y dire

mos los demas puntos tocantes á los presentes. Al paso

que se iban reduciendo con fervor los indios de esta re

duccion , al mismo procuraba el Demonio ahuyentarlos

por medio de los hechiceros, que inventaban cada dia mil

mentiras, con que muchos que venian á reducirse se vol

vian á sus tierras, y algunos ya reducidos,engañados,hi

cieron lo mismo, donde miserablemente perecieron con

la peste que luego sobrevino, donde murió mucha gente

en toda esta tierra , aunque en esta reduccion fué menor

elnúmero de los muertos, atribuímoslo al amparo de los

santos San Cosme y San Damian, sus patrones. Ayudó á

los intentos del Demonio la falta de comida
que

tambien

hubo en toda la tierra y en esta reduccion mas en parti

cular, por
haber venido casi todos los indios

que
á ella se

redujeron , de mui lejos, y dejado sus pueblos y chácaras,
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acudiendo el padre con todo lo que pudo, así á los en

fermos, saliendo á buscarlos por los montes, donde tenia

noticia que estaban, dándoles de comer y trayéndolos al

pueblo , donde hacia lo mismo, y por este medio recibie

ron muchos el santo bautismo,
у
murieron cristianos, y

no se descuidaba con los sanos, dá ndoles con que sem

brasen para que tuviesen
que comer elaño siguiente.

En este tiempo hizo el padre una cosa de grande

edificacion que declara mucho el celo que tenia del bien

de todos aquellos pobres, y fué que viendo la hambre que

padecian , y que por esta causa andaban por los montes

buscando de comer y no venian al pueblo á hacer sus

sementeras, el padre con algunos muchachos que tenia

iba a hacerles las chácaras y sembrarles las rozas para

que tuviesen que comer cuando volviesen, y fué de im

portancia esta diligencia, porque con esto se cogió algun

sustento con que se remediaron inuchos, que todos estos

medios é invenciones enseña el celo de la salvacion de

las almas; de suerte que no perdonan los padres á traba

jo alguno que entiendan ser útil para este fin . No solo

hacia esto por los ausentes, sino que en el pueblo daba de

comer á toda la chusma у
niños que habia, para que no

se fuesen por losmontes, donde se perdiesen. Esta ca

ridad resplandeció mas con algunos niños huérfanos, que,

habiéndoseles muerto sus padres, estaban pereciendo. El

padre los recogió y procuraba sustentar con comidas aco

modadas á su pequeñez, porque algunos eran aun del pe

cho, y fué nuestro Señor servido que por este medio se

salvasen muchos, porque salvando los indios lo que el pa

dre hacia, se venian al pueblo sintiéndose enferinos, y

allí eran socorridos, no solo en el cuerpo sino en el alma,

muriendo todos con los santos sacramentos, aunque algu

nos por justos juicios murieron sin él, usando nuestro Se
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ñor en estos de su rigor y con aquellos de sus misericor

dias. Iré contando algunos casos'mas singulares.

Avisaron alpadre como una india estaba muy alcabo;

fué á visitarla, y comenzando á catequizarla, preguntó si

era casada у
halló

que
estaba amancebada con su mismo

padre natural y tenia un hijo dél. Afeole el padre aquella

brutalidad ,cosa que rarísima vez se halla en esta gente ,

que aunque se suelen casar con tios y sobrinos, y herma

nos de otro padre ó deotra madre, pero con padre nima

dre jamás. La india comenzó a llorar su pecado y á escu

sarse , porque la culpa estuvo en su padre ; catequizóla mui

bien el padre y dispúsola para el santo bautismo, el cual

recibió con mucha devocion y fé la buena india; y ape

nas la babia bautizado, cuando luego se murió y fué á

gozar, segun la disposicion que tuvo , de nuestro Señor.

Su padre no sintió bien que el padre le hubiese abomina

doaquel pecado, y así, en muriéndose la hija , que tenia

por manceba se fué á su chácara y no quiso volver mas

al pueblo , donde estaba un hijo suyo, el cual comenzó á

reñir almozo sobre unas batatas que habia cogido para

comer, y comenzando á aporrearle, el mozo, mal sufrido,

cogió un palo y dió con él á su padre, y allí le dejó muerto

sin bautis :ro y sin haber querido arrepentirse de lo mal

que habia hecho en amancebarse con su hija.

Vinieron una tarde á la puerta de casa dos indios

mui flacos y pidieron de comer ; dioles el padre lo que

pedian y mandóles que
volviesen por la mañana que les

daria mas con intencion de catequizarlos y bautizarlos,

porque eran infieles ; ellos en amaneciendo se fueron al

monte á buscar rayces silvestres para comer. Hizolos el

padre buscar, viendo que no venian, y no los pudieron ba

llar, sin saber donde hubiesen ido. Pasaron algunos dias;

avisaron al padreuna noche, ya tarde, como una enferma
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se estaba muriendo. Aeadió luego á sacramentarla, y ha

biéndole bautizado, que era infiel, dos indios que allí se

hallaron, dijeron como en cierta parte, bien lejos de allí,

estaban dos enfermos, pero que ya habrian muerto, por

que los dejaban es pirando. Procuró el padre salir en

aquella hora en busca dellos, y buscando quien le llevase,

no habia quien supiese ir allá , hasta que uno de los in

dios fué á llamar á un mozo que sabia el camino. Salió el

padre en busca de los enfermos y llegando al puesto don

de decian que estaban , no hallaron cosa,hasta que andan

do mirando y busca ndo de una parte a otra, elmozo des

cubrió allá dentro del monte una luz muy pequeña ; fué

hacia ella y halló los enfermos; llamó al padre , y llegando

á ellos halló que aun hablaban y conoció que eran los dos

indios , los cuales no habian podido volver al pueblo y allí

se habian metido en elmonte para morir sin tener quien

les diese cosa . Catequizolos el padre y bautizólos; la una

murió luego y recibió el santo bautismo que parece no

esperaba otra cosa ; la otra murió de allí á poco despues ,

dejando ambas grandes esperanzas de que se salvaron.

Dejo otros muchoscasos demuchosniños, indios é indias,

los cuales apenas recibian el bautismo, luego se morian ,

solamente contaré el fervor que el Señor comunicó á un

muchacho de la escuela que habia estado en nuestra casa

el cual tomó nuestro Señor por instrumento' para salvar

muchas almas. Este muchacho supo un dia como un her

mano suyo mayor estaba enferino en un monte y para

morir ; fué luego allá y lo tomó sobre sus hombros yy lo

trujo al pueblo, el cualluego que le bautizaron murió de

allí á poco. Enfermó su madre en la chácara, hizo lo mis

mo, que cargó el solo á su madre y la trajo al pueblo, don

de la bautizó el padre y tambien se murió. Cosa que cau

só admiracion rer.un muchacho de
que pudiepoca edad
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ra cargar tanto y tener fuerzas para traer de tan lejos á

enfermos tan pesados. No solo hizo esto con su hermano

madre, sino con otros estraños, y tenia un cuidado tan

extraordinario en saber donde habia enfermos, que él solo

avisaba al padre de todos los que habia , y procuraba que

los fuese á bautizar diciendo el peligro en que estaban,

con que muchos se salvaron como esperamos por su me

dio .

No así otro indio muy descuidado, no solo de los en

fermos de su casa, no cuidando de ellos, antes parece

deseaba se muriesen sin bautismo, sino de sus mismos

hijos y madre, de suerte que los dejaba como si fueran

unos perros para que se muriesen sin cuidado de ellos

tuvo el padre noticia de este indio, y como andaba con

tinuamente huyendo del pueblo, procuró ganarle y aca

riciarle, y para esto le trajo al pueblo y metió en nuestra

casa dos hijos suyos, dándoles de comer y vestir, dándole

y su muger
todo lo que pedian , así para comer como

para sembrar ; pero no bastó todo esto porque luego se

fué á su pueblecillo antiguo, y de allá procuraba sacar los

muchachos, y no quiso sembrar lo que le habia dado el

padre para sembrar. Viendo esto el padre, teniendo que

se habia de perder, procuró hacerle una chácara y se la

sembró , y avisó que viniese que allí tenia chácara ; él

vino sabiendo que estaba sazonado ya elmaiz y se lo cogió ,

y luego se volvió otra vez almonte llevando á su muger

consigo, dejando en la chácara á su madre muy mala,

para que se muriese allí sin remedio. Súpolo el padre,

fué en busca de la enferma y la halló muerta sin bautis

mo, y de allí á pocos dias tuvo aviso como tambien se ha

bia muerto la muger sin ser cristiana, y él mismo tam

bien se murió sin sacramento alguno, pagando con pena

eterna el descuido tan grande é inumanidad que
habia

á él
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el siempre

usado con los enfermos de su casa. Semejante á esto fué

el castigo que nuestro Señor hizo en otro indio, el cual

aunque era natural desta reduccion, nunca quiso entrar

en la iglesia, ni hacerse cristiano, aunque el padre lo

procuró atraer y ganar ; anduvo huyendo del

pueblo sin querer que el padre le viese. Sucedió pues

que cayó enfermo; súpolo el padre y propuso luego ir en

buscadél, pero nuestro Señor ordenó que se olvidase de

manera que no se volvió á acordar mas dél; el indio fué

empeorando de suerte que se moria . Viendo esto , otro in

dio pariente cuyo se fué al pueblo para avisar al padre,

y se fué á nuestra casa para hacerlo, y entrando en ella

se estuvo allímuchísimo tiempo, de suerte que el padre

entraba y salia del aposento, iba á la iglesia y volvia , y

el indio le estaba mirando sin decirle cosa alguna ; el

padre tambien le veia y le quiso preguntar que queria ,

y cuando le iba á preguntar, se le ofrecia otra cosa, con

que no lo hacia ; desta suerte se pasó el dia , y el indio se

fué á su casa diciendo,por la mañana volveré á avisar al

padre, el cual no sabia lo que pasaba,nise acordó mas del

enfermo, hasta que el dia siguiente le digeron como era

muerto sin bautismo, permitiéndolo asi nuestro Señor,

por sus ocultos fines, y que muriese sin bautismo sin que

el padre le acudiese pues élteniendo salud andaba huyen

do dél.

Como la gente andaba tan esparcida por losmon

tes, por causa de la hambre, y no acudian al pueblo lle

gando la fiesta de los santos patrones del pueblo San

Cesme y San Damian, dudaron algunos padres si se ha

ria con la solemnidad que se suele hacer, convidando á

los pueblos cercanos, ó si se dejaria para cuando hubie

se comida; pero nuestro Señor que tenia predestinados

algunos en esta fiesta , facilitó la cosa de suerte que se

6
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celebró en ese dia . Corrió la voz de la fiesta ; acudie

ron muchos indios de los que andaban por los montes

buscando de comer ; el padre les hizo aquel dia con su

pobreza un convite,dando a todos carne y maiz para co

mer y sembrar. Entre ellos acudieron muchos enfermos,

de los cuales bautizó el padre ochenta que eran aun in

fieles, y de estos se murieron poco despues muchos, los

cuales, si no hubieran venido a la fiesta , se hubieran

muerto por los montes, como otros,sin bautismo.

Habiéndose ya pasado esta tormenta de hambre y

peste y comenzando los indios á juntarse al pueblo y á

cuidar de las cosas de su salvacion y de sus casas, chá

caras y pueblo , llegó la nueva del enemigo, con que todo

se turbó é inquieto, por estar esta reduccion cercana á

las destruidas, y por donde se iban retirando los que iban

huyendo de los asaltos, y la que mas padeció y recelo tu

vo de los apícayrés, por haber muchos en esta reduccion,

de los cuales tuvo noticia el padre, porque saliendo de

casa un dia á ver un enfermo, oyó dar unos gritos mui

grandes, como de quien predicaba, y llegándose á la casa

para oir lo que decia ,no lo pudo entender, y preguntando

quien era el que daba los gritos, salió el apícayré hecho

un fuego, como un loco, con su arco y flechas, haciendo

punteria hacia donde el padre estaba. Causó así en el

padre espanto como temor en los demas que con el es

saber
ya

las calidades destos ministros de La

tanás ; pero pasó de largo sin bacer daño alguno. Dige .

ron los indios al padre: " déjale ir padre que luego se le

quitará aquel furor.” Elpadre á la noche,sabiendo que es

taba ya quieto,le mandó llamar y le preguntó ,como hacia

aquellas cosas, y como comia fuego y lo traia en las manos

sin quemarse, y hacia todas las demas cosas que dejamos

arriba referidas. El dijo al padre que no siempre hacia

taban , por
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aquellas cosas, sinó á temporadas, y que la primera vez

habia sido yendo á un pueblo de indios infieles,los cuales

casi todos eran apícairés, donde se le entró el demonio

en el cuerpo, y todo el tiempo que le tuvo le hacia hacer

aquellas cosas, y lo mismo le sucedia despues acá, que

en llegando eldemonio a él, le hacia gritar y dar voces,

y salir por los montes y caminos corriendo de una parte

á otra , y le hacia tirar flechas y piedras y comer fuego y

brasas encendidas y hacer las demas cosas que se dicen

destos endemoniados. Y preguntándole si habia muchos

en el pueblo, le nombró quince , con lo que creció mas el

recelo de lo que se decia intentaban hacer en el pueblo.

Pero nuestro Señor lo estorbó , porque teniendo noticia

que el enemigo se habia retirado, quedó todo quieto, aun

que temerosos de los sucesos,pasados.

Reduccion de San Miguel.- Fué esta reduccion la

primera que se fundó en esta provincia del Tape, y don

de el santo Evangelio primero se promulgó, y se treboló

el estandarte de la fé , con grande gloria de nuestro Señor

y fruto de sus habitadores,por haber sido ellos los prime

ros que procuraran tener padres en esta provincia para

que les predicasen el santo Evangelio y enseñasen las

cosasde la fé, y bautizasen,para cuyo efecto fué enviado,

por miantecesor, el buen padre Cristobal de Mendoza,

á quien nuestro Señor habia dotado de singular talento

para reducir almas у hacer nuevas reducciones y fundar

iglesias, con que se iba disponiendo para la corona del

martirio con que acabó su vida, como dejamos dicho

atrás. Con esta ayuda de gente en esta reduccion se fué

disponiendo y entablando en las cosas de la fé, y abra

zando elmodo de vivir de los cristianos que era para ala

bar al Señor verles tan cuidadosos de las cosas de sus al
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mas, y, con tanto aprecio de lo que se les predicaba, iban

caminando viento en popa, como dicen , y haciéndose ca

paces de todos los misterios que se les predicaba, con que

se iban bautizando cada dia muchas almas y creciendo el

número de los que se iban reduciendo ; de suerte que

tenia esta reduccion al tiempo que elpadre Cristobalde

Mendoza la dejó ,mas de mil y doscientas familias, y casi

dos mil cristianos ya, que frecuentaban los sacramentos,

con gran devocion, oyendo misa y acudiendo a los ser

mones y doctrinas con grande cuidado y aprecio de lo

que se les predicaba.

Quiso el Demonio estorbar este fruto con las inquie

tudes que se levantaron , así en las enfermedades y secas

que hubo, inquietándose la gente por esta causa , como

con la muerte y martirio del santo padre Cristoval de

Mendoza ; el cual, como nabia sido el primer padre que

estos indios habian conocido y tenido en sus tierras, y

le amaban tanto y respetaban, sintieron mucho su pérdida

y quisieron castigar á los matadores, como pretendieron

hacer luego que tuvieron la nueva ; y aunque se les es

torbó, dándoles licencia que
solo fuesen

por
del

santo martir, y queriéndole traer, les salieron á impedír

selo los malhechores, con que ejecutaron en ellos lo que

antes habian procurado hacer,matando á muchos, como

queda dicho,aventajándose en este hecho losde esta re

duccion , por el amor que tenian al padre. Sucedió en

este tiempo en esta reduccion, una cosa que nos causó

mucha admiracion , por ser pernuncios ciertos de algun

gran trabajo que ha de suceder á esta nueva cristiandad,

y la esperiencia lo ha mostrado, porque en tres o cuatro

veces que ha sucedido lo mismo, han sucedido muchas

calamidades en estos pobres ; y con esto nuestro Señor

nos quiere avisar para que estemosprevenidos, y fué que

el cuerpo
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viniendo de fuera el padre y entrando en su aposento

donde estaba un santo Cristo de pincel atado á la colum

na, en el paso que le dejaron los judios despues de azo.

tado, y, queriendo tomar la vestidura para vestirse, que

comenzó á sudar tan copiosamente, que corria el sudor

por la imagen, no de todo el cuerpo del santo Cristo ,

sino de las rodillas abajo, y el mismo sudor salia de las

huellas que en el suelo estaban señaladas de los pasos

que dió despues de azotado para coger
la

ropa, y
lo mis

mo salia de los pedazos de los abrojos y espinas con que

le habian azotado, estando todo lo demas enjuto ; y aun

que lo limpiaron y cogieron el sudor,volvió segunda vez

á sudar. Causó esto espanto y admiracion y recelo de lo

que podia suceder, porque siempre que han sucedido es

tos sudores, han sido pronósticos ciertos de los trabajos

futuros. Los sucesos fueron declarando lo que significaba,

porque luego sucedieron las inquietudes de los hechice

ros que querian acabar con esta nueva cristiandad , y tras

este trabajo vino la peste que tanto daño hizo, y última

miente sobrevino el mayor
de todos, que ha sido la des

truccion de las tres reducciones y venida de los vecinos

de San Pablo, con que todo se volvió a turbar é inquie

tar, y parece que este trabajo último era lo que el santo

sudor significaba, porque lo mismo sucedió en la destruc

cion de las reducciones de Guayrá, haciendo sentimiento

el mismo Señor en su imagen de los trabajos que habia

de padecer en los que tanto le habian costado, y por

quien habia caminado tantos pasos y derramado su sangre ,

esto mismo sucedió en la misina costa del Brasil almismo

tiempo que aquellos malos hombres salian á hacer los asal

tos, robos y cautiverios
que

hemos dicho en estos nuevos

cristianos porque en la Villa del Espíritu Santo sudó

una imagen de nuestra Señora de la Asuncion y otra de
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nuestro Santo Padre Ignacio , con gran admiracion de

todos.

En todas estas ocasiones mostraron los indios desta

reduccion el aprecio que tenian de la fé y amor que á los

padres tienen , ofreciendo sus vidas en las ocasiones, y

trabajando con grande cuidado en todo lo que se ofreció

en aquel tiempo , y aunque recelainos que hubiese hecho

en ellos impresion estos sucesos y lo que los vecinos de

San Pablo dicen y publican contra los padres que están

en estas reducciones, con ánimo de que los indios los

aborrezcan y hechen de sus tierras y aun maten, como lo

intentaron hacer unos que quedaron enfrente de la reduc

cion de Jesus Maria ; pero estos han hecho lo contrario

y han cobrado mayor amor a los padres y mas estima de

lo que se les predica, dando muestras en el cuidado que,

despues de idos los enemigos, han tenido en las cosas de

su salvacion, y frecuencia de lasdoctrinas, misas y sermo

nes y confesiones,pidiendo con grande instancia la co

munion, la cualhasta agora no se les habia dado por es

perimentar su fé ; perohan sido tantas las demostraciones

que han hecho de su fé, y tan grande la disposicion que han

tenido para comulgar que espanta, haciendo primero con

fesion generalde toda su vida,todos los quehandecomulgar,

y ayudando tres dias en la semana, y tomando disciplina

otros tresdias, á que antecede un breve ejemplo que no

parecen sino unos cristianosmuy antiguos y ejercitados en

el trato con nuestro Señor: ha sidonotable la devocion que

han tomado a la Virgen Santísima, rezándole cada dia el

rosario, y al santo angelde la guarda : finalmente parecen

otros cuando entendíamos habian de quedar inquietos y

maleados. Con todo no han faltado algunos quenuestro Se

ñorha dejado desumanoparamuestrasdesu justicia,usando

con otros demisericordia , de que
referiré algunos casos.
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;

Llegaron á esta reduccion unos indios, no para re

ducirse, sino á ver lo que pasaba, entre ellos venia un vie

jo mui flaco, el cual, como habia falta de comida, acudia

á casa para que le diésemos de comer con los demas en

fermos á quien cada dia elpadre daba su porcion de car

ne y de lo demas que hay en la tierra ; sucedió que este

pobre indio no vino al tiempo que los demas acudian , si

nó
ya

tarde
y á deshora , y pidió al padre de comer ; el

padre miróle y vió
que

estaba muy amarillo y desfigura

do, y conociendo que estaba muy enfermo, le agasajó y ha

bló con amor diciéndole si queria ser cristiano, y dicién

dole que sí, le catequizó mui bien y le bautizó, porque le

parecia tenia peligro , y despues le dió de comer y una

ropa con que se cubriese, porque hacia grande frio: fuése

el buen viejo a su casa, y por la mañana los demas indios,

sin avisar que se iban, se partieron y llevaron consigo el

viejo cristiano,el cual,aun no habia caminado dos leguas,

cuando se cayómuerto, y esperamos se fuese al cielo . Lo

mismo sucedió á una india mui vieja que dejaron en una

chácara, sin que cuidase nadie della , para que semuriese

sin remedio. Ella viéndose desampara
da

cogió su bordon

y arriınándos
e

á él se puso en camino hacia el pueblo, y

como estaba muy flaca
y no se podia tener en pié, daba

grandes caidas en el suelo , sobre las piedras, haciéndose

algunas heridas. Sucedió que un indio cristiano la halló

en el camino desta suerte , casi sin sentido ; echósela á

cuestas y trajo al pueblo aviso alpadre y fué luego á ver

ia, y como no tenia sentido, hizo abrigarla y darle de co

mer, para ver si volvia en sí. Fué nuestro Señor servido

de usar de si misericordia con ella ; volvió en sí, pidió

al padre que la hiciese cristiana y hija de Dios; catequizo

la el padre y bautizóla , y luego se murió , que parece no

esperaba mas que la bautizirsen. Con esta ocasion del frio ,
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reparó elpadre MiguelGomez, que cuidaba desta reduc

cion , que seria bien bautizar á todos los viejos y enfer

mos del pueblo , porque era riguroso el tiempo, y no se le

muriese alguno sin bautismo, aunque le pare...

..(1)

Reduccion de .

stiavidad, y á decirle que Dios la amaba mucho, pues le

habia conservado tanto tiempo hasta que viese en su tier

ra la fé y cristiandad, y preguntola si queria ser cristiana

Ella no queria responder, y volviéndola á preguntar lo

mismo, ella respondió, "ni quiero ser cristiana ni creer lo

queme dices ;" y aunque el padre procuró por mucho

tiempo reducirle á que se bautizase, nunca pudo. Dejóla

por entonces; envió despues allá el padre algunos in

diosbuenos cristianos para que le hablasen, y le envió

una poca de carne y sal, cosa que ellos estiman mucho,

pero la miserable ni quiso oir á los indios, ni recibir lo

que el padre le enviaba, antes la arrojó con grande enojo

diciendo: “ yo habia de recibir lo que ese Diablo me en

via ?" Volvió otras muchas veces alla el padre, y siempre

sin hacer cosa, porque siempre respondia: " quiero morir

como mis abuelos; ya he oido lo que el Demonio me ha

dicho ; no quiero ser cristiana," y diciendo esto se mu

rió
у
fué á

pagar
la

pena
de su dureza y obstinacion .

Otro indio muy viejo , queriéndole el padre bautizar

en compañia de los otros que dijimos arriba, lo dejó de

hacer, porqueno queria dejar una manceba que tenia , no

obstante que tenia su muger propia,de quien tenia algu

nos hijos ya cristianos; procuró el padre bautizarle y

apartarle de aquella ocasion, pero él no la queria dejar,

1 - Falta el pliego correspondiente á la conclusion de este capitulo y princi

pio del siguiente.
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hasta
que trató el padrede quitársela y ponerla en otra

casa, y para esto la envió á traer de la chácara donde la

tenia, y llegando al pueblo supo luego el viejo lo que el

padre queria hacer, y luego al punto cogió a la manceba

y á su muger y un hijo cristiano y se fué á la chácara ; pe

ro fué tras ellos la divina justicia, porque sabiendo elpa

dre lo que habia hecho, envió á llamarlos á la chácara y

cuando llegaron los mensageros los hallaron á todos los

cuatro muertos, que se habian caido muertos de repente.

Dejo otros casos semejantes que en esta reduccion han

sucedido.

Reduccion de San Joseph. — Quiero comenzar la his

toria de esta reduccion con lo que dice el padre Manuel

Bertot, que tiene á cargo esta reduccion, en una carta su

ya en que dice así: “No acabo de adinirarmede losme

dios tan estraordinarios que nuestro Señor tiene para
sal

var las almas, y cómo sabe disponer las cosascon que sus

predestinados se recojan al rebaño y gremio dela Iglesia,

entresacándolos entre otros muchos. Son tantos los casos

que en esta reduccion han sucedido en confirmacion des

to, que era necesario hacer una mui larga relacion. Pero

pondremos los principales de donde se colegirán otros

muchos semejantes. Comenzó esta reduccion con la feli

cidad que todas las demas, con fervor y abundancia de

comida ; comenzó la enfermedad y faltaron las aguas, y

sucedió la muerte delsanto padre Cristobal, y luego todo

se alborotó y turbó de suerte que dentro de un año no se

veia en esta reduccion sino muertes y hambre cruel, en el

cual tiempo nuestro Señor iba escogiendo los que tenia

predestinados y escritos en el libro de la vida. Hanse

bautizado en esta reduccion 2,946 personas.

El principio y origen de estos sucesos fué el amor y

1

7
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estima que los indios dela reduccion tenian al padre Cris

toval deMendoza, los cuales, sabiendo que lo habian muer

to, luego trataron de ir al castigo de los malhechores,

aunque se lo estorbó el padre. Pero viendo que
iban ca

minando los de Santo Tomé, no los pudieron detener, y

así les hubo de dar licencia para que fuesen
por

el santo

cuerpo en compañia de los de San Miguel y Jesus Maria .

Pero ellos, pareciéndoles que ir por Jesus Maria rodea

ban mucho y no podrian alcanzar a los demas,atravesa

ron la sierra para salir al camino y lugar por donde ha

bian de juntarse con los otros. Los indios malhechores

recelándose de que pudiese ser que los indios de nuestras

reducciones irian á vengar la muerte del padre, se previ

nieron y convocaron, para hacer celadas y emboscadas á

los nuestros por esta parte por donde iban caminando los

indios de la reduccion y de Santo Tomé, los cuales,

aunque iban con cuidado ,nunca entendieron que losma

tadores recelasen de que por allí habian de ir, sino por
el

camino
por donde el padre habia ido , pero fué al contra

rio, y así, yendo caminando, llegaron al pueblecillo donde

hallaron cincuenta indios bien arınados que iban a ayudar

á los malhechores, y disimulando el intento, dijeron que

les estaban esperando para ir a ayudarles contra ellos,

pero de secreto les avisaron como nuestros indios habian

llegado a aquel puesto donde hallaron mucho vino he

cho ; y comonuestros indios lo vieron, conocieron que

habia traicion y celada, y les querian emborrachar, y lue

go dar sobre ellos; y asino quisieron tocar el vino , antes

estuvieron con cuidado
у vela toda la noche ; y no fué su

recelo en vano porque luego les vinieron á avisar como ve

nian sobre ellos muchísimos indios armados, y dudando

que harian , un indio cacique llamado Joseph Amandao,

maestro de la capilla de los cantores, natural de la reduc
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cion de San Ignacio del Guayrá , que se crió con los pa

dres , les animó á que se previniesen y mirasen el puesto,

si acaso les podian cercar, para ver si habia salida , con

que dos caciques valientes se pusieron como en celada

por donde el enemigo abia de acometer, para estorbarles

el
paso y cerco que pudiesen hacer. Entre tanto los cin

cuenta indios al disimulo comenzaron á cortar las cuer

das de los arcos de nuestros indios, para desarmarles, pero

echáronlo de ver y estorbaron este mal, aunque ellos se

escusaron diciendo que aquello hacian para darles á en

tender que ellos solos bastaban contra los enemigos; pero

era maldad, que los querian desarmar. Alfin , alamanecer

acometieron los enemigos á los nuestros, y vinieron por

la parte donde estaban los dos caciques en centinela, los

cuales fueron empleando sus flechas en los que
iban

pa

sando, sin perder tiro , hasta que se les acabaron todas

sin ser vistos ; y viniendo corriendo por mas flechas,

dieron aviso de como venian , con lo cual todos nuestros

indios se pusieron en defensa . Los indios contrarios

venian en tres hileras ; la una acometió a los nuestros gri

tando con grande algazara, como suelen, y las otras dos

venian callando y encubriéndose para coger á los nues

tros por las espaldas; pero como hallaron á los dos caci

ques que les hacian tanto daño, temiendo no fuese mas

gente, pasaron , porque no era aun de dia . Los nuestros

obligaron á los cincuenta indios que los ayudasen , y en

ellos fué elmayor daño

que
los enemigos hicieron у ellos

con los enemigos á quienes iban á ayudar, los nuestros

usaron de una estratagema en el reñir , y fué que no qui

sieron dar los brincos y saltos
que

suelen en la
guerra que

laman ñé-moití, y se cansaban mucho con esto , sinó sola

mente hacian con el cuerpo eldesvio que era solamente

necesario para huir las flechas que les tiraban, con mira
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por mucho
s

siempre que los contrarios se habian de cansar, y estando

cansados, viniendo á las manos, los habian de vencer ; así

fué, porque ellos con los saltos que daban de una parte á

otra, en el tiempo que duró la guerra se cansaron de ma

nera que ya no se podian menear; lo cual reconocido por

los nuestros, arremetieron con ellos haciéndoles grande

daño.Los enemigos comenzaron á huir por unas peñas :

allí cogieron uno por los cabellos y luego lo ahorcaron;

los demás se acogieron quedando muchos muertos, y de

los nuestros solo diez heridos que luego sanaron. Losnues

tros insolentes con la victoria dan vuelta pue

blos de los enemigos donde hicieron mucho daño , no per

donando á nadie, que como de suyo son crueles, en la

ocasion, si no hay quien les vaya a la mano, hacen mil

crueldades y agravios á muchos inocentes. Pero este era

el medio que nuestro Señor tenia permitido por donde se

habian de salvar muchos, porque los nuestros fueron reco

giendo cuanta gente encontraron indios, indios viejos, vie

jas y niños, y todo cuanto tenian se lo trageron consigo ;

la intencion fué buena, pero muchosagravios hicieron. A

esta reduccion llegaron de esta presa 300 indios con mu

cha chusma, todos hambrientos, y otros tantos se les hu

yeron por el camino. Cuando el padre los vió se compa

deció dellos; mandoles dar de comer y bautizó dos niños

mui enfermos, los cnales luego aquella mañana siguiente

se murieron, y á un viejo que de allí á dos dias murió.

Repartió el padre la gente qne habia llegado entre los

ya reducidos, los cuales los acariciaron y dieron de co

mer dándoles parte de sus chácaras ; pero como eran tan

tos y habia poca cosecha con la peste que habia habido

y seca, presto se acabó la comida y todos empezaron á

padecer hambre ; con esto se comenzaron á huir unos y

otros, á caer enfermos y morir, que era espanto ver tanta
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gente comomoria, y muchísimos acabado de bautizar

otros no tuvieron esa ventura , porque murieron sin bau

tismo en los montes y por los caminos
у

rios
por

donde

se iban huyendo. Trabajó en este tiempo el padre Manuel

muchísimo,porque como estaba solo y la gente era mucha

no podia acudir a todos, principalmente no pudiendo tener

la gente en el pueblo por falta de comida. Quiso Dios que

en este tiempo iba visitando las reducciones el P. Fran

cisco Dias, y, llegando á esta , dió orden para que de algunas

pocas de vacas que habian llevado los padres para criar,se

fuesen matando y acudiendo á los enfermoscon la comida

necesaria, con que venian al pueblo muchos enfermos,

donde el padre les podia acudir con el remedio espiritual

y corporal.Mucha gente murió y muchos casos sucedieron

en este tiempo de singular providencia denuestro Señor,

donde se descubria la predestinacion eterna de muchos y

el desamparo de otros. Unas veces iba el padre á bautizar

unos y
hallaba que se habian huido al monte, y sin saber

de otros que allí estaban los catequizaba y bautizaba, y

luego estos semorian con bautismo y aquellos sin él. Otras

veces salian algunos en busca de comida por los montes,

los masvalientes se quedaban muertos allí, y losmas flacos

у enfermosvolvian á buscar al padre para quelos bautizase.

El mayor trabajo que en este tiempo el padre tuvo

fué con los niños y niñas huérfanos sin padre y madre,

porque como habia necesidad, cada uno miraba por los

suyos ; pero el padre hacia cocer unas ollas grandes de

carne que les repartia y con el caldo les mandaba hacer

una mazamorra de harina de palma con que pasaban. Con

este medio fué tambien nuestro Señor recogiendo los su

yos, porque como acudian por causa de la comida, via el

padre cuales estaban enfermos y tenian necesidad de re

medio . Solo contaré un caso de una niña.
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Un indio infiel llevó á su muger y tres niñas que

tenia hijas suyas, á comer palmitos, el viejo se cayó

muerto. Lamujer visto esto cogió las niñas y se volvió al

pueblo diciendo : vamos para que el padre nos haga hijas

de Dios; todos eran infieles, solo la niña pequeña era cris

tiana; viniendo caminando hacia el pueblo se cayó muerta

tambien la india ; quedaron las tres niñas, la mayorcita

que seria de ocho años comenzó a caminar con sus herma

nas, poco á poco, y como vió que no se podianmenear de

flacas,cogia a la una en los brazos y la llevaba un trecho,y

luego volvia por la otra. Desta suerte caminó dia y medio

hasta que llegó al pueblo, y llevando á cuestas una de las

hermanas se cayó con ella en medio de la plaza ; viola un

indio, y sabiendo lo que pasaba cogió á las dos y las llevó

al padre, el cual sabiendo dondequedaba la otra, invió por

ella ; compadeciose el padre deste espectáculo, dióles de

comer, que venian pereciendode hambre y catequizolas;

el dia siguiente semurieron las dos y de allí á cinco la etra .

Apenas habian salido de este aprieto , cuando entra

ron en el mayor del enemigo de San Pablo, aunque no

llegó á esta reduccion ; pero como todo anduvo inquesto ,

así con las nuevas que dellos venian de lo que decian y

hacian, como con los socorros que salieron para estorvar

el
paso

al enemigo, que ha sido mui grande merced de

Nuestro Señor poder volver á entablar las cosas como es

taban ; el medio ha sido la devocion de Nuestra Señora

en que toda esta gente se ha esmerado , rezando los indios

todos juntos, todos los sábados en la Iglesia , y los demas

dias en sus casas, y los cantores cada tarde en la Iglesia ,

y lo mismo hacian los niñosde la escuela , y todo el

blo ha dado muestrasmui grandes del aprecio que tienen

у hacen de las cosas de su salvacion, aunque recelosos

de perder lo que agora gozan, si vuelven.
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Quiero ' acabar con lo sucedido en esta reduccion,

refiriendo una singular providencia que Nuestro Señor

usó con el padre Joseph Cataldino,misionero el mas

antiguo de la Compañía , y que ha trabajado gloriosamen

te desde que se comenzaron las misiones del Paraguay,

que fué el año de 1607, sin interrupcion alguna, y es de

edad de 76 años, el cual actualmente está en esta reduc

cion de San Joseph. Queriendo pues ir á la reduccion de

Santo Tomé, á hacer allá los ejercicios espirituales, como

los usan hacer los misioneros, que los de unareduccion los

van á hacer á la reduccion mas cercana, para estar mas

quieto subió en un caballo algo brioso , y caminando como

dos leguas, en compañia del P.Manuel Bertot, el caballo

tropezó y derribó al padre de la silla , quedándole un pié

colgado de un estribo que se le metió por la pierna arriba,

y al tiempo de caer comenzó el caballo á dar brincos y

coces, de una parte y otra, llevando arrastrando por el

campo al padre Cataldino uả gran trecho, hasta que con el

peso del cuerpo se rompió la correa del estribo en que

tenia el pié metido; cayó en el suelo el padre y quedó

asentado como si no le hubiése sucedido tal cosa. Acudió

el padre Manuel á ver lo que tenia, entendiendo que por

lo menos tendria la pierna y pié quebrado y la cabeza

abierta de los coces del caballo , y le halló sin lesion ni

golpe alguno, ni en cabeza ni cuerpo. Llegó al pueblo el

padre Joseph y fuese á decir misa luego, en accion de

gracias deste suceso.

A esto quiero añadir lo que Nuestro Señor ha obrado

con una estanpa del santo hermano Alonso Rodriguez.

Como en el tiempo de la enfermedad malparian tantas in

dias, continuamente estaba fuera de casa una imagen de

nuestro Santo Padre Ignacio, á quien tienen gran devo

cion, y el santo corresponde á ella ayudándoles en sus
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necesidades con continuacion . Sucedió que vinieron á

buscar la imágen de nuestro Santo Padre y no estaba en

casa, y por no dejar ir desconsolado al indio que la bus

caba
para su muger que estaba mui peligrosa, le dió una

estampa del P. Alonso Rodriguez, por no haber otra de

nuestro Santo Padre ; el indio la llevó, y apenas la india

la adoro, luego parió sin peligro, saliendo la criatura sana

y buena, la cual se tenia ya por muerta , queriendo Nues

tro Señor obrar por la imagen del hijo lo que el padre

hacia
por

la
suya .

Reduccion de Santo Tomé. — No quiero tratar en esta

reduccion del daño y inquietudes que la gente della ha

padecido con las pestes que han corrido y hambre uni

versal que les sobrevino, ni de los casos rarísimos de la

divina providencia y predestinacion eterna que en este

tiempo han sucedido en esta reduccion ; porque hemos

hecho relacion de lo mismo en las reducciones de que

hemos tratado, y por ellas se puede colegir lo que en esta

reduccion habrá sucedido, por sermucha la gente della ,

que pasan demil y cien familias, y se han hecho cristia

nos ya 5.846 personas entre grandes y pequeños . Solo

daré cuenta de otras dos plagas y persecuciones que han

tenido: la primera fué de tigres,animales ferocísimos, los

cuales andaban en manadas, como si fueran animales ca

seros, y hacian grandísimo daño en todo género de gen

te, principalmente en personas infieles, apoderándose de

sus chácaras, sin dejar que persona alguna posase allí,

matando á cuantos topaban у comiéndolos ; y vez hubo

que unos indios se vieron tan acosados dellos que no tu

vieron lugar para huir y se hicieron fuertes en una pali

zada que hicieron cercándo
se
mui bien ; y los tigres les

estuviero
n
rodeando por espacio de cuatro dias, sin que
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rerse apartar de allí; acudimos al remedio del cielo ; hi

cimos un novenario demisas cantadas á Nuestra Señora,

y fué Nuestro Señor servido que desaparecieron de re

pente,de suerte que en cuatro mesesno se sintió ninguno .

Con esto los indios acudieron al pueblo y trataron de ser

cristianos los que no lo eran , y algunos cristianos que vi

vian como infieles enmendaron sus vidas. Pero como

Nuestro Señor les habia dado tanta comida despues de la

hambre pasada , comenzaron algunos a hacer algunos de

sórdenes, y al punto comenzaron otra vez los tigres á

hacer daño,matando algunos queno acababan de asentar

el pie. Con esto acabaron de abrir los ojos, y los caciques

y fiscales comenzaron ellos mismos á hacerse predicado

res y á decir que por no serbuenos Nuestro Señor los cas

tigaba Hiciéronse tres procesiones y rogativas, y Nues

tro Señor fué servido de aplacarscarse y desaparecieron los

tigres. Pero quiso Nuestro Señor que se conociese mas

claro ser castigo de su mano, porque desapareciendo estos

animales y estando la gente mui contenta y alegre por

verse libres de tantas persecuciones ,unos indios que ha

bian sido hechiceros y se habian convertido de secreto

volvieron a usar su oficio ; pero luego volvieron los tigres

á hacer mayores daños matando á muchos, y aunque se

les hicieronmuchísimas trainpas y pusieron muchos lazos

de diversos géneros ninguno cayó,de suerte que siendo

casi doscientas las trampas, y poniendo en ellas benados

perros por cebo para cogerlos, entraban los tigres y se sa

caban lo que habia en ellas sin caer ninguno , con que se

acabaron de conocer los intentos de Nuestro Señor, y los

indios á pedir á Nuestro Señor perdon de sus faltas y pe

cados y á decir mal contra los hechiceros, con que se han

desacreditado , de suerte que ya no hacen caso ninguno

los tigres se han ido, aunque
de cuando en cuaudellos, y

8
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do se siente alguno. En esta ocasion los que han muerto

los tigres han sido los indios cimarrones que andaban hu

yendo del pueblo , con lo cual Nuestro Señor ha hecho

mucho fruto, y los indios todos han quedado mui humil

des y sujetos y acuden a las cosas de su salvacion con

grande cuidado, sin faltar ninguno los dias de fiesta de

oir misa y muchos lo hacen todos los dias.

Confirmáronse estos buenos ejercicios con lo quesu

cedió á un indio cantor, que, estando enfermo, sus padres

que le querian mucho, procuraron que un hechicero le

curase con sus invenciones y le chupase ; el mozo nunca

lo consintió, porque decia que aquellos hechiceros eran

ministros del demonio , y no habia de hacer cosa en que

le diese gusto ; sus padres procuraron hacer que el hechi

cero con todo lo curase y hiciesen con él sus embustes, y

para hacerlo esperaron que elmozo estuviese durmiendo ;

entonces el hechicero hizo lo que le pareció sin ser sen

tido del enfermo, el cual despertando se halló mas malo,

y sabiendo que el hechicero le habia curado, fué tanto lo

que lo sintió que comenzó a llorar y decir á sus padres

que le habian muerto , y que Dios habia de permitir mu

riese por su culpa, y porno acabar de querer que aquellos

echiceros eran ministros del demonio, llamó el entermo

al padre y le contó con grande sentimiento y lágrimas lo

que le habia pasado, diciéndole le confesase para morir

porque sentia que se moria . Confesóse generalinente y

recibió los santos sacramentos con grande dolor у senti

miento de sus pecados y deseo de ver á Nuestro Señor en

el cielo ; y con esta disposicion murió. Muerto elenfermo

los alcaldes del pueblo cogen al hechicero le repren

dieron y castigaron muy bien , y lo entregarcn á los mu

chachos de la escuela para que hiciesen burla dél; con

que quedó el pobre bien humillado у sin crédito , y los

у
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indios desengañados de lo que dicen у
confirmados mas

en la fée .

Quietos ya los indios destos trabajos, llegó el mayor

y mas terrible que estos pobres pueden tener, que son los

vecinos de San Pablo , á dar sobre las reducciones, con lo

cual todo se turvó é inquietó ; y aunque no llegaron á

esta reduccion, pero le ha cabido gran parte de los daños

que han hecho ; porque acudiendo los indios bien arma

dos, los cuales riñeron con el enemigo en San Cristoval

como hemos dicho, y hicieron retirar con daño, asi de los

soldados portugueses, como de los indios Tupis que traian

consigo . En este tiempo vino pueva á esta reduccion que

todos estaban vencidos de los enemigos y que venian á

dar sobre la chusma y gente que habia quedado en elpue

blo, con que fué la turbacion tan grande que luego trata

ron de huir y retirarse hacia el puerto de Buenos Aires,

por quedar esta reduccion sobre el rio del Ybicuití que

vá á dar al del Uruguay y este alde Buenos Ayres ; y

así comenzaron á pegar fuego á sus casas y comidas para

que el enemigo no se aprovechase de nada, y se abrasó

todo aquello y la iglesia, sin quedar casa . Pero como lue

go fuéaviso del suceso ,no se retiró la gente; pero llegando

los indios de la guerra, y hallando el pueblo abrasado,

y sus percheles, sintieronlo mucho, pero se echó de ver

en esta ocasion la estimaque tienen de la fée,porque di

ciéndoles el P. Luis Arnot, que es el que tiene á su cargo

esta reduccion, y la hizo y fundó, que aquello venia todo

guiado por la mano de Nuestro Señor, se quietaron y no

por eso se desmayaron, antes viniendo nuevas que el

enemigo parecia querer volver á dar sobre la reduccion

de la Natividad , volvieron á acudir allá á la defensa, con

grande ánimo y valor. Al fin ſué Nuestro Señor servido

que temiese el enemigo y se volviese de allí sin pasar
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adelante, con que los indios pudieron acudir á restaurar

su pueblo y casas,los cuales están actualmente quietos

y tienen mucha comida ; porque aunque los percheles

se les quemaron, fué de lo que tenian recogido ; pero

tenian mucho aun por coger, y así tienen mucha comida,

y esta venida del enemigo ha causado en ellosmas estima

y aprecio de las cosasde la fé, y acuden con mas cuidado

á la Iglesia , á oir misa y sermones,de suerle que aunque

han andado inquietos con la guerra, lioy están mui quie

tos y sosegados.

Aunque he referido en comun los muchos casos que

en esta reduccion ha habido, con todo no dejaréde contar

alguno en particular, para gloria de Nuestro Señor. Un

cacique habia en esta reduccion, que cuando se convirtió

tenia dos mancebas, la unamuchacha, casóse con la una

у la otra se apartó dél al cabo de tres años que era cris

tiano y casado, vino un dia á decir al padre que él se

babia casado con aquella, no para siempre , sino hasta que

la muchacha creciese, que era la que se habia apartado

dél, y pues estaba grande, queria dejar la primera y ca

sarse con esta . El padre le desengañó y disuadió de su

disparate ; pero el no se quietó , sino que cogió a la man

ceba
y se huyó con ella caminando por

el monte hacia la

tierra de infieles. Tuvo noticia el padre de lo que pasaba ;

hizo diligencia por ellos ; envió por ellos, pero no los

pudieron hallar nidescubrir ; pero Nuestro Señor que

los queria remediar les metió miedo, pareciéndoles que

iban tras ellos, y juzgando que irian mejor cada uno por

su parte, se apartaron, caminando de noche, y con la os

curidad de la noche se perdieron el uno del otro , de suer

te que no pudieron encontrarse mas. Elpadre no cesaba

de hacer diligencia por ellos, y queriendo ir en persona

á ver cierto puesto donde esperaba estarian , se ofreció el
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hermano della á dar una vuelta por el monte, y saliendo

fué á dar donde estaba la india sola , casi para morir de

la peste de sarampion que aquella misma noche le dib ; y

caminando mas adelante un poco, fué á dar con el caci

que que estaba de la misma suerte para morir de la mis

ma enfermedad, que tambien le habia dado al mismo

tiempo. Vino el indio á avisar al padre y envió por ellos .

Tragéronlos en dos redes, y llegando con ellos al medio

de la plaza, dondetodo elpueblo salió á verlos, conocien

do ser castigo de Nuestro Señor, trató el padre de re

mediar sus almas, y despues de curar sus cuerpos, sana

ron, pero no por eso se enmendaron, volviéndose á huir,

pero no lo hicieron tan secreto que no lo supieron , luego

fueron tras ellos y los cogieron ; castigáronles los alcaldes

comomerecian , y moviéndole la muger primero , para

quietarlos elpadre los casó, pero no se lograron porque

ella murió de parto y él de un balazo que le dieron los

enemigos. Pero ambos se confesaron, y esperamos se sal

varon .

Un muchacho de buen parecer fué mui solicitado

de una india, tambien de buen parecer, y moza ; él re

sistia fuertemente diciéndole que era pecado, y no lo ha

bia de cometer. Cogió la india almuchacho solo en parte

secreta y quiso obligarle á que consintiese con ella ; el

cogió un palo y le dió mui vuenos garrotazos, con que se

libro della ,porque no podia verse libre de otra manera, etc.

Una india moza, buena cristiana que comulgaba ya,

dió un indio en perseguirla ; ella se defendia dél, y el

continuaba su mala intencion, el cual viéndola sola en

cierta parte escusa la quiso forzar y obligar por
fuerza á

que consintiese con él, y aunque al principio procuró li

brarse dél, á fuerza de sus brazos, pero se hallaba ya can

sada y rendida, le dijo: mira que yo comulgo ya , y Nues
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tro Señor
que

entró ya en mi corazon te ha de castigar.

El indio oyendo esto comenzó á temer, con que la buena

india se libró dél, y se fué luego á casa á acusar al indio ;

el padre le mandó llamar despidiendo la india,y sabiendo

del indio lo que habia pasado, contó la verdad ; y como

Nuestro Señor le dio tanto luego que le dijo la india que

habia comulgado que no se atrevió á menearmas. Cor

rigiole el padre y dió gracias á Nuestro Señor que dá

fuerzas tales á gente tan nueva en la fée.

Iba un dia el padre por la calle á ver un enfermo, y

vió como una casa de un indio estaba medio derribada ;

quiso ver porque estaba de aquella suerte, con ánimo de

llamar á su dueño que estaba en la chácara y hacer la

aderezase. Entró dentro y allí halló á una india que aca

baba de abortar una criatura no formada del todo, si

bien animada, porque se meneaba ; hizo traer agua, y al

punto que la acabó de bautizar se murió , con que se fué

al cielo , sin ningunos merecimientos suyos, sino
por

los

méritos de Nuestro Señor que quiso por estemedio darle

la gloria.

Reduccion de los Apóstoles S. Pedro y S. Pablo.

Hánsehecho en esta reduccion 3.859bautismos, los 1.659

de infantes, de los cuales Nuestro Señor se ha llevado

para si luego muchos. Los otros 1.800 son de adultos,

Hanse muerto en la peste 220 personas, todos con los

santos sacramentos. Esperamos en Nuestro Señor que se

han salvado. Han comenzado á comulgar algunos mas ca

paces, preparándose para tal 'huéspede con mucha devo

cion, haciendo confesiones generales; los infieles que han

quedado son muy pocos y vánse catequizando para bau

tizarlos. Han recibido todos gran concepto del bautismo,

y así si acaso cae alguno enfermo, aunque sea mui leve,
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luego piden el bautismo, por no morir infiel. Los cristia

nos, cuando han de hacer algun camino se vienen á con

fesar primero y todos andan con fervor.

Esta reduccion fué una de las que con el temor de

la venida de los vecinos de San Pablo , se retiraron al

puesto del Caró, aunque despues se han querido volver á

sus puestos antiguos, y han sucedido algunas inquietudes

contra ellos, de que en particular no he tenido aviso aun,

sino solo en general, y asi lo dejamos para los anales

que vienen , donde daremos cuentade todas las cosas par

ticulares que en la mudanza de esta reduccion han suce

dido .

do, por

Reduccion de San Carlos. Esta reduccion hizo lo

mismo
que la de los Apóstoles retirándose al puesto del

Caró
y

Candelaria, por
por temor de los vecinos de San Pa

blo, donde agora quedan mudados. La mudanza se hizo

con facilidad, sin suceder ningun desorden por el camino,

acudiendo el P. Pablo Palermo á ello con mucho cuida

haber sido quien ha tenido á cargo esta gente

hasta agora,y así le dejaremos en este puesto nuevo ; so

lamente daremos cuenta del estado en que estaba antes

de la mudanza.

Ibanse estos nuevos cristianos aventajando cada dia

mas en las cosas de la fée. Los mas antiguos comenza

ban ya á comulgar, disponiéndose para ello con grande

devocion, confesándose muchas veces, para estarmas pu

ros para recibir al Señor, y echábase de ver el fruto en

ellos en las ocasiones, resistiendo varonilmente a los que

les pretendian bacer caer. Vióse esto en un mozo, el cual

procuró una india lasciva hacer caer incitándole una y

varias veces en diversos lugares y con diversos modos á

que consintiese con ella . Pero él siempre estuvo firme,
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hasta que enfadado de tanto atrevimiento, se vino á eno

jar con ella, á reñirle de suerte que no se atrevió mas á

acometerle, de que quedó bien corrida.

Otro mozo, antes de comulgar ,no se acababa de de

clarar al confesor bien ; siempre encubria sus pecados,

habiendo de comulgar lo hizo con mucho dolor de sus

pecados declarando todo cuanto le habia sucedido desde

uso de razon . Nuestro Señor le quiso dar á entender cuan

grato
le habia sido lo

que le habia hecho ; en sueños le

apareció con rostro muy alegre y amoroso, y le dijo que

le habia agradado mucho lo que le habia hecho ; que así

lo habia de hacer siempre, con que quedó muy consolado

у animado á vivir bien ; y se echa de ver ser cosa del cielo

en el modo de vivir y proceder que despues acáha tenido ,

confesándose á menudo y oyendo misa con mucha devo

cion cada dia, viviendo con edificacion .

Habia junto á esta reduccion en una sierra muy alta,

unos indios infieles que no se querian reducir porque con

ellos estaba un indio hechicero que los tenia engañados ;

y aunque los padres procuraron ganarlos muchas veces,

no lo pudieron alcanzar, porque el hechicero los tenia

atemorizados, diciendo que él tenia á su,mandado los ti

gres y fantasmas, y daba la vida y salud á los que le ovede

cian , y la muerte y enfermedades a quien no lo hacia, di

ciendo de los padres milmentiras, todo para atemorizar

á los indios, y persuadirlos á que no solo no se redugesen ,

sino á que si pudiesen coger alpadre lo matasen . Con to

do, fiado de Nuestro Señor, dí órden que el padre Pablo

Palermo se llegase á unos pueblecillosmas cercanos, que

no eran tan feroces, y solian venir de alli algunos á nues

tras reducciones . El padre fué á cumplir su ovediencia ,

con órden de que procurase ganar á estos indios y persua

dirles que se redujesen . Llegado á los pueblecillos fué
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bien recibido de los indios de allí ; les invió un recaudo

dándoles noticia de su venida, y que si gustasen iria á ha

blarles á sus pueblos, y sinó quede allí se volveria. Ellos,

y lo que es mas el mismo hechicero, se trocaron de suerte

que enviaron á decir al padre que se holgaban de su ve

nida, y que fuese muy en hora buena , y de hecho vinieron

los caciquesá llevarlo, y en el camino salieron otros á en

contrarle, y los demas le estaban aguardando con el ca

mino aderezado, limpio y abierto, con puentes en los rios,

dando muestras de alegria con su venida. Una legua antes

del pueblo salió el hechicero en compañia de muchos in

dios á encontrar alpadre y todos le besaron la mano y

dieron la bien venida y lo llevaron al pueblo donde estaba

toda la gente junta, indios y indias,serian como cuatro

cientos indios todos con muestras de alegria de ver á el

padre en sus tierras. Hablóles el padre diciéndoles la

causa de su venida, y como no era por cosa ninguna de

interés, ni por codicia de sus bienes,pues no tenian nada,

sino
por hacerlos hijos del verdadero Dios, y para hacer

los cristianos, y que si querian reducirse,ya habia puesto

hecho donde estaban sus parientes, que allí podian estar.

Ellos vinieron en ello, de suerte que luego se apercibieron

y se vinieron con el padre. Antes de salir supo como un

mozo se estabamuriendo, fuéle á ver y hallóle murién

dose : catequízole y luego le bautizó , y dentro de

horas despues de cristiano se murió , ordenando Nuestro

Señor la entrada delpadre en este tiempo , solo por la sal

vacion de este buen mozo y de otros cinco, porque todos

los demas se perdieron segun parece del suceso y de lo

que despues le sucedió .

Llegó toda la gente al pueblo, y los indios

dos les regalaron y dieron de comer, repartiendo con ellos

sus chácaras ; y cuando mas descuidados estaban los pa

dentro de pocas

ya reduci

9



66 REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL

dres,el hechicero, viendo que no hacian ya caso dél, sino

que todo elpueblo estima á los padres y no á él, fué de

secreto engañando á los indios para que matase á los pa

dres, diciendo que no eran hombres, sino unas fantasmas

que llaman mbaé, añadiendo milrazonespara persuadirlos

á esto, de que no eran señores de sus mancebas ni les de

jaban vivir como sus padres, á sus anchuras, y que matán

dolos lo harian y se quedarian allímuy contentos; lo cual

persuadieron no solo á los indios recien venidos, sino á

muchos del pueblo , y temiendo que los cristianos antiguos

lo habian de estorbar, sabiendo que estaban a percibidos

para ir al socorro del alboroto que sucedió en el Yapiyú.

determinaron hacerlo en aquel tiempo ; pero habiendo

ido, porque no fué necesario, ellos se determinaron huir

todos, y el hechicero con ellos, y llevarse toda la chusma

que ya era cristiana. Así lo hicieron ,
pero

Nuestro Señor

luego los castigó, porque cuando llegaron a su tierra ha

llaron allá á los mas de los enemigos vecinos de San Pa

blo del Brasil que los cautivaron á todos y los llevaron á

vender, y en el camino se murieron todos de hambre y

cansancio.

Un solo viejo de casi cien años, se quedó, el cual te

nia algunas mancebas. El padre procuraba con él atraer

le y ganarle en órden á bautizarle y disponerle para
hacerle

cristiano. El al principio se alegraba de que el padre le

hablase, pero despues huia y se fuédel pueblo á la cháca

ra porque el padre no le viese. Apareciósele el demonio

y le dijo que se fuese á su tierra que allá tendria susman

cebas á su gusto y sin recelo de que le obligasen á de

jarlas. Con esto el viejo se huyó y llevó consigo toda su

gentecilla y mancebas. Súpolo el padre y envió tras dél;

trugéronle y el padre lo regaló, acarició y agasajó, para

ver si lo podia ganar ; él parecia que ya estaba quieto ,
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cuando avisan al padre que se habia vuelto á huir. Envió

tras él y lo trageron ; volvió el padre á regalarle y darle

todo cuanto le pedia, diciéndole que
mirase lo

que
habia

menester, se lo daria , que no se inquietase, con que
al
pa

recer se aquietó, y trataba de hacer una chácara ;pero el

demonio que no queria perder posesion tan antigua, le

volvió á incitar á que se huyese, y para mejor hacerlo di

jese á los que le conocian que ya estaba contento y hacia

su chácara, y diciendo un dia que se iba á la chácara se

huyó con toda su gente, y aunque se envió tras él no los

pudieron descubrir. Causó en el padre granen el padre gran desconsuelo ,

viendo
que el demonio habia salido con la suya.

Prometió

el padre un novenario demisas á las ánimas, porque apa

reciese, y cuando parece que ya se habian vuelto todos

los que le habian ido á buscar, y decian que no parecia ,

sucedió
que unos indios cristianos habian ido á un monte

á cazar y volviendohacia el pueblo encuentran con él y

con toda su chusma; y sin saber que se hubiesen huido,

lo sospecharon у lo volvieron al pueblo , aunque él
procu

ró disuadir a los indios de que no iba huido, pero ellos

no lo creyeron . Llegó al pueblo y el padre se consoló

mucho de verlo, conociendo que aquel viejo estaba pre

destinado, pues tanto el demonio procuraba que no fuese

cristiano Dentro de pucos dias despues que le habian

traido cayó enfermo. El como se vió enfermo creyó se

moria y pidió con inuchas veras ser bautizado pesándole

mucho de su huida pasada y de lo
que habia hecho, di

ciendo que deseaba mucho morir hijo de Dios. Bauti

zóle el padre y luego se murió dejando grandesmues

tras desu predestinacion eterna. Otros muchos casos han

sucedido, pero como son de los ordinarios y repetidos, no

se refieren .



68 REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL

Reduccion de los Mártires del Caro - De solo esta

reduccion pedia hacer una muy larga historia, de lo que

en ella ha sucedido, y fuera demucho gusto oirla sino se

hieieramuy larga toda la relacion destos annales ; y así

será fuerza sumar lo que pedia mas largo y estendido es

tilo. Dará noticia en comun un capítulo de carta del P.

Gerónimo Porcel, en quedá cuentade lo sucedido con la

peste, que dice así :

“ Vinode hacia elmar una peste tan terrible y de tan

malignas calidades, que nos persuadimos ser cosa mas que

natural y causada del enemigo del genero humano. Lo

primero comenzaba por dolores de cabeza , tan recios que

privaban de juicio, y andaban como gente sin sentido, los

ojos encarnizados y como que estuviesen embriagados,

Esplicaban los indios su mal con un simil mui bueno.

Tienen una yerba los indios de tal calidad que llevada á

los rios y echada en ellos entorpece á los peces y

como muertos sobreaguados, y desta suerte los cogen fá

cilmente. Desta manera decian ellos andaban con aquel

accidente. Fuera desto les daba una inflamacion en la

garganta y les quitaba y no podian pasar la comida ; de

las llagas que en ella se les bacian salia un aliento insufri

ble. Todo elcuerpo estaba cubierto de una lepra, que unos

llamaban sarampion y otros virgüelas,y nadie sabia lo que

era . Padecian dolores intensísimos en el vientre, como de

cólico ; criábanse en las tripas unos gusanos tan horribles

causaban espanto ; salíanles
por

los rostros

hinchazones muy grandes comodelandres, y algunos pa

recian lamparones, y se reventaban algunos y causaba en

ellos tales dolores que era compasion verlos. Entraron

estos males tan derrepente en el pueblo, que dentro de

ocho dias no quedó persona en él, chica ni grande que

no cayese enferma, sin queme quedase en pié un solomu

y salen

y peludo
s
que
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el

chacho que me ayudase nimetrugese un cántarode agua,

que seria de ver 4,000 y tantas almas todas enfermas y

apestadas con solo un pobre padre porsu cura, enfermero у

médico,
que

todos estos oficios hácia con ellos. Avisáron

me que era bueno sangrarles ; y comono habia quien, to

dos los dias, de sol á sol, gastaba en sangrarles y echarles

ventosas,y acudirles así en lo temporalcomo en lo espiri

tual, y solo sentia no poder acudirles y á cada uno en parti

cular como yo quisiera. Todas las casas estaban llenas de

enfermos y no habia hijo para padre, ni padre para hijo, ni

mujer para su marido ; todos estaban enfermos y tendidos,

mirándose los unos á los otros, sin que hubiese persona que

les acudiese ni trugese un jarro de agua ni un palo para

fuego, ni les diese un bocado de comer ; y así despues de

haber acudido a todo el pueblo , sacramentándoles
, y cu

rándoles iba yo mismo á llevarles agua y leña sobre mis

hombros, porque no habia otros mas fuertes; y gastaba

en esto la noche hasta la una y á veces las dos despues

de media noche, y yo mismomeadmiraba
demique,

sien

do tan vil y para poco, Nuestro Señor me diese fuerzas

para tanto ; porque demas del trabajo casi no dormia, y á

veces no me acordaba de comer sino lo que acaso topaba,

una poca de harina ; y lo quemasme daba cuidado eran

los abortos de las indias, que era necesario andar corrien

do de una parte á otra para que no se muriesen sin bau

tismo; hallaba á veces unos medios nacidos, sin poder

salir, otros arrojados comounosperrillos,boqueando ellos

y las madres, otros vestidos aun con las pares, y todos re

cibian agua de bautismo que era el consuelo que tenia en

estos trabajos.

Hasta aquielpadre : de lo cual se puede colegir lo

que padeceria, porque comenzaron á morir seis y ocho y

diez cada dia, y era necesario enterrarlos, y todo hacia el
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padre. Muchos casos han sucedido que es imposible con

tarlos todos. Los muertos fueron 852, los 500 fueron

personas adultas, los 352 niños infantesque fueron á ocu

par las sillas que Nuestro Señor les tenia guardadas para

darles.

Una cosa singularísima se veia en todo este tiempo,

que con haber tantasmuertesno se oyera
llanto ninguno

en todo el pueblo ; la causa fué porque solian cuandomo

ria alguna persona hacer estremos de sentimiento, daban

gritos y alaridos muy grandes. El padre les enseñó que

aquello no aprovechaba al difunto, que lo que le
aprove

chaba era rezar por ellos, y así lo tomaron de manera y

con tanto cuidado que en muriendo uno luego se ponian

á rezar por él, y con esto les quitó aquellos usos gentili

cos y gritos orrendos que daban . Podia decir mucho de

la disposicion con que muchísimos se dispusieron para

morir confesándose muchas veces y reconciliándose de

cosas muy menudas. Algunos sanaban luego y recibian

los santos olios, otros con la confesion , otros con la comu

nion ; hubo muertes de muchos indios é indias, que, se

gun nuestra fé
у
las deinostraciones que

daban de su sal

vacion, se fueron luego al cielo. Al fin quiso Nuestro Se

for coger con esta peste una buena cosecha para el cielo .

Entre los que murieron uno fué el cacique principal

deste pueblo y capitan del llamado Diego Tambabé, el

cual fué el primero Saulo en perseguir la fé, y de los pri

meros que se hallaron en la muerte de los santosmártires;

pero convirtióse y hizo oficio de Paulo, grande defensor

de la té. Era verdadero cristiano y ayudómucho á la con

version desta tierra cuando se bacia alguna entrada á tier

ra de infieles. Eliba con los padres, hablaba á los indios,

tenia grande elocuencia у eficacia en el habla ,tenia gran

de juicio y entendimiento , y alcanzaba mucho deste ļa
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peste , ayudando al padre á curar los enfermos al princi

pio . No se puede creer lo que este indio hizo para morir

bien , como se confesaba y reconciliaba. Decia á voces que

como sin juicio habia muerto á los que le daban la vida,

pero que esperaba en Dios que le habia de perdonar su

locura; pedia perdon á losmártires, y les suplicaba roga

sen á Dios por él. Duróle la enfermedad mucho tiempo,

Era cosa de grande consuelo verle hacer coloquios con

Nuestro Señor y con los santos y dar consejos á sus vasa

llos hasta que murió, que no parecia sino que desde niño

se habia criado en cristiandad y religion .

Una cosa se descubrió con muerte deste cacique ,

prodigiosa, acerca de la muerte de los Santos mártires

Roque Gonzalez y Alfonso Rodriguez, yAlfonso Rodriguez, y fué que este

cacique se llevó despues de la muerte del santo Padre

Roque, el caballo en que el santo solia andar, y llevándolo

á su tierra, lo tuvo allí algun tiempo, y el caballo como si

tuviera entendimiento dicen los testigos de vista que no

queria comer ni se apartaba dela casa donde los indiosse.

juntaban á beber y festejar lo que habian hecho y á tratar

de la muerte delpadre . El caballo comosi entendiese lo

que hablaban daba temerosos relinchos; los indios salian

á verle y pormofa y burla le decian; Roque oyaré yareaú

rahé onengaráy, que quiere decir : hace sentimiento por

Roque su amo desdichado. Cosa rara y prodijiosa ;en oyen .

do el caballo nombrar el nombre de Roque, comenzó á

llorar y derramar copiosas lágrimas, como si fuera una

persona. Esto dicen los testigos y que eran en grande

abundancia , de suerte que los mismos bárbaros repara

ban en ellas y hacian burla como tan ciegos é ignorantes

y mas brutos que los mismos animales ; y añaden mas,

que para ver llorar al caballo , repetian muchas veces de

propósito el nombre de Roque, y en oyendolo comenza
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ba el caballo á llorar y derramar lágrimas bilo á hilo como

que entendiese el nombre del santo mártir. Los indios

para subir en él, dicen , se ponian la sotana y ropa del san

to padre, pormofa y escarnio suyo, y despues de haberse

entretenido con él algunos dias, le flecharon y mataron .

Todo esto dicen los testigos, ellos mismos movidos de

Dios interiormente, sin que
nadie los hablase ni pregun

tase cerca del caso , porque nadie lo sabia sino ellos solos,

y así ellos mismos lo publicaron y digeron como testigos

de vista , conociendo ser cosa prodigiosa y sobrenatural.

Esto todo dice el padre en la suya. Algunos otros

milagros vá Nuestro Señor obrando por
intercesion de los

santos mártires, que por tocar á personas conocidas no se

hace agora mencion dellos. Otros casos raros han sucedi

do que parece cosa mas que natural. Una india viuda te

nia una niña de edad de dos años: esta vió que su madre

un dia,con poco temor de Dios, sin recelarse de la niña

de
poca edad, pecó con un indio ; la niña espan

tándose del caso habló á su madre y le dijo : " quiero yo

morirme y salir desta vida por no ver tus pecados y mal

dades, enmiéndate y no hagas mas tal cosa que yo rogaré

á Dios por tí en el cielo.” Estaba la niña entónces sana y

buena, y diciendo esto comenzó a estar enferma y dentro

de
pocos

dias se murió y se publicó lo que
la niña habia

dicho. Su madre viendo esto comenzó á temer y á tem

blar ; vínose á confesar y á enmendar su vida , y la mu

danza que hizo mostró la verdad del caso .

Un niño de poca edad habiendo oido esplicar aque

llas palabras: si oculus tuus scandalísat se, erue eum , ha

llándose en cierta ocasion en que podia ver cosas no ho

nestas, elmismo con los dedos se lastimó los ojos, de suer

te que estuvo enfermo dello ; y diciéndole como habia he

cho aquello decia, que por no ver cosasde ofensa de Dios,

por ser
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y que ojalá los perdiese antes que ofenderle. Este mis

mo se solia picar los brazos y los muslos con un alfiler,

cuanto le venia alguna mala imaginacion , cosa que aun

en los religiosos fuera de estima, cuanto mas en gente tan

tierna
у
nueva en la fé .

Entre estas cosas nacen sus espinas. Un indio po

co observante de la ley de Dios y mandamientos de la

iglesia, faltaba á vecesde oir misa los diasde fiesta, y por

esta causa el padre tenia mucho cuidado de preguntar por

él. Sucedió que un sábado de cuaresma mató un vena

do y él se lo escondió , y allá á media nochese lo asó y co

mió diciendo : " Dios agora duerme, nome verá, ” y el dia

siguiente añadió pecado á pecado, no quiso ir á oir misa

por quedarse á comer lo que le habia quedado del vena

do. Echo de ver al padre que habia faltado á la misa ;

envió
por él á la chácara donde estaba, y trayéndolo , al

tiempo que fué á entrar en su casa, viniendo bueno

no, se cayó muerto, y luego se le inchó el vientre de ma

nera que causaba horror. Luego se supo lo

hecho, y todos lo tuvieron por castigo del cielo, con que

los demas temieron у viven como cristianos.

Acabada la furia de la peste del sarampion, queda

ban aun muchos enfermos de cámaras, y como el padre.

vió el trabajo pasado que habia tenido con los enfermos

procuró hacerles un hospitaldonde estuviesen los enfermos

acomodados; una casa con sus repartimientos y camas

bien acomodadas,repartiéndolas en algunas personas d

caridad que
mirasen y curasen los enfermos, donde el

dre podia acudirles con facilidad, con todo lo necesario.

Acudian á este hospital los indiosde la esclavitud de Nues

tra Señora , á egercitar su mucha caridad con los enfer

mos, á aderezarles las camas, y lo mismo hacian las in

dias, barriendo toda la casa y fregándoles los platos y pu

que habia

ра е

10



74 REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL

cheros en que comian, lavándo las alhajas de los quemo

rian con grande edificacion y admiracion de ellos mismos.

Entablose esta esclavitud de Nuestra Señora en esta

reduccion con mucho fervor, y prosiguieron en ella con

mucha edificacion de todos los cofrades, confesando y co

mulgando a menudo, con grande provecho de sus almas

y gloria de Nuestro Señor; y se les echa bien de ver el

fruto que con esta esclavitud se hace, y devocion de la Vir

gen Santisima, en los favores que esta señora les hace у

devocion que les comunica en sus fiestas que celebran con

mucha solemnidad, y todos los sábados, hallándose á la

misa cantada, y le venía siempre rezando el rosario á la

Virgen, sin dejar dia alguno,aunque estan cansados.

Quiso la Virgen dar muestras de cuan grato le era

lo que uno destos esclavos suyos le hacia ; porque tenien

do este indio dos niñas pequeñas,la
mayor

de cinco años

y la otra de tres, las enseñaba á rezar el rosario y á ir á la

iglesia á visitar a la Virgen Santisima. La una, que era

la mayorcita , lo hacia con tanta devocion que admiraba,

y en su casa se solia hincarde rodillas muia menudo, ado

rando á la Virgen, tanto que su abuela la reñia porque

andaba arrodillándose tantas veces, pero no por eso de

jaba su devocion. Sucedió pues que estando un dia á la

puerta de su casa con la otra hermanita continuando con

sus devociones, llegó á ella una muger que traia en los

brazos un niño, y cogiendo á esta niña de cinco años tam

bien en ellos, dijo a la otra pequeña queno temiese que

ella se llevaba su hermana y que luego volveria ; y dicien

do esto se fué llevando la niña consigo en los brazos. La

otra niña entró luego diciéndo á su madre como le habian

llevado á su hermana Salió la madre y no vió á nadie .

Hizo diligencia por la niña, llamábala y no respondia. Vi

no el indio su padre y ambos hicieron diligencia por la

2
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niña en toda la vecindad y no la pudieron descubrir ; no

quedó casa que no anduviesen, gastando en esto parte de

la noche y volviendo á su casa llorosos y tristes, por no

saber
que hubiese sido aquella , cuando derepente entró

la niña muialegrediciendo : como una señora mui herino

sa la habia cogido en los brazos, y llevandola paseando le

decia que para que traia aquellas cuentas en el cuello , que

lo
que habia de traer era el rosario en que rezaba, y en

señole un cantarcillo que en la doctrina suelen cantar los

niños de la escuela en alabanza de la Virgen, el cual la ni

ſa repetia ; y que «lespues de haberla regalado y hablado

con ella la volvió a poner en la puerta de su casa ,
Decia

la niña, “ no es aquella muger como las demas ; es mui

hermosa; sus vestidos son mui resplandecientes ; no se

para queme trajo acá, porquemealegraba estar con ella

y con el niño tan lindo que traia ; nome hallo despues que

la ví, todo me dasagrada.” Añadieron los padres que es

taba la niña como fuera de si cuando decia esto, y que le

daban de comer y no queria ; solo añadia : “ llevamealpa

dre para que le diga esto." Llevaronla
por

la mañana á

la iglesia, y contó al padre otra vez todo lo pa

sado ; y queriendo elpadre esperimentar en ella si acaso era

sueño lo que decia , le hizomuchaspreguntas ; la niña re

petia lo mismo. Ultimamente la llevó delante del altar

de Nuestra Señora , la cual,ansí como la vió la imagen que

alli está de la virgen con un niño en los brazos, comenzó

á decir que aquella era , y alegrarse con su vista , con que se

certificaron que sin dudahabia sido favor que esta señora

habia querido hacer á aquella niña y á su padre que la en

señaba tan buenas costumbres.

Hanse tambien esmerado en la devocion de las ani

mas del purgatorio ,ayudándolas con sus oraciones y su

fragios, ofreciendo por ellas las disciplinas que suelen to

que habia
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casas,

mar en la iglesia todos los viernes, y ellas lo saben agra

decer, y lo mostraron en un incendio que se prendió de

fuego en el pueblo , que, como es de paja la cubierta de las

está espuesto á estos peligros. Venia el fuego pe

gándose por todas las casas, y con la ayuda delviento , que

era muy grande,no dejaba casa que no abrasaba. Acudi

mos al socorro delcielo, porque humano no lo habia ; ofre

cimos un novenario á las ánimas, y fué Nuestro Señor

servido que por su intercesion semudó al punto el vien

to, y el fuego se acabó con admiracion de todos,quedando

mas devotos á las santas almas.

En estos santosegercicios se ocupaban cuando suce

dió llegar la nueva de los daños, robos y cautiverios que

hacian los vecinos de San Pablo en las reducciones de Je

sus Maria у San Cristoval, con lo cualse alborotaron de

manera, que asegurando las nuevas, y como venian des

truyendo,todos los indios desta reduccion se determina

ron dejar el pueblo , casas é iglesia , y ponerse en seguro,

como lo hicieron, pasándose al Paraná, donde agora que

dan contentos; que aunque en el camino tuvieron algun

trabajo, pero con el cuidado delos padres Gerónimo Por

cel y PascualGarcia que iban con ellos, llegaron bien .

Fueron recibidos de los indios de Yabibirí con grande

caridad, y con su ayuda no han sentido la falta de lo que

habian dejado, á que ayudaron tambien mucho los indios

de la reduccion del Corpus.

Reduccion de la Candelaria del Uruguay , Eldaño

quela peste del zarampion hizo en esta reduccion fué muy

grande, porque morian cada dia quince y veinte personas;

y como el pueblo era grande, por que habia en él seiscien

tos indios casados con chusma, que venian á hacer mas

de cinco mil almas, todos cristianos fué grande el tra
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bajo quese padeció con ellos, por haber caido todos en

fermos de golpe. Duró la fuerza de la peste tres meses ,

hasta el dia del glorioso San Sebastian, á quien tomamos

por abogado é intercesor; y fué Nuestro Señor servido que

desde el dia de su fiesta comenzó a amainar su rigor, aun

que quedaban muchos enfermos aun; viendo los padres la

necesidad que habian padecido los enfermos , y que por

falta de remedio muchos se morian, dieron traza de hacer

un hospitaldonde les recogen, como lo hicieron, acomo

dándolos alli en sus camas, donde eran acudidos con todo

lo necesario , con que los mismos enfermos comenzaron á ,

gozar y tener alivio у los padres mas descanso por estar

alli todos juntos, donde los podian acudir así en lo espiri

tual como en lo temporal, con mas facilidad, siendo ayu

dados de los demas indios sanos é indias que acudian con

mucha caridad á los enfermos, imitando a los padres, que

con el ejemplo las enseñaban mas que con palabras. Te

nian el hospital tan limpio y aseado
que causaba devocion

ver el consuelo y alegría con que les acudian, trayéndoles

leña y agua y de comer, con mucho cuidado, y siendo los

enfermos á veces casi docientos.

Murió mucha gente,y entre ella los dos caciques,ca

pitanes del pueblo, con otros quince caciques, toda gente

muy buena; la demas fueron vasallos, mugeres, niños y

muchos infantes. Los casos han sido infinitos, así de los

niños como de los adultos, los cuales unos apenas acaba

ban de ser cristianos, se morian, otros en recibiendo los

santos sacramentos, y fué gran misericordia de Nuestro

Señor que entre tanta gente solamente se hallase que

muriesen sin sacramentos tres ó cuatro que por irse á

sus chácras no se supo de ellos hasta despuesde muertos.

Entablose tambien en esta reduccion la esclavitud de

los cofradesde Nuestra Señora, por ser cosa que les fer
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por cofrad
es

voriza á estos nuevos cristianos, escojiéndose los mas

virtuosos. Para dar principio señalose el dia para el cual

se confesaron generalmente y comulgaron. Convidáronse

otros cofrades delas reduccionesmasantiguas, que se ha

Haron á la fiesta que se celebró con mucha solemnidad .

Ha causado esto una santa emulacion en los otros, viviendo

con mas cuidado de su salvacion, confesándose á menudo

con edificacion, solo porque les reciban у

esclavos de la virgen , con que han resultado muy buenos

efectos en todos ellos, viéndose en todo el pueblo mucho

fervor, y procediendo
como verdaderos

cristianos.

Ayudoles dos casos muy extraordinarios que aqui

han sucedido . Elprimero fué, que saliendo cincuenta in

dios á la yerba, y en el camino por donde habian de pa

sar está una piedra alta , que tiene figura de persona,
á

quienes ellos llaman añázihá , frente del camino ; esta pie

dra se dice que en su infidelidad algunos la adoraban y le

ofrecian dones, para que les sucediese bien en los viages ;

unos indios destos quedándose atras, escondidos de otros,

le fueron á hacer sus ceremonias, cono si no fueran cris

tianos, pidiéndoles que
les sucediese bien en su viage;

pasaron adelante y comenzaron luego todos á caer enfer

mos, de suerte que no se podian tener ni menear, y el

camino que en veinte dias andaban otras veces, en esta

ocasion gastaron cuatro meses, con la enfermedad, donde

murieron todos los que adoraban la piedra , y los otros que

daron tan flacos que no se podian tener, reconociendo to

dos haber sido castigo manifiesto del pecado que habian

cometido,castigandolos a todos para escarmiento de otros.

El segundo fué de un muchacho tan feroz y monta

raz que jamas le podian tener en el pueblo, y continua

mente andaba por los montes, campos y rios, cazando,

sin querer venir á oir misa,aunque le obligaban á ello con
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rigor y castigo por amor y
nada aprovechaba, y no solo

hacia mal á sí, sino que engañaba a otros muchos y los

llevaba consigo. Sucedió que un dia de fiesta se fué del

pueblo... ( 1)

Reduccion de San Cristoval- . antes
que

lle

gasen los enemigos, y la retiró á la reduccion de Santa

Ana, dejando solamente dos muchachos en guarda de la

iglesia y casa . Llegaron en este tiempo aquellos tiranos

y saquearon la iglesia y nuestra casa y cautivaron á los

muchachos y algunos indios que habian llegado en aque

lla ocasion al pueblo , y volviendo el P. Juan Agustin de

poner la demas gente en seguro halló el enemigo actual

mente con el hurto en las manos, y no pudo librar de sus

garras mas de á los dos muchachos, con que se vió obli

gado á volverse á Santa Ana, donde habia dejado la de

mas gente, dejando aquella iglesia y pueblo desierto у
á

los enemigos corriendo las chácaras, cogiendo y cauti

vando a los indios que
hallaban en ellas que

iban á bus

car de comer, usandomil crueldades y atrocidades indig

nas de cristianos, hasta ver si venia algun socorro de las

demas reducciones para impedir el paso al enemigo y no

dejarle pasar adelante:
porque

trataba de hacer con la re

duccion de Santa Ana, lo que habia hecho con esta de

San Cristoval y con la de Jesus Maria . Ya en este tiempo

habian llegado a la reduccion de Santa Ana los dos pa

dres y los dos hermanos que se habian hallado en la des

truccion de la de Jesus Maria , y comenzaba a ir llegando

gente al socorro de las otros reducciones, y juntándose

mucha de las dos destruidas y de la de San Joaquin , que

1 - Falta el pliego en que debía continuar esta division. Sigue un fragmento de

San Cristobal segun se deduce del contenido ,
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por estar cerca de la de JesusMaria, temia lo mismo. Se

hallaron hasta 1.600 indios de pelea, los cuales determi

nados se determinaron ir á cojer el paso á los enemigos

en la reduccion destruida de San Cristobal y hacerle allí

resistencia, sin dejarle pasar adelante. Así lo hicieron, y

llegando a aquel puesto ,no hallaron en él al enemigo , por

que se habia retirado al de Jesus Maria, donde se habia

situado y hecho fuerte; y de allí salia á correr la tierra y

á cautivar los indios. Pareció esperar alli al enemigo, por

ser aquel elpaso por
donde habia de pasar, y estuviero

nle

esperand
o cuatro dias, hasta que las espias dieron aviso que

venian. Púsose la gente en órden, en tres batallone
s, el uno

que guardab
ala frontera y entradahacia la iglesia y pueblos,

los dos por los dos lados, el uno de cada banda. Vino el

enemigo con toda la fuerza que
tenia de

escopetas,mosque

tes, rodelas, alfanges y flechas; y nuestros indios con solo

sus arcos y flechas y algunasmacanas,sin ninguna armade

fuego,porque en el fuerte se les habian cogido las que te

nian. Era dia de la Natividad del Señor,y habia escogido

este dia el enemigo, entendiendo que , como era tan grande

fiesta, estaria la gente descuidada. Llegaron como á la una

у media , despues de medio dia ;comenzóse la batalla y pe

fué
muy

reñida ; de parte del enemigo habia mas

de 1,400 Tupis y 120 portuguesesbien armados con cotas

y escupiles y armasde fuego, y de parte de los indios de

nuestras reducciones 1,600, sin armas de fuego alguna.

Riñose de una parte y de otra con valiente porfía, en cam

po raso y despejado, por espacio de cinco horas, y dura

ra mas sino anocheciera , cayendo muertos de ambas par

tes mucha gente ; y es cosa de admiracion que temiendo

los indios las escopetas tanto en otras ocasiones, y viendo

caido uno, luego huian, en esta, no solo no huian , sino

acometian con mayor corage y ánimo, tanto que por cua

lea, que
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ban

tro o cinco veces apretaron de suerte al enemigo que los

hicieron retirarse á un cerro alto donde se defendian en

un cuerpo,siguiéndoles los indios el alcance con tanto áni

mo que dos dellos llegaron hasta lo alto, y muy cerca de

ganarles la vandera , y la hubieran cogido sin volver pié

atras, sino los hubieran derribado de dos balazos; y esta

ya tan rendidos los contrarios que á voces pedian á

los indios
que los dejasen, y que no venian en busca dellos,

sino contra aquellos padres que tenian consigo . Cerró la

noche, con que unos y otros se retiraron. Los muertos

que en esta refriega hubo fueron en mucho mayor núme

ro elde los contrarios, y entre ellos algunos portugueses,

y un mestizo, y un indio valiente tupi, que capitaneaba á

los demas, cuya pérdida sintieron mucho. Con esto se re

tiraron los padres que se hallaron allí con los indios á la

reduccion de Santa Ana, llevando los heridos para curar,

y para
consultar

que
se haria en órden á defender las de

mas reducciones
у saliese el enemigo de la tier

ra, porque ya mostraba flaqueza ; el cual aquella noche

tambien se retiró pegando fuego a la iglesia y casa de los

padres, que habian dejado intacto en el primer asalto.

hacer que

Reduccion de Santa Ana ; y de lo que se determinó

en ella en órden á hacer resistencia al enemigo y retirar la

gente della para mus seguridad. — Era esta reduccion una

de las buenas que habia en la sierra, así por la numerosi-

dad de indios que se habian reducido i ella y llegaban á

1,300 familias, todos de muy buenos naturales, como por

el puesto tan acomodado que tenia, donde se daban las

comidas con mucha abundancia, y mucho mas por el

aprecio y estima que habian hecho de las cosasde la fé

y salvacion eterna, acudiendo a la doctrina con mucho

fervor, de suerte que, habiendo poco que se habia funda
11
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do ,tenia ya por el mes de octubre del año 35 , dos mil

cuatrocientos sesenta y dos cristianos, sin otros muchos

que se hicieron el año de 36 , y no se ha avisa do aun del

número con otrosmuchos infieles y catecúmenos sin nú

mero que hay ; era el fervor y celo de los cristianos tan

grande que edificaban sumamente, acudiendo a las cosas

de su salvacion y demas del culto divino con grande di

ligencia, y por que los hechos dicen mas que las palabras,

referiré algunos suyos que lo declaran bien . (1 )

la

dejándolos por muertos, y que ella volviendo en sí cuido

de su hermano
у
le acompañó mientras hubo

esperanzas

que viviera, y viéndole ya sin sentido y acabando le dejó

y se venia á buscar los padres que acompañasen , y ya

habia tres dias que caminaba sin comer hasta llegar á

aquel parage. Hicela curar, dar decomer y la bautizamos,

porque estaba peligrosa de aquellas crueles y espantosas

heridas. Aqui tambien hallamos en el camino un espec

táculo horrendo que causaba espanto, de un cuerpo

muerto
у sin cabeza , tan hinchado y feo con las heridas

y flechazos quele habian dado, que no habia quien pudie

se poner en él los ojos y mirarle ; y supimos que

de haberle muerto habia sido porque se venia huyendo, y

el haberle puesto en el camino habia sido para poner hor

ror á los que por allí pasaban ; tambien le dimos sepultu

ra , y llegando al puesto de la reduccion destruida de Je

susMaria , hallamos una india
que

estaba acabando y para

espirar, sin poder echar la habla de la boca, y habiéndola

de
agua envinada, habló y dijo era cristia

na y que los enemigos la habian capturado por engaño y

la causa

dado una poca

1 - Concluye el pliego con este párrafo , habiéndose perdido la continuacion
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la llevaban a su madre y hermanos cautivos, y á ella la

habian dejado en aquel sumo desamparo para que se mu

riese. Confesóse y dentro de una hora murió y la enter

ramos con otrosmuchos cuerpos muertos violentamente ,

y otros medios quemados que hallamos por los ranchos

del alojamiento de los eneinigos; y aunque de todos nos

causó horror y espanto , fué particular el ver, segun mos

traba la posicion demuchos de los quemados, que losha

bian abrasado y quemado aun estando vivos, y queriendo

huir del fuego no habian podido. Entre otros estaba una

india con dosniños en los brazos todos quemados y asa

dos.

Pero lo que mas admiracion, horror y espanto nos

causó fué ver la iglesia y sacristia quemada y las imáge

nes hechas ceniza, y no contentos con este sacrilegio y

abominacion, aquellos perversos incendiarios hicieron lu

gar de inmundicias y letrina la sacristia, y , lo que mas es,

elmismo altar mayor, como sino fueran cristianos ni bu

biera servido aquel lugar de altar en que poco antes se

habian celebrado muchas misas,dejándolo lleno y cubier

to de vascosidades é inmundicias ; la intencion Dios la

sabe,pero del heclio abominable se colige lo que una ac

cion tan contraria á la fé y culto debido á Dios pregona

y publica .

Aquísupimos como el enemigo se iba retirando há

cia el Tebicuarí y en el camino iba matando gente de la

que se le iba huyendo, con que tratamos dar la vuelta otra

vez á Santa Ana, dejando en este puesto destruido un

cacique de ánimo y valiente que fuese juntando la gente

que fuere saliendo; y llegando á Santa Ana ballamos ya

mucha gente que habia salido, y se alegraron mucho con

nuestra vista, á quienes consolé y repartí una buena li

mosna. Aquí tambien hallamos la india enferma, de la



84 REVISTA EEL ARCHIVO GENERAL

que se

cual supimos como habiendo los brasiles acometido á su

rancho, la quisieron llevar por fuerza y que ella habia re

sistido, y por esto la quisieron matar dándolemuchos gol

pes con una piedra en la cabeza y rostro para que muriese,

y no pudiendo matarla, dos veces intentaron quemarla

en elrancho, y choza en que estaba, y no quiso empren

derse el fuego en la paja, estando tan seca y siendo verano

y en la fuerza de los caniculares, cosa que tuvimos por

milagrosa y de particular providencia divina, la cualcon

servaba á esta buena vieja para que reciviese el santo bau

tismo. Catequicéla y bauticéla con mucho consuelo suyo

y mio ,dando todos gracias a Nuestro Señor por losmo

dos tan singulares con que conserva y guarda sus escogi

dos y predestinados.

Llegamos á Santa Ana ya de vuelta, donde tratamos

del remedio debia
poner

á tantos males, y habién

dolo consultado con todos los padres que allí se hallaron,

determiné de enviar al Consejo al P. Antonio Ruiz, supe

rior que era de todas las reducciones, para que como per

sona que se habia hallado asi en esta ocasion como en la

destruccion de las reducciones del Guayrá , donde tam

bien era superior, diese cuenta á S.M.y RealConsejo de

todas las crueldades y agravios que han hecho contra es

tos pobres indios, estosmalos cristianos vecinos de San

Pablo у costa del Brasil, y pidiese remedio para
tantos

males ; y para que la Real Audiencia y el Sr. Virey tu

viesen tambien noticia de todo lo sucedido y por su parte

pidiesen elmismo remedio á S.M.determiné de enviar

al P. Diego de Alfaro al Perú , para que, dando noticia de

lo
que pasaba, procurase que aquellos señores escribiesen

é informasen á S.M. y fomentasen estenegocio, y procura

se alcanzar los recaudos necesarios para
el efecto,hacien

do todas las diligencias necesarias, y con ellas pasase á
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juntar los

España y se juntase con el P.Antonio Ruiz , en Madrid ,

el cual se habia de embarcar por el puerto de Buenos

Aires en la primera ocasion, llevando todos los recaudos,

informaciones y papeles que se han podido hacer para el

mismo efecto .

Asentada ya esta deterininacion , y tratando de par

tirnos á el Paraná para ejecutarla, vino aviso como al

gunos de losindios de la reduccion de los Apóstoles, que

habian quedado en su pueblo y no se habian querido re

tirar,andaban inquietos, y que en los puestos de las re

ducciones destruidas iba saliendo mucha gente. Díórden

antes de salir que el P. Pedro Romero se allegase á

la reduccion de los Apóstoles á aquietar aquellos indios;

у al P. Pedro de Mola, que fuese á lo de Jesus Maria á

que iban saliendo y consolarlos ; y señalando

al P. Juan Agustin que estaba en el Caro para que fuese

al puesto de Santa Ana á lo mismo, y cuidase de allí á los

indiosde San Cristóbal que se fuesen juntando, mepartí

visitando las demas reducciones de la Sierra, dando ór

den de lo que convenia hacer para el bien de aque

llos pueblos ; y porque unos viendo lo que habia pasado

con el enemigo decian que se querian mudar y retiraral

Rio del Uruguay, y otros se querian estar y quedar allí

en la Sierra , dejéordenado que los que se quisiesen mu

dar, lo hiciesen , y los que se quisiesen quedar, que se

quedasen, señalando puestos para aquellos, para que fuesen

á sembrar primero y tuviesen comida antes de hacer mu

danza y arrancar de los puestosdonde estaban ; y dejando

padres á estos que se querian quedar en sus puestos, por

quehabia gente para todo, consolando á unos y á otros,

repartiéndoles mucha ropa y resgates, con que quedaron

todos consolados; lo mismo hice con los que
hallé en los

puestos del Caro y Candelaria, que eran los que se habian
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retirado, dejando alli con ellos á los padres Pablo Paler

mo y Adriano Creso y al P. Joseph Oregio que ya habia

llegado de su peregrinacion , y de allí pasé á la reduccion

deSan Nicolás del Piratini, donde me estaba aguardan .

do el P. Silverio Pastor y los indiosde aquella reduccion

para que les dedicase su iglesia al santo y les colocase el

Santísimo Sacramento en ella , como se hizo con una muy

solemne fiesta á que concurrieron los cantores é indiosde

otras reducciones y muchos de los de la Sierra retirados,

que se alegraron mucho hallándose en ella despues de

tanta borrasca y tormenta de trabajos comohabian pa

decido.

De aquíme partí á visitar las reducciones del rio ar

riba del Uruguay, enviando al Paraná á los padres Anto

nio Ruiz y Diego de Alfaro , para que dispusiesen las

cosas para su jornada, y al pasar todos el rio por diversas

partes, se levantó una terrible tempestad y un furioso tor

bellino que anegó el rio una balsa de los que pasaban y

derribó un árbolmuy grande debajo del cual estaban los

padres y cantores que habian venido á la fiesta, que ya

habian pasado, y fué providencia divina y cosa milagrosa

el no matarlos a todos, saliendo todos libres sin daño al

guno, y reparando en la ocasion en que esta tempestad

sucedió , nos acordamos de otra semejante que tambien en

semejante caso sucedio los años pasados, despues de ha

ber colocado el Santísimo Sacramento en la reduccion de

Santa María del Yguazú, persuadiéndonos ser cosa in

ventada del demonio , permision divina para que se co

nozca la ojeriza y enemiga que tiene á este divino sacra

mento y á los que le celebran y solemnizan. Díme priesa

á la visita de las reducciones deste rio ,
у de vuelta , en la

reduccion de San Francisco Javier, la nueva de la llegada

del P.Ferrufino y sus compañeros; dimos gracias a Nues
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tro Señor por esta alegre nueva con un Te Deum lauda

mus, y con unamisa muy solemne que se dijo en la re

duccion de Santa Maria á la colocacion de una muy her

mosa imágen de Nuestra Señora del Popolo, que es la

vocacion de aquella iglesia. Con que me partí luego al

Paraná donde hallé á los padres que habian ido á aperci

bir las cosas para su viage, y otros seis padres de las re

ducciones cercanas, que para este efecto se habian junta

do ; y por ser negocio de tanta importancia ordené que

todos los padres lo encomendasen á Nuestro Señor, como

lo hicieron , y se digeron muchas misas primero : des

pues de bien mirado pareció que el P. Diego de Alfaro

era imposible alcanzar la armada por el Pirú , por ser ya

tarde y no poder llegar al tiempo en que suele salir, y así

nos determinamos que se quedase, y que el P. Antonio

Ruiz prosiguiera solo su viaje por el puerto de Buenos Ai

res; y juntamente determinamos que la congregacion

provincial se anticipase tres meses, porque el tiempo en

que estaba señalado para
incómodo

para

los padres que habian de ir de las misiones y en el en

que suele venir el enemigo, y si acaso volviese, estando

los padres ausentes concluiria con nuestras reducciones,

por lo cual doy aviso luego a toda la provincia , convocan

do á todos los rectores y profesos para celebrar la congre

gacion y comenzarla el dia de la Magdalena y mes de

julio pasado deste año de 37.

Hecho pues este despacho,acabé de visitar las reduc

ciones del Rio Paraná, dondeme halló el P. Francisco

Jimenez que venía de la Sierra , y me dió
por nuevas los

buenos efectos que habia tenido la ida de los padres que

despaché delde la Natividad , y como el enemigo se iba

retirando hacia San Pablo como huyendo, efecto sin duda

de la proteccion y amparo de San Javier, á quien tomamos

hacer era muy
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por patron de nuestras reducciones, y de las rogativas y

oraciones que en toda la provincia se hacian, descubrien

do el SantísimoSacramento en muchas partes, y pidiendo

favor al cielo, ya que en la tierra no lo habia, y porque

era ya la cuaresma entrada acudí á los padres en sus mi

nisterios antes de bajar á la provincia en estas reduccio

nes del Paraná y Uruguay,predicando a los indios y con

fesándolos, como habia hecho en todas las demas donde

en este tiempo santo acudia mucha gente á buscar su

remedio ; y quiso Nuestro Señor quese cogiese algunas

de las espigas que de los copiosos manojos que continua

mente estan cogiendo los padres misioneros se habian

quedado como perdidas en el campo, comiendo Nuestro

Señor sus corazones para que viniesen ellas mismas á

recogerse en los graneros del Señor.

Habia un indio con nombre y fama de virtuoso y

realmente lo habia sido mucho tiempo, frecuentando los

santos sacramentos, pero con una vehemente ocasion que

derriba almas fuerte, cayó en un feo y abominable peca

do de torpeza, y perdida la primera vez la vergüenza, como

suele acontecer, soltó el freno á sus apetitos ; pero Nuestro

Señor le tocó y acudió al socorro que habia esperimentado

haciendo una confesion general con mucho dolor y confu

sion , apartándose de la ocasion y volviendo á sus devo

ciones antiguas y vida concertada.

Otro indio andaba muchos años peleando con sus

pecados, que como flaco habia cometido, cayendo y de

jándose llevar de su torpeza, soltando la rienda casi á todo

lo
que fuese la flaqueza humana, y con la vergüenza natu

ral á descubrirse, especialmente á quien le conociese, no

se atrevia á confesarse, hasta que Nuestro Señor se com

padeció dél y se determinó á hacer una confesion general

con grande fé y arrepentimiento de sus hierros, con que
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quedó consolado y animado á servir a Dios. Pero lo que

masme consoló dejando otros casos fué la fé de una india

que hizo una confesion general de toda su vida, con tan

gran luz y conocimiento de la magestad de Dios ofendido

y de la fealdad del pecado y de sus vicios, ponderando la

ceguera, y locura y desatino, como ella decia, en que en

algun tiempo habia vivido, exagerando sus pecados, exe

crándolos y abominándolos,de manera que á mimellenó

de confusion y vergüenza , considerando mi tibieza y el

fervor de aquella verdadera penitente,y he dicho muchas

veces entre mí que non inveni tantos fides in Israel, por

que despues que egercito este oficio , así entre españoles

como entre indios, no he visto mayor luz y fé deste santo

sacramento de la confesion pimayores muestras de ver

dadera penitencia,dando mil gracias a Nuestro Señor que

no es aceptador de personas,

Estando ocupado en esto y tratando ya de mi viage

para Santa Fé y Córdoba,tuve nueva como en la Sierra

y en la gente que se iba juntando en los pueblos destrui

dos, habia alguna inquietud . Señalé por superior de las

misiones al P. Diego de Alfaro , y le ordené fuese á ver

aquellas reducciones y á componer las inquietudes que

habia , con que podremos seguir la historia de las demas

reducciones que quedan, mientras se hace tiempo para

bajar á Santa Fé y Córdoba, para preparar lo que era ne

cesario para
la

congregacion .

Reduccion de San Joaquin - Es esta reduccion una

de lasmas trabajosas de toda la Sierra , por estarmas apar

tada del comercio y comunicacion de todas las otras, y

ser la gente que á ella se ha reducido , toda advenediza de

los rios y montes circunvecinos, y por esta causa no han

hecho de una vez asiento , aunque los padres que han cui

12
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dado della , que son los padres Juan Suarez y Cristóbalde

Arenas, han trabajado apostólicamente , andando casi

siempre en mision por aquellos montes y rios, juntando

los indios y trayéndolos y ganándulos para que recibiesen

el Santo Evangelio , procurando que en él hiciesen sitios

y puestos cercanosde la reduccion,sus chacras y semente

ras, para que teniendo comida tratasen de veras de las co

sas de su salvacion , sacando Nuestro Señordestas misio

nes mucho fruto,porque han bautizado los padres en ellas

muchos niños y adultos enfermos, los cuales acabado de

recibir el santo bautismo luego se iban á gozar del cielo

segun los indicios que habia de su predestinacion eterna.

Entre otras entradas y misiones que los padres hi

cieron poraquellos montes y sierras,una fué al Tayacuapé,

por sierras altísimas y bajos profundos, caminando á pié y

sin comer muchas veces. En esta ocasion recogió el P.

Juan Suarez una muybuena tropa de gente que se vino

á reducir á San Joaquin , de los cuales Nuestro Señor se

llevó luego setenta almas, las mas infantes, y algunos que

parece no aguardaban otra cosa para espirar sino recibir

el santo bautismo, llegando el padre á tan buena ocasion

que bautizarlos y morirse todo era uno. No referiré casos

particulares, que hay muchos, por no tener circunstan

cias particulares mas de las dichas.

Otra salida hizo el mismo padre hacia el Tebicuari

y el Pirayubí, donde padeció mucho trabajo por ser el

camino fragosísimo de cuestas y montes, y faltarle la co

mida y aun las fuerzas muchas veces, quedando rendido

del camino, que como era á pié y por piedras, riscos y

peñascos, se hacia mas dificultoso ,aunque el fruto copio

so que Nuestro Señor iba cogiendo, lo facilitaba, sacando

mucha gente de aquellos montes y llevándolos al pueblo

para que fuesen oyendo el Santo Evangelio y recibiesen
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el agua del bautismo. Destos se llevó tambien Nuestro

Señor ciento, porque estaban enfermos, y habiéndose

dispuesto los adultos recibieron el bautismo, y luego se

murieron . Lo mismo hicieron inuchos niños recien bau

tizados, que luego volaron al cielo á gozar de los méritos

de Cristo Señor Nuestro, que se dignó predestinarlos y

escogerlos en medio de tanta infidelidad.

Usan los indios desta reduccion y su comarca una

cosa bárbara é inhumana en su infidelidad, y es que si

una persona cae enferma de alguna enfermedad y viene á

estar mucho tiempo enferma della, de suerte que, como

suele acontecer, viene á padecermucho y á quedarmuy

flaca y debilitada y á estar penando mucho tiempo sin

morir, losde su casa la entierran viva antes de morir, y

losmismos enfermos lo suelen pedir, y se entran ellos

mismos en la sepultura, y se acuestas en ella y componen

para que les echen la tierra encima, deseandoya
morir

verse libre de aquella pena en que viven. Sucedió pues

el P. Juan Suarez habia salido á visitar los enfermos

que habia en una sierra, donde le habian dicho estaban

muchos enfermos , y habiéndolos visitado, volviendo hacia

la reduccion, tuvo noticia que en una chácara estaba una

enferma; fué en su busca, y preguntando por ella le dije

ron que ya estabamuerta y la habian enterrado, y que

riéndose volver, no acababa el P. de despedirse de los in

dios con quien hablaba, volviéndoles á preguntar si era

cristiana, y diciéndole que nó, lo sintió mucho, y apar

tándose un poco dellos para venirse, se acercó mas al

lugar donde la habian enterrado, sin saber ni tener poticia

que allí la hubiesen enterrado, y parándose á hablar con

la gente oyó un geinido allá oculto y que casi no se aper

cibia; reparó en ello el padre, y preguntando que era

aquello á los que venian con él, dijeron que no habian oi

y

que
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do cosa ; volvió el padre á aplicar el oido y oyó otra vez

el gemido, y pareciéndole que era allí cerca entre un pajo

nal, fué hacia allá , y halló la sepultura donde habian en

terrado la india ; y estando dudando si de allí habia salido

el gemido que habia oido, volvió á oirle claramente y

todos losque iban con él dijeron : desta sepultura sale.

Hizo sacar la tierra con presteza que tenia encima, la

que entendian que estabamuerta y halláronla viva. Hízo .

la sacar el padre y limpiarle la tierra, y la muerta , ó por

mejor decir la enferma enterrada en vida, abrió los ojos,

y conociendo que el padre estaba allí, le habló y le dijo

como los de su casa la habian enterrado para que acaba

se de morir en la sepultura , porque fuera iba muy despa

cio su enfermedad ; catequizóla el padre y luego la bau

tizó, conmucho consuelo asíde la enferma comodel padre ,

alabando al Señor que habia conservado la vida. tempo

ral á esta enfermapara que recibiese la eterna por medio

del Santo Bautismo ; el cual, habiéndolo recibido se mu

rió luego. No tuvo esta ventura y dicha otro indio , el cual,

aunque caminó muchas leguas el padre Juan Suarez por

bautizarle, atravesando una muy alta y encumbrada sierra ,

con trabajo inmenso , y llegandodonde estaba, como supo

que el padre venía por su causa, se le escondió y

cesario que el padre lo buscase y no parase hasta que le

halló escondido, porque habia sospechado lo habian en

terrado como á la otra india ; y habiéndole hallado у
dí

chole la causa de su venida que era para bautizarle, por

que le habia dicho estaba enfermo, él fingiendo estaba

bueno y que en la iglesia se bautizaria despacio, no se

quiso bautizar; y auque el padre le persuadia que mira

se que en el rostro y cuerpo parecia lo estaba, que mejor

seria asegurar una cosa de tanta importancia,con todo no

quiso bautizarse, de suerte que el padre le dijo , parecién

fué ne
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dole que podria ser que la enfermedad no seria de con

sideracion , pues el mismo enfermo lo decia, y se volvió ,

luego le llevaron nuevas de que en saliendo el padre de

allí se murió este pobre sin bautismo.

Otros casos semejantes han sucedido que por tener

las mismas circunstancias no se repiten .

Con estas salidas que los padres hacian iba esta re

duccion creciendo, así en el número de los que se re

ducian llegando ya á seiscientas familias, como el de que

se iban haciendo cristiano
s que eran ya 1.699, los 774 in

fantes y los demas adultos, los cuales andaban con mucho

fervor cuidando de su pneblo y reduccion , y acababan de

hacer una iglesia muy vistosa y tenian ya muchas cháca

ras hechas y esperaba
n coger este año mucha comida,

con que se juzgaba ya esta reduccio
n por hecba y asenta

da. A este tiempo dió el enemigo de la costa del Brasil

en JesusMaria ; y como esta reduccion estaba algo aparta

da, de la otra banda de la sierra , hacia el norte, como

tres dias de camino, dió luego el enemigo sobre ella , aun

que despues de algunos dias envió una escuadra de su

gente y con ella algunos soldados portugue
ses vecinosde

San Pablo, los cuales, aunque antes de llegar al pueblo

mataron á unos indios que venian de fuera, que se quisie

ron defender; pero los que estaban en el pueblo se defen

dieron valiente
mente matando á casi todos los brasiles y

gente del enemigo, y entre ellos á uno de los soldados por

tugueses, con que se retiraron .

Pero temiendo los padres que el enemigo volviese

sobre esta reduccion con mas fuerza,trataron con los in

dios que se retirasen á las otras reduccionesmas seguras,

у habiendo venido en ello al principio , y saliendo una

de
gente con el P. Juarez,del camino se iban

volviendo y tornando alpueblo para traer los demas y

buena tropa
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suerte que

persuadirlos que esto les convenia, los halló que le reci

bieron con las armas en las manos y casi determinados de

matar a los padres, y la causa desta novedad fué al pare

cer las novelas que los portugueses decian contra los pa

dres y que por su causa habian venido, y otras mil mal

dades
que en las annuas pasadas se han referido , de

fué necesario que
el P. Francisco Jimenez ,

teniendo noticia dello , viniese desde Santa Teresa con

gente fiel de su reduccion á favorecer á los padres, tra

yéndole al padre socorro de comida,con lo que los indios

se aquietaron y dijeron que les convenia lo que el padre

les decia , y asi comenzaron a caminar atravesando aque

llas cordilleras y serranias hasta llegar á la reduccion de

los Apóstoles, donde llegaron muy pocos, porque como

iban de mala gana,se iban quedando atras en cada jornada,

y volviendo
por ellos los hallaron que habian mudado su

parecer en cuanto al retirarse hacia el Uruay, diciendo

se querian juntar con la gente de Santa Teresa, donde los

dejaron los padres, condescendiendo con ellos porque no

se perdiesen ómetiesen almonte, y los demas han veni

do á la reduccion de Candelaria y al Caro adonde se han

reducido.

Poder otorgado por el P. Provincial Diego de Boroa al

P.Ruiz deMontoya , enviado á Europa como procu

rador de la provincia jesuítica denominada del Pa

raguay, en y de Abril de 1637.

Sepan cuantos esta carta vieren, como yo Diego de

Boroa, Provincial de la Compañia de Jesus destas Provin

cias del Paraguay y rio de la Plata, estante al presente

en el Colegio de la dicha Compañia desta ciudad de San

ta Fé, otorgo que doy poder cumplido , bastante como de

derecho se requiere y es necesario al Padre Antonio Ruiz
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de la dicha Compañia, superior de lasmisiones del Para

ná y Uruay y el Tape, que agora vá á los reynos de Es

paña, especial y generalınente, para que en nombre de

los colegios de las dichas provincias y cualquier dellos

pida, reciba y cobre judicial y estrajudicialmente de todas

y cualesquier personas, de cualquier estado, calidad y

condicion que sea, y de sus bienes, y de cualesquier ca

jas reales, y de bienes de difuntos, tesoreros y recetores,

у de quien mas con derecho pueda y deba, todas cuales

quier sumas y cantidades demarabedis, reales, pesos de

oro y plata , ducados,mercadurias, joyas, esclavos y otras

cualesquier cosas debidas y pertenecientes á los dichos

colegios y misiones, en virtud de cualesquiera cédulas у

provisiones reales, escrituras de obligaciones, poderes,

cesiones, transaciones y conciertos, cláusulas de testamen

tos, cédulas
у letras de cambio , informaciones, manda

mientos,sentencias, cuentas, asientos y partidas de libros,

cédulas simples y reconocidas, y por otro cualesquier pa

peles y recaudos, ó sin ellos en cualquier manera, y del

recibo de todo y cada parte dello pueda otorgar y otorgue

cartas de pago , finiquito, lasto y chancelacion y los demas

recaudos que convengan, y tome y pida cuentas á quien

las deba dar de lo que ha sido á su cargo, con terceros ó

sin ellos, recibiendo los alcancés, y todo valga y sea fir

me como si yo como tal Provincial lo hiciese y otorgase

y á ello presente fuese ; y para que pueda imprimir el

Arte y Vocabulario de la Lengua Guaraní que lleva com

puesto, y lo demas que hiciere y compusiere en ella ,pidiendo

la licencia y los demas requisitos que para ello se requie

ren ; y para que pueda pedir y pida todoaquello que con

viniere á la buena defensa de las reducciones de los

Itatines y del Paraná y del Yabebirí, del distrito del Pa

raguay y de las del Uruay y del Tape, del distrito del
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que se deben

Rio de la Plata , ansí en lo tocante á la invasion de los

Portugueses y Mamelucos del Rio de San Pablo y costas

del Brasil, como de todo lo demas que
les tocare у fuere

necesario, y á los indios dellas, ansien razon de los tri

butos
pagar á Su Magestad ; como los servi

cios personales y otras cosas que toquen á su defensa y

en razon de lo que está dicho en minombre y de los di

chos colegios,misiones y reducciones y indios dellas que

estan á cargo de los religiosos de la dicha Compañia de

Jesus, y de los demas negocios y cobranzas que les tocare

y le fueren remitidos por cualquiera de los dichos Cole

gios, Misiones y Reducciones en razon de todo у cada

parte dello, pueda parecer y parezca ante Su Santidad ,

Su Magestad y sus Reales Consejos, Audiencia y Tribu

nales, y en cualquier dellos hacer y presentar cualesquiera

súplicas,memoriales, informes, informaciones, probanzas

у
testimonios y otros recaudos que convenga y sea nece

sario, pedimentos, requerimientos, ejecuciones, embargos

y desembargos, juramentos, prisiones, veutas, trances y

remates de bienes, pedir posesiones dellos, presentar tes

tigos, escritos, escrituras y probanzas, tachar y contrade

cir lo de contrario, y abonar lo favorable, pedir términos,

cuartos plazos y renunciarlos, recusar jueces letrados, es

cribanos y otraspersonas y desistirse dellas, concluir las

causas, pedir y oir autos y sentencias interlocutorias y

definitivas, consentir las favorables y pedir su ejecucion y

cumplimiento, apelar y suplicar de las en contrario, y se

guir las apelaciones y suplicaciones en todos grados é ins

tancias, sacar y ganar cualesquierboletos, cédulas, pro

visiones reales y cartas de censuras, y los hacer leer, in

timar y notificar hasta anatemas, y hacer todos los demas

autos y diligencias judiciales y extrajudiciales que se re

quieran y sean necesarias, actuando, procurando y defen
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diendo todo cuanto al derecho de los dichos colegios,

misiones y reducciones y sus indios convenga, con libre y

general administracion ,que el poder que para todo lo di

cho se requiere se le doy con facultad de que le puedasos

tituir en quien y las veces que le pareciere,revocando unos

y nombrando á otros, y cobrar dellos lo que en nuestro

nombre hubieren cobrado y daileslasdichas cartasde pago,

y á todos relevo segun forma de derecho, y á la firmeza

obligo los bienes y rentasde los dichos colegios y misio

nes habidos y por haber, que es fecho en el Colegio desta

ciudad de Santa Fe , en siete dias del mes de Abril de

mily seiseientos y treinta y siete años.- Y el dicho Reve

rendo Padre Provincial, á quien yo el escribano de SuMa

gestad doy feé que conozco lo firmó desu nombre siendo

testigos elAlferez Gerónimo Niño de Aguilar y Alonso

Rodriguez y Don Juan de Añasco ,presentes- DIEGO DE

BOROA — Antemi,Juan Lopez de Mendoza , Escribano de

Su Magestad.
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QUESTION DE LÍMITES .

Una de las cuestiones por resolver, entre la Repú

blica Argentina y los paises circunvecinos, es la que
úl

timamente nos propusimos ilustrar por la prensa, sobre

límites con la Repúblic
a
de Bolivia.

Dimos principio al debate con un artículo que en

contró tan desprevenida á la exigente parte contraria ,

que el desorden se pronunció entre sus defensores, á tal

estremo que, en los primeros momentos, hubo hasta quien

propusiese, sin duda comomedio estratégico de defensa ,

la ereccion de un monumento en nuestro honor sobre

pedestal de mármol boliviano !

Desatendida la proposicion , por pueril é ineficaz ante

la seriedad del asunto ,cada cual procuró la defensa que

el amor á la patria le sugeria, en medio de la confusion

que fatalmente produce la carencia absoluta de derecho,

de plan y de recursos.

De ahí la debilidad y el enredo que se manifiesta en

las producciones de los escritores bolivianos, á juzgar

por las que conocemos de los señores Aguirre y Matienzo.
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Reproducimos nuestro inconmovible primer artículo,

y el que,comoampliacion ó complemento,produjimos con

ocasion de los folletos de los escritores mencionados.

Algunos de los capítulos del segundo trabajo , ven .

por primera vez la luz pública, y se contraen , como los

dernas, á restablecer la historia y las leyes, desconocidas,

ó no conocidas, por dichos escritores.

Agregamos á estos trabajos una tercera parte, com

puesta de documentos útiles para la cuestion y para la

historia de ambas repúblicas.

PRIMERA PARTE

LIMITES ORIENTALES DE BOLIVIA .

I

El uti possidetis de 1810 .

La cuestion de límites entre la República Argentina

y la de Bolivia, no presenta dificultad alguna por lo
que

respecta al principio que debe servir de base á un arreglo

definitivo .

Ambos gobiernos han reconocido solemnemente el

principio del uti possidetis de 1810 .

ElGobierno Argentino lo ha hecho valer en cues

tiones que ha sostenido con otros estados.

El de Bolivia lo ha reconocido de un modo muy es

plícito en la cuestion Mejillones.

Para dejar,pues, claramente establecido como en

tiende el Gobierno Boliviano ese principio de derecho

público continental, en completo acuerdo con el modo

de entenderlo delGobierno Argentino, vamos á copiar al

gunos párrafos de lamemoria que el ministro de relacio
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nes esteriores de aquel estado presentó á la Asamblea

estraordinaria reunida en Oruro en 1863. Son los si

guientes :

" Por último estuerza mas la importancia de este

comprobante, citando la real órden trascrita alGoberna

dor de Chile por el ministro Soleren 21 de junio de 1803,

en la cual se dice : “ que los puertos y caletas de San

Nicolás y de Nuestra Señora del Paposo en el Mar del

Sud pertenecen á la diócesis de Santiago.”

“ Habrian sido decisivas las pruebas alegadas por el

Sr.Ministro respecto del dominio y jurisdiccion que las

autoridades de Chile ejercian sobre el territorio del Papo

so ,que está situado á los 25 grados de latitud, y ellas las

habilitarian para continuar en el ejercicio legal de dicha

jurisdiccion, si por fortuna no existiese otra real órden

derogatoria de las dos anteriores y suscrita por el mismo

ministro dlon José Antonio Caballero, que refrendó la de 3

de junio de 1801.

“ Por esta real órden de 10 de octubre de 1803 , se

mandóagregar el Paposo y sus puertos y caletas adyacen

tes à la jurisdiccion del Perú ; disposicion soberana que

enerva de todo punto los actos jurisdiccionales que
Chile

ha ejercido desde entonces, y que funda un título incon

testable á favor de Bolivia, pues le confiere una posesion

de derecho, una posesion civil de aquel territorio sobre la

cual es evidentemente aplicable el utipossidetis contem

poraneo de la revolucion americana.

“ El gobierno de Chile ha replicado que esa real or

den no se llevó á efecto , y que aquel estado continuo

siempre en posesion de su antiguo territorio, sin que

orden para que se cercenase pueda servir en el dia mas

que de comprobante de sus primitivos límites bajo el go

bierno de la metrópoli :

la
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“ El señor Salinas ha discutido con mucho acierto

el valor de esta réplica , y á fin de no menguar la fuerza

de sus razones, copiaré lo que dice á este respecto :

“ Examinaré ahora el valor que tiene la realorden de

" 1803,relativa á la reincorporacion del Paposo al Perú .

“ Esevidente que los reyes absolutos de España ejercian

una autoridad ilimitada : lo
que

ellos qaerian lo formu

laban en reales cédulas ú ordenes ; y su voluntad mani

“ festada era ley. Los vireyes y capitanes generales y

presidentes de audiencia eran mandatarios dependien

" tes de la Corona , quienes no tenian el derecho de veto

“ contra las prescripciones del Soberano ; pues cuando

“ mas en casos de grave daño podian suplicar, pero no

derogar lo dispuesto por un poder omnimodo. La inob

“ servancia de alguna orden no era abrogacion, porque

“ las ordenes reales en cualquiera forma que fuesen co

“ municadas, constando que emanaban del Monarca, de

“ bian producir efecto legal; mientras no se abrogasen

espresamente por otra disposicion posterior. Felipe V

“ mandó en 12 de junio de 1714 , que las leyes no dero

gadas espresam
ente

por otras posterior
es

, debian ser

“ observad
as

sin que elno uso pudiera servir de escusa.

" Por consiguie
nte

es mui debil el argument
o
de la ine

gecucion, porque desde el momento de haberse sancio

nado
por

el rey la orden de octubre de 1803 produjo

“ efecto legal, y el Paposo quedó incorporado de dere

cho. Por lo demasno hay constancia, ni se ha alega

“ do siquiera , que el capitan general de Chile hubiese su

plicado. ¿ Que interes podian inspirar entonces las

pequeñas poblaciones diseminadas en un inmenso are

“ nal,semi-salvajes,pobres y sin porvenir ? No es estra

ño
que las autoridades de Atacama, provincia depen

diente de la intendencia de Potosí, hubiesen continua
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do con el mismo abandono en la jurisdiccion que

" debian ejercer en los oasis del desierto ; pero la nueva

adjudicacion ya fuéhecha en virtud de la ley. Este mo

“ do de adquirir que produce posesion demero derecho

" es el uti possidetis del año diez.”

Por consiguiente, tanto el negociador boliviano se

ñor Salinas, como elministro de R. E. señor Bustillo y el

Gobierno de Bolivia,en cuyo nombre hizo la manifesta

cion de principios á la Asamblea de Oruro, han recono

cido termivantemente que “ el modo de adquirir que pro

“ duce posesion demero derecho es el uti possidetis del

“ año diez .”

Vamos, pues,á ocuparnos de los límites orientales de

Bolivia,manifestando y examinando los títulos que com

prueban el dominio de la República Argentina sobre la

provincia de Tarija y sobre las de Mojos y Chiquitos, la

usurpacion puesia en obra por elGobierno de Bolivia de

parte del territorio argentino delChaco, haciendo conce

siones sin título para trasınitir dominio, y avanzándose,

ultimamente, hasta celebrar tratados de límites con el Bra

sil, prescindiendo del verdadero soberano de las provin

cias
que median entre Bolivia y el imperio .

II

EI Vireynato de Buenos Ayres.

La creacion del Vireynato del Rio de la Plata pro

dujo alteraciones notables en las circunscripciones admi

nistrativas de los territorios que para establecerlo se des

membraron del antiguo Vireynato del Perú.

Los límites de la Audiencia de Cbarcas y los de la

Provincia de Cuyo, formaron la comprension del nuevo

vireynato .
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La jurisdiccion de la Audiencia de Charcas com

prendia entonces las capitanias generales de la Plata ,

Santa Cruz de la Sierra , Paraguay, Tucuman, Buenos

Ayres, y los gobiernos político -militares de Montevideo y

Misiores. La provincia de Cuyo formaba parte de la

gobernacion de Chile, y fué desmembrada para el nuevo

vireynato .

El año siguiente de erigido este, en 1777, el rey

creó los gobiernos político -militares de Mojos y Chiqui

tos, y en 1780 el virey Vertiz estableció el gobierno po

lítico de Tarija , con inmediata subordinacion al Gobier

no superior del Rio de la Plata .

Dictada en 1782 la Ordenanza de Intendentes de

Ejército y Provincia, se dispuso en ella la division del

vireynato en ocho intendencias, suprimiendo los corre

gimientos y gobiernos políticos, con escepcion de los de

Montevideo y Misiones que eran gobiernosque eran gobiernos político -mili

tares.

Pasada la Ordenanza en consulta al Virey y al In

tendente General del Rio de la Plata , en virtud de las

observaciones que estos hicieron, adoptó el rey, entre

otras modificaciones, la de hacer estensiva á los Gobier

nos político-inilitares de Mojos y Chiquitos, la escepcion

acordada á los de Montevideo у
Misiones.

Con esasmodificaciones se practicó la subdivision

del territorio del vireynato, y para cada uno de los dis

tritos ó provincias se instituyó un Gobernador Intenden

te , ó un Gobernador Político -Militar.

Los gobernadores intendentes tenian á su cargo las

causas de justicia, policia , hacienda y guerra , con el eger

cicio del vice- patronato real en el distrito de su mando.

Los gobernadores militares y políticos tenian juris

diccion en las causas de guerra, policia y justicia . Por
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lo relativo á bacienda, las provincias á su cargo recono

cian por jueces á los que por disposiciones especiales les

designó el rey.

ElGobierno de Montevideo, en lo relativo á hacien

da, estaba subordinado al Intendente de Buenos Ayres,

pero la ley obligaba á este á subdelegar en aquel el cono

cimiento en las causas del ramo.

ElGobierno de Misiones estaba subordinado, en el

mismo ramo, á los intendentes de Buenos Ayres y el Para

guay, que igualmente debian subdelegarelconocimiento de

las causas correspondientes en elgobernador de Misiones.

Los gobiernos de Mojos y Chiquitos, como los de

Montevideo y Misiones, conocian de las mismas causas ;

pero , en lo relativo á hacienda, no estaban subordinados

á una intendencia , sino á la Audiencia de la Plata. Solo

los sueldos de los gobernadores estaban provisionalmente

situados en la caja de la intendencia de Cochabamba,

que era la mas inmediata , y á la que mandó el rey los

pagase, con calidad de reintegro, segun consta por cédu

la que á su tiempo publicaremos.

En realidad, mui poca ó ninguna diferencia habia

entre las atribuciones de los gobernadores intendentes

y las de los político -militares. Tanta independencia te

nian en el egercicio de ellas los unos como los otros. La

circunstancia principal, la calidad característica de la in

dependencia , tanto de las provincias gobernadas por in

tendentes, como de las que estaban á cargo de los polí

tico -militares, consistia en la delegacion hecha por el so

berano de la guarda de su soberania y dominio sobre el

territorio comprendido
en los límites de cada gobierno,

los que no podian ser traspasados
, con ningun pretesto

ni motivo por los otros gobernadores
, sin previo permiso

del gobernador correspondiente
.

14
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El intendente de Cochabamba, por ejemplo, no po

dia espedicionar contra los indios enemigos que habia en

el distrito deMojos sin la venia del gobernador de esta

provincia, pues los límites de su intendencia concluian

donde principiaba la provincia de Mojos, es decir en el

rio Parapití, y por ley general eran inviolables los térmi

nos de los gobiernos de Indias.

Ladefensa del territorio delmando de los goberna

dores intendentes, como de los políticosmilitares, corres

pondia esclusivamente á ellos en sus respectivas provincias,

sin otra autoridad superior a quien reconocer fuera del

Intendente Generalde Ejército y del Virey en su carac

ter de Capitan General de todas las provincias.

Ni la audiencia subordinada de la Plata, ni la

Pretorial de Buenos Aires, podian ingerirse en las ma

terias de gobierno encomendadas á los gobernadores.

Esos tribunales de apelacion solo podian administrar jus

ticia en los asuntos que subian á ellos, correspondientes

á los distritos que a ese solo efecto les estaban señala

dos: solo por comision conocian de algun ramo goberna

tivo en provincias de su distrito , como la Audiencia de

Charcas en lo económico de Mojos y Chiquitos.

Cuando en 1810 las colonias españolas de Sud Amé

rica levantaron el estandarte de la revolucion ; el Virey

nato del Rio de la Plata contaba las doce provincias ó

gobiernos siguientes : Buenos Aires, Montevideo, Misio

nes, Paraguay, Córdoba, Salta, Potosí, Chiquitos, la Pla

ta, Cochabamba, Mojos y la Paz , cada una de las cuales

tenia su distrito tan claramente demarcado como era has

ta entonces posible, y leyes particulares que establecian el

régimen administrativo de cada una ; cuyas leyes,comple

mentadas con los generales del Vireynato y de la Monar

quia, formaban la constitucion de cada provincia ógobierno.
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En posesion de su distrito gubernativo se encontra

ba cada gobernador en esas doce provincias, cuando esta

116 la revolucion del año diez ; y cuando se trata de des

lindar un Estado compuesto,como el de Bolivia, de nú .

mero determinado de provincias, el uti possidetis aplicado

á las grandes divisiones gubernativas, á los vireynatos, es

aplicable tambien á las subdivisiones gubernativasde esos

vireynatos, sea de una o de mas provincias que se haya

formado la nacion independiente por deslindar.

Esas divisionesprovinciales han servido de norma

en la formacion de las repúblicas del Uruguay y Para

guay, establecida la primera sobre el territorio de la pro

vincia colonialde Montevideo, una de las doce del virey

nato, y la segunda en el distrito de la intendencia del

Paraguay, con alguna modificacion favorable á aquella

república por concesion espontánea del Gobierno Ar

gentino.

Sobre la misma base de las antiguas divisiones pro

vinciales, se han levantado otras repúblicas en la América

Española, siendo Bolivia uno de esos ejemplos, como

fundada sobre los distritos de las cuatro provincias del

Alto Perú , que por ley del Congreso Argentino de 9 de

Mayo de 1825, se separararon con ese objeto de las doce

que formaban el Vireynato de Buenos Aires en 1810.

III

Las cuatro provincias del Alto Perú .

En vista de lo que dejamos manifestado, fácil es

señalar las cuatro provincias á que se refirió la ley de

1825 .

La Plata, la Paz, Potosí y Cochabamba son esas

cuatro provincias.
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Cuál era en 1810 la comprension de cada una, lo

vamos á demostrar con las leyes que las circunscriben,

dictadas por el rey en 22 de Agosto de 1783, fecha en

que fueron espedidos los doce títulos para los doce go

bernadores del vireynato .

Provincia de la Plata: con todo el distrito del Arzo

hispado de Charcas, escepto la villa de Cochabamba y su

territorio que se agrega á la intendencia y gobierno de

Santa Cruz de la Sierra, y la de Potosi con todo el terri

torio de la provincia de Porco en que está situada, y los de

las de Chayanta , Atacama, Lipes, Chichas y Tarija que

han de componer la intendencia de Potosí.

Provincia de la Paz:-tendrá por distrito todo el

obispado delmismo nombre,y ademas las provincias de Lam

pa, Carabaya y Azangaro.

Provincia de Potosí:-con todo el territorio corres

pondiente á la provincia de Porco en que esta situada, y las

de Chayanta , Atacamu, Lipes, Chichas y Tarija .

Provincia de Cochabamba:-cuyo distrito se ha de

componer del que es propio del actual gobierno de Santa

Cruz de la Sierra y del que corresponde á la Villa de Co

chabamba .

Ninguna observacion exigen por ahora los distritos

fijados a las intendencias de la Plata y la Paz. Sobre la

desmembracion pue esperimentó en 1807 la de Potosí,

nos ocuparemos en otro capítulo . Aquí vamos á contraer

nos al distrito señalado a la intendencia de Cochabamba,

que, segun hemos visto , se componia “ del que es propio

del actualGobierno de Santa Cruz de la Sierra y del que

corresponde á la Villa de Cochabamba.

¿Cual era el distrito del actual gobierno de Santa

Cruz de la Sierra en 1783 ? Es evidente que solo com

prendia eldel obispado del mismo nombre menos las Mi
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siones de Mojos y Chiquitos,de lasque, en 1777, se habian

formado dos gobiernos y provincias independientes.

En los títulos quecon fecha 5 de Agosto de dicho

año se espidieron a los dos primeros gobernadores para

Mojos y Chiquitos, se lee: - “ Por cuanto para el mejor y

mas recto gobierno en lo espiritual y temporal de las Mi

siones de los indios de Mojos y Chiquitos, que anterior

mente estuvieron a cargo de los regulares expulsos, y con

consideracion á que para conseguir elmas floreciente es

tado de la poblacion de aquellas Provincias y conocimien

to demiRealAutoridad por aquellos indios, he resuelto

separar estas Misiones entre sí y que cada una de ellas esté

á cargo de un Gobernador Militar que dirija suspueblos, y

haga entender ú aquellosnaturales cuanto convenga
mi

real servicio en la forma que tengo establecida & .

Cuando elrey, en 1783 al hacer la demarcacion de

la intendencia de Cochabamba, dijo que ella se compon

dria del distrito propio del actual gobierno de Santa

Cruz de la Sierra, no se refirió a la circunscripcion del

obispado de Santa Cruz , á que se habia referido en el

proyecto de Ordenanza de 1782al establecer la intenden

cia de Santa Cruz, porque entonces habria dicho para

sermas esplicito : tendrá por distrito todo el del obispado

de Santa Cruz de la Sierra y ademas el que corresponde á

la villa de Cochabamba . En esta forma habia establecido

todas las intendencias, tomando por base la comprension

eclesiástica y agregándole ó desmembrándole territorio .

Pero, al establecer la de Cochabamba, no pudo espresarse

de ese modo, porque habria comprendido en la inten

dencia los dos gobiernos de Mojos y Chiquitos, que, per

teneciendo al distrito del obispado de Santa Cruz, no

pertenecian al gobierno actual delmismo nombre, sino á

los
que por

sí formaban desde 1777.
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El primer gobernador intendente de la provincia de

Cochabamba don Francisco Viedma, en su importante

Descripcion de la Provincia de Santa Cruz de la Sierra,

pag. 4 par. 4 dice lo siguiente :

“ Con el establecimiento de intendencias en este

vireynato , mandado hacer en la Real Ordenanza de 28

de Enero de 1782, se formó la de esta provincia de los

corregimientos de Cochabamba, Mizque y el Gobierno

y capitania general de Santa Cruz de la Sierra ; quedando

sujetos en lo militar y real hacienda los gobernadores de

Mojos y Chiquitosal Intendente. Mas como estos goberna

dores estén dependientesen lo gubernativo al Exmo. Señor

Virey del distrito, y en lo económico de la produccion de

sus frutos, industria de susnaturales y causas de justicia

de la Real Audiencia de Charcas, se omite hacer la des

cripcion de estas provincias, y solo se tocará de ellas

oportunamente para proponer el método mas adaptado

á la prosperidad de aquellos indios & .

Se vé, pues, que Viedma, á pesar dereconocer que

los gobernadores de Mojos y Chiquitos dependian en lo

gubernativo del Virey de Buenos Aires, y en lo econó

mico de la Audiencia de Charcas, cayó en el error de

creer que estaban sugetos al intendente de Cochabamba

en lo militar y real hacienda.

Para hacer mas patente este error, copiaremos un

periodo del título de uno de los gobernadores de Chi

quitos, que dice, por lo que respecta á lo militar :

“ Y ordeno á los cabos mayores y menores de guer

ra , de infanteria, caballeria , dragones, milicias demás

que residen y residieren en la mencionada pro

vincia , que os respeten y reconozcan por talGobernador;

á los
que debieren ovedeceros por grado y razon mili

tar, que cumplan , guarden y ejecuten las ordenes de mi

y

militares que

y
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servicio que les diereis por escrito ó de palabra, sin répli

ca ni dilacion alguna; y vos y ellos habeis de estar á las

del espresado Capitan General (el virey) ó de la persona

que le sucediere en su cargo, y tendreis particular cuidado

de avisarle lo que conviniere á la seguridad y defensa de la

mencionada provincia, ” & .

Por consiguiente, no habia tal dependencia á la ca

pitania generalde Santa Cruz ; pues ni la estableció la

Ordenanza de Intendentes reformada, que fué la que se

puso en práctica, ni se mencionó en ninguno de los títulos

que se espidieron a los gobernadores de Mojos y Chi

quitos, espresándose en ellos, por el contrario, la depen

dencia inmediata á la capitania general del Vireynato.

Con tanta independencia como en los demás ramos,

estaban los gobernadores de Mojos y Chiquitos, respec

to del intendente de Cochabamba, en lo relativo á real

hacienda . Para lo único
que

tenian
que

ocurrir esos go

bernadores
á la Caja Real de Cochabamba

, no al inten

dente, era por sus sueldos, que el rey los situó en ella

provisionalmente
, sin duda por ser la mas inmediata

y no

tener caja establecida
las provincias

de Mojos y Chiqui

tos ; y el pago de esos sueldos debia hacerse con calidad

de reintegro ,como correspondia
á lo provisional

de la me

dida y á la independencia
en el ramo tanto de los gober

nadores como de las provincias
.

El error cometido por Viedma, sin duda proviene de

que
el
rey dispuso en 1772 que los corregidores de Mojos

y Chiquitos estuviesen bajo las órdenes del gobernador

de Santa Cruz ; disposicion que por oficio del virey del

Perú de 3 de julio de 1775 fué recien comunicada á los

espresados corregidores. Establecido el vireynato de

Buenos Aires en 1776 , y los gobiernosindependientes de

Mojos y Chiquitos en 1777, confirmados en esa indepen
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dencia en 1783, puede decirse sin trepidar que, ni antes

nidespues de puesta en práctica la Ordenanza de Inten

dentes reformada, dependieron esas Misiones del gobier

no de Santa Cruz de la Sierra . No dependieron antes,

porque establecidas por los jesuitas, fueron administradas

bajo el régimen independiente con que esos religiosos

gobernaban sus establecimientos catequisticos, sin otros

superiores que los de la Provincia jesuítica denominada

del Paraguay, á cuya circunscripcion pertenecian las mi

siones en cuestion. No dependieron despues, porque el

rey, en virtud de la espulsion de aquellos religiosos, creó

los dos gobiernos independientes de 1777, y los mandó

conservar en el mismo caracter por la cédula de 5 de

agosto de 1783, en virtud de la cual se puso en práctica

la Ordenanza y quedaron separadas de Santa Cruz y de

Cochabamba, como siempre lo habian estado, las provin

cias cuestionadas.

La ingerencia en materias económicas de esas pro

vincias que tenia la audiencia de Charcas, no pasaba de

una comision protectora del ramo, conferida por
el

rey
á

dicho tribunal; pues la administracion económica, como

la direccion y la iniciativa en los asuntos gubernativos, la

tenian los gobernadores, cuyos reglamentos eran tomados

en consideracion por el rey, y aprobados cuando lo mere

cian , como el de el gobernador de Mojos don Lázaro de

Rivera , que se mandó observar tambien en Chiquitos.

Por otra parte, la dependencia en ramos de hacien

da,no importaba dependencia en los gobiernos, nimenos

anexion del territorio de una provincia al de otra . Lago

bernacion del Paraguay, establecida en 1617 con inde

pendencia de la del Rio de la Plata, quedó subordinada

á la Caja Real de Buenos Aires, y las cajas del Paraguay

le eran sufraganeas, sin que aquel gobierno fuese menos
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independiente. La caja principaldela Presidencia de la

Plata estaba situada en Potosi y la de la ciudad capital le

era sufraganea , hasta el año de 1772 que se establecieron

cajas independientes en la Plata y Cochabamba ; pero

eso no importaba dependencia del gobierno de la Plata á

la caja de Potosí. Los oficiales reales de esta ciudad

egercian las funciones de hacienda que les estaban enco

mendadas con la independencia que les acordaba la ley,

y el gobierno de la Plata funcionaba en su orbita con la

misma independencia .

Por consiguiente las provincias bajas de Mojos y

Chiquitos, que, ni geográfica ni legalmente pertenecieron

jamas al Alto Perú, que lo constituyeron siempre las

cuatro provincias altus de que nos hemos ocupado y á

que se refirió la ley argentinade 1825 : esas provinciasde

Mojos y Chiquitos nu fueron comprendidas en lo dis

puesto por esa ley .

Por consiguiente, existe un derecho argentino in

cuestionable sobre el territorio de esasdos provincias, si

tuadas entre los límites orientales de Bolivia
у
los occi

dentales del Brasil.

Pasando sobre ese derecho argentino, Bolivia cele

bra tratados con el imperio entregándole territorio sobre

el cualno tiene título de dominio ,y todavia pretendemas

territorio argentino ; y no solo lo pretende sino que dis

pone de él como dueño,haciendo concesiones en el Cha

co de tan considerable estension como la del señorOliden .

IV

La Provincia de Tarija .

A quien no tenga motivo de conocer la serie de acon

tecimientos que han absorbido la atencion de los pueblos

15
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y gobiernos de esta parte de América, desde la creacion

de la República de Bolivia, le será imposible compren

der como ha corrido casi medio siglo sin que la Republi

ca Argentina haya tomado en consideracion sus títulos

de propiedad territorial para proceder á los deslindes cor

respondientes. Pero facilmente se dará cuenta de ese

fenómeno quien conozca, aunque sea ligeramente, nues

tra borrascosa historia , y la confianza de la nacion en el

principio continental que garante los derechos territoria

les de las repúblicas sud americanas.

Aunque el general Bolivar, inconsecuente con ese

principio, propendió a la creacion de la república que lle .

va su nombre, no lo desconoció en la forma, pidiendo el

consentimiento de la República Argentina para desmem

brarle las provincias que debian formar la nueva república.

Obtenida esa concesion , dió luego otra prueba de

respeto al principio del uti possidetis, reconociendo el título

incuestionable de la Republica Argentina sobre la provin

cia de Tarija, no comprendida en el distrito de las cedidas.

Oportunamente publicaremos los documentos en que

Bolivar hizo ese reconocimiento, y ordenó la devolucion

á nuestra república de la provincia en cuestion,

Ahora vamos á manifestar el título de soberania ar

gentina sobre la misma.

Por cédula de 17 de febrero de 1807, el soberano

creó el nuevo obispado de Salta, separando del de Cór

doba las jurisdicciones de Salta, San Miguel del Tucu

man, Santiago del Estero , San Ramon de Nueva Oran,

Jujuy, “ á que hemandado agregar (dice el rey) todo el

distrito de Tarija de la intendencia de Potosí, que perte

necia al arzobispado de Charcas, cuyo partido he resuel

to se ponga bajo la jurisdiccion del nuevo obispo de Sal

ta , y de la intendencia , separándole de la de Potosí y dicho
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arzobispado, haciendomas utiles sus desvelos por su in

mediacion al Chaco y sus reducciones. ” &

Nadie ha puesto en duda que á este título es apli

cable el principio del uti possidetis contemporaneo á la

revolucion del año diez .

Fué en presencia de ese título y en virtud del prin

cipio americano, que el generalBolivar reconoció elde

recho de la República Argentina sobre Tarija, y ordenó

la devolucion . Revelada despues contra las autoridades

argentinas que
la regian, fué

acogida por
Bolivia con vio

lacion del derecho de gentes y del principio continental.

V

El territorio del Chaco .

Las pretensiones de Bolivia, segun lo muestran los

hechos, no se limitan a las tres provincias argentinas que

retiene. Quiere ademas territorio argentino del Chaco,

y hasta dispone de él como dueño.

Felizmente nuestros títulosde dominio sobre el Cha

co son tan incontestables como los relativos á las provin

cias de Tarija , Mojos y Chiquitos.

El territorio del Chaco y el de las dos últimas pro

vinciasmencionadas, pertenece a la gobernacion del Rio

de la Plata desde su creacion . Vamos á demostrarlo en

el presente capítulo .

No tenemos a la vista la capitulacion con el primer

adelantado del Rio de la ·Plata ; pero , en su defecto, he

mos publicado entre los documentos anexos á otro de

nuestros escritos, la qae el rey estipuló con el adelantado

Ortiz de Zárate en 1569, en la
que fueron confirmados

los límites de la gobernacion primitiva. Dice en la par

te conducente :
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“ Primeramente, os hacemosmerced de la Goberna

cion del Rio de la Plata , así de lo que al presente está

descubierto y poblado, como de todo lo demás que
de

aquí adelante descubriéredes y pobláredes, ansí en las

provincias del Paraguay y Paraná, como en las demas

provincias comarcanas, por vos y por vuestros capitanes

y tenientes que nombraredes y señalaredes, ansi por la

costa del Mar del Norte como por la del Sur, con el dis

trito y demarcacion que S. M.del Emperador mi Señor,

que haya gloria, la dió y concedió al gobernador don Pe

dro de Mendoza, y despues dél á Alvar Nuñez Cabeza de

Vaca , y á Domingo de Irala, con el salario y quitacion y

por la orden que ellos la tuvieron, por vuestra vida y la de

un hijo varon que nombraredes en vuestra vida ó al tiem

ро de vuestro fin y muerte, ó como os pareciere ; de la

cualdicha gobernacion se entiende qae os hacemos merced

sin perjuicio delas otras gobernaciones que tenemos dadas á

los capitanes Zerpa y don Pedro de Silra.

En vista de esta disposicion fundamental, para co

nocer hasta donde alcanzaba la gobernacion del Rio de

la Plata por el norte, donde debia tocar con las goberna

ciones de Zerpa y de Silva , sin perjudicarlas, es indis

pensable saber hasta donde llegaba el territorio de aque

llas dos gobernaciones por el sud .

Pormas empeño que hemos puesto para encontrar

alguna noticia relativa á la gobernacion de Don Pedro

de Silva, no hemos obtenido ni el mas insignificante da

to sobre el particular.

No así respecto de la concedida á don Diego Fer

nandez de Zerpa, de que nos dejó cumplida noticia Fr.

Antonio Caulin en su “ Historia Corográfica Natural y

Evangélica de la Nueva Andalucia .

En el cap. ix del lib. II pag. 159 de esa obra,se lee:
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“ En este estado se mantuvo toda aquella tierra hasta el

año de mil quinientos y sesenta y ocho, en que por cédula

de quince de mayo dió S. M.título y poderesde goberna

dor y conquistador de las provincias de la Nueva Anda

lucia y Guayana á don Diego Fernandez de Zerpa, suje

to de mucho caudal en la ciudad de Cartagena de Le

vante, dándole el título de Adelantado si daba cumpli,

miento á sus promesas ; y facultad de sacar hasta seiscien

tas personas de los reynos de Castilla con seis clérigos, ó

religiosos, para fundar las ciudades, ó villas que convi

nieren al servicio de ambas magestades y conversion de

los indios en el terreno de trescientas leguas, que le fueron

concedidas comenzando desde la Punta de Púria, ó Bocas

de los Dragos, y siguiendo al Sur, con nombre de Nueva

Andalucia,de que le hizo S.M.merced por toda su vida,

con otras muchas gracias, que se concedian en aque

tiempo á los conquistadores.

Creemos que no se necesita mas dato para
nuestra

demostracion ; porque precisamente la gobernacion de la

Nueva Andalucia era la que enfrentaba, bajo elmeridiano

de la Punta de Paria y Bocasde los Dragos, con los ter

ritorios de la gobernacion del Plata cuya propiedad nos

hemos propuesto esclarecer.

Coloquémonos, entonces, bajo esemeridiano, en la

Punta de Pária ó Bocas de los Dragos, y midiendo hacia

el sud las trescientas leguas concedidas á Fernandez de

Zerpa, encontraremos que terminaban en el rio Amazo

nas próximamente.

Tal es el resultado que ofrecela confrontacion de tí

tulos que acabamos de hacer, es decir : la gobernacion del

Rio de la Plata se tocaba con la de la Nueva Andalucia en

la corriente del Rio Amazonas.

Ninguna concesion intermedia existia cuando se es
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tendieron las capitulaciones con el gobernador Zerpa, en

1568, y con el adelantado Ortiz de Zárate en 1569.Esto

se deduce evidentemente del título de Ortiz de Zárate, á

quien solo se le prohibia perjudicar las gobernaciones de

Zerpa y de Silva .

La historia de las espediciones y descubrimientos

que hicieron los conquistadores del Rio de la Plata , en

direccion al Amazonas, que sería ocioso repetir pormui

conocidas, comprueba la estension legalde la Gobernacion

Argentina por
elnorte, demostrada ya por los títulos

que

acabamos de inanifestar.

Las modificaciones que por ese estremo esperimen

tó esta gobernacion , en la parte colindante con el Brasil у

el Paraguay, pueden apreciarse por los tratados entre

España y Portugal y por la cédula de creacion delGo

bierno deGuayrá ó del Paraguay.

Ellímite oriental de las cuatro provincias del Alto

Perú , era mai conocido en tiempo del vireynato , pues su

designacion corria en letras demolde para inteligencia del

pueblo y de la administracion. Estaba fijado en la cor

riente del rio Parapití ó de San Miguel, que antes men

cionamos.

¿ En qué título podrá fundarse Bolivia para traspa

sar ese límite de la intendencia de Cochabamba, donde

concluye para el Alto Perú el uti possidetis del año diez !

Con qué título pasaria sobre las provincias argenti

nasde Tarija y Chiquitos, para exigirnos una parte del

territorio del Chaco ?

Ese territorio , con el de las provincias que son su

continuacion hacia el norte, perteneció siempre á la go

bernacion y al vireynato del Rio de la Plata, de cuyas ju

risdicciones ninguna ley lo separó , ni antes ni despues de

la reyolucion del año diez.

i
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Solo a favor de medio siglo de revoluciones y guer

ras, que se han sucedido casi sin interrupcion eu ambas re

públicas, ha podido Bolivia retener escamotadas tres pro

vincias que nos pertenecen, y avanzar sus pretensiones

sobre mas territorio .

Los tratados que ha celebrado con el Brasil, fijando ,

como propios, límites ajenos, no son sino una consecuen

cia de aquellos antecedentes.

Terminamos estos apuntes,que ampliaremos, si fue

se nscesario , y documentaremos oportunainente para que

sirvan al Gobierno Nacional, por quien estamos encarga

dos de estudiar la cuestion .

SEGUNDA PARTE.

Límites de Bolivia .

I

En La Nacion de 31 de octubre del año anterior,

publicamos un artículo indicando sumariamente los títu

los de la República Argentina que deben tenerse presen

tes al tratar la cuestion de límites pendiente con la Repú

blica de Bolivia.

El Dr. D. Agustin Matienzo ha procurado refütar

nuestro escrito , dando á luz un folleto de observaciones

que le agradecemos sobremanera, porque nos proporcio

na la oportunidad de continuarilustrando la cuestion .

Dice muy bien el Dr. Matienzo ,que la discusion pú

blica es necesaria en materia de cuestiones de límites

entre las naciones.

Bolivia no habia manifestado sino pretensiones ter

ritoriales, sin exhibir título para fundar esas pretensiones.
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Era indispensable que el público conociese ese títu

lo, y nos encargamos de presentarlo en nuestro mencio

nado escrito , recordando la ley del congreso argentino de

9 de mayo de 1825, único título territorial de Bolivia,

aceptado entonces por ella y negado ahora por el Señor

Matienzo, que dá la preferencia á un pretendido título

que vá á buscar en los archivos del tiempo del coloniage,

que tan mala impresion le hacen cuando hablan en con

tra de las pretensiones de su pátria.

Precisamente es la República Argentina la que me

nos necesita, en esta cuestion, ocurrir á los archivos que

el Sr. Matienzo llama, equivocadamente, de los reyes ; y

decimos equivocadamente, porque esos archivos nos per

tenecen , como legado de la madre patria , como deposita

rios de la historia colonial, y como conquista de nuestra

emancipacion .

A pesar de la ley del Congreso Argentino, y de su

aceptacion por la parte favorecida ; actos fundamentales

de la República Boliviana, que no hemos ido á buscar en

los archivos de la colonia , el Dr. Matienzo supone que es

á los archivos de los reyes, y no á las manifestaciones de

los pueblos, á que nos atenemos en esta cuestion .

Para él, solamente Bolivia es pueblo que ha podido

manifestar su voluntad y hacerla efectiva por medio de

usurpaciones ó declaraciones particulares. La Repúbli

ca Argentina no ha tenido derechos, ni susmanitestacio

nes valen mediando la voluntad de Bolivia ,

Esta puede declarar de su pertenencia pueblos y

territorios, eligiendo el título que mejor cuadre á sus pre

tensiones, sea en los archivos de los reyes ó dondemejor

le plazca; y la República Argentina debe guardar silen

cio , porque está de pormedio , á mas de la voluntad de

Bolivia , la teoría de los hechos consumados.
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El principio aceptado por los gobiernos de América

para servir de base en la fijacion de límites entre los dife

rentes estados, Bolivia es libre para reconocerlo en la

cuestion delímites con Chile, y para rechazarlo respecto

de la República Argentina,a pesar del derecho de gentes

que
establece el principio deque ninguna nacion puede re

husar razonablemente la regla de que se ha servido en sus

controversias con otras.

El fundamento que presenta el Dr. Matienzo para

considerar inaceptable el principio del uti possidetis del

año 10, es, que no puede Bolivia considerar que su origen

nacional sea solamente desde ese año, porque seria renun

ciar al año mas glorioso de su historia, que es el de 1809,

época memorable en que proclamó espresamente su in

dependencia del gobierno español.

Esta es una de las inuchas equivocaciones y anacro

nismos en que incurre el Dr. Matienzo .

Bolivia, entidad nacional creada en 1825 , procla

mando su independencia en 1809, en que solo tuvieron

lugar en el Alto Perú conmociones aisladas y sin trascen

dencia , sofocadas al nacer, se parece á aquella ciudad de

que nos habla el mismo Dr.Matienzo, que ,aunque funda

da en 1539, pudo algunos años antes dar su nombre para

el bautismo que hizo Gaboto de nuestro rio por el año

de 1525.

Para aquellos de nuestros lectores que no recuerden

la fecha en que el Alto Perú declaró su independencia,

en virtud de la libertad en que la República Argentina lo

dejó para disponer de su suerte, diremos que ese acto tu

vo lugar el 6 de agosto de 1825.

Pero como en una de las conmociones de 1809, se

pretende que la audiencia de Chuquisaca se proclamó in

dependiente de la autoridad del virey de Buenos Ayres, y

16
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de toda otra cuyo nombramiento emanase de los que go

bernaban entonces la España, es consiguiente que en esa

fecha se funde el Dr. Matienzo para mostrar el título ju

risdiccional de la audiencia que entonces se proclamó in

dependiente de las autoridades mencionadas, segun el

Sr. Matienzo,menos de Fernando VII,segun la historia.

Vamos á mostrar cuan arbitraria y caprichosa es la

eleccion del año de 1809, y como seria perjudicial para

Bolivia aceptarlo para su uti possidetis, cuando tiene tí

tulo
para declararse señora, no solo de la jurisdiccion de

la audiencia de Charcas de 1809, sino de la anterior á

1783.

Ellevantamiento de varias secciones del Alto Perú ,

el año de 1780, es la primera proclamacion de indepen

dencia de los americanos de aquel pais. Entonces se

desconoció en el Alto Perú toda clase de autoridad euro

pea con la sangre de los españoles hasta los tobillos. Fue

un pronunciamiento infinitamente mas poderoso que el

de la Paz, masdecidido y uniforme que elde Chuquisa

ca , mas atrevido y vasto que ambos, y, sobre todo, ante

rior a los de 1809.

Probablemente el olvido de este acontecimiento ha

inducido al Dr. Matienzo á elegir para su utipossidetis el

año de 1809, cuando debió fijarse en el de 1780, época

en que, á mas de no existir la República Argentina , no

existia tampoco la audiencia pretorial de Buenos Aires,

pues era la subordinada de Charcas la que estendia en

tonces su jurisdicciou hasta la estremidad austral del con

tinente.

Se vé, pues, que Bolivia, con la facultad de elegir

año para su uti possidetis, tendria título para suprimir, no

solo la República Argentina sino tambien las del Uruguay

y Paraguay, secciones todas de la audiencia de Charcas
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en 1780. Lo único que quedaria libre en la República

Argentina,seria la antigua provincia de Cuyo,que en esa

fecha reconocia la jurisdiccion de la audiencia de Chile,

lo que no impedia que perteneciese al gobierno del virey

nato del Rio de la Plata , y no al gobierno de Chile, des

de elaño de 1776 .

El Dr. Matienzo, deslumbrado con los títulos de las

audiencias, que, á toda costa , pretende darles el primer

lugar en la cuestion,asegura repetidas veces que á la Re

pública Argentina pertenecen las provincias de Cuyo,

porque fueron agregadas á la audiencia de Buenos Aires

en 1783. Y esto lo dice á
Y esto lo dice á pesar de tener presente la cé

dula de ereccion del vireynato de Buenos Aires, pues

trascribe en parte. En ella puede ver el Dr. Matienzo

que la agregacion de esas provincias se hizo al vireynato

en 1776 , y podrá convencerse que es por ese título guber

nativo y no por el posterior de la audiencia, que la Repú

blica Argentina sucedió en el gobierno de las provincias

la

de Cuyo.

No es, por consiguiente, aceptable la eleccion arbi

traria de proclamaciones, como no lo es la de títulos. Es

indispensable reconocer el principio general establecido

por los fundadores de la independencia , en prevision de

las pretensiones exageradas que pudiesen manifestarse ;

y es necesario aceptarlo aplicado a las divisiones guberna

tivas, y no á las judiciales, como que se trataba de go

biernos cuando fué establecido, y no de tribunales de

justicia .

Bolivia ha reconocido ese principio , y sin este reco

nocimiento no habria podido manifestar títulos anterio

res á 1810. Sus argnmentos, en la cuestion con Chile ,

como en la de Atacama con la República Argentina, ha

brian sido semejantes á los que hace el Sr.Matienzo, fun
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.

dados solamente en la pretendida voluntad popular. Pero

á una nacion civilizada, como Bolivia, no se le puede ha

cer el agravio de presumir siquiera que descenderá al ni

velde los pueblos primitivos, atrincherándose en el argu

mento de su voluntad, por mas que algunos de susmal

aconsejados mandatarios hayan tomado su nombre para

proceder arbitrariamente con los vecinos.

Pero dice el Sr. Matienzo que Bolivia, lejos de

haber aceptado ese principio en sus relaciones con la Re

pública Argentina, ha aceptado espresamente, al contra

rio, un principio mas general y mas equitativo y frater

nal. Ha aceptado el principio de que la posesion por sí

sola no causa ningun derecho respecto de los territorios de

unade las repúblicas, debiendo considerarse siempre co

mo partes integrantes de la nacion á que
hubieren

perte

necido desde su origen. ”

Si al recordar esta declaraciou contenida en el tra-,

tado de 1865, el señor Matienzo lo hace en la creencia

de
que ella destruye ó anula elprincipio del uti possidetis

de 1810, permítanos que le digamos que está en comple

to error. Esa declaracion lejos de anular el principio, lo

deja subsistente y en todo su vigor.

Y en efecto, si él faltase, qué regla invocaria Bolivia

para demostrar la estension de las provincias sobre que

fue creada ? Le bastaria designar como propios los ter

ritorios que posee y los que pretende apropiarse ? No se

necesitan títulos, y estosno han de referirse á una época

verdaderamente memorable , reconocida de antemano,

para evitar la eleccion arbitraria de fechas como las de

1809 y 1780 ? Puede alguna de estas dos fechas, ó los

movimientos sin resultado que tuvieron lugar en ellas ,

entrar en competencia con la de 1810, cuya revolucion

consumó la independencia del continente ? De ninguna
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manera; y es por eso que nadie se acordó de ellas para

límitar el principio del uti possidetis con el derecho que

solo correspondia á la revolucion de 1810 .

O cree el Dr. Matienzo que la declaracion de 1865,

envuelva el reconocimiento de la soberania de Bolivia so

bre Tarija,Mojos y Chiquitos ?

Asi parece creerlo cuando dice : “ En un pais como

América, cuyo principio fundamental es la soberania po

pular, no puede averiguarse en los archivos á qué nacion

pertenece un pueblo, porque su voluntad originaria y el

hecho histórico desu espresion solemne, son el único tí

tulo
que le designa como parte integrante de una na

cion .

" Los territorios fronterizos de esos pueblos pueden

discutirse al tratarse delimites ; pero no los pueblos mis

mos, porque entonces la cuestion se convertiria en cues

tion de independencia y de soberania, y entonces los úni

cos argumentos serian el de la conquista ó de la defensa

armada.

Se vé que el Sr. Matienzo está en la creencia de

que, en esta cuestion, la República Argentina solo vá á

discutir los territorios fronterizos y no las provincias

usurpadas ; porque estas estan habitadas por pueblos que

no pueden discutirse desde que pertenecen á América cu

yo principio es la soberaaia popular! Y esto lo dice el

Sr. Matienzo á
pesar

de la declaracion del tratado de 1865 ,

que terminantemente establece que la posesion por si sola

no causa ningun derecho respecto de los territorios de una

de las repúblicas.

O no sabemos lo que significan las palabras territo

rios de una de las repúblicas, ó ellas se refieren á lo que

en derecho de gentes se entiende por territorios de una

nacion .
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Si el artículo se hubiese referido solamente a los

territorios fronterizos que indica el Sr.Matienzo, es claro

que ya quedaba reconocida por el Gobierno Argentino la

soberania de Bolivia sobre las provincias cuestionadas, y

que ese reconocimiento lo habria hecho antes de tratar

la cuestion sobre á cual de las repúblicas pertenecen

esas provincias, lo que no puede presumirse siquiera que

haya cabido en la mente de gobiernos como el Argentino

y elde Bolivia, que en el mismo tratado se refieren á la

discusion futura del asunto .

Estan clara la declaracion á que nos referimos, que

basta leer el artículo que la contiene para que sea com

prendida por todo el que no esté preocupado con la idea

de seguir reteniendo lo ajeno.

Pero la cuestion, dice el Sr. Matienzo, se converti

ria entonces en cuestion de independencia y soberania .

Nadie sabe cuando las provincias cuestionadas ha

yan proclamado su independencia y soberania, ni cuando

hayan gozado de los derechos correspondientes, y se les

haya reconocido por nacion alguna, y menos por Bolivia

que las conserva sometidas al yugo de su constitucion

unitaria.

La provincia de Tarija es la por la ley

argentina de 30 de diciembre de 1826 , derechos de so

berania é independencia iguales a las demás provincias

argentinas, derechos de que no ha gozado por la usurpa

cion de Bolivia . Es puesuna cuestion de soberania é in

dependencia para la República Argentina, la cuestion de

Tarija, y es una cuestion de soberania é independencia

para Tarija, que demasiado tiempo ha estado privada de

sus derechos de provincia argentina soberana.

Pasemos á Mojos y Chiquitos. Estas que fueron

provinciasindependientes bajo elrégimen colonial, y que

que tien
e
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tienen derecho, como Tarija y las demas provincias ar

gentinas, á la soberania é independencia que les recono

ce nuestra constitucion federal, se encuentran como Ta

rija, privadas de esos derechos. Es, pues,para la Repú

blica Argentina, como para las provincias de Mojos y

Chiquitos, cuestion de soberania é independencia la in

debida posesion en que se halla Bolivia de esas dos pro

vincias argentinas.

II

Personages de los mas distinguidos, entre los que
hi

cieron un papel espectable en la revolucion sud -america

na, y los mas altos poderes del continente, sin esceptuar

el Imperio del Brasil, tuvieron ocasion de manifestar, ofi

cial y prácticamente, su respeto á los principios consagra

dos por el derecho de gentes, con motivo de la conclu

sion de la guerra de la independencia y creacion de una

república en el Alto Perú.

Solamente el gobierno de Bolivia quiso ser la escep

cion, y el primero en dar el ejemplo de desconocimiento

del derecho y de las prácticas mas recibidas entre nacio

nes cultas.

Atacama, Tarija y Chiquitos, provincias fronterizas,

fueron las que dieron ocasion á lasmanifestaciones á
que

nos hemos referido.

Elpartido de Atacama permanecia incorporado á la

provincia de Salta, y habia sido sostenido por esta , con

tra elpoder realista del Alto Perú, desde el añode 1816.

Libertado definitivamente el Alto Perú en 1825 , el pre

sidente interino de Potosí, á cuya circunscripcion legal

pertenecia Atacama, reclamó al gobernador de Salta

aquel partido, y sin esperar contestacion impartió órdenes
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directas al subdelegado del gobierno de Salta , que lo co

mandaba, posesionándose de ese modo, por propia auto

ridad, de aquel territorio .

El gobernador de Salta se limitó á hacer presente

ese procedimiento irregular al general Sucre, con cuyo

motivo tuvo este oportunidad de manifestar que, un can

ton no tiene derecho de reunirse á la asociacion que guste,

refiriéndose al partido de Atacama que libremente se ha

bia anexado á Salta en 1816. Elmismo principio ha

bia sostenido el gobernador de Salta, general Arenales,

respecto de Tarija.

Con motivo de las vacilaciones y sorpresas de que

era victiina el partido de Tarija, y de las negociaciones

que á su respecto se entablaron entre la Legacion Ar

gentina y el general Bolivar, nuestros plenipotenciarios,

Alvear y Diaz Velez , comprendieron la conveniencia de

reconocer 'espresamente un principio que cerrase para

todo tiempo la puerta á segregaciones tumultuarias de

partidos ó provinciasde una república para incorporarse

á otra ; y despues de conferenciar con el Libertador so

bre la materia, se cambiaron las notas siguientes, en que

se trata tambien del asunto de Atacama,quedando resuel

to juntamente con el de Tarija.

Potosí 25 de Octubre de 1825 - Los que
suscri

ben tienen el honor de hacer saber á S. E. el Libertador

de Colombia , Encargado del mando supremo del Perú,

que se hallan con órdenes de su gobierno para reclamar

de S. E. la devolucion del territorio de Tarija , ocupado

por una division del ejército Unido Libertador. Los que

suscriben han manifestado ya á S. E.esto mismo antes

de ahora, en las conferencias privadas que se han tenido

sobre la materia, y llenos de satisfaccion por la conformi

dad de sentimientos de S. E. hacen ahora la reclamacion
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á

formal y espresa en que ha convenido S. E. y que creen

los que suscriben necesaria
para

evitar en lo sucesivo

cualquier motivo de divergencia que pudiera ocurrir en

un negocio terminado definitiva y solemnemente entre

autoridades competentes. A mas de esto: los que sus

criben creen que en materias de esta naturaleza, que con

el trascurso del tiempo pueden dar orígen á desavenen

cias entre estados destinados por otra parte á ser amigos,

no hay precaucion que sea supérflua para evitarlo,y es

esta la razon que los impulsa á suplicar á S. E. se digne

declarar oficialmente;

1 :—Que reconoce anárquico el principio de que un

territorio,pueblo ó provincia tenga el derecho de separarse,

por su propia y esclusiva voluntad, de la asociacion política

que pertenece, para agregarse á otra sin el consentimiento

de la primera.

2._Que en vista de los documentos presentados á

S. E , resultando justificado, que antesde los acontecimien

tos de la revoluciov el territorio de Tarija pertenecia á la

provincia de Salta, reconoce como parte integrante de

aquella provincia , y por consiguiente de la República de

las Provincias Unidas del Rio de la Plata dicho terri

torio .

Los
que suscriben cumplen con su mas grato deber

ofreciendo á S. E.sus sentimientos de respeto y conside

racion particular - Cárlos de Alvear - José Miguel Diaz

Velez - Exmo. señor Presidente de Colombia Encarga

do delmando supremodel Perú - Es cópia - Oro.

“ Palacio de Gobierno en Chuquisaca á 6 de No

viembre de 1825 - A los señores Ministros Plenipoten

ciarios
у Enviados Estraordinarios de la República Ar

gentina. El abajo firmado secretario general de S. E.

el Libertador tiene el honor de someter à la considera

17
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cion de los señores Ministros Plenipotenciarios de la

República Argentina que á consecuencia de la respeta ·

ble nota que con data de 25 de Octubre último en Poto

sí dirijieron á S. E. los señores ministros, el secretario ge

neralha recibido órden para responder á los señores

Plenipotenciarios que es muy conforme con los principios

que profesa el Libertador el primer articulo cuya declara

cion por parte de S. E. desean los señores ministros del Rio

de la Plata ; y en cuanto al segundo artículo. S. E. recono

ce el derecho clásico que asiste á las Provinciasde la Union

para reclamar la de Tarija, como tantas veces se ha re

petido á los señores Ministros Plenipotenciarios por par

te del Libertador en sus diferentes conferencias privadas .

Mas S.E. el Libertador se cree obligado á ofrecer á la

consideracion de los señores Ministros, dos prévias ob

servaciones antes de mandar entregar el territorio de Ta

rija al Gobierno del Rio de la Plata.

“ Primero ; la provincia de Tarija está incorporada

eventualmente, y por un efecto puramente militar al ter

ritorio de las Provincias delAlto Perú,cuya independen

cia de las del Rio de la Plata ha sido solemnemente de

clarada por la Asamblea de Chuquisaca. Asi S. E ; con

sidera como un reconocimiento implícito de la indepen

dencia del Alto Perú por parte del Gobierno del Rio de

la Plata la demanda parcial que se bace ahora de la pro

vincia de Tarija, por que á no ser asi la provincia de Ta

rija como el resto del antiguo territorio del Rio de la Pla

ta deberia seguir una suerte misma, y su reclamo deberia

ser total,si tales fuesen las pretensiones de aquel Gobierno.

Segundo: S. E. considera que hallándose la pro

vincia de Atacama en un caso bastante semejante al de

Tarija, S. E. no puede menos de exigir á los señores Mi

nistros Plenipotenciarios del Rio de la Plata una renun
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cia formal y completa á nombre de su Gobierno de la pro

vincia de Atacamaá favor del territorio del Alto Perú.

“ S. E. se lisongea de recibir una respuesta esplícita

y conforme a las miras que propone para mandar librar

inmediatamente las órdenes que los señores Ministros

Plenipotenciarios han indicado á S. E. por nota de la

misma data para la entrega de la provincia de Tarija al

Edecan de la Legacion Argentina don Ciriaco Diaz

Velez.

“ El que firmase lisongea de que podrá renovar con

este motivo á los señores Ministros Plenipotenciarios su

mayor respeto - F . S. Estenós — Es cópia - Oro.”

“ Chuquisaca 10 de Noviembre de 1825 – Los abajo

firmados han recibido y se han impuesto de la nota que

con fecha 6 delpresente les ha dirijido S. E. el Liberta

dor Presidente de Colombia y el Perú pormedio del se

ñor Secretario general, con relacion a la reclamacion he

cha por los que suscriben á nombre de su Gobierno del

territorio de Tarija , y al contestarla deben asegurar á S E.

que aceptado el primer artículo de la nota de 25 deOc

tubre ven con satisfaccion reconocido por S. E. como lo

esperaban un principio quees el que sirve de base á todas las

sociedades conocidas. Que particularmente la admision

delsegundo deja fuera de toda duda el derecho con que

las Provincias Unidas reclaman el territorio de Tarija ; y

por consiguiene los Ministros consideran concluido este

negocio . Por lo demás los infrascritos van a hablar fran

camente sobre las observaciones que S. E. se digna pre

sentar á su consideracion .

“ S. E. cree que la reclamacion del territorio de

Tarija por el gobierno Argentino envuelve el reconoci

miento tácito de la independencia de las provincias del

Alto Perú declarada por la Asamblea de Chuquisaca en
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el mismo hecho de no hacerse la reclamacion por todo el

Alto Perú . Los Ministros que suscriben respetan alta

mente la opinion de S. E.,mas creen oportuno decir con

claridad, quela ley de 9 de mayo que deja al Alto Perú

en libertad de disponer de su suerte, es la que á su jui

cio, comprende la sancion de su independencia por el Es

do Argentino. En efecto, el limitarse el Gobierno de la

República delRio de la Plata á reclamar únicamente el

territorio de Tarija que no pertenecia al Alto Perú, es

una consecuencia deaquella ley . Seguramente ella es la

garantia mas fuerte que puede tener el Alto Perú de que

su independencia será reconocida por la República del

Rio de la Plata, pues aquel gobierno no podria sin caer

en inconsecuencia desaprobar la determinacion que estas

provincias tomasen despues de autorizarlas para tomar la

quemas les conviniese.

“ Habla luego S. E. del territorio de Atacama, y

poniéndolo en un caso semejante al de Tarija, exige de

los infrascritos una renuncia completa y formal, á nom

bre de su gobierno de aquel territorio a favor del Alto

Perú . S. E. conoce bien que para hacer semejante re

nuncia seria menester que los infrascritos recibiesen una

autorizacion espresa del Gobierno que representan, y que

no babiendo podido prevenir este caso, tampoco han po

dido por consiguiente ser autorizados para ello. Mas los

que suscriben no creen necesaria la renuncia que se les

pide porque perteneciendo Atacama, como parece haber

pertenecido aldepartamento de Potosí,ella está incluida en

la leyde 9 de mayo y correrá la suerte del departamento á que

pertenezca . Otra circunstancia que contribuye á dar fuerza

á este cálculo es que habiendo recibido los
que

firman ins

trucciones de su gobierno para la reclamacion de Tarija ,

carecen de ellas con relacion al territorio de Atacama.
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“ Los que suscriben se lisongean dehaber satisfe

cho á S. E. el Libertador en cuanto al contenido de la

nota á que contestan, y repiten á S. E. la demanda de

las órdenes para la entrega y desocupacion del territorio

de Tarija.

“ Ellos aprovechan esta ocasion de saludarle con las

consideraciones respetuosas que siempre - Cárlos de Al

vear- José Miguel Diaz Velez - Exmo, señor Liberta

dor, presidente de Colombia encargado del mando su

premo del Perú ---Es cópia — Oro .”

“ Palacio de Gobierno, en Chuquisaca, á 17 deNo

viembre de 1825 . A los señores Ministros Plenipoten

ciarios y Enviados Estraordinarios de la República Ar

gentina cerca de S. E. el Libertador. El abajo firmado

tiene la honra de poner en el conocimiento de los señores

Ministros Plenipotenciarios de la República Argentina

que S. E. el Libertador ha accedido á la entrega de la

provincia de Tarija demandada segunda vez por los se

ñores Ministros en la nota qne con fecha 10 del

te se sirvieron dirijir á S. E. y que en su virtud ha man

dado librar las órdenes necesarias para que se verifique

la entrega dicha.

“ S. E.creemuy necesario llamar la atencion de los

señores Ministros hácia la pretension que el general Are

nales gobernador de Salta alegó en favor de la Repúbli

ca del Rio de la Plata con respecto á la provincia de

Atacama en nota que con fecha 6 de Agosto dirijió sobre

el particular al presidente del Departamento de Potosí

general Miller. Aunque segun las observaciones hechas

por los señoresMinistros en la nota quese contesta creen

con demasiada justicia que Atacama está comprendida

en la ley de 9 de Mayo espedida por el Congreso Argen

tino, y opinan favorablemente sobre la pertenencia de di

presen
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cha provincia á las del Alto Perú , con todo , si por algun

suceso que no se debe ni aun preveer por vo ofender al

gobierno del Rio de la Plata ,este gobierno renueva la de

manda hecha por el general Arenales sobre la provincia

de Atacama, S.E. el Libertador ordenaal que
suscribe, que

esprese
á los señores Ministros que para tal caso le que

da alalto Perú su derecho á salvo para hacer valer el que

le corresponde á la provincia de Tarija , por ser igual el

caso entre los dos gobiernos pues solo la posesion eventual

y momentánea es la que se puede alegar por ambas partes.

Asi: la entrega se realizará con esta condicion, y aunque

S. E. está altamente satisfecho de que jamas el Rio de la

Plata será capaz de renovar la demanda del generalAre

nales, que á la verdad está en entera oposision con las

doctrinas y principios que tan sábia у debidamente pro

fesan los señores Ministros Plenipotenciarios .

“ El infrascrito tiene la honra de repetir á los seño

res Ministros su mayor consideracion y respeto-- Felipe

Santiago Estenós - Es cópia -- Oro.

Como por esta nota del general Bolivar, podria for

marse un juicio equivocado respecto de la conducta ob

servada por el general Arenales en el asunto Atacama,

nos parece indispensable copiar la que sobre el particu

lar pasó el gobernador de Salta al general Sucre, en que

se esplica satisfactoriamente esa conducta . Ademas se

encuentran consignados en ella datos muy importantes

para establecer debidamente los hechos.

Salta y Octubre 4 de de 1825 — Al Exmo. señor

gran Mariscal de Ayacucho, Antonio José de Sucre, co

mandante en gefe del ejército unido libertador del Perú.

Exmo. señor - He leido con detencion la respetable no

ta de 29de Agosto anterior, que V. E.se sirve dirijirme

en contestacion a lamia del 6 del misino, despachada al
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señor presidente del departamento de Potosí con moti

vo del oficio que pasó á este gobierno reclamando el can

ton ó partido de Atacama.

Si forzado á contestar á la reclamacion indicada

del señor presidente de Potosí, me fuépreciso anticiparle

que nada querria menos que sostener pretensiones de la

naturaleza de la presente, por su trascendencia siempre

odiosa y perjudicial á la buena armonia que debe estable

cerse entre gobiernos limítrofes: hoy que tengo el senti

miento de que V. E.haya creido desgraciadamente que

miconducta en este caso ha sido un poco diversa de la que

se dignó V. E.observar conmigo, cuando solicité la reu

nion del canton de Tarija á esta provincia, es ciertamen

te mayor el disgusto , con que me resuelvo á entrar en

este asunto,
solo

por
manifestar á V. E. que mis conside

raciones y respetos hácia la autoridadde V. E. en nada se

han desnivelado de la delicadeza con que V. E. se con

dujo en aquella ocurrencia.

“ Cuando estrechado á dejar cubiertas las responsa

bilidades del puesto que ocupo, y obligado ademas por

una resolucion terminante de la H. Junta de Represen

tantes deesta provincia, tuve la franqueza de entrar en

una atenta y comedida esposicion de las razones, que a

mi juicio fundaban el derecho de esta provincia para

mantenerse en posesion del partido de Atacama, hasta

que por un Congreso General ó por convencion pudiese

arreglarse amigablemente el punto en cuestion; ninguna

de aquellas razones, cualquiera que fuera su valor, causó

la mas pequeña alteracion en las delicadas consideracio

nes, que he guardado constantemente á la autoridad de

V. E. ni tuvo el menor influjo en mi conducta con res

pecto á aquel canton. Desde que fué este reclamado

por el señor presidente interino deldepartamento de Po
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tosí, mis consideraciones fueron á tal grado, que sin em

bargo de haberse él adelantado [pendiente la contesta

cion ] á comunicar órdenes directas á un subdelegado

puesto por este gobierno y que dependia de su autoridad,

ni
yo hice la menor prevencion sobre la poca regularidad

de aquellas órdenes, ni quise exigir siquiera se esperase

el resultado de la contestacio
n
, pendiente entonces de la

resolucion de la H. Junta de Representa
ntes

: como espe

ré yo en Chuquisaca la determinac
ion de V. E.sin comu

nicar órden ninguna alGoberna
dor depuesto por el señor

coronel O'Conor,hasta que V. E.se dignó prevenir á es

te que prescindies
e de todo conocimien

to en los asuntos

de Tarija . Está pues de manifiesto que en Tarija nada

seinnovó hasta que fué comunicada la orden de V. E. al

señor Coronel O'Conor; mientras que en Atacama,que de

pendia de este Gobierno, desde el año 16, no se esperó nin

guna resolucion mia ,para dar y hacer obedecer las órdenes

del señor Presidente de Potosí sobre aquel territorio. Sin

embargo miconducta no pudo ser nimas circunspect
a,ni

mas delicada aun con respecto a la autoridad del señor

Presidente de aquel departamen
to

.

“ Por lo demás, yono podia acceder llanamente á la

entrega del partido de Atacama; por que organizada la

República Argentina bajo la autoridad de un Congreso

General, ni estaba en mifacultad deliberar sobre la des

membracion de un territorio que de hecho pertenecia á

esta provincia y de consiguiente el Estado Argentino: ni

creí que pudiese parecer estraño, el
que

así
por

haberse

sometido libre y espontáneamente á este Gobierno des

de mucho antes que las armas victoriosas de V. E. diesen

la libertad a todo el Perú, como por haber esta provincia

conservado su libertad á costa de grandes sacrificios, se

mantuviese en la posesion de dicho partido, como lo es

2
2
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en que

tuvo á la terminacion de la guerra del Perú, hasta un ar

reglo final y amistoso de los límites que deben dividir es

te Departamento del de Potosí.

“ Convengo con V. E. en que un canton no tiene el

derecho de reunirse á la asociacion que guste ; mas no sé si

me engaño en persuadirme, que tanto el espresado some

timiento libre y espontáneo de Atacama desde el tiempo

ausiliada
por los esfuerzos de este gobierno pudo

y debió arrancarse del poder de los españoles para agre

garse á esta provincia , como el haber esta costeado y sos

tenido su libertad desde el año 16 , eran dos títulos que

legitimaban bastantemente su posesion, para que fuese

mantenida en ella hasta que por una autoridad compe

tente ó por una convencion amigable se arreglase definiti

vamente este punto : que fué el objeto á que se dirijió la

nota de este Gobierno de 6 de Agosto último.

“ Quiera V. E. permitirme ahora la franqueza de

indicar ligeramente con este motivo, que ni el pronun

ciamiento de Tarija ha sido la espresion del voto general

de aquella provincia por agregarse al Perú , como lo anun

ciaron los individuos de su Municipalidad, sino la obra

de unos pocos : ni el partido de Atacama en su reincorpo

racion á Potosí ha hecho mas que obedecer las órdenes

que se comunicaron por el Sr. presidentede aquel Depar

tamento al subdelegado puesto por este gobierno. Mas

parece escusado insistir ya en este particular, supuesto

que V. E. y yo estamos convenidos en que cualquier varia

cion se hará amigablemente, cuando los negocios del alto

Perú se arreglen de un modo final con los gobiernos limítro

fes ; á cuyo efecto se ha dado conocimiento de esta ocurren

cia á la Legacion destinada por el gobierno del Rio de la

Plata cerca de S. E. el Libertador Presidente de la Repú

blica del Perú .

#

18
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“ Ultimamente debo aprovechar esta ocasion de

poner en conocimiento de V. E. que sin embargo de la

prevencion hecha al señor Coronel O'Conor de que

V. E. se digna noticiarme por su respetable nota á que

contesto, para que marchase á Tarija avisándomelo : él ha

hecho marchar sus tropas á aquel territorio (segun acaba

de comunicármelo el Gobernador de Tarija por oficio de

23 de Setiembre próximo pasado ] sin haberle merecido

la atencion de que se sirviese avisarme su movimiento.

“ Mas no por eso dejaré de prevenir á aquel Gobierno,

de que le sean franqueados todos los ausilios que puedan

proporcionársele en su territorio .

“ Yo ruego á V. E. en conclusion quiera persuadir

se que mis respetos y consideraciones á la autoridad que

V.E. ejerce dignamente,han sido hasta aquíy serán siem

pre tan delicados, como es altamente sincera la amistad

y distinguido el aprecio con que me honro de ser sumuy

atento servidor - Es cópia — Bustamante - Secretario."

III

Los documentos que hemos copiado en el capítulo

anterior dan una idea completa, tanto de las cuestiones

sobre Atacamay Tarija, como de la opinion uniforme de

los
que consumaron la independencia de América , res

pecto del principio universal- condenatorio de las segre

gaciones de provincias de una asociacion para incorpo

rarse á otra por propia y esclusiva voluntad .

Veamos ahora la conducta que observó elGobierno

del Brasil respecto de la provincia de Chiquitos .

Luego que las fuerzas del ejército libertador se apo

deraron de Santa Cruz de la Sierra, intimaron al gober

nador realista de la provincia de Chiquitos, D. Sebastian
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Ramos, el sometimiento a los vencedores. Ramos rehu

só complacerlos, prefiriendo entregar la provincia al Im

perio del Brasil, á cuyo efecto concluyó un arreglo con

el gobierno de la provincia de Matogroso .

ElComandante en gefe deaquella frontera del Bra

sil, en virtud de lo pactado con el Gobernador Ramos,

avanzó fuerzas para la toma de posesion y proteccion de

la provincia de Chiquitos, dirijiendo notas amenazadoras

á las autoridades independientes.

Impuesto el gobierno Imperialde lo acaecido, desa

probó inmediatamente los procedimientos avanzados de

las autoridades de Matogroso, en los términos contenidos

en los documentos siguientes :

“ Foi presente á Sua Magestade o Imperador 6 offi

cio do Governo Provisorio da Provincia de Matto Gros

so em data de quinze de Abril do corrente anno, trasmit

tindo varios documentos de número 1 á 9, des quaes

se mostra que havendo as Tropas Independentes do Pe

rú se apoderado de S. Cruz de la Sierra , é intimado ao

Gobernador da provincia de Chiquitos D. Sebastian Ra

mos fiel à ElRey de Hespanha, para unir-se ao Estan

darte dos Liberaes, este recuzara facerlo, e preferira pro

curar á Proteçao das Bandeiras Imperiaes, officiando pa

ra este fim ao Goberno de Matto Grosso é delegándo

le o seu Ayudante d'ordens D. José Maria de Velazco, ó

qual fizera ao mesmoGoverno em virtude dos Poderes,

que levava, á propoziçao de reunir á Provincia de Chi

quitos ao Imperio do Brazil, debaixo los principios cons

tantes do respectivo acto ,que fora aceito pelo referidoGo

verno de Matto Grosso , reunidas e ouvidas as Auctorida

des principaes de provincia. E suposto o Goberno en

tendesse por esta forma melhor acautellar a defeza da

capital do Matto Grosso , caso viesse ser atacada, no
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que
convierao todas as Auctoridades presentes, que

ti

nhao conhecimento da Fronteira, e ben assim levada por

hun zelo menos reflectido juncasse fazer serviço a S.M.

Imperial, é ao Imperio com acqueziçao do territorio le

místrophe, alem do fim de apocar por ezemeio os esfor

ços dos Realistas na América , todavia , deverá occorrer

ao Goberno Provisorio, que nao sindo o particular inte

rese de una Naçao motivo suficiente , e honesto para en

grandecer-semormente acusta da fidelidade de Povos, que

neste cazo, so fazem della ó sacrificio na prezença de

calamidades, que por ser em momento graves, nem por

isso durarao de ser transitorios e que sendo alem disto

muito incompetente ó Governo para dar hum juizo prac

tico sobre as questoens, que dividen os Realistas e Li

beraesda America Hespanhola , nao deverá pasar ao ex

cesso de deliberar, é resolver sobre taes medidas, por que

pao fora autorizado como, e por quem cumpria : Manda

S. M. o Imperador pela Secretaria de Estado dos nego

cios Estrangeiros, estranhar ao Goberno a deliberaçao

que tomara nao so de aceitar a reuniao da Provincia de

Chiquitos,como de fazer sahir Tropas Brasileiras dos

límites do Imperio para a proteger, tanto mais, que

ainda quando S. M. I. fora consultado previamente, como

convinha,jamais daria o sou Imperial assenso á esta medi

da ,por ser oposta a os generosos e liberais principios en

que o mesmo augusto senhor firmou a política do seu Gabi

nete é a sua intençao de nao intervir na contenda actual

dos habitantes da América Espanhola entre si, e suametro

pole; COMO ALIAS HE CONFORME AO DIREITO PUBLICO DAS

NAÇOENS CIVILIZADAS – Palacio do Rio de Janeiro em 5

de Agosto de 1825 — Luis Joze de Carvalho , e Mello

Está conformeao original o seu secretario interino da

Presidencia, Joao Pedro de Moraes Baptista - Es copia
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de la que se ha pasado por el señor Secretario general de

S. E. el Libertador á la Legacion Argentina — Oro. ”

Chegou á prezença de Sua Magestade o impera

dor o officio do Governo Provisorio da Provincia deMa

tto Grosso, de 30 d'Abril deste anno, com o do Gover

pador da Provincia de Chiquitos, acompanhado da

copia authentica do acto solemne da reuniao da dita

Provincia de Chiquitos ao Imperio do Brasil ante

riormente anunciada em officio de 15 do mesmo mes ;

E ainda que Sua Magestad ya estranhasse pela Reparti

çao dos Negocios Estrangeiros na data de 6 do corrente

6 procedimiento daquelle Gobierno em assumpto de tam

relevantes consequeencias: Manda, pela Secretaria de Es

tado dos Negocios, do Imperio , desaprobar e declarar ab

solutamente nulo o referido acto, e participar novamente ao

Governo
que lhe tem sido por estremo desagradavel que

elle oussase transpor os límites de suas atribucoens, por

ignorar que este negocio he por sua natureza da com

petencia exclusiva do Soberano, e que táo mal soubesse

avaliar os sentimientos de seu magnanimo coraçao que

chegasse á pcrsuadir-se que poderia louvar sò por ser util o

que é interinamente contrario aos principios de Direito Pú

blico reconhecidos por todas as Naçoens civilizadas, quan

do
por feliz experiencia se conbece que he invariable

mente guiado pelos dictamens mais saosde justiça, e de

politica , procurando o maior bem da Naçao que governa,

sim quebra dos direitos das autras. E como a Camara

da cidadede Matto Grosso , por se ter ingerido a aprovar

aquella inconsiderada deliberaçao incoreo tambem no

desagrado do mesmo Augusto Senhor : Ha por bem Sua

Magestadeque o Governo lho faça immediatamente cons

tar, remethendolhe esta por copia para se registrar no

respectivo libro, e conservarse ali a memoria de esta
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Soberana Resoluçao, em tam importante e melindroso

negocio . Palacio do Rio de Janeiro em 13 de Agosto

de 1825 — Estevan Riveiro de Resende - Está conforme

ao original, o Secretario interino da Presidencia, Joao

Pedro de Moraes Baptista - Es copia de la pasada por

el señor Secretario general de S. E. el Libertador á la

Legacion Argentina - Oro.”

Por estos documentes y los copiados en el capítulo

anterior, elDr. Matienzo verá como ha hecho una apli

cacion equivocada del princicipio de la soberania po

pular.

No eran necesarios esos documentos para saber que

la soberania de una nacion no puede imponerse sobre el

territorio que pertenece á otra ; pero como esos documen

tos son todos americanos, se relacionan tanto con la cues

tion y la ilustran de unamanera tan notable , los entrega

mos íntegros á la consideracion del público.

Si la soberania de una nacion, pues, no puede impo

nerse sobre territorio de otra , como podria domostrarse

que una provincia pueda imponer su voluntad á la nacion

á que pertenece,abandonándola, cuando mejor le parezca

para incorporarse á otra ?

A ninguna república menos que á Bolivia conven

dria establecer este principio disolvente, si fuese posible

establecerlo ; porque con el tiempo vendria á producir su

desaparicion delmapa de las naciones, cuando los pue

blos del Alto Perú se apercibiesen de la inconveniencia

del
paso

dado por su Asamblea de 1825, enagenándoles

la mas preciosa parte del territorio comun , privándoles

de los beneficios y de la influencia que les correspondia

en el gobierno de una respetable asociacion y de un vasto

pais ; todo á cambio de la pueril satisfaccion de levantar

una acta de independencia sin gloria y sin objeto .
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Pero, no es esta la cuestion que nos corresponde tra

tar, sino la odiosa cuestion de límites que nos legaron

nuestros desacordados padres, como consecuencia de

aquel paso imprevisor.

IV

Hemos visto cual fué la manifestacion uniforme de

los altos poderes del continente, sobre el principio conde

natorio de las segregaciones de provincias de una nacion

para incorporarse á otra .

Veamos ahora cual fué la conducta de Bolivia , que

como ya dijimos, quiso ser la escepcion y la primera en

desconocer ese principio en sus relaciones con la Repú

blica Argentina .

Yasabemos que para posesionarse de Atacama, muy

poca consideracion merecieron las autoridades argenti

nas de parte del Presidente de Potosí, pues todo se redu

jo á una nota de reclamacion al gobernador de Salta ,

procediendo, sin mas formalidad , á disponer del territorio

reclamado.

Pues menos consideracion mereció de la Asamblea

del Alto Perú ,elGobierno Argentino que acababa de dar

á aquel pais la mayor prueba dedesprendimiento, deján

dolo en libertad para disponer de su suerte como mejor

viese convenirle.

A los trabajos clandestinos para inducir a la munici

palidad de Tarija á pronunciarse por la nueva República,

se siguieron las relaciones oficiales.

Aquella munipalidad habia hecho su primer pro

nunciamiento , y lo habia comunicado á la Asamblea del

Alto Perú , espresándole el deseo de incorporar á ella

sus diputados ; pero olvidó acompañar elacta de Indepen
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cree que

dencia, con cuyo motivo la Asamblea le dirigió la siguien

te nota :

“ Presidencia de la Asamblea generaldel Alto Perú

Chuquisaca, Agosto 29 de 1825 — A la M. I. Municipali

dad de Tarija — La Asamblea General del Alto Perú se ha

penetrado de la mas lisongera satisfaccion al ver que esa

valiente y virtuosa provincia desea asociarse á la República

Bolivar, como se lo manifiesta la nota de V. S. de 13 del

corriente;pues esto contribuirá ilimitadamente á

la dicha, tanto de esa dignísima provincia cuanto de las

otras del Alto Perú;pero siendopreciso para resolver sobre

la incorporacion a este cuerpo de los Diputados que se han

electo, tener a la vista el acta de independencia de ese de

partamento dela República Argentina, esperala Asamblea

se le remita á lamayor brevedad — Dios guarde á V. E.

José Mariano Serrano, Presidente - AngelMariano Mos

coso, Diputado Secretario - José Ignacio de Sanginés,

Diputado Secretario — Es cópia, Bustamante, Secretario."

En esta nota la Asamblea reconoció que se trata

ba de la segregacion de un departamento de la República

Argentina ; y este hecho debió recordarle que la Repúbli

ca Argentina tenia un Gobierno encargado de la sobera

nia transeunte de la nacion, y que era por consiguiente,

con ese gobierno, y no con la municipalidad de una villa,

con quien era indespensable entenderse sobre el particu

lar. Debió recordar que ese departamento no podia in

corporarse á otra asociacion, sin el consentimiento de

aquella á que pertenecia, y que era indispensable procu

rar, ante todo, ese consentimiento ,

Pero estos modos de proceder, por arreglados que

sean á los principios que reconocen las naciones civiliza

das, eran inconciliables con la decidida resolucion de

apoderarse de la provincia de Tarija .

1
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Por eso la Asamblea semanifestó penetrada de lamas

lisongera satisfaccion al ver que aquella municipalidad le

entregaba la provincia, bastándole para aceptarla , creer

que esto contribuiría ilimitadamente á la dicha, tanto de esa

dignísima provincia como delas otras del alto Perú !

Penétrese el Dr.Matienzo del significado de la nota

que nos ocupa, y diga, francamente, si semejante procedi

miento no pertenece al número de aquellos que la con

ciencia universal califica de atentorios é inicuos.

Compare esa manifestacion de la Asamblea Bolivia

na con la del Gobierno del Brasil, en el caso de Chiqui

tos, y diga,francamente, si los argentinos, ofendidos de tal

manera, estaremos dispuestos á escuchar la gastada pro

clama de comunidad de intereses y de origen que nos di

rige á la conclusion de su folleto .

Bolivia no se acordo de esa comunidad de intereses

у de origen, cuando vió comprometida á la República

Argentina en una guerra con el Imperio; y lejos de acor

darse aprovechó la oportunidad que esa guerra le ofre

cia para consumar la mas escandalosa usurpacion de una

de nuestras provincias.

El Alto Perú no se acordó de la verdadera comuni

dad de intereses, cuando desligándose de la poderosa y

sabia creacion de Cárlos III, retrocedió dos siglos atras,

restableciendo elmiserable sistema de puertos secos de

la época de Felipe IV .

Los grandes rios y las inmensas llanuras, los nume

rosos puertos fluviales y marítimos, la mitad de la familia

argentina cubierta de inmarcesible gloria, todos los ele

mentos comunes de poder y de grandeza que encerraba

aquella bien calculada creacion, fueron despreciados por

el retrógrado círculo de puertos secos á que nos hemos

referido.

19
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En ese círculo es en el que Bolivia se propuso en

cerrar,y encerró al fin á la inocente provincia de Tarija .

A pesar de reconocido el derecho incuestionable de

la República Argentina sobre ese territorio, primero por

el general Sucre, y despues por el Libertador Bolivar,

con quien la Legacion Argentina concluyó definitiva

mente el asunto , no por eso las autoridades de la nueva

República desistieron de su conato de usurpacion .

Nuestro Plenipotenciario dirigió sobre el particular

al Gobierno Argentino la nota siguiente :

Chuquisaca 9 de Abril de 1826 – El Plenipoten

ciario que suscribe cree indispensable decir al Exmo. se

ñor Ministro de Relaciones Esteriores que sabe de un

modo indudable y positivo que se siguen poniendo en

obra todos cuantos medios sugiere el interes para inducir

á los habitantes de Tarija á renovar la pretension de unir

se al Alto Perú obrando por las vias de hecho: que pa

ra ello se hacen ofertas de premios y de auxilios de fuer

za armada en número considerable, y que últimamente

se ha adquirido aquí la noticia de que se aprovechará la

coyuntura de una discordia con Salta para ocupar mili

tarmente aquelpunto.

“ Al trasmitir el Plenipotenciario al conocimiento de

S. E. el señor Ministro de Relaciones Esteriores estas

ocurrencias le reitera las protestas de su alta y distinguida

consideracion - José Miguel Diaz Velez .--Exmo, señor

Ministro de Relaciones Esteriores de las Provincias Uni

das del Rio de la Plata . ”

Cuan profundo debió ser el sentimiento producido

en nuestro Gobierno por el contenido de esta nota, lo re

vela claramente el decreto puesto al pié de la misma, ru .

bricado por el presidente Rivadavia y autorizado por uno

de susministros.
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" Buenos Aires 18 de Mayo de 1826 – Contéstese

que el Gobierno ha sido instruido con harto sentimiento

de los medios que informa el señor Plenipotenciario es

tán poniéndose en ejecucion para inducir á los habitantes

de Tarija á renovar la pretension de unirse al Alto Perú

por las viasdehecho: que tal conducta por parte de unos

pueblos, que han recibido tantas pruebas de amistad, y en

cuyo favor ha derramado esta República su sangre y em

pleado sus fortunas, es ciertamente dolorosa é impropia ; y

con especialidad en circunstancias en que se hallan las

Provincias Unidas comprometidas en una guerra cuyo

éxito es de grandes consecuencias a todas las repúblicas

de América y en particular á los Estados limítrofes al

Brasil. Que en su consecuencia siempre que esta comu

nicacion encuentre al señor Diaz Velez en Chuquisaca,

hará una solemne protesta al Gobierno de ese país con

tra todo procedimiento de los ciudadanos 6 autoridades

de aquel territorio , que directa o indirectamente influ

yan en la segregacion de una parte del territorio de la

República: y que la autoridad nacional, tan luego quece

sen las atenciones preferentes que en la actualidad la ro

dean , sabrá emplear todos los medios que contribuyan á

conservar la respetabilidad de la República - Rúbrica

del Presidente de la Nacion - Cruz.

Cuando este decreto se dictaba en Buenos Aires, la

Asamblea Generaldel Alto Perú habia terminado su in

grata mision .

V

Instalado el gobierno constitucional de la Repúbli

ca de Bolivia , á pesar del respeto que su Presidente ge

neral Sucre tributaba á los actos del Libertador, el asunto
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de Tarija, definitivamente terminado, volvió á presentar

se al Congreso Boliviano como pendiente de sus delibe

raciones; y los trabajos para producir la insurreccion de

la provincia codiciada, continuaron con decidido empeño,

empleándose, entre otros medios, la instigacion inmedia

ta del mas constante agitador de aquella provincia, el co

ronel Francisco B , O'Conor, Dejemos que hablen los

documentos.

Chuquisaca 9 de Junio de 1826 – Elinfrascrito

cree cumplir con una obligacion suya poniendo en

conocimiento del Exmo. señor Ministro de Negocios

Estrangeros que ha oido leer en el Congreso del Alto

Perú las memorias presentadas por los Secretarios del

Gobierno en sus respectivos departamentos, y que en la

del deGobierno han llamado su atencion las siguientes ó

muy semejantes espresiones : “ La devolucion de Ta

“ rija se hizo á repetidas instancias de los Plenipotencia

“ rios Argentinos ; mas el asunto puede considerarse de

“ hecho у de derecho
у resolverse definitivamente.” Es

ta insinuacion podia franquear el paso á determinaciones

del Congreso en asunto tan delicado, como ageno de su

resorte , y por lo mismo hizo resolver al infrascrito á

aproximarse á S. E. el gran Mariscal de Ayacucho á

quien le manifestó que acabando de escuchar aquel con

cepto , y conociendo bien á qué parte se inclinaba la opi

nion en este negocio, no queria omitir diligencia alguna

que evitase el caso de que el Congreso quisiese deliberar

sobre lo que ninguna autoridad podia pretender - S . E.

quiso satisfacer reponiendo que era necesario instruir de

todas las operaciones del Gobierno alCongreso A esto

se le replicó que la ocupacion de Tarija, aunque no era

dado penetrar su objeto al que habla, y aunque parecia

innecesaria, porhaberse hecho cuando habia concluido el
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que el

último resto de Españoles, y no habia ninguna frontera

enemiga queguardar por aquella parte, era mirada como

una ocupacion puramente militar. Que cuando por
las

razones que preceden se habia advertido que la medida

no podia sostenerse sin agrario de las Provincias Unidas

se habia hecho la restitucion : que este no era un acto en

que elGobierno habia puesto en ejercicio su autoridad,

sino la resolucion del poder militar que
habia ordenado

la ocupacion: y finalmente que el modo con que se ha

blaba del asunto en la memoria , nada menosmanifestaba

que
la intencion fuese solamente instruir; puesto

que provocaba directamente á una resolucion. Que aun

cuando S. E. el Libertador hubiese resuelto en este ne

gocio como Gefe Supremo de este Estado, no corres

pondia alCongreso tomar parte alguna en él, muchomas

cuando se habia espresamente reconocido el principio

justo de que “ un territorio,pueblo ó provincia no tiene el

“ derecho de separarse por sola su voluntad de la asocia

“ cion política á que pertenece para agregarse á otra

“ sin el consentimiento de la primera.' Que por todo

el infrascrito esperaba de S. E.que
evitando

que el Con

greso diese un paso que no le haria honor en asunto tan

árduo, le escusase tambien la mortificante necesidad de

dirijir al gobierno una nota vehemente sobre el particu

lar: y que le permitiese decir en conclusion que no había

nombre con que calificar el procedimiento del Alto Perú ,

si despues del generoso desprendimiento qae dictó la ley de

9 de Mayo de 1825 , ahora los agraciados señalasen los li

mites que quisiesen demarcar á la República Argentina, y

que con la misma justicia podrian formar mañana pre

tensiones sobre Salta. ElMariscal replicó que podia

aquietarse elque suscribe, que probablemente este asun

to se consultaria con él, pero que tuviese presente que
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tado,

y

siempre sería una pretension del Alto Perú la incorpo

racion de Tarija por su posicion & a . - El infrascrito se

limitó entonces á contestar que el modo único justo, y

conocido en el derecho de formar y llevar adelante las

pretensionesde esta clase es el de solicitarlo por
medio

de negociaciones, ofreciendo compensaciones en un tra

haciendo finalmente
que

ambas partes contratan :

tes hallen su ventaja en el convenio .

“ El infrascrito lo pasa al conocimiento de S. E.el

señor Ministro de Negocios Estrangeros para que tenga

en todo caso los antecedentes que hay sobre este impor

tantenegocio.

“ El mismo le saluda con los sentimientos de su

distinguida consideracion.- José Miguel Diaz Velez.

Exmo, señor Ministro de Negocios Estrangeros de las

Provincias Unidas del Rio de la Plata.

Era evidente que el Gobierno de Bolivia se propo

nia seguir en este asunto el mismo camino que la pasada

Asamblea .

Por otra parte, los trabajos de O'Conor eran de

nunciados al Gobierno Argentino y á su Ministro cerca

del de Bolivia, quien entabló la correspondiente recla

macion. Pasada esta á informe del acusado, el coronel

O'Conor produjo una estensa vindicacion que,en sustan

cia, no contiene mas que la negativa de los actos que se

le atribuian .

ElGobierno de Bolivia pasó la exposicion de O'Co

nor al Ministro Argentino como una satisfaccion ; pero

nuestro Plenipotenciario no la admitió como tal, contes

tando la nota de aquelGobierno y pasando con la misma

fecha la protesta solemne que tenia órden de hacer contra

actos semejantes de lasautoridades ó ciudadanos de Bo

livia ; cuyas piezas son las siguientes:
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le

Chuquisaca 15 de Julio de 1826 – El infrascrito

ha recibido la nota datada el 10 del presente mes, que

ha dirijido S. E. el gran
Mariscal Presidente de

Bolivia por el intermedio del señor Secretario en el De

partamento de Gobierno, y que sirve de contestacion á

la que se pasó á S. E. en 30 del pasado reclamando de

la conducta observada por
el señor Coronel O'Conor en

el territorio de la República Argentina.

“ Elinfrascrito está obligado á decir á S. E. que tal

contestacion deja en todo su vigor la reclamacion hecha.

La simple negativa del Coronel O'Conor no es tampoco

satisfaccion suficiente ni desvanece la certidumbre de

los informes de dos tuncionarios públicos formados sobre

las noticias que diversas personas han pasado á ambos, y

mucho mas cuando el uno ha instruido á quien corres

pondia de lo que élmismo ha presenciado. Si tocara

al infrascrito entrar en contestaciones con el Coronel

O'Conor le seria fácil abundar en observaciones para

que dá materia su nota al señor Secretario deGobierno .

Pero cualquiera que sea el valor que se hubiese de dar á

estas observaciones el debe prescindir absolutamente por

su carácter público delo que pueda contener este papel

escrito por otra parte en un estilo queno es el de la noble

circunspeccion.

“ Lanota que se contesta, indirectamente reprocha

al Gobierno Argentino el haber tomado en consideracion

los avisos pasados por algunos de sus agentes contra el

señor O’Conor. Sea permitido observar á S. E. que na

die podrá calificar de ligero este procedimiento á no ser

que se inviertan todas las ideas que tenemos sobre elmodo

de formar nuestros juicios. Siempre la afirmacion de

varios valdrá mas, imparcialmente juzgando, que la ne

gativa de uno,principalmente siendo interesado; y elGo
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bierno Argentino tiene hace mucho tiempo comprobada

la circunspeccion y la prudencia de sus juicios, tanto por

los principios de queparte su política, como por la forma

lidad de su conducta en todas épocas: ademas de que
si

los fundamentos que ha tenido en el presente caso para

persuadirse de la conducta atentatoria del Coronel O'Co

nor fueran por sí mismo débiles, les prestarian gran

vigor todos los antecedentes relativos á Tarija .

“ Eldeseo de guardar uniformidad con esa conduc

ta séria de nuestro Gobierno precisa alinfrascrito á des

entenderse delas calificaciones que aquella nota dá á lo

que llamadelaciones, dejando como al principio al carác

ter recto de S. E.el gran Mariscal Presidente el cuidado

de fijar la importancia de los cargos hechos al Coronel

O'Conor, y compa rarlos si lo tiene á bien , con losdescar

gos que este señor considera justificativos evidentes de

su conducta — Elinfrascrito & a . — Firmado José Miguel

Diaz Velez -- Exmo. señor Gran Mariscal de Ayacucho,

Presidente de esta República — Conforme– Oro .'

Chuquisaca 15 de Julio de 1826 — Elinfrascrito

tiene la honra de pasar á manos de S. E. el gran Maris

cal Presidente de Bolivia el adjunto documento que se

cree en el caso de producir en precaucion de cualquier

procedimiento que pueda tener lugar bien sea por auto

ridades, ó por ciudadanos del Alto Perú en perjuicio de

la República Argentina. S. E. se dignará llevar á bien

un paso que no daña los intereses de nadie sino solamen

te tiende a conservar ilesos los de las Provinci as Unidas

garantiéndolos en todo caso de cualquiera medida que

pudiera prepararles un quebranto, y atacase la respetabi

lidad de una República amiga, que si no precave tan des

graciada ocurrencia, podria creerse que se habia puesto

ellamisma en el caso de necesitar emplear despues todos
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sus medios para cumplir con lo que se debe á símisma,

y al lugar que ocupa entre las naciones independientes-

Elinfrascrito & a._Firmado, José Miguel Diaz Velez

Exmo. señor, etc. — Conforme- Oro , ”

“ Protesta - ElMinistro Plenipotenciario y Enviado

Estraordinario de las Provincias Unidas del Rio de la

Plata en el Alto Perú, en nombre del Gobierno de su

República protesta solemnemente desde ahora contra

cualquier acto ó procedimiento que pueda tenerlugar en

adelante, bien emane de las autoridades del Alto Perú,

bien de los individuos que pertenezcan á dicho Estado,

siempre que tienda directa o indirectamente á promover

la desmembracion del Territorio de Tarija, ú otro cual

quiera de la República, y su agregacion al Alto Perú ,

como autorizan á creer que se pretende la conducta ,

observada por la pasada Asamblea del Alto Perú , las

inquietudes promovidas en Tarija, y las disposiciones que

se dejan advertir en dicho Estado , que aun parece se

cree con derecho a tomar alguna resolucion en este asun

to , que está definitivamente terminado - Chuquisaca Ju

lio 15 de 1826 – Firmado, José Miguel Diaz Velez

Conforme - Oro .

VI

El Poder Ejecutivo , antes de contestar á la Lega

cion, elevó al Congreso Boliviano la protesta hecha en

nombre del Argentino, sobre los actos atentatorios de las

autoridades y ciudadanos de aquel Estado respecto de la

Provincia de Tarija. El presente capítulo lo forman los

documentos relativos á este incidente .

“ Palacio de Gobierno en Chuquisaca á 28 de Julio

de 1826 - ElGobierno de Bolivią siempre franco en su

20
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conducta, y en su marcha, cree que la mejor contesta

cion que puede dar al señor Ministro Argentino en esta

capital, á su nota de 15 del corriente, es la comunicacion

con que ella, y la protesta adjunta fueron elevadas al

Congreso Constituyente de la República, y la respuesta

dada por este.

“ Como en esta Secretaría no existen los documen

tos que pide el Congreso para conocer sobre los nego

cios de Tarija; el que suscribe ruega al señor Ministro

Argentino que tenga la bondad de pasarle una cópia de

ellos.

“ ElGobierno de Bolivia se permite manifestar al

señor Ministro Plenipotenciario, que acaso no ha sido

prudente,ó ha sido inoportuno , que elGobierno Argenti

no haya tocado cosa alguna al respecto de Tarija , mien

tras que llegando el acto formal del reconocimiento de

Bolivia, hubiera podido entrarse en un tratado de límites

y otro deamistad, entre las dos repúblicas, que, dando re

ciprocas garantias de su integridad , sirviesen á la vez á

Jos dos Gobiernos para perfeccionar la organizacion de

estos dos países por los auxilios mútuos que pudieran

prestarse. Tales eran las intenciones y los deseos de

S. E. el Presidente. Sin embargo el Gobierno de Boli

via, uniendo sus sentimientos con los del Cuerpo Legis

lativo, protesta á las Provincias del Rio de la Plata ; que

jamás por su parte, ningun motivo alterará la buena inte

ligencia , y la fraternidad
que debe ligar á ambos pueblos ;

porque en cualquier diferencia doméstica, cuenta con la

buena fé delGobierno Argentino para transigirlas ami

gablemente.

“ El señor Ministro Plenipotenciario querrá dignar

se trasmitirle estos sentimientos sinceros á su Gobierno

y aceptar la distinguida consideracion con que es su obe
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diente servidor - Facundo Infante - Señor Ministro Ple

nipotenciario y Enviado Estraordinario de la República

Argentina — Conforme- Oro.”

Chuquisaca 17 de Julio — S . E. el Presidente de

la República, ha recibido ayer del señorMinistro Argen

tino en esta capital, la nota , y la protesta que originales

tengo el honor de someter á la consideracion del Sobe

rano Congreso por el digno órgano de V. S. S.

“ S. E. no tiene antecedentes sobre esta protesta,

sino acusaciones que en su opinion ha creido vulgares,

contra ciudadanos de esta República (sin determinarlos)

y contra un oficial del ejército , por sus relaciones con los

ciudadanos de Tarija, por suponerles que se les instiga á

la reincorporacion de aquella provincia á Bolivia; y ade

mas de haber sido informado que los habitantes deaquel

país recibieron con disgusto la órden de S. E. el Liber

tador sometiéndolos al Gobierno Argentino , que acaso

será lo que el señor Ministro indica, como inquietudes

promovidas en Tarija; pues que de parte delGobierno

se ha guardado la mayor armonia con las autoridades ar

gentinas, y por lo tanto ha sido sorprendido con una pro

testa que entre las naciones cultas solo tiene lugar contra

vias de hecho, ó contra medidas positivas, ó por lo menos

sobre documentos oficiales. Elpresidente no ha creido

dentro de sus obligaciones, mezclarse en un asunto que

decidió el Libertador como Gefe del Perú, cuando estas

provincias dependian de aquel Gobierno, y por tanto fué

que este como todos los actos del Libertador y del gran

Mariscal, cuando egercian el poder discrecional,se some

tieron alCongreso Constituyente. Asi es que el Gobier

no contestaria al señor Ministro Argentino, haciéndose

responsable de la conducta que el Ejecutivo observase,

respecto de la provincia de Tarija, á no ser que en la
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e

citada nota delseñor Ministro se refiera á medidas ó pre

tensiones de la Asamblea General, que tampoco conoce

el Presidente, y por tanto está en el caso de no tomar so

bre su responsabilidad, ni de intervenir en las operacio

nes del Cuerpo Legislativo, especialmente en negocio de

límites, que son esclusivamente de la Representacion

Nacional.

“ El Ejecutivo espera que el Congreso medite este

asunto con la circunspeccion y decoro que él merece

Dios guarde á V. S. S.- Facundo Infante — Sres. Secre

tarios del Congreso Constituyente - Es cópia , Infantę

-Conforme- Oro. ”

“ Congreso General Constituyente, Sala de Sesio

nes en Chuquisaca 24 de Julio de 1826 - AlExmo. se

ñor Presidente de la República - Exmo, señor - El Con

greso
examinando con la

mayor circunspeccion el grave

asunto á que es referente la nota oficial de V. E.fecha 17

á la cual se acompaña la protesta del señor Ministro Ple

nipotenciario de la República Argentina en esta capital,

sobre la incorporacion de Tarija ú otra provincia á la

Nacion Boliviana,y es la siguiente su resolucion.

Empieza el Congreso por vindicar a la Asamblea

General por su intenferencia sobre los negocios de Ta

rija, puesto que el señor Ministro sienta como un dato lo

que no existió. Verdad es que el Ayuntamiento, unido

á los notables de aquel pueblo, pidió á la Asamblea su

reincorporacion á Bolivia . Los Diputados que conocian

los principios de legitimidad en las asociaciones de los

pueblos, no admitieron la solicitud por que fueron infor

mados que se hallaban pendientes reclamaciones sobre

este asunto . La Asamblea no tomó otro conocimiento

en él ni pudo avanzarse á deliberaciones que se hallaban

fuera del solo objeto á que fué convocada.
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“ La representacion nacional no tiene los documen :

tos sobre que se arregló S. E. el Libertador para entre

gar la provincia de Tarija al Estado Argentino,ni cree

que este negocio fué resuelto definitivamente por que

para tener tal carácter esta disposicion, era preciso el

exámen y ratificacion del Cuerpo Legislativo. La es

pléndida victoria de Ayacucho puso bajo la autoridad

del Gefe del Ejército Libertador los pueblos dominados

por la España. Mientras se organizaban los gobiernos,

padie podrá dudar, que él solo pudo, y debió mandarlos

hasta presentar el país á las autoridades legítimas. En

este concepto es que piensa el Congreso , obró el Liber

tador, cuando á la reclamacion sobre Tarija contesto S. E

desde la Paz, que esto era peculiar á la Representacion

Nacional. Ni es presumible otra cosa en la sabiburia

del Libertador, y el respeto que siempre ha manifestado

por la observancia de las leyes. Si por el derecho in

ternacional como geſe de un ejército se halló facultado

para negociar la entrega de Tarija evitando una cuestion

militar, por elmismo es que su validez debe buscarse en

la sancion de aquel derecho, única base de una decision

final. La ilustracion del Gobierno Argentino no podrá

desconocer el principio incuestionable de que á las nacio

nes corresponde esclusivamente la facultad de señalar

sus límites, por tratados que reconozcan la justicia , y

buena fé . Mientras no preceda este acto nunca podrá

asegurarse como resuelto definitivamente un asunto en

que han taltado las formalidades del derecho internacio

nal y público.

“ S. E. el Libertador lleno de la justicia con que

acompaña sus actos, permitió que la diputacion perma

nente entre sus instrucciones á nuestro enviado cerca del

Gobierno Argentino, se le encargase negociar amigable
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mente la reincorporacion de Tarija á Bolivia, por que

fenecidaya aquella cuestion militar no dudaba en la bue

na fé del Gobierno Argentino, se desconociese que un

pueblo situado dentro del seno de Bolivia pudiera ser de

otra nacion . Ademas, esto demuestra que S. E. no re

solvió de un modo inalterable la entrega de aquella pro

vincia
que

constantemente ha manifestado su voluntad

de no desmembrársenos. Ella
Ella pidió á la Asamblea su

reincorporacion, y de la manera mas legal cuando sus

representantes apersonados en Potosí reclamaron no de

jar de ser Bolivianos.

“ Si las relaciones de Tarija , desde tiempo inmemo

rial, han estado ligadas con el Alto Perú por
vínculos

que

su situacion topográfica ha hecho indisolubles, si este pue

blo busca su felicidad por los priucipios que la razon y la

naturaleza le permiten, y si su voluntad está pronunciada

por no dejarse arrancar de Bolivia, el Gobierno ni otra

autoridad, ó individuos de la República,seran responsa

bles de lo que pueda ocurrir.

ElCongreso de Bolivia que marcha francamente

en sus deliberaciones sin apartarse jamás de los princi

pios de la mas íntima amistad y respeto a su hermana la

República Argentina, se vé en el caso de exigir el tratado

de la entrega de Tarija , ó el acto por el cual se hizo , y

los documentos en que se fundó para deliberar. Entre

tanto no reconoce ninguna deliberacion que desmembre

el territorio de la República. Tampoco puede prestar

su ratificacion , ni decidir cosa alguna hasta que se obten

ga de la República Argentina el formal reconocimiento

de la soberania é independencia de Bolivia para que en

tonces la negociacion que fije límites naturales entre los

dos pueblos tenga la solemnidad necesaria.

“ Asi el Cuerpo Legislativo autorizará alGobier
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za.

no para reglar los límites de la república Boliviana con

la Argentina procurando que, aunque se prescinda de an

tiguos derechos, se busque esencialmente demarcar la di

vision del territorio del modo que lo esté por la naturale

Deello resultará finalmente sila provincia de Tarija

en todo, ó en parte pertenece á esta ó á aquella nacion.

De ningun modo quiere la Representacion Nacio

nal, que este asunto se trate ni como cuestion con el go

bierno Argentino;por que desea que
toda negociacion sea

en los términosmas amigables, y siempre sobre la buena

fé
que debe unir las relaciones de ambos Estados. Asi

el Gobierno,podrá asegurar al señor Ministro Argentino

que estos serán los principios que guiarán á Bolivia, y le

protestará los vehementes deseos que nos animan para es

trechar cada vez mas los vínculos fraternales de esta Re

pública con la de las Provincias Unidas -- Dios guarde á

V. E.- Exmo. señor - Casimiro Olañeta - Es cópia, In

fante - Conforme- Oro. "

VII

Las notas del Poder Ejecutivo y Congreso de Boli

via que copiamos en el capítulo anterior, fueron conclu

yentemente contestadas por nuestro Ministro Plenipo

tenciario con la muy importante que presentamos en

este.

Con ella cerró el Dr. Diaz Velez la discusion sobre

Tarija y

Chuquisaca 2 de Agosto de 1826 – El infrascrito

ha recibido la nota que en nombre delGobierno de Boli

via le ha pasado el señor Secretario en el Departamento

de Gobierno, con dos documentos en cópia. El 1. es

la comunicacion con que se remitió al Congreso la del

demas.
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infrascrito ministro y la protesta que la acompañaba, y

el 2. la contestacion del Congreso .

“ Antes de entrar en materia sobre el contenido de

estos documentos , el Plenipotenciario de las Provincias

Unidasdeclara finalmente, que no reconoce autoridad en

el Congreso de Bolivia, para intervenir, revocar, ni con

firmar la resolucion tomada por S. E. el Libertador de

restituir Tarija á la República Argentina, ni esta Repú

blica admitirá jamas como válida una resolucion tornada

por el Congreso de Bolivia sobre la materia . La cópia

NO 1. instruirá á S. E. el Presidente de Bolivia, de

que el Libertador ha reconocido solemnemente el dere

cho clásico de las Provincias Unidas á Tarija, ha decla

rado su ocupacion efecto de una medida puramente mi

litar y la ha restituido (véase el número 2.)

“ El la dictó , élsolo pudo y debió revocarla comome

dida de circunstancias y de puro hecho : y el Congreso ni

puede ni debe ingerirse en unnegocio terminado en el ór

den quedebió serlo, y con la legalidad que corresponde.

Si él interviene en lo que no es de su resorte,téngase en

tendido
que el Gobierno Argentino no dá ningun valor á

este acto en cuanto pueda tener relacion con sus dere

chos.

" Le es sensible al infrascrito no poder complacer

al Gobierno de Bolivia , remitiendo los documentos en

cópia que el Congreso pide. Tal conducta podria repu

tarse un desistimiento tácito de la protesta , ó almenos

un paso poco circunspecto, ó acquiescencia desfavorable á

la posicion que ocupa el Ministro . Este no puede ofre

cer losmateriales sobre que se pretenderá luego fundar

un acto nulo y que sería rechazado por élmismo apenas

se le notificase, por la incompetencia del Congreso para

intervenir en este asunto .
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“ Elabajo firmado cree, como el Gobierno de Bolivia ,

que acaso no ha sido prudente, ó ha sido inoportuno que

se haya tocado cosa alguna al respecto de Tarija :mas,

permítase defender alGobierno Argentino de un cargo

queno se hace con justicia. ElGobierno Argentino ha

bria olvidado el primero de sus deberes, si hubiese permi

tido que el Alto Perú le determinase los límites de su Re

pública con desmembracion de su territorio : no hizomas,

pues, que llenar esta obligacion con prudencia y oportu

nidad, cuando reclamó de S. E. el Libertador la restitucion

de Tarija. Si la indicacion del Gobierno de Bolivia se

refiere a la protesta que ha hecho el Ministro, será lícito

decir á S.E. el Presidente que ella está fundada en actos

que no son del Gobierno Argentino, y que por consi

guiente no recae sobre él la imprudencia ni la inoportuni

dad. Ciertamente, si Bolivia creyó conveniente hacer la

adquisicion de Tarija ,debió poner en práctica los únicos

medios justos y legales que se le presentan, es decir, de

bió proponer una negociacion al efecto, mas respetando

siempre, cualquiera que fuese el resultado, la decision del

Libertador sobre el particular y los derechos de la Re

pública Argentina. Obrando de otro modo su conducta

se resentiria de irregularidad. Sin embargo, no es aquel

el camino que se ha tomado, y pretendiendo ahora el

Congreso el derecho de decidir en lo decidido , pone al

infrascrito en la necesidad de hacer la declaracion que

S. E.acaba de leer, robustece al mismo tiempo las razo

nes en que se fundó la protesta y comprueba evidente

mente la verdad con que el Ministro ha dicho en otra oca

sion á S. E. que se advertian síntomasde una opinion es

traviada, en el particular.

“ Los deseos de S. E. el Presidente por que llegue

el caso de entrar en un tratado de límites y otro de amis

21
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tad, son muy dignos de su ilustracion : el que suscribe se

persuade que S. E. estará deacuerdo con él en que para

arribar á ellos es necesario que antes se hayan cortado de

raíz las pretensiones de derechos sobre un territorio que

forma parte integrante del Estado con que se vá á tratar.

“ Elque abajo firma váá presentar las observaciones

que le ha ofrecido la lectura de los documentos remi

tidos

·En el 1. principia S.E. por manifestarse al Con

greso sorprendido con la protesta de 15 de Julio, de la

cual dice, " que no tiene antecedentes sino acusaciones

queen su opinion ha creido vulgares contra ciudadanos de

esta República [sin determinarlos) y contra un oficial

del Ejército , ” etc. El que suscribe no seha quejado de

ciudadanosde este Estado, y es muy difícil
que

el Con

greso creyese vulgares los fundamentos en que se apoya

la reclamacion hecha contra el oficial del ejército, si la

hubiese visto. Los avisos oficiales de dos funcionarios

públicos,de los cuales el uno con nueve personas mas son

testigos presenciales de los hechos que se reclaman, no

merecen el nombre de acusaciones vulgares. El que

suscribe , fundado en la costambre que en iguales ca

sos se observa entre las naciones cultas, esperaba que es

ta reclamacion bastase para mandar abrir un juicio á este

oficial, ó que almenos se hubiesen hecho de algun modo

sensibles los deseos de satisfacer alGobierno de las Pro

vincias Unidas por el agravio de que se quejaba : él lo

esperaba con tanta mas razon, cuanto que nunca creyó

que un no del oficial acusado se admitiese como descar

go suficiente.

“ El infrascritové que el Gobierno no descubre

bien las causales de su protesta ; y para que no reciba

interpretaciones su conducta , se cree en la obligacion de
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que an

aclararlas. Las causales de su protesta son tres. La

19 dice : “ La conducta observada por la pasada Asam

blea .” Eldocumento NO 3 justifica si el Ministro sentó

un hecho que no existió , como dice el Congreso, o si es

equivocacion suya el contradecirlo . La 29 son “ las in

quietudes promovidas en Tarija," limitándonos
por

alio

ra á la conducta observada allí
por

el oficial de

tes se ha hablado, los disturbios estan justificados. Si el

Gobierno de Bolivia presta mas asenso á la negacion de

este oficial que á la afirmativa de las personas que han

instruido de su conducta, el de la República Argentina á

su turno está autorizado y con mas razon para dar ente

ra fé á estos últimos, prescindiendo del origen de las pri

meras inquietudes de Tarija , de las razones de su ocupa

cion
у de algo mas que ahora llama la atencion sobre la

conducta de este oficial en las diversas ocasiones que ha

ocupado con tropas á Tarija.

" La 39 causaldice : “ las
disposiciones que se dejan

advertir en dicho Estado (Bolivia ), que aun parece se

cree con derecho a tomar alguna resolucion en este asun

to que está definitivamente
terminado.” La Memoria

del Departamento de Gobierno al Congreso Constitu

yente, dice estas formales palabras: “ S. E. el Liberta

dor oyó las repetidas
reclamaciones de los Ministros Ar

gentinos sobre la devolucion de Tarija , empero el Con

greso podrá tomar en consideracion este negocio impor

tante, teniendo presentes las razonesde derecho y dehe

cho que existen para que el asunto se resuelva definiti

vamente .

“
Precisamente las tres causales reconocen por base

documentos oficiales ; es un medio positivo de echar por

tierra la resolucion de S. E. el Libertador sobre Tarija

el provocar al Congreso á que tome en cousideracion y
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у

decida en este asunto , porqueno podria decidir sin anu

lar en el hecho lo dispuesto por el Libertador. Se ha

paesto en práctica la medida tambien positiva de condu

cir despachos de oficiales á personas de un territorio

Estado estraños. Y finalmente es oficial la invitacion

terminante de la Asamblea alCabildo de Tarija para que

remitiese la acta de la independencia de las Provincias

Unidas, y admitir entonces sus diputados en su seno.

Véase pues, que sin admitir ni rechazar los principios de

S. E.sobre el caso en que una protesta tiene lugar, esta

se encuentra muy fundada con arreglo á los indicados

principios. S. E. el Presidente no ha creido dentro de

sus obligaciones, etc. ” y pensando así S. E. ha manifes

tado bien que conoce todo el valor del acto por el cual el

Exmo. Señor Libertador restituyó Tarija.

“ Cuando las razones que se han espuesto mas arri

ba nada valiesen , debe tenerse presente que Bolivia no

tenia existencia política cuando el Libertador resolvió la

restitucion , y que S.E. entonces revestia el poder dicta

torial. No habrá quien se persuada que Bolivia se en

cuentra ahora con derecho de confirmar ó revocar un acto

si se quiere del poder dictatorial, que es anterior á su

existencia .

• El 2. documento es digno de una grande aten

cion. Principia asegurando el Congreso que elMinistro

sienta un dato que no existió. EINO 3 de las copias ha

descubierto
ya lo cierto. Afirma que para que fuese de

finitiva la resolucion del Libertador, era preciso el exa

men y ratificacion del cuerpo legislativo, cuando obraba

S. E. como un gefe militar, revocando á unamedida mi

litar y para devolver un territorio ajeno. i

fundará el Congreso la pretension de examinar una

medida puramente militar cual fué la ocupacion y

En qué
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restitucion de Tarija ? Seria de desear que el Con

greso dijese si era indispensable una autorizacion es.

presa
del cuerpo legislativo para ocupar á Tarija perte

neciente á Estado estraño y libre ya de enemigos, cuan

do una division del Ejército Libertador entró en él.

“ La victoria de Ayacucho no puso bajo la autoridad

del gefe del Ejército Libertador todos los pueblos ocu

pados por los españoles, como dice el Congreso , sinó so

lamente el territorio que le entregaba la capitulacion que

siguió a aquella gloriosa batalla . Tarija no está en este

territorio, y fué ocupado cuando ni allí habia españoles ni

frontera enemiga que guardar. Pero supongamos que

Tarija se hallase en el caso que el Congreso quiere : si

elGefe del Ejército Libertador debia mandar los pueblos

hasta presentarlosa lasautoridadeslegitimas, el Libertador

lo ha cumplido así, é instruido de que Tarija pertenecia

á las Provincias Unidas, la ha entregado á su Gobierno.

La contestacion del Libertador desde la Paz, no puede

hacer regla,porque S.E. no pudo fijar este negocio en su

verdadero punto de vista : despues, llamando á consejo

la justicia y los verdaderos principios, resolvió definiti

vamente, con la rectitud que marca todas sus operaciones.

· ElCongreso supone equivocadamente que para la

restitucion de Tarija ha habido un tratado, y lo confunde

con tratados de limites. Solo por incidencia se ha ha

blado de ellos ahora, y él dice que si los tratados de lími

tes son de su incumbencia el negocio de Tarija lo es tam

bien. Admitiendo el principio , es decir, conviniendo'en

que le toca autorizar al Egecuřivo para la ratificacion de

todo tratado,no se puede convenir en la consecuencia , por

la diferencia de los dos casos : no hay modo por violen

to que sea de hacerde la cuestion de Tarija un tratado de

límites. La razon de entrar elterritorio de Tarija en el
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alto Perú, que alega el Congreso, lo será si se quiere pa

ra sostener que es de la conveniencia de Bolivia adquirir

lo ;mas como la conveniencia no dá el derecho era escu

sado exponer tal motivo. Si la conveniencia por
si sola

fundara derecho, el universo estaria condenado á una

guerra eterna . Echese la vista sobre el globo y se nota

rá que muchos estados tienen alguna parte suya,como en

clavada en otros; y sin salir de Bolivia , los límites de la

República Peruana entran bien adentro en el territorio

de la primera y reciprocamente los de esta en los de

aquella. Sin embargo los estados en que se introducen

estas partes de otros, no han alegado esta circunstancia

para deducir de ella derecho de aprovecharse de aquellos

territorios.

“ ElCongreso sanciona de legal la manera en que

Tarija dice que pidió su reincorporacion á Bolivia : la le

galidad de este paso solo puede compararse con la de la

contestacion de la Asamblea, al menos el que suscribe no

alcanza el modo de combinarlo con estas formales pala

brasde su nota: “ Los diputados que conocian los princi

pios de legitimidad en las asociaciones de los pueblos.”

“ La Asamblea no tomó otro conocimento en él, ni pu

do avanzarse á deliberaciones que se hallaban fuera del

solo objeto á que fué convocada.” Dice
que S. E.el Li

bertador no resolvió inalterablemente sobre Tarija, y en

prueba aduce que permitió que la Diputacion permanen

te , entre sus instrucciones dadas al enviado de Bolivia en

Buenos Aires, le encargase de negociar amigablemente

la reincorporacion de Tarija. La pruebano parece con

veniente. S. E.restituyó lo que pertenecia á las Provin

cias Unidas, pero no quiso impedir que por una negocia

cion amistosa se solicitase la adquisicionde Tarija ó cual

quiera otro distrito cuya agregacion á la República Boli
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viana pudiese parecer útil. Mientras tanto fundada la

Diputacion permanente en que “ fenecida la cuestion mi

litar de Tarija elGobierno Argentino desconociese que

un pueblo situado dentro del seno de Bolivia , pudiera

“ ser de otra nacion,” encargó á un enviado en Buenos

“ Aires negociase la reincorporacion de Tarija, y el Con

greso de Bolivia que marcha francamente en sus deli

“ beraciones, declara que no reconoce ninguna delibera

“ cion que desmembre el territorio de la República .”

Está
pues el Congreso en oposicion con la Diputacion y

ha quitado la base de la negociacion que aquella ordenó.

Parece que el Congreso quiere que se entienda que no

reconoce la resolucion de S. E. el Libertador, suponien

do que Tarija sea parte integrante de Bolivia . Esjusto

confesar que, aunque la Asamblea olvidó en este caso el

único objeto para que habia sido convocada, sin embar

go tuvo una conducta mas franca, cuando para incorpo

rar los diputadosde Tarija reclamaba la acta de indepen

cia de la República Argentina. En este mismo hecho

ella reconocia los derechos de las Provincias Unidas á

aquel territorio .

“ Ha sido al infrascrito necesario detenerse en el

contenido de estos documentos, porque habiéndosele pa

sado por el Gobierno como la mejor contestacion que po

dia darse á su nota de 15 de Julio, conteniendo ellos mu

chos hechos y principios inadmisibles, era menester que

los rechazase, para que no pueda alegarse despues su si

lencio como un acto de conformidad
que

dañe a los inte

reses de su República.

“ ElGobierno de Bolivia termina su nota protestan

do al infrascrito la mejor buena fé y los sentimientos mas

sinceros en favor de la República Argentina. ElMinis

tro agradeciendo estas disposiciones laudables de S. E.
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deberes que

se promete que poniéndolas en egercicio, y obrando con

la justicia y rectitud que es de esperar, haga de modo que

no se vuelva á tocar mas un asunto legal y definitivamen

te terminado. No parece esta la inclinacion del Con

greso , pues la marcha que ha abierto en la comunicacion

que le ha pasado á S. E. es precisamente uno de los ca

sos que previó y quiso evitar el Ministro, cuando dirigió

á S. E. el Presidente la protesta de 15 de Julio.

“ El Ministro al cerrar por su parte estas contesta

ciones, tiene la satisfaccion de asegurar á S. E. el Presi

dente de Bolivia , que cumplirá con uno de los mas gratos

le impone su puesto, pasando al conocimien

to de su Gobierno los sentimientos de S. E. de que ya ha

hecho mencion, y se lisongea de que guardando aquel la

conducta franca
у

leal que lo distingue, encontrará siem

pre S. E.la mas cordial reciprocidad.

“ ElMinistro de las Provincias Unidas saluda res

petuosamente á S. E. el Gran Mariscal Presidente

de Bolivia — José Miguel Diaz Velez - Exmo. Señor

General Gran Mariscal de Ayacucho Presidente de Bo

livia . '

Dos de los documentos acompañados á esta nota,

los conocen ya nuestros lectores — la contestacion del ge

neralBolivar fecha 6 de Noviembre de 1825 , reconocien

do el derecho clásico de la República Argentina sobre el

territorio de Tarija , inserto en el cap. II, y la célebre co

municacion de la Asamblea Boliviana á la Municipalidad

de Tarija, de 29 deAgosto del mismo año, pidiéndole el

acta de su independencia de la República Argentina , in

serto en el cap. IV. La nota en que el Libertador co

municó á nuestros ministros haber librado la órden de

entrega de la provincia de Tarija, es eltercer documento

acompañado, que no reproducimos por innecesario.
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VIII

Dos dias despuesde la contestacion de 2 de Agosto ,

elMinistro Argentino pidió su audiencia de despedida, la

que tuvo lugar el dia 6 , cambiándose en ella los discursos

que vamos á copiar, para que el Dr, Matienzo, vea el rol

fundamental que jugó la ley del Congreso Argentino de

9 de Mayo de 1825, en la creacion de la República de

Bolivia, y como fué aceptada con espresiones de agrade

cimiento, como correspondia á quien recibió por ella todo

el favor sin imposicion de ningun sacrificio.

Elplenipotenciario argentino dijo :

“ Exmo. Señor Presidente - Cumplidos ya á satis

faccion del Gobierno de las Provincias Unidas del Rio

de la Plata , los objetos dela ley de 9 de Mayo de 1825, de

bo regresar a la capital de aquella República. Mepre

sento pues á recibir de V. E. las últimas órdenes que sea

servido comunicarme; y creo este el momento oportuno

de repetirle los sentimientos inalterables de åprecio que

elGobierno de las Provincias Unidas ha dedicado á su

respetable persona. Ellos solo pueden compararse con

las grandes calidades que
los han exitado.

La conducta invariable observada por las Provin

cias Unidas, respecto de la nacion que V. E. preside,des

de que se dictó la ley mencionada hasta el dia , es digna de

estos dos pueblos; y las relaciones existentes,al paso que

prueban que ha sabido apreciarse, fundan la lisongera es

que ellos llegarán á ligarse de la manera mas

íntima. Tales son los votos del Gobierno Argentino que

me complazco en renovar.

Trasmitiré fielmente á miGobierno las disposicio

nes que V.E.me ha hecho el honor de manifestar á su

respecto : contribuiran sin duda :nucho á confirmarlo en

peranza de

22
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la política franca y amigable que ha adoptado, y
de

que

jamas se desviará. Por tanto estoy seguro que las admi

tirá animado de lamas noble satisfaccion .

“ Las bondades y distinciones con que he sido hon

rado por V. E. solo se han medido por la generosidad de

su corazou , y siendo extremamente superiores á lo que

mimérito me daba lugar á esperar, nome quedan pala

bras con que espresar mi reconocimiento . Este es mi

mas vivo sentimiento al separarme de la inmediacion de

V. E."

El Presidente de Bolivia contestó :

Señor Ministro : AlGobierno de Bolivia es altamen

te satisfactorio recibir los sentimientos de amistad de la

República Argentina pormedio de su dignoMinistro ; pero

le es tanto ó mayor el de repetir la estimacion con que este

pueblo recordará siempre la ley de 9 de Mayo del Congre

so del Rio de la Plata , por la que demostrando una con

ducta generosa franca y justa , reconoció en las antiguas

provincias del Alto Perú la libertad de decidir de susdes

tinos. No es menos lisongero al Gobierno de Bolivia

que el respetable órgano por el cual se anunció á esta Re

pública aquella ley , quiera encargarse de manifestar á su

Gobierno el placer y la gratitud con que fué aceptada.

“ Estas dos naciones cuyos intereses han exigido

gobiernos diversos, no pueden sin embargo dejar jamas

de ser hermanas. La identidad de causa porque han sos

tenido unidas diez y seis años una sangrienta lucha, ha

estrechado sus relaciones,mas, si es posible que cuando ha

cian una seccion sometida á un poder estrangero. Me es

peranzo pues que los tratados
que liguen estas dos repú

blicas, sean como los contratos quedentro de una misma

familia forman lazos indestructibles y á los cuales se pres

te una lealtad fraternal.
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“ La República Boliviana y su gefe hacen los votos

mas cordiales por la prosperidad de las Provincias Uni

dad del Rio de la Plata. Las sabias instituciones sobre

que las guia un Gobierno ilustrado nos hacen esperar

que su engrandecimiento siga á la par de nuestro deseo.

“ La ausencia del primer Ministro Americano que

ha llegado entre nosotros, causa un sentimiento profundo ,

tanto en el Presidente de Bolivia, queha apreciado en V.

E.una comportacion noble y sincera, como en nuestros

ciudadanos
que

han admirado en V. E. virtudes remar

cables. La separacion de tan estimable amigo la consi

deramos una pérdida sin reparo , á no ser el consuelo de

que la marcha de V. E. abreviará la reunion del Congre

so de Panamá, que ha de afirınar irrevocablemente la

junto con la libertad de América, y en donde sus servi

cios los aguarda todo el nuevo mundo, especialmente la

tierra que ha producido hijos de un mérito tan distingui

do como V. E.

Es oportuno recordaraquí, que este reconocimiento

solemne del consentimiento de la República Argentina

para fundar la de Bolivia sobre una desmembracion de

su territorio , venía de parte
del general Sucre, que fué

quien dictó el decreto de 9 de Febrero de 1825, convo

cando una Asamblea de las provincias del Alto Perú; de

creto que solamente pudo justificarse por muy poderosas

razones de necesidad , y en el que, lejos de desconocerse

los derechos de la República Argentina, se manifestaron

bien claramente.

Esa determinacion del general Sucre, no habia sido

autorizada por el Libertador Bolivar, quien solo se consi

deró en el caso de aprobarla, cuando tuvo una prueba

evidente del consentimiento del Gobierno Argentino pa

ra que el Alto Perú decidiese de su suerte .
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En carta confidencial al general Arenales, datada

en Arequipa á 15 de Mayo de 1825, el Libertador decia

sobre el particular :

“ He visto con mucha atencion lo que Vd. se sirve

decirme sobre eldeseo delGobierno delRio de la Plata ,

de colocar las provincias del Alto Perú en la aptitud de

pronunciarse libremente sobre sus intereses y Gobierno.

Como el señor general Sucre, al entrar en elterritorio de

dichas provincias, habia determinado convocar su repre

sentacion en una Asamblea General, y yo no tenia instruc

cion alguna de parte del Congreso del Perú, de quien de

pendo, no habia autorizado esta medida, por no hallarme

facultado para ello. Pero como ahora Vd.me espresa que

lasmiras de su Gobierno son enteramente conformes con las

delGran Mariscalde Ayacucho,me he decidido á dar el de

creto que oficialmente acompañará á Vd.mi secretario ge

neral,que tiene orden de responder á Vd. sobre esta impor

tante materia .”

Consecuente con estos principios de respeto al uti

possidetis del año 10, el general Bolivar manifestó en di

ferentes ocasiones, con digna franqueza, la admiracion

que le causaba eldesprendimiento del Congreso del Rio

de la Plata ,respecto de las Provincias del Alto Perú que

integraban el territorio de esta República.

En el banquete que dió á los plenipotenciarios ar

gentinos, el dia que fueron recibidos, el primero de sus

brindis fué:- “ ElCongreso de las Provincias Unidas, cu

ya liberalidad de principios es superior á toda alabanza ,

y cuyo desprendimiento con respecto á las Provincias del

Alto Perú es inaudito."

En otro brindis, pronunciado en elmismo banquete,

concluyó diciendo: — " Que los Bolivianos sean siempre los

hermanos queridos de los Argentinos: queestén siempre á
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su lado en todos los peligros, y que jamás olviden la gene

rosidad y desprendimiento con que el Congreso de las Pro

vincias Unidas se ha manifestado respecto de ellos.”

Tan obligante consideraba el general Bolivar este

desprendimiento de la República Argentina, que en una

de sus conferencias privadas con nuestros ministros, llegó

hasta decirles :- “ Reconozcan Vds. la República Bolivar,

poniendo por condicion la concurrencia con cuatro ó cinco

mil hombres á la guerra del Brasil, que yo haré que se

acepte la proposicion . Añadió que habia hecho muchas

veces notar la conducta generosa de las Provincias Uni

das en dejar al Alto Perú en libertad de disponer de su

suerte ; habiendo repetido muchas veces en el curso de

la conferencia, que si elGobierno de las Provincias Uni

das necesitase tres ó cuatro mil hombres, estaban pron

tos.”

Así es como se reconocia entonces la desmembra

cion del territorio de las Provincias Unidas, que ahora se

esfuerza en desconocer el Dr. Matienzo .

Ni la misma Asamblea de Bolivia pudo manifestar

semejante desconocimiento de un hecho tan clásico que

habia merecido la justa calificacion de inaudito .

He aquí la contestacion que la Diputacion Perma

nente de la Asamblea Boliviana dió a la nota que los ple

nipotenciarios argentinos le pasaron con copia de la ley

de 9 de Mayo.

Diputacion permanente - Chuquisaca Noviembre

18 de 1825 — A los Exmos. Señores Plenipotenciarios de

la República Argentina — ElGran Mariscal de Ayacucho

á los pocos dias de la instalacion de la Asamblea General,

puso en su conocimiento la ley del Congreso Constituyente

de las Provincias Unidas del Rio de la Plata fecha 9 de

Mayo último, cuya copia pasan V. E.E.á esta diputacion

66
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ses.

con nota de 16 del corriente. Tan franco y generoso pro

cedimiento de Buenos Aires determinó al Alto Perú entre

una multitud de razones á constituirse separadamente, no

por ingratitud ó enemistad, sino como dos hermanos que

dejan la casa paterna para cuidar y atendermejor sus intere

Jamas Bolivia siente un placer mas verdadero que

cuando se considera ligada á una república que debe

serle tan apreciable, y que tiene unos derechos tan santos á

todas las solicitudes del amor y de la fraternidad .

" Será lo primero de que la Diputacion permanente

dé cuenta á la Asamblea constituyente del Estado, y al

avisar á V.E.E.esto tengo elhonorde ofrecerles á su nom

bre los mas cordiales sentimientos y gratitud, considera

cion y respeto . — Dios guarde á V. E. E. - Exmos. Seño

res. — Manuel Maria Urcullú, presidente.- José Ignacio

de San Ginés, secretario — Escopia — Oro.”

Queda pues demostrado, con solo documentos boli

vianos,
que la nueva república fué creada sobre una des

membracion del territorio argentino. Esto nos releva

del trabajo de demostrar lo mismo con la historia del Rio

de la Plata durante los quince años de la guerra de la in

dependencia. Pero debemos decir aquí, que, ni una ni

otra demostracion seria necesaria , si el escrito del Dr.

Matienzo que nos sirve de ocasion para ilustrar estas

cuestiones, no nos proporcionage la de recordar aquellas

manifestaciones en que se hizo justicia á nuestra patria .

IX

Habiéndose despedido el Ministro Argentino, en

virtud de la reiterada órden que tenia de su Gobierno,

anunció
que saldria para Buenos Aires el dia 14 de Agos

to ; pero no verificándolo hasta el 17, pudo recibir, en



DE BUENOS AIRES 175

Chuquisaca mismo, la comunicacion en que elGobierno

de Bolivia procuraba contestar su irrefutable nota del

dia 2.

El Dr. Diaz Velez se limitó á acusar recibo de aque

lla contestacion, espresando que, verificada ya su audien

cia de despedida, y en razon de lo que ella importaba,no

se consideraba en el caso depoder contestar nada al con

tenido de la referida comunicacion.

Hé aquí la nota del Gobierno de Bolivia :

“ Palacio de Gobierno en Chuquisaca 14 de Agosto

de 1826. - El Ministro de Relaciones Esteriores de Bo

livia ha recibido órden de su Gobierno para responder

al Sr. Ministro Plenipotenciario de la República Argen

tina en esta capital su respetable nota de 2 del corriente.

La estension
que ella abraza autorizará al que suscribe á

contestar punto por punto.

“ Antes de entrar en materia , el Ministro de Rela

ciones Esteriores de Bolivia está en el caso de declarar

en nombre de su Gobierno, que á su turno, él no recono

ce autoridad ni derechos algunos en la República Argen

tina para marcar sus límites á Bolivia , mientras esto no se

haga por un tratado formal, entre ambas naciones, y rati

ficado por sus cuerpos representativos. Las razones en

que se funda esta declaracion, despuesde las generales en

el derecho comun de las naciones, se esplanarán en esta

nota .

“ Sentado el principio, que toca á las naciones de

marcar sus límites respectivos por medio de tratados, el

Gobierno de Bolivia , no puede dejar de someterse á

la resolucion del Congreso Constit!ıyente, que se comu

nicó al Sr. Enviado Argentino, respecto al asunto de Ta

rija ; y si el cuerpo legislativo ha pensado que la determi

nacion del Libertador de 6 de Noviembre, de que se ha
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servido pasar copia el Sr. Enviado, debe obtener su san

cion, parece que esto está fundado en los principios de

justicia. Si el Sr. Enviado no dá ningun valor a este

principio, tampoco Bolivia está en el caso de recibir pre

ceptos de los Estados limítrofes, ni de admitirlos como

derechos de las naciones.

" ElGobierno de Bolivia constante en su sistema de

conservar la paz y la buena armonia con las repúblicas

colindantes, ha sacrificado en algun modo parte de su dig

nidad , para obtener
por resultado transacciones amigables

en todo negocio doméstico ; y repite ahora con el cuer

po nacional, que es su mas vehemente anhelo terminar el

presente asunto por un tratado de límites que fije la po

sesion y pertenencia del territorio de ambos estados. Así

es que, si el Sr. Enviado no cree oportuno presentar las

cópias de los documentos que tan moderadamente ha soli

citado el Congreso de Bolivia, elGobierno no insistirá en

reclamarlos ; y esa negativa robustecerá los fundamentos

en que el Congreso se apoyó para su resolucion de....de

Julio .

“ Permítase al Ministro que suscribe esponer que

cuando el Gobierno de Bolivia dijo, que acaso no habia

sido prudente, ó fué importuno tocar cosa alguna respec

to de Tarija , jamás fué su intencion determinar los lími

tes de la República Argentina , porque está persuadido

que el estado de cosas entre ambas naciones, exigia previa

mente una convencion entre los dos pueblos; y que en

tanto Bolivia no ha tenido derecho, sino al territorio que

desde tiempo inmemorial se ha llamado Alto Perú , tanto

porque esta fué la parte que quedó abandonada al poder

español, como porque fué la rescatada por el Egército

Libertador, y á quien se puso en posesion de decidir sus

destinos; de talmodo el Congreso del Rio de la Pla
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ta reconoció por la ley de 9 de Mayo la libertad de las

provincias Alto Perú para disponer desu suerte y su Go

bierno. Para ahorrar aun los asomos de un ligero dis

gusto , es que elGobierno de Bolivia ha insistido é insis

tirá á su tiempo en un tratado de límites.

“ ElSeñor Plenipotenciario dará á su protesta , to

do el valor que él sea servido considerarla ; pero á este

respecto S.E.el presidente se refiere a lo ya contestado

en el particular, y añadirá que si no se acompañaron al

congreso constituyente las acusaciones contra ciudadanos

de este Estado, y contra el oficial del Egército de que se

hacemencion , fué porque estando sin comprobacion al

guna, las creyó demasiado vulgares para ocupar la aten

cion del cuerpo legislativo.

“ Al examinar la nota de la Asamblea General que

el Sr. Enviado se dignó poner adjunta , no encuentra en

ella el Gobierno un cargo que pueda hacerse contra aquel

cuerpo, porque dicha nota es una simple contestacion á

la municipalidad de Tarija, la que considerando á aquella

provincia dentro del territorio del Alto Perú ( como se

halla ) quiso introducir sus diputados en laAsamblea . En

cuanto a las inquietudes promovidas por el oficial del

Egército en Tarija , el Gobierno repite, que lo castigará

con la severidad de las leyes,siempre que se le justifique

la acusacion ; mas en tanto no cree que por complacen

cias debe traspasar leyes .

“ La tercera causal de la protesta del Sr. Enviado

Argentino, que es la parte de lamemoria presentada al

Congreso por el Departamento de Gobierno, que dice

estas formales palabras “ S.E. el Libertador oyó las

“ repetidas reclamaciones de los Ministros Argentinos so

“ bre la devolucion de Tarija . Empero el Congreso po

drá tomar en consideracion estenegocio importante, te

66
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>

“ niendo presentes las razones de derecho y dehecho que

“ existen para que elasunto se resuelva definitivamente.

Estas formales palabras, justifican la marcha noble del

Gobierno de Bolivia, cuando solicita del Cuerpo Legis

lativo
que se tengan presentes las razones de derecho y

de hecho para resolver sobre grandes intereses, sin aten

der ni á la propia conveniencia.

“ Es harto sensible á S. E. el Presidente, que los

mas inocentes pasos, se interpretan siniestramente : tal es

lo que se llama la “ medida positiva de conducir despa

“ chos de oficiales á personas de un territorio у Estado

estraño. Aun sin saberse si estas personas son de

Estado estraño, ha sido satisfecho el Señor Enviado, tal

vez mas allá de lo que era permitido aldecoro de S. E.el

Presidente; y no piensa que sobre este punto debe esten

der sus satisfacciones.

“ Es plausible que el Señor Plenipotenciario haya

marcado en su apreciable nota las siguientes palabras con

que su protesta fué elevada al Congreso constituyente :

“ S. E. el Presidente no ha creido dentro de sus obliga

66 cionesmezclarse en un asunto que decidió el Liberta

dor como Gefe del Perú, etc. ” ; porque el Sr. Enviado

pensará con justicia que la posicion actual de S. E. es

diversa, despues que el cuerpo nacional ha tornado parte

en un asunto que lo ha considerado nacional, y parece

muy poco exacto el suponer que Bolivia no tenia exis

tencia , cuando la resolucion del 6 de noviembre, puesto

que la tenia desde el 6 de agosto anterior. Si elno tener

existencia, se llama no haber estado reconocida, todos los

actos de los diferentes gobiernos que actualmente hay en

América,son tambien nulos, puesto que no se hallan reco

nocidos por la España, y que apenas empiezan á serlo por

otras naciones. El Sr. Plenipotenciario tendrá la bon
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dad de decidir en su sano juicio, si este principio es ad

misible. Con esto parece contestada esa parte, y que

quedan en su vigor las razones que ha tenido el Cuerpo

Legislativo para llamar á su exámen este asunto que cree

nacional.

“ Sila victoria de Ayacucho solo hubiese puesto ba

jo la autoridad delGefe del Egercito Libertador el terri

torio que le entregaba la capitulacion, todo el alto Perú ,

incluso Tarija, estaria todavia en poder del Gobierno Es

pañol, á que estaba abandonado ; porque la capitulacion

solo comprendió hasta el Desaguadero. Fué pues por

tanto
que el General en Gefe, animado de su justificado

patriotismo, y de su amor sincero por la causa de Améri

ca, emprendió bajo su responsabilidad la libertad del alto

Perú ; de tal modo que, aun el decreto de 23 de Febrero

del Congreso Peruano que lo autorizaba para esta espe

dicion, lo recibió en Potosí, cuando ya el alto Perú estaba

rescatado por las armas de su mando,del poder español,

y como altomar sobre su responsabilidad esta empresa

no fué jamas su intencion oprimir á los pueblos, convocó

una Asamblea de Representantes que se encargase del

Gobierno del pais libertado y que decidiese libremente

de susdestinos. Parece que el Sr. Plenipotenciario con

vendrá en que ha sufrido una equivocacion en que Tarija

no estaba entre el pais libertado; asi como S. E. protesta

que jamas pretendió egercer sobre él nisobre ningun otro

el derecho de conquista .

" Despues de esta larga esplanacion me es satisfac

torio inforınar al Sr. Ministro Plenipotenciario , que el

Presidente de Bolivia siempre fiel á su promesa, repite

su deseo de que el asunto de Tarija quede sin tocarse por

este año, en que es probable que un tratado de límites lo

decida de unmodo amistoso y final; y por tanto ha escu
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sado de enviar al Congreso Constituyente la citada nota

de 2 de Agosto . Este tratado de límites podrá tener lu

gar luego que llegue alGobierno el acto formal del reco

nocimiento de la soberania é independencia de Bolivia

por
el Gobierno Nacionaldel Rio de la Plata .

En esta ocasion parece oportuno indicar al Sr. En

viado Argentino que en este punto del reconocimiento,

habiendoʻsatisfecho el Gobierno de Bolivia con que la

Asamblea General procedió al dictar el decreto de 3 de

Octubre,ha juzgado ya de la dignidad nacional retirar

las instrucciones que se dieron al Sr. Ministro de Bolivia

en Buenos Aires para agenciar el reconocimiento de la

soberania é independencia de esta República, porque se

ha creidomas conveniente,justo y noble,dejar este acto de

pura fórmula y cumplimiento, á losterminos,modo y tiempo

en que espontaneamente quiera hacerlo elGobierno Na

cionalde las Provincias Unidasdel Rio de la Plata . Cuan

do el Gobierno de aquella República haya llenado esta

fórmula que debe servirdebase
debe servir de base á nuestras relaciones, en

tonces elGobierno de Bolivia podrá destinar un comisio

nado á concluir los tratados de límites y de amistad que

afiancen una paz sólida y duradera ; y en tanto no contando

las relaciones generales y particulares existentes, ninguna

base reconocida, es harto doloroso verlas limitadas a las

leyes generales de la República, y á la buena armonia que

hay dehecho entre ambos pueblos, respecto de ellas у
de

la ley de 9 de Mayo anterior por el Congreso Argentino.

“ El Sr. Ministro Plenipotenciario querrá dignarse

recibir la espresion sincera del alto respeto con que se la

ofrece - Su humilde atento servidor---Facundo Infante

Señor Ministro Plenipotenciario у
Enviado Estraordina

rio de la República Argentina cerca del Gobierno de Bo

livia - Está conforme- Oro.
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X

La nota de que acaban de imponerse nuestros lecto

res, revela la perturbacion que la del Ministro Argentino

habia causado en el espiritu delGobierno de Bolivia .

Hacia pocos dias
que el presidente Sucre ratificaba

solemnemente la aceptacion de la ley argentina que fijó lí

mites á la desmembracion de las Provincias Unidas, y ya

el Gobierno de Bolivia habia olvidado sus manifestacio

nes, declarando, en la comunicacion que va a ocuparnos,

que, " no reconocia autoridad ni derechos algunos en la

República Argentina para marcar sus límites á Bolivia

mientras esto no se haga por un tratado formal entre am

basnaciones, y ratificado por sus cuerpos representati

VOS.

En apoyo de este desconocimiento recordaba elprin

cipio de que " corresponde á las naciones demarcar sus

límites por medio de tratados,” agregando, “ que por

tanto el Gobierno de Bolivia no podia dejar de someter

se á la resolucion del Congreso respecto alasunto de Ta

rija. '

Al espresarse de este modo el Gobierno de Bolivia

afectaba olvidar que el principio invocado no era aplica

ble al caso de una desmembracion como la que precedió

al establecimiento de aquella república ; porque toda des

membracion supone, á mas del consentimiento de la na

cion que cede territorio, la limitacion espresa de la parte

cedida. Supone ademas la aceptacion espresa ó tácita

de otra entidad , con cuyo último requisito queda perfec

cionado un compromiso de que no pueden apartarse las

partes comprometidas.

Fué esto, exactamente, lo que tuvo lugar en nuestro

La ley argentina que dejó en libertad para deci
caso ,
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dir de su suerte á las cuatro provincias del Alto Perú, y la

aceptacion por parte de estas, cuyos límites estaban de

terminados por leyes coloniales,y garantidos por el prin

cipio del uti possidetis del año 10 , establecido pa ra todos

los casos de deslinde que pudiesen ofrecerse entre los

nuevos estados.

No faltaba puesun contrato , convenio, tratado ú obli

gacion, entre las partes. Se procuraba únicamente la

ejecucion de ese tratado ú obligacion y se habia dado ya

principio á verificarlo con la devolucion reciproca de los

partidos de Atacama y Tarija, ocupado s temporalmente

por fuerzas independientes.

Para verificar estas restituciones solo fué preciso

consultar los términos de la ley argentina de desmembra

cion , y las leyes coloniales que fijaban las circunscripcio

nes de las provincias de Salta y Potosi.

En este órden se habria continuado deslindavdo los

territorios de ambas repúblicas, si las insólitas pretensio

nes del Gobierno de Bolivia, y los sucesos que llamaban

preferentemente la atencion del Gobierno Argentino, no

hubiesen impodido la continuacion del deslinde.

Por consiguiente, cuando el Gobierno de Bolivia

alegaba la falta de un tratado, para exhonerarse del cum

plimiento de sus obligaciones con la República Argenti

na, no hacía otra cosa que pretestar la no existencia de lo

que existia. Esto es tan evidente , como parece serlo

tambien que el pretesto alegado tenia mas alcance que
el

que aparentemente se le daba.

Esto de conservarrelacionesperfectas de amistad con

una nacion comprometida en una guerra a la que, en con

ciencia , Bolivia debia concurrir, sino con cuatro 6 cinco

mil hombres, como habia indicado el general Bolivar, al

menoscon lo que le tuese posible. Esto de concurrir á
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esa guerra,aunque fuese una obligacion impuesta por la

comunidad de intereses y de origen que invoca ahora el

Dr.Matienzo ; aunque fuese una deuda de sangre que

Bolivia tenia
que pagar á la República Argentina, que la

habia derramado en abundancia por la libertad é indepen

dencia de aquel pais, era sin embargo un asunto muy

sério para queelegoismo y el espíritu realista enseñorea

do aún de Bolivia, no tomasen parte en su consideracion ;

y valia la pena de alegar un pretesto cualquiera , ganando

con él, eltiempo indispensable para evitar un compromiso

de tan sagrada naturaleza.

Cuando elGobierno de Bolivia echaba de menos lo

queno hacia falta, afectaba olvidar que para apoderarse

del partido de Atacama y retenerlo, no habia sido nece

sario celebrar tratados de límites, sino que habia bastado

la buena fé de los plenipotenciarios argentinos y de su

Gobierno,declarando ese territorio comprendido en el de

las cuatro provincias desmembradas.

Ya sabemos como sin necesidad de tratados, el Li

bertador Bolivar y la Legacion Argentina arreglaron el

asunto de Atacama juntamente con el de Tarija. Pero

elGobierno de Bolivia aparecia ignorando todo esto, y

pretendia someter á la deliberacion del Congreso los ac

tos del Libertador respecto de Tarija, silenciando los re

lativos á Atacama, como si estos no mereciesen ser san

cionados y aquellos sí, supuesto que la sancion era tan

indispensable en concepto del Congreso, á pesar
de

que

no pasaria de un acto unilateral é insignificante, desde

queno recaeria sobre estipulaciones autorizadas por ese

Congreso, en que se hubiese consignado la cláusula de las

ratificaciones correspondientes.

Para que no faltase nada á la informalidad y pre

meditacion con que se sometia al Congreso el asunto de
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Tarija,se le daba cuenta de él en cuatro renglones, sin

antecedentes de ninguna clase que pudiesen darle luz so

bre la materia ; y el Congreso, para confirmar la premedi

tacion,se declaró competente, y pretendió constituir á la

Legacion Argentina en oficina subalterna de la adminis

tracion de Bolivia, pidiéndole los documentos que no te

nia la Secretaria de aquel Gobierno, porque no pertene

cian á esa secretaria sino á lasdel Libertador y de la Le

gacion .

Y sin embargo, cualquiera diria , al ver la tenacidad

con que procuraban la provincia de Tarija, que aquel

Gobierno y aquel Congreso estaban premunidos de títu -

los tan irrecusables que no tendrian mas que manifestar

los para que se reconociese su derecho.

Pero , la verdad del caso era que no tenian ningunos,

y que lo sabian perfectamente; por cuya razon ni el trabajo .

de buscarlos querian tomarse para fundar su pretension ,

Tan destituidos de razon y de títulos estaban en el

asunto de Tarija, como en el de la independencia que

empezaban a gozar en virtud de esfuerzos, sacrificios y

desprendimiento agenos,

No somos nosotros los que vamos á presentar los tí

tulos
que demuestran lo que acabamos de decir. Es el

mismo Gobierno de Bolivia , en la nota que comentamos,

quien los exhibió y nos obliga a considerarlos. En ella

se invoca como título de la independencia deaquel pais,

el nombre del territorio distinguido por Alto Perú, tanto

porque esta fué la parte que quedó abandonada al poder es

pañol,dice la nota, como porque fué la rescatada por el

Egército Libertador, y á quien se puso en posesion de deci

dir sus destinos.

Heahílos títulos en que elGobierno de Bolivia fun

daba la independencia de aquel país.

--
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Segun ellos, la parte de una nacion que por causa de

unaguerra permanece algun tiempo en poder del enemi

go,adquiere por el hecho la facultad de declararse inde

pendiente ; y la circunstancia de ser definitivamente li

bertada por armas aliadas de la nacion á que pertenece ,

produce el mismo efecto y dá elmismo derecho.

Esto no necesita contestarse , por mas que sean los

títulos que manifestó el Gobierno de Bolivia, embozando

el verdadero, es decir, la ley de 9 de Mayo, con las am

biguas palabras finales: y á quien se puso en posesion de de

cidir sus destinos.

No espresan estas palabras por quien se puso al Alto

Perú en posesion de decidir sus destinos; pero parace in

dudable que se refieren al generaldel Ejército Libertador

y al derecho de conquista, que el mismo general protes

tó, en lamisma nota que “ jamás pretendió ejercer sobre

aquel pais ni sobre ningun otro.” Queda pues destruida la

significacion de las palabras ambiguas por la protesta ter

minante del general aludido; y es claro que, aun cuando

esta protesta no existiese, nadie habria reconocido seme

jante derecho en el general del Ejército Libertador.

Esverdad que á continuacion de las palabrasam

biguas se espresa : “ de tal modo el Congreso del Rio de

la Plata reconoció por la ley de 9 de Mayo la libertad de

las provincias alto Perú para disponerde su suerte y go

bierno; ” pero es evidente que
el Gobierno de Bolivia

falseaba la ley mencionada aldecir que nuestro Congreso

reconoció un pronunciamiento que no había tenido lugar,

aunque de ella debiese deducirse que reconoceria la re

solucion que tomasen aquellas provincias, supuesto que

las dejaba en libertad para decidir de su suerte, ya en

viando sus diputados al Congreso Argentino, ya consti

tuyéndose separadamente.
24
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Tan cierto es esto, que sin embargo del reconoci

miento implícito que la ley hacia de lo que las provincias

resolviesen, el Gobierno de Bolivia solicitó el reconoci

miento espreso de su independencia, y formó una cues

tion
porque no lo obtenia tan pronto como deseaba, á pe

sar de considerarlo un acto de pura
fórmula y cumpli

miento , y ser en realidad innecesario, existiendo la leyde

9 de Mayo.

Pero, si todo esto es tan obvio, y los títulos de ocu

pacion realista , y de libertad por las armas independien

tes, tan efimeros que no merecen contestarse, es imposi

ble pasar en silencio lo relativo al abandono de que apa

rece acusada la revolucion americana, por un Gobierno

que debia su existencia á esa revolucion, abandonada ,

contrariada у hostilizada por
la gran mayoria de los alto

peruanos, que constituyeron durante la guerra de la inde

pendencia uno de los centrosde recursos del poder rea

lista en Sud América .

Cuando nos referimos solo á la gran mayoria , es por

que hubo honrosas escepciones. En primer lugar la muy

gloriosa de la inmortal Cochabamba, la patria de los

heroes del Alto Perú , abandonados al sacrificio por

píritu realista que dominaba en las otras tres provincias

de aquella seccion de las delRio de la Plata .

Delmisinomodo fueron abandonados á sus propios

recursos, los egércitos argentinos que llevaron el estandar.

te de la revolucion á aquellas tres provincias, que no res

pondieron, como correspondia , á la gran causa que esos

egércitos representaban.

Eltítulo de Bolivia, fundado en el supuesto abando

no, resulta ,pues, tan nulo como provocativo ; importa un

insulto á la revolucion americana, dirigido por quien me

nos derecho tenia para dirigirlo.

el es
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La revolucion argentina levantó la bandera de la

libertad y de la independencia de América, y la llevó con

gloria, en brazos de sus hijos, á la Banda Oriental, al Pa

raguay, al Alto Perú, á Chile,al Bajo Perú y hasta á Co

lombia .

Hasta ese estremo del continente llevaron los argen

tinos el espíritu de su revolucion y el brillo de sus ar

mas.

“ ElEcuador los vió . Quito amagada,

“ Miró argentinos y quedó asombrada. ”

Por su parte, la revolucion de las secciones que for

maron la República de Colombia, no mezquinó sus sa

crificios en ningun punto de la América del Sud donde el

triunfo de la gran causa los exigia ; y tuvo la gloria de

dar los golpes definitivos al poder realista en sus últimos

baluartes del bajo y alto Perú.

Ambas revoluciones, redentoras del continente, no

colgaron sus armas hasta haber anonadado completamen

te á los realistas, europeos y americanos, liberales y ab

solutistas. Así es como se realizan las grandes revolu

ciones, por esfuerzos comunes y en favor de todos, y no

sosteniendo á los opresores, para disculparse despues de

obtenida la libertad
por

esfuerzo ajeno,esclamando :
ique

damos abandonados !

Asi como la libertad del Alto Perú no fué la obra

de los alto -peruanos, su declaracion de independencia no

fué la obra del patriotismo; porque no se consultaron con

ella los verdaderos intereses políticos y económicos de

aquellas provincias. Fué, evidentemente, la obra del

espíritu realista, reaccionando en el único terreno que el

triunfo de la revolucion le habia dejado:-- en el terreno

de la libertad conquistada para los pueblos por esa revo

Jucion .
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No es solamente la nota delGobierno de Bolivia la

que nos sugiere esta vindicacion de la revolucion ameri

cana, sino tambien el folleto del Dr.Matienzo, en que se

invoca como título el que conquistaron los alto -peruanos

sosteniendo el realismo у
la monarquia absoluta impues

ta á la infeliz madre patria por la inicua intervencion

francesa y el mas inicuo rey, cuyo absolutismo solo tuvo

en América por representantes á los que
señala la historia .

Estamos muy lejos de confundir á los bolivianosde

hoy con los alto -peruanos estraviados de la época á que

nos referimos. La historia es la encargada de señalar las

verdaderas causas que produjeron ese estravio. Para

nuestro objeto, nos basta saber que los principios de la

revolucion no prendieron en el Alto Perú , cuando y co

mo debieron haber prendido para gloria suya y bien de la

América.

XI

Fundado en los singulares títulos de que nos hemos

ocupado en el capítulo anterior, el Gobierno de Bolivia

pretendia, en la nota que seguimos comentando, que la

provincia de Tarija perteneciese á aquella república ; por

que habia estado ocupada por los realistas del Alto Perú ,

у habia quedado redimida por el Egército Libertador.

Desde que aquel gobierno adoptó esos que conside

raba títulos, como fundamento de sus pretensiones, para

ser consecuente con ellos, y dar una prueba inequívoca

de su buena fé, no debió silenciar, como silenció , todo lo

relativo alpartido de Atacama, al que no eran aplicables

los fundamentos adoptados; pues ese territorio, ni habia

permanecido en poder de los realistas, nidebia su libertad

al ejército que sometió á los alto -peruanos.
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Sin duda, la alteracion que dominaba el ánimo del

Gobierno de Bolivia, al contestar la nota de nuestro Mi

nistro, le impidió descubrir al partido de Atacama fuera

del alcance de sus pretendidos títulos, como no le permi

tió comprender el inícuo significado de la nota de la

Asamblea al cabildo de Tarija, significado que se revela

en todos y cada uno de sus conceptos.

Solo por la causa espresada, 6 sometiendo delibera

damente la conciencia aldictado de la mala fé, pudo aquel

Gobierno espresarse como lo hizo, en presencia de seme

jante documento. Dijo sobre el particular lo siguiente :

“ Al examinar la nota de la Asamblea General
que

el señor Enviado se digna poner adjunta, no encuentra en

ella el Gobierno un cargo que pueda hacerse contra aquel

cuerpo, porque dicha nota es una simple contestacion á

la Municipalidad de Tarija, la que considerando á
aque

lla provincia dentro del territorio del Alto Perú (como

se halla) quiso introducir sus diputados en la Asamblea."

Como hemos emitido en el cap. IV , el juicio único

que puede formarse de la nota atentatoria de la Asamblea

del Alto Perú,nos limitamos á llamar la atencion sobre

elmodo de entenderla del Gobierno Boliviano.

Pero , para ilustrar el último concepto del párrafo

transcrito, es oportuno que copiemos el documento que

contiene la manifestacion libre y franca del cabildo de

Tarija sobre el hecho á que ese concepto se refiere.

“ En la villa de Tarija , á los cuatro dias delmes de

septiembre de mil ochocientos veinte y cinco años : EI

teniente gobernador doctor don J. Felipe de Echazu y

demas señores del Ilustre Cabildo Justicia y Regimiento

de esta dicha villa , habiéndose reunido en las casas ca

pitulares, con asistencia del Exmo. Sr. Gran Mariscal,

Capitan General y Gobernador Intendente de la Pro
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vincia D. Juan Antonio Alvarez de Arenales, á tratar y

conferir los asuntos conducentes al beneficio comun y ge

neral de la Provincia, se trajo a la vista el libro de actas

capitulares, é inspeccionándose sobre los acontecimientos

practicados relativamente á la separacion de este Depar

tamento de la capitalde Salta y agregacion á los nuevos

estados delAlto Perú ; habiéndose invitado por el Exmo.

Sr. Capitan General á cada uno en particular de los in

dividuos de esta ilustre corporacion, y á todos en general,

á que esprimiesen sus conceptos con absoluta libertad у

franqueza : en consecuencia de todo y despues de discuti

da la materia con refleccion de parte á parte ; acordamos

que debiamos ratificar, como desde luego ratificamos la

Acta de 16 de Agosto, en que se ovedecieron las órdenes

comunicadas
por dicho Exmo. Sr. Capitan General y las

dos consiguientes actas de fecha 18 y 27 de dicho mes de

Agosto del presente año que á su consecuencia se prac

ticaron para el nombramiento de Representantes de la

H. J. Provincialde Salta y Diputados del Soberano Con

greso de la capital de Buenos Aires, cuyos actos han sido

practicados con todas las formalidades de la ley : y decla

rando comodeclaramos consiguientemente por nulas, de

ningun valor ni efecto, las en que se declaró este dicho

departamento unido a los del Alto Perú por un acto in

formal 6 por efecto de un exaltado patriotismo, ó del pla

cer que causó en este pueblo la destruccion del egército

opresor en la memorable jornada de Ayacucho; y que

esto contribuyó elhaberse apoderado de esta villa el se

for coronel don Francisco O'Conor, sin manifestarnos

oredenciales,ni órdenes superiores que dispongan acerca

de la suerte deeste pais ; y antes por el contrario haber

vtsto decision del Exmo. General Libertador Sucre, en

que previene y manda o dicho Sr. Coronel O'Conor so

á
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bresea en todo conocimiento y procedimiento en los ter

ritorios comprendidos en la jurisdiccion de Salta por serle

solo privativo su conocimiento y jurisdiccion á dicho Exmo.

Señor Capitan General y Gobernador Intendente de ella

D. Juan Antonio Alvarez de Arenales ; resultando de

aquellos antecedentes que la inocencia, candor y buena

fé de este honrado y virtuoso pueblo fué sorprendido con

informes siniestros, y que esta Ilustre Municipalidad no

tuvo un conocimiento cual debia de las conferencias entre

los señores generales Sucre y Arenales relativamente á

este objeto ; por cuyo motivo equivocadamente se dieron

los anteriores pasos, prematuros é informales, por cuanto

á ellos no precedieron las correspondientes convocato

rias á los respectivos departamentos de la campaña, ni se

manifestó elmotivo, ó motivos sobre que debia recaer el

nombramiento de electores ; que en los momentos de re

cuperar su libertad se declaró unida á su capital,compro

bándolo el hecho de darse cuenta de la eleccion y nom

bramiento del Teniente Gobernador у demás individuos

deesta municipalidad : que todo fué confirmado y apro

bado por aquella Superioridad; de la que jamásha reci

bido agravio alguno este pueblo , antes al contrario fuimos

ausiliados inmediatamente con las armas que se pidieron,

dispensándonos igualmente todos los favores у considera

ciones que les ha sido posible ; en cuya virtud intima

mente convencidos de las ventajas que reporta á este

pais elcontinuar unido á su capital por las relaciones de

sangre, amistad y comercio, por su identidad de costum

bres y demás vinculos que los ligan: nuevamente decla

ramos,sin apremio ni coaccion algu'na , de nuestra libre у

espontanea voluntad, el aprobar, como aprobamos,todo lo

practicado acerca del ovedecimiento de este dicho terri

torio á su capitalde Salta,para que en todo tiempo sea
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cio Mealla - Bernardo Trigo - Manuel JoséAraoz - Se

subsistente, firme y valedero : á cuyo efecto acordamos se

dé cuenta con copia autorizada de esta acta á los go

biernos de Potosi y Charcas para los efectos consiguien

tes, y al Señor Capitan General de la Provincia para su

debido conocimiento y demas fines que haya lugar: que

se invite nuevamente al diputado nombrado para la H. J.

Provincial Licenciado D. Manuel Antonio de Echasu, á

fin de que como delegado por los demás codiputados

marche á la mayor brevedad al destino á incorporarse en

ella, pasándole igualmente copia de esta acta , para que

unida a las demás de su nombramiento le sirva de cre

dencial en forma, cuidando esta Municipalidad de pasarle

sin demora las instrucciones relativas al objeto de su mi

sion y en beneficio del pais. Con lo cual, y no habiendo

mas que tratar, se cerró este acuerdo, actuando por ante

nos á falta de escribano - Dr. José Felipe Echasu - Igna

bastian Estensoro - Simon Gonzalez de Villa - Manuel

Sacarias Saracho — Francisco Javier de Arce- Es cópia

fiel de la acta original de su referencia , sacada en el dia

de su fecha, lo que certifico yo el Juez Privativo de esta

Municipalidad - Es cópia - Bustamante - Secretario.”

Este documento es tan terminante y claro , que nada

nos deja que agregar, en contestacion á la nota del Go

bierno de Bolivia, en cuanto ella se refiere á la cuestion de

territorio ; pueslosotros puntos quecomprende,no ofrecen

interés de actualidad, para quemerezcan ser considerados.

-

XII

Poco tiempo y menos trabajo se tomaban los altos

poderes de Bolivia, para establecer los fundamentos de

sus pretensiones
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A la Asamblea Generalle bastaba considerar útil pa

ra Bolivia la agregacion de una provincia argentina, para

instigarla á la sedicion y entablar relaciones oficiales con

sus autoridades, prescindiendo del Gobierno de la Repú

blica . El Poder Ejecutivo, para pretender á Tarija, no

tenia inconveniente en exhibir los vergonzosos títulos que

ya conocemos; y el Congreso sostenia la misma preten

sion con diferentes fundamentos.

“ Si las relaciones de Tarija (decia en su nota in

serta en el cap. VI,) desde tiempo inmemorial, han es

tado ligadas con el Alto Perú por vínculos que su situa

cion topográfica ha hecho indisolubles ; si este pueblo

busca su felicidad por los principios que la razon y la na

turaleza le permiten , y si su voluntud está pronunciada

por no dejarse arrancar de Bolivia , el Gobierno ni otra

autoridad , ó individuos de la República , serán responsa

bles de lo que pueda suceder. ”

ElCongreso al hacer esta manifestacion de funda

mentos, no era mas feliz que la Asamblea y el Poder

Ejecutivo .

Ni los antiguos vínculos alegados, ni la voluntad de

ser bolivianos, eran antecedentes que pudiesen hacerse

valer como fundamentos legítimos, pero ni siquiera co

mo hechos demostrados .

La ilejitimidad la hemos patentizado ya con la ley

comun de las naciones, y con la particular que dispuso

la agregacion de Tarija a lá intendencia de Salta.

Respecto de los antiguos vínculos,el Congreso no se

habia colocado en inejor terreno ; porque Tarija, por su

situacion topográfica,estaba tan vinculada con las provin

cias del norte como con las del sud del vireynato . Con

la de Salta, los mismos capitulares de Tarija espresaron

cuales eran sus vínculos, en el documento que copiamos .

25
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en el capítulo anterior, al manifestar su íntima conviccion

de las ventajas que importaba á su pueblo el continuar

unido al de Salta ,por las relaciones de sangre, amistad y

comercio, por su identidad de costumbres y demas vínculos

que los ligan .

Lejos de ser mayores que estos los que unian á Ta

rija con las provincias del Alto Perú , la historia de ese

partido ofrece antecedentes que prueban lo contrario .

Tarija se vió tan desatendida por las autoridades del Al

to Perú , que, en 1780, lo representó al virey Vertiz ,

quien encontró la queja tan suficientemente fundada que

resolvió el establecimiento de un gobierno político de

aquel distrito ; con independencia de los corregidores de

la provincia á que pertenecia, y solo dependiente del

Gobierno Superior del Vireynato.

En virtud de esta resolucion fue nombrado para pri

mer gobernador político de Tarija el vecino de la misma

don José de Arze, cuyo despacho vamos á copiar, por no

tener en este momento a la vista el espediente que se

instruyó sobre el asunto .

“ D. Juan José de Vertiz y Salcedo, caballero co

mendador de Puerto Llano en la orden de Calatrava ,

Teniente General de los Reales Ejércitos, Virey, Gober

nador y Capitan General de las Provincias del Rio de

la Plata , Buenos Aires, Paraguay, Tucuman, Santa Cruz,

de la Sierra , Mojos, Cuyo y Charcas, con todos los cor

regimientos y pueblos y territorios á que se estiende su

jurisdiccion, de las Islas Malvinas y Superior Presidente

de la Real Audiencia de la Plata, etc.-- A vos Don Jo

seph de Arze, vecino de la villa de San Bernardo de Ta

rija, salud : sabed que por un auto que proveí en veinte

y uno del corriente, con parecer de mi Asesor General

el Dr. D. Claudio Respigliosi, he resuelto encargaros y
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poner á vuestro cuidado elGobierno Político de esa dicha

villa , con inmediata subordinacion á este Superior Gobier

no, para que rijais y goberneis en ella y todo su distrito ,co

mo lo han regido y gobernado y debido hacer los corregido

res de ellas, por el tiempo demivoluntad ; y por el mismo

mandése os librase el despacho y provision necesaria,

para que en su virtud el Consejo y Regimiento de la

misma dicha villa os reciba y entregue el espresado Go

bierno de ella por via de comision, en la forma espresada,

mandándoos lo hagais y cumplais por vuestra parte,bajo

la pena de diez mil pesos que se os sacarán irremisible

mente de vuestros bienes y persona por cualquiera omi

sion ó retardacion ; y en su corformidad mandé dar la

presente , por la cual os mando paseis desde luego á re

cibiros del dicho Gobierno, en virtud de este despacho,

en la forma que vá escrito y como lo he mandado librar

y despachar, para que así se guarde y cumpla, bajo la di

cha pena, y bajo lamisma que ordeno y mando al Con

cejo y Regimiento de la dicha villa , que
siendo

por

querido, ó constándole de él en cualquier manera que sea,

os reciba y entregue el dicho Gobierno, habiéndoos у
te

niéndoos por su Gobernador Comisionado,que desde lue

go yo os he por recibido y entregado de él,

de las facultades que os son concedidas como á Justicia

Mayor y Gobernador Comisionado de ella ; y asímismo

mando a todos los vecinos estantes y habitantes en la no

minada villa , os reconozcan por tal, cumplan y ejecuten

vuestros mandatos, y que os guarden todas las escepcio

nes, prerogativas é inmunidades que a todos los demas

que ejercen estos oficios les deben ser guardadas y cum

plidas, con inmediata subordinacion á este Superior Go

bierno, y sin dependencia alguna delcorregidor de esa pro

vincia ; y de este despacho se tomará razon en el Tri

él re

para que useis
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bunalMayorde Cuentasde esta capital.-— Dado en Buenos

Aires á primero de Diciembre de mil setecientos y ochen

ta. — Don Juan José de Vertiz . — Por mandado de S. E.

Pablo Beruti, Escribano Teniente del de Gobierno.

En virtud de este título , en noviembre de 1782 to

davia gobernaba en Tarija Don José de Arce. Es pro

bable que su gobierno político cesase por la Ordenanza

de Intendentes,que suprimió en el vireynato todos los que

existian de esa clase.

Se vé, pues, que los decantados vínculos entre Ta

rija y el Alto Perú , no habian sido tan íntimos, desde que

ella misma representó lo contrario en 1780. Se vé tam

bien que no fueron considerados indisolubles por el virey

que la constituyó en Gobierno independiente del Alto

Perú , por el abandono en que aquellas autoridades la te

nian . Se vé por último, que tampoco el rey los conside

ró indisolubles, cuando en 1807, despues de las informa

ciones
que tomó de las autoridades circunvecinas, dispu

so la incorporacion de aquel territorio á la intendencia

de Salta , separándolo de Potosí.

Dijo ademas el Congreso de Bolivia que la voluntad

de Tarija estaba pronunciada por no dejarse arrancar

de aquella república, confundiendo, al espresarse de este

modo, la voluntad de Tarija con la dealgunos individuos

sorprendidos con informes siniestros, como lo declaró la

Municipalidad en el documento inserto en el capítulo

anterior.

Cuando esos mismos individuos pudieron espresar

su voluntad, libres de la instigacion de los que constan

temente pretendieron su pronunciamiento á favor de Bo

livia, fué otra su manifestacion, como terminantemente lo

comprueba la que acabamos de mencionar y las demas á

que ella se refiere.
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Facilmente se comprenderá que entramos en estas

demostraciones,mas por lujo de comprobantes que por

necesidad de producirlos,desde que no es la voluntad de

una provincia, sino la ley comun de las naciones, la que

debe tenerse presente al tratar este punto de la cuestion

con la república usurpadora .

XIII

Aunque sea un hecho tan notorio la incorporacion

de Tarija á la intendencia de Salta , los sostenedoresde la

usurpacion boliviana, tratando de la cédula real de 1807,

que dispuso la desmembracion de la provincia de Potosí,

ó niegan , 6 ponen en duda todo lo relativo al cumpli

miento de esa disposicion.

El Dr. Matienzo dice en su folleto :

“ No pudiendo negarse que Tarija, desde tiempo in

memorial, perteneció a lospueblosde Charcas, háse pre

tendido no obstante , que por una cédula real del año de

1807 se habia agregado á la Intendencia de Salta, y que

en concecuencia el Gobierno de Salta habia tenido juris

diccion sobre Tarija, hasta que se separó para incorpo

rarse á Bolivia.

“ Los hechos históricos no autorizan para alegar se

mejante cosa .

" En primer lugar, esa cédula realno puede ser con

siderada oficialmente como auténtica , porque no se co

municó á la Audiencia de Charcas, ni se publicó en nin

guna recopilacion de leyes, ni se publicó de ningun

modo.

“ Segun los escritores bolivianos los eruditos Dalen

ce y Salinas, esa cédula tuvo solamente por objetomandar

que en lo espiritual perteneciese Tarija al Obispado de
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Salta. Esa cédula no se cumplió;porque, aunque habiendo

sido presentada al Arzobispo de Charcas manifestase este

su acatamiento, no fué obedecida en Tarija, por no haber

sido comunicada por el órgano respectivo, y se protestó

por su cabildo acerca de ello. Y segun el Dr. Dalence,

no hubo lugar á resolverse nada sobre esa protesta,porque

ya eran entonces los primeros tiempos de la revolucion

de la independencia sud-americana.”

ElSr. D. Miguel Maria Aguirre,cuyo folleto de ob

servaciones sobre esta cuestion de límites, acabamos de

recibir, dice al
respecto lo siguiente :

“ El Er, Trelles nos cita en su artículo, una real ór

den del Gobierno español de 1807, ( cuyo párrafo en lo

relativo á esta cuestion ha copiado,) por la cual la Pro

vincia de Tarija fué desmembrada del Arzobispado de

Charcas y de la Intendencia de Potosí, para agregarse

al Obispado de Salta, de nueva ereccion, y á la Intenden

cia de la misma Provincia .

" Sin negar ni conceder la existencia de la Realór

den , dudamos muy fundadamente que ella se hubiese

puesto en práctica por las autoridades civil y eclesiástica

de Potosí y de Chuquisaca, pues desde Febrero de 1807

en que se espidió , hasta el 15 de Marzo de 1808 en que

cayó en Aranjuez la dinastia borbónica y comenzó la

guerra de España y Francia , pasaron solo cerca de trece

meses, tiempo no bastante para que fuese recibida en es

tas lejanas comarcas atenta la distancia, y sobre todo la

interdiccion epistular en que se hallaba la Metrópoli con

sus colonias, á causa de la guerra de España con Ingla

terra (1807,) cuyos cruceros marítimos tenian el especial

objeto de interceptarla ; y simultáneamente con la guer

ra , ocurrieron los trastornos de España y los movimien

tos reaccionarios del Alto Perú en 1809 y 1810, y de
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Buenos Aires mismo, en igual fecha. Las autoridades de

Potosí y Chuquisacano pudieron tener pues todo el tiempo

necesario para recibir la Realórden, ni menos para darle

su debida ejecucion, almenos en la parte gubernativa.

Tanto el Sr. Aguirre, como el Dr. Matienzo y demas

escritores bolivianos, han tenido ya ocasion de salir de

dudas sobre el particular, en presencia de los documen

tos publicados por el Sr. D. Juan Martin Leguizamon en

“ La Democracia ” de Salta , que en el núm . 686 ha re

producido “ La Nacion."

Entre esos documentos se encuentra la real cédula

dirigida al intendente de Potosí, sobre la desmembracion

de aquella provincia ; el auto del intendente obedecién

dola y ordenando su cumplimiento á las autoridades de

su dependencia , como al cabildo de Tarija ; y la nota

con que acompañó ambas piezas al intendente de Salta .

En el archivo de la Secretaria de Cámara del Virei

nato, existe constancia de la remision de esos documentos

al Virey, por el Intendente de Salta, con nota de 6 de

Abril de 1808.

A esta comunicacion contestó el virey con la si

guiente :

“ Con oficio de V. S. de 6 del corriente, número 70,

he recibido el testimonio de la Real cédula de 17 de Fe

brero del año próximo pasado, declaratoria de la agrega

cion del Partido de Tarija, que pertenecia alGobierno In

tendencia de Potosí, á esedel cargo de V. S. y previnien

do con esta fecha al cabildo de la dicha villa, proceda en

su cumplimiento á reconocer por gefe de su distrito alde

esa Provincia, lo aviso á V. S. para s' gobierno, quedan

do en comunicar las demas ordenes consiguientes. — Dios

etc. - Abril 27 de 1808. - Señor Gobernador Intendente

nterino de Salta . ”
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La prevencion al cabildo de Tarija , á que se refiere

la nota anterior, es esta :

“ Por Real cédula de 17 de Febrero del año próxi

mo pasado, que en testimonio se me ha dirigido por el

Gobierno Intendencia de Salta, y que consta comunica

da á V. S. por el de Potosí, se previene la agregacion de

ese Partido al referido Gobierno Intendencia de Salta ; y

en su consecuencia, prevengo á V. S. proceda á su cum

plimiento, reconociendo por
Gefe de ese distrito al de la

enunciada Provincia. — Dios etc. - Abril 27 de 808. - AI

Cabildo Justicia y Regimiento de la Villa de Tarija .

No creemos que, en presencia de tantos documentos,

se pretenda en adelante poner en duda el cumplimiento

de la realcédula de 1807. Pero no siendo esta general

mente conocida, como lo prueban los asertos de los es

critores bolivianos, será conveniente que dediquemos

uno de los capítulos de este trabajo, al testo de la que

directamente recibió el virey , con los decretos que dictó

en vista de lo dispuesto en ella.

Damos en el siguiente, los tres documentos.

XIV

El Rey. - Virey , Gobernador y Capitan Geueral de

las Provincias del Rio de la Plata, y Presidente de mi

Real Audiencia de Buenos Ayres: el Gobernador Inten

dente de Córdoba del Tucuman, Marques de Sobre Mon

te, me propuso la utilidad que resultaria á la Iglesia y al

Estado en la division del Obispado de Córdoba en dos,

quedando el uno en la misma ciudad, con todo el distrito

de la Provincia de su nombre y los tres partidos de Men

doza, San Juan y San Luis de la Punta, de la Provincia

de Cuyo, pertenecientes al Obispado de Chile, y el otro
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7

en la ciudad de Salta, compuesto de toda la Provincia de

este nombre y de los partidos de Chichas y Tarija, per

tenecientes al Arzsbispado de Charcas, esponiendo muy

circunstanciadamente las ventajas que de esta separacion

recibirian aquellos mis vasallos en las frecuentes visitas

de sus pastores, de que carecen por la situacion local de

sus terrenos, añadiendo que, siendo las interesadas en

la division las Iglesias de Charcas y Chile, no dudaba de

que sus dignos Prelados querrian mejor separar de sus

respectivas Diócesis las mencionadas provincias, que re

tenerlas, cuando por su excesiva distancia no pueden ser

atendidas de su pastoral solicitud . Esta instancia que

apoyó y repitió el Reverendo Obispo difunto de Córdoba

D.AngelMariano Moscoso, se remitió á informes de mis

Vireyes del Perú y Buenos Ayres, á los Presidentes de

Charcas y Chile, á sus respectivas Audiencias, y á la de

Buenos Ayres, y se rogó y encargó al muy Reverendo Ar

zobispo de Charcas, y Reverendos Obispos de Santiago

de Chile, Córdoba y Buenos Ayres, y al Cabildo de

aquella Iglesia Metropolitana, y estas tres Catedrales, pa

bien enterados de dicha solicitud , informase cada

uno lo que se le ofreciese, acompañando así las Audien

cias como los Cabildos, los dictámenes ó votos particula

res que hubiese, con espresion de las razones en que lo

fundasen . En vista de esios informes, de lo que repre

sentó la ciudad de Mendoza, en solicitud de la ereccion

de Obispado en ella, y de lo queme consultó miConsejo

de las Indias en veinte y nueve de Octubre de mil ocho

cientos y cinco ; despues de haber oido en su Contadu

ria General, y lo que espuso mi Fiscal, y examinado este

asunto con la detencion que exige su importancia, he te

nido á bien declarar por útil y necesaria la division del

Obispado del Tucuman, y ereccion de uno nuevo que se

ra que

26
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titule de Salta, quedando ambas Mitras suficientemente

dotadas, segun resulta de los últimos Cuadrantes de Diez

mos que se han tenido presentes, y en mandas que
dis

frute por ahora el nuevo Obispo de Salta el mismo privi

legio que le conservo al de Córdoba, de hacer la division

por terceras partes, interin se aumenta la Masa Decimal,

con prevencion de que en la Provincia de Cuyo queden

los cuatro Novenos beneficiales á beneficio de los Curas

de Mendoza, San Juan y San Luis de la Punta, como

se ha verificado siempre, y que me informe el Reverendo

Obispo con justificacion despues de hecha la visita, y á

la mayor brevedad, sobre si convendrá se aumenten Cu

ras en estas Provincias : Y
para la certeza de la juris

diccion de los dos Obispados, serán sus límites los del

de Córdoba, á que me he servido agregar la Provincia

de Cuyo (negando la solicitud de nuevo Obispo, que

pretendió la ciudad de Mendoza ) teniendo tambien por

territorio y jurisdiccion suya, todo lo respectivo á la In

tendencia de Córdova , segun la division hecha y constan

temente observada altiempo de su establecimiento , que

es ademas de la Provincia de Cuyo, la Capital de Córdo

va, y la Rioja con sus respectivos Distritos. El nuevo

Obispado de Salta tendrá todo el terreno y jurisdiccion

de la Intendencia de este nombre, y es la Capitalde Salta ,

San Miguelde Tucuman, Santiago del Estero , San Ra

mon de Nueva Orán, Catamarca, Jujuí, á que he manda

do se agregue todo el Partido de Tarija de la Intendencia

de Potosí, que pertenecia al Arzobispado de Charcas, cuyo

partido he resuelto se ponga bajo la jurisdiccion del nue

vo Obispo de Salta y de la Intendencia , separándole de la

de Potosí, y dicho Arzobispado, haciendo mas útiles sus

desvelos por su inmediacion al Chaco y sus Reducciones.

Y habiendome servido mandar á miMinistro en la Corte
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de Roma,impetrase las Bulas Pontificias correspondien

tes, con arreglo á la instruccion que á este fin le dirigí,

remitió el Decreto en que Su Santidad concedió la refe

rida division, cometiendo la egecucion de todo al reveren

do Obispo que fuese de miRealagrado.En consecuencia

me servípresentar para el nuevo Obispado de Salta al

Reverendo Obispo del Paraguay Don Nicolas Videla del

Pino, y encargar á este Prelado la egecucion delo resuel

to; entendiéndose que para la demarcacion de limites de

dicha Diocesis, ha de proceder con asistencia
y acuerdo

de los Intenden
tes

de Córdoba y Salta,mis Vice Patro

nes, y por si á la ereccion de la Iglesia Catedraly su ca

bildo, á la formacio
n
de sus Estatutos , reglas de Coro y '

lo demas que convenga á los fines á quese dirige, impor

tantes al servicio de Dios y mio, y albien de aquellos fieles

vasallos de que respecti
vamente

me daran para la Real

aprobaci
on

que correspo
nda

, comose les previene en cé

dulas de la fecha de esta; y he resuelto al mismo tiempo

que vos arregleis precisam
ente

dentro de un año el ramo

de Sisa destinad
o

á Frontera
s
, y que elReveren

do
Obis

po de Chile no quede exento de la pension de la orden

de Carlos tercero, pues aunque se le segrega la Provin

cia de Cuyo, le queda suficiente renta para su dotacion ,

proratea
ndo

el subsidio deMillones, lo que á cada uno

correspo
nda

, para no perjudic
ar

este ramo, encargán
dose

tambien al nuevo Obispo de Salta haga la Visita Dioce

sana cuanto antes, á fin de que con conocimi
ento

de todo

у cuenta que debe dar, se puedan ir proporci
onando

las ventajas consiguie
ntes

á dicha division. Todo lo cual

os prevengo para que cuideis se verifique por aquellos

medios de suavidad proporci
onados

al intento por ser así

mivoluntad. Fecha en el Pardo á diez y siete de Febrero

de milochocien
tos

siete. - YO EL Rey. - Por mandado
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del Rey Nuestro Señor, Silvestre Collar .-- Hay tres ru

bricas. — AlVirey de Buenos Aires, sobre la division del

Obispado de Córdoba del Tucuman, y ereccion de uno

nuevo que se titule de Salta .

DECRETO. — Buenos Aires, treinta y uno de Mayo de

milochocientos ocho. — Cúmplase lo que su Magestad

manda en su antecedente Real Cédula, y sacándose de

ella los testimonios necesarios, fórmese con uno el res

pectivo espediente y comuniquese en primera ocasion los

demás á los Ilustrisimos Señores Arzobispo de Charcas,

y obispos de Salta y Chile, al Venerable Dean y Cabildo

de Córdova, y á los Gobernadores Intendentes de las

dos provincias principalmente interesadas, que deben en

tender en la demarcacion de límites de la nueva Diócesis,

para que cada cual en la parte que le toca cumpla lo re

suelto por su Magestad, con prevencion á dichos Ilustri

simos Señor Arzobispo y Venerable Dean y Calbildo

de que pasen al Prelado Dr. D. Nicolas Videla del Pino,

todas las causas, espedientes y papeles pertenecientes al

Distrito de elnuevo Obispado; lo cual verificado se comu

nicarán igualmente copias certificadas de la misma Real

Cédula al tribunalde la Real Audiencia , y señor Fiscal

de lo Civil, para su devido conocimiento , trayéndose otra

por separado a fin de dictar las providencias convenien

tes sobre el arreglo del ramo de Sisa , que recomienda su

Magestad, á quien se dará cuenta oportunamente de las

resultas de todo, sin perjuicio de que se acuse desde luego

el recibo. - LINIERS - Don José Ramon de Basavilbaso.

Concuerda este testimonio con los originales de su

contesto ,á que me refiero: Y en cumplimiento de lo man

dado en el preinserto superior auto, lo autorizo y firmo

en Buenos Aires, á treinta de
mayo

de mil ocho

cientosocho . - Don José Ramon de Basavilbaso.

yuno
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DECRETO. - Buenos Aires 19 de Julio de 1808. - Es

tando ya mandada cumplir la Real Cédula que en testi

monio precede, y comunicada igualmente á los Gefes y

Prelados a quienes compete su observancia, y siendo así

mismo indispensable procederal arreglo del ramode Sisa

que S. M. encarga se verifique,precisamente dentro de un

año; Pásese orden al Sr. Gobernador Intendente interino

de Salta, para que tomando cuantos conocimientos esti

me precisos,informe á la mayor brevedad sobre el estado

de dicho ramo, sus cargas,productos,método de su recau

dacion , gastos de ella , y todo lo demas que
fuese condu

cente al indicado arreglo, para que en vista de lo que

resulte pueda egecutarlo esta Superioridad dentro del

término asignado en dicha Real Cédula y espedir aque

llas providencias que alpropio intento se juzguen conve

nientes. Y sin perjuicio de la presente,tómese la respec

tiva razon en el Tribunal de Cuentas, quien por la que

deben ministrarle las del indicado ramo que existen en

su Archivo, informará tambien y propondrá lo que se le

ofrezca y parezcapara la mas pronta realizacion de di

cho arreglo cometida á esta Superioridad por aquel so

berano rescripto. - RUBRICA DE S. E.- Gallego. - Rubri

ca del Señor Asesor General.

Razon. — Tomóse razon en el Tribunal y Audiencia

Real de Cuentas de este Vireynato. Buenos Aires Julio

13 de 1808_Oromi.

XV

Demostrados los derechos de la República Arjen

tina sobre el territorio de Tarija, quenegaron, ó pusieron

en duda , elGobierno de Bolivia y los escritores bolivia

nos, volvemos á tomar el hilo de los acontecimientos.
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ElMinistro Arjentino, no habia pasado aun la fron

tera de Bolivia, en su viaje para Buenos Aires, diplomá

ticamente confiado en las falaces protestas del Gobierno

Boliviano, y ya habia tenido lugar en Tarija un nuevo

pronunciamiento, que elmismoGobierno venía preparan

do de tiempo atrás, con sus provocadores actos públicos

y sus instigaciones y promesas clandestinas.

El Congreso, á quien no eran desconocidos los tra

bajos que al efecto se practicaban , y que contribuia con

sus resoluciones á producir el mismo efecto, se lavaba

con anticipacion las manos, y
las lavaba á las demás auto

ridades, declarando en su nota de 24 de julio, inserta en el

cap. VI,que: “ si este pueblo (Tarija )busca su felicidad por

los principios que la razon y la naturaleza le permiten, y

si su voluntad está pronunciada por no dejarse arrancarde

Bolivia, el Gobierno niotra autoridad, o individuos de la

República , serán responsables de lo que pueda suceder."

En efecto , el cabildo de Tarija, en 26 de agosto de

1826 ,proclamó la independencia de aquel partido y su

agregacion á Bolivia, sin mas trabajo para verificarlo que

espresar una série de motivos, que, como sabemos,tampo

co le habian faltado, en ocasiones anteriores, para alegar

los a favor de la República Argentina. YY para dar mas

apariencia á aquel acto de rebelion , se hizo rodear de un

grupo de gente convocada al efecto de los distritos de la

campaña

Cualquiera comprenderá que aquella Municipalidad

no se babria decidido á semejante pronunciamiento , sin

estar bien asegurada de la proteccion de Bolivia, como

lo prueba el hecho de no insistir en iguales pretensiones,

cuando los generales Sucre y Bolivar le negaron su apo

yo, por ser contrario á los títulos argentinos y á los prin

cipios del derecho de gentes.
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mos por

Las notas del Gobierno Boliviano al de la Repúbli

ca Argentina y al Gobernador de Salta , desvanecerán

cualquiera duda quepueda abrigarse, sobre la combinacion

que se desenvolvia ; pues en ellas claramente se manifiesta

la actitud que asumió aquel Gobierno, contra la Repúbli

ca Argentina, haciendo suya la causa de Tarija, respon

diendo al compromiso contraido con el cabildo de aquel

partido.

El Presidente Sucre, aparece representando un pa

pel, completamente contrario al que habia representado

como general, en este mismo asunto . Pero no forma

ello un cargo á su buena memoria.
Creemos

que asumía el rol qne fatalmente
le tocaba en un acto de

la comedia que se venía representando
por los realistas

del Alto Perú, contra la República
Argentina

, desde el

famoso decreto de Febrero de 1825, por el que aquel ge

neral, embrollado
por ellos, convocó una Asamblea del

Alto Perú, sin facultades para hacer semejante convoca

toria .

El libertador Bolivar, que conocia mejor que noso

tros algeneral Sucre, declaró á nuestros Ministros que, el

Gran Mariscalde Ayacucho habia sido embrollado por los

abogados, cuando dictó el decreto que convocaba una Asam

blea de Diputados, atribuyendo á los abogados lo que,
á

nuestro juicio, fué obra de los realistas reaccionarios, abo

gados y no abogados, que a todo estaban dispuestos,has

ta en materia de constitucion,menos á tratar de sus inte

reses en armonia con la República Argentina, por mas

que espresasen lo contrario en sus mentidas comunica

ciones.

Hé aquí la nota dirigida a nuestro Gobierno , des

pues del pronunciamiento de Tarija.

“ Palacio de gobierno en Chuquisaca, á 9 de Setiem
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bre de 1826.— En nota número 3 de primero del que
ri

ge, tuvo el honor el quesuscribe, de decir al señor Minis

tro á quien se dirige cuanto su Gobierno creyó conve

niente respecto al no reconocimiento del Sr. Serrano,

con carácter público, cerca del Gobierno del Rio de la

Plata En ella habra podido verse la noble franqueza

del Presidente de Bolivia, y sus deseos ardientes y pu

ros de que las relaciones entre esta República y las Pro

vincias Argentinas, no se alteren nipor un momento . Es

peraba, y aun espera , confiadamente, el que sus deseos,

sean llenados, y que entendiéndose los Estados, desapa

recerán informes siniestros, ó acontecimientos abultados,

ó mal entendidos .

“ Desde que el que suscribe pasó la nota arriba cita

da, hasta ahora,lossucesos han mudado de aspecto,porque

un acontecimiento nuevo dá á los negocios un carácter

distinto. Tal es el pronunciamiento libre y espontáneo ,

que de incorporarse á Bolivia ha hecho la provincia de

Tarija, y que ha sido comunicado al gobiernodelque sus

cribe, con fecha 28 del pasado y llegado á esta capital el 6

del corriente. Un tal suceso no ha podido menos de lla

mar muy particularmente la atencion del Presidente de

Bolivia, y con el objeto de evitar los males que pudieran

sobrevenir, ha encargado al pase
de

que acompaño cópia , al Exmo. Sr. Capitan General de

la provincia de Salta. Este paso dictado por las circuns

tancias,no puede, ni debe ser un obstáculo , para que los

dos gobiernos, pormedio de negociaciones francas, entren

en relaciones y concluyan tratados, por los que se ase

gure perpetuamente la concordia y la union entre las

Provincias del Rio de la Plata y Bolivia .

“ Ocasion es esta de manifestar el que suscribe al

Sr.Ministro de Relaciones Esteriores a quien se dirije,que,

que suscribe la nota ,
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en la última conferencia del señor Diaz Velez, con el

Presidente de Bolivia , se le manifestó sus deseos, porque

entre la República Arjentina y la Boliviana se celebrase

un tratado de limites y que se transigiese prontamente y

de una manera amigable las diferencias que se suscitaban

por elnegocio de Tarija , y el cual, este gobierno desea

terminar. Añadió S. E. á este respecto, al señor Diaz Ve

lez, que
debiendomarchar a Buenos Aires el Sr. Juan Ber

nabé Madero, Ministro de Hacienda de esta República,

y que es una persona cuya honradez y justicia es conoci

da á la actualadministracion del Rio de la Plata , llevaria

instrucciones bastantes á llenar los objetos indicados. Lo

qué se verificará por parte delgobierno del que suscribe

con la generalidad y franqueza que dirije su politica.

“ Entre tanto tiene lugar esta negociacion en que S.E.

el Presidente repite el candor con que será manejada por

el comisionado boliviano, debo asegurar que el gobierno

de esta República observará con religiosidad, respecto de

Tarija, lo quese ha indicado en la nota al señor Gober

nador de Salta, y á cuyo sentido literal se refiere el que

suscribe, para enterar alGobierno Arjentino de la medi

da conciliatoria adoptada por S. E. el Presidente, y que

será la base de su conducta,

" Acepte el señor Ministro de Relaciones Esteriores

del gobierno del Rio de la Plata , las consideraciones de

respeto con queme suscribo su atento servidor - Facundo

Infante - Exino. señor Ministro de Relaciones Esterio

res delGobierno del Rio de la Plata.”

Ignoramos la contestacion que nuestro gobierno daria

á esta nota, ni noses posible decir si la obtuvo, como cor

respondia ; porque hemosencontrado ese documento, fuera

de carpeta , sin indicacion de ninguna clase ,aunque acom

pañado de lascopias á que se refiere.

27
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Damosen el capítulo siguiente la nota que elgobierno

de Bolivia pasó al gobernador de Salta, que es el comple

mento de la que acabamos de transcribir.

XVI

República Boliviana — Ministerio de Relaciones

Esteriores — Palacio deGobierno en Chuquisaca, á 9 de

Septiembre de 1826– Al Exmo. Señor Gobernador y

Capitan General de Salta — Exmo. Señor - El 6 del cor

riente ha llegado alGobierno de Bolivia la acta de la mu

nicipalidad y notablesde la provincia de Tarija que tengo

el honor de acompañar á V.E. en copia, por la cual han

declarado su reincorporacion a esta República , como an

tigua provincia del Alto Perú . S. E. el Presidente del

Estado,hizo pasar al Soberano Congreso este documen

to , y en consecuencia de las resoluciones de este meman

da dirigir á V. E.esta nota .

“ El gobierno de Bolivia, fiel á sus ofertas y á sus

principios no pretende apoderarse de mano armada, de

un palmode terreno que pertenezca á otro Estado, ni aun

en el caso de Tarija, que es una provincia dentro del ter

ritorio de esta República, y que estaba segregada sin san

cion de la representacion nacional, nihubiera intentado

verificarlo, hasta que transigido este negocio pendiente

por un tratado de limites, se hiciera el arreglo pacífico y

fraternal. Medidas de los funcionarios argentinos han

precipitado en Tarija una novedad , que el Gobierno de

Bolivia deseaba evitar,y para que, de su parte habia

puesto todos los medios, porque con los pasos inoportu

nos que se daban preveia no solo este, sino sucesos aun

mas desagradables.

“ Sin embargo, no habiendo podido con solo su in
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flujo detener el resultado de aquellasmedidas, y habién

dose negado el gobierno del Rio de la Plata á admitir en

formapúblicà el enviado por la Asamblea general de Bo .

livia, con el que debian transigirse no solo los negocios

pendientes, sino los tratados de limites; y dejando aquella

negativa inciertos los datos sobre que el Libertador mís

mo resolvió elasunto de Tarija, se ha puesto al gobier

no de Bolivia en un compromiso, y el estado de Tarija,

ha vuelto alque tenia el 6 de Noviembre, en que el Li

bertador admitió aquellos datos.

" Es incontestable que siendo la provincia de Tarija

perteneciente al Alto Perú , está comprendida en el decre

to del 9 de Mayo de 1825 en que el Congreso del Rio

de la Plata , reconoció la libertad y los derechos de la

Provincias del Alto Perú para decidir de su suerte y sus

destinos. Ellas se pronunciaron por formar la República

Boliviana como una Nacion independiente, y Tarija que

es Alto Perú, y que por respetos políticos dejó de con

vocarse á la Asamblea General de los pueblos, no solo

reclamó la incorporacion de sus diputados á ella , sino

que poractos repetidos ha declarado su voluntad de ser

boliviana, y de pertenecer como siempre á la familia de

los alto-peruanos.

“ Suponiendo que
existiesen todos los datos sobre

que Tarija fué desmembrada, y que no se hubiese faltado

á la buena fé con que esta negociacion se condujo i qué

hará el gobierno de Bolivia , cuando los bolivianos de

Tarija, resisten de mano armada, ser argentinos? ¿No

se diria que elGobierno de Bolivia , abria su marcha ce

diendo por miras políticas, y al uso de losmonarcas, par

tes de los pueblos de la República ,contra la voluntad de

estos y sus derechos ? No se autorizaria una insur

reccion perpétua y la mas justa en Tarija que traeria

i
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sobre aquellos bolivianos desgracias sobre desgracias ,

de que seria culpable este Gobierno, cuando aquellos

pueblos le han implorado queno se les desmembre de la

familia de los alto peruanos ? Será permitido hacer

aquí una comparacion : si el Gobierno del Rio de la

Plata por miras políticas, cediese la provincia de Men

doza á la República de Chile y los mendocinos lo re

sistieran į tendría derecho el Gobierno Argentino pa

ra convertir á los mendocinos en chilenos ? Mendoza

separada por la naturaleza, de la República de Chile,

į no tendría razon para armarse contra unamedida en

que queria vencerse la naturaleza, para desprenderla de

la familia ? Y aun cuando hubiera una negociacion del

Gobierno ¿ qué fuerza tendria, ni qué hacer cuando la

Representacion Nacional se negaba á ratificarlo ?

“ No obstante tan poderosas consideraciones, elGo

bierno de Bolivia que quiere llevar su moderacion hasta

lo sumo para justificar su anhelo de conservar la mejor

armonia con los Estados vecinos, ha pensado que no es

un deber, por el momento, admitir la reincorporacion de

la provincia de Tarija á la República, hasta que los re

sultados de la negociacion de límites, decidan un asunto

que es en si tan delicado, y que por lo mismo no quiere

tratar sino muy amigablemente . Entre tanto no siéndo

le permitido abandonar la provincia de Tarija,ni á las

venganzas, ni á una suerte desastrosa , ha resuelto que

considerándose las cosas como se hallaban el 6 de No

viembre, conserven por su influjo el órden público en la

provincia de Tarija por un gobierno de sus propios hijos,

y aún se abstendrá demandar allí fuerzasarmadas.

" Mas con la mismanoble franqueza con que se indi

ca esta resolucion debo declarar á V. E. que en caso que

de Salta ú otra parte, se dirijan tropas contra Tarija, las
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fuerzas destinadas a la frontera á impedir el contraban

do, tienen órdenes de entrar entonces en aquella provin

cia, para defenderla ; porque sea cual fuere el aspecto que

se le dé á esta cuestion , el Gobierno de Bolivia no con

sentirá un ultraje, cuando está ya V. E. impuesto de que

este asunto, que aun estaba pendiente, se desea transigir

por negociaciones pacíficas con el Gobierno Nacional

Argentino, y cuando cualquiera que sea la situacion en

que se considere á los tarijeños, ellos como miembros de

la familia alto peruana ,tienen derecho a la proteccion de

Bolivia .

· Acepte V. E.las distinguidas consideraciones con

que se le ofrece su muy atento y obediente servidor.

Facundo Infante - Es cópia — Infante. ”

XVII

Fundado en la arbitraria denominacion de bolivia

nos, dada á los habitantes de un departamento de la Re

pública Argentina, rebelados por instigacion boliviana, y.

con el descarado pretesto de protegerlos contra la nacio

nalidad á que pertenecian , el gobierno de Bolivia, preva

lido de las circunstancias, llevó a cabo la usurpacion de

la provincia de Tarija .

Solo faltaba que el Congreso de aquella República

desconociese, por sí y ante sí, los actos cuyos porineno

res afectaba ignorar, por los cuales el Libertador Bolivar

y el mismo Presidente actualde Bolivia, habian recono

cido el incontestable derecho de la República Argentina

sobre aquel territorio.

Ese desconocimiento no se hizo esperar, formulado

en el decreto que damos en seguida,precedido de la nota

con que fué comunicado á nuestro gobierno.



214 REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL

En esa comunicacion , como en las anteriores sobre

elmismo asunto, se revela , claramente , la conciencia del

gobierno de Bolivia batallando con la iniquidad de sus

procedimientos y los procedimientos del Congreso; pero

tendiendo siempre á procurar en una negociacion la legiti

midad que evidentemente faltaba á sus pretensiones, como

á la actitud de verdadero enemigo que acababa de asumir.

El gobierno de Bolivia no solicitaba, con tanto em

peño, un tratado de límites con la República Argentina,

para reconocer los claros derechos de nuestra parte, sino

para ensanchar los que la ley de desmembracion señala

ba,con el pretesto de fijar límites naturales, buscándolos,

se entiende, dentro del territorio de nuestra República ,

y no en el de Bolivia .

Copiemos ahora los documentos, que parece fueron

los últimos que se produjeron entónces, por parte de Bo

livia, en esta cuestion , y á los que se contestó por nues

tra parte, antes de conocerlos, (1) con la ley de 30 de

Noviembre de 1826 , que elevó el partido de Tarija al

rango de provincia, con todos los derechos y prerogati

vas correspondientes.

“ República Boliviana - Ministerio de Relaciones

Esteriores - Palacio de Gobierno en Chuquisaca, á 9 de

Octubre de 1826 - ElMinistro de Relaciones Esteriores

de Bolivia tiene la honra de incluir al señor ministro de

Relaciones Esteriores del Gobierno del Rio de la Plata ,

una copia del decreto dictado por el Congreso Contitu

yente de esta República el 23 del mes próximo pasado,

relativo á los negocios de Tarija, y de
que

habló al

Sr.Ministro en nota 9 de Setiembre.

“ Sin embargo de esta resolucion nacional, el Go.

se

1- Fueron recibidos con fecha 2 de Febrero de 1827.
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bierno de Bolivia se halla siempre pronto á transigir

amistosamente , no solo este asunto, sino todos los que

puedan ocurrirle con el Gobierno Argentino, despues

que en un modo legal, él restablezca sus relaciones, y

que acepte el fijar por un tratado de límites las fronteras

de ambos Estados.

“ El Presidente de Bolivia , vé con dolor que por fal

ta de una conducta prudente, se agiten los ánimos entre

pueblos hermanos, y se asomela discordia entre habitan

tes dedos paises llamados á ligarse por vínculos estre

chos. Tienetambien un verdadero pesar , de que en Bue

nos Aires se anuncie quemiras hostiles animan á este

Gobierno contra la República Argentina ; y que tales sospe

chas distraigan en algun modo las atenciones delGobier

no del Rio de la Plata en su actual honrosa contienda.

El que suscribe tiene órdenes de S.E. el Presidente, pa

ra dar todas las seguridades alGobierno deBuenos Aires,

de que jamás su conducta será indigna de la que corres

ponde á su posicion; y que marchando siempre por

da
que le toca como americano llenará noblemente sus

obligaciones hácia Bolivia, respetando á la vez la situacion

de la República Arjentica y sus derechos. S. E. el Presi

dente no piensa que sea preciso jamás ocurrir á las ar

mas para arreglar diferencias de hermanos ; y creerá una

calamidad, cuando se le fuerce á ocurrir á medios violen

tos para tales transacciones. Este sentimiento, sobre que

hace las mas solemnes protestas, bastará alGobierno del

Rio de la Plata , para no hacer la injusticia de sospechar

que el de Bolivia se estravie hácia él de la rectitud de

sus procederes; y el que suscribe está prevenido de añadir

que, aun cuando elGobierno de Bolivia supiera que elde

Buenos Aires, esperaba desembarazarse de su contienda

con el Brasil, para empeñar una lucha con Bolivia, no va

la sen
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riaría un ápice de la justicia con quemarca su conducta;

porque con ella se promete satisfacer sus cordiales deseos

de conservar una amistad sincera con todos los Gobiernos

y pueblos sud-americanos.

" El infrascrito ofrece al señor Ministro de Relacio

nes Esteriores del Gobierno del Rio de la Plata, sus con

sideraciones respetuosas, y lo saluda atentamente. - Fa

cundo Infante.”

“ ElCongreso general constituyente de la República

boliviana – Considerando :

“ 1.- Que el Ministro argentino que estuvo en esta

capital, se negó á presentar los documuntos relativos á la

desmembracion del territorio de Tarija , de las antiguas

provincias del Alto Pérú, asunto que él mismo promovió

en noviembre último.

“ 2. — Que las repetidas solicitudes de los habitantes

de Tarija, y su voluntad manifiesta en actos de 6 de Ju

nio delaño pasado, y 26 de agosto y 7 de setiembre del

corriente, son y han sido de pertenecer á Bolivia, decla

rando que la desmembracion fué hecha contra sus rotos

y deseos; porque ellos, como todos los alto peruanos, es

taban autorizados para decidir de sus destinos.

" 3.— Que la provincia de Tarija pertenece al Alto

Perú
por todas sus relaciones, y por la naturaleza misma

de su situacion .

4. — Que Tarija nunca ha formado pacto alguno de

union 6 asociacion con la República Argentina.

“ 5. — Quela inadmision delMinistro plenipontencia

rio de esta República, cerca delGobierno de Buenos Ai

res, deja por ahora sin lugar el término de la negociacion

de Tarija — Decreta :

“ Art. 1. — La representacion nacional desconoce y

niega su ratificacion a las negociaciones porque haya sido
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desmembrada la provincia de Tarija,delterritorio del Al

to Perú ,hoy República Boliviana.

“ 2.- En virtudde las reiteradas solicitudes de Tarija ,

y de su libre y espontánea resolucion por reincorporarse

á Bolivia, se admitirán en el Congreso Constituyente sus

diputados que se hallan en esta capital, luego que exa

minadas sus credenciales, estén conformes al reglamento

de elecciones de 26 de Noviembre delaño pasado,

“ 3. - Se autoriza al Poder Ejecutivo,para que,cuan

do las relaciones de Bolivia con la República Argentina

estén fijadas sobre tratadospúblicos, celebre uno de lími

tes con el Gobierno Nacional del Rio de la Plata , en el

cual queden bien marcadas las fronteras con aquel Estado,

procurando señalar límites naturales.

“ 40_Este tratado de límites será sometido á la rati

ficacion del Cuerpo Legislativo .

Comuníquese al P. E. para su publicacion y cum

plimiento - Dado en la Sala de Sesiones en Chuquisaca,

á 23 de Setiembre de 1826 - Matías Terrasas, presidente

-Manuel José de Asin , Diputado secretario – J.M . Sali

linas, secretario .

“ Palacio de Gobierno en Chuquisaca , á 3 de Oc

tubre de 1826.- Egecútese — Antonio José de Sucre

El Ministro del Interior, Facundo Infante - Es copia

Infante.

Así es como correspondian á la República Arjentina,

el gobierno y el Congreso que habian surgido sin contra

riedad de ninguna clase, gracias al inaudito desprendi

miento de nuestra Representacion Nacional.

Asíes como correspondian al Libertador Bolivar, que

tanto habia encomiado el desprendimiento argentino, y

tanto les habia recomendado la gratitud á los beneficiados.

28
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XVIIT

Hemos presentado en los capítulos anteriores, todos

los antecedentes relativos a la cuestion sobre el territorio

de Tarija, promoviendo la cual, y á favor de las circuns

tancias, elGobierno de Bolivia, no solo consumóla usur

pacion de ese partido, usando de la conductamasdesleal,

sino que consiguió paralizar el deslinde de los demas ter

ritorios.

Cuando en 1824, los asuntos del Alto Perú entraron

á la orden del dia, y surgió en el ánimo del Gobierno

Argentino el pensamiento de dejar aquellas provincias en

libertad para que decidiesen de su suerte, no se ignoraba

que alguna duda se habia sucitado sobre la inteligencia de

la cédula de desmembracion de la intendencia de Po

tosí.

El general Arenales, comisionado por
el Gobierno

Argentino para entender en los asuntos del Alto Perú,

pidió los documentos relativos a la segregacion de Tarija

у Chichas del arzobispado de Charcas é intendencia de

Potosí. Se le remitió copia de la cédula de 17de febrero

de 1807, y la exposicion que á pedido del Archivero Ge

neralde Buenos Aires, Sr. Saubidet, habia hecho el Dr.

D.José Miguel Zegada,mencionado por el general Are

nales en su nota , y que se hallaba á la sazon en Buenos

Aires.

El informe del Dr. Zegada es el siguiente :

" Muy Sr. mio y de mis consideraciones. El envia

do de Vd. meha manifestado la comunicacion del Sr.

Arenales á este Señor Ministro de Gobierno, en que ase

gura
haber yo visto la ereccion de la catedral de Salta, y

que segun ella, era comprendido el partido de Chichas

en elterritorio de aquella iglesia por órden real.
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“ La indicacion del Sr. Arenales no es exacta en to

das sus partes : diré lo que sé en el particular.

" Hallándomede visita en casa del Dr. Ugarteche,

entró á verle D. F. Muñoz, sobrino político del Ilustrisi

mo Señor Videla y le manifestó unas cédulas, espedidas

en tiempo de la cautividad de Fernando, no me acuerdo

si por la Regencia , en las que se aprobaba el aumento de

sillas que habia hecho aquel Señor Obispo, y se asignaba

por territorio de dicha Iglesia todo el que se conocia por

partido de Chichas en tiempo de los corregimientos. Y

como en él se comprendian los curatos de Libí-Libí, Tu

piza, Santiago y demás que estan á esta banda del rio de

Suipacha, resultan todos ellos pertenecientes al obispado

de Salta .

“ En esto no hay duda, pues se hizo esta declaratoria

á solicitud del Señor Obispo : porque las cédulasde erec

cion le asignaban el partido de Tarija , y como este en

tiempo de los corregidores, comprendia á todo Chichas,

pues estosmagistrados residian por lo general, en San

tiago de Cotagaita, y hacian anualmente sus visitas á Ta

rija , entró la duda de si tambien se comprenderia Chi

chas, habiendo sido dividido el partido de Tarija cuando

se erigieron las intendencias y subdelegaciones, pues en

tonces se puso un subdelegado en Tarija y otro en Chi

chas.

“ Yo fuí cómisionado por el señor Videla para tratar

amigablemente con el Arzobispo de Charcas sobre este

particular el año de 813 ; pero nada conseguí, porque

Ramirez, que se hallaba de presidente de Charcas , lo

entorpeció todo.

“ Advierto á Vd. que estas cédulas á que me refiero

se han de encontrar entre los papeles que se inventaria

ron por muerte del señor Videla.
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“ Es cuanto puede decir en este asunto este su aten

to servidor Q. S. M. B. - José Miguel de Zegada — Somos

15 de enero 1824 - Sr. D. Francisco Saubidet. "

La cédula que se relaciona con la cuestion, de las

mencionadas
por el Dr. Zegada, la ha publicado el Sr.

D. Juan Martin Leguizamon en uno de sus importantes

artículos, que reprodujo La Nacion núm . 686 .

En esa cédula el Consejo de Regencia declaró á

Chichas comprendido en el partido de Tarija, con fecha

2 de marzo de 1811.

Tanto esta fecha,posterior a la revolucion americana,

como la circunstancia de emanar la declaratoria de una

autoridad solemnemente desconocida por el Gobierno

Argentino, demuestran de un modo bien claro que el

territorio de Chichas no podria reclamarse por nuestra

parte, sin caer en inconsecuencia con el principio adop

tado para deslindar los territorios de nuestras repúblicas.

Refiriéndose á Chichas, nuestro Gobierno tuvo oca

sion de pronunciarse en este sentido, no considerando

prudente promover esta cuestion, admitida como se halla la

base de que no podia hacerse alteracion alguna en los lí

mites reconocidosantes de la emancipacion .

Por consiguiente, el territorio de Chichas queda

fuera de cuestion ; y el de Tarija con los distritos que
lo

formaban en 1810 integrando la intendencia de Salta .

Esos distritos fueron los que por medio de su cabildo ge

neral se pusieron inmediatamente a las órdenes del Go

bierno de Salta, cuando en 1825 quedaron libres de la

dominacion realista .

En el documento que damos en el capítulo siguiente ,

encontrarán nuestros lectores, á mas dela mencion de los

distritos de Tarija, una de las manifestaciones de aquel

partido como parte integrante de la República Argentina.

1
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• XIX

“ Acta de eleccion de diputados en Tarija para el Con

greso Argentino— En la villa de Tarija á los veintisiete

dias del mesde Agosto de mil ochocientos veinticinco

años : En cumplimiento de lo mandado por el SeñorCa

pitan General у Gobernador Intendente de la Provincia

de Salta ,Gran Mariscal D. Juan Antonio Alvarez de Are

nales, yo el Teniente Gobernador D. D. José Felipe de

Echazu, habiendo mandado reunir en las casas consisto

riales de esta dicha villa los electores nombrados por
toda

esta Provincia
para la eleccion de los Diputados que por

parte de ella deben ir a representar en el Supremo Con

greso de la capical de Buenos Aires, siendo igualmente

estos dichos electores nombrados representantes para la

Honorable Junta Provincialde Salta , á saber: por parte de

esta Villa Capital de esta Provincia tres representantes

electores, que fueron nombrados por el pueblo , segun

consta de la anterior acta, y lo son el Señor Cura y Vica

rio Foraneo D. D. José Mariano Ruyloba, elciudada.

no regidor Bernardo Trigo y el ciudadano licenciado Ma

riano Antonio de Echasu : Por parte del partido y curato

de San Lorenzo, el Señor Cura y Vicario de dicho bene

ficio Dr. D. José Francisco de los Reyes : Por parte del

partido y curato del Valle de la Concepcion el Teniente

Coronel Comandante D. Diego Antonio de Arce : Por

parte del partido y curato de Pattaya ha resultado igual

mente nombrado el dicho licenciado Mariano Antonio de

Echasu : Por parte del partido y vice -parroquia de Santa

Ana, el ciudadano Francisco de Paula Araoz : Por el
par

tido y vice-parroquia del Valle de San Luis, en la frontera

de Salinas, el R. P. Prior J. Pedro Valverde : Por la Mi

ion y Valle de Abajo de dicha frontera , el ciudadano
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Luis Castrillo : y por cuanto no haber concurrido los re

presentantes electores de los partidos y curatos de To

mayapo y Tojo, se dispuso por la Junta Electoral, á fin

de evitar algun motivo de nulidad, el nombrar,como efec

tivamente se eligieron y nombraron dos representantes

electores suplentes, que lo fueron los regidores ciudada

nos Sebastian Estensoro y Simon Gonzalez de Villa,

quienes habiendo sido llamados, aceptaron su nombra

miento en forma: En cuyo estado, habiendo faltado igual

mente á esta reunion el representante y elector por par- .

te de esta Villa, cura Dr. D. José Mariano Ruyloba, sin

embargo de habérsele invitado para este dia oficialmente

y mandádole buscar en este acto por dos veces y no en

contrarsele, se dispuso por mí elGefe Político y la dicha

Junta, se procediese á la eleccion , y en su virtud reuni

dos ya todos los individuos electores ya citados de esta

dicha Villa, curatos y partidos de su comprehension que

componen la nominada Junta electoral, presentando cada

uno el credencialde su nombramiento de Diputado para

la Honorable Junta de Salta, y al mismo tiempo para

elector de Diputado para el Supremo Congreso de la ca

pital de Buenos Aires, los que
fueron reconocidos y apro

bados: y tratando primero sobre el número de diputados

que deban corresponder a esta dicha provincia, por un

cálculo aproximativo de la poblacion y número de habi

tantes de ella , que debian pasar y pasaban de cincuenta

mil almas; por cuyo motivo se ha acordado y dispuesto

unánimemente se elijan y nombren dos diputados repre

sentantes de esta Provincia para dicho Superior Congreso,

aunque tambien se ha tenido presente el nu haber fondos

para sostenerlos, pero sin embargo debia procederse con

arreglo alReglamento que instruye en el particular: y á

su consecuencia se procedió primero á la elecciou de dos
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escrutadores y un secretario, que por unánime votacion

resultaron electos escrutadores el Sr. Cura y Vicario del

partido de San Lorenzo D. D. José Francisco de los

Reyes, y el R. P. Fray Pedro Valverde, y por secretario

de la Junta Electoral resultó igualmente nombrado el

ciudadano Francisco de Paula Araoz.

“En esta virtud impuestos todos los representantes

electores de esta dicha Junta de la formade la eleccion, y

advertidos en todo de su gravedad y atencion,se procedió

á ella con toda libertad y circunspeccion, sufragando cada

individuo su voto libre ante el Sr. Presidente, escrutado

res y secretario , y concluida
que

fué dicha votacion, por

la
que se hizo un escrutinio formal de todos los votos ; han

resultado nombrados y electos Diputados por pluralidad

absoluta de votos el Señor Cura yžvicario foraneo de esta

villa D. D. José Mariano Ruyloba y el benemérito ciu

dadano Joaquin de Tejerina y Hurtado, el primero con

seis votos y el segundo con ocho, cuya votacion ba sido

inmediatamente publicada á presencia de la misma Jun

ta Electoral, y aprobada en todas sus partes, sin que nin

gun individuo haya puesto objecion alguna. Y se deter

minó que para su constancia , conocimiento y firmeza, se

le diese á cada uno de los dos señores diputados electos

que por parte de esta provincia han de representar en

el Superior Congreso de la capital de Buenos Aires, una

copia autorizada en pública formapor el actual Sr. Te

niente Gobernador y la ilustre Municipalidad de la pre

sente acta
y
nombramiento

, para que les sirva de bastante

credencialante dicho Congreso Supremo, llevando asi

mismo todas las instrucciones necesarias sobre los puntos

que deben representar y pedir en beneficio comun del

Reyno y particular de esta provincia , que deberá discu

tirla y darla dicha ilustre municipalidad con anuencia y
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conocimiento del Gobierno, á la cual quedarán sugetos

dichos Diputados.

“ Con lo cual, y no habiendo mas que tratar por

ahora, se cerró y concluyó este acuerdo y Junta Electoral,

firmándolo para su constancia el señor Teniente Gober

nador, presidente, escrutadores, secretario y demás indi

viduos vocales de dicha Junta Electoral, lo que certifico

yo el secretario - Dr. José Felipe Echasú - José Fran

cisco de los Reyes, escrutador - José Pedro Valverde,

escrutador - Bernardo Trigo — Mariano Antonio de Echa

sú - Simon Gonzalez de Villa - Diego Antonio de Arce

-Sebastian Estensoro — Luis Castillo - Francisco de

Paula Araoz, secretario.

“ Nota — Que dicha Junta Electoral, antes de disol

verse, expusieron los individuos de ella ante el señor

presidente Gobernador Politico, escrutadoresy secretario,

de
que hallándose todos los representantes nombrados

para la H. Junta Provincial de Salta , cargados de aten

ciones y familia
que sostener, cuya existencia dependía

de su personal arbitrio y asistencia , y que esta Provincia

no tenia actualmente fondo alguno ni arbitrio para sufra

garles su trasporte á la capital de Salta y sueldo que se

les debia dar ; suplicaban á dicho señor Gobernador lo

expusiera así á la superioridad y que todos por su parte

reasumian su representacion y facultades que por su nom

bramiento se les habia conferido en el benemérito ciu

dadano licenciado Mariano Antonio de Echasú , para

que, como uno de los representantes nombrados, se aper

sonase por sí y á nombre de todos los demás de esta pro

vincia á upírse en dicha H. Junta Provincial de Salta, re

presentando el derecho general de esta, bajo de las ins

trucciones que al efecto se le diese por elGobierno y la

ilustre municipalidad ;pues tenian satisfaccion y confianza
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de su honrado proceder y amor a la provincia. Todo lo

que certificamos para su constancia - Doctor Echasú

José Francisco de los Reyes — J. P. Velarde - Francisco

de Paula Araoz, secretario — Es copia fielmente sacada -

Doctor J. Echasú - Juan Asencio Avilés, secretario

Es copia , Bustamante,secretario.

XX

Sería una tarea demasiado pesada para la atencion

de las personas que hayan de ocuparse de este asunto, el

que nos dedicaramos á rectificar, uno por uno, los errores

en que han incurrido los escritores bolivianos Aguirre y

Mantienzo .

En los capítulos anteriores los hemos desvanecido

indirectamente , de una manera tan decisiva, que, no

creemos haya quien se atreva á continuar sosteniendo ilu

siones contra la autoridad de documentos oficiales irre

fragables.

Probado del modo mas terminante que la República

de Bolivia se formó sobre una desmembracion del terri

torio de la República Argentina , por voluntad de esta y

aceptacion de las cuatro provincias del Alto Perú, cual

quiera comprenderá que, en caso de duda,el único intér

prete de la ley argentina de desmembracion, seria elCon

greso de la República Argentina.

Si se ha concedido á Bolivia el tomar parte en la

discusion,proviene esto ,única
у
esclusivamente ,

nerosidad y principios altamente liberales que forman la

base del caracter nacional, los mismos que produjeron ,

con la República de Bolivia, la admiracion del Liberta

dor, que no pudomenos que calificar de inaudito el des

prendimiento de nuestro Congreso.

de la ge

29
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Pero vamos a tomar directamente en consideracion

los principales asertos de los escritores bolivianos, en el

sentido de rectificaciones para servir a la historia , mas

que á la cuestion de límites, suficientemente ilustrada

ya, á no dudarlo .

Respecto del territorio del Chaco, no pueden ser

mas originales los fundamentos alegados por el Sr. Aguirre

para adjudicarlo, en parte, á Bolivia, y por el Dr. Matienzo

para apropiarselo por entero.

ElSr. Aguirre, despues de trascribir las leyes sobre

las audiencias de Charcas y de Buenos Ayres de 1661 á

1672, y de recordar la ordenanza
que

dividió el vireynato

de Buenos Ayres, guardando, segun él, profundo silencio

sobre el Chaco, lo supone, por esta pretendida causa, per

teneciente a las provincias colindantes, cada una en su

respectiva vecindad, concluyendo por dividir ese terri

torio en Chaco Boreal y Chaco Austral, adjudicando

aquel á Bolivia y este á la República Argentina.

Son cosas estas que, si bien podrian tolerarse á un

árbitro absoluto, no puede concebirse como han tenido lu

egar en la mente de un escritor que pretende ilustrar la

cuestion interpretando las leyes de una manera tan ex

traordinaria.

Si el Chaco formaba parte del territorio del Virey

nato de Buenos Ayres, lo que nadie podria poner en duda,

y este vireynato fué dividido en gobiernos á quienes se

adjudicaron provincias establecidas por leyes anteriores,

á alguna de las cuales debia corresponder el Chaco , lo

naturalera que el escritor boliviano emprendiese la inves

tigacion sobre la provincia á que ese territorio estaba

adjudicado ; investigacion que ningun esfuerzo propio le

exigia, desde que en nuestro primer artículo lo demostra

mosde la manera mas clara y evidente.
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Nada ha dicho el Sr. Aguirre capaz de conmover

esa demostracion , como nada dicen en contra de la mis

ma las leyes sobre lasau liencias de Charcas y de Buenos

Ayres,prescindiendo desu calidad de inconducentes, tra

tandose de un territorio del Vireynato del Rio de la Plata

y de la República Argentina que jamás fué adjudicado ni

cedido á otro gobierno.

Concediéndoles por un momento entrada en la cues

tion á las leyes sobre las audiencias, cualquiera compren

derá, en presencia de la de Buenos Ayres, porque lo dice

la letra de la ley, que á esta audiencia se adjudicaron

“ todas las ciudades villas y lugares, y tierra , que se com

prende en las provincias del Rio de la Plata , Paraguay y

Tucuman . ”

Al Sr. Aguirre que ha mencionado esa ley, le tocaba

pues, investigar á cual de estas provincias correspondia la

tierra del Chaco ; investigacion que, como digimos antes

ningun esfuerzo propio le exigia , desde que en nuestro

primer artículo lo demostramos de la manera mas clara y

terminante.

Convencido, sin duda, de que ni en ese terreno legal

podia sostenerse la pretension á una parte del Chaco ,

en los capítulos V y VI de su trabajo, busca otra clase de

titulos, y cree encontrarlos en la guerra contra los Chiri

guanos,recordando con tal motivo las espediciones que

contra esos indios se emprendieron, “ desde que se fundó

por el españolChaves en 1560 la ciudad de Santa Cruz.

Diremos ante todo que , esa calificacion de español

dada al conquistador argentino Nuño de Chaves, envuelve

una reticenciamuy censurable. Parece que el Sr. Aguir

re pretende ocultar bajo la calificacion
general de español,

nada menos que alprimer consquistador
que atravesó el

territorio de que nos ocupamos,
al frente de trecientos
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conquistadores argentinos, tomando posesion de ese terri

torio , con el título de la gobernacion en la mano, en vir

tud delcualsostuvo ya entonces losderechos del Rio de

la Plata contra las pretensiones del capitan Andrés Man

so , que venia del Perú y que no alcanzó á pasar de la

cabeza del Chaco Boreal del Sr. Aguirre, perdiendo la

suya propia con las de sus infortunados compañeros, an

tes de penetrar en los llanos que adquirieron elnombre de

aquel capitan como recuerdo de su fin trágico , y no por

otro motivo .

Las guerras de frontera ,á que se refiere el Sr. Aguirre,

niotras clases de guerras; la inversion en ellas de algunos

caudales reales; los ausilios que, por utilidad comun, recí

procamente se prestaban los conquistadores y pobladores

de diferentes comarcas de América, es sabido que nunca

fueron títulos legales para adquirir jurisdiccion sobre los

territorios que exigian el uso de las armas en defensa pro

pia ó en proteccion de los vecinos.

Hemos demostrado repetidas veces, con las leyes

correspondientes, que los territorios de los gobiernos de

Indias eran inviolables, y que solo la voluntad delsoberano

podia variar los términos que habia fijado á las goberna

ciones. Elterritorio de estas era tan sagrado, por las le

yes de Indias, como lo es el de las naciones desde que el

derecho de gentes fué reconocido como ley comun entre

ellas.

Si el Chaco estaba adjudicado á la gobernacion del

Rio de la Plata , como lo hemos probado con la ley, y la

gobernacion del Plata formaba parte de la audiencia de

Buenos Ayres de 1661, i como ha podido deducir el Sr.

Aguirre que la Metrópoli señaló como territorio jurisdic

cional de la Real Audiencia de Charcas, todo el Chaco

boreal hasta la izquierda del Pilcomayo,como tierra vecina
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y anexa al Arzobispado de Charcas y á las provincias de

Potosí, Chuquisaca y Santa Cruz ?

Con semejantes principios de vecindad y anexion,

podria elSr.Aguirre venir mucho mas adelante del Pil

comayo ; porque, al fin, siendo ese el límite fijado por su

ley imaguinaria, los territorios siguientes serian vecinos

y anexosde lasmismas provincias de Potosí, Chuquisaca y

Santa Cruz, como tambien del arzobispado de Charcas.

No espues la vecindad del territorio, cuya prueba

nadie necesita, lo que ha debido probar el Sr. Aguirre,

sino la adjudicacion deese territorio por el soberano á favor

de las provincias y arzobispado quemenciona. Para esto

era indispensable que hubiese manifestado, siquiera una

ley que declarase la propiedad jurisdiccional sobre los ter

ritorios vecinos ó anexos, es decir,la jurisdiccion de unas

provincias ó gobiernos sobre el territorio de otrasprovin

cias ó gobiernos. Pero ya que no se ha podido ni podrá

presentarse esa ley , nosotros presentaremos,dentro de un

momento, las que disponian todo lo contrario .

Lasegunda conclusion que sienta el Sr. Aguirre,

es; " que la Ordenanza de Intendentes no alteró los lími

tes de las dos reales audiencias fijadaspor las leyes de In

dias.”

Con esta conclusion está tambien de acuerdo el Dr.

Matienzo ; pero ambos escritores presentan con ella la

pruebamas clara de que son incompetentes para sostener

sus pretensiones hasta en elmismo terreno elegido por

ellos.

La Ordenanza de Intendentes para nada se ocupó de

las audiencias de Charcas y de Buenos Ayresde 1661 á

1672. El rey espresó en la Ordenanza que habia dis

puesto erigir una Audiencia Pretorial en Buenos Aires,

pero nada dijo respecto de su distrito . Fué por cédula

92
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de 14 de Abril de 1783 que se creó la Audiencia Pretorial

prometida y se fijó su distrito : la cual tenga por distrito,

dice la cédula , la provincii de este nombre (Buenos Ayres)

y las tres de Paraguay, Tucuman y Cuyo

¿Era este elmismo distrito de la suprimida Audien

cia deBuenos Ayresde 1661? Claro está que nó; porque

á masde la novedad occidentalde la provincia de Cuyo,

la estremidad norte de la primera audiencia de Buenos

Aires tocaba con el Amazonas, pues con ese rio y las go

bernaciones de Zerpa y de Silva se tocaba entonces la

misma estremidad de la Gobernacion del Rio de la Plata

comprendida en el distrito de la audiencia. Pero la go

bernacion del Plata no era la misma en 1783, cuando fué

creada la Audiencia Pretorialde Buenos Ayres, pues ha

bia sufrido la desmembracion de esa estremidad con la

creacion en ella de los gobiernos de Mojos y Chiquitos

en 1.777.

Esto, a la vez que patentiza el error de los escrito

tores bolivianos, esplica el por qué la Audiencia de Char

cas conservó jurisdiccion sobre Mojos y Chiquitos, des

pues de la creacion de la Audiencia Pretorial de Buenos

Aires, lo que no habria sucedido si fuese exacta la creen

cia de los Sres. Aguirre y Matienzo, ó en otros términos ,

si en 1777 no se hubiese desmembrado la estremidad nor

te de la Gobernacion del Plata.

De suerte que, si la cuestion de límites entre la Re

pública Argentina y la de Bolivia, hubiese de resolverse

sobre la base de las leyes de las audiencias, suplantando

con ellas el uti possidetis gubernativo de 1810 y la ley ar

gentina de 1825, no seria por las conclusiones de los es

critores bolivianos, sino por
la demostracion que

acaba

mosde hacer, que se reconocerian á Bolivia las provin

cias de-Mojos y Chiquitos.
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Ya ven los escritores bolivianos que no les mezqui

namos datos, ni pretendemos apoyarnos en sus errores

para probar la justicia de nuestra causa.

Pero, desgraciadamente para ellos, niaun en la mis

maposicion infinitamente mas favorable en que los he

mos colocado, alcanzarian á satisfacer legalmente su as

piracion.

Entre la multitud de hechosque el Dr. Matienzo

ha dado pruebas de no conocer, es uno que nadie igno

ra , la calidad de subordinada que acompañó siempre a la

Audiencia de Charcas, desde su fundacion hasta que
de

jó de existir.

El Dr. Matienzo habla , sin embargo, de la Audien

cia de Charcas, como igual en derechos y prerogativas,

llegado el caso y en materias de gobierno , á las audien

cias pretoriales. Este es un error en que no habria in

currido si hubiese tenido presentes las disposiciones sobe

ranas sobre las audiencias subordinadas, entre las que,

como ya dijimos, siempre se contó la de Charcas, á pesar

de pretensiones iguales á las del Dr. Matienzo que ma

nifestó en los primeros tiempos de su existencia .

Permítanos el escritor boliviano que le trascribamos

un párrafo de la Historia de la Audiencia de Lima, y

despues le mostraremos la ley de Indias que comprueba

lo que dice la historia .

Por la ausencia del Presidente Gasca en 550, en

tró en el gobierno de todo el Reyno la Real Audiencia ,

como en lasdemas vacantes que han ocurrido despues, y

en las cinco que mediaron desde aquella hasta la causada

por á España del Principe de Esquilache en

1621, no solo mantuvo alReyno en la mayor paz y quie

tud, sino por su acertada direccion remitió á S. M , de

la Real Hacienda 6.120,807 ducados: aunque por la

el
regreso
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muerte del Virey D.Martin Henriquez en 1583 y la del

CondedeMonte-Rey en 1606, retuvieron las Audiencias

de Charcas y Quito la gobernacion de su distrito,alegan

do
que lasReales Cédulas de 19 de Marzo de 550 , y 15

de Febrero de 577,en que semanda gobierne la Audien

cia de Lima en ausencia de los Virreyes, se habian des

pachado antesde ser ellas fundadas: pretension que des

aprobó S. M. en cédula de 20 de Noviembre de 1606 ,

ordenando fuese el mando de la Audiencia de Lima en

toda la estension del Virreynato .” ( 1)

Las cédulas mencionadas en el párrafo copiado, se

encuentran refundidas en la ley 46, tít. 15 , libro 2. de las

Recopiladas de Indias, que dice así :

Ordenamos y mandamos, que sucediendo fallecer

los Virreyes del Perú,tengan la gobernacion, y despachen

los negocios y cosas á ello tocantes los oidores de nuestra

Real Audiencia de Lima, asi en aquel distrito, como en

los de Charcas,Quito y Tierra Firme, en la misma forma

que lo podian y debian hacer los Virreyes por virtud de

las provisiones, poderes y facultades, que de Nos tu

vieren ,hasta tanto que proveamos de sucesor en su lu

gar.
Y porque nuestra voluntad у conveniencia pública

es, que todo lo susodicho se guarde, cumpla y ejecute

precisa y puntualmente, y en las ocasiones que se ofre

cieren , suceda en el gobierno de todas aquellas provincias

del Perú, Charcas,Quito y Tierra Firme, y le tenga á su

cargo la Audiencia Real de Lima, entretanto que Nos

proveamos sucesor : Mandamos á las Audiencias de

Charcas,Quito y Tierra Frme que la ovedezcan y esten su

bordinadas en las vacantes y ocasiones referidas y guarden

y cumplan sus órdenes en lo que tocare al gobierno del

1 - Mercurio Peruano de 1791, pág . 189.
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distrito de cada una de las dichas Audiencias, sin poner en

ella escusa, dificultad, nidilacion alguna, que asi conviene

á nuestro Real servicio."

Por realorden de 2 de Agosto de 1789 se confirma

ron estas y otras leyes de Indias sobre vacantes, y se

estableció la regla que debia observarse en los casos no

comprendidos en ellas.

Desde el establecimiento de la Audiencia Pretorial

de Buenos Aires, la de Charcas, en lugarde la subordina

cion queantes debia á la pretorial de Lima, quedó subor

dinada a la de Buenos Aires, y en los casos de la ley, de

bia esta cumplirse, sucediendo en elmando del vireyoato

la Audiencia pretorial, como sucedió pormuerte del virey

Melo de Portugal, y no dividiéndose el gobierno entre pas

dos audiencias como pretende el Dr.Matienzo.

Ahora bien : otro caso de vacante de virey tuvo lu

gar con motivo de la revolucion argentina del año 10. Por

la ley, comohemos visto, el mando debia recaer á la Au

diencia Pretorial; pero la revolucion tuvo por conveniente

embarcar á ese sucesor legal y remitirlo á la Metrópoli,

declarándose única sucesora de las caidas autoridades

superiores del vireynato y proclamando la soberania del

pueblo argentino, que se dió autoridades propias, eligiendo

sus mandatarios, sus asambleas y congresos que dispusie

ron y legislaron sobre toda la estension del vireynato, obe

deciéndose esas disposiciones y leyes por todas las auto

ridades subalternas del mismo, inclusa la Audiencia de

Charcas mientras tuvo vida,

La República Argentina únida, desde el Cabo de

Hornos hasta el Desaguadero, fué la unica sucesora legi

tima del Vireynato .

En los documentos que forman la tercera parte de

este trabajo, se verá como esa union de la República se
30
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conservó inalterable,aun durante la ocupacion realista del

Alto Perú , hasta la ley del Congreso de 1825, que auto

rizó la desmembracion deaquellas provincias argentinas.

La tercera у última conclusion del Sr. Aguirre es :

“ que el Alto Perú , boy Bolivia , tiene el dominio del

Chaco Boreal, por elderecho de la doble conquista ma

terial y moral ; esto es, por haber llevado allí poblacion

blanca, la industria agrícola y el elemento religioso, todo

á custa de sus capitales y recursos.

Suponiendo que
lo que esta conclusion espresa se

hubiese verificado sobre la parte del Chaco que procura

para su patria el Sr. Aguirre, todo ello no importaria otra

cosa que una usurpacion , ante las leyes que prohibian se

mejantes avances sobre territorios ajenos.

Heaqui las leyes quedeciden sobre el particular, las

que ofrecimos antes mostrar al escritor boliviano.

" Mandamos, que ningun descubridor, ni poblador

pueda entrar á descubrir, ni poblar en términos, que á

otros estubieren encargados ó hubieren descubierto ; y ha

biendo duda, ó diferencia sobre los límites, por el mismo

caso los unos y los otros césen de descubrir, y poblar en

las partes sobre que hubiere la duda, y competencia, y

dén noticia á la Audiencia en cuyo distrito cayeren los

límites, y si fuere la duda y diferencia en términos de di

ferentes Audiencias, se dé noticia á ambas, y al Consejo ,

у hasta haberse determinado en las Audiencias, si fueren

conformes ó en el Consejo, si no se conformaren ,y pro

veido lo queconvenga,no prosigan en el descubrimiento ,

y poblacion, y guarden lo que se determinare en las Au

diencias,ó en el Consejo, pena demuerte y perdimiento

de bienes. ” ( 1)

1 - Ley XI, tít. I, lib . IV , de la Recopilacion de Indias.

-
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" Prohivimos á los Gobernadores de las Indias у

Lugar-tenientes,quevayan, 6 envien fuera de sus gober

naciones á otras cualesquiera , pormar,nipor tierra á ha

cer entradas, rescates, ó contratos con los Indios con nin

gun color,ni pretesto , sin licencia de los gobernadores,

en cuyos distritos hubieren de entrar para los fines refe

ridos, pena de puestra merced, y perdimiento de lo que

llevaren , tomaren , ó rescataren para nuestra Cámara y

Fisco, y suspension de sus cargos y oficios.” ( 1)

De suerte que,ni en el terreno de las leyes sobre las

audiencias, ni en eldelas conquistas ó usurpaciones de

territorio ageno, tiene cabida la pretension á la mas pe

queña parte del Chaco, que, como ya digimos, siempre

fué territorio de la gobernacion del Rio de la Plata, del

Vireynato delmismo nombre y de la República Argenti

na, de cuyas circunscripciones ninguna ley lo separó, ni

antes, nidespues dela revolucion del año de 1810.

XXI

Como una muestra de los conocimientos históricos

que alcanza el Dr. Matienzo,respecto delos paises á que

se refiera esta cuestion , vamos á trascribir, apropósito del

territorio delChaco, lo que contiene su folleto sobre las

antiguas gobernaciones del Rio de la Plata , comentando

la série de originalidades que vá á leerse de la manera

mas breve que nos sea posible.

Dice el Sr. Matienzo en el cap .XIII de su folleto :

“ Desde los primeros tiempos de la conquista, estu

vieron limitadas las provincias del Rio de la Plata por el

rio Paraguay. Ningun descubridor que hubiese entrado

1 -- Ley XIII, tít. I, lib . IV , de la Recopilacion de Indias,
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por el Paraná Guazú hasta elParaguay,se estableció ni

esploró al occidente de este rio."

Se vé que el Sr.Matienzo ignora hasta los hechos

mas votables y evidentes de la conquista delrio dela Pla

ta al occidente del Paraguay, pues ni siquiera dá mues

tras de saber
que la ciudad de Santa Cruz de la Sierra

fué fundada por los conquistadores argentinos al occidente

del Paraguay, á la margen del Parapetí, en la provincia

de Chiquitos, descubierta por ellos, de donde fué traspor

tadadespues al lugar en que permanece. Tampoco dá

muestras de saber que en 1585, los conquistadoresdel Rio

de la Plata fundaron la ciudad de la Concepcion en el

centro del Chaco, á orillas del Bermejo, donde permane

ció hasta 1632.

Estoshechos que nadie ignora , como las demas es

ploraciones de los conquistadores argentinos al Occidente

del Paraguay, no son conocidos delDr. Matienzo , lo que

bastaria, si no hubiese dado otras pruebas, para demostrar

que ha entrado á la cuestion sin títulos para tratarla .

Pero, ya que le dedicamos este capítulo, seguiremos

trascribiendo y comentando.

“ Al contrario, continúa, los conquistadores que vi

nieron por el Perú esploraron ese territorio y llegaron á

las vertientes del Paraguay. ”

Al leer esto , cualquiera pensará que el Sr. Matienzo

pasa á presentar la nómina, siquiera, de los esploradores

peruanos á que se refiere ; pero eldesengaño no se hará

esperar leyendo á continuacion :

“ El nombre del Rio de la Plata que se dio á este

rio, en su curso inferior, desde que recibe las aguas del

Pilcomayo, fué originado probablemente porque los pri

meros conquistadores supieron que el Pilcomayo venia

desde la ciudad de la Plata, 6 Chuquisaca, en cuyas inme

91
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diaciones se hallan efectivamente las primeras vertientes

de ese rio ; ó fué originado quizá de la circunstancia de que

aquellos conquistadores en el Paraguay se encontraron

con hombres que venian de la Plata , ciudad fundada en

el año de 1539 en Chuquisaca por el capitan D. Pedro

Anzures, por orden del Marques de Pizarro, conquistador

del Perú .

“ En la relacion que escribió, bajo de juramento y

ante escribano y testigos, D. Fernando de Ribera en la

Asuncion el 3 deMarzo de 1545, declara : que por orden

del gobernador Nuñez Cabeza de Vaca, subió, con un

bergantin el rio Yaiva (Paraguay ) hasta los pueblos de

Jarayes en el año de 1543. En esa relacion se lee lo si

guiente “ y este rio que se dice Yaiva debe procederde las

" sierras de Santa Marta; es rio muy grande y poderoso ,

mayor que el rio Jacareati (Pilcomayo), el cual segun

“ las señales que los indios dan, viene de las sierras del

" Perú.” — Y agrega mas adelante, refiriéndose á los in

formes de los indios respecto de las poblaciones que
hu

biese al oeste, que le dijeron : “ que hasta ir á ellas era

toda tierra poblada demuchas gentes y que en poco tiem

po podria llegar á ellas, y entre las dichas poblaciones hay

otra gente de cristianos, y habia grandes desiertos de are

nales
y no habia agua.

" -Es pues indudable go

bernadoresdel Paraguay tuvieron conocimiento en el año

de 1543,que el Pilcomayo venia del Perú, y que, en tierras

á las que se podia ir en poco tiempo desde el Jarayes, ha

bia pueblos de cristianos que indudablemente son los de

Chuquisaca ."

Es claro que el Dr. Matienzo no ha tenido ni un solo

conquistador ni esplorador que mencionar, de los que

dice vinieron del Perú hasta las vertientes del Paraguay.

Se ve que no conoce elorigen del nombre del Rio de la

que los
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Plata , bautizado algunos años antes que se fundara Chu

quisaca , á quien se llamó despues la Plata . Se vé que

hace poco caso de la cronologia, pues no tiene inconve

niente en conjeturar que el nombre dado á un rio en

1526, fué originado quizá de la noticia que dieron los in

dios á Fernando de Ribera en 1543. Se vé
Se ve que la noti

cia de poblaciones de indios, y otra de cristianos, al oeste ,

que, segun él, indudablemente son los de Chuquisaca, es

una prueba evidente de que los conquistadores del Perú

llegaron hasta Jarayes !

Presenta en seguida, “ otro testigo irrecusable, de

que
las conquistas de los

que vinieron del Perú llegaron

hasta Jarayes, lago que se torma de las vertientes del rio

Paraguay. Este testigo es el conquistador D. Domingo

Martinez de Irala, quien habiendo llegado hasta el Jara

yes (segun refiere el historiadorGuevara ) preguntó á los

indios que se hallaban á la falda de las cordilleras perua

nas “ i quienes sois vosotros y que nacion es la vuestra ? ”

- “ Indios somosdelPerú,respondieron ,cuyo señor es un

“ viracocha sustituto del capitan Peranzures, glorioso ſun

“ dador de Chuquisaca.”

Con estos testimonios de noticias tomadas de los in

dios, deja el Dr. Matienzo establecida su serie de desco

nocidos conquistadores y esploradores peruanos de las

comarcas occidentales del rio Paraguay, y probado un pro

digioso hecho histórico. Los nombres de los conquista

dores y la historia de esa conquista, son materia muy
in

significante para ocupar la atencion de un escritor que

tiene formada su creencia sobre el particular. Por eso ,

en seguida de los testimonios, dice lo siguiente :

Cualesquiera que hayan sido, pues, las capitulacio

nes por el rey con D. Pedro de Mendoza y sus suceso

res, no pasó la conquista del Paraguay del rio de su
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nombre , porque, ademas de otros motivos, el territorio al

poniente y noroeste, se hallaba ya conquistado y esplora

do por las autoridades de Chuquisaca ó Charcas.”

No queda por consiguiente la menor duda. Son

verdaderamente edificantes las creencias y doctrinas del

escritor boliviano, sobre la eficacia de las imaginarias

conquistas y esploraciones de las autoridades de Chuqui

saca ó Charcas; y nadie podrá decir en adelante queten

gan algun valor las disposiciones soberanas, estando de

por medio las soñadas conquistas y esploraciones de las

autoridades de Chuquisaca ó Charcas.

Sigamos, entonces, trascribiendo y comentando .

“ Ese hecho histórico ( el de las conquistas y esplo

raciones imaginarias de las autoridades de Chuquisacá ó

Charcas) se respetó despues por la ley, porque ella limitó

espresamente la jurisdiccion del Gobierno del Rio de la

Plata hasta el rio Paraguay.

“ El P.Guevara, que escribió en el último tercio del

siglo diez y ocho, en el párrafo veinte del libro segundo

citado , al hablar de las razones que indugeron al gober

nador D. Hernando Arias de Saavedra á pedir la division

de su territorio en dos gobernaciones, se espresa así :

“ Las dilatadísimas campañas que corren hasta el estre

“ cho de Magallanes ; las que caen al norte hasta la Cruz

Alta, que deslinda el territorio de Tucuman, Rio de la

Plata , y las riberas del rio Paraguay con las naciones

“ circunvecinas; los espacios mas imaginados que trilla

dos, en que se estendia sin límites hasta los confines del

“ Brasil, en la provincia deGuayrá, eran del gobierno del

· Paraguay y obligaban al Gobernador á ser peregrino

“ dentro de su jurisdiccion.

Esta cita hecha por el Dr. Matienzo, para compro

bar su pretendido hecho histórico, dice, precisamente,
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todo lo contrario de lo que se cree corroborar con ella ; y

esto demuestra que el Dr. Matienzo no ha entendido

aquellas palabras de la cita que elmismo subraya, pues

con esas palabras claramente manifestó Guevara que la

gobernacion del Plata, de cuya estension vienehablando,

comprendia, con las demas comarcas que menciona, las

riberas del rio Paraguay con las naciones circunvecinas

á esas riberas, es decir, á la ribera derecha y á la ribera

izquierda,pues no tiene mas riberas un rio .

Sigue el Dr. Matienzo : “ A consecuencia de esa

solicitud del gobernador Arias de Saavedra se espidió por

el Consejo real de Indias la célebre cédula de 1620, que

dividió en dos gobernaciones las Provincias del Rio de

la Plata, y en esa cédula se espresaron los mismos límites

ya citados. ”

Al leer esto, cualquiera diria que iba á verse trascri

ta la célebre cédula de 1620 ; pero en lugar de ella se nos

ofrece, como propio del P. Bautista , á quien se le dá títu

lo de historiador, un párrafo que introdujo en su cronolo

gia de gobernadores, tomando la noticia que contiene de

la obra del P. Nicolás del Techo.

Despues de trascribir sin criterio ese parrafo, como

trascribió antes el del P.Guevara, sin entenderlo , conclu

ye el Dr. Matienzo espresando :

“ Es pues, un hecho legal é histórico, que ninguna

de las gobernaciones del Paraguay y Buenos Ayres tu

vieron jamas jurisdiccion mas allá del rio Paraguay,el

cual era el límite que las separaba de la provincia de

Charcas. ( 1) Es tambien un hecho indudable, que la

1 - Antes de decir esto, porqué no habrá presentado el Dr. Matienzo el título

de la Provincia de Charcas con su límite sobre el rio Paraguay, como hemos pro•

sentado nosotros el de la Gobernacion Argentina con su límiie sobre elAmazonas ?

Tal vez porque lo habrá perdido aquella provincia , junto con la historia do sus

conquistas y esploraciones hasta el Jarayes .
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27

gobernacion de Buenos Ayres alcanzaba solamente hasta

el rio Paraná. De consiguiente ninguna de estas gober

naciones tuvieron jurisdiccion en el territorio que
desde

la desembocadura del Paraná se halla al Oeste del rio

Paraguay, 6 en su margen derecha.

Nada de estraño parecerá el que asegure el Dr. Ma

tienzo que jamas egerció jurisdiccion el Gobierno del Rio

de la Plata sobre el territorio situado al Oeste del rio Pa

raguay,
desde

que hemos visto que ignora hasta las fun

daciones de las ciudades de Santa Cruz de la Sierra y

de la Concepcion del Bermejo, sobre territorio propio de

la gobernacion desde las capitulaciones con D. Pedro de

Mendoza.

Tampoco conoce la fecha en que fué dividida la Go

bernacion del Plata , ni la cédula de esa division , á pesar

de avanzarse á calificarla de célebre, sin haberia visto ja

mas, ni con fecha de 1620, ni con los límites que sueña

el Dr. Matienzo .

Por cédula de 1617 se desmembró la provincia de

Guayrá de la Gobernacion del Plata , dándole por capital

la ciudad de la Asuncion, y dejando todo lo demas del

primitivo Gobierno adjudicado al Rio de la Plata.

Esa disposicion de 1617, que nadie conocia , fuimos

precisamente nosotros los que la dimos á luz,original, ha

ce algunos años, durante los cuales no ha podido tener

noticia de ella el Dr. Matienzo, segun parece.

Poco tiempo despues hicimos conocer tambien los

títulos originales de la primitiva gobernacion, los que
nin

guna importancia tienen para el Dr. Matienzo, porque

cualesquiera que hayan sido las capitulaciones por el

Rey cop D. Pedro deMendoza y sus sucesores, no pasó

“ la conquista del Paraguay del rio de su nombre, y por

que, ademas de otros motivos, el territorio al poniente
31
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Lo que

" y noroeste, se hallaba ya conquistado y esplorado por

“ las autoridades de Chuquisaca ó Charcas. ”

nadie se atreverá á contradecir, debió agregar el Dr.Ma

tienzo, porque los últimosdescubrimientos en materia de

deducciones, han patentizado que con dos testimonios

que se refieran á dichos de indios, aunque estos dichos

nada tengan que ver con elasunto,basta para derogar las

leyes de los soberanos mas absolutos del mundo.

Despues de esta conclusior, aunque antes hayamos

demostrado que el Dr. Matienzo no conoce la historia de

estos paises, ni entiende la que puede leer, como se ha

visto por las citasde los P. P.Guevara y Bautista, parecerá

de mas que le recomendemos la lectura, entre otros libros,

de la Historia Argentina por Ruy Diaz deGuzman, en

cuyos primeros capítulos encontrará una estensa descrip

cion de los territorios de la gobernacion del Rio de la

Plata.

Vamos á darle una muestra , para que le sirva de in

centivo á la lectura. Es el principio del capitulo segun

do de dicha historia, que dice así:

“ Habiendo de tratar las cosas susodichas en este li

bro, en el descubrimiento y poblacion de las provincias

delRio de la Plata,no es fuera de propósito describirlas

con sus partes y calidades, y lo que contiene en latitud y

longitud, con los caudalosos rios que se reducen en el

principal, y la multitud de indios naturales de diversas

naciones, costumbres y lenguages, que en sus términos

incluyen : por lo cual es de saber que esta gobernacion

es una de lasmayores que S.M.tiene y posee en las Indias,

porque demas de habersele dado de costa almar Oceano

cuatrocientas leguas de latitud, corre de largo mas de

ochocientas hasta los confines de la gobernacion de Serpa y

Silva ; por medio de la cual corre este rio al Oceano. ” etc.
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Compare el Dr. Matienzo lo que espresa Ruy Diaz

de Guzman en los renglones subrayados, con lo que dis

puso el soberano en sus leyes y con lo que digeron los

P. P.Guevara y Bautista, y verá que , desde el soberano

hasta el P. Bautista , todos digeron la misma cosa con pa

labras mas ó menos claras ; pero no deje de continuar la

lectura del libro de Ruy Diaz de Guzman, pues recorrerá

con él todas las comarcasde la Gobernacion, al oriente y

al occidente del rio Paraguay, hasta el límite de las de

Serpa y Silva en la corriente del caudaloso Amazonas.

XXII

Respecto de las provincias deMojos y Chiquitos, na

da han adelantado los escritores bolivianos á lo que diji

mos en nuestro primer artículo, sobre la constitucion que

las regia cuando estalló la revolucion del año diez .

La independencia gubernativa, la inviolabilidad ter

ritorial de ambas, eran absolutas en sus relaciones con las

demas provincias del vireynato .

Sus gobernadores, como los de las intendencias ,

eran de provision real, y de provision interina vicereal,en

casos de vacante, como los de las demas provincias,

Ninguna autoridad , fuera de la Suprema conferida y

depositada en mis vireyes, como declaró el rey en la cédu

de 5 de Agosto de 1783, podia inmiscuirse en los asuntos

gubernativos y territoriales de esasdos provincias ; por

que sus gubernadores fueron espresamente creados para

dirigir los pueblos que las habitaban y hacer comprender

á aquellos naturales cuanto convenga al real servicio .

No tenian otro objeto , nimas prerogativas, en mate

rias de gobierno, los intendentes en sus provincias. La

atribucion en materias de hacienda, conferida al inten
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ma.

dente de Cochabamba, era nominal en las provincias de

Mojos y Chiquitos, como lo inanifestó el intendente Vied

Por la ordenanza el intenilente estaba obligado á

subidelegarla en los gobernadores de esas provincias ; y

esa obligacion cualquiera comprenderá que importaba

tanto como la propiedad de la atribucion á favor de los

gobernadores deMojos y Chiquitos.

Porotra parte, no debe creerse que esa facultad de

subdelegar que la ordenanza dió a los intendentes, per

maneció privativa de ellos; pues se redujo,desde 1788, ( 1)

á proponer una terna de sugetos que considerasen aptos

para las subdelegaciones, á fin de que el virey eligiese el

subdelegado .

Nidebe creerse tampoco que este era un procedi

miento demera forma, y que siempre resultaria elegido el

primero de los propuestos en la terna ,porque lo que prue

ban los documentos es, que el virey eleyia unas veces al

primero y otras al segundo ó al últimode los consultados.

Vamos á presentar dos ejemplos, el primero de los

cuales demostrará á los escritores bolivianos, algomas de

lo
que nos proponemos, si tienen á bien fijarse en el rol

completamente inferior del Presidente de la Audiencia

de Charcas respecto de la Suprema Autoridad conferida y

depositada en los vireyes. ( 2 )

1 - Por real órden de 7 de Octubre.

2 - Son curiosas las apreciaciones que los Sres. Aguirre y Matienzo hacen de la

autoridad del virey . El primero no le concede mas facultad que la de estampar

su pase en el despacho regio librado a favor de los gobernadores de Mojos y Chiqui

tos ; y en una nota agrega lo siguiente : " Autorizacion que le fué conferida sin

duda por residir dicho funcionario á las orillas del Puerto donde llegaban primero

lasnaves españolas con las ordenes reales.” — El Dr. Matienzo pretende probar que

el virey era inferior a las audiencias, y que en realidad estaba subordinado á ellas !

Pero son vanas estas pretensiones, porqué, á despecho de ellas, nadie ignora

que la ordenanza confirmó la autoridad de los vireyes de Buenos Aires con las om

nimodas facultades de su institucion , declarando el rey ademas, en la cédula de 5

Agosto 1783 , que habia conferido y depositado en ellos la Suprema Autoridad.
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1 — “ El Presidente de Charcas y Gobernador In

tendente de la Plata, hace á V. E. propuesta en terna de

sugetos aptos para servir el empleo de Subdelegado del

partido de Tornina, por losmotivos que espresa - Exmo.

Señor. – Aunque en oficios de 25 de Octubre de 1795 y

25 de Junio del año próximo anterior núms. 98 y 143 de

la corresponde
ncia

de Gobierno, recomendé á esa Supe

rioridad las instancias que hicieron varios individuos del

partido de Tornina, para que al Licenciado D. Isidro

Cabero , su Subdelegad
o
, se le prorogase en el empleo

por otro quinquenio, hoy que no habiendo habido resul

tasde dichas recomenda
ciones

, y estando aquel cumplido ,

insta él mismo en que se le releve por las justas causales

que alega en la representacion de que acompaño cópia,

tengo á bien hacer á V. E. la adjunta propuesta de suje

tos aptos para dicho empleo, á fin de que en uso de sus

Superiores facultades elija el quetenga por conveniente

Dios guarde á V. E. muchos años - Plata 25 de Junio de

1797. - Exmo. Señor - Joachin del Pino - Exmo. Sr. D.

Antonio Olaguer Feliu .

" Propuesta en terna que el Presidente de Charcas

у Gobernador Intendente de la Provincia de la Plata ha

ce al Exmo. Señor Virey de estas Provincias, de sugetos

aptos y beneméritos para el empleo de Subdelegado del

partido de Tornina, en que el actual tiene cumplido su

quinquenio .

“ En primer lugar propone á D. Francisco Ramos

Mexia, naturalde Buenos Aires,hijo legítimo de D. Gre

gorio Ramos Mexia, regidor perpetuo de dicha ciudad у

Doña Maria Cristina de Ros, de conocida distincion , su

geto de aptitud y mérito, y en quien concurren las mas

aparentes y recomendables circunstancias.

“ En segundo lugar propone á D. Juan Manuel Le
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moyne, naturalde esta ciudad, hijo legítimo de decente

nacimiento . Tiene los méritos y servicios siguientes :

Sirvió en el año de 93 de amanuense de la revisita que se

practicó en dicho partido de Tornina, en el año pasado

de 95 actuó de Apoderado Fiscal la del partido de Paria ;

y en el anterior de 96 desempeñó la del partido de Ca

rangas con la misma representacion de Apoderado Fiscal.

“ En tercero propone á D. Juan Bernardo Delgado,

vecino de esta ciudad,quien tiene el mérito de haber ser

vido de Corregidor delmismo partido de Tornina , en el

tiempo que los hubo, y estar actualmente sirviendo de

canciller interino de esta Real Audiencia.

“ Todos tres son aptospara servir la referida subde

legacion - Plata 25 de Junio de 1797 - Joachin del Pino.

“ Montevideo 10 de Setiembre de 1797. -- Visto ,

nómbrase á 1). Francisco Ramos Mexia, propuesto en

primer lugar por el Gobernador Intendente de la Plata ,

para Subdelegado del partido de Tornina, en atencion á

sus circunstancias,mérito y aptitud : librese á su favor

el correspondiente título para que lo sirva en los mismos

términos
que lo ha servido su antecesor ; y dése cuenta á

S. M. segun lo últimamente resuelto en Real Orden de

19 deEnero del año pasado de 92 circulada por este Su

perior Gobierno en cinco de Mayo del mismo--- Rúbrica

del Virey. — Gallego.

2 .__ " ElGobernador Intendente de Potosí dá cuen

ta de hallarse ya vencido con exceso el quinquenio de la

subdelegacion de Atacama y propone en cumplimiento de

la real orden de 19 de Enero de 92, para que la sirvan á

D.Martin José de Gainza en primer lugar,á D.Francis

co Rufia en segundo, y en tercero á D. Pedro Antonio

Gurruchaga, pidiendo se elija uno de los tres y se dé

cuenta á S. M. para su soberana aprobacion :
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“ Exmo. Señor. - D . Benito Antonio de Goyena fué

nombrado subdelegado de Atacama á principios delaño

de 91, en virtud de orden del Exmo. Señor D. Nicolas

de Arredondo antecesor de V. E , desde cuyo tiempo,

aunque ha servido con exactitud y honor,como van cor

rido siete años y la real órden de 19 de Enero de 92
pre

viene que no puedan pasar de un quinquenio estos desti

nos, presentándose hoy sugetos de igual honor y circuns

tancias que la solicitan, paso en cumplimiento de ella á

hacer la correspondiente propuesta .

* En primer lugar en D.Martin José deGainza, que

está nombrado revisadordel partido de Porco, para cuan .

do concluya su comision, que no puede demorarse mu

cho tiempo ; así por elmérito que espero contraiga en

ella, como por su aptitud y especiales recomendaciones

que se me hicieron por el Exmo. Señor.Melo , digno pre

decesor de V. E.

" En segundo lugar en D Francisco Rufia, vecino

hourado de esta Villa , que ha servido con merito en las

milicias de ella , y en diferentes cargos de confianza.

" En tercer lugar á D. Pedro Antonio Gurruchaga

que fué corregidor en la provincia de Porco, y salió con

aceptacion segun la residencia que se le tomóy fuéapro

bada por la RealAudiencia de Charcas en 30 de Julio

de 79 .

" De los que se servirá V. E. elegir el que
le
parez

ca en uso de sus Superiores facultades, y dar cuenta á

S.M.para su soberana aprobacion, como se encarga en

dicha real disposicion ..

“ Dios gnarde á V. E.muchos años - Potosí y Ene

ro 26 de 1798 - Exmo. Señor - Francisco de Paula Sanz.

Exmo. Señor Virey D. Antonio Olaguer Felin .”

" Buenos Aires 26 de Junio de 1798 — Visto,nómbra
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se á D. Pedro Antonio Gurruchaga propuesto en tercer

lugar por elGobernador Intendente de Potosí para sub

delegado del partido de Atacama, en atencion á sus cir

custancias,merito y aptitud : librese á su favor el corres

pondiente título para que lo sirva en losmismos términos

que lo ha servido su antecesor, y dése cuenta á S.M.segun

lo ultimamente resuelto en real orden de 19 de Enero del

año pasadode 1792 circulada por este Superior Gobierno

en 5 de Mayo del mismo — Rubrica del Virey - Gallego.”

A eso quedó reducida la facultad de subdelegar,

acordada por la ordenanza á los intendentes. Ni podian

nombrar subdelegados, en materias de hacienda, en las

provincias de los Gobiernos reservados; pero ni siquiera

los que antes nombraban en los partidos de sus inten

dencias.

En nuestro primer artículo dijimos lo que importaba

las jurisdiccion de hacienda en estos paises, durante el

regimen colonial: que cualesquiera que fuesen las atribu

ciones conferidas en el ramo á funcionarios de distritos

independientes, eso no importaba dependencia en los go

biernos de los distritos subordinados á aquellos funciona

rios en dicho ramo ; y ahora agregamos que cualesquiera

que fuesen los rodeos que diese la hacienda pública, en

el sistema administrativo del vireynato de Buenos Ayres,

los comprobantes de su manejo con arreglo á las leyes,

venian todos á someterse al fallo del Tribunal Mayor y

Audiencia Real de Cuentas establecido al efecto en la

capital delmismo, fuesen presidentes, audiencias, inten

dentes ú otros funcionarios, los administradores, sin que

por eso dejasen de ser independientes en sus atribuciones

gubernativas, los que las tenian, en sus respectivos distri

tos ó provincias.

Los títulos de jurisdicciones eclesiásticas,no demar
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caban la estension de los gobiernos establecidos con lími

tes diferentes. Unos partidos de la Intendencia de Co

chabamba, por ejemplo, pertenecian al Arzobispado de

Charcas,y otros al Obispado de Santa Cruz ; y este com

prendia los demas partidos de dicha intendencia y las

provincias de Mojos y Chiquitos.

Otras jurisdicciones eclesiásticas, se apartaban de

los límites gubernativos y aun de los mismos eclesiásticos

de los obispados, como sucedia con la jurisdiccion jesuí

tica denominada Provincia del Paraguay, que compren

dia los cuatro obispados de Buenos Ayres, Tucuman, Pa

raguay y Santa Cruz de la Sierra.

Hemos recordado con preferencia este caso , porque

tenemos que ajustar una cuenta con el Sr. Aguirre, que

nos cree muy mal informados, porque dijimos en nuestro

primer artículo que las misiones de Mojos y Chiquitos no

tenian otros superiores que los de la provincia jesuítica

del Paraguay, á cuya circunscripcion pertenecian .

Para que vea el Sr. Aguirre de que clase de autori

dades tomamos nuestros informes,prescindiendo de otros

que podriamos citar,vamos á ofrecerle un documento que

le probará que, si nosotros estamos muy malinformados,

antes que nosotros no supieron lo que decian sobre el par

ticular, ni los jesuitas, ni el virey del Perú conde de Su

perunda, ni el rey de España y de las Indias don Fer

nando el VI:

“ El Rey - Conde de Superunda, teniente general

demis reales ejércitos, virey, gobernador y capitan gene

raldelas provincias del Perú, y presidente demi real au

diencia que
reside en la ciudad de los Reyes : en carta

de quince de febrero delaño próximo pasado, participais

que en cumplimiento
de mi real cédula de diez y nueve

de junio demil setecientos y cuarenta y siete, en que os
32
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ordené me dieseis noticia de las reducciones
у
misiones

que estan á cargo de las religiones en esos dominios, lo

habiais ejecutado en otra de ocho de junio de mil sete

cientos y cincuenta, remitiendo las relaciones que cerca

de ello os entregaron sus respectivos prelados ; y dejas

teis de darla de las que pertenecen a las provincias del

Tucuman, asípor no haberlas recibido en aquella oca

sion, como por juzgar que, siendo circular el despacho,

las darian prontamente los gobernadoresde aqueldistrito ;

pero que habiendo recibido despues una muy estensa de

el estado de todas las reducciones que
estan á cargo de los

religiosos de la Compañia de la Provincia del Paraguay ,

comprensiva de los obispados de la Asuncion, Buenos Ayres,

Córdoba y Mizque, la acompañabais por contenerse en

ella cuanto sobre el asunto se podia desear, y refiriendo

el número de pueblos, indios y sacerdotes que les asisten ,

y hallarse principiadas otras de que se esperan felices

progresos por el celo y eficacia con que se dedica esta

religion a la conversion de las almas ; añadis no haber

llegado a vuestra noticia que en aquellas partes se apli

que otra alguna al santo ministerio de la conversion de

infieles. Y visto en miConsejo de las Indias, con lo que

dijo mi Fiscal, he resuelto avisaros el recibo de la carta

у relacion espresadas. Dada en Buen Retiro á veinte y

siete de setiembre de mil setecientos y cincuenta у
dos

Yo el Rey - Por mandado del Rey nuestro Señor, Don

Joaquin Josef Vazquez— Tres rúbricas.

Si el Sr. Aguirre quiere examinar original el docu

mento trascrito ,puede dirigirse al archivo de la secretaria

de cámara del Vireynato de Lima, de donde fué tomado

testimonio, para nuestro uso, hace mas de noventa años.

La historia del gobierno jesuitico de los pueblos de

Mojos y Chiquitos, como del que le siguió desde la ex
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pulsion de la Compañia hasta el establecimiento en ellos

de dos gobiernos independientes, se contiene en la real

cédula de 15 de setiembre de 1772, de la que vamos á

estractar lo conveniente para dar una idea exacta sobre

el particular.

“ ElRey - Virey,gobernador y capitan general de

las provincias del Perú y presidente de mireal audiencia

de la ciudad de Lima. Habiendo dado cuenta el R.Obis

po de Santa Cruz de la Sierra D. Francisco Ramon de

Herboso al presidente interino que fué demireal audien

cia D. Juan Victorino Martinez de Fineo, de lo que
ob

servó en las Misiones de los indiosMojos y Chiquitos, con

motivo de la visita quehizo de ellas despuesdel estraña

miento de los regulares de la Compañia ,le rogó y encar

gó aquel Presidente que por lo tocante al Gobierno espi

ritual tomase por si las providencias que le pareciesen

convenientes, autorizándule al mismo tiempo para que

en su nombre formase por lo perteneciente al Gobierno

temporal y político los reglamentos que tuviese por mas

oportunos,de acuerdo con los Gobernadores de las propias

Misiones, valiéndose de losmedios que creyese mas aco

modados almejor estar de aquellos indios, y consultando

los demas que considerase necesarios para que pudiese

tener efecto una obra tan conforme al servicio de Dios y

á mis piadosas intenciones; y poniéndolo en ejecucion

aquel Prelado, formó por símismo los citados reglamen

tos por lo tocante á lasMisionesde los indios Chiquitos,

y en virtud de su comision hizo otros para lasde Mojos

D. Pedro de la Rocha, y remitidos todos almencionado

Presidente, examinados en aquella mi Real Audiencia,

hallando diminutos los articulos para los Mojos, aprobó

con varias adiciones los egecutados por el Reverendo

Obispo para las Misionesde Chiquitos, mandándolos ob
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servar en ellas y en las de los Mojos interin . Yo deter

minaba otra cosa, á cuyo finmeremitió el Presidente los

autos originales en los que estan dichos reglamentos que

son del tenor siguiente :

Sigue la copia de los reglamentos, el primero de los

cuales supriınimos, tomandodel relativo al Gobierno tem

poral solamente aquello que conduce a nuestro objeto.

“ Reglamento de lo que se ha de observar en esta

Provincia de Chiquitos en cuanto á su gobierno temporal,

asi por los jueces reales como por su vicario y curas.

Cabeza ó introduccion - Yo el Obispo de Santa

Cruz de la Sierra, usando de la facultad que me tiene co

municada elmuy ilustre señor Presidente de la Plata D.

Juan Victorio Martinez de Tineo, por auto proveido con

parecer del real acuerdo, su fecha veinte y ocho de abril

de mil setecientos sesenta y ocho años, despues de haber

tratado y conferenciado con el señor D. Francisco Perez de

Villaronte, Gobernador de esta Provincia de Chiquitos, los

puntos que han sido convenientes atendido el estado de

los diez pueblos que la componen, para que tenga efecto

el reglamento que tanto importa ,conformándome con las

intenciones de dicho señor Presidente, he venido en dis

ponerlo en la forma siguiente, para que por ahora se ob

serve hasta que otra cosa se mande en su vista por los

tribunales y superiores que para ello tengan facultad.

“ Ovediencia que se ha de dar al Gobernador- Pri

meramente hago presente á los curas que actualmente

egercitan estos ministerios у
á los que en adelante les su

cedieren , que el Rey nuestro señor inteligenciado de que

los pueblos de Misionesfundados por los P. P.de la Com

pañia se gobernaban unicamente por ellos, sin reconocer

su Real Soberania, se sirvió mandar al tiempo de su estra

ñamiento se pusiesen en las espresadas Misiones Gobernu
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dores Políticos
y

Militares que administrasen su Real ju

risdiccion , en cuya conformidad se halla revestido de este

caracter el Señor D. Francisco Perez de Villaronte , con

quien me he acompañado en la visita que
está

ya finali

zada; y para que tenga cumplido efecto la real intencion,

ordeno y mando á dichos curas, le acaten y respeten co

mo correponde á su empleo, para que los indios tomen

ejemplo, y en vista de que sus curas reconocen su auto

ridad, se rindan mas facilmente al cumplimiento de su

obligacion ; porque como no tenian formada idea de la

Real Soberania , y solo ovedecian á sus parrocos, neće

sitan el estímulo de ellos
para

desvanecer las
preocupa

ciones con que se hallaban desde la fundacion de sus

pueblos, y en todas las ocasiones que juzguen á propó

sito les esplicarán cuan grande es la subordinacion con

que deben vivir á su señor natural y al que en su nombre los

gobernare, haciendolos entender que la real intencion no

es otra que la de conservarlos en paz y justicia y que no

sean maltratados ni fatigados con trabajos que los moles

ten ,ni pensiones que excedan sus fuerzas y posible, todo á

fin de desvanecerles las aprehensiones en que los impusie

ron altiempo del extrañamiento, en que se esparció la per

judicial especie de que los habian de sacar de sus tierras y

llevar á Santa Cruz para que fuesen esclavos de los espa

ñoles y cargarles tributos que no podrian soportar. Y se

espera que el señorGobernador que es ó fuere de esta Pro

vincia, observará con los curas buena correspondencia,

honrándoles como es razon, para que no lleguen á enten

der los indios que hay discordias y diferencias entre su go

bernador y sus parrocos,
de que se podrian seguir gravísi

mas y funestasresultas atendido el estado y costumbres de

estas Misiones,segun se comprenderá por la relacion que

antecede á los reglamentos, y de miparte suplico á dicho
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señor Gobernador y á sus sucesores tengan presente que

el manejo de estos curas con sus feligreses es mas estrecho

que
el

que se observa en las Doctrinas del Perú por todo lo

que se ha dicho en la espresada relacion, no siendo posi

ble alterar por lo presente aquellos establecimientos que

conducen á conservar los pueblos y facilitar que tengan

parrocos.

“ Que se ponga silla y alfombra alGobernador y se

le dé la Paz - Al logro de estos fines, y alde mantener

con decoro la representacion delGobernador,mando á los

curas que en la Iglesia le hagan poner silla y alfombra, co

mo se ha hecho hasta aqui y en el lugar que destine, poco

distante de la baranda que divide el Presbiterio del cuerpo

de la Iglesia, por ser elmas decente y superior a los de

mas asientos que hay en ella ; y en lasmisas cantadas dis

pondrá se le baje la Paz por algun sacristan ó acólito, con

la sotanilla y roquete que usan para
ministrar, y

si hubiere

otroministro masdecente le encargarán este acto , tenien

do siempre cuidado de no faltarle en todo aquello que con

duce á manifestar su autoridad ; y respecto de que no se

ha acostumbrado se dé la Paz á los jueces indios,no se ha

rá novedad, y este distintivo recomendará mas el respeto

de su Gobernador.

“ ElGobernador remitirá sus providencias á los cu

ras — La situacion de estos pueblos, sus distancias y cos

tumbres, necesitarán frecuentemente al Gobernador á

ocurrir a los curas en muchas materias de su jurisdiccion,

para que pasen á los indios sus providencias y esplicándo

les el contenido les estimulen á su cumplimiento, y les

mando que ejecuten lo que les insinuare en los casos de

su inspeccion, haciéndose cargo de que si estas comisio

nes se encargáran á otras personas causarian alteracion en

los indios por la imprudencia de los ejecutores, que sien
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do por lo regular hombres debaja esfera, cometen exesos,

como lo headvertido muchas veces en el Perú , y como es

tos indios no han reconocido por lo pasado otra subordi

nacion que la que daban á susmisioneros, al tiempo que se

les hace reconocer la jurisdiccion de los nuevos goberna

dores, es justo que no se estienda á muchos que los fati

guen, y en la afliccion y atropellamiento de los indios bus

quen su utilidad causando aquellas injustas violencias que

en otros pueblos por su particular situacion podian ser mo

tivo de consecuenciasmuy ajenas de la real intencion, y

repito á los curas no se escusen de estimular á dichos in

dios á la propta ovediencia
que deben prestar á su Gober

nador, y si reconociesen algun inconveniente grave en la

ejecucion de lo que mandare,se lo representarán con toda

aquella urbana atencion, proligidad y fundamento que exi

giese la materia ,porque siendo persona tan caracterizada

y que ha de responder al Reg de sus deliveraciones, no se

puede dudar
que proceda con la mayor prudencia ymadu

rez, y los Gobernadores en estos casos escribiran á los cu

ras cartas de atencion incluyéndoleslas providencias que

han de hacer notorias á los indios, esplicándoselas en su

idiomade modo que las comprendan y exhortándolos, co

mo se ha espresado, á su puntual cumplimiento , y los di

chos curas en sus respuestas les darán aviso de su ejecu

cion y efecto ; y aunque me persuado á que ninguno faltará

á esta obligacion,no escuso prevenir que si elGobernador

reconociesemaliciosa demora en el cura lo participe al Vi

cario de Provincia, para que le haga elcargo, obligue á su

cumplimiento y lo enmiende como lo pida el exeso , interin

que por mise toma otra providencia, y hagan reflexion los

curas de que esta práctica les conviene para evitar lasque

jas y llantos con que los fatigarian los indios si se les re

mitiesen jueces ejecutores, solicitando saliesen á su defen
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sa y amparo , cosa que en estos primeros tiempos de plan

tificar un nuevo Gobierno les habia de ser muy gravoso

y aun podria ocasionar desafecto y quejas en sus feligre

ses (si no pasaran á desprecio ) por haberse criado im

buidos en el dictamen de que en sus misioneros tepian

padres,maestros y protectores que los enseñasen , socor

riesen y defendiesen, á que se llega que estos comisionarios

no harian el viage á su costa y procurarian sacar sus

espensas de los indios cuando procediesen con mucha

moderacion, porqueaunque está mandado que en los tri

bunales no se lleven derechos á los indios, alegarian que

no se habian de costear de su peculio, y las mulas y caba

llos que pidiesen de las estancias dificilmente volverian á

ellas, como se ha esperimentado en estos últimos años

con la tropa y familiares de los jueces ejecutores del es

trañamiento . La distancia de los pueblos se ha repetido

varias veces que es mucha y que de San Javier, que es el

primero, al de Santo Corazon, que es el último se cuentan

ciento y cincuenta leguas, que son trecientas de ida y

vuelta , si reside el Gobernador en San Javier comomepa

rece que conviene, y si para cada asunto se hubiera de va

ler de ministros, necesitaria tener cerca de si muchos cuyo

salario procurarian asegurar en los cortos bienes de los

indios, porque elGobernador no habia de consumir el su

yo en estas espensas, reflexion que deben de tener muy

presente los curas para aplicarse con actividad á ausiliar

la Jurisdiccion Real. "

El estenso reglamento de que solo reproducimos los

primeros artículos,concluye con la declaracion del Obispo

de Santa Cruz contenida en el parrafo que vamos á copiar,

á la que sigue otra delGobernador de Chiquitos que tam

bien copiamos.

“ Respecto de que con este Reglamento se podrá por
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ahora manejar esta Provincia interin que elmuy ilustre

señor Presidente en su vista y de los deinas documentos

que se le remiten , añada ó enmiende lo que
le

parezca

conveniente, porque esta vasta obra, como espresa la Real

Audiencia en el auto proveido con su acuerdo, no puede

por lo presente perfeccionarse hasta que el tiempo mismo

vaya proporcionando los medios de establecer estas gen

tes sobre el pié de lo que previenen las leyes y ordenanzas

del Reyno, cuyo gobierno se puede ir insensiblemente in

troduciendo , se pasará á manos del señor Gobernador D.

Francisco Perez Villaronte , para que impuesto de su con

tenido,exponga los reparos que se le ofrecieren , ó aumente

lo que á su penetracion le ocurra , porque aunque hemos

conferenciado sobre las materias que comprende y pués

tonos de acuerdo, la misma variedad de especies las suele

confundir y ocultar al tiempo de estenderlas, y como en

estos principios de plantificacion los mismosnegocios han

de ofrecer las luces que senecesitan para que se vaya pro

veyendo lo que se ha omitido, será de la obligacion del se

ñor Gobernador
у la mia informar á dicho muy

ilustre

señor Presidente lo
que

de nuevo ocurra en cuanto á nues

tra comision , y si le pareciere comunicarmelo que resol

viere inforınar,tendré la mayor satisfaccion para concur

mi
parte a fin de que se adelante la resolucion , si

la materia fueredeaquellas para que se quiera oir midic

támen , y porquemeacompaña
la
mayor desconfianza en

lo trabajado,por no corresponder mi talento a la direccion

de asunto tan grave, además de lo que se han disminuido

mis fuerzas corporales é intelectuales con la edad y acri

monia del temperamento , suplico almismo señor Gober

pador que si conociere algun inconveniente en la práctica

de lo que vá expuesto , lo pase á los Superiores, para que lo

enmienden , y melo comunique, asegurándole concurriré

rir por

33
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con docilidad en cuanto estuviere demiparte á que se re

forme lo que condugere al establecimiento que en estos

pueblos solicita se haga elmuy ilustre señor Presidente,

como que mianhelo ha sido y es que estas Misiones se

conserven en la santa fé católica
que han abrazado sus ba

bitadores, y que para ello se expidan las providencias que

les faciliten parrocos,como que se mantengan estos indios

en la debida ovediencia del Soberano,segun corresponda á

sus reales y piadosas intenciones, cuyo primer objeto ha

sido ,desde la conquista de las Americas, la conversion de

los infieles y su mas segura enseñanza y doctrina. San

Ignacio de Chiquitos 4 deMarzo de 1769– Francisco

Obispo de Santa Cruz de la Sierra.”

“ Yo Don Francisco Perez Villaronte, coronel del

regimiento de caballeria de milicias de la ciudad de Are

quipa, Gobernador de esta Provincia, habiendo recono

cido el Reglamento antecedente , digo : que sus asuntos se

han conferido conmigo por el ilustrisimo Señor Obispo

de esta Diócesis y estendido en la conformidad que acor

damos; y como la materia es tan dilatada, los mismos

negocios que ocurran darán motivo á que se añada ó re

forme lo que se juzgare conveniente y oportuno, remi

tiéndome á lo que dicho señor Obispo espresa en su ulti

mo capítulo - Mision de San Ignacio de Chiquitos 6 de

Marzo de 1769 – Francisco Perez Villaronte. ”

A estas declaraciones sigue incorporado en la real

cédula, el auto que contiene los artículos adicionales con

que la Audiencia de la Plata aprobó los reglamentos. Lo

suprimimos, por su mucha estension, pasando á copiar la

resolucion final tomada por el Rey, que dice así:

“ En vista de estos reglamentos y de lo que me hizo

presente mi Consejo extraordinario en consulta de vein

te y tres de Marzo de mil setecientos setenta y uno, le
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solví por mi real decreto de 25 de julio delmismo año,

(aprobándolos con las modificaciones y adiciones que pu

so mi Real Audiencia de Charcas) que verificado el Go

bierno civil y temporal, pasase un ministro de la audien

cia citada á hacer la numeracion y arreglar el tributo que

deben pagar como los demas naturales, y que losGober

radores de Mojos y Chiquitos estuviesen á las ordenes

del de Santa Cruz de la Sierra , hasta tanto que mi Con

sejo de las Indias examinase esta materia y me propusie

se lo que graduase mas conveniente ; y habiéndolo ya

egecutado en consulta de 6 de abril del presente año,he

resuelto últimamente que no pase por ahora á la numera

cion de indios y arreglo de tributos, ministro alguno de

la Audiencia de Charcas, hasta que se verifiquen las

circunstancias que en susmodificaciones propuso la mis

ma Audiencia, y quemientras esten sus pueblos sugetos al

Gobernador de Santa Cruz de la Sierra , sirvan los que

los gobiernen en clase de Corregidores, graduándoles vos,

como os lo mando, y el cumplimiento de lo demas en la

parte que os toque,elsueldo con proporcion al parage. ..."

Suspendemos el estracto de la cédula, cuya conclu

sion se contrae á otro punto de que nos ocuparemosdes

pues. Veamos ahora el oficio que en virtud de lo re

suelto en ella pasó el virey del Perú á los corregidores

de Mojos y Chiquitos.

“ Por eladjunto testimonio del auto acordado vereis

señor que en cédula de 15 de Setiembre de 1772, man

dada guardar y cumplir por decreto de este Superior

Gobierno de 9 del mismo mes de Setiembre de 1773,

manda el Rey que los Corregidores de esa Provincia y

de la de Chiquitos ( y de la de Mojos) estén sugetos y

subordinados alGobernador de Santa Cruz de la Sierra,

lo que os participo para vuestra inteligencia y cumpli
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miento, y con esta misma fecha se manda á los Oficiales

Realesde Cochabamba, que porahora os acudan con cien

pesos mensuales para vuestra subsistencia y manunte

cion, y procureis observar con el celo correspondiente to

do lo demas que se previene en dicho anto acordado у

en el Reglamento forınado para el régimen y gobierno

de esas Misiones, como tan importante al servicio de am

bas magestades — Dios guarde etc.-- Lima, 3 de Julio de

1775 — A los Corregidores de Mojos y Chiquitos."

A este documento nos referimos en nuestro primer

artículo, como tambien á la cédula en que se dispuso la

subordinacion de los corregidores, no de los gobernadores,

de Mojos y Chiquitos.

Vino en seguida la creacion del Vireynato de Bue

nos Ayres, en 1776, y de los Gobiernos independientes

político -militares de Mojos y Chiquitos, en 1777, con

subordinacion inmediata al Capitan General del Virey

nato nuevamente creado.

Quedó por consiguiente derogada la institucion de

Corregidores provisoriamente subordinados al Goberna

dor de Santa Cruz, y establecidos en su lugar los gober

nadores con atribuciones independientes de los demas

del Vireynato .y con tres mil pesos de sueldo en lugar de

mil doscientos que gozaban los corregidores suprimi

dos.

Con esta nueva creacion de gobernadores político

militares, quedó restablecida la primera determinacion

del Rey, con motivo del extrañamiento de los jesuitas,

de que se pusiesen en las expresadas Misiones gobernado

res políticos militaresque administren su Real jurisdiccion ,

como se espresa en el artículo primero del Reglamento

de Gobierno Temporal, que dejamos copiado .
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XXIII

66

Vamos á ocuparnos ahora de la conclusion de la cé

dula de 15 de setiembre de 1772, para mostrar á los es

critores bolivianos, donde se encontraban los confines de

la Provincia de la Plata, ya que no han podido presentar

el título
que, segun el Dr. Matienzo , debia fijarlos sobre

el rio Paraguay

Dice lo siguiente el final de la cédula :

Con motivo de este espediente se ha discurrido lo

mucho
que conviene celar en el distrito de la Provincia

de los Mojos el rio llamado Manioré, ( 1) que desciende

de la misma Provincia de Santa Cruz de la Sierra y Mo

jos, siguiendo por los Caravayas hasta internarse en los

establecimientos de Portugal, donde llaman sus natura

les el rio de Madera, y formar en esta misma confina

cion, pasados los saltos grandes un pueblo de españoles,

con algun pequeño castillo ó vigia que sirva para asegu

rar mis dominios, y ocurrir á las frecuentes incursiones,

usurpaciones de terrenos, contrabandos y otros perjuicios

que causan los portugueses internándose por este rio de

la Madera o de los Solimanes, desde elMarañon ó de las

Amazonas y Rio Negro, pues por estos caminos se han

propasadomuchas veces hasta las inmediaciones de Char

cas y Potosí.

Por la misma razon se juzga conveniente celar con

especial cuidado los confines de Matogroso, de que in

justamente se hallan apoderados los Portugueses, como

tambien de las grandes y ricas minas de Cuyabá, pare

ciendo muy preciso para que no continuen en sus usur

1 - Maniore, dice la cédula, pero debe leerse Mamoré, que es el verdadero

nombre de ese rio, segun aparece en los mapas y descripciones geográficas.
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paciones, se formen hacia las lagunas de Manioré, ( 1)

Vayubá (2) y Tareyes (3 ) (
( que hacen caudaloso el rio

Paraguay) otros pueblos de Españoles de la misma na

turaleza y para los propios fines, con un pequeño fuerte

ó vigia, pues naciendo de las minas de Cuyabá un rio de

este nombre que tomamuchasaguas, con las cuales y las

que vienen de las dos citadas primeras lagunas, se hace

navegable, atravesando los pueblos mas internos, como

son la Asuncion del Paraguay y Corrientes, bajando has

ta desembocar en Buenos Ayres ; ademas de lo cual es ne

cesario evitar las incursionespor tierra que pueden temerse

por el camino que se sabe haber abierto desde la referida

laguna de Manioré,atravesando entre lasMisionesde Chi

quitos y Zamucos á la de Chiriguanos, hasta el corregi

miento de Tarija en que encuentran al Rio Pilcomayo,

que
rá atravesando todo el Chaco hasta la Asuncion del

Paraguay ; de forma que por tierra pasan á los confines

de la Plata , atravesando por agua los términos y posesio

nesmas internas hasta el Paraguay .

“ Y habiéndose examinado estos puntos en el dicho

miConsejo de las Indias, con lo que dijo mi Fiscal, y

consultádome tambien sobre ellos, aunque se considera

que aquellas poblaciones y vigias deben ponerse en los

parages citados, esto no obstante, he resuelto que, toman

do informes del Reverendo Obispo de Santa Cruz de la

Sierra , y respectivos Gefes, providencieis vos lo que os

parezca conducente al resguardar los confines de Mato

groso , como os lo mando, en inteligencia de que por lo

1 -- Maniore, dice la cédula ; pero esta laguna lleva el nombre de Mamoné

6 Manion en elMapa Geográfico de la América Merional por Cano y Olmedilla .

Alcedo la llama Mamoné 6 Mamon .

2 - Probablemente la que Cano de Olmedilla y Alcedo llaman Jayba,

3- Tareyes se lee en la cédula en lugar de Jarayes,
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quemira á la restitucion del pueblo de Santa Rosa , he

mandado pasar los oficios convenientes en la corte de

Lisboa. Fecha en San Ildefonso á quince de Setiembre

de mil setecientos setenta y dos - Yo el Rey - Porman

dado del Rey nuestro Señor - Don Domingo Diaz de

Arze - Tres Rúbricas.

Ahí tienen los escritores bolivianos, como para pa

sar, por tierra, de los confines de Matogroso á los confi

nes de la Plata , era necesario atravesar por entre las Mi

siones de Chiquitos y Zamucos, hasta los Chiriguanos y

corregimiento de Tarij

Ahí tiene el Dr. Matienzo los limites de la Plata ,

donde siempre estuvieron, en los confines del Alto Perú,

del que nunca formaron parte las provincias de Mojos y

Chiquitos, ni porcion alguna del Chaco.

Ahí tiene como, desde los confines de la Plata era

necesario atravesar, por agua, los términos y posesiones

mas internas hasta el Paraguay - por el rio Pilcomayo que

va atravesando todo el Chaco hasta la Asuncion del Para

guay ; y de los confines de Matogroso se atravesaban

esas mismas posesiones por los rios Cuyaba y Paraguay,

hasta Buenos Ayres.

En losmismos documentos incorporados en la cédu

la de que nos hemos ocupado, en los pasages copiados

del reglamento para el gobierno temporal de aquellas

Misiones, vemos que el obispo Herboso , que lo dictó en

una de las de Chiquitos, habla del Perú, cuando tiene que

referirse á él, comode un pais distinto de aquel en que se

hallaba .

Así, al disponer que los curas ( iesen los agentes pa

ra esplicar á los indios las providenciasde los gobernado

res y estimularlos á su cumplimiento, espresa que, por es

te medio se evitaria que esa comision fuese confiada á
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los
geogra

personas de baja esfera , que cometerian exesos, como lo

habia observado muchas veces en el Perú ; y en otro ar

tículo dice : 6
que elmanejo de estos curas con sus feli

greses es mas estrecho que el que se observa en las Doctri

nas del Perú ."

Esto claramente manifiesta que el ilustrado obispo

de Santa Cruz sabia muy bien que se ocupaba de la cons

titucion de pueblos que no habian formado ni formaban

parte del Perú propiamente dicho ; pais que

fos y los historiadores regnícolas circunscribieron, siem

pre, con marcada separacion de aquel en que se hallaba

el obispo, y cuyos límites nunca pudieron traspasar los

conquistadores peruanos,indigenas ni europeos.

Y ahora nos parece oportuno levantar otra equivoca

cion que nos ha atribuido el Sr. Aguirre, en el capítulo

quinto de su escrito :

“ En 1810 dice era ya la Chiriguania una provincia

de San Cruz, llamada la Cordillera y que principiando

desde las lagunas Isosos que la separa de las de Chiqui

tos, (no el Parapetí,como equivocadamente dice el Sr. Tre

lles ) seguia hacia el Sud hasta la provincia de Azero, com

prension de Chuquisaca, tambien en la Chiriguania,y toca

ba en la de Charaparé de Tarija, territorio quitado á los

bárbaros."

Aunque la cuestion sea de poca monta, diremos, en

primer lugar, que nosotros para nada hemos hablado de

los límites entre lo que el señor Aguirre llama Chirigua

nia y la provincia de Chiquitos; pues cuando hemos

mencionado elrio Parapetí, ha sido como divisorio entre

la intendencia de Cochabamba, en su parte mas avan

zada hacia el oriente, y las provincias de Mojos y Chi

quitos.

Aprovecharemos, sin embargo, la oportunidad para



DE BUENOS AIRES 265

presentar las autoridades en que fundamos el aserto

que se cree equivocado.

La Guia de Forasteros del Vireynato de Buenos Ai

res delaño de 1803,dispuesta con aprobacion del Virey

por el visitadorgeneral D.Diego de la Vega, en la página

85 , dice :

** Intendencia de Cochabamba , La ciudad de Orope

sa en el valle de Cochabamba, fué fundada por el Sr. D.

Francisco de Toledo, virey que fuédel Perú , en el año de

1572,con el título de la Villa deOropesa, comisionando al

efecto al capitan Gerónimo de Osorio, y nombrándolo

por corregidor. En 28 de diciembre de 1573, se hizo

la poblacion, en virtud de poder y facultad que dió el

mismo señor Toledo en 7 del referido mes á Sebastian

Barba de Padilla, en el sitio de Canata,por su buentem

peramento ,apacible clima y lugar abastecido detodo lo

necesario á la subsistencia del hombre. Confina todo el

distrito de ella por el Norte con los incognitos terrenos en

tre esta provincia y las Misiones de Mojos, habitados en

parte de indios bárbaros de nacion Riches, Sirionos, So

lostros, y Jutacarees : por el Sud con el gobierno é inten

dencia de la Plata ; por el Este con el rio Parapiti ó de

San Miguel de Chiquitos. ”

En la última década del siglo pasado se ventilá uma

cuestion de limites entre las provincias de la Plata y Co

chabamba, sosteniendo el intendente de esta, sú jurisdic

cion sobre las misiones de indios Chiriguanos de la Cor

dillera de los Sauces, situadas entre el rio Grande y el

Parapití, fundándola , entre otras razones, en la de haber

sido elespresado terreno adjudicado á Santa Craz desde

su fundacion. La audiencia de la Plata sostenia la per

tenencia a favor de la provincia de su nombre , y limitaba

la jurisdiccion de Cochabamba en el rio Grande.
34
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en la

Elevado el asunto á resolucion del Gobierno Supe

rior, el virey Arredondo mandó, en 26 de Abrilde 1794 ,

que semantuviese el Gobierno y provincia de Santa Cruz

posesion de las misiones de los Chiriguanos y Chane

ses establecidas y que se establezcan en la Cordillera, desde

la del Piray inclusive hasta el rio Parapiti.

El rey aprobó en 1797, hasta nueva determinacion,

lo mandado por el virey Arredondo ; y bajo la dependen

cia de Cochabamba tomó la revolucion de 1810 á las es

presadasmisiones, con los límites de la Provincia y del

distrito de la Cordillera fijados en el rio Parapití.

En este rio limitó aquella provincia por el Este, el

intendente Viedma, en la Descripcion que todos conoce

mos; y los confinesde la provincia toda los describió de

la manera siguiente :

“ Está situada esta provincia en la zona tórrida, en los

48 grados 16 minutos, y los 53 grados 45 minutos de lon

gitud, al occidente del Pico de Tenerife, y 16 grados 38

minutos, y los 20 grados de latitud al Sur.

“ Confina por el norte con los terrenos incognitos

que hay, de mucha serrania y monte, intermedios entre

esta provincia y las misiones deMojos, habitados en par

te de indios de nacion Raches, Sirionós y Yuracarees :

bien que de estos últimos hay una corta reduccion en el

nuevo Yunga de este nombre, inmediata al rio Chaparé.

Por el sur, con el gobierno é intendencia de la

Plata, cuyos límites los divide el Rio Grande y una de

sus principales cabeceras. Por el oeste , con el gobier

no é intendencia de la Paz ; y por el este, con el rio Pa

rapiti, ó de San Miguel de Chiquitos, que la divide de la

provincia de este nombre, y parte de los terrenos que lla

man del Gran Chaco, poblados de diversas naciones de

indios bárbaros. "
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Segun el mismo intendente, en la página 78 de

su Descripcion, el territorio adjudicado á Santa Cruz de

la Sierra en su segunda fundacion, era el que poseia en

1788, data de la mencionada Descripcion.

i Quieren ahora los escritores bolivianos que, por

conclusion de capítulo, les mostremos la jurisdiccion de

la Provincia de la Plata en 1796 ; los partidos de que se

componia, las industrias de sus habitadores, sus produc

ciones y precios de las mismas en el último tercio de

aquelaño ? Aquí la tienen :

“ El Presidente de Charcas yGobernador Intenden

te de la Plata, pasa á V. E. adjunta la noticia individual

de frutos y sus precios correspondientes á los cuatro úl

timosmeses del año pasado.

" Exmo. Señor - En observancia del artículo 67 de

la Real Ordenanza de Intendentes paso á V. E. la ad

junta noticia individual de la escasez ó abundancia de

frutos, y sus precios respectivos que han tenido en los

cuatro últimos meses del año pasado en esta provincia

de mimando,para que obre en esa Superioridad los efec

tos convenientes — Dios guarde á V. E. muchos años-

Plata 25 de Enero de 1797 - Exmo. Señor - Joachin del

Pino - Exmo. Señor D. Pedro Melo de Portugal.

“ Noticia individual de la escasez ó abundancia de

frutos, y de los respectivos precios corrientes, á que en

los meses de setiembre, octubre, noviembre
у
diciembre

delaño inmediato se espendieron en toda la jurisdiccion

de la Provincia de la Plata, forinada en observancia del

articulo 67 de la Real Ordenanza de Intendentes:

“ Partido de Yamparaes - Los habitadores de esta

jurisdiccion se aplican á la siembra de toda clase de

frutos. El trigo en grano, que fué abundante se vendió al

precio de 8 reales carga con peso de 4 @ , y reducido á
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harina á el de 3 pesos 5 reales la fanega con el de 6 @ 6

libras. El maiz blanco se espendió por su abundancia á

el de 11 reales carga con peso de 6 @ 12 lib . y la del

amarillo á el de 14 reales con el mismo peso, y reducida

esta semilla á harina á el de 3 pesos 2 reales la carga con

el de 6 arrb. 6 lib . El quintal de cebada en rama á el

de 6 reales y en grano á 5 reales la carga que se regula

por medidas. La carga de papas se vendió á 13 reales.

La miel que producen los valles nombrados Mojotoro y.

Chuquichuquí se espendió por 8 pesos 4 reales el odre

con peso de 6 arrb. 6 lib . siendo de la blanca y por 7 pe

sos de la morena. El vino que tambien produce la doc

trina de Churumatas se espendió á 7 pesos la botija con

peso de 55 lib., y reducido á aguardiente á 23 pesos el

quintal. La arroba de garbanzos se vendió á 5 reales.

La
carga dequinua á 21 reales; y las legumbres y horta

lizas se espendieron por menor al público .

“ Tomina - En la jurisdiccion de este partido se de

dican losnaturales á la siembra de todas la semillas, á la .

cria de ganado de asta , alcorte demaderas, y á los viages

que hacen con los frutos de su produccion a esta capital,

villa de Potosí y provincias inmediatas. Eltrigo en grano

se vendió al precio de 8 reales carga con peso de 4 @ y

reducido á harina á el de 3 pesos 4 reales fanega con el

de 6 @ 6 lib . Elmaiz en grano á el de 13 reales car

ga y en harina á el de 22 reales. El odre de miel con

peso de 6 @ 6 lib . á 7
carga

de
papas

á 8

reales. El quintal de cebada en rama á 4 reales y en

grano
á 6 reales la

carga.
La

peara
de maderas á 40 pe

SOS, El ganado de asta siendo de matanza corrió á el 8

y 9 pesos cabeza. Y las legumbres y hortalizas se con

sumieron pormenor entre sus mismos habitadores.

“ Pilaya Paspaya-- En las siete Doctrinas de esta ju

pesos. La 1
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SOS. La
carga de

risdiccion cultivan y siembran sus habitadores toda espe

cie de frutos, dedicándose con preferencia en elpueblo

capital que es el Valle de Sinti al plantio de viñas. La

botija de vino con peso de 57 libras se vendió por su

regular abundancia á 7 pesos, y el quintal de aguar

diente á 21 pesos. El trigo en grano se vendió á

once reales carga con peso de 4 @ y en harina á

4 pesos la fanega de 6 @ 6 libras.
El maiz en

grano á 14 reales la carga, y reducido á harina á 3 pe

papas á 11 reales. La de cebada en

grano á 7 reales y en rama á 6 reales el quintal. Tam

bien se dedican estos naturales á la cria de ganado lanar

y de asta y al corte demaderas con que abastecen esta

capital, la villa de Potosí y otras provincias confinantes .

Los novillos dematanza se espendieron á 7 y 8 pesos. Los

corderos de año á 6 reales, у la
peara

de maderas á 38

pesos. El odrede miel que producen los lugares templa

dos del pueblo de la Loma, se vendió á 7 pesos con peso

de 7 @ , y las hortalizas y legumbres que producen

igualmente los valles de esta jurisdiccion tienen su con

sumo pormenor entre los mismos habitadores.

" Oruro - En las tierras estériles de este partido no

siembran sus naturales sino papas amargas, quinua y

cebada, pnes por lo
que

hace á los frutos nobles, se pro

veen de la ciudad de Cochabanba y de los valles cercanos,

dedicándose por esto los mas al trabajo de la mineria, á

la cria de ganado deCastilla , y á los viajes que hacen á

las ciudades de la Paz, Cochabamba y esta capital; las

villas de Potosí y las provincias de Aullagas y de la

Costa. La carga
de

papas con paso
de cinco arrobas

cinco libras, se vendió por su abundancia al precio de 8

reales, y la de chuño con el de 4 arrobas 5 libras al de 12

reales, y la del blanco con el de 3 @ á 2 pesos 6 reales.
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La
carga de quinua amarga con peso

de 4 @ 20 libras á

el de 10 reales, y el quintalde cebada en rama á el de 4

reales, y en grano á el de 6 reales carga, y el cordero de

año tiene el precio fijo de6 reales.

“ Paria — En la jurisdiccion de este partido se dedi

can sus habitadores con preferencia al trabajo de la mi

neria, á la cria del ganado lanar, á la industria de tejidos

gruesos, y al giro de su comercio en las ciudades de la

Paz y Cochabamba, en las villas de Oruro y Potosí, y en

las provincias de Aullagas y de la Costa siembran sola

mente sus habitadores papas amargas, quinua y cebada

en sus tierras áridas y
estériles. Estas semillas estuvie

ron abundantes y se vendió lay se vendió la carga de papas amargas

con peso de 4 arrobas alprecio de 7 reales, y la del chu

ño con el mismo peso á el de 14 reales. La de la quinua

á el de 18 reales, con peso de 4 arrobas. El quintal de

cebada en rama á elde 4 reales y en grano á el de 9 rea

les la carga, pues estos naturales se proveen de los demás

frutos de las provincias y valles inmediatos, y el cordero

de año tiene el precio fijo de 6 reales.

Carangas— Las tierras áridas y estériles de esta

jurisdiccion, no producen sino papas amargas, quinua y

muy poca cebada, porque el trigo y maiz le proveen los

valles vecinos, por esto los mas de dichos naturales se

dedican al trabajo de la mineria, á la cria del ganado , de

la tierra y de Castilla y á los viajes para la Costa , la Paz,

Cochabamba, Potosí y esta capital. La carga de papas

con peso de 4 @ corrió al precio de 8 reales por su

abundancia, y la del chufio con el mismo peso á el de 15

reales. La de la quinua con peso de 4 ' @ á el de 18 rea

les. Elquintal de cebada en rama á el de 6 realez y en

grano á el de 13 reales carga . El carnero de Castilla

siendo de año tiene el precio fijo de 8 reales, y la ma
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chorra, que asi se llama. El ganado dela tierra á el de 3

pesos siendo de tres años — Plata 10 de Enero de 1797

Joachin del Pino .

Esos eran los seis partidos de que se componia toda

la jurisdiccion delmando delsubordinado Presidente de

Charcas. El límite Este del mas oriental de esos parti

dos, esto es, de el de Pilaya Paspaya, cuya capital era

Cinti, se encuentra demarcado en el mapa de Cano y

Olmedilla á mas de tres grados aloccidente del meridia

no mas oriental del rio Parapití, y ámas de grado y me

dio , tambien al occidente, del límite mas oriental del

distrito de Tarija.

La pretension del Dr. Matienzo, de que la jurisdic

cion de Cinti se tocaba con el Chaco y no la de Tarija,

es tan sin fundamento , que, sobre lo que todos sabemos,

y vé cualquiera ,una razon espresa en la cédula de 1807,

para desmembrar á Tarija de Potosí, fué la de hacer

mas útiles sus desvelos por su inmediacion al Chaco y sus

reducciones,

Y estas palabras de la ley elocuentemente corrobo

ran la demostracion que ya hemos hecho, sobre que por

cion alguna del Chaco perteneció jamás á las provincias

del Alto Perú .

No es necesario formar capítulo aparte, para contes

tar las argumentaciones de los escritores bolivianos

sobre lo que llaman derecho público arjentino, hechos

consumados y largo tiempo trascurrido, como sobre las

pretensiones de los lejisladores de Bolivia ; porque todos

sabemos cual es el principio americano establecido para

servir de base en las cuestiones de límites; que ningun

valor tienen las usurpaciones para establecer derechos,

y que no hay tiempo para prescribir los territorios de las

naciones,ni leyes de unas que sean obligatorias á las otras.
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El derecho público arjentino sobre territorios lo

forman : la ley de 9 de mayo de 1825, antorizando la

desmeinbracion de las cuatro provincias del Alto Perú ;

eltratado preliminar con el Imperio del Brasil de 1828,

estableciendo la independencia de la Provincia Oriental,

y últimamente el reconocimiento de la independencia

del Paraguay sobre el territorio de la antigua provincia

arjentina de este nombre.

Elderecho público boliviano, sobre la cuestion que

debatimos, se reduce á los actos espresos de aceptacion

de la ley arjentina de 1825. Esta ley escluye del terri

torio de Bolivia todo otro que esté fuera de los límites

legales de las cuatro provincias del Alto Perú .

La comprension de esas cuatro provincias, constitu

ye todo el territorio desmembrado y dá los límites de

Bolivia .

XXIV

Antes de entregar a la imprenta los últimos capítu

los de este trabajo, hemos recibido el folleto del Sr.

Medinaceli en que pretendió contestar nuestro primer

artículo sobre la cuestion .

Llega tarde para que lo tomemos detenidamente

en consideracion, ya porque en el fondo nada de nuevo

ofrece que exija una contestacion directa , como porque

antes de conocer ese escrito lo teníamos contestado,

ocupándonos de los que nos han servido para esplanar

nuestras demostraciones.

Sin embargo, para que las personas que no conocen

el trabajo del Sr. Medinaceli,puedan formar un cálculo

sobre el valorde su contenido, vamos á ofrecerles las pri
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meras muestras de suficiencia que presenta el autor al

principiar la parte relativa á la discusion.

Despues de hacer un resúmen algo infiel en parte

muy importante de nuestro trabajo, pues nos atribuye

haber dicho
que

el rey tuvo á bien establecer en Mojos y

Chiquitos gobiernos político-militares, susirayendo am

bos distritos del Gobierno y Capitania General de Santa

Cruz de li Sierra ; ii que pertenecian hasta entonces, ( lo

que no hemos dicho, ni podido decir, porque esas misio

nes nunca formaron partede la capitania jeneralde Santa

Cruz, cuyo territorio concluia en el Parapiti) , espresa,

contestándonos, lo siguiente :

“ Respondemos en primer lugar, queno existe cons

tancia alguna de la segregacion que la intendencia y

capitania general de Santa Cruz hubiese sufrido de sus

distritos deMojos y Chiquitos, y consiguiente anexion de

ellos a la tan lejana é incompatible jurisdiccion de la

Intendencia de Buenos Aires ; (1) que tal constancia

no existe en la Recopilacion de Leyes de Indias, que
de

órden delRey mandó compilar, publicar y circular (en 3

grandes volúmenes, edicion 4a ) para la América, el

Supremo Consejo de Indias, en Madrid el año 1791,

obra que precisamente asume toda la administracion

española en América hasta esa fecha ; ni tampoco existe

en el Catálogo cronolójico de las Reales Cédulas Prag

máticas, decretos, órdenes y resoluciones reales y gene

rales, comunicadas á los gobiernos coloniales de América ,

1 - Cómo ha de encontrar constancia el Sr. Medinaceli de la separacion de

Mojos y Chiquitos del Gobierno de Santa Cruz, si uunca formaron parte de su ter

ritorio ?

Cómoha de encontrar constancia de haber sido agregadas aquellas misiones

á la Intendencia de Buenos Aires, cuando, constituidas en gobiernos independien

tes fueron por el hecho segregadas de la Gobernacion del Plata á cuyo territorio

pertenecian ?
35
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derogando, confirmando, ampliando y modificando la

coleccion anterior de las Leyes de Indias, Catálogo

formado por el P. Fr. Juan José Mastraya Ricci, edicion

de Lima de 1819, cuya última parte alcanza hasta el año

17, época en que estaba yaagonizante la dominacion de

la Metrópoli en América,

" Otro tanto decimos de la modificacion ó alteracion

que el Sr. Trelles asegura haberse hecho en 1783 á la

Ordenanza de Intendentes del año anterior que, en la

parte relativa á Santa Cruz, dice terminantemente:

“ Otra (habla de Intendencias creadas ) en la ciudad de

“ Santa Cruz de la Sierra , que será comprensiva del ter

“ ritorio de su Obispado. ” Nieste escritor ni nadie nie

ga que ese Obispado comprendia los distritos de Mojos y

Chiquitos, lejos de negar el Sr. Trelles, lo confiesa y se

limita á argüir, que sin alterar en lo mínimo la division

eclesiástica , solo en la política tuvo lugar la modificacion

ipero dónde está la prueba! ¡cuál la cédula órden ó reso

lucion real en que ella conste ? (1) En vano hemos re

vuelto las antiguas colecciones de leyes españolas, sin

encontrarla , siendo elmejor comprobante de su no exis

tencia el hecho de que el escritor arjentino en la imposi

1 - Alpedir el Sr. Medinaceli esta prueba y esta constancia se vé que habia ol

vidado la cédula de 5 de Agosto de 1783, que conoce, porque la cita en su escrito .

En esa cédula, que se publicó juntamente con la Ordenanza, que hasta entonces

no pasó de un proyecto en consulta , se encuentran las modificaciones introdnci

das en la intendencia proyectada de Santa Cruz de la Sierra. En primer lugar se

reservaron los gobiernos deMojos y Chiquitos que el proyecto primitivo incluia en

la Intendencia. En segundo lugar, y como una compensacion, se agregó al dis

trito de Santa Cruz el de Cochabamba, dando este nombre á la intendencia y esta

bleciendo en Cochabamba la capital que elproyecto fijaba en Santa Cruz. En esa

mismacédula de 5 de Agosto consta ( art. 3 ) que la jurisdiccion eclesiástica no se

tomópor base, porque no podia tomarse, al establecer la intendencia de Cocha

bamba, sinó que al Gobierno actual de Santa Cruz , no al Obispado, se le agregó

el distrito de Cochabamba. Ya demostramos en nuestro primer artículo lo que

era el gobierno actual de Santa Cruz en 1783,
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bilidad, no digamos de exhibir cópia del documento de

prueba, pero ni de citar siquiera su fecha y la obra en

que se rejistra , acude al miserable efugio de trascribirnos

el siguiente trozo de nombramiento de la autoridad mili

tar" subalterna de esos distritos, espedido en agosto del

año á que se refiere :

" Por cuanto para elmejor y mas recto gobierno en

“ lo espiritualy temporalde las misiones de los indios de

· Mojos y Chiquitos que anteriormente estuvieron á cargo

“ de los regulares espulsos, y en consideracion á que

para conseguir elmas floreciente estado de la poblacion

“ de aquellas provincias y conocimiento de mi Real

Autoridad por aquellos indios, he resuelto separar estas

“ misiones entre sí, y que cada una de ellas esté á cargo

“ de un gobernador militar que dirija sus pueblos y haga

“ comprender á aquellos naturales cuanto convenga á

" mireal servicio , en la forma que tengo establecida,

66 etc.

No habria ocurrido el Sr. Medinaceli al ineficaz elu

jio de negar que esta terminante espresion de la volun

tad soberana sea una ley, si hubiese tenido suficiente

altura para reconocer lo que no puede desconocerse sin

acreditar falta de buena fé. Es de una cédula real, es de

una ley, es del título de una Gobernacion que hemos

estractado esas palabras, y no del nombramiento de una

simple autoridad militar subalterna. Autoridad militar su

balterna llama el Sr. Medinaceli á los gobernadores de

Mojos y Chiquitos, porque debian ser militares los que

obtuviesen esos Gobiernos, calidad que no era requerida

en los intendentes ?

Pero , dice que la ley que le hemos mostrado no

existe en las colecciones de la Lejislacion de Indias, como

antes nos habia dicho que no habia podido encontrar la
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cédula
qne modificó la Ordenanza respecto de la Inten

dencia de Santa Cruz.

Todas estas dificultades que
asaltan al Sr. Medina

celipara encontrar las leyes, provienen , úpịca y esclusi

vamente, de que no conoce las recopilaciones á que se

refiere, ni lo demas que debia conocer para entenderlas.

Vamos á darle la prueba de lo que decimos, por lo

que respecta á los títulos de los gobiernos de Mojos y

Chiquitos, porque respecto de Santa Cruz ya se la hemos

dado.

En la ley 19 título 1. libro 5. de la Recopilacion de

Indias, se lee lo siguiente :

“ Ordenamos y mandamos á los vireyes, audiencias,

gobernadores, correjidores y alcaldes mayores, que guar

den
у observen loslímites de sus jurisdicciones,segun les

estavieren señalados por leyes de este libro, títulos de sus

oficios,provisiones del Gobierno Superior de las provin

cias, ó por uso y costumbre lejítimamente introducidas,

y no se entrometan á usar y ejercer los dichos sus ofi

cios, ni actos de jurisdicc'on en las partes y lugares

donde no alcanzaren sus términos, y territorios, so las

penas impuestas por derecho y leyes de estos y aquellos

Reinos, y que cualquier exeso que en esto cometieren

sea cargo de residencia . "

Ya vé el Sr. Medinaceli como, sin necesidad de estar

copiados en la Recopilacion los títulos de los Gobiernos

de Mojos y Chiquitos, esos títulos y otros de su jénero ,

que tampoco encontrará copiados en ella , formaban y

forman parte deese código, y debian ser consultados en

los casos ocurrentes, como los hemos consultado nosotros,

manifestándolos con su verdadero valor de leyes.

La ignorancia de lo dispuesto en la ley copiada, ha

hecho incurrir al Sr. Medinaceli en el error, repetido
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varias veces en su escrito , de criticarnos que presentase

mos en el nuestro, títulos de esa clase, cuya fuerza de

leyes no alcanzó á comprender aquel escritor, por mas

que hayan existido por siglos, provincias establecidas por

esa clase de leyes.

Si conociese el Sr. Medinaceli la Recopilacion de

Leyes de Indias, sabria que existe en ella un título que

trata de los Términos de las Gobernaciones, en el que

solamente se habla de algunas cuyos límites habian

ofrecido dudas; pero nada encontrará , ni en ese título,

ni en toda la Recopilacion, sobre los límites de las otras

gobernaciones que no habian ofrecido dudas. ¡ Y podria

por esto decir el Sr. Medinaceli, ni nadie, que esas otras

gobernaciones no existieron, ni hubo soberanos, ni leyes

que las establecieran , porqne no aparecen en la Recopi

lacion los títulos correspondientes? De ninguna manera ;

porquepara eso está en la Recopilacion la ley que esta

blece los medios de esclarecer los términosde las juris

dicciones, sea por leyes, por títulos de los oficios de los

vireyes, audiencias,gobernadores, & , & , & .

Con lo dicho basta para que el lector calcule la cali

dad de las demás argumentaciones con que el Sr. Medi

naceli procura estender los límites de Bolivia nada menos

que hasta el Bermejo , que es el límite arcifinio que mas

agrada á su paladar.

Cerremos, pues, este capítulo , recomendando al

escritor boliviano que estudie mejor la cuestion , y verá

como puede satisfacer su mania de límites arcifinios,

sin necesidad de venirse á buscarlos sobre territorios

ajenos.

Arcifinios son los límites en elMamoré y el Parapití,

que dividieron siempre las provincias del Alto Perú de

las provincias y territorios arjentinos que ya conocemos ;
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у á esa calidad reunen aquellos rios la de ser límites his

tóricos y legales, condiciones que no se verifican en rios

totalmente arjentinos como el Bermejo y el Pilcomayo.

TERCERA PARTE

EL ALTO PERU ARJENTINO HASTA 1825.

Para poner a la vista de los lectores de este opús

colo , la soberania reconocida de la República Arjentina

sobre las cuatro provincias del Alto Perú , hasta la des

membracion de 1825, les ofrecemos la siguiente colec

cion de documentos inéditos que la acreditan, aun cuando

pudiéramos ahorrarnos este trabajo , con solo referirnos á

la gran cantidad de documentos semejantes, que, en los

periódicos y otras publicaciones, se dieron á luz durante

la guerra de la Independencia.

Pero, queremos aprovechar la circnnstancia de ne

garse un hecho tan notorio, para refrescar la memoria de

aquellos gloriosos tiempos, suministrando datos auténti

cos para la historia de nuestra revolucion, y para la

biografia de meritorios ciudadanos que en ella fueron

actores.

I

La Teniente Coronel Doña Juana Asurduy, viuda del

Coronel de Milicias Nacionales D. Manuel Asencio

Padilla , sobre sueldos de su esposo .

Sr. Teniente Coronel Subdelegado de Tomina D.

Manuel Asencio Padilla - En consideracion á los distin
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guidos servicios que ha consagrado V. á la libertad de

estas provincias, recomendados por el M. I. C. de la

Capitalde la Plata en su oficio de 24 de Setiembre p. p .

he resuelto conceder á V. el empleo de Sarjento Mayor

efectivo con grado de Teniente Coronel de Ejército ,

cuyo despacho le acompaño; y teniendo presente la indo

tacion en que han quedado los subdelegados de partido

desde que se estinguió la cobranza detributos, encargo

con esta fecha al Sr.Gobernador Intendente interino de

la Plata,que por la Caja Nacional de aquella capital se

le contribuya á V. el sueldo anual de mil doscientos

pesos, mientras se mantenga en posesion del empleo de

Juez Subdelegado de ese Partido, ó se arregle por el

próximo Congreso General el plan de los que
deben

gozar

los subdelegados : quedando V. intelijenciado que cuando

se separe del destino político que obtiene en el dia ,

deberá disfrutar el que le corresponde segun su clase

militar.

Dios guarde á V. muchos años - Cuartel General

en Chayanta á 4 de Octubre de 1815 - JOSE RONDEAU .

Sr. D.Manuel Asencio Padilla - Chayanta y Octu

bre 4 de 1815 — Mi estimado amigo : tengo la satisfac

cion de incluir á V. eladjunto aviso oficial que le dá el

Sr.Generalde haberle señalado el sueldo de mil dos

cientos pesos en la Caja de Chuquisaca, mientras se

mantenga de subdelegado de Tomina, sin perjuicio de

los demásderechoslejítimamente introducidos que como

á tal le correspondan, remitiéndole al mismo tiempo sus

despachos de Sarjento Mayor efectivo con grado de

Teniente Coronel de Ejército y la declaracion que
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cuando se separe de la Subdelegacion, deberá disfrutar

el sueldo que le corresponde segun su clase militar.

Me ha sido muy satisfactorio concurrir con mi

pequeño influjo á que sean premiados sus méritos, acre

ditándole de esta suerte la amistad y aprecio con que le

distingue este su atento servidor Q. S. M. B.- Teodoro

Sanchez de Bustamante
- Incluyo á V.tambien lasGace

tas que le ofrecí.

Señor Coronel de Milicias Nacionales Don Manuel

Asencio Padilla - Laguna - Incluyo á Vd. el despacho de

Coronel de Milicias Nacionales, á que le considero acre

edor
por Jos loables servicios que se me ha instruido está

ejerciendo en esosdestinos en obsequio de la justísima de

libertarlas del yugo español, lo que ya ha jurado nuestro

Soberano Congreso, resuelto á sostenerla con cuantos

arbitrios quepan en los altos alcances de su elevada auto

ridad. Trata igualmente la Soberania de restablecer la

Monarquía de los antiguos Incas, destronados con la mas

horrenda injusticia por los mismos españoles. Yo soy

testigo de algunas sesiones sobre ello, y espero tener la

gloria de contribuir pormiparte á tan sagrado designio.

En el entretanto , poniéndose V. y toda su jente bajo la

augusta proteccion de mi Generala, que lo será tambien

de Vds. Nuestra Señora de Mercedes, no tema V.riesgos

en los lances acordados con la prudencia , pues ella siem

pre sedeclara por el éxito feliz de las causas justas como

la nuestra.

Acompaño á V. asimismo la proclama que he diri

jido a todos los pueblos de ese Perú, para que haciéndola



DE BUENOS AIRES 281

pública entre sus soldados, produzca los útiles frutos que

me prometo coadyubada con sus eficaces persuasiones.

No deje V. de comunicarme siempre que pueda sin

inminente riesgo los resultados de sus empresas, sean

favorables ó adversas, para mi conocimiento y poder yo

tomar las medidas
que

considere
oportunas.

Dios guarde á V. muchos años — Tucuman á 23 de

Octubre de 1816 — MANUEL BELGRANO.

Exmo. Señor - La americana Teniente Coronel

Doña Juana Asurduy, viuda del Coronel D. Manuel

Padilla , residente en el Tucuman, por medio de su her

mano y apoderado ciudadano Gregorio Asurduy, con el

mayor respeto ante la elevada consideracion de V. E.

parece y dice : que habiendo dicho su finado trabajado

desde los primeros momentos de nuestra regeneracion

política, hostilizando y persiguiendo de todos modos al

tirano enemigo, fue honrado por la Nacion con varios

grados, siendo estos los de Sarjento Mayor de Ejército,

el de Teniente Coronel que le libró el Sr. Brigadier

General del Ejército de la Patria y Supremo Director

que fué, D. José Rondeau, con el título de Juez Subde

legado del Partido de Tomina, y la asignacion de la renta

de mil doscientos pesos anuales en la cajas de la ciudad

dela Plata, y por último el de Coronel que le mandó el

Exmo. Sr. Capitan General y del Ejército D. Manuel

Belgrano, segun consta de los cinco documentos quehace

presente á V. E. en fojas cinco orijinales, para que vistos

se le devuelvan, á los fines de la memoria de los servicios

de su finado, y de los honores que se le franquearon dig

namente.

36
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Por ellos aparece su mérito nada dudable, y si la

consideracion de estos señores exelentísimos, lo tuvo

presente á Padilla, fué sin dada porlos que
anteriormente

tenia contraidos á la faz de la Nacion , sin sueldo ni renta ,

cuyo influjo lo caracterizó digno de la asignacion del

sueldo de mil doscientos pesos anuales, como parece que

indican los oficios fechados en cuatro de Octubre de mil

ochocientos quince desde Chayanta, partido de Poto

sí, con remision del grado de Teniente Coronel sobre el

de Sarjento Mayor de Ejército , y del que se ha dicho

le libró el Exmo. Señor Capitan Generaldesde el Tucu

man , en veinte y tres de Octubre de mil ochocientos diez

y seis, habiendo ya fallecido en la accion última del

Villar el catorce de Setiembre del citado año, donde se

retiró de la Laguna por el contraste que padeció en los

dias doce y trece del propio mes.

Asi concluyó, Exmo. Señor,con sus dias en la cam

paña. En el tiempo de sus servicios devengó el sueldo

de diez meses y diez dias, en la cantidad de los mil dos

cientos pesosdesignados anualmente, los que le corrieron

desde cuatro de Octubre de ochocientos quincehasta

el catorce de Setiembre del año diez elmen

cionado título de Subdelegado
, bajo de la calidad cons

tante del oficio del Exmo. Señor D. José Rondeau,

Supremo Director y General que fué. Este sueldo no se

le dió por la Caja de la ciudad de la Plata , porque el mes

de Diciembre del propio año, esto es, á los dos meses

despues de librado el título, se padeció el contraste de

Sipi Sipi, y luego fué ocupada la ciudad por el enemigo,

habiendo quedado Padilla en la Subdelegacion
y seguido

en ella hostilizando
al enemigo hasta el catorce de

Setiembre en que falleció, sin el percibo de sueldo alguno

por la mencionada
ocupacion de aquella ciudad en cuyas

y

seis, por
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cajes tenia la asignacion. Por este respecto, y porque la

suplicante se halla exhausta de arbitrios para
soliviar sus

necesidades, hace presente á la bondad de V. E. los

devengados sueldos abonables por la Nacion, y suplica

sumisamente se digne su Superior atencion ordenar el

pago de un mil veinte y tantos pesos correspondientes á

los citados meses devengados y señalados, en suplemento

de los sueldos de Teniente Coronel honorario y efectivo

Sarjento Mayor, mandando se le acudan de las Cajas

Generales de la Nacion ; pues habiendo realmente servido

elcitado empleo y ejercitado igualmente los deberes de

su cargomilitar, en hostilidad del enemigo , es de justicia

el abono en las Cajas Nacionales, sea por un título 6 por

otro, deliberando sobre todo lo que el superior concepto

de V. E.tuviere por mas conveniente - Portanto :

A V.E. pide y suplica así lo ordene que será merced

con justicia que recibiera la ocurrente, y para ello & .

Exmo. Señor Juana Asurdur.

Buenos Aires, Agosto 5 de 1819 - Informen los

Ministros Generales - Cossio .

Exmo. Señor - Los Ministros generales de Ejército

у Hacienda del Estado, impuestos de la solicitud de

Doña Juana Asurduy dicen : Que podrá V. E. siendo

servido mandar que informen los Ministrosde la Tesore

ria de Chaquisaca que se hallan en esta Capital, D. Ti

burcio Aldao y D. Manuel Ibañez, y fecho corra el

pedido – Buenos Aires, Setiembre 11 de 1819 - Roque

Gonzalez - José Joaquin de Araujo.
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Buenos Aires, Setiembre 16 de 1819 - Como dicen

los Ministros - Cossio .

Exmo. Señor - En cumplimiento del Supremo

decreto
que precede, decimos: que el finado D.Manuel

Asencio Padilla obtuvo el nombrainiento de Subdelega

do del Partido de la Laguna, por título espedido por

V. E. siendo General en Gefe del Ejército Ausiliar del

Perú, con la dotacion de mil doscientos pesos abonables

por la Tesoreria de nuestro cargo, de que no tomamos

razon oportunamente. Como la desgraciada accion de

Sipe- Sipe hubiese impulsado la medida de abandonar la

ciudad de la Plata, emigramos dos meses, poco mas 6

ménos, despues de librado el título , sin haber ilegado el

caso de abonar ios sueldos devengados por Padilla. En

su conformidad creemos de justicia el cargo que hace y

repite la viuda en su anterior solicitud -- Buenos Aires,

Setiembre 30 de 1819 - Tiburcio de Aldau - Manuel

Yañiz .

Buenos Aires, Octubre 4 de 1819 - Corra el infor

me pendiente a los Ministros Generales - Cossio.

Exmo. Señor - Por los documentos que exhibe

Doña Juana Asurduy, viuda del Teniente Coronel D.

Manuel Asencio Padilla, se acredita suficientemente que

este obtuvo el empleo de Subdelegado del Partido de la

Laguna, con el sueldo de mil doscientos pesos anuales,

abonables en las Cajas de Chuquisaca , y que no se le

satisfizo ninguna cantidad á cuenta en él,por cuanto en

los primeros meses de su administracion ocupó el enemi
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go esta plaza. Sobre su solucion la integridad de V. E.

resolverá lo que estime de justicia — Tesoreria General

de Buenos Aires, Octubre 30 de 1819— Roque Gonza

lez - Indispuesto el Sr. Tesorero , Miguel del Prado.

Buenos Aires, Noviembre 4 de 1819 - Informe el

Tribunal de Cuentas— Cossio.

Exmo. Señor - El Tribunal, visto este espediente en

que Doña Juana Asurduy , viuda del Coronel deMilicias

D. Manuel Asencio Padilla , Subdelegado que fué del

Partido de Tomina, solicita se le ajuste y pague el haber

que ha devengado su marido á razon de 1,200 pesos

anuales, que por este empleo le fueren asignados, res

pecto á no haber sido satisfecho por la Caja de la Plata ,

adonde se consignarun, dice : que aunque para justificar

cual corresponde esta asercion no se tengan á la vista

los documentos matrices, que son de necesidad, halla sin

embargo equitativo el Tribunal que V. E. atendiendo á

las circunstancias de este benémerito patriota ,muerto en

campaña en defensa de la libertad del Pais, y que no deja

duda en órden á la lejitimidad de sus despachos, acom

pañado de honrosas comunicaciones,puede por un efecto

de su Suprema benignidad ordenar que los Ministros

Generales de Hacienda procedan á ajustarle segun cor

responda, á fin de que recaiga el competente decreto de

pago que solicita la interesada— Tribunal y Noviembre

12 de 1819 – Antonio de la Pociga — Vicente Mariano de

Reyna - Juan Manuel de Luca .
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Buenos Aires Noviembre 18 de 1819 - Informe el

Gefe de Estado Mayor General— Cossio.

Exmo. Señor - La suplicante acompaña documentos

irrefragables que convencen que su esposo el Coronel de

Milicias Nacionales D. Manuel Asencio Padilla fué
pro

movido á Sarjento Mayor de Ejército el 3 de Octubre

de 1815 , con el sueldo anual de 1,200 pesos pagaderos

de la Caja de Chuquisaca, mientras existiese en el cargo

de subdelegado de Tomina - Igualmeute prueba que no

percibió cantidad alguna en razon de sueldos respecto

que el 29 del siguiente mes se perdió la accion de Sipe

Sipe, y ocupó el enemigo el Alto Perú - Aunque el cita

do Gefe quedó por la derrota sin la Subdelegacion á que

pareció vinculada la suma de su sueldo, no es menos

cierto que conservó el carácter militar de Sarjento

Mayorde Ejército y que prestó incesantes servicios al

pais hasta su muerte acaecida el 14 de Setiembre de

1816 , á consecuencia de la accion del Villar - Asi este

E. M. G. cree que el citado Padilla tiene opcion al

sueldo señalado por V. E. por no haber resolucion en

contrario y porque no se separó de la Provincia en una

abierta : que V. E.debe ordenar el abono de cien

pesos mensuales a favorde su esposa y cono una justicia

á los servicios de Padilla , y que sin otro descuento que

el de la primera mesada íntegra por su nuevo empleo de

Ejército y de los Inválidos y Monte, á razon de ochto

maravedis por peso, en los siguientes, deben ajustársele

oncemeses diez dias por los Señores Ministros Genera

les - Buenos Aires, Noviembre 23 de 1819 - Cornelio de

Saavedra .

guerra abierta :
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Buenos Aires, Noviembre 27 de 1819 -- Fórmese

por la Contaduría General la correspondiente liquida

cion - Cossio .

Contaduría General de Buenos Aires – El Sarjento

Mayor de Ejército graduado de Teniente Coronel D.

Manuel Asencio Padilla — Ajuste del haber que le cor

responde en el tiempo que se espresará .

Ha de haber en once meses diez dias que se

gun
el informe del Sr. Gefe de Estado

Mayor le corresponden de abono al res

pecto de cien pesos mensuales contados

desde 3 inclusive de Octubre de 1815 que

obtuvo despacho de Teniente Coronelde

Ejército hasta 14 inclusive de Setiembre

de 1816 quemurió .. 1133 28

Baja de Inválidos-- Por 8 maravedis en peso

sobre los 1133 pesos 2f reales.. 33 23

Retencion para elMonte Pio Militar. Por 8

maravedis en peso sobre 1100 pesos que

quedan líquidos.. 32 24

Idem por una mesada íntegra del sueldo de

100 pesos que se le consideran por su

nuevo ingreso al Monte...
100

Importa el líquido haber de este ajuste nuevecientos

setenta y siete pesos cinco y cuartillo reales - Buenos

Aires, Dicieinbre 1o de 1819 – Gonzalez — Indispuesto el

Sr. Tesorero, Rebollar.

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1819 - Vista al Fis

cal - Cossio .
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Exmo. Señor - El Fiscal visto este espediente, dice :

quepor las razones que suponen los Ministros Generales

de Hacienda y el Estado Mayor General, no se opone

este Ministerio á que se abone delmodo que V. E. esti

memas conveniente el alcance que resulta de la liquida

cion practicada por sueldos devengados del finado

Teniente Coronel D. Manuel Asencio Padilla que ha

deinandado Doña Juana Asurduy como su viuda, acredi

tando previamente esta su personeria que aun no apare

ce del espediente- Buenos Aires, Diciembre 17 de 1819

--Patron.

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1819 – Al Asesor

Cossio .

Exmo Señor - Puede V. E. proveer como propone

el Fiscal- Buenos Aires, Enero 5 de 1820 - Paso.

Buenos Aires, Enero 7 de 1820 — Pase á los Minis

trosGenerales para que acreditando ante ellos la supli

cante ser viuda del Coronel D. Manuel Asencio Padilla ,

le otorguen billete de amortizacion por los novecientos

sesenta y siete pesos cinco y un cuartillo reales, queresul

tan líquidos en el precedente ajuste - Una rúbrica

Cossio.

Señor Gefe de EstadoMayorGeneral- D . Gregorio

Asurduy, residente en esta capital, ante V. S. con el res

peto debido me presento y digo : que para los efectos que

convenga á mi parte, se ha de servir su integridad mandar

que losdos tenientes coroneles que hoy se hallan aquí
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D. Juan José Nogales y D. Toribio Dávalo, certifiquen á

continuacion de este, si conocieron al finado Coronel ile

Milicias D). Manuel Asencio Padilla y si este era lejítimo

consorte de la Teniente Coronela Doña Juana Asurduy,

devolviéndoseme orijinal— Por tanto

A V. S. pido y suplico así lo provea y mande por

ser de justicia, y para ello & -Gregorio Asurdui.

Buenos Aires, Enero 19 de 1820 — Como lo pide

Saavedra .

Señor Gefe del Estado Mayor General–Cumplien

do con lo mandado por V. S. en obsequio de la verdad y

justicia, certifico : que he conocido al Coronel D. Manuel

Asencio Padilla , por la relacion de paisano, como tam

bien
por

haber sido yo su defensor en dos causas que se

jiraron ante el Sr.General D. Manuel Belgrano, en Tu

cuman , como tambien á su esposa la Tenienta Coronela

Doña Juana Asurduy, en la villa de Potosí, elaño pasa

do de ochocientos trece, y finalmente apenas habrá uno

que deje de conocer á ambos por sus memorables y

distinguidos hechos de que abundan sos comprobantes,

en los mejores testigos que son los Ministeriales, como

monumentos que distinguirán en la posteridad á tan

dignos libertadores de la Patria – Buenos Aires y Enero

19 de 1820 — Juan José Nogales.

Señor Gefe del E. M.G.- En cumplimiento de su

órden que antecede y en obsequio de la verdad, certifico :

que conocí al Coronel de Milicias D. Manuel Asencio

37
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Padilla, y de consiguiente á su esposa Doña Juana

Asurduy, á quien por sus distinguidos servicios la conde

coró el Gobierno Supremo con los despachosde Tenienta

Coronela, despues del parte que pasó el General del

Ejército del Perú, que obra en la Gaceta Ministerial de

17de Agosto de 816 , que reducido en sustancia dice:

“ Exmo. Señor - Paso á manos de V. E. el diseño

de la bandera que la Amazona Doña Juana Asurduy

tomó en el cerro de la Plata, como á once leguas al

Este de Chuquisaca, en la accion a que se refiere el Co

mandante D. Manuel Asencio Padilla, quien no da esta

gloria á la predicha su esposa, por moderacion ; pero que

por otros conductos fidedignosme consta que ella misma

arrancó de las manos del Abanderado, ese signo de la

tirania , á esfuerzos de su valor y de sus conocimientos en

la milicia , poco comunes a las personas de su sexo.

Buenos Aires, Enero 19 de 1820— Toribio Dávalo.

He recibido de los Señores Ministros Generales de

Hacienda, como apoderado que he hecho constar ser de

demihermana Doña Juana Asurduy, viuda del Sarjento

Mayor graduado de Teniente Coronel, un billete señala

do con el No 7181, importante novecientos sesenta y

siete pesos cinco y cuartillo reales, por los sueldos ven

cidos de su finado esposo en el Ejército del Perú , segun

consta del espediente y liquidacion que se acom

paña – Buenos Aires, Enero 21 de 1820 — Gregorio

Asurdui.

NOTA - Por decreto de 7 de Abril de 1820, en

solicitud de la viuda del finado Coronel D.Manuel Asen
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cio Padilla, se le han entregado los despachosde dicho

Señor que obraban en este espediente, como igualmente

cópia del informedelGefe delEstado Mayor y delajuste

que obra en este espediente, lo que se anota para cono

cimiento de esta oficina - Buenos Aires, 10 de Abril de

1.820 .

II

Espediente del Sarjento Mayor D. José Miguel Lanza ,

sobre ajustes.

D. José Gabriel de la Oyuela, Sarjento Mayor del

Batallon NO 10. - Certifico que habiéndome presentado

en Jujuy ante el Sr. General del Ejército , que lo era

entonces el Sr. D. Juan Martin Puyrredon , en 4 de

Setiembre de 1811 se me destinó de Capitan de la 39

compañía del Rejimiento NO 6 , la que estaba mandada

por su Teniente D. José Miguel Lanza, cuyo oficial fué

Teniente de la misma compañía todo el tiempo que la

mandé, hasta 1. de Agosto de 1812 ; para que así cons

te lo firmo en Tucuman á 16 de Octubre de 1817 - José

Gabriel de la Oyuela .

D. Manuel Ramirez, Teniente Coronel delReji

miento de Artillería de Buenos Aires
у
Comandante

Generalde ella en el Ejército Ausiliardel Perú - Certifi

co que conocí al Sarjento Mayor de Ejército D. José

Miguel Lanza, de Capitan agregado a la Division de

Artillería, en Abril de inil ochocientos catorce, en que

llegué á esta ciudad á recibirme del mando de la espre
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sada division , hasta diez y seis deMayo demil ochocien

tos quince,siempre en continuo servicio ; y para cobro de

sussueldos, segun el Decreto Supremo de diez y seis de

Julio de este año, le doy la presente en virtud de la

órden jeneral de veinte y cuatro deagosto último – Tucu

man , Octubre 16 de 1817 - Manuel Ramirez .

D. Benito Martinez, Teniente Coronel de Ejército y

Ayudante Comandante del Estado Mayor del Ejército

Ausiliar del Perú — Certifico que el Sarjento Mayor de

Ejército D. José MiguelLanza, se incorporó en la clase

de Capitan del Rejimiento No 6 ,del que era yo Sarjento

Mayor, en Potosípor Julio de 1813, y existió siempre en

continuo servicio hasta Febrero demil ochocientos cator

ce en que fué estinguido aquel rejimiento ; y para el

cobro desus sueldos segun el Supremo Decreto de 16 de

Julio de este año, le doy la presente en virtud de la órden

jeneralde 24 de Agosto último -Tucuman á 18 de Oc.

tubre de 1817 - Benito Martinez .

D. Alejandro Heredia , Teniente Coronel y Coman

dante del 2. Escuadron de Dragones de la Nacion

Certifico que el Sarjento Mayor de Ejército D. José

Miguel Lanza,se incorporó en clase de Teniente en el

cuerpo de Arribeños, el 5 de Agosto del año 1810, en la

ciudad de Córdoba, siendo yo Capitan del mismo

cuerpo , y sirvió hasta Febrero de 1812 , en que salió

comisionado al Perú por el Exmo. Sr. Director Supremo,

General
que fué D.Juan Martin de Puyrredon; y para

cobro de sus sueldos, segun el Supremo Decreto de 16

de Julio de este año, le doy la presente en virtud de la

el



DE BUENOS AIRES 293

órden jeneralde 24 de Agosto último – Tucuman á 8 de

Noviembre de 1817- Alejandro Heredia .

le hice espe

D. José Rondeau, Coronel del Rejimiento de Dra

gones de la Patria , Brigadier General de los Ejércitos

de ella , Inspector, General en Gefe del Auxiliar del

Perú, y Director electo de las Provincias Unidas del Rio

de la Plata , & -Atendiendo al mérito
у

servicios del

Capitan de Ejército D. José Miguel Lanza,he venido en

concederle elempleo de Sarjento Mayor, con las gracias

y prerogativas que por este título le corresponden : Por

tanto, mando y ordeno se le haya, tenga y reconozca por

tal Sarjento Mayor de Ejército ; para
lo

que

dir el presente despacho, firinado pormi, sellado con el

sello de este Ejército Ausiliar del Perú y refrendado

pormi Secretario de la Guerra, de que se tomará razon

en la Comisaria delmismo. Dado en este papel comun á

falta del sellado, en mi Cuartel General en Mondragon,

án de Julio de 1815 - JOSE RONDEAU - Doctor Teodo

ro Sanchez de Bustamante, Secretario de Guerra

Lugar del Sello - V . E. espide título del empleo de Sar

jento Mayor de Ejército al Capitan D. José Miguel

Lanza- Tombse razon en esta Comisaria deGuerra del

Ejército , Potosí, Julio 9 de 1815 — Pedro Echevarria

Es cópia de su orijinal que manifestó el interesado

Tucuman y Enero 7 de 1818 — Márcos Paranssino,

Escribano público de la Patria é interino de Guerra .

Señor Sarjento Mayor D. José Miguel Lanza - Me

esmuy satisfactorið saber de Vd. y que se haya salvado

de la persecucion que era consiguiente alinfausto resul
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tado de Sipesipe. Ha sido tambien muy oportuna la

reunion de Vd. para vijilar sobre la seguridad de esta

provincia, guardando las avenidas de los altos, por ello y

contando yo con el celo y actividad de Vd . le prevengo

se sitúe en Esmoraca con la jente y armas útiles que

trae, remitiéndome las que necesiten de composicion

para devolverselas si las ha menester por tener un so

brante de soldados que las ocupen , pues quiero que se

conserve su partida en respetabilidad. El Comandante

de Talina, á quien prevengo en esta fecha, auxiliará á

Vd. con hombres prácticos del territorio para las descu

biertas y noticias convenientes de los caminos y de los

lugares de que se podrá sacar carne para la subsistencia

de la tropa y los demas artículos para subvenir á sus

necesidades.

Esté Vd. seguro de miestimacion у
de

presente para el premio su mérito distinguido .

Dios guarde á Vd. muchos años — Cuartel General

en Moraya á 11 de Enero de 1816 — Jose RONDEAU.

que tendré

Sr. Sarjento Mayor Graduado D. José Miguel

Lanza - El Exmo. Supremo Director, General en Gefe

del Ejército Ausiliar del Perú, con fecha 26 del actual,

medice lo siguiente :

Supongo que tres partidas que demoraban reuni

das sobre Esmoraca, al mando de D. Miguel Lanza ,

D.Gaspar Aramayo y D. Narciso Nuñez, hayan reple

gado hácia ese punto que V. S. ocupa, por haberles yo

ordenado desde Moraya, su retirada á Santa Catalina

luego que sucedió el accidente de los Gauchos - Luego

que llegue allí ó á esas inmediaciones la partida de arti

lleros almando del oficial D. Narciso Nuñez, disponga
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V. S.que pase inmediatamente á incorporarse al Ejérci

to quedando V. S. con las otras partidas.

Lo que trascribo á Vd. para su intelijencia y cum

plimiento , esperandome acuse recibo de este oficio .

Dios guarde á Vd. muchos años - Casavindo у

Enero 30 de 1816 - Juan José Fernandez Campero.

Exmo. Señor - D . José Miguel Lanza, Sarjento

Mayor de Ejército , en la forma que haya lugar, ante la

justificacion de V. E. digo : que á mérito de hallarse

mandado
por elSupremo Decreto de 16 de Julio del año

próximo pasado, se haga el ajuste de los sueldos deven

gados por todos los señores oficiales de este Ejército, para

su solucion tengo formados los documentos del que en

distintas clases he hecho, y son los mismos que en fo

jas.... con la debida solemnidad presento .

Por su tenor se instruirá la integridad de V. E. por

el certificado del Sr. Teniente Coronel D. Alejandro

Heredia,señalado con el No 1, que en 5 de Agosto del

año pasado de 1810 entré al servicio en clase de Tenien

te al cuerpo de Arribeños, en la ciudad de Córdoba, y

continué hasta Agosto de 812, como lo testifica la del

SarjentoMayor D. José Gabriel de la Oyuela, en cuya

compañía estuve, y va señalado con el No 2 .

Consiguiente á esta última fecha, salí en clase de

Capitan , de comision para los pueblos del interior del

Perú, en virtud de órden del Exmo. Sr. D. Juan Martin

de Puirredon que se hallaba de General del Ejército, en

la que continue
por aprobacion de V. E.que á seguida

se recibió delmando del Ejército, y en ella me entretuve

hasta el año de 813,por Julio, en que me reuní al Ejér

cito en la Villa de Potosí.
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Igualmente consta por igual certificacion del Señor

Teniente Coronel D. Benito Martinez, que corre signada

con el número 3, que en dicha clase de Capitan me

incorporé como he dicho en la Villa de Potosí al Ejér

to , por Julio de 813, habiendo continuado hasta Febre

ro de 814, en que se estinguió el Rejimiento NO 6 , que

fué en el que serví desde que se colocó de Capitan el

Sarjento Mayor Oyuela.

Consta tambien por el certificado del Sr. Comandan

te General de Artillería D.Manuel Ramirez, que se vé

bajo el No4 , que fuí agregado á la Division de Artillería

en la mismaclase de Capitan , por Abril de 814 y que

continuéhasta 16 de Mayo de 815 , en cuya fecha salí

de comision para los pueblos delinterior del Perú , segun

da vez, en virtud de órden del Exmo. Señor General

Rondeau que bajo el No 5 sigue á continuacion .

Ultimamente consta que despues de haber dado

cumplimiento á dicha mi comision ,mereuní, por resul

tas del contraste de Sipesipe, al Ejército , y seguísirvien

do hasta esta última época á las órdenes del Coronel

Mayor D. Juan José Fernandez Campero, y á las del

Teniente Coronel D. José María Perez de Urdinivea ,

segun su certificado, el oficio de dicho Sr. Coronel

Mayor y el del espresado Sr. Ex-General Rondeau que

todo vá señalado con los números 6 , 7 y 8 .

En su virtud, y resultando justificado que he servido

en clase de Teniente desde el 5 de Agosto de 1810 has

ta Agosto de 1812, y en la de Capitan el restante tiempo.

Suplico á su integridad se sirva aprobar dichos doçn

por comprobado mi servicio y remitirlo con

el informe que sea de justicia á la Supremacia que reside

en la Capital de Buenos Aires, para quese sirva asímis

mo ordenar mi ajuste, y queajuste, y que á consecuencia se me

mentos, dar
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ministre el billete de amortizacion correspondiente.

Sobre que:

A V. E. pido y suplico así lo provea y mande; juro

en forma no ser de malicia & -Exmo. Señor José

Miguel Lanza.

Tucuman , Febrero 5 de 1818 - Con los documentos

qneacompaña, vista al Defensor, y con lo que espusiere

derechamente pase al Sr. Intendente General de este

Ejército - Rúbrica del General Belgrano - Icazate, se

cretario.

Exmo. Señor - El Defensor de los intereses del

Estado, en vista de la representacion del Sarjento Mayor

D. Miguel Lanza, dice: que por los documentos con que

instruye su solicitud acredita entró a servir en este Ejér

cito en clase de Teniente del Rejimiento de Infantería

de Arribeños en 5 de Agosto de 1810. Con ellos mismos

prueba los diferentes empleos que ha ejercido en elEjér

cito , hasta elactual que obtiene de Sarjento Mayor. En

esta virtud el Defensor no encuentra embarazo en que

V. E.informe al Supremo Ministerio de Hacienda, para

que sea ajustado y pagado en los términos que prescriben

los Supremos Decretos dictados sobre el particular.

V. E. resolverá lo que fuere de su superior agrado

Tucuman y Febrero 11 de 1818 - Lorenzo Villegas,

Exmo. Señor - Reproduzco el anterior informe

Tucuman , 13 de Febrero de 1818 - Exmo. Señor

Juan de Bernabé y Madero.

38
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Tucuman, Febrero 15 de 1818 — Declare el intere

sado previamente ante el Sr. Intendente de este Ejército ,

bajo la relijion del juramento, segun ordenanza, serle

deudor el Estado del importe de sueldos devengados, á

cuanto ascienden, si no los ha cedido en parte ó en el

todo á beneficio delmismo Estado, 6 de algun otro parti

cular, si no ha dejado asignacion en alguna Tesorería ; y

fecho infórmese consiguiente - BELGRANO — Silvestre Ica

zate, secretario .

En la ciudad de Tucuman, á diez y nueve dias del

mes de Febrero de mil ochocientos diez y ocho años,

compareció ante mí, en virtud del anterior decreto , el

Sarjento Mayor D.MiguelLanza, y preguntado segun

su tenor, bajo la relijion del juramento que prestó en la

forma prevenida,dijo : que es efectiva la deuda que recla

ma del Estado,por los servicios que lleva documentados;

que ignora el líquido alcance de sus haberes ; que no ha

hecho cesion alguna de ellos; y que por elmes de Junio

del año pasado de 815, situó asignacion en la Caja de

Potosí á favor de su esposa Doña María del Rosario

Paradiz, de la cantidad de cincuenta pesosmensuales, la

que se suspendió con la pérdida de la última accion, por

Noviembre del mismo año, habiéndosele contribuido en

este intermedio con la cantidad de doscientos cincuenta

pesos, segun ofrece justificarlo con certificacion com

petente que agregará á continuacion . Y por ser verdad

cuanto espone, lo firma conmigo en la fecha — Juan de

Bernabé y Madero - José Miguel Lanza.
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Exmo. Señor Capitan General- El Sarjento Mayor

D. José Miguel Lanza , ante V. E. en debida forma,

digo; que en el espediente que sigo sobre los ajustes de

mis sueldos seme interrogó por el Sr.Intendente de Ejér

cito ,en una declaracion queme recibió , sobre si habia

hecho alguna vez, durante mi servicio, alguna adjudica

cion en parte ó en el todo de mis sueldos, á favor de mi

familia ; y contesté que en la época pasada del año de

815 , habia hecho una en favor de mimujer Doña María

delRosario Saravia. Semepuso por precepto que docu

mentase miesposicion con un certificado del Ministerio

de Hacienda de Potosí,donde hice la asignacion; y como

se encuentra emigrado en esta ciudad elMinistro Conta

dor de aquella Caja, con todos los documentos de ella,

segun se me ha anoticiado, suplico á la justificacion de

V. E. se sirva mandar que dicho Señor me notifique á

continuacion la cantidad y términos en que hice la indi

cada asignacion , para hacer constar como corresponde

-Por tanto :

A V. E. pido y suplico así lo provea y mande que es

justicia y para ello & -José Miguel Lanza.

Tucuman, 20 de Febrero de 1818 — Como se pide

-BELGRANO — Silvestre Icazate, secretario .

D. Isidoro José de Escarza,Ministro Contador de la

Caja Nacional de la Provincia de Potosí, Comisario de

Guerra en ella é interino del Ejército Auxiliar del

Perú & .

Certifico : que para cumplir con lo mandado

Exmo. Señor General en decreto de la vuelta , á solicitud

por el
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del Sarjento Mayor D. JoséMiguel Lanza, he rejistrado

los libros de aquella Contaduría , donde se encuentran

los asientos de las partidasde asignaciones, y entre ellas

consta la que hizo el suplicante á favorde su mujer Doña

María del Rosario Saravia de la cantidad de cincuenta

pesos mensuales, y en su virtud se le suministraron de

las arcas de aquellas Cajas hasta la total de trescientos

pesos por los meses de Julio , Agosto, Setiembre, Octubre,

Noviembre y Diciembre inclusives del año pasado de

1815, á razon de los prenotados cincuenta pesos mensua

les ; y aunque espone en su declaracion el Sarjento

Mayor Lanza habérsele contribuido en aquella época á

su familia con solo doscientos cincuenta pesos, segura

mente ha padecido equívoco en la data de unmes, que

no es de notar, respecto á que estaba en aquel entonces,

ausente en la comision de Yungas, y nisu familia llevaria

acaso una exacta cuenta para dársela cuando se viesen

Tucuman, Febrero 21 de 1818 — Isidro José de Escarza .

Confiero mi poder en la mas bastante forma al coman

dante don José Hilario Carol, para querepresentandomi

persona, practique las diligencias necesarias ante el Supe

riorGobierno para conseguir el boleto de amortizacion

de los presentes ajustes, usando de ellos como fuere de

su agrado -- Tucuman, Febrero 26 de 818 — José Miguel

Lanza.

Practicará pormílas diligencias que espresa el ante

cedente poder,mihermano don Angel Carol, á quien le

confiero mi facultad — Tucuman, Febrero 26 de 818—

José Hilario Carol.
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Practicará las dilijencias y recaudará el espediente

y su importe el Doctor Don Félix Ignacio Frias - Buenos

Aires, Abril 11 de 818— Anjel Carol.

Acompaño á V.S. el espediente obrado en esta

Capitania General por el Sargento Mayor Don José

Miguel Lanza sobre el abono de los sueldos que tie

ne devengados en servicio del Ejército. El Supremo

Gobierno dispondrá á virtud de los documentos é infor

mes que lo organizan el que en justicia corresponda.

Dios guarde á V. S. muchos años. Tucuman, á 23

de Febrero de 1818 — MANUEL BELGRANO - Sr. Dr. D.

Esteban Agustin Gazcon, secretario de Estado en el

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1818 — Informen los

Ministros con liquidacion , y acúsese recibo - Gazcon.

Exmo. Señor – Para la formacion del ajuste del

Sarjento Mayor D. José Miguel Lanza ,se hace necesa

rio
que V. E.siendo servido confirme los despachos de

este oficial, asi en calidad de Teniente, con cuya gradua

cion empezó sus servicios, como el de Sarjento Mayor

dado por el SeñorGeneral que fué D. José Rondeau

Buenos Aires, Julio 4 de 1818 -- Roque Gonzalez - José

Joaquin de Araujo.

Buenos Aires, Julio 8 de 1818 — Pase al Ministerio

de la Guerra para la competente declaracion que solici
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tan los Ministros Generales en su anterior informe

Gazcon .

Buenos Aires, Julio 15 de 1818 — Informe el Esta

doMayorGeneral— Irigoyen .

Exmo. Señor – Para la liquidacion de los haberes

de este oficial con arreglo al Supremo Decreto de 16 de

Julio del año pasado se necesita que V. E. le confirme

el empleo de Teniente que obtuvo en Agosto de 1810 ,

como agregado a las compañías que delRejimiento NO3

marchaban al Ejército del Perú, elde Capitan á que fué

promovido en Julio de 813, en el Rejimiento N : 6

(Blancos ya estinguido) y tambien el de Sarjento Mayor

de Ejército que le confirió el General D. José Rondeau

en 7 de Julio de 1815 , segun consta todo justificado en

los documentos que corren unidos á este espediente

Buenos Aires, 20 de Julio de 1818 — Miguel de Azcué

naga.

Buenos Aires, Julio 22 de 1818 — Como propone
el

Estado MayorGeneral,espídanse los despachos respec

tivos, y vuelva este espediente alMinisterio de Hacienda,

á los fines consiguientes— Una rúbrica - Irigoyen .

Buenos Aires, Agosto 18 de 1818 — Vuelva este es

pediente á los Ministros Generales para la competente li

quidacion - Gazcon .
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Contaduria General de Buenos Aires - D . José Mi

guel Lanza, sargento Mayor del ejército - Ajuste del ha

ber
que le corresponde en el tiempo que se espresará.

Ha de haber en 34 meses 26 dias contados des

de 5 inclusive de Agosto de 1810 en que

se le confirma de Teniente , hasta fin de

Junio de 1813, que ascendió á Capitan, á

razon de treinta y dos pesos mensuales... 1115 54

Descuento de Inválidos - Por 8 maravedis en

peso sobre los 1115 ps.54 rs. 32 63

Retencion
para

el Monte Pio Militar - Por 8

maravedis en peso sobre los 1082 ps. 74

reales....
31 63

Por una mesada íntegra del sueldo de treinta y

dos pesos que entró á gozar como Tenien

te del cuerpo de Arribeños, segun lo pre

venido en el Reglamento .
32

Iten en 24 meses 6 dias contados desde prime

ro inclusive de Julio de 1813 que ascen

dib á Capitan hasta 7 exclusive delmismo

de 1815 , que fué promovido á Sargento

Mayor, á razon de cincuenta pesos men

suales ... 1210

Descuento de Inválidos - Por 8 maravedis en

peso sobre los 1210 pesos.. 35 43

Retencion
para el Monte Pio Militar — Por 8

maravedis en peso sobre los 1174 pesos

34reales. 34 44

Iten por la diferencia
líquida del sueldo de

treinta у
dos pesos que disfrutaba como

Teniente, alde cincuenta pesos que entró

á disfrutar como Capitan .... 16 7
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Iten en cuatro meses 22 dias contados desde

siete inclusive de Julio de 1815 , que as

cendió á Sargento Mayor, hasta 29 exclu

sive de Noviembre delmismo que sucedió

la derrota de Sipesipe, sin incluir el haber

posteriorá causa de que en aquella Comi

saría deben existir los documentos necesa

rios
para su abono, á razon de ochenta y

cinco pesos mensuales... 402 23

Descuento de Inválidos - Por 8 maravedis en

peso sobre los 402 pesos 2 } reales...... 16 68

Retencion para elMonte Pio Militar — Por 8 ma

ravedis en peso sobre los 390 pesos 33

reales...
11 32

Por la diferencia líquida del sueldo de cincuen

ta
pesos

mensuales que gozaba como Ca

pitan al de 85 pesos que entró á gozar co

mo Sargento Mayor ---
3278

Por la tercera parte que sobre los 2,488 pesosle

corresponde con arreglo al artículo prime

ro delsupremo Decreto del año proximo

pasado ..
829 21

Descuentode asignaciones — Por 300 $ quereci

bió de asignacion, segun el informe del

SeñorMinistro de la caja de Potosí.... 300

Alcanza este ajuste segun queda demostrado, qui

nientos veinte y nueve pesos dos у
medio reales - Teso

reria Generalde Buenos Aires, Setiembre 12 de 1818–

Gonzalez - Araujo.



DE BUENOS AIRES 305

Buenos Aires Setiembre 17 de 1818 - LosMinistros

Generales expedirán al suplicante billete deamortizacion

por los quinientos veinte y nueve pesos, dos y medio rea

les, que segun el precedente ajuste, y con arreglo al auto

de 16 de Julio del año proximo pasado, resultan de al

cance líquido á su favor, como tercera parte de los suel

dos que devengó en el ejército del Perú , por el tiempo de

servicio que en dicho ajuste se espresa. Tomese razon en

el Tribunal de cuentas y comisaria general deGuerrapor

la que se dará el competente aviso á la del referido Egér

cito, archivándose este espediente en cajas - Una Rúbri

ca- Gazcon .

Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas – Buenos

Aires Setiembre 23 de 1818 — Martinez .

Tomóse razon en esta Comisaria General de Guer

ra - Buenos Aires 4 de Noviembre de 1818 – Fuentes .

He recibido de los Señores Ministros Generales de

Hacienda un billete señalado con el número 5,892, impor

tante quinientos veinte y nueve pesos dos y medio reales,

por los sueldos vencidos en el Ejército del Perú, del Sar

gento Mayor D.Miguel Lanza– Buenos Aires Noviem

bre 12 de 1818 - Felix J. Frias.

III

El ex -gobernador deChiquitos D. Juan ManuelLemoine,

cobrando al estado cantidad de pesos.

Señor Presidente - Doña Nicolasa Diaz y Toro ,

muger de D.JuanManuel Lemoyne, ante Usia digo : que
39
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dicho mi esposome escribe de Buenos Aires, con fecha

10 de Agosto del presente año, haber oficiado aquel Go

bierno en elmismo dia, para que Usia remitiera de estas

cajas los cinco mil pesos de mis dotales que me adeuda

el Estado, y fueron tomados para el pago de las tropas de

dicho Buenos Aires,de que he sufrido perjuicios irrepa

rables, á que se agrega la detencion de mi marido por

recaudar un crédito tan sagrado, en que ha sido desaten

dido con sentimiento mio y escándalo de este vecinda

rio , testigo de nuestros sacrificios; y siendo del honor del

Gobierno cubrir este cargo, suplico á Usia que para ins

truir á mi esposo,se digne darmeuna copia autorizada por

Secretaria, en papel comun, tanto del oficio delGobierno,

cuanto de las diligencias que aquise actuasen , á efecto de

que no queden burlados sus esfuerzos y libertarlo de la

mendicidad. En ello recibiré justicia -- Nicolasa Diaz y

Toro .

Decreto - Plata 15 de Setieinbre de 1815 - Como

lo pide — Fernandez - Dr. Serrano.

Oficio - Este Gobierno ha sido penetrado de los jus

tos reclamos que ante él ha hecho el ciudadano Juan

Manuel Lemoyne, cuya suerte hoy lastima,despues de la

opulencia en que vivia, y que toda la ha sacrificado en be

neficio del Estado y ausilio de nuestro Egército, en oca

sion
que le fué precisa, y ausilios no se hubiera

conseguido la reunion delastropas dispersas en la primera

derrota que sufrieron nuestras armas en el Alto Perú.

ElGobierno aunque ha tomado sobre si la protec

cion de este benémerito patriota , no encuentra arbitrios

como dispersársela cuando los ingresos de las rentas pú

blicas apenas esufragan á cubrir en parte las preferentes

atenciones que demanda la
guerra .

En tal estado espera

que Usia, con la brevedad posible remita á esta Tesore

sin
cuyos
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ria General los cinco mil pesos que en 16 de Agosto de

811 entraron en la de esa ciudad, pertenecientes á su es

posa Doña Nicolosa Diaz y Toro , y sirvieron á los usos

que ya van manifestados ; para con ellos reintegrarse de

las subministraciones que puedan hacérsele, en el con

cepto que, estando el Estado en otra disposicion, no to

maria esta medida,sino que, como lo ha hecho en todo

tiempo, satisfaria de los fondos de esta Tesoreria tan pri

vilegiado crédito - Diosguarde á Usia muchosaños - Bue

nos Aires Agosto 10 de 1815 -- Ignacio Alvarez --Ma

nuel Obligado,Secretario - Señor Presidente y Goberna

dor de la Plata .

Decreto - Plata Setiembre 14 de 1815 - Por recibi

da la presente superior orden del Exmo. señor Supremo

Director suplente general en gefe del Ejército Liberta

dor: cumplase el justo pago prevenido en ella , y en su

conformidad hágase por los señores Ministros de la Ha

da Nacional, si lo permiten sus fondos, la remesa de los

cinco mil pesos demandados,mediante á haber sido no

toria su inversion en elausilio del Egército de la Patria,

y crítica circunstancia de la reunion de sus tropas dis

persas con motivo de la derrota que padeció en el Desa

guadero el año de 811, haciéndoles saber por secretaria

-Fernandez - Doctor Serrano, secretario .

Informe - Señor Gobernador Intendente - Los Mi

nistros de Hacienda pública, sumamente deseosos dedar

elmas exacto y debido cumplimiento á la orden delEx

mo. Señor Supremo Director suplente General en Gefe

del Egército Libertador, dirigida á Usia con fecha 10 de

Agosto p. p . que con el auto de 14 del que rige, se ha

igualmente dignado pasarnos, hemos inmediatamente re

gistrado los libros Manual y Mayor corrientes del año de

1811 espirado, donde consta la partida, sentada en 16 de
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Agosto,con la espresion de haberse enterado por D. Se

bastian Toribio Caviedes los cinco inil pesos que
tenia en

depósito pertenecientes
á D. Juan Manuel Lemoyne, en

virtud de orden de la Junta Provincial de esta ciudad en

aquella fecha, en estas cajas principales para subvenir á

los crecidos y continuos gastos que ocasionaban las cir

cunstancias de aquellos tiempos. En cuya atencion bien

consideramos que
la solicitud del citado interesado Don

Juan Manuel Lemoyne,es tan justa , como lo es la satis

faccion ordenada ; pero los incesantes desembolsos que

necesaria é indispensablementehacemos en cumplimiento

á las órdenes de Usia mismo, al paso que por la modici

dad de fondos entrantes se hallan estas cajastan exhaustas

que apenas podemos abastecer las necesidades de prime

ra atencion, como que á Usia le es constante, imposibilita

el cumplimiento ; en cuya virtud podrá Usia determinar

suspender la solucion de este pagamento hasta que la Ha

cienda pública se halle capaz de efectuarlo , 6 tomar al

que á Usia le parezca mas conveniente-

Contaduria principalde la Plata, Setiembre 15 de 1815

-Tiburcio de Aldao — Por el contador, Tiburcio de Al.

dao - Señor Gobernador Intendente D. Juan Antonio

Fernandez ,

Decreto - Plata Setiembre 15 de 1815 – Por lo que

resulta del informe que antecede, y no debiendo demorar

se la solucion de un crédito ya retardado en su justo

preferible pago, in verificable por ahora en esta caja Na

cional,totalmente exhausta en sus fondos diariamente em

bebidos en las erogaciones necesarias al fomento del

Egército Ausiliar: devuélvase original este espediente con

la anticipacion respectiva al reintegro ó solucion quepueda

obtenerse en aquel Gobierno, con el correspondiente

oficio responsorio - Fernandez - Dr. Serrano , secretario .

gun arbitr
io
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Oficio - A consecuencia del Superior oficio de Vue

Exelencia de 10 de Agosto último, relativo á que con

la brevedad posible se remitan á esa Tesoreria General

los cinco mil pesos que en 16 de Agosto de 1811 entera

ron en la de esta ciudad, pertenecientes a la dote de Do

ña Nicolasa Diaz de Larrazabal, esposa del benemerito

patriota ciudadano Juan Manuel Lemoyne,no habiendo

encontradose fondos en ella para efectuar un pago tan re

comendable como procedente de un crédito dotal, que

siempre debe conservarse con sus correspondientes redi

tos, ha tenido este Gobierno que tocar un inconveniente

así insuperable y consistente en la falta de numerario, se

gun lo acredita el informe dado á continuacion por elMi

nisterio de esta Caja Nacional, y atento a la posible bre

vedad reencargada en dicho su oficio por Vue Exelencia,

para no perjudicar con la mayordemora por el reintegro

que con mejor proporcion podrá obtener el interesado en

esa Tesoreria Generalde una inversion hecha en fomen

to del Ejército Ausiliar, devuelvo original el espedien

te á fin de que Vue Exelencia anticipe las mas

eficaces providencias para la efectiva solucion de dicho

crédito — Dios guarde á V.E. muchos años - Plata Se

tiembre 17 de 1815 - Juan Antonio Fernandez--Exmo.

Señor Director.

Es copia fiel de sus originales á que me refiero

Plata 17 de Setiembre de 1815 — Dr. Serrano, secreta

rio .

Exmo. Señor - El ciudadano Juan Manuel Lemoy

ne, ante V. E. con el debido respeto , digo : que yo he sido

uno de los mártires de la Patria , y que mis delicados ser

vicios han sido mirados con poco aprecio. Seria cansar la



310 REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL

atencion de V. E. con la menuda relacion de mis méri

tos, y bastará decir que he arrostrado cuantos peligros se

me han presentado, y que be desempeñado comisiones

importantes con todo el honor que me es característico ;

que serví un Gobierno en lo mas remoto de la Nacion y

en susmas críticas circunstancias ; que en Cochabamba

sostuve la causa á la cabeza de un Regimiento, poniendo

mipecho á las balas ; que mifamilia abandonada, sufre

la persecucion de los enemigos por su opinion y la mia ,

reducida á una vergonzosa miseria, y yo al oprobio de

una emigracion injuriosa ; mi opulencia y comodidad

perdida con cinco años de gastos y trabajos que forman

el fruto de mis sacrificios y comprometimientos. Si, Se

ñor Exino. ¿ Y cualha sido el premio ? El mas injusto é

ingrato.

ElEgército de Buenos Aires,en sus mas estrechos

apuros, tomó cinco mil pesos de la dote sagrada de mi

muger, en Chuquisaca, para poder hacer sus movimien

tos: estos los reclamé ante el Gobierno Ejecutivo de

tres, y á pretesto de no haber dinero, se me dieron las

gracias, pero no seme cubrió el crédito . Escribí á mi es

posa los recaudase en la Tesoreria de Chuquisaca , don

de sucedió lo mismo : me he retirado á micasa , y el des

graciado suceso de Ayouma no me permitió pasar del

Tucuman : de allí regresé, y ante elGobierno faccioso

(que la Providencia destronó) volví á instar la satisfac

cion de un crédito de tanta consideracion , pero no saqué

otra cosa que decretos arbitrarios é injustos todo consta

del espediente que presento , para que V. E. con su vista

se digne mandar seme devuelva esta cantidad .

Parece imprudente este paso cuando el Estado se

halla necesitado ; pero no siendo incompatible mi ocurso

y propuesta con sus apuros, la hago racional y sin per
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de una

juicio, y es en la forma siguiente : que de los efectos que

tiene el Estado y que son de dificil expendio, se me en .

tregue la cantidad á precios de remate. Así el Gobierno

se ahorra cuidados y gastos para trasladarlos en cualquier

ocurrencia ; yo podré restituirme á mipaís para conso

Jar las
amarguras familia llena de tribulaciones,

opondré un remedio contra la miseria, seré util á la Na

cion, y V. E. obrando en justicia evitará la ruina de un

ciudadano que implora toda la proteccion de la Patria , á fin

de que, en el dia, por su decreto terminante se haga so

luble la cantidad
que

demanda - Por tanto .

A V. E. suplico asi lo provea, que será justicia , y

para ello , & -Juan Manuel Lemoine.

Decreto - Buenos Aires, Enero 8 de 1816_En

consideracion á cuanto el suplicante representa y resulta

justificado por el espediente que en testimonio se acom

paña,se declara la accion dedos mil quinientos pesos en

su favor, en parte de pago del crédito que repite sobre

cuyo concepto podrá hacer postura á algunos de los

efectos del Estado que se subasten, bien sea por sí, 6 en

consorcio dealguna persona, á quien le será deabono en

elvalor del remate que baga, la enunciada cantidad de

los dos mil quinientos pesos, sirviéndole de suficiente

documento al efecto el presente decreto de que se toma

rá razon en el Tribunal de Cuentas- Una rúbrica

Obligado.

Tomósé razon en el Tribnnal de Cuentas Buenos

Aires, Enero 12 de 1816 — Linch.
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Exmo. Señor - Don Juan Manuel Lemoine, de

este comercio , á V. E. con mimayor respeto hago pre

sente, que : segun instruye eldocumento NO 1 : el Estado

se constituyó mi deudor por la cantidad de cinco mil

pesos procedentes de los bienes dotales de mi legítima

esposa Doña Nicolasa Diaz y Toro , que fueron introdu

cidos en las Cajas Nacionales de la Plata é invertidos en

socorros del Ejército de Buenos Aires. Que despues de

cuatro años penetrado el Gobierno de mijusta reclama

cion, ordenó su reintegro por la misma Tesoreria de

Chuquisaca, lo que no pudo tener efecto , á causa de

hallarse sumamente exhausta de fondos. Posteriormente

y segun instruye el documento No 2 , se me abonaron los

mil qninientos pesos en efectos del Estado puestos en

pública subasta , y habiéndolos recibido como aparece en

el espediente principal del remate, apesar
de

que
inis

necesidades aun no han sido cubietras en el todo no he

molestado la atencion de V. E. en cerca de año y medio

corrido desde aquella fecha, por considerar los graves

apuros
del Erario Nacional ; inas ahora que la liberali

dad suprema de V. E. por su decreto de 29 de Marzo

último ba querido cubrir todos los créditos del Estado,

ocurro y suplico reverentemente se sirva espedir el de

creto de
de amortizacion por la Aduana en cantidad

de los dos mil quinientos pesos que aun se me
restan

de una deuda tan privilejiada. Pido justicia, &

Exmo. Señor Juan Manuel Lemoine.

Buenos Aires, Mayo 1 : de 1817 - Informen los

Ministros - Una rúbrica - Trilio.
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Exmo. Señor- Considerado ya lejítimo por la Su

prema providencia de 8 de Enero p . p . et crédito de cin

co mil pesos a favor de D. Juan Manuel Lemoine, y sa

tisfechos dos mil quinientɔs por cuenta de él, segun el

tenor de la misma providencia , no encontramos reparo

en aquella intelijencia en que se le amorticen , como soli

cita, los dos mil quinientos pesos que se le restan para el

completo pago de su crédito - Buenos Aires, Mayo 9 de

1817 — Roque Gonzalez - José Joaquin de Araujo.

Decreto - Buenos Aires, Mayo 17 de 1817 - Amor

tícense los dos mil quinientos pesos que se restan al

suplicante, con arreglo al artículo primero del decreto de

29 de Marzo, tomándose razon en el Tribunal de Cuen

tas y CajasGenerales — Una rúbrica - Gazcon .

Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas - Buenos

Aires Mayo 19 de 1817 - Linch.

Tomóse razon en la Contaduría General de Ejército

y Haciendadel Estado – Buenos Aires, Mayo 29 de 1817

-Gonzalez.

Señores Ministros Generales de Hacienda - Don

Juan Manuel Lemoine, con exhibicion del espediente en

que consta el decreto deamortizacion de 17 de Mayo del

presente año que espidió á mi favor elSupremoGobierno,

en cantidad de dos mil y quinientos pesos, á V. V. supli

co que conforme al decreto de 16 de Mayo, se dignen re

ducirlo á setenta y cinco billetes,los veinte y cinco de á

cincuenta pesos, y cincuenta de á veinte y cinco , que
40
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forman unos y otros la misma cantidad de 2,500 pesos

en que recibiré justicia , etc. — Juan Manuel Lemoine.

Recibí de los Señores Ministros Generales de Ha

cienda, setenta y cinco billetes señalados del número

mil setecientos noventa y nueve hasta elmil ochocientos

setenta y tres, su importe dos mil y quinientos pesos

Buenos Aires y Junio 17 de 1817 --- Juan Manuel Le

moine - Son 2,500 pesos.

IV

El ciudadano D. D. Domingo Guzman, Ajente interi

no de la Cámara de Charcas, sobre sueldos.

Elciudadano Domingo Guzman , á la Superior inte

gridad de V.E. debidamente represento, que: habiendo

emigrado, despues de las jornadasde Vilcapugio y Ayou

ma, de la ciudad de Charcas, donde fui nombrado Agen

te interino de su Cámara, se sirvió esta Superioridad

declarar á mi favor el goce de medio sueldo de aquel em

pleo, durante el tiempo de mi emigracion. En efecto ,

disfruté de él hasta cerca del fin de 814 ; pero creciendo

las necesidades del Estado ya no fué posible obtener su

pago
de

que careció
por seis meses. Al cabo de ellos, y

en circunstancias de retirarse el enemigo de Santiago de

Cotagayta,pedi seme dieran los sueldos atrasados para

ausiliarıne con ellos
у
retirarme á mi destino ; seme die

ron solos doscientos pesos con este objeto, por la escasez

de los fondos públicos; y cuando preparaba mimarcha

esperando de próximo la entera desocupacion de las

provincias del Perú, y el feliz suceso de nuestras armas

sufrimos otra vez el contraste de Sipesipe, con cuyo mo
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tivo hepermanecido hasta hoy en esta, privado del único

medio de subsistencia que me habia proporcionado el

Gobierno, durante la restitucion á mi destino.

En esta atencion , suplico á la bondad de V.E. se

sirva mandar que los Señores Ministros de Hacienda

pública, con arreglo al espediente respectivo que existe

en elarchivo de la Tesorería , informe sobre la referida

declaracion delmedio sueldo á mifavor y lo demas espues

to ,haciendo almismo tiempo los ajustes dela cantidad total

á que asciende lo devengado hasta la presente fecha, y

en su virtud librar la providencia depago en los términos

que previene el Superior Decreto de amortizacion de

deudas del Estado que V. E. se ha dignado espedir

Buenos Aires, 10 de Abril de 1817 - Exmo. Señor

Domingo Guzman.

Buenos Aires, Abril 11 de 1817 - Informen los Mi

nistrosGenerales — Una rúbrica - Trillo .

Exmo. Señor - El Dr. D. Domingo Guzman disfru

taba sobre esta Tesoreriamil pesos anuales, como Agen

te de la Cámara de Apelaciones de Charcas, y es acre

edor al Estado en esta razon , basta fin de Diciembre últi

mo, de la cantidad de mil ochocientos ochenta y cuatro

pesos siete y medio reales, que V.E. siendo servido podrá

mandar amortizar - Tesoreria General de Buenos Aires,

Abril 17 de 1817 – Roque Gonzalez — José Joaquin de

Araujo.

Buenos Aires,Abril 22 de 1817 - Debiendo amorti

zarse este crédito
por

la Tesoreria de Aduana, con arreglo
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al artículo 1 del Decreto de 29 deMarzo, pase á los Mi

nistros Generales para que le espidan el billete de estilo

por los un mil ochocientos ochenta y cuatro pesos siete

y medio realesde su alcance, prévia toma de razon en el

Tribunal de Cuentas - Una rúbrica - Trillo .

Tombse razon en el Tribunal de Cuentas - Buenos

Aires, Abril 22 de 1817 – Linch .

Recibí de los Señores Ministros Generales de Ha

cienda un billete señalado con el número doscientos se

senta y nueve, su importe mil ochocientos ochenta y

cuatro pesos siete y medio reales - Buenos Aires, Abril

25 de 1817 - Domingo Guzman.

V

Espediente de Don Gavino Teran, ex -subdelegado del

Partido de Chayanta , sobre cantidad de pesos.

D. Eusebio Anjel Barcala en representacion de D.

Gabino Teran,vecino del partido de Chayanta y residen

te en el dia en Tucuman, como se demuestra por el poder

que en debida forma acompaño, á la Superioridad de

V. E.hago presente : que mi poderdante es acreedor al

Estado de la cantidad de 4611 pesos 57 reales, segun se

acredita de los 61 documentos que con la debida solem

nidad presento, y proceden de ausilios franqueados por

Teran á nuestras tropas en dinero efectivo y en especie;

y siendo este servicio tan recomendable por mil de cir

cunstancias, y principalmente por haber sido dispensado

por un individuo que en la actualidad se halla constituido

en notoria y gravísima indijencia, parece muy de justicia
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que la rectitud de V. E. se digne decretar la satisfaccion

de la referida cantidad , espidiendo al efecto conveniente

órden para que los Señores Ministros de Hacienda reali

cen el pago. Para su logro :

A V.E.pido y suplico se digne providenciarlo se

gun y en los términos que solicito , y para ello , & -Euse

bio Anjel Barcala.

Buenos Aires, Junio 27 de 1817 – Informen los

Ministros Generales - Una rúbrica - Gazcon .

Exmo. Señor - D . Eusebio Anjel Barcala, en repre

sentacion de D. Gavino Teran, vecino del partido de

Chayanta y residente en el dia en el Tucuman , solicita se

le satisfagan por esta Tesoreria General 4,611 pesos 53

reales importe de los61 documentos que acompaña para

acreditar su accion, y sobre lo cual podrá V. E. siendo

servido mandar que informe el Tribunal de Cuentas

acerca de su lejitimidad — Tesorería General de Buenos

Aires, Julio 7 de 1817 - Roque Gonzalez — José Joaquin

de Araujo.

Buenos Aires, Julio 17 de 1817 - Informe el Tri

bunal de Cuentas - Una rúbrica - Gazcon .

Exmo. Señor- El Tribunal ha reconocido este

espediente, en que, por parte de D.Gavino Teran, Sub

delegado que dice haber sido del Partido de Chayanta,

se solicita el pago de4,611 pesos 5 } reales que importan

los víveres y dinero con que socorrió lasmilicias y natu
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rales delmismo partido, y en otras atenciones que se

refieren en los 61 documentos que se presentan. Su

confusion y oscuridad, y la falta de órdenes competen

tes para proceder á la ocupacion de dichas jentes y á su

socorro, no prestan , en concepto del Tribunal, motivo

bastante
pora poderse calificar por lejítimo el pago

del

crédito que se reclama ; y por lo mismo es depare
cer se

sirva V. E.mandar que se devuelva este espediente á la

parte, para que formalice con método y claridad una

cuenta instruida, y acompañe con ella los referidos docu

mentos y las órdenes superiores que le autorizaro
n para

poner al servicio las milicias y naturales de su partido ;

pues la que presenta y corre á fojas 2 del Comandant
e

General D. Estéban Arce, sobre tener la fecha cinco y

medio meses posterior á los primeros recibos, su tenor

es limitado á convenir en que el Subdelegad
o Teran

estuviese pronto y prevenido á socorrer las tropas de su

mando ; en cuya virtud V. E. resolverá lo que crea mas

convenient
e - Tribunal, 23 de Julio de 1817- Antonio

de Poziga - Justo Pastor Linch .

Buenos Aires, Agosto 1o de 1817 – Hágase como

informa el Tribunal de Cuentas - Una rúbrica - Gazcon .

Señor Juez Real Subdelegado D. Gavino Teran

Por el que Vd . me dirije quedo impuesto estar Vd .

prevenido y dispuesto á socorrer las tropas de esa

provincia del modo posible ; sobre que reencargo á Vd .

el cuidado,bajo toda responsabilidad.

Supongo recibiria Vd. y estará enterado de las

órdenes circulares que se comunicaron á esa provincia ,

sobre que reencargo á Vd. igualmente su cumplimiento .
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Dios guarde á Vd. muchos años- Cuartel General

de Torunco y Abril 23 de 1812 — Esteban de Arze.

Cuartel de Toracari, Abril 27 de 1812 -- Por recibi

do - Teran .

Mientras no se recupera la villa de Potosí, debe

quedar agregado y subordinado alGobierno de esa Pro

vincia en todos los ramos y causas de su administracion

pública el Partido de Chayanta ; y por ser así conforme

á la intencion del Superior Gobierno, lo hará V. S. en

tender circulando esta disposicion a quienes por su parte

corresponda — Dios guarde á V. S.muchos años - Cuartel

General de Jujuy,Enero 21 de 1812 – Juan Martin de

Payrredon - Señor Prefecto de la Provincia de Cocha

bamba.

Decreto - Cochabamba, Febrero 18 de 1812 - Por

recibido este oficio del Sr. General en Gefe del Ejército

Ausiliar de la Capitalde Buenos Aires guardese y cúm

plase cuanto por él se previene ; y al efecto circúlese

cópia, tanto alSubdelegado del partido de Chayanta, para

que lo haga públicar, cuanto á los demas que corresponda

para su intelijencia - Antesano — Salamanca - Doctor Vi

dal - Arriaga.

Oficio — ElGeneralisimo Doctor Hidalgo, ocupó el

dia 6 de Junio último la insigne capital de Méjico , con

ciento ochenta mil americanosdel Septentrion,deprimien

do el orgullo inhumano del ambicioso Venegas, y acla

mando la independencia de aquella grande y opulenta re

gion dei Nuevo Mundo. Así se ha publicado de orden
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del Superior Gobierno de estas Provincias en Gazeta

Extraordinaria de 19 de Diciembre anterior, con inser

cion de las correspondencias oficiales y fidedignas, que

por
Lima y Chile se han trasmitido. Este suceso colosal

entre los que han de ilustrar la historia de la libertad de

ambas Américas,debe abatir los necios esfuerzos de los

miserables tiranos Abascal,Goyeneche y sus proselitos,

si se detienen á calcular la suerte desgraciada con que se

ven amenazados de los mismos púeblos que oprimen con

artificios, engaños y aspiraciones ante-políticas. Por lo

mismo tuve á bien anticipar á V. S. un ejemplar de la

citada Gazeta con el Capitan D.Manuel Gutierrez Blan

co, que partió de aquícuatro dias ha, á fin de que ni V.

S. careciese de tan plausible grandenovedad, ni se re

tardase la propagacion, que conviene disponga V. S. con

multiplicacion de copias — Dios guarde á V. S. muchos

años - CuartelGeneral de Jujuy, 24 de Enero de 1812

- Juan Martin Puyrredon - A las autoridades de la llus

tre ciudad de Cochabamba.

Oficio sobre el nombramiento de Prefecto - Here

cibido las actas capitulares de 17 y 18 de Diciembre an

terior con oficios de la disuelta Junta Provincial, fechas

11 y 19 del propiomes. Conformándose con las inten .

ciones del Superior Gobierno, y ajustado á las faculta

des con que se ha servido autorizarme,he venido en apro

bar povisoriamente hasta otra deliberacion de la misma

Superioridad la dimision que hizo el Sr. D. Estevan Arze

de la Presidencia en comision, la disolucion de esa Jun

ta Provincial, y la aclamada provision del Gobierno de

esa Provincia en el Señor D. Mariano Antezana ; pero

atendiendo á varias congruencias políticas quese indican

en la adjunta copia certificada de igualreforma egecuta

da en la Provincia de Salta,deberá quedar abolido eltí
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tulo de Gobernador Intendente ,subdelegándose provisio

nalmente en el mismo Sr. Antezana, el empleo de Pre

fecto de Provincia en lo político,militar y hacienda, bajo

lasmismas preeminencias, prerogativas, honores, trata

miento, facultades y jurisdiccion que egercian y disfru

taban los antiguosGobernadores Intendentes, ajustados

á las leyes y ordenanza de 1782, con el sueldo anualde

3000 pesos y con dependencia de la Comandancia Gene.

ralen cuanto a la Comandancia subordinada de la guarni

cion de la plaza de Cochabamba. Debiendo posesionar

se igualmente de Teniente Asesor letrado de la Prefec

tura de Provincia al Dr. D. José Miguel de Cabrera,

con todas las prerogativas de este empleo ,pero sin juris

diccion contenciosa , que solo ejercerá en los actos y ca

sos en que le corresponde suplie las veces, funciones,au

sencias y enfermedades de la dicha Magistratura, con el

sueldo de su actual goce ; previniéndose que desde el in

greso de los referidos empleados, debió actuarse pun

tual entrega de papeles, espedientes y causas bajo de for

mal inventario. Esta determinacion debe comunicarse á

las Juntassubalternas, Ayuntamientos y Subdelegaciones

del distrito de esa provincia para su inteligencia y obede

cimiento ,sin contemplarsé alteradas por ahora las funcio

nes de las juntas subalternas, que se entenderán con el Pre

fecto de Provincia ,como lo hacian con la Junta Provincial,

tomándose razon de esta determinacion en los libros con

sistoriales en la Contaduria Principal y dándose copias

autorizadas,para que sirvan de respectivos títulos al Señor

Prefecto de Provincia y su Teniente letrado - Dios guar

de á V. S.muchos años. Cuartel Generalde Jujuy 23 de

Enero de 1812 – Juan Martin de Payrredon --Señores,

Prefecto de Provincia, colegas de la Junta disuelta, justi

cias y regidores de la Ilustre ciudad de Cochabamba.

41
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Es copia de los originales. Cochabamba Febrero 19

de 1812 – Miguel del Prado, Secretario.

Toracarí y Marzo 3 de 1812 — Publíquese en la

forma de estilo , á cargo de los Alcaldes pedaneos de este

Partido demimando, para cuyo efecto se sacarán las res

pectivas cópias, previniéndose á estos corran los respec

tivos oficios de atencion á los señores párrocos de sus

doctrinas para que se sirvan dar una misa de gracias en

obsequio de noticia tan plausible.

Lo proveo ,mando y firmo, yo el Juez Real Subde

legado y Comandante Generalde este partido de Chayan

ta actuando con testigos á falta de escribano - Gavino

Teran - Manuel José de Escobar - Pedro Pablo Almo

guera .

me

En este asiento de Toracarí, en tres dias delmes de

Marzo de mil ochocientos doce años, incontinente que

recibí el precedente decreto y consiguientes oficios,yo el

infrascrito Alcalde Pedaneo,hice publicar como se

previene, quedando á cargo del Juzgado Real circular los

egemplares de su referencia por el partido de su mando,

como correr el respectivo oficio al Cura Teniente de es

te pueblo , lo que así se verefica. Y para que así

conste lo siento por diligencia ante testigos á falta de es

cribano - Blas José Blanco - Pedro Pablo de Almoguera.

Exmo.Señor D. Juan Martin de Puyrredon, Direc

tor Supremo de las Provincias de Sud América - Exmo.

Señor - D .Gavino Teran, emigrado de las Provincias in
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teriores á esta del Tucuman,meha presentado los docu

mentos con que acredita los servicios que tiene hechos á

la Nacion desde muchos años, solicitando informe á V.

E. los conocimientos queme asisten en su apoyo : pero yo

nada maspuedo informar, que remitirme á los citadosdo

cumentos y al valor que se merezcan en el concepto de

V. E. con cuyo objeto tengo el honor de acompañarlos.

Dios guarde á V. E.muchos años. Tucuman á 18

de Julio de 1818 – Exmo. Señor - Manuel Belgrano.

Hacienda – Buenos Aires, Agosto 7 de 1818 — Con

los documentos agregados informe de nuevo el Tribunal

de Cuentas - Gazcon .

Exmo Señor - Las justificaciones que ante elExmo.

Señor Brigadier Generaldel Egército Ausiliar del Perú ,

ha producido D.Gavino Teran, sobre esclarecer y legiti

mar el crédito de 4,611 pesos54reales que demanda del

Erario por el valor de los viveres y efectos de guerra que

suministró en el pasado año de 1812, á la gente de armas

con que hostilizó al enemigo en el Partido de Chayanta,

califican haber desempeñado la subdelegacion y coman

dancia militar de dicho partido por nombramiento del

Prefecto de la Provincia de Cochabamba ; y aunque á

juicio del Tribunal es atendible elmérito que contrajo, y

servicios que acredita, no conceptúa de abono legítimo

los dichos 4611 pesos 51 reales, pues nota que los docu

mentos con que instruye la inversion de esta cantidad, é

intenta justificar la accion á su percibo, se hallan desnu

dos de las formalidades y comprobaciones con que pudie

ra legitimarse el pago; y cuando el Tribunalpor el impe
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rio de las circunstancias dispensase á Teran tan esencia

les requisitos, no puede omitir hacer presente á V. E. la

incertidumbre en que está de si para los gastos que

demanda fué socorrido por las tesorerias de Cochabamba,

Charcas, recaudacion de Chayanta, ó por la Caja Militar,

cuyo esclarecimiento indispensable á legitimar el cré

dito , se imposibilita por la actual interceptacion de las

Provincias. V. E.sobre todo resolverá lo que fuere de

su agrado— Tribunal y Setiembre ] ! de 1818 — Anto

nio de Poziga — Vicente Mariano de Reyna - Rafael Mar

tinez.

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1818 — Vista al Fis

cal - Gazcon .

Exmo Señor - Elfiscal sostituto de la Exma. Cáma

ra reproduce el informe anterior del Tribunal, en la so

licitud con que por la parte de D. Gavino Teran se co

bran 4611 $54 reales de suministraciones a las tropas del

Perú , y añade que en conformidad de lo mandado en de

creto de 6 de Agosto del p . p . año, puede V. E. mandar

que para calificacion de su crédito ocurra el interesado al

Sr. Intendente de Egército en el del Perú, devolviéndo

sele al efecto este espediente - Buenos Aires y Setiembre

12 de 1818— Villegas.

Exmo Señor - D .Gavino Teran , vecino de la Pro

vincia de Chayanta y emigrado desde la derrota del cam

po de Ayoma, como sea mas conforme, ante la acreditada

justificacion de V. E. digo : que impelido de la suma

miseria en que estoy constituido á causa de la dilatada
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emigracion que sufro y del clamor de las obligaciones que

recaen sobre mí,me ví precisado á entablar misolicitud ,

á fin de que se me satisfaciese la cantidad de 4611 que

en clase de suplemento al Erario del Estado, gasté en di

ferentes ocasiones, cuando serví de subdelegado y Co

mandante General de Armas con el grado de Teniente

Coronel en la provincia de mivecindario , acreditando mi

acreencia con losdocumentos correspondientes y con los

demasdespachos é informaciones que indicaban , tanto la

realidad del crédito , cuanto la legitimidad de las órdenes

mediante las cuales puse en planta las espediciones y

otros preparativos necesarios al sosten de la causa y hos

tilizacion del enemigo que perseguia aquellas provincias.

Pero comoapesarde ellos, aun creo se necesitan otros

requisitos que echa menos la escrupulosa atencion del

respetable TribunalMayor de Cuentas, para purificar

enteramente la que tengo presentada, los mismos que no

puedo facilitar sin una demora perjudicial, no siendome

posible subsistir en esta capitaltodo el tiempo que nece

sito para traer los documentos que desengañen : que pa

ra los gastos quetengo acreditados haber impendido,no he

sido ausiliado por ninguna de las Cajas de aquellas pro

vincias, ni otra alguna, ni menos apensionado dicha pro

vincia, única calidad que exige aquel sabio Tribunal, me

he resuelto ceder la mitad , como en efecto cedo al Esta

do, en testimonio de miíntima adhesion á la defensa у

bien de la libertad de nuestra América, protestando rea

lizarlo mas breve posible aquella calidad en términos

que se manifieste mejormiacreencia .

Hedicho que no me es posible subsistir en esta ca

pital ; y en efecto, así es Señor Exmo, por que despues

de un tropelde necesidades como las que tolero desde

que empezé á peregrinar despues de haberme propuesto
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y cedido

abanzar el paso de una tan dilatada como laboriosa dis

tancia quemedia del Tucuman á esta ciudad , espuesto a

la mas lamentable miseria, y quizá al estremo de limos

na, y despues de haber desamparado mi pobre familia ,

ya no me hallo capaz de concurrir á la desdicha que me

ofrece mi demora , nitampoco puedo mirar con indiferen

cia los clamores de aquellos infelices que viven demi cor

to amparo .

En semejante caso, conociendo que el paternal am

paro de V.E. nunca pierde ripio de favorecer á los que

justamente se acogen bajo la sombra de su piadosa pro

teccion,meresuelvo , no solo á ponerle a la vista mis pa

decimientos y apuradas necesidades, si tambien mi justi

cia, para que en su virtud y el de haber donado

á favorde la causa la mitad de midemanda, se digne la

bondad de V. E.mandar seme satisfaga lo demas por

esta Caja Nacional.

Y si los primeros como notorios y que no se le es

conden á su alta penetracion, abren margen para adherir

á mi solicitud, con mayor razon debo exigirlo apoyado en

la justicia quemeministran losméritos que tengo con

traidos en obsequio de la Nacion ; pues es notoriamente

constante
que desde los principios de nuestra gloriosa re

volucion , he concurrido con cuanto ha estado á mis al

cances, y he tenido la felicidad de ser un motivo inme

diato para los buenos progresos de nuestras armas en

aquellas provincias, como lo manifiestan los documentos

que tengo presentados, haciendome con las publicas ope

raciones de acometer al enemigo en distintas ocasiones

campos de Chayanta, con felices resultados de ha

ber concurrido en lasacciones de Aroma, primera de Si

pesipe, Ayoma y otras muchas que se han ofrecido ; de

haber entusiasmado dicho partido de Chayanta , haberlo

en los
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gobernado á su entera satisfaccion,de haber sacrificado

mipatrimonio en obsequio del buen orden , disciplina y

subordinacion demis tropas, de haber espuestomivida al

sacrificio y padecimientos,ya en las emigraciones reitera

daspor estos paises, ya en miocultacion en los montes

mas inhabitables, por el espacio de nueve meses, y ya en

fin haber sufrido en mipersona y bienes una mas que te

naz persecucion del enemigo, á que me han obligado mis

comprometimientos: á toda la consideracion de losmagis

trados
cuyos hechos tambien creo moverán en el piadoso

corazon de V. E.para que derramesu justicia en obsequio

de la razon ; y ella mediante.

Espero de su justificacion alcanzaré la gracia que sea

de su agrado, y para ello & --Gavino Theran.

nes de guerra á

Buenos Aires, Setiembre 26 de 1818 - Siendo cons

tantes a este Gobierno los servicios que ha rendido á la

Patria D.Gavino Teran,en el periodo de nuestra revolu

cion ; ausiliosque en las ocasiones críticas ha proporcio

nado con el fin de llenar del modo mas digno y decoroso

los empleos y comisiones que se le han confiado ; accio

que ha concurrido con notoria ventaja de

nuestras armas; persecuciones, quebrantos y atrasos que

el enemigo le ha causado en su persona y bienes ; y no

siendo, por otra parte justo, que en el estado de indigencia

á que por ello se halla reducido él y su familia , se le exi

jan todas aquellas formalidades que se requieren como

precisas á estimar los créditos que se demandan contra el

Estado ; teniendo por otra parte en consideracion el

donativo que en medio de la crisis de las miserias que le

rodean ,hace de la mitad de los cuatro mil seis cientos

once pesos que repite ; se admite esta jenerosa demostra
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cion, por lo que se le dan las gracias á nombre de la Patria ;

en su consecuencia pase á los Ministros Generales para

que le espidan billete de amortizacion importante dos

mil trescientos cinco pesos cuatro reales que bajo de este

cocepto resultan líquidos en su favor ; quedando obligado

á justificar en tiempo oportuno no haber sido ausiliado

por las Cajas de Cochabamba, 6 productos correspon

dientes al Estado en las Provincias de su mando, con el

todo 6 parte de la cantidad que demanda. Tómese razon

de todo en el Tribunal de Cuentas, devolviéndosele

orijinales los documentos que acompaña, justificativos

de susméritos y servicios y cuidando de dar en tiempo

oportunos competente aviso de este pago donde corres

ponda - Una rúbrica - Gazcon .

Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas Buenos

Aires, Octubre 1o de 1818 — Martinez.

He recibido de los Señores Ministros Generales de

Hacienda un billete señalado con el No 5688, importante

dosmil trescientos cinco pesos cuatro reales, por el valor

de las suministraciones con que he ausiliado al Ejército

del Perú - Buenos Aires, Octubre 2 de 1818 - Son 2305

pesos 4 reales - Gavino Teran ,

Con esta fecha se le entregaron los documentos

justificativos que espresa el Supremo Decreto - Una

rúbrica .
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VI

Documentos que acreditan los servicios hechos a la

Nacion por el Teniente Coronel D. Diego de la Riva ,

para elajustamiento de sus sueldos.

Señor Coronel Mayor - El Teniente Coronel de

Ejército D. Diego de la Riva , como sea mas conforme,

hace presente á la integridad de V. S. que para proceder

al ajuste de su haber por el servicio ha hecho á la Na

cion, conforme a lo prevenido en el Supremo Decreto de

16 de Julio último, le es necesario acreditar eltiempo de

dicho su servicio , ya sea en la clase de Capitan Coman

dante, como en la de Teniente Coronel, asi como la can

tidad ó cantidades que haya percibido por razon de su

prest. Y siendo la justificacion de V. S. quien puede

testificarlo por haber servido á sus inmediatas órdenes,

desde
que marchó mediante órden Superior de la capital

de Cochabamba con su division para las fronteras del

Valle Grande; le suplica se digneministrarle su certifi

cado con especificacion de las fechas y cantidades que ha

hecho mencion, y devolvérsela para

convenientes en virtud de la órden jeneral que se tiene

comunicada en 24 de Agosto próximo pasado. Es justi

cia la que solicito — Tucuman y Setiembre 6 de 1817–

Diego de la Riva

los usos que le sean

Don Juan Antonio Alvarez de Arenales, Coronel

Mayor de los Ejércitos de la Patria, & -Certifico en

cuanto puedo , que el Teniente Coronel ocurrente Don

Diego de la Riva se hallaba de Capitan en Cochabamba

el año pasado de ochocientos trece, cuando yo ingresé á

aquel Gobierno é Intendencia ; en este concepto, me

42
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diante los buenos informes que tuve de su aptitud y acre

ditada adhesion á la causa de esta América, por su

libertad , se le encargó el arreglo y enseñanza de dos

compañias de infanteria, que por lo pronto se levantaron

con el permiso del Exmo. Señor Capitan General, sin

cuyo perjuicio se reunian y despachaban con su ayuda

los reclutamientos para el Ejército . En 26 de Setiembre

del citado año fue nombrado de Capitan de la 19 de

dichas compañias y Comandante de estas y tres mas que

se levantaron en seguida. El29 deNoviembre inmediato

salió en esta clase conmigo á la campaña que en contor

midad con órden Superior se abrió con la indicada tropa .

En 10 de Noviembre de ochocientos catorce fué aproba

do elnombramiento de Teniente Coronel que provisio

nalmente le habia yo conferido antes, como debe constar

por Supremo despacho, en cuya virtud habia ejercido

y siguió desempeñando debidamente las funciones de tal

Teniente Coronel y misegundo en la enunciadacampa

ña, como lo hizo despues de reunido el Rejimiento con el

Ejército , por cuyo arreglo se le libró nuevo Supremo

despacho de Teniente Coronel efectivo del mismo cuer

po, que segun hago memoria debe ser su fecha la de 12

de Noviembre de 1815 .

En continuacion, despues de la pérdida de la accion

de Sipesipe, siguiendo en retirada con el Ejército, fué

enviado
por

el SeñorGeneral desde Puna con comision

á la frontera de la Laguna, y por órden delmismo volvió

á reuvitse en Jujuy, y ha seguido incorporado en el ser

vicio hasta la presente fecha, como debe constar de las

revistas.

En todo el tiempo de la espresada campaña no per

cibió sueldo alguno, como tampoco los demas oficiales,

por no haber fondo ni otro recurso para ello, sino única
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mente las raciones para el preciso alimento ; y aun cuan

do regresamos á Cochabamba, que se dió algun socorro

á la tropa y oficiales,como cuando tomamos Chuquisaca ,

no lo recibió el ocurrente por la escasez, y considerarse

menos necesitado que otros, consultando con la pruden

cia que dictaba atender primero á aquellos que
á nos

otros.

Tampoco se nos dió sueldo ni buena cuenta en el

Ejército, hasta en la retirada en Mojo ; y como el ocur

rente se hallaba en comision, segun llevo espresado, no

pudopercibir este ausilio hasta venir á Jujuy, que me

parece ſué en Mayo de 1816, y debe constar despues en

la Comisaria á que me remito .

Es cuanto en obsequio de la verdad que puedo y

debo certificar; y en virtnd de órden jeneral del Exmo.

Sr. General en Gefe, doy la presente en Tucuman y Se

tiembre 8 de 1817 años - Juan Antonio Alvarez de

Arenales.

El Director Supremo de las Provincias Unidas del

Rio de la Plata -- Atendiendo a los méritos y servicios

de D. Diego de la Riva, Capitan de la primera compañia

de la Division de Patriotas del mando del Coronel D.

Juan Antonio Alvarez de Arenales, he venido en confe

rirle el grado de Teniente Coronel, concediéndole las

gracias, exenciones y prerogativas que por este título le

corresponden. Por tanto mando у ordeno se le haya,

tenga y reconozca por tal Teniente Coronel graduado,

para
lo quele hice espedir el presente despacho, firmado

pormiy sellado con el sello delas Armas del Estado, y

refrendado por mi Secretario de la Guerra , del cual se

tomará razon en el Tribunal de Cuentas y en las Cajas
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Generales del Estado - Dado en la Fortaleza de Buenos

Aires á 10 de Noviembre de 1814 – Gervasio Antonio

de Posadas - Xavier de Viana– V . E. confiere grado de

Teniente Coronel á D. Diego de la Riva, capitan de la

primera compañia de la Division de Patriotas delmando

del Coronel D. Juan Antonio Alvarez de Arenales

Tomóse razon en el Tribunal Mayor de Cuentas. Buenos

Aires, 10 de Noviembre de 1814 - Justo Pastor Linch

Tomóse razon en la Contaduria General de Ejército y

Hacienda de las Provincias Unidas del Rio de la Plata .

Buenos AiresNoviembre 10 de 1814 – RoqueGonzalez

Cuartel General en Jujui á 1. de Diciembre de 1814

Cúmplase y tómese razon en la Contaduria de este Ejér

cito ; remítase alinteresado José Rondeau -- Tomóse ra

zon en la Contaduria del Egército Ausiliar. Jujui y Di

ciembre 2 de 1814. Antonio del Pino .

Escopia de su original queha manifestado y que se

le devolvió al interesado - Silvestre Icazate, Secretario de

Guerra de este Egército Ausiliar.

El Director Provisional de las ProvinciasUnidasdel

Rio de la Plata - Atendiendo a los méritos y servicios

de D. Diego de la Riva , he venido en conferirle el enpleo

de Teniente Coronel del Regimiento de Infanteria núm .

12, concediéndole las gracias, exenciones y prerogativas

que por este título le corresponden . Por tanto mando y

ordeno se le tenga, haya y reconozca por tal Teniente

Coronel, que le hice espedir el presente despacho,

firmado por mí, sellado con el sello de las Armas del Es

tado y refrendado
pormiSecretario de la Guerra del cual

se tomará razon en el Tribunal de Cuentas y en las Ca

jas del Fstado. Dado en la Fortaleza de Buenos Aires,

par
a

lo
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á veinte y cinco de Noviembre de 1815 – Ignacio Alva

rez - Marcos Balcarce, Secretario -- V . E. confiere elem

pleo de Teniente Coronel del Regimiento de Infanteria

núm . 12 á D. Diego de la Riva -- Tomóse razon en el

Tribunal de Cuentas. Buenos Aires Diciembre 1o de

1815 - Justo Pastor Linch - Tomóse razon en la Conta

duria General de Egército y Hacienda del Estado. Bue

nos Aires y Diciembre 1o de 1815 — Roque Gonza

lez .

Es copia de su original que ha manifestado el inte

resado y que se le devolvió -- Silvestre de Icazate, Secreta

rio de Guerra de este Egército Ausiliar.

1.er documento - Por cuanto con esta fecha he dado

comision al Teniente Coronel D. Diego de la Riva , para

que reuniendo la tropa dispersa de su Regimiento, y otra

cualesquiera , sin escepcion, que pueda encontrar y reunir

al mismo cuerpo, con las armas que deben haber llevado

y las que pueda recoger para los interesantes fines que se

le han prevenido, en obsequio delmejor servicio del Es

tado, ordeno y mando que, en consecuencia , todos
aque

llos oficiales, sargentos, cabos y soldados dispersados de

este Ejército y demas a quienes tenga por conveniente

reunir, arreglar y disciplinar, lo hayan, reconozcan y obe

dezcan por Comandante del Cuerpo ó Division que
for

mare y habrá de ser o componer el Regimiento núm . 12 ;

operen y desempeñen respectivamente sus funciones ó

deberes á las ordenes de dicho Comandante , con toda la

subordinacion que es correspondiente у debida en lo mi

litar para el servicio de la Patria , bajo las penas de or

denanza, á que por su contravencion se harán acreedores.

Así mismo estarán á susórdenes y disposicionesotros co
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mandantes dela clase que se suelen formar de genteur

bana, cívica paisana, para conseguir elmejor orden y uni

formidad en las operaciones y comportamiento de todos,

guardando siempre una reciproca buena armonia y union ,

con que se logrará elmejor fruto para los adelantamientos

de nuestra causa y beneficio general, con la seguridad de

los habitantes, bien entendido que todas estas prevencio

nes para con el espresado Comandante D. Diego de la

Riva, deben ser respectivamente en sus casos, sin perjui

cio de la autoridad del Sr. Coronel D. Santiago Carrera ,

á quien tendrán por
Comandante General, cuando y co

mo se ha prevenido á uno y otro de los dos gefes — Dado

en el CuartelGeneral de Vitichi á 17 de Diciembre de

1815 - José Rondeau .

2.documento — Quedo enterado por sus números 2

y 3 del 29 de Enero de los movimientos del enemigo, y

delmanejo doloroso de algunos Comandantes. Yo ma

ñanamarcho á Jujui á reorganizar miEgército, y poner

me en aptitud reunido con los grandes refuerzos que vie

nen de Buenos Aires deobrar enérgicamente contra los

enemigos. Allí puede vd. dirigirse para tomar las provi

dencias que convengan con su tropa y oficiales — Dios

guarde á V.muchos años - Cuartel General en Guacale

ra, Marzo 6 de 1816 — Jose Rondeau - Sr. Teniente Co

ronel D. Diego de la Riva.

Es copia fiel de su original. Tucuman 1. de Diciem

bre de 1817 – Marcos Paravissino, Escribano Público y

de la Patria .

D. Juan Crisostomo Martinez, Sargento Mayor de

Egército y del Detall de este Ausiliar del Perú - Certifi

co que el Teniente Coronel de Infanteria D. Diego de la
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Riva ; habiendo llegado á Jujui en circunstancias en que

se hallaba el Egército en aquel punto, fué agregado á la

Plana Mayor, por orden del Sr. General D. José Ron

deau en 18 de Mayo de 1816 ; y para los fines que con

vengan al interesado, y en virtud de la orden comunicada

por el Sr.Gefe del Estado Mayor de 24 de Agosto pro

ximo pasado, doy esta en el Tucuman á 21 de Setiembre

de 1817 - Juan Crisostomo Martinez .

D.Cayetano Araoz, Teniente Coronel y Comisario

Interino del Egército Ausiliar del Perú --Certifico que,

con fecha 25 de Junio del corriente año, y á virtud de or

den superior que obra en el archivo de esta oficina,he for

mado una planilla de ajustes al Teniente Coronel de

Ejército D.Diego de la Riva, comprendido desde 20 de

Octubre hasta 31 de Diciembre del año de 1816, único

tiempo querespecto á aquelaño tiene conocimiento esta ofi

cina ; y ascendió su líquido alcance á la cantidad de dos

cientos treinta y tres pesos, dos reales
у 20 maravedi: es.

Y
para los usos que le convengan,y á pedimento verbal

del interesado, le doy este en Tucuman á 27 de Noviem

bre de 1817 -- Cayetano Araoz.

Exmo. Señor - D , Diego de la Riva, Teniente Co

ronel de Egército, en la formaque baste, ante la justicacion

de V. E.digo : que se me ha comunicado orden del Gefe del

Regimiento á que me hallo agregado , dirigida al objeto de

que los señores oficiales acrediten las campañas quehayan

tenido en el discurso de su servicio , para sentar la hoja de

estos, y arreglar losdocumentos quedeben regir laMayoria.

Y deseando dar el debido lleno,ocurro á la integri
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dad de V. E.suplicándole se digne mandar que los Te

nientes Coroneles D. Agustin Davila, D. José Maria Pe

rez de Urdininea y Sargento Mayor D.Juan Antonio Ar

gerich, certifiquen lo que sepan en este particular ; y fe

cho se me devuelva para el uso correspondiente, sobre

que : A V. E. pido y suplico así lo provea y mande; juro

en formano ser de malicia , y para ello etcetera — Exino.

Señor- Diego de la Riva .

Tucuman á 16 de Octubre de 1817 - Como se pide

--- Belgrano - Silvestre Icazate, secretario .

Exmo. Señor -- D . Agustin Dávila, Teniente Co

ronel é Inspector de Hospitales, cumpliendo con el de

creto de V. E. certifico : que en Noviembre de 1810 fué

reconocido
por Teniente de Granaderos del Rejimiento

NO 8 el actual Teniente Coronel D. Diego de la Riva, y

que por Abril de 1811, fue promovido á Ayudante del

Brigadier D. Francisco Rivero , en cuya clase, estoy

cierto, se halló en las acciones del Desaguadero y Ha

miralla en que dió bastantes pruebas de sn valor, de su

adhesion al sistema y de su constancia en el servicio

Tucuman y Octubre 20 de 1817 – Agustin Dávila .

Exmo. Señor - D . José María Perez de Urdininea,

Comandante del 4. Escuadron de Dragones de la Na

cion, en cumplimiento del Superior Decreto de V. E.

certifico : que el año de 1812 concurrió conmigo, en el

Perú, el Teniente Coronel D. Diego de la Riva , en las

acciones de Oruro, Chayanta y Pocona, á las órdenes

del Comandante Generalde la provincia de Cochabamba

D.Esteban Arze, en clase de Capitan , sin que en su

conducta militar se le encontrase una sola nota que des

mintiese las buenas cualidades que deben caracterizar al

verdadero defensor de la Patria - Tucuman у Octu

bre 23 de 1817 - José María Perez de Urdininea.
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Don Juan Antonio Argerich , Sarjento Mayor del

Rejimiento NO 2. Certifico que por Marzo de 1811

conocí en el Desaguadero al actual Teniente Coronel

D. José de la Riva , de Teniente de la la compañia de

Granaderos del Rejimiento N : 8. Por este
mes marchó

alpunto de Caquiavirí, partido de Pacajes, con una par

tida, desde donde remitia al Ejército las provisione
s

necesarias, debidas todas á sus notorios esfuerzos ; y

despues de haber desempeña
do

esta comision, pasó á

servir de Ayudante de órdenes del Brigadier D. Francis

co Rivero, eu cuya clase se halló en la desgraciad
a

jor

nada del Desaguader
o
. Que es cuanto puedo informar

en cumplimien
to

del Superior Decreto de S. E.- Ciuda

dela y Octubre 27 de 1817 - Juan Antonio Argerich.

Es cópia fielde su orijinal, Tucuman 1o de Diciem

bre de 1817 — Márcos Paravissino. Ecribano público y

de la Patria .

Exmo. Señor - D . Diego de la Riva, Teniente

Coronel de Ejército en la forma que haya lugar, ante la

acreditada integridad de V. E. digo : que en virtud de

hallarse ordenado por el Supremo decreto de 16 de Julio

último se haga el ajuste del haber que
les

correspond
e

por razon de suellos a todos los señores oficiales que

han servido al Estado en la defensa del sagrado sistema

de la libertad de nuestra América , para su solucion , he

procedido á formar los documento
s

que acreditan los

que yo tengo hechos, y son los mismos que con la debida

solemnidad exhibo.

Por su tenor se instruirá la Superior justificacion

de V. E : por la certificacion del Sr. Coronel Mayor D.

Juan Antonio Alvarez de Arenales, señalados con el

43
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NO 1, que en 26 de Setiembre de 1813 entré á servir en

la division que en la ciudad de Cochabamba por
órden

superior levantó , en clase de Capitan Comandante, y que

en ella misma continué sirviendo en la gloriosa campaña

que por igual superior órden se abrió en la frontera del

Valle Grande, la Cordillera y & hasta el 10 de Noviem

bre de 1814 ,en que habiéndose aprobado el nombramien

to de Teniente Coronel que hizo dicho Coronel Mayor

en mipersona, se me espidió el despacho que en cópia

señalada con elNO 2 corre agregado.

En esta clase continué dicho miservicio en calidad

de segundo del espresado Coronel Mayor y Comandan

te General de las Provincias del interior, hasta 25 de

Noviembre de 1815 en que se me ministró el despacho

de Teniente Coronel efectivo del Rejimiento Ñ . 12,

segun demuestra la cópia que bajo elNo 3 tambien va

agregad2.

Desde dicho 25 de Noviembre hasta la fecha he

seguido sin intermision ; y aunque es verdad que en la

retirada falté como cinco meses, pero fué mediante

órden del Sr. General y en servicio de la Nacion, como

lo acreditan los dos documentos que van copiados y

agregados con el No 4 , habiéndomerestituido alEjército

y reunidomeel 18 de Mayo de 1816 : segun lo testifica la

certificacion del Sr.' Sarjento Mayor y del Detall del

Ejército que asi mismo corre con el No 5 , hasta cuya

fecha no habia visto un centavo por razon de prest, ni

en Cochabamba, ni en la campaña, ni menos en el

Ejército .

De lo dicho se deduce que en clase de Capitan

Comandante he servido el espacio de un año cuarenta y

cinco dias, cumplidos en 10 de Noviembre de 1814 ; en

la de Teniente Coronel graduado, un año quince dias,
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cumplidos el 25 de Noviembre de 1815 , y en la de efec

tivo cinco meses veinte y tres dias, cumplidos el 18 de

Mayo de 1816; todos tres espacios,como he dicho, sin

haber recibido un medio por razon de sueldo como lo

asegura dicho Coronel Mayor, único que pudo haber

librado á mi favor alguna data, tanto comoGefe de la

Division ,comopor Gobernador de la Provincia de Co

chabamba, donde he consagrado mi servicio , y á mayor

abundamiento lo espongo bajo la palabra de honor.

Y siendo este uno de los casos que previene dicho

Supremo Decreto de 16 de Julio, en el artículo 2 ! por

el
que dispone que haciéndose constar la deuda líquida,

esto es, sin duda de haber recibido pago alguno, se debe

rá satisfacer todo lo que se le adeude; suplico á su justifi

cacion se sirva aprobar mi cuenta en esta parte y elevar

la á la Supremacia con el informe que tiene ordenado

porsu posterior decreto para su total y cumplido pago.

Pero en cuanto al tiempo que corre desde 18 de

Mayo citado adelante en que agregado al Ejército en la

ciudad de Jujuy, he recibido algunos socorros, debiendo

constar estas datas por los papeles existentes en la capi

tal de Buenos Aires, deberá tambien hacérseme los

ajustes con arreglo á ellos, y en caso que no existan , se

estenderá la Supremaresolucion que trata sobre los casos

en que se considera difícil la liquidacion, teniéndose pre

sente el ajuste qne anteriormente se hizo y consta bajo

el N ° 6 .

Resulta por último del documento núuiero 7, que

desde elaño de 1810 serví hasta el de 813, ya en la clase

de Teniente, en el Rejimiento Nº 8, creado por Superior

determinacion en la ciudad de la Paz , como en la de

Capitan en Cochabamba, concurriendo como tal á las

diferentes acciones que
denotan el tenor de los tres cer
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tificados que abraza; pero como lo habia hecho en una

época que no conocia la necesidad, almismo tiempo que

micontraccion no tenia mas interés que la libertad de

nuestras provincias, no siendo de mi honor revocaraque

lla determinacion , que aunque no fuese á presencia de

quienes puedan hacerme cargo desu cumplimiento basta

que quedase escrita en mi corazon como dependiente de

mideclarada adhesion al sagrado sistema, desde luego

cedo su importe á beneficio de la Nacion , quedando libre

el Estado de semejante satisfaccion por lo tocante á estos

tres años, como si en su totalidad lo hubiese satisfecho .

Sobre que

A V. E. pido y suplico que admitiendo esta cesion ,

se sirva adherir á mi solicitud en cuanto á lo demas, por

ser justicia . Juro en forma no ser demalicia , & -Exmo.

Señor - Diego de la Riva.

Tucuman, 19 de Diciembre de 1817 - Vista al De

fensor, y fecho informe el Sr. Intendente General del

Ejército --BELGRANO — Silvestre Icazate, secretario.

Exmo. Señor - El Defensor de los intereses del

Estado, en vista de la solicitud del Teniente Coronel D.

Diego de la Riva, dice: que las certificaciones y docu

mentos en que la apoya, manifiestan de un modo induda

ble el tiempo de sus servicios : y la del Sr. Coronel

Mayor D. Juan Antonio Alvarez de Arenales acredita

que no ha recibido cantidad alguna á cuenta de sueldos

hasta que vino á Jujuy en el pasadode 816. Por lo que

cree el Defensor en justicia deben abonársele íntegros

los sueldos
que reclama por el tiempo que sirvió de Capi



DE BUENOS AIRES 341

tan Comandante de las dos compañias que se levantaron

en Cochabamba, y por el en que sirvió de segundo del

Sr. CoronelMayor Arenales, cuando estuvo de Coman

dante General del interior: Y finalmente por el tiempo

de Teniente Coronel del Rejimiento Nº 12 hasta que

vino á Jujuy por Mayo de 816 ,desde cuyo tiempo puede

ser ajustado por los libros de la Comisaria que existen

en la capital de Buenos Aires. Bajo este concepto y de

la donacion que hace de sus sueldos desde el año 10 has

ta el de 13, en que sirvió en diferentes clases, puede V.

E.girar el informeal Supremo Ministerio de Hacienda

que se exije por órden superior de 16 de Agosto último,

para que en la capital sea ajustado y pagado conforme

á los supremos decretos que rijen la materia — Tucuman,

Diciembre 29 de 1817- Dr. Villegas.

Exmo. Señor - Este Ministerio reproduce en todas

sus partes el antecedente informe del Defensor de los

inrereses del Estado - Tucuman á 4 de Enero de 1818

-Exmo. Señor Juan de Bernabé
y
Madero .

Tucuman, Enero 7 de 1818 — Declare previamente

el interesado ante el Sr. Intendente de este Egército , ba

jo la religion del juramento , segun ordenanza, serle deu

dor el Estado del importe de sueldos devengados, á cuan

to ascienden, si no los ha cedido en parte, ó en el todo á

beneficio delmismo Estado, ó de algun otro particular, si

no ha dejado asignacion en alguna Tesoreria ; y fecho in

formese consiguiente - BELGRANO - Silvestre Icazate, Se

cretario.
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to que

En la ciudad del Tucuman, á los nueve dias del mes

de Enero de 1818 años,compareció antemí, en virtud del

anterior decreto el Teniente Coronel D. Diego de la Ri

va, y preguntado segun su tenor, bajo la religion del jura

mento que prestó en la forma prevenida,dijo: que es cier

el Estado le adeuda en su total la cantidad de
pe

sos que importan los sueldos devengados en servicio de

este Egército en el tiempo y las diferentes clases que
tie

ne acreditado en este espediente, á cuya ulterior liquida

cion se refiere por ahora : que reproduce la esposicion de

los documento
s y su último escrito en cuanto á no haber

percibido sueldo ni cantidad alguna en razon de buena

cuenta, desde que empezó á servir en Noviembre de

1810 hasta el 18 de Mayo de 1816 , en que consta haber

se reunido al Egército en el punto de Jujuy: que ante

riormente habia becho cesion alEstado de los haberes que

le correspond
en desde dicho mes de Noviembre de 810

hasta 26 de Setiembre de 813, y que sin embargo de no

existir constancia de ella, la confirma y ratifica en esta

su declaracion : y finalmente que no ha dejado asigna

cion en Tesoreria alguna durante el tiempo de sus servi

cios. Y habiendose
le leido este contesto , y conformad

o

se con él sin tener que añadir ni quitar, lo firmó conmigo

en el mismo dia- Diegode la Riva — Juan de Bernabé y

Madero.

Señor Secretario de Estado en el Departamento de

Hacienda - Los adjuntos documentos que acompaño á

V. S. del Teniente Coronel D. Diego de la Riva, del

Regimiento núm . 12 de este Egército , instruiran al Su

premo Gobierno delderecho que le asiste para reclamar

los sueldos devengados que solicita ; en su virtud y en el
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de los informes subsiguientes, resolverá S.Exa. lo que

corresponda en justicia.

Dios guarde á V. S.muchos años - Tucuman, 10 de

Enero de 1818 — MANUEL BELGRANO .

Buenos Aires, Enero 23 de 1818 - Informen los

Ministros Generales con liquidacion - Gazcon .

Exmo. Señor – Para la formacion de esta liquida

cion , en los términos que la reclama el interesado, se ha de

servir V. E.ordenar que el TribunalMayor de Cuentas,

con vista de las que sehayan rendido por el Comisario de

Guerra del Egército del Perú correspondiente al año de

1816, informe las cantidades que se ie han suministrado

por via de buenas cuentas – Tesoreria General de Buenos

Aires, Abril 21 de 1818 — Roque Gonzalez — José Joaquin

de Araujo.

Buenos Aires, Abril 24 de 1818 – Como dicen los

Ministros - Gazcon .

Buenos Aires, 4 de Mayo de 1818 - Con reconoci

miento de las cuentas que existen en el Tribunal del

Comisario del Egército del Perú , hágase la anotacion

delas cantidades que espresan los Ministros Generales

en elantecedente informe, por el contador de resultas D).

Fernando Canedo— ( Tres rúbricas.)

Señores contadores Mayores - Reconocidas las

cuentas del Comisario del Egército del Perú D. Pedro
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de Echeverria por lo respectivo al año de 1816 , solo se

encuentra que en 16 de Agosto de dicho año recibió D.

Diego de la Riva , pormedia paga de su sueldo, sesenta y

cinco
pesos, cuya suma se comprueba con su recibo bajo

elnúm . 191 – Buenos Aires, 6 de Mayo de 1818 — Fer

nando Antonio de Canedo.

Exmo Señor - El Tribunal reproduce lo espuesto

por el Contador de resultas D.Fernando Antonio de Ca

nedo- Antonio de Pociga — Justo Pastor Linch-- Juan

Manuel de Luca.

Buenos Aires, Mayo 9 de 1818 — Vuelva este espe

diente á los MinistrosGenerales para que formen el cor

respondiente ajuste - Gazcon.

Al Teniente Coronel de Infanteria D. Diego de la

Riva - Ajuste del haber que
le corresponde en el tiempo

que se espresará.

Ha de haber en 13 meses 14 dias, contados

desde 26 inclusive de Setiembre de 1813,

que segun lo obrado en este espediente

consta haber servido de Capitan con el

suello dle 50 pesos mensuales,hasta 10 in

clusive de Noviembre de 1814 que por su ·

premos despachos de este dia ascendió á

Sargento Mayor graduado .

Iten en 5 meses 25 dias, contados desde 10 in

clusive de Noviembre de 1814 que obtu

vo Despacho Supremo de Teniente Coro

nel graduado con el sueldo de 65 pesos

673 23
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379 14

333 23

mensuales, esto es con 15 pesos de au

mento sobre los 50
que

disfrutaba como

Capitan, declarados á este empleo,hasta 5

inclusive de Mayo de 1815, que segun el

Articulo 8 cap. 1. Seccion 69 del Estatuto

Provisorio, quedó privado este aumento

que anteriormente
se habia considerado

á los militares queobtenian grado de Sar

gento Mayores ..

Iten en 6 meses 20 dias, contados desde 5 in

clusive de Mayo de 1815, con 50 pesos

mensuales, hasta 25 inclusive de Noviem

bre delmismo año que obtuvo Supremo

Despacho de Teniente Coronel del Regi

miento núm . 12 de Infanteria del Perú ..

Iten en 5 meses 23 dias contados desde 25 in

clusive de Noviembre de 1815 que ascen

dió á Teniente Coronel con el sueldo de

135
pesos

almes, hasta 18 exclusive de

Mayo de 1816 que
fué agregado alEstado

Mayor del Egército del Perú, segun

consta del certificado núm . 5 , y cuyos ha

beres se le acreditan conforme a lo que

espresa el Defensor de los intereses del

Estado en su vista , lo que reproduceelSe

ñor Gobernador Intendente de dicho

Egército y á lo declarado en Supremo De

creto de 15 de Abril delpresente año, que

dispone se tengan por suficientes los do

cumentos justificativos que á ignales ins

tancias acompañan

Iten en 4 meses 22 dias, contados desde 18 in

clusivede Mayo de 1816 que fué agrega

778 4
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do al Estado Mayor de aquel Egército has

ta 10 exclusive de Octubre del mismo

año, que está sin ajustar, segun consta de

los certificados núm . 5 y 6 con el sueldo

de 135 pesos mensuales ; abonos todos

que se egecutaron con arreglo al Art. 2 .

del Supremo Decreto de 16 de Julio del

año p . p.- 639

82 33

>>

ܚ
ܛ
ܙ

2,80323

Baja de Inválidos- Por 8 maravedis por peso

sobre 2803 pesos 23 reales .

Retencion
para el Monte Pio Militar - Por

ocho maravedis en peso sobre los 2,720 pe

sos siete reales .. 80

A iden por la diferencia líquida en un mes del

sueldo de 50 pesos que disfrutaba como

Capitan al de 135 que goza como Te

niente Coronel inclusa en esta diferencia

la de 15 pesos que tenia como Sargento

Mayor graduado 80 ?

Descuento de Buenas Cuentas — Por 65 pesos

que segun expone el Tribunal Mayor de

Cuentas se le han suministrado á cuenta de

este haber por el Comisario del Egército

del Perú en 16 de Agosto de 1816 .- 65

2,495 64

Segun queda demostrado alcanza dos mil cuatro

cientus noventa у cinco
pesos

seis
у

cuartillo reales

Buenos AiresMayo 20 de 1818 — Gonzalez - Araujo.
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cinco pesos

Buenos Aires Mayo 23 de 1818 — Los MinistrosGe

nerales espedirán al suplicante billete de amortizacion

por
los dos mil cuatrocientos noventa у seis

y cuartillo reales, que segun
elprecedente ajuste le re

sultan de alcance liquido á su favor por los sueldos que

devengó en el Egército delPerú por el tiempo de servi

cio que en dicho ajuste se espresa : tómese razon en el

Tribunal de Cuentas y Comisaria General de Guerra,

por la que se dará el competente aviso á la del referido

Egército, archivándose este espediente en Cajas — Rú

brica de S. E. - Gazcon .

Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas--Buenos

Aires 29 de Mayo de 1818 — Luca .

Tomóse razon en la Comisaria General de Guer

ra – Buenos Aires Junio 3 de 1818 - Fuentes.

Recibí de los Señores Ministros Generales de Ha

cienda, como apoderado del Teniente Coronel de Egér

cito y agregado al Regimiento número 9 D. Diego de la

Riva, un billete señalado con el número 4,932 é impor

tante dos mil cuatrocientos noventa y cinco pesos seis y

un cuartillo reales que segun elantecedente ajuste resul

tan liquidos á favor delespresado Teniente Coronel,de

sus sueldos vencidos en el Egército del Perú - Buenos

Aires Junio 8 de 1818 — Son 2,495 pesos 6 4 reales — Co.

mo apoderado que hice constar ser de D. Diego de la

Riva — Miguel del Prado.

Digo yo D. Diego de la Riva, Teniente Coronel de

Egército y agregado alRegimiento número 9,que doy y

confiero todomipoder bastante y cual es necesario por

derecho, á D.Miguel del Prado, que pasa á la capital de
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Buenos Aires, para que este representando mi misma

persona, pueda parecerante cualquier tribunales deman

dando, ó reclamando intereses que hubieren de pertene

cerme,especialmente para pedir el boleto de amortiza

cion resultivo de mis sueldos vencidos, firmar partidas y

liquidar cualquiera cuentas que tuviere pendientes ; para

todo la cual doy cuanto derecho y accion pueda corres

ponderme y quiero que valga como si fuere hecho pormi

mismo cuanto haga dicho mi apoderado D. Miguel. Y

para que asíconste doy este en Tucuman á 23 de Febre

ro de 1818 años, ante dos testigos questigos que fueron el Tenien

te Coronel y Comandante del 4 : Escuadron de Dragones

de la Nacion D. José Maria Perez de Urdininea y el

Teniente del mismo D. Hilario de Basavilbaso, ante

quienes le confiero la facultad de recibir dicho boleto en

lo que le parezca conveniente- Diego de la Riva — José

Maria Perez de Urdininea - Hilario de Basavilbaso.

D. José Leon Dominguez, Teniente Coronel y Co

mandante del Batallon número 9 — Certifico que D. Die

go de la Riva es Teniente Coronel agregado al cuerpode

mimando, y que actualmente existe en el citadomi cuer

po; y para los fines que le convenga le doy el presente á

pedimento de la parte — Tucuman y Febrero 24 de 1818

-Joséf Leon Dominguez .

VII

Orden del SupremoPoder Ejecutivo para que se les asis

ta con la mitad de su sueldo á los Señores de la Cáma

ra de Charcas.

Con fecha 11 delpresente y por la Secretaria de

Gobierno, se ha comunicado á esta de mi cargo el oficio

del tenor siguiente :
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se

“ Con motivo de las desgracias de las armas de la

Patria , huyendo del enemigo, se hallan en Jujui los doc

tores D. Estevan Agustin Gazcon, D. Silvestre Icazate у

D.Mariano José de Ulloa, á quienes el Supremo Poder

Ejecutivo ha ordenado se presenten en esta capital y al

mismo tiempo ha acordado que
les abone la mitad del

sueldo que disfrutaban como empleados en la Cámara de

Charcas, desde que hagan constar su incorporacion en las

Provincias libres.

Cuya superior resolucion trascribo á Vds. de orden

del P. E. para su debida inteligencia y efectos consiguien

tes, previa la respectiva toma de razon en el Tribunal

de Cuentas.

Dios guarde á Vds. muchos años — Buenos Aires

Enero 14 de 1814 - Manuel José Garcia - Señores Mi

nistros Generalesde Hacienda ,

Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas – Buenos

Aires Enero 14 de 1814 - Linch.

VIII

Decreto delSupremo Gobierno ordenando se satisfaga

al Sr. Brigadier D.Mannel Belgrano el importe de lo

que gastó en Potosí en la Jura de la Soberana Asam

blea .

Habiendo solicitado el Sr. D. Manuel Belgrano, se

le pague la cuenta de lo que gastó en Potosí, con motivo

de la jura de la Soberana Asamblea , y demas
que

mani

fiestan las cuentas que remitió en 26 de Agosto del año

próximo pasado al Supremo Poder Ejecutivo , con las

cuales han producido los Ministros Generales su informe

de 10 del corriente, sin acompañarse las espresadas cuen
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tas, en virtud de lo espuesto pordichos Ministros se pro

veyó el decreto que sigue.

Decreto - Buenos Aires , Diciembr
e

12 de 1814–

Por la Aduana de esta capital abonense en cuenta de los

derechos que adeudare la persona a quien endosare los

2,108 pesos 6 1 reales que se adeudan al Brigadie
r
D.Ma

nuel Belgrano por las razones que se espresan en esta ins

tancia ; tómese razon en el Tribunalde Cuentas y Con

taduria de Aduana - Hay una rúbrica — Larrea .

Tomóse razon en el Tribunal de Cuentas - Buenos

Aires, Diciembre 15 de 1814 - Poziga.

Nota

Los demas documentos de esta coleccion, los inserta

rémos en el tomo V , pues no nos deja espacio disponible en

el presente, la Memoria del virey Marquésde Loreto que
vá

en seguida .



MEMORIA DEL MARQUÉS DE LORETO

y con todo

Exmo. SEÑOR — No cabe gran distancia entre el

principio y fin de las cosas: abrevia el plazo su vicisitud

misma que estén tan próximos ambos puntos,

con dificultad se pone la vista en uno y otro á un propio

tiempo , porque se interpone una multitud de objetos sin

remedio .

ΕΙ
que las emprende, luego trata de reconocerlas,

penetrarlas hasta poseerlas, y calcular por ellas otras ;

adelantar con sus oficios lo que pende de ellos ; y por

último crear, ó poner en movimiento lo que no exista ó

se hallaba entorpecido.

No le conviniera entonces medirse por la breve

duracion de las cosas mismas, porque desmayara , ó no

las comprendiera con el riesgo de dejarlas en un embrion

ocasionado á quedar en nada, ó á causar en otra mano

contrarios efectos ; puesno es dudable, que la combinacion

de ideas,que el autor adelantaba á fuerza de observacio

nes propias inchoadas, y no perfectas, dificilmente podrá

dejarse escrita de un modo que esplique bastantemente

para otra persona aunque seamas avisada.



352 REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL

Por esto las que llegan á puestos importantes, si están

poseidas, mas bien que de las adulaciones de su eleva

cion, de la entidad y peso de su cargo, no se exime de

que la sorprenda, aunque por otro estilo, su relevo ; por

que, si supieron renunciar a los engreimientos del poder,

se envelesaron no obstante en obrar útilmente, de tal

modo que hubieron de olvidar que aquel fuese pasajero.

De aqui resulta, que no seamuy factible se combine

la fatiga por eldesempeño, y lasprecauciones para llevar

adelante la cuenta siempre en estado de cortarse: permí

taseme queme esplique en esta forma, pues cabe muy

bien , que, siendo mayor la exactitud en los documentos,

su ordenacion requiera un plazo mas prorrogado, aunque

al cabo hubiese de ser mas segura : y esta es la razon

porque preferí este hipotesi entre los demas que recorda

ba conducentes.

Debo tambien sentar, contrayéndome mas clara

mente alcaso ; que a todo gobierno, pormas que sea soli

cito han de frustrárseles trabajos, y labores, sobrevinien

do, que los sistemas que han de reglarle, reciban una

variedad, ó mutacion; no obstante que por ella el Estado

mejore considerablemente, pues habrá corrido el tiempo,

y no le restará el suficiente para cursar por unas nuevas

sendas hasta el término señalado, ó requerido.

Pero como tampoco sería cuerdo, ni llenaria elofi

cio no emprender operaciones ni dar á luz pensamientos,

ó que no bastase el tiempo circunscripto á determinada

época, deben por lo mismo,sentado que unas á otras se

suceden forzosamente para el mando, abrirse los cami

nos, aunqueno alcanze el plazo para cursar por ellos, el

que los zanjaba solo para que el Estado y no él, precisa

mente, cojiese el fruto.

Ya por este exordio habrá conocido V. E. que la
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relacion que me propongo hacerle de mis actuaciones,

su estado, exijencias, y misentir sobre ellas, á decompo

nerse de artículos, que hallé empezados, y aun no bastó

el espacio de mi tiempo de cinco años y nueve meses

para concluirlos: de otros, que emprendí, y en que debí

cesar, ó emplear otros medios de los que ocupaban mi

atencion, aunque
dificiles

у de un tracto largo necesaria

mente, cual si ine hubiese propuesto ser eterno en mi

gobierno; porque su justicia y su importancia nome per

mitió dudar, que mis intenciones germinarian , y renace

rian en mis sucesores, y el éxito fuera mas cierto , y mas

feliz bajo sus auspicios : y últimamente de otros en que

yo espresamente mepropuse ausiliar tan dignos y eleva

dos gefes, demostrando los terrenos (digamoslo asi) en

quemepersuadí y persuado todavia, que conviene pene

trar, y acaso se hallará convencido que deben abrirse

sendas, que lleven estos Estados del Rey nuestro señor

mas cerca de su mejora.

Mi propuesta alternativa en este superiormando con

los mismoshubiera tentado miamor propio, sino le tuvie

refrenado con muy cuerdas reflexiones; cuando el

Sr. D. Cárlos 3. que (descansa en paz) por su real digna

cion tuvo á bien preferirme, y elegirme para su Virey en

estas Provincias del Rio de la Plata, y del Tucuman con

la parte del Perú incorporada á este mando, sorprendió

mi promocion , pudo hacerse menos esperada, con res

pecto á migrado; pero tambien seria porque la pequeñez

demimérito no me tuviese anunciado á tanta dignidad :

yo lo confieso todo ; y que, conociéndome á mimismo,

me sorprendí mas que cada uno, y todos juntos, porque

me conocia mejor; solo mi indefectible debido someti

miento me conformó con el cargo, y no digo á aceptarlo ,

porque no me fué examinada directa ,ni indirectamente la

se yo

45
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voluntad,ni la proporcion ; verificándose mi despacho á

estos reinos de un modo que permanecerá grabado enmi

espíritu para esclavizarme mas y mas, como lo estaba,

por el servicio .

Por lo mismo he doblado mis esfuerzos en el último

que acabo de cumplir: hemultiplicado mis desvelos para

no desmerecer en él, y mas presto suplir á los que traje ;

¡ ojalá que lo haya conseguido como lo procuré constante

mente á toda costa , y sin horror á los mas amargos sa

crificios! y aunque nunca estoy satisfecho de midesem

peño, por lo poco que mepoco que me permiten esperar mis luces, ó

pudiera suplirme la suerte, no obstante que aquellas fue

sen inferiores á mis deseos, y mis conatos ; ya reposo, y

cesa miinquietud , cuanto tambien mis responsabilidades

de futuro, porque el Rey nuestro señor, en la eleccion de

V. E. para sucederme, ha dado á este vireynato un jefe,

cual era necesario para hacer felices sus pueblos y mora

dores,sin necesidad de que yo concurriese á
proporcionar

les esta ventaja en la época antecedente ; y tendrá elrei

no el mas bastante y propio á conducir con acierto lo

que estimase equivocado en mis conatos.

Como precisamente tocase materias, en las cuales no

resultarán unas actuaciones muy adelantadas, no estará

de mas dejar sentado, que, por ellas mismas vendrá á

traslucirsedemuchas, que no estuvo de parte del Superior

Gobierno su atraso . De otras que le ocasionaron, ó su

naturaleza, 6 las circunstancias; y de otras, aun cuando no

estén manifiestos estos obstáculos ; se hallará causa sufi

ciente para su estado, cuando se reflexione,que,no pudien

do pedirsele á un solo hombre, repartido por tantas aten

ciones, que las sufragne con todo lo necesario , sin que
la

providencia le multiplicase las potencias y los sentidos,

tampoco deberá calcularsele su desempeño, mas o menos
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Informo pues

exacto, por
lo que no dejó hecho, sino por lo que hizo ,

considerando, si cupo ó no, que hiciese mas al mismo

tiempo .

á V. E.de este gobierno, su estado

por partes; el que procuraba midilijencia á algunas, y

el quemeparece que corresponde tengan ; y por mas

que alcanzo, que la penetracion de V. E. escusa mis

avisos, no podria faltar yo á proponérselos, sin usurpar al

estado la restitucion que le debo de los conocimientos,

quehe adquirido. Por su beneficio los depositaré en

V. E. No podria omitirlo, sin negarme á V. E. á quien

tambien me debo. No puedo olvidar que asi lo encargan

las soberanas disposiciones que rijen para estos dominios,

dándonos con la luz de lo justo el precepto y las reglas

de indagarlo en su espíritu,hallarlo y cumplirlo ; y final

mente, no en otra forma pudiera dejar obedecida en to

das sus partes la real cédula de 2 de Abril último, que V.

E.ha puesto enmimano á su ingreso : por la cual s . M.

se digna instruirmepara este caso , en el cual debo llevar

midesempeño, segun todo mi posible.

Secretaría de Cámara — La real instruccion que llevo

citada ,previene al artícnlo 44 que , á fin de que en todo

tiempo haya noticias ciertas y particulares de las cédu

las y despachos que se hubiesen recibido en orden al

buen gobierno y uso de los cargos, se junten y guarden

en el archivo, y que á mas de esto se forme libro en

que se sienten ; y mefué encargadopor ella con cuidado

especial para queasí se ejecutase de las que se recibiesen

en mitiempo ; y como por la real cédula que V. E. ha

pasado á mimano, se memanda las ponga á disposicion

de V. E. y asi quedan en la secretaría de Cámara del

cargo del Coronel de dragones D. Andrés de Torres,

Teniente Coronel del de Paria , que la despacha por
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comision y en virtud de real título ; ruego á V. E. que

á medida que otros cuidados se lo permitan , examine el

ventajoso estado en que logré dejar esta secretaria , con

siguiendo que una asídua asistencia del referido en ella ,

aun en horas estraordinarias para no embarazar el des

pacho, hiciese compatibles con él las operaciones, de

que vino á resultar la formacion de inventarios, despues

deun prolijo exámen de documentos mas antiguos, de el

reparo de ellos, hasta salvarlos del deterioro que empe

zaban á esperimantar, encontrándose depositados en

unas piezas recientemente construidas, pasándose des

pues á su separacion y coordinacion con renovacion de

cubiertas, cintas y tarjetas, que han seguido bien cuida

dos, golpeados, y reconocidos frecuentemente ; de modo

que se conserva en el buen estado
que

he visto
por

mi

mismo, celoso de un asilo donde se custodian papeles de

tanta importancia.

De este arreglo resultó haberse hallado 346 reales

cédulas y órdenes dela via reservada, que el secretario

de cámara da de aumento en el índice nuevamente

formado, inencionando y pasando sus materias á los libros

alfabéticos, que tambien se hicieron ; y asi mismo se for

mó otro para encontrar fácilmente las instancias de par

ticulares queno tienen legajo determinado : y separada

mente en otros se llevan razones muy puntuales de los

espedientes, comotambien de las licencias que se espiden

para dentro y fuera de la Provincia, habiéndose encua

dernado jeneralmente todos los libros, se conservan en

muy buen órden, y prontos para su inspeccion y recono

cimiento en los casos, los planos formados en mitiempo

con la inscripcion necesaria, y llamada á los oficios ó in

formes de que dimanaron .

Existe tambien un legajo de formularios, segun los
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que se motivaron, y dicté en las ocurrencias; ya por

decretos y nombramientos, y ya por títulos y despachos,

sin escepcion de pasaportes precavidos, con otros cono

cimientos utilísimos al gobierno de la secretaría, facilitan

do su espediente y removiendo confusiones.

Los duplicados de las reales órdenes desde el año de

84, en que empezó migobierno, se fueron encuadernan

do y componen ya seis tomos. Lo mismo seha efectuado

con los duplicados de las reales cédulas de dicho tiempo ;

y esto no solamente escusa su copia , y libra de error en

ella, que pudiese inferir alguna vez perjuicios irrepara

bles, sino que llenando el objeto , presenta un documento

igualmente autorizado que las mismas orijinales órdenes

que permanecen archivadas, sin necesidad de estraerse

para su cotejo .

Todo lo antes espuesto , y el orjentísimo grave des

pacho demi tiempo, que V. E. irá advirtiendo á lo que

ascendió , se ha ejecutado sin mas auxilio que el de tres

oficiales que gozan sueldo, y lo devengan verdaderamente

con conocidomérito para ser atendidos; cuales son D.

José de la Barrera , oficialmayor; D. Domingo Suarez

Ortiguera,segundo ; y D. Pedro Francisco de Arteaga,

tercero ; pero se agregó desde el año de 84 el Teniente

Coronel graduado D. Francisco Caballero, capitan

del Rejimiento de infanteria de Burgos, que vino

con su rejimiento y despues pasó al fijo de esta Pro

vincia para la formacion del 3. batallon : este oficial es

incansable y muy celoso, y ha deteriorado su salud ,

hasta ponerse próximo á la muerte en las tareas que le

fueron confiadas en la Secretaria , con buert éxito , sin

gratificacion alguna: tampoco la
goza

el Comandante de

Asamblea de infanteria D. Francisco Rodrigo, que hallé

con entrada en dicha oficina, y á su arbitrio asiste , o no ,
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y ayuda con la independencia que acredita la licencia

que ha obtenido para pasar á España sin mi antecedente

acuerdo ninoticia, pero se comprende que en otro tiempo

fué meritoria su asistencia, respecto que en su fuerza

fué ascendido hasta la comandancia que desempeña. Y

como todo esto no hubiera bastado para los trabajos,

que se han vencido en una oficina de tanto peso, y tan

escasamente dotada de plazas, fué forzoso se le asistiese

diariamente con otras plumas asalariadas por mi mismo,

privándome yo tambien desde luego del page guion D.

Lorenzo de Fuentes, con quien habia contado para mi

correspondencia privada. Que todos son conocimientos

que debo dar á V. E. para mi descargo y su superior

conveniente intelijencia.

Escribania Mayor del Superior Gobierno - La real

instruccion de Gobierno, al artículo 13, da la norma que

debe observarse en este oficio , y en su obedecimiento ,

desdemi ingreso á este mando, hice á D. Francisco de

Basavilbaso , que lo despacha , las prevenciones conve

nientes para tomar conocimiento de su estado y ponerle

en el que tiene; que, uno y otro, era y es el siguiente

Nohabia en la Escribania Mayor otro documento ,

que sirviese de pauta y Norte, que un inventario forma

do al tiempo de la entrega que habia hecho D. José

Zenzano á D. Tomás de Paredes y algunos recibos ú

conocimientos sueltos, y cuadernos de estos, de modo

que se tuvo por necesario emprender trabajos adaptados,

establecer la oficina en esta forma.

El primero paso se dirijió á formar unos indices

generales, que no habia , de todos los autos, espedientes

y demas papeles, dejándolos abiertos para continuarlos

con los que de nuevo fuesen entrando, ó se motivasen; y

para mas fácil y pronta intelijencia y uso de estos mis

y
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mos índices, se formaron otros alfabéticos; con cuyo au

silio cualquiera persona en pocos minutos hallará y dará

razon del papel que se solicita en el archivo, despues

que fué reglado con estas operaciones.

Con estos principios y seguros conocimientos, se

procedió por Basavilbaso a formarBasavilbaso á formar y llevar libros y cua

dernos, que tampoco habia ; y en las ocasiones que nece

sité y procuré su reconocimiento , los habia hallado ya con

la claridad precisa y el aseo y prolijidad posible; y com

prendo estar cumplidos los objetos necesarios á la toma

de razon de los oficios, títulos, órdenes y licencias que

espiden por la Escribanía, у los conocimientos de los

espedientes que pasan á asesoria, ministerio de los tri

bunales, juzgados subalternos, oficiales del público, y

demas ocurrente : todo ello de un modo, que se asegura

la constancia y certeza de lo despachado y del paradero

de cualquiernegocio.

Reunida la superintendencia al Superior Gobierno,

y debiendo restituirse á él los papeles que separó antes

la inhibicion de este ramo, fué consiguiente ya su incor

poracion, y ordené que,con los demás de sus posteriores

actuaciones, se incorporase con efecto, y se les diese el

mismo buen órden que á los otros ; y fué informando

Basabilbaso del estado de esta operacion, y yo tuve por

preciso se formasen índices particulares de algunas cau

sas comprensivas de muchos ramos é incidentes; como

la de la quiebra del administrador tesorero de esta Adua

na, para su mejor intelijencia, dejando removida toda

confusion .

Por último el Escribano ha cuidado de hacer las

representaciones oportunas, conforme las ocurrencias, y

se le espidieron siempre las mas propias para la facilidad

en el despacho de su oficio y mejor servicio del público ;
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las cua

y mis esperiencias, rectificadas con la luz quehe recibido

en este mando por un contraste asiduo , como fue bien

notorio , ine dictaron como indispensable para precaver,

que en la mudanza de gobierno se cometiese el atentado

de oscurecer algunos espedientes, anticipar de unos sus

testimonios á la córte, y de otros los índices,que bastan á

recordarlos en todo tiempo, como merece su importan

cia, y no hallará V. E. superfluo, despues que se halle

instruido por los sucesos mismos de estas exijencias.

En este oficio tenia yo encargadas algunas opera

ciones, sin las cuales no pueden llevar su curso lejítimo

algunos espedientes ; y ahora recuerdo es uno, el forma

do
para el cumplimento de las reales ordenes por

les se instruye especialmente para el ramo de propios y

arbitrios y bienes de comunidad; de que, por su impor

tancia, no hallo superfluo enterar á V. E. Apesar de lo

que sobre este punto instruyó, entre otros, la real órden

de 11 de Noviembre de 87, que comunicaron unidos los

Exmos. Sres. Secretarios de Estado D. Antonio Baldes

y D). Antonio Porlier, reconocí yo que la superintende
n

cia, antes de su reunion alSuperior Gobierno, y la Junta

Superior de real hacienda,se manejaban en el asunto lo

mismoque antes, como sino hubiese quedado reservado

solamente á la via de hacienda su ajuste y liquidacion .

Y aun se notaba mas, y es el autorizarse aquella via para

unos establecimient
os

, como el de una loteria y otros

que influian en el público, sin contar con el superior

gobierno, cuyaoposicion posteriorment
e
me fué aproba

da por S. M .: pero , entre tanto , yo habia procurado

contener estos procedimiento
s
, y V. E. hallará en la

Secretaría de Cámara los papeles y actuaciones con

cernientes, para evitar se confundiesen las autoridades

en su ejercicio ; y si hubieran sido aceptos estos pasos, y
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los espedientes no se hallasen incompetentemente segui

dos por aquellas manos, al recaer en esta Escribania

por la reunion de la superintendencia unos y otros, su

bulto y su confusion no hubiera sido tanta , y el curso de

ellos tan embarazoso como impeditivo del mas pronto,

cumplimiento de las reales órdenes que recayeron con

cernientes á estos ramos y otros.

Demodo que se ha presentado como una obra difi

cilísima y dilatada, la separacion de los espedientes del

indicado ramo y otros ; y tambien el dicernimiento de los

que verdaderamente correspondan al peculiar conoci

miento de la junta de hacienda, en la forma que S.M.

se sirva declarar deba ella continuar sus funciones ;

sobre que representé al Exmo. Señor D. Antonio Baldes,

especialmente en 20 de Enero de 89, con el número 21

del indice del ramode azogues, reservadamente, segun

consta en la secrataria de Cámara , por la cual tuve por

preciso conducirme en esta y otras ocurrencias por justas

causas, de que
daré á V. E. todo elnecesario conocimien

to si su penetracion superior nome lo escusase; y aunque

gravísimasocurrencias, como la de la quiebra del Adini

nistrador de la Aduana, llamaron de up modo mi aten

cion, que pudieron retardar otros espedientes, no olvidé

este cuidado de la Junta de Hacienda ; y aun tuve que

tomar precauciones ; pues se trató á mi vista deautorizar

lo para mas que lo estuvo la superior por el artículo 74

de la realordenanza de intendentes, respecto de la supe

rintendencia subdelegada,antes de su reunion al Superior

Gobierno, como que sin esta circunstancia pendieron

inmediatamente sus procedimientos de la censura del

Exmo. Señor superintendente general; por cuya superior

mano pasan calificaclos a la del Rey nuestro señor para

su soberana resolucion : lo que alterado en las circuns
46
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tancias se hubiera logrado entorpecer los procedimientos

contra Meza y sus cómplices, por las mismas personas

públicamente desabridas con tan útiles descubrimientos

y laboriosos servicios, y que por esto hubieran apetecido

que en la ocasion hubiese un recurso , que no se otorga

ria por alguno de los vocales de la Junta superior, como

ministros de la Real Audiencia , cuando ella gobernase ;

no pudiendo entonces considerarse mas autorizada que lo

está la persona del Virey en la misma plenitud de sus

funciones: bien que sin ponerse en este caso, para dedu

cir tan poderosos fundamentos, bastaria se reflexionase

sobre la dificultad de que, aun las audiencias subalternas

sugetasen sus operaciones á aquella censura ; para no

prometerse la delas actuaciones del virey los que impa

cientes contra Meza por su voluntaria delacion, se han

atraido una nota, no buena, y otra peor en resentirse de

que para eljuicio de sus cuentas tenga este circuns

tancia contra si este reo ; por que acaso se propondrian

sacarlo á salvo en ellos, y no es miintento tratar aqui

de proposito sobre el asunto , sino, en cuanto fue preciso

hacerme cargo de este incidente ; y podré en conferencia

particular comunicar á V. E.mis conocimientos adquiridos

de esta junta, segun el concepto, y forma en que ha gira

do ella, y observé por
mimismo para no hallar convenien

te se repitiese sin mi
lo

que imposilibitó luego

mas bien la quiebra del Administrador
de la Aduana, y

sus incidentes, que sin escepcion de horasme ocuparon

siempre en providencias, que, no pudieron dejarse para

otro dia , como otras.

Volviendo á las disposiciones tomadas para el arre

glo, y despacho de la escribania mayor, informno tambien á

V. E. que en ella se halla midecreto de 11 de Junio de

84,por el cual instruido yo del desarreglo y falta de método

presenc
ia

;
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este ca

con que se instauraban 6 introducian las acciones y de

rechos de las partes, y de otros reparos que me ofrecie

ron sus instancias respecto al decoro de las personas y

ann de los juzgados, juntamente con otros fundamentos,

prohibí absolutamente, en debida observancia de las

Leyes, se admitiesen por el Escribano Mayor, y demás

publicos, numerarios y reales residentes en

pital, sin firma de abogado conocido y recivido por

tal. Y como por algunos de estos, con poca reflexion, se

introdujo el poner media firma, previne se les advirtiera

no omitiesen su nombre, conforme á la ley ; y que en la

cabeza pusieran la suma, y especialmente instrui en este

oficio no se admitiesen recursos sin haberse impetrado y

concedido la vénia .

Se ha notado, con frecuencia, que necesitándose al

gunos espedientes, de los qne, segun los asientos corres

ponde se haga la dilijencia de su solicitud en el despacho

del asesor, no se encuentren , segun ha respondido, ase

gurando tambien que no le fueron entregados por su

antecesor con una claridad que facilita tales reconoci

mientos ; y por tanto meditaba yo, se dispusiese la ope

racion necesaria á este objeto , de que pudiera encargar

se el actual : y que formalizado inventario se pasase á la

Escribania , y esta quedase con cópia igual para los casos

ocurrentes, y proporcionar se promueva su curso con

conocimiento de los mas urjentes é importantes, y espe

cialmente aquellos de que penda el cumplimiento de

reales cédulas ó reales órdenes, que, sin conocimiento

del superior gobierno, se hallen rezagadas involuntaria

mente de muy antiguo ; y apesar de los esfuerzos que

puse de miparte, hasta constituirme en los oficios de

ajente en cada negocio, para despertar á los demas con

este ejemplo de que todos fueron testigos.
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Los diferentes oficios que despacha por si solo el

Escribano Mayor D. Francisco de Basavilbaso , fueron

mandados sacar á remate público ,antes de la reunion

de la superintendencia al superior gobierno ; tomé des

pues conocimiento, y el dueño de uno de ellos, cuyo

litijio estaba pendiente, obtuvo providencia favorable,

por la cual mandé se diese cuenta á S. M., y no se habia

hecho,porque no hubo tiempo para sacar el testimonio

correspondiente ; los otros deben rematarse en subasta

pública , dando a los espedientes respectivos su conve

niente curso ; sin que yo recuerde otra especie importan

te de que instruir á V. E. respecto al estado presente y

debido de esta Escribania y sus funciones.

Secretaria de la Superintendencia - En el dia 22 de

Agosto de 1788 se recibió la real órden,por la cual quedó

reunida al superior gobierno la superintendencia subde

legada de real hacienda. Desde luego me propuse tomar

un exacto conocimiento de sus papeles, pero no existia

en la Secretaria del cargo de D. Juan Andrés de Arroyo

(que la ha servido con real título) inventario , ni otro equi

valente documento para tomarlo completo y con la pron

titud que apetecí.

En estas circonstancias, previne al espresado se

formasen desde luego los correspondientes ; y por no

haberse llevado tampoco , (segun me aseguró) libros en

que se copiasen las reales órdenes, quedó en sacar una

relacion íntegra de ellas, por el estracto de sus respecti

vas carpetas de todo el tiempo hasta la novedad sobreve

nida, para continuar despues, con la correspondiente

distincion , los respectivos asientos de las soberanas dis

posicionessucesivamente recibidas y que serecibiesen. La

obra á la verdad era larga, y ninguna de esta naturaleza

puede hacerse fácilmente de una vez ; requiriendo por
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tanto muchos meses, destinados para un asunto , que,

anticipada su ejecucion, de dia en dia, insensiblemente

los habria escusado : y por esto primero llegó la hora de

mi relevo , que se lograse consumado este trabajo.

Alguna vez D. Juan Andrés Arroyo me hizo ver su

estado y quedó entendido de que, duplicándose su cópia

estractada, para que archivada en la secretaria de Cáma

ra, supliese por la integra que no se habia llevado en la

suya; este documento habia de autorizarse con su firma ;

pero en las ocasiones que sucesivamente se trató de ello ,

ha fundado su retardo en las estraordinarias tareas que,

confieso, yo he motivado á la misma oficina exijiéndolo

asi elmejor servicio; y en otros accidentes sobrevenidos

á los plumarios y pendiente este primero paso, no fué

factible tomar otros conocimientos y formar los arreglos

que en ella talten sobre cada uno de los ramos que por la

misma debieron llevar su curso, comprendiéndose todos

los papeles respectivos al gobierno intendencia de esta

capital : pero apesar de todo, el mismo sujeto pondrá á

la vista de V. E. en los casos y exijencias, los entables

que fuí haciendo muy útiles al servicio en lo jeneral y

particular de los espedientes orijinales, en mitiempo ; de

que deberá presentar á V. E. la relacion que le previne

estendiese, y se hallaba pendiente cuando entregué el

mando.

Meparece oportuno manifestar á V. E. que, verifi

cada la reunion de la superintendencia, y entendida esta

como una restitucion al Superior Gobierno,masbien que

dudoso de la supresion de esta secretaria, lo que pasaba

en el Vireynato de Lima,donde la novedad se verificó

maspresto,mepodia decidir con un ejemplar tan positivo ;

y por esto mesentí casi resuelto á considerar estinguida

esta oficina ; pero la razon muy bastante de despacharla
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con real nombramiento Don Juan Andrés Arroyo, habrá

escusado misuspension sobre el asunto hasta tener de

claracion espresa de la voluntad de S. M. á quien dí

cuenta por mano delExino. Sr. D. Antonio Valdez, de la

conducta que
tuve sobre este y demas

puntos consiguien

tes, y relativos a la real órden que ordenó la reunion de

la superintendencia subdelegada de real hacienda al Su

perior Gobierno de este Vireynato , como exijia la unifor

midad con los demas de América ; y V. E. por las que

reciba sobre la materia, y lo que esperimentase por si

mismo, sabrá reglar sus disposiciones.

Provincias y Partidos de este Vireynato, y sobre sus

circunstancias, situacion, producciones y recursos - Cuan

do tomé posesion de este Gobierno se componia él,

(dejando para otro lugar los establecimientos de la Costa

Patagónica, é Islas Malvinas) de ocho Provincias y cuatro

gobiernos reservados. Aquellas eran la de Buenos Aires

capital de todas: y las del Paraguay : Córdoba : Salta ;

Potosí: la Plata : Santa Cruz de la Sierra, ó Cochabam

ba
у la Paz : y estos los de Montevideo, y Misiones del

Uruguay y Paraná en esta Provincia y la del Paraguay :

losde Mojos y Chiquitos, dependientes en lo militar de

la capitania jeneral de Santa Cruz.

Posteriormente se estableció elGobierno Intenden

cia de Puno, desmembrándose su territorio delde la Paz ;

y, como una parte de él corresponde al obispado del

Cuzco, esta reconoce para los recursosde Justicia la auto

ridad inmediata de la nueva audiencia erijida en aquella

ciudad ; y en estas circuntancias es á un mismo tiempo

subalterna del superior Gobierno de Lima, que del de

V. E. aunque por lo respectivo á distintas Provincias, ó

Partidos, quedando los demas de Puno, como las Provin

ciasde la Paz, Santa Cruz, Mojos y Chiquitos, Potosí, y
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la Plata sujetas inmediatamente á la otra real audiencia :

subalterna de la ciudad de este nombre ; asi como las del

Paraguay, Salta, Córdoba, con los Gobiernos de Monte

video y Misiones del Uruguay y Paraná , y la jurisdiccion

de Buenos Aires tiene recurso en la causa de justicia á la

real audiencia pretorial abierta en esta capital en el año

de 85 en que quedó cumplida la real cédula de su nueva

ereccion .

Para facilitar los despachos del Superior Gobierno

sobre todas estas nueve Provincias, y cuatro gobiernos

reservados, y que se tuviesen los conocimientos precisos ,

dispuse desde luego una circular, por la cual vinieron á

constar con la claridad conveniente los Partidos de que

se compone cada gobierno, el suyo peculiar, y leguas de

distancia de su capital respectiva ; y mas adelante con

fecha de 13 de Octubre del año de 87 despaché otra cir

cular á los objetos de lograr una relacion que, contenien

do el nombre de la suya y el de sus Partidos, presentase

conocimientos asimismo de la situacion de cada uno y

su temperamento , leguas y ámbito de su jurisdiccion,

número de almas, con distincion de colores, y que por

notas, ó en otra forma, instruyese de sus labranzas ó

cultivos y producciones, y de cuales frutos se hiciese el

ordinario alimento de los naturales y habitantes ; esplican

dose, si se crian, ó producen en su tierra , ó para él estu- .

viese forzosamente precarios de otras.

Esta disposicion la tomé estensiva á otros conoci

mientos, y por esto pedí se individualizasen cuales terre.

nos fuesen llanos ó fragosos ; cuales áridos ó de monte

y pastos, que maderas producen y á que sean aplicables;

que ganados, que comercio , ó cambios se faciliten con

ellos, y sus demas productos y frutos ; que fábricas ó que

ramosde industria y que minas, cuales corrientes, cuales
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no, y porque causa ; que injenios y para que usos; que

proporciones para convinarse con otras provincias su

recíproca conveniencia , en la salida y despacho, ó en la

adquisicion de lo necesario á la vida y á sus usos comu

nes ; y si este trajin en algunas habia de preferirse por
el

agua 6 deotro inodo; y por último dejé fiadas a la inspec

cion de cada gefe todas las demas noticias de que pudie

sen venir alucinadas estas relaciones.

V. E. hallará en la secretaria reunidos estos cono

cimientos, en la parte que se consiguió su recibo : su celo,

junto con sus esperiencias, le ministrará el modo de ad

quirir cuanto alcanzará con exceso, y sabrá convertir en

utilidad del Estado y una señalada gloria de su época.

Demarcacion de límites para establecer la línea divi

soria entre este dominio del rey nuestro señor y la corona

de Portugal: estado en que actualmente se hallan estas

importantes operaciones — En el informe instructivo que

ya he citado en otros puntos, comprensivo de los conoci

mientos quemefranqueó miantecesor, hallará V. E. con

respecto á las disposiciones tomadas para tirar la línea

divisoria de estasfronteras, dejando destinguido eldominio

estraño, una relacion muy puntual; pero yo debo incluir

en la presente cuanto conduce á poner a la vista elactual

estado de estas operaciones , y para ello estenderme, no

solo sobre los principios que han debido reglarlas, sino

individualizare sobre cada Partido lo necesario á

escusar á V. E. el exámen de algunos antecedentes im

pertinentes, para que pueda, desembarazado de ellos,

llevar su superior atencion á otros mas importantes, que

fué ofreciendo el asunto .

En virtud del tratado preliminar de límites de 11

de Octubre de 1777, ordenó S. M. pasasen á esta América

los oficiales que fué servido se empleasen en la demar

es que
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cacion qne se debia verificar entre esta corona y la de

Portugal ; y luego que llegaron se pasó á disponer las

divisiones que por este lado Meridional debian empren

derla en virtud de las reales instrucciones que se reci

bieron con fecha 6 de Junio de 1778, que existen en la

secretaria de cámara de este vireynato .

Ordenó el rey en ellas que se formasen tres divisio

nes, y que la primera y segunda se subdividiesen en dos

cada una, con su principal comisario, un injeniero, un

jeógrafo y un práctico, y que la tercera no se subdividie

se : y de la misına manera se debian formar con igual

número y con iguales individuos por parte de Portugal,

у fueron nombrados para la primera subdivision española

las personas siguientes:

Division 18

Principal comisario ......... El Brigadier D. José Varela y Ulloa.

Injeniero .... ElCapitan D. Bernardo Lecog .

AYUDANTES.

Ministro de Real Hacienda.. D. José Ortiz .

Piloto .. “ Joaquin Gundin .

Capellan . 66 Manuel de la Mata .

Cirujano...
". Juan de Molina .

Instrumentario .. 66 José Santaela .

Sangrador... “ José Antonio Segovia .

Cantero 66 Gerónimo Agosta .

Carpintero . - Pedro Aloy.

Id de carretas . “ Ramon de los Santos.

Panadero .. “ Luis Suigorio .

Herrero .. • José "Ascué.

Práctico....
Domingo Miranda.

Otro .... " José Nuñez .

A esto se agregó un destacamento de dragones con

sus oficiales, y el número de peones para servicio de car

retas, caballadas y ganado, con sus capataces correspon

dientes.

47
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Salió esta subdivision de esta capital en 29 de Di

ciembre de 1783 en derechura á la guardia del arroyo

Chuy, á unirse con la de Portugal, en donde debia em

pezar su demarcacion, y continuar por la cuesta , que

divide aguashacia los rios Uruguay al Poniente, y Yacuy

al Oriente, hasta llegar a la boca del rio Pepiry.

Tiene ya concluida esta partida su comision, y

6rden para retirarse á esta capital; pero están por decidir

porlas respectivas cortes los puntos en que no concor

daron los comisarios de las dos naciones: Elprimero

sobrela demarcacion del rio Piratini, que desagua en el

sangradero de la laguna Mini, porque no han convenido

los portugueses en seguir el tratado. Elsegundo sobre los

Yerbales de Misiones, que deben quedar en los domiuios

de España, como ordena el tratado . El tercero por el

que se ha movido últimamente sobre el engaño que pade

cieron los demarcadores del tratado del año de 1750

suponiendo ser el rio Pepiry el que no lo era, debiendo

tomarse otro que queda mas al Oriente de aquel, como

se espresa en los oficios de D. José Varela y Ulloa. Y

este oficial viene ya de marcha,concluida su comision en

estos términos.

2. subdivision - Esta subdivision salió de esta capi

tal con la primera, en el mismo dia que aquella, y des

pues de haberse ocupado ambas en varias operaciones de

dicha primera , y que se separó , fué su destino al pueblo

de Candelaria, ó Corpus, último de la Banda Oriental

del Rio Paraná , y subir por él arriba en barcos hasta el

pié del Salto del rio Iguazú ú Curituba, que dista tres

leguas de su boca en el Paraná,y de allí navegar hasta el

rio de San Antonio, que es el segundo, que le entra por

la Banda Austral; y subiendo
por

él hasta dorde per

miten sus aguas, procurar reconocer su orijen y unirlo
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con el rio Pepiry , cuya boca habrá ya reconocido la

primera subdivisiou ,y á su vuelta debia hacer la demar

cacion desde la boca de Iguazú hasta el pié del Salto

grande del rio Paraná, conforme al artículo 8. del tra

tado.

Pero esta demarcacion debe tener mudanza, por lo

que respecta al rio Pepiry ; pues últimamente se descu

brió, como he sentado, que dicho rio Pepiry no debe ser

el
que

tomaron los comisarios de la demarcacion del tra

tado del año de 1750 у
si otro

que
existe mas al Oriente

de aquel, como lo demuestra en sus oficios nuestro comi

sario D. José Varela y Ulloa : disputa que se habrá de

remitir á la decision delas respectivas cortes.

Esta subdivision tambien ha concluido, lo que le fué

destinado demarcar, y se halla actualmente examinando

el rio Pepirí, como queda indicado, y tambien habrán de

decidir las respectivas cortes los puntos controvertidos

en que no concordaron los comisarios de ambas naciones,

que aun no se me habian presentado estendidos al tiem

po de mirelevo.

Se compuso esta subdivision de los individuos si

guientes:

Principal Comisario...... El Capitan de fragata D. Diego Alvear .

Injeniero....
D. José Cabrera .

Ministro de R.Hacienda .. “ ManuelMoreno.

Piloto ...
“ Andrés Ayarvide.

Capellan ... “ Bernardo Fontañez .

Cirujano . " Félix Pineda .

Sangrador... Gregorio Martinez.

Cantero...... " Martin Otero .

Panadero ... “ Lorenzo Moreno .

Llevó esta partida otro destacamento de infanteria

con los oficiales correspondientes, peones para carretas,

caballadas y ganado y sus capataces .

y
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2. Division – 19 Subdivision de esta - Esta subdi

vision se ha de unir con la correspondiente Portuguesa

en la boca del rio Igatini, y de ella empezar su demarca

cion tomándole por límite, pues no hay rio en el pais con

el nombre de Igurey, y el Igatini es el primero caudaloso

que entra en el Paraná por su banda occidental; pasado

su salto grande, y subiendo á su orijen , se pasará a las

vertientes otro rio, que, corriendo al poniente, desembo

que en el rio Paraguay, el que
deberá tomarse porlímite

con la advertencia de cubrir las dos poblaciones españo

las que existen al Norte del rio Ipané.

Esta subdivision salió con la que se sigue para la

ciudad del Paraguay en 28 de Diciembre de 1783 y se

compuso de los individuos siguientes :

Principal Comisario ....... El Capitan de Navio D. Félix Azara .

Injeniero . D. Pedro Antonio Cerviño .

Ayudante..
" Martin Boneo.

Ministro de R. Hacienda ... “ José Lopez Ramos.

Capellan ... Miguel Antonio Arcos.

Piloto .... Ignacio Pazos.

Cirujano..
" José Martí.

Sangrador. “ Juan Antonio Carballo .

Cantero . “ Juan Manuel Fernandez .

Carpintero ..
“ Pedro Guillermo Rodriguez.

Panadero.....

Llevó esta subdivision un destacamento de infante

ría , y en el Paraguay debe tomar á su tiempo mas jente

de armas y peones que le fuesen precisos para carretas,

caballadas, mulas y ganado con sus capataces correspon

dientes.

2a Subdivision A esta subdivision se ha de unir su

correspondiente Portuguesa en la ciudad del Paraguay,

que hade venir con la antecedente, tambien Portuguesa,

separándose de ella en la boca del rio Igatini, y despues
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**

de unidas navegarán desde aquella ciudad por el rio

Paraguay hasta la boca del rio Jaurú, demarcando hasta

esta elcurso del Paraguay, desde donde recibe al Ipañé

(debe ser otro rio mas al Norte, que cubra las dos pobla

ciones que deben quedar para España) que será el tér

mino de la antecedente subdivision ; y respecto de que

esta segunda subdivision hace su viaje por navegacion

conocida ,fácil y en barcos grandes hasta la boca Jaurú ,

y que la 3. division (que luego se dira ) le tiene dilatado,

penoso y difícil, se la puede aliviar en parte, añadiendo

á esta el trabajo de que demarque tambien el terreno

comprendido entre la bocadel rio Jaurú y la confluencia ,

de los rios Itenes ó Guaporé con el Sevave, conforme al

artículo 10 del referido tratado, que asi quiere el rey se

practique.

Se compone esta 2a subdivision de los individuos

siguientes:

Principal Comisario..... ElTeniente de Navio D.Juan F. Aguirre.

Injeniero ... D. Julio Ramon de Cesar.

Piloto ... “ Pablo Zizur.

Capellan ... Domingo Artegui.

Ministro de R. Hacienda .

Cirujano.. " Vicente Verdué.

Sangrador Domingo Correa.

Cantero ... Ramon Zolloa

Carpintero .. - Manuel Palomares.

Panadero ... ,.. « José Rodriguez .

Llevó esta subdivision otros destacamentos de
infan

teria, y en el Paraguay debe llevar barcos para ambas

partidas, Española y Portuguesa , y tomar mas jente de

armas y peones para remar las embarcaciones.

Estas dos subdivisiones españolas salieron para el

Paraguay ha 6 años, y desde este tiempo no sabemos en

donde existen las Portuguesas que se han de unir con
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que

ellas, que dicen han de venir de la capitania de San Pablo

deldominio de Portugal en el Brasil. Pormi se ha es

crito á aquel Capitan General, demostrándole losperjui

cios que se siguen al real servicio de semejante atraso , y

no he tenido contestacion formal y decisiva sobre el

asunto, y últimamente la he procurado escribiendo al

Virey del Brasil sobre ello .

3a Division que no se debe subdividirse — Esta division

se ha de unir á otra semejante Portuguesa en elconfluen

te de los rios Itenes ó Guaporé, con el Yabaré, en donde

debe principiar su demarcacion, y por la necesidad la

incumbe, conforme a lo estipulado en el artículo 11 del

tratado preliminar, debe terminar en el rio de la Madera,

porla diferencia de Latitud entre la confluencia, ó union

de los rios Itenes y Mamoré hasta su boca en el de Ama

zonas: El punto igualmente distante de uno y otro es

tremo, por cuyo paralelo debe tirarse la línea á igual

latitud en el rio Jabarí, la obliga a esta partida á conti

nuar unida y entera por dicho rio de las Amazonas, en el

cual podrá determinar á la ida y vuelta, la boca del rio

Japurá, hasta el espresado punto de la orilla oriental del

rio Jabarí, donde deben fijarse las marcas y señales

inalterables, que designen la division de dominios; lo

que ejecutado, debiendo regresar esta misma partida

por el rio de la Madera hasta los parajes de donde haya

salido, practicará nueva observacion é igual dilijencia

de situar las marcas á orillas de este mismo rio , en la

propia latitud en que dejó puestas las de la orilla orien

tal del Javarí; absolviendo y perfeccionando este tra

bajo con arreglo en todo á lo estipulado en el artículo

11 de dicho tratado.

Esta 3. division debe componerse (segun las ins

trucciones) tanto la Española como la Portuguesa, de
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dos comisarios,uno ó dos injenieros, dos jeógrafos y dos

prácticos; pero, no pudiéndose descubrir sujetos á pro

pósito para nombrar dos, se nombró uno, que fué el te

niente de navio D. Rosendo Rico Negron, el cual mar.

chó con su division para Santa Cruz de la Sierra en Ju

nio 1784, y estando próximo á unirse con los Portugueses,

falleció en aquella ciudad , y no hallando yo de quien

echar mano para primero comisario de esta division, lo

manifesté á la córte despues de la muerte de aquel

oficial.

Careciendo de contestacion de la Corte, y no ha

biéndose proporcionado modo alguno de suplir aquella

falta en todo el tiempo intermedio , resolví nombrar por

principal comisario de esta division, recientemente, al te

niente de navio de la real armada D. Antonio Alvarez

proporcionándolo asi su comandante respectivo .

Individuos quedeben hallarse en Santa Cruz de la

Sierra para esta 3. division :

Principal Comisario....... El Teniente deNavio D. Antonio Alvarez .

Injeniero ... El Subteniente de Saboya D. José Buseta .

Otro .... Subteniente de Burgos D. Miguel Correa.

Astrónomo ...
D. José Suurriere de Sovillac.

Piloto .... “ Manuel JacoboGuin .

Instrumentario .... 6. Juan Antonio Pedriel.

Sangrador ... Fernando Cañas.

Mozo de almacen .. " Manuel Neira Montenegro.

Las demas personas que faltaban á esta partida, jente

de armas y provisiones que fuesen necesarias, las debia

tomar el principal comisario en Chuquisaca ó en Santa

Cruz de la Sierra .

Este es el estado en que se halla esta importante

obra de la demarcacion de límites, en la cual se ha obser

vado que los Portugueses han procurado todos los medios
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de atrasarla suscitando infinitas dudas, todas infundadas,

oponiéndose á cada paso á las claras y terminantes es

presiones del tratado; como se podrá examinar de las

muchas contestaciones que se han producido para des

truir sus argumentos, comunicándose á nuestra corte con

oportunidad lo que
fué pasando, con los documentos con

siguientes, sin que se hayan obtenido declaraciones.

Providencias generales de Gobierno y Policia— En la

relacion deGobierno franqueada por el Exmo. Sr. D.

Juan José Vertiz se hace mencion de las providencias

generales que mandó observar para el mejor órden , y de

los establecimientos que su esperimentado celo promovió

á los mismos fines, y yo aseguiro á V. E. que en este

punto nada inpové que sea sustancial; inuy persuadido de

que bastara á midesempeño mantener en su vigor aque

llas mismas reglas.

Para esto en todos los estados es necesaria la viji

lancia, no solo para que no declinen de su vigor las órde

nes por antiguas, sino es por el mal uso que de ellas

puede hacerse por los subalternos que han de celar su

observancia : aqui es donde yo esmeré micuidado, y no

hallé sino motivos de llevarle á lo sumo : reconociendo

por esto , sin embargo que me dirijo á V. E. colmado de

prácticas, la necesidad de incluir este artículo en la pre

sente relacion : y V. E. con esta protesta escusará seme

jantes avisos, y mas particularmente en entendiendo

que para ellosmehe promovido de tan poderosas causas

que sobre haberme abstenido demandar publicar algunos

vandos
por

evitar sus efectos torcidos, he celebrado las

ocasiones de suprimir la reiteracion de ellos sin inconve

niente, sustituyendo poreste método los medios que
hallé

mas seguros.

Bastará por todos recordar ahora , que encontré la
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costumbre de publicarse anualmente bando, al tiempo

propio de levantar la cosecha,para suspender otras obras:

esta disposicion, que pudo hacer forzosa en algun tiempo

la escacez de braceros ó peones, consideré escusada cuan

do abunda con esceso la jente, y llevaba en si algunos

perjuicios por las obras que dejaba suspensas con inco

modidad muy costosa á los particulares y aun á el co

mun, siendo crecido el número de estos : y como la dis

posicion sufria por si algunas escepciones razonables,con

las gombras de estas se cubrian otras negociadas por

el favor, que hacia mas odiosa la providencia, junto

con baber lugar á las personalid
ades y vejaciones que en

tales casos solo se redimen con otro esceso mas posible,

cual es la estafa .

En estas circunstancias redoblé el celo sobre la jente

vaga ,muy seguro
de

que
el número de hombres que esta

vijilancia convertiria en aplicados, á lo menos por algun

tiempo, llevaria peones al trabajo que el bando mismo y

que la persecucion a los jugadores, no solo en las canchas

públicas, sino en las estancias, chacras y quintas, haria

tambien sus efectos, y se logró levantar una colmada co

secha, sin necesidad de aquel bandoacostumbrado á oirse,

como á quedar ilusorio .

Atendiendo, á que el celo mas esforzado, practicado

con impetu,mas bien alarma, que aprovecha ; y que el

anticipado , y sostenido incesantemente, producemas se

guros efectos, especialmente, si con unas disposiones se

convinan otras de que no puede prescindirse , procuré

algunos entables desde los principios de migobierno, que

bien observados comprendo bastarian á escusar otras

providencias y su repeticion.

Supongo que por circulares de 26 de Octubre de

1784 las cuales espedí á todos los gobiernos del distrito ,

48
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por su

audiencias y prelados eclesiásticos y regulares, encar

gué estrechamente la observancia de los artículos comu

nicables que contiene la real instruccion de gobierno,

sobre puntos de él y con la debida reserva los que hallé

preciso se tratasen con precaucion .

Por otra de mis circulares de la misma fecha del

esmero debido
para

librar al comun de los habitantes

provechosos ó alménos inocentes, de las provincias de

este estado, de otros incómodos ó dañinos, que graván

dolo escandalizasen por sus costumbres, los cuales aun

cuando menos criminosos, exijen no obstante de provi

dencias ociosidad : y con motivo de estar obrando

entonces un real indulto en todo el reino, y poder recaer

sus efectos aunque lejítimamente,por desgracia acaso en

personas demalos hábitos, y á la sociedad perniciosos

hallé oportuno prevenir los inconvenientes.

Con este objeto encargué se observase el partido, y

ocupacion, que tomasen tales individuos, reglándoles

desde luego, lo que seria mas fácil que despues, aplicán

dole con el consejo donde diesen algun provecho , ó to

mando la deliberacion á que
hubiese lugar por

indoci

lidad 6 abuso.

Tambien instruí, que á la conclusion, de las causas

por las cuales, absueltos los acusados, ó compurgada su

culpa, debiesen quedar libres, sin ocasionarles molestia

se procurase afianzar, siendo forasteros, el conocimiento

de si eran estranjeros ó nacionales, casados ó libres ; y

tambien sino siendo de la tierra vinieron a ella ó no, con

sus licencias necesarias respectivamente ; investigando

tambien si pudiesen ser desertores, y promoví los gefes

á estas prácticas, que su celo podrá bastar á mantener

establecidas en sus oficios dependientes, y facilitarles el

mas pronto y espedito cumplimiento delas reales dispo
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siciones, acerca del descubrimiento y aprehension de

estos, y para el estrañamiento de estranjeros, restitucion

á España de los polizones, y proporcionar la union de

los esposos ausentes.

Las mismas precauciones dispuse y procuré se to

masen en la espedicion de las licencias para internar á las

provincias, y previne á la plaza que por ella se exami

nasen los desertores aprehendidos, para poner en conoci

miento principalmente de sus encubridores ; práctica que

no se hallaba en observacion en un pais donde se hace

mas urjente el castigo de semejante complicidad.

En 23 de Noviembre de 85 contestando alGoberna

dor de Montevideo sobre lebas jenerales, manifesté los

inconvenientes de estas operaciones, y preferí elmedio

de cumplir las guardias del campo con sn instituto, que

seria un equivalente mas propicio.

Elcelo del vecindario en esta capitalha sido ince

sante, sin tomarse providencias sonoras, que, haciendolo

mas precavidos los delincuentes, causan desde luego el

efecto de redoblar su malicia hasta hacer ilusorias las

mas sagaces disposiciones : no se han esperimentado

tampoco exesos, á proporcion de la multitud de que se

compone ya esta poblacion , y de el gran número de per

sonas que incluye desconocidas; que es elmayor embara

zo que puede ofrecerse en el gobierno mas activo ;

у
bastó

por
todo

que el teniente de dragones D. Manuel

Cerrato fuese temido por su espíritu y esperiencias : este

oficial enfermó considerablemente de tiempo á esta parte ,

y con todo se prestaba para cualquiera dilijencia, hasta

que vino á hacer forzoso quepidiese su retiro, y lo obtu

vo en unos términos que me dejaron conocer no fué

muy bien atendido en los informes que se dieron sin mi

conocimiento, como era justo .
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La patrulla que yo conservé de dragones,no obstante

sus enfermedades, para mantener la ilusion en el pueblo,

continuó mandada mas recientemente por un oficial para

quedar elmandomas seguro de que se le atribuyesen á ella

los desórdenes que acaeciesen ,como se presumió otra vez

de las deinfanteria , en los robos despues justificados á otros

reos conducidospor el criminalMonsiarSebant; causa por

que suspendísu salida de otro modo que en ausilio de los

Juzgados.

Estos auxilios y otros,exijieron demicelo toda la pre

caucion que es indispensable : fueron muchas las ocasiones

de que han quedadomemorias que dejan ver no fué super

fluo micuidado,pero ahora solo recuerdo,para dar á V.E.

algunos datos concernientes, las prevenciones que hice al

Gobernador deMontevideo en 16 de Junio de86. Lasad

vertencias con querespectivamente instruí á las justicias y

Comandante militar de la ciudad da Santa Fé en 13 de

Setiembre del año de 89 y la conducta quetuve para salvar

la potestad secular y real jurisdiccion en el procedimiento

del Párroco del Partido delEspinillo ; como consta del es

pediente delmismoañoen susprincipios,y de la correspon

dencia con el comandante de la Colonia del Sacramento .

En esta plaza de Buenos Aires, ni hay guarnicion

competente, ni es practicable el servicio de rondas, ni hay

un objeto que exija en las circunstancias estas formalida

des, pero las de policía ausiliadas de tropa es muy con

veniente que se reiteren cuanto baste para que el pueblo

cuente con ellas y los esclavos fujitivos no se conviertan

en rateros y acaso sirvan de conductores á otros sobre

las casas de sus mismos amos. La embriaguez, que está

muy estendida, y la codicia de los pulperos, uno y otro,

tampoco permite que se olvide
por

los alcaldes este celo

que merece sea mny frecuente y activo.
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Los señores Ministros de la Real Audiencia, como

en ella no hay sala separada de alcaldes, lo son todos,

pero su asistencia al tribunal y el despacho de sus comi

siones, merece una consideracion . Esta tuve yo muy

presente, y la ley que instruye sobre este particu

lar, para no ocuparles en rondas sin grave causa ; V. E.

quien solamente puede disponer, y no otro alguno, que

las hagan, ó no, sabrá tambien deliberar sobre este asun

to, segun lasocasiones, y por la cuenta que le den suce

sivamente estos señores Ministros de toda novedad, y lo

mismo aunque no la encuentren , porque todo ha de ins

truirse á V. E .; tomará sus providencias para alterar, ó

no, las disposiciones con que tuve la felicidad de que se

consiguiese el buen órden : omitiendo en el celo el apa

rato, que haciéndolo mas público lo deja en vano ; y afec

tando otras veces el que bastaba para alejar á los ma

lignos.

Pero como los fraudes son mas fáciles à la sombra de

la noche, y no puede mas contarse con D. Manuel Cer

rato , á quien tenia yo tambien confiado este celo con

mas satisfaccion que á otros empleados ; asi lo manifies

to á V. E. por si tuviese á bien encargar que los depen

dientes de rentas, con ausilio de tropa, repartiendo las

horas de mas sospecha, tengan siempre en vela las par

tidas suficientes á este objeto tan importante ; quebien

cumplido podrá poner mas distante la necesidad de mul

tiplicar patrullas para el buen órden ; y esta union de la

tropa con los dependientes podrá hacer á unos y otros

émulos de su desempeño ; no siendo tampoco temeraria

la desconfianza de los últimos,porque elmal ejemplo que

pudieron recibir de sus principales procesados, ha dejado

ménos dificultad para dar crédito á la voz pública de ha

llarse abrigadas las introducciones por estos mismos, ó
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ser ellos propios los que introducian el tabaco del Bra

sil, figurándose aprehensores ; porque el abono ventajoso

que
recibian sufrió

muy
bien este arbitrio .

He omitido tratar de muchos artículos de Policía en

particular, porquedesde luegome remití á los que abrazó

miantecesor en su informe instructivo, pero por lo que

he ido observando sobre la composicion que se habia

intentado tuviesen las calles, hallo preciso detenerme

aqui alguna cosa mas.

Lo ejecutado en las de esta capital por el injeniero

ordinario D. Joaquin Mosquera , bajo la disposicion y una

decidida proteccion del Gobierno de Provincia , no solo

incomodó á los vecinos de todas clases y estados, sino

que no disfrutaron ellos en particular, ni el público en

comun , beneficio alguno ; y al contrario , sobre que nunca

se vieron peores las calles,parece que los gastos se hicie

ron para que no tuviesen mas remedio que el de hacer

otros mayores para redimir la vejacion.

Por esto el solo recurso de separar al injeniero de

tal incumbencia hubiera adulado al público : esto lo ob

servaba muy bien el superior gobierno , pero deben mi

rarse las cosas por el resultado ; no emprehenderse solo

por una popular aclamacion, y aun cuandomeditadas, se

hallen necesarias las providencias, ha de buscárseles la

coyuntura .

Esta no la hubo, sin riesgo de un estrépito , hasta que

quedó suprimido el gobierno de Provincia ; entonces se

intentó ya proporcionarse, ante todo, un conocimiento

puntual de este manejo , y para no llamar la atencion con

un cuidado determinado á este punto, se le previno á su

comandante respectivo diese razon de todos los que aquel

súbdito
suyo

tuviese.

En la secretaria de cámara corre espediente sobre
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el asunto ; los accidentes que realmente hubiese padeci

do Mosquera, ó los suterfujios que él ha sabido hacer á

su inmediato jefe, fueron atrasando el curso de unas dis

posiciones que precisamente han de venir á parar en

que rinda sus cuentas á quien deba, de las cobranzas y

exaciones que se hayan hecho bajo su inspeccion. De

las contribuciones públicas que tuvieron aquel objeto ,y de

los descargos con quese justifique su distribucion.

Entre tanto, no obstante, se fueron desviando de

su mano espedientes que resisten las ordenanzasdel ejér

cito , especialmente los litigiosos entre partes, en que vino

á conocerse que entendia Mosquera sin licencia del su

perior gobierno, y muchos de policía mas propios de los

oficios de ayuntamientos
por donde despues se han con

ducido, dejando asi removidos embarazos á los vecinos,

almismotiempo que se les hacen amables las leyes, y el

cabildo es oido y no privado de sus peculiares funciones.

Con esta comision de las calles se ha entendido com

binada la privacion del curso por ellas de las carretas, y

sobre ello se han suscitado nuevas pretensiones que se

hallan pendientes de la substanciacion qne esmas confor

me. Y yo comprendo que ninguna precaucion basta en

las calles que no tengan desagües : siendo otro perjuicio ,

que estos no se hayan proporcionado, sino por unos des

niveles tirados por líneas prolongadas, que precisamente

dejaron una parte de las casas sumidas, ó enterradas, y

otras sin cimientos ; y nipor eso se libraron estas calles

de pantanos, que niegan el paso á veces á todo carruaje

у á las caballerias, 'ocasionándolo esto el haber roto in

consideradamente su antiguo piso, y no arbitrado para

endurecer el nuevo con cascotes que sumidos en los loda

zares y pozos,proporcionarian una argamasa razonable con

muy pocos pisones altiempo de lasaguas, porque no hay



384 REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL

otro mas efectivo : Y asi se ha acreditado por la facilidad

con que se han hecho estos reparos provisionales en el

últimoaño antecedente , cuando ha sido necesario habili

tar algunas calles para las repetidas funciones públicas,

que se ofrecieron, proporcionando de este modo desen

barazar otras en que se hallaban montes de cascote, y

muchas casas que los conservaban por escusar el costo de

su trasporte á las barrancas.

Por lo visto hubo de llevarse la idea de dar a los

pisos un estado del cual se recomendase la necesidad de

abrazar el proyecto de empedrar las cailes ; tambien se

ha formado espediente sobre este asunto , en que la ins

peccion superiorde V. E. hará menos precisas mis refle

xiones, pero no puedo escusarme de estampar aqui al

gunas.

Si habian de empedrarse estas calles, hubiera sido

justo que se intentase antes de causar las obras у contri

buciones antecedentes, que dejaron al vecindario menos

sobrado y le encuentran desconfiado del provecho, por

estar tan reciente la inutilidad de lo sufrido.

Si se empiedran las calles, no por eso ha de omitir

se que se tomen puntos muy distintos para los desnive

les, pues como se llevaban quedaron muchas mas casas

precisadas á reedificarse .

Elsumo costo del trasporte y colocacion de la pie

dra ,asciende a masde lo que pueden atesorar los vecinos

en muchos años, ó separar de sus precisas atenciones ; y

por esto , aun cuando se llevase adelante el pensamiento,

seria impracticable abrazar proyectos grandes, y seria

mejor emprenderlo por partes y por convenios entre los

vecinos, calle por calle, ausiliándoles el gobierno con pro

videncias de hecho, y sin tratar de una, hasta la espe

riencia de lo que se hubiese observado en otra, para con
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seguir mejoras en la ejecucion y mayor ahorro en los dis

pendios.

Debe tenerse présente que las calles y todo piso em

pedrado exije necesariamente de reparos continuos, por

que de otro modo á muy poco estarian peores ; y es por

esto inseparable de la primera atencion la segunda, que

es tener asegurados fondos para su entretenimiento .

Ha deconsiderarse que los edificios mal construidos

y débiles, cuales son la mayor parte de este pueblo y aun

los mejores, de que el injeniero ha dejado á la vista sus

cimientos, verán mas próxima su ruina einpedrándose las

calles, por el tormento que recibirán estas delos carrua

jes que no contrastan tanto en el actualpiso.

No ha de omitirse sino tener presente, que las rue

das en tal caso será fuerza calzarlas todas con yantas de

yerro, y que las caballerias no podrán mas ir sin herra

duras,cuyo costo en este pais es mayor que el del ca

ballo .

Tampoco puede tener lugar quelas calles se empie

dren en su actual estado, y es muy importante el desem

bolso
que debe preceder para hacer suelos correspon

dientes en ellas, tan firmes como es necesario , y solo

puede proporcionar el plan seguro que las de el tiempo

especialmente en lo
que fué cavado ; por tanto cuando se

empezó á tratar del empedrado, sin hacer alto sobre lo

antecedente, manifestédesde luego que eran intempesti

vas tales propuestas, y que asi como fuera impracticable

empezar una obra por su revestimiento, se esperimentaria

que no pudiendo ahora ni en mucho tiempo fijarse la

piedra sobre un plan seguro , aun antes que sufriese el

gravoso peso de los carruajes, por un preciso efecto de la

filtracion de las primeras'aguas, se harian pozos donde

reman zaran las siguientes ; y mas bien despues que pasa

49
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mes que

sen aquellos, porque se dislocarian las piedras con su

peso.

Por tanto : empiedrese, ó no ; comopara lo primero

es forzoso empezar por fijar el piso y esto acaso bastando

por si solo , podrá hacer preferible lo segundo, á lo cual,

como menos costoso, pudiera muy bien suplirsele de

bondad ; habia yo creido, que solo debia tratarse poraho

ra de ir argamasando las calles con cascotes y tosca ;

que aun quedarámas unida albarro que la piedra,hacien

do esta operacion sobre los mismoslodazares, que en cuya

forma escusará pizones, ó les bastará con menos, cubrien

dodespues todo el piso con arena buena : entendido, que

para afirmarlo , particularmente en las ramplas ó derra

el hace
para la barranca, hay recurso para

las

osamentas de losmataderos, elijiendo las mas ventiladas

y depuradas de su medula, productiva de gusanos, aun

que no nocivos, incómodos.

En aquella forma se habrian empezado á hacer espe

rimentos, que, seguidos, escusarán almenos algunos atas

caderos á ocasiones, y en otras se haria ménos fastidioso el

polvo, por no ser tan liviano el de la arena.

En todas circunstancias habia tenido yo presente,

que
el

paso para
las personas de una cuadra , á otras, mas

bien que por los ángulos, debió fácilitarse por el centro

en muchas: el lomo, que á los terrenos ó pisosde las ca

lles, se hubiese formado en tal punto, á algunas hubiera

facilitado el paso al mismo tiempo que su desagüe por

ambos estremos, dividiendo las aguas para que siendo.

menor su torrente lo fuese su impulso y el estrago que

hiciese .

Me inclinaba yo tambien á permitir que algunos

vecinos arbitrasen para sus calles otros medios : la

libertad en que se les deje para sus ensayos, instruirá
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con la esperiencia lo que deba preferirse, sentado que la

altura y desnivel á que hayan de arreglarse se determine

por elgobierno oyendo al ayuntamiento, 6 cometiéndole

tal vez las ejecuciɔnes con el auxilio de los presidarios y

providencias adaptadas á los mismos fines; y todo esto

ofrecemenos inconvenientes, que los grandes proyectos

en que se arriesga un sacrificio irremediable , y dejan la

pena de ver enriquecidos unos pocos hombres con la

sustancia de innumerables familias, ó la desolacion de

los fondos públicos que tienen maz privilejiados acreedo

res en otras necesidades comunes : y como sin embargo

en algunos parajes, y principalmente en los boquetes de

las calles que descienden á la barranca,podrá ser indis

pensable alguria piedra, podrian renovarse las providen

cias de gobierno para que las lanchas del tráfico traigan

cada viaje la porcion que se les señale respectiva á su

construccion y buque ; celando su observancia el capitan

depuerto, quien deberá dar parte para que los dueños

en su defecto compensen á la ciudad con la cuota que se

sirva para el gasto que ocasionará la colocacion

de la piedra donde convenga. Por este modo las lanchas

vendrán mejor lastradas y mas seguras; y el comun se

facilitaria insensiblemente porciones muy copiosas de

piedra, de que disfrutase en los parajes, que conviniese

hacer uso de ella para impedir elderrumbo de las aguas.

De estas providencias no deberian quedar exentas

las chasqueras, ni las demas embarcaciones de la plaza

viniendo de parajes en que puedan cargar de piedra ; y

las prevenciones que se hiciesen á los comandantes res

pectivos, podrian instruirles para que se levantase la que

en sus puertos incomode y no sean estas estracciones con

perjuicio .

En esta ciudad no será muy gravoso su trasporte á

fije, y
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los parajes en que se necesiten : frecuentemente las carre

tas que llevan carga á los embarcaderos, vuelven de

vacio , y sus dueños son los primeros interesados en que

se pongan debuen uso los pisos ; circunstancia que hará

llevadera la providencia de que todas las que ruedan

hagan á lo menos un viaje cada una al dia : y siendo su

número reputado de 400 á 500, sin pensionarlas grave

mente, aunque sean ménos, rendirán un servicio de enti

dad ; y masbien si, durante él, se les exime de la contri

bucion, que despues parece necesaria sufran mensnal ó

semanalmente para el fondo con que haya de ocurrirse

al entretenimiento y subsistencia de estas obras, habien

do de ser estos carruajes los que mas bien las disfruten y

deterioren ,

Aunque no tengo los espedientes a la vista , ni accion

sobre ellos actualmente, con cuya proporcion acaso se

me ofrecerian mas oportunas especies, me ha parecido

muy justo manifestar á V. E. estas que, recuerdo yo,

tenia meditado para el tiempo en que tuviesen aquellos

su estado respectivo, ademas de las iban indicadas enmis

providencias ; y que,rectificadas por su superior discerni

miento, podrán recibir el mérito queno tengan en si mis

mas.

Ganados y sus productos - Como este artículo fué el

primero que llamó miatencion la empleé considerable

mente con el fruto que fué notorio, en los escesos,modera

dos hasta el término de restituir la abundancia de gana

dos á los campos, por que se lograron los procreos, y se

poblaron del ganado antes fugitivo de los corridas licen

ciosas; y los incidentes de que estan bien recargados los

legajos de la secretaria de camara, hicieron manifiestos

mis conatos mas esinerados en la oposicion que tuvieron ;

parecia consiguiente, que en esta relacion ningun otro
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se contuviese mas estenso y abultado ; pero por lo mis

mo,debiendo yo abreviarla, y siendo impracticable ni en

estracto referir aquí los sucesos aun ciñéndose á los mas

notables, habré precisamente de remitirme á la corres

pondencia y espedientes en que ellos se incluyen , y

dejando sentado que las resoluciones superiores que

recayeron sobre las insidencias, cumplidas como era debi

do, por el superior gobierno, no le dejaron espedito para

valerse de lo que habia adelantado en el asunto, hacien

do el tránsito á otras manos ; reconocerá V. E. que

despues de resumida la autoridad no hubo tiempo para

grandes adelantos sobre la materia , ni son fáciles los

progresos en alguna, sobreviniendo estas irremediables

alteraciones.

Pero con todo manifiesto á V. E. que pormi infor

me alExmo. Sr. D. José de Galbes en 7 de Diciembre

de 84 N ! 127, y por los documentos NO 1 á 29 de que se

compuso el
que le acompaño instruyéndole podrá adver

tir en compendio el estado en que llevaba mi celo este

importante asunto ,hasta aquella fecha ; y por ahí inferir

el que pudiera haber tomado, no habiéndosele interrum

pido y cortado los caminos por
donde me hahia llevado

sucesivamente, como se vé de los demas espedientes ori

jinados, y seguida correspondencia con el gobierno de

provincia, con el gobervador de Montevideo y los co

mandantes de los puertos; y especialmente el del Paso

del Rey, capitan D.Felix de la Rosa , comisionado desde

8 de Junio de 84, en que formalice providencias para estos

arreglos, dando aviso de ellos tambien al Gobernador de

esta Provincia , y mas adelante, en 20 de Agosto la mas

estensa de todasmis ideas sobre los campos, con deseo de

oirle,no obstante, en lo que pudiera ofrecérsele, como se

lo
propuse ; y

cuando V. E. se sirva reconocer mi citado
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escrito, habrá de prometerse que su contestacion seria la

mas pronta y correspondiente.

Esta se verificó con el retardo de un año, en cuatro

de Agostode 85, y en los términos
que

contiene el oriji

nal que se conserva en la secretaría de cámara ; y para

que V. E. comprenda mas presto el espíritu de su conte

nido, no debo yo rehusarle la comunicacion de mis pro

pios conocimientos.

Se habian aplaudido mucho por el gobernador de la

Provincia mis primeras disposiciones para enervar la

fuerza de las personas protejidas en los campos : no

habia yo podido inferir otra cosa de su silencio sucesivo

para la contestacion esperada ni de otras jestiones bien

públicas, sino es que trataba de sustituir para
los

aprove

chainientos del campo, otro estanco inas peligroso ; y

este juicio le ví confirmado en la respuesta citada de 4

de Agosto de 85 ; librando yo su remision en lo que
el

tiempo diese de si, hallando cerrada la puerta á todo

otro .

La providencia dispuso , no obstante que medió el

de algunos años, que antes que D. Francisco de Ortega

y Monroy, comandante de los resguardos, autor del pro

yectó adoptado por el gobernador de la Provincia, se

hallase autorizado sobre los campos, como dictó para si

mismo, fuese hallado cómplice en otros abusivosmane

jos y procesado de resultas de la quiebra del Administra

dor de la Aduana D. Francisco Gimenez de Meza :

suceso que ha hecho yamenos preciso buscarmas apoyos

para que se tengan por fundadas las desconfianzas que

formé, deque se elevaron tantas quejas, y me sirvieron

para resistir constantemente a todos los medios, que se

emplearon de la misma especie ; no fuera justo que yo

omitiera esta reflexivn, sobre el punto mencionado ,
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y auto

pudiendo servir á V. E. tan oportunamente de aviso

contra otras invectivas, semejantes a las que acompaña

ron estas pretensiones, hasta figurarse en ventajas los

perjuicios manifiestos, y declarar la guerra á sus liberta

dores ; escenas que, aun á vista de estos escarmientos, se

han intentado repetir con el mismo engaño, obligando

por esto á mayores precauciones.

Sentado, que las
propuestas, y los proyectos, en tales

casos, no son mas que unas emboscadas que la codicia ó

los mismos dañinos y negociadores delincuentes forman

para sorprender al gobierno, dejar inermesu celo

rizar su propia mano asoladora ; es una fortuna may

grande cuando no hay una necesidad de pasar por aque

llas, ni por estos fuegos, para hacer camino al bien públi

co, ó establecerlo .

Las leyes de estos reinos y las especiales reales

cédulas de la materia , contra hidas precisamente al que

V. E. preside, escusando nuevas reglas : su observancia

busqué en mi tiempo, oyendo a los proyectistas sobre

estos campos solo para mejor evadirlas: para injerirse

estos, unas veces figuran que solo
por

la manera que

ellos proponen puede conseguirse
que prosperen y se

asegure el buen órden en ellos; y otros pretenden , por

el medio de privilejiarse
para las corridas ó matanzas,

oblar algun servicio á S. M. ó al Estado.

Las propuestas de la primera especie nada adelantan

á las reglas comunes, y traen solapado el fin de captar un

absoluto poder y comision para las ejecuciones, en que

enlazan el interés de su propio aprovechamiento , cuando

queden dueños y dispensadores de toda aquella tierra,

de que se proponen, por esta confianza , poner mas dis

tante el celo del superior gobierno.

Los proyectos del segundo jénero llevan en si estos
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mismos perjuicios, y no son mas recomendados porque

aseguren alguna obra pública , ó servicio particular ; pues

elmismo campo, del cual los proponentes, desustancián

dolo, han de quedar ricos y muy sobrados para costear

lo
que pacten , puede el gobierno con el regular aprove

chamiento que produzca bien administrado, y el rendi

miento de las aprehensiones de efectos mal habidos,

atesorar, de que sufrague á mayores necesidades, y man

tener productivas aquellas mismas campañas, que los

privilejiados en ellas dejarian asoladas en todos sus fru

tos, aunque lo hubiesen sido para uno solo .

Por esto ,no solo contradije tales proposiciones, que,

siendo esterminadoras, se recomendaban hasta ponderar

que miresistencia era un estorbo a la prosperidad pública ,

sino es que jamas di una licencia para hacer corambres ;

y no por esto faltó la suficiente carga de ellas de la gra

sa, del sebo, del charque y carne salada para las embar

caciones, que en ningun tiempo se han espedido en mayor

numero ; y no hice en esto menorbeneficio al campo que

al comercio .

Si para todos estos acopios bastaron las matanzas de

los hacendados, es visto que
tales licencias, como las que

yo negué, serán superfluas y perjudiciales á los hacendados

misinos ; y si concurrieron para los acopios las matanzas

clandestinas, acaso de ellos propios, ó de los changado

res ; estos escesos no tiene duda que habrian sido infi

nitamentemayores alabrigo de la licencia, y que siempre

estuvieron bien dictadasmis providencias sobre el campo

y en los embarcaderos,para impedirabusos tan perjudicia

les, faltando solo que el Gobierno de la Provincia hu

biese procedido consiguiente.

No estoy satisfecho de que las que, estinguido aquel,

intiménuevamente fuesen cumplidas con exactitud : ten
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go
bastantes fondamentos

para
recelar

que, ni en ellos,

ni en las guardias, se encuentra fiado siempre el celo á

personas que sepan resistir a la tentacion de interesarse

con los dueños de la hacienda y de las aprehensiones

hechas despues de la reunion de la superintendencia, á

las primeras embarcaciones llegadas á este rio, dejaron

conocer, que no hubieran intentado á su introduccion

sino es con la seguridad de un salvo conducto ; frustrando

otras veces la mas eficaz y activa exactitud de los em

pleados los hacendados mismos, que amparan bajo su

nombre los efectosacopiados de los pulperos de la cam

paña, y por estos de los changadores que abriga su codi

cia : de modo que, como la pertenencia en tal caso se

figura lejítima, el hierro sabe suplirse contrahaciéndose

ó alegándose que el dueño nunca lo tuvo, y fué tolerado

con otros; caside todas las aprehensiones,no subsistieron

efectivas, sino es las que recayesen en la corambre de

vaca, siempre vedada ; si para estas no hubiese tambien

induljencia en los reconocimientos; y por último solo

mejorándose las costumbres en los hombres, bastará el

celo para mantenerlo en su deber.

Asi como hemeditado c into es justo en favor de los

hacendados, conozco la neces Jad de ocurrir á sus abusos

en mas puntos, que llevo in cados: tienen estosunos apo

derados
que, debiendo ceñi se á representar susacciones,

les adverti alguna vez tan a torizados,comosi se hubiesen

sustituido por el gobierno, , este sehallase inhivido; pi

diendo otras veces auxilio,m , s bien que providencias ; y

poniéndose las leyes por si mismas,masbien que recibién

dolas del mando, á quien toca nivelarlas en su ejecucion

con el bien público y del Estado, y amparar unos ramos de

la constitucion, sin desatender los demas que han de ci

mentarla , con estasmirasmeconducia en la sustanciacion

50
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de los espedientes, y en el que pasó á informe delAyunta

miento de esta capital sobre ocurrencia con el apoderado

Gimenez, que abrazabamuchas no prescindia yo de esto .

Si entrase en el pormenor de los artículos que abra

za el asunto, seria forzoso abandonar otros, de que debo

hacermencion á V. E. pero no debo cesar en el presente,

sin dejar sentado que la resistencia á herrar sus ganados

muchosde sus dueños despues de años, y de años, no

tiene escusa fundada, y lleva el interés de no reducir sus

acciones,
que

las apetecen ellos
y alguna vez creen po

derlas prorrogar sobre cuantos ganados caigan bajo su

cuchilla, y que por otra parte los hacendados, que se dedi

can á herrar, siporno hacerlo otros al mismo tiempo dan

rienda á su codicia, pueden llevar la operacion tan vicia

da, que figuren , sin remedio, un derecho para ocupar y

reclamar luego lo ajeno como propio ; y particularmente

aquellos que poseen estancias situadas en parajes que les

proporcionapara tales entradas,sin ser vistos sino de las

guardias que con elnecesario conocimiento queden situa

das, como insinúo, tratando de los puestos útiles, y preci

sos,que almismo tiempo dificulten mas y mas por la parte

de la frontera las extracciones de que hay mas riesgo,

cuando el celo es mayor en los puestos ; y ya suelen

recordar esto mismo los que quisieron hallarlosmas fran

cos, pero saber que un gobierno bien sostenido, para

todo tiene remedios ; y V. E. los hallará especificos y

adaptados a la malicia de los infractores, y con sus bien

pulsados decretos ocurrirá á un mismo tiempo sobre am

bos puntos para frustrarla ; así como sabrá remover toda

ocasion de
que

las corridas у matanzas indiscretas, sin

esceptuar las vacas, ó con dispersion de las crias, ester

minen la especie ó la acaben , privando al Estado y al

comercio de los recursos que libra sobre este artículo .
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Las reales cédulas espedidas en diferentes épocas á

este gobierno, sobre elasunto , miraron á evitar este con

siderable perjuicio, previéndose inminente la utilidad

del cuero , la de la grasa y sebos, cuya estraccion se ha

aumentado, y las espediciones que se han estado haciendo

de las carnes sino se convinasen , sino que diesen motivo

para aumentar las matanzas, vendrá mas presto á espe

rimentarse la falta de los ganados, y se habrá visto que

el fomento de estos ramos no fué bien conducido : mas

yo
debo tratar de las carnes muy de propósito.

Carnes: su beneficio, consumo, y tráfico — El Exmo.

Señor Juan José de Vertiz ,miantecesor, en su relacion de

gobierno citada, trató de las carnes saladas sobre unos

principios que yo dejo insinuados á la conclusion del

punto antecedente ; y cuántas personas han promovido

en otros tiempos este ramo de industria, se condujeron

delmismo espíritu , tratando de convertir en aprovecha

mientos lo que desperdiciado en los campos, para nada

era bueno ; y aun asi lo afectaron los mismos que capta

ron á la superioridad el encargo de correr con este artí

culo.

Esmenester sentar, que sino se matasen mas reses,

que
las

que pudieran consumirse para
el abasto, ó de que

se proporcionasen
salazones, no podrian hacerse con

oportunidad
los acopiosde cueros para

las cargazones de

los buques en todo el número suficiente á facilitar la

pronta vuelta de los que siguen el comercio por estos

puertos, y los ganados abundarian en tal grado que ellos

lo asolarian todo, impidiendo las labores del campo y no

dejando lograr sus frutos.

Tambien es visto, que, no obstante ser mayor el

consumo de carnes en esta provincia , que de otro ningun

alimento para sus naturales, y haberse aumentado
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considerablemente el ramo de industria que asegura el

beneficio de muy grandes porciones, el desperdicio de

otras mayores es preciso efecto de las’matanzas hechas de

propósito para faenar cue is, ojalá no hubiese otras

clandestinas, que dirijiéndose solo al acopio de sebos y

grasa, hasta de los cueros pre icin diesen malográndolos ;

y supongo que tales dañador's, para regalarse con los

nonatos, y utilizarse con sus jeles esquisitas, prefieren

las vacas preñadas en sus cc rerias destructoras de la es

pecie.

No obstante las reflexiones antecedentes, y que nun

ca sería practicable la salazon de todas estas carnes, y su

destino ; cabe muy bien que se convinen unos y otros

objetos en la posible forma; asi se logra muchas veces, y

es necesario se procure hacer siempre, porquede otromo

do cada ramode industría que se fomente, si ha de dedu

cirse de los ganados, apresurará su minoracion hasta su

total ruina .

Para evitar lo último y proporcionar lo primero, no

hay otro medio que
el de precaver se aumenten las ma

tanzas con el pretesto de la salazon, ó se concedan tales

licencias con este título : ellas serán siempre bien nega

das á los particulares, y la salazon pueden estos hacerla

en parte de las carnes que los dueños de ganados no

aprovechen por simismos cuando faenan cueros; sea por

convenio, y deun acuerdo, ó adquiriendo lejítimamente

los primeros que
los segundos abandonen ; y aprove

chando gran parte de lo que desperdician, cnando no sea

comprando los ganados de intento : en todo lo cual será

bien empleada la autoridad del mando y utilísimo su

influjo .

En las oficinas correspondientes consta el aumento

que ha ido tomando este ramo, y las fábricas de que
han

lo
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procedido sus cargazones, sin que los interesados obtu

viesen licencia del superior gobierno para matanza alguna ;

y esto mismo convence que no son forzosos tales permi

sos, ni con este tan recomendable objeto .

El principal fomento delas cosas, estriva en propor

cionarlas ; al hombre no es menester siempre rogarle

para que sea emprendedor, basta solo facilitarle los me

dios, para que el los abraze en su utilidad ; estas fueron

mismiras: hice mas quepude en el asunto : si pude menos

desde que se declaró que elramo de la salazon de carnes

no era de miinspeccion ; hice mas en todo tiempo,fo

mentando y logrando por fin , tuviesen efecto las espedi

ciones a las Salinas ; con poca sal, manejada esta por

personas protejidas, y habiendo subido el precio hasta el

de 32 pesos, que, para lo menos qne se consume en los

alimentos, era intolerable, mal podian erijirse saladeros

en un tiempo que queria persuadirse que el superior

gobierno no dejaba fomentarlos : nadie impidió á D.

FranciscoMedina, que partia con el gobierno de la real

hacienda los disfrutes de la costa Patagónica, y aun quiso

llevarselos por entero, y que tenia pendientes propuestas

para salar carnes, quela emprendiese ; pero lejos de eso

manejó sus repuestos de sal, 6 los que otros hacian á su

nombre, de tal forma que, en lugar de salar carnes, hacia

asientos
para el abasto de sales,y hizo la especie tan esti

mable, como se deja ver hasta que cortaron este monopo

lio las salidas sobre el campo de los indios, continuadas

por tres años, que abrazaron entre otros, este objeto, é

bicieron bajar el precio muy luego á cinco pesos ; y siem

pre que se logre que se repitan con buen éxito, traerán

otras facțlidades á esta provincia ;mantendrán razonable

el precio de la sal, y su abundancia bastará á fomentar

las salazones ; aumentará estas fábricas у debe suponer
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se, que aquella sal esmuy á propósito, segun los inteli

jentes; sin que por esto deje de contarse con la que

ofrece la navegacion a la costa Patagónica , para el públi

co surtimieuto con aprovechamiento de la realhacienda,

que pnede tambien emplearla mas adelante en otras

miras de que serán suceptibles aquellos establecimientos,

si S.M. fuese servido mantenerlos y aumentarlos como

propuse y trataré en su lugar.

Aqui debo dejar sentado , que, cuando mencioné el

aumento que fueron tomando las fábricas de carnes

saladas, no fuémi ánimo comprender la que se estableció

por fin recientemente á nombre de D.Francisco Medina,

sino de los demas particulares, que, sin auxilios de la

RealHacienda, desde que abundó la sal y se abatió su

precio, hallaron cuenta á este ramo de industria , surtien

do los buques de carnes saladas y de charque, no solo ,

para sus ranchos de ida, sino de vuelta , como sucede á

las fragatas correos, lo que acredita su bondad , y car

gando embarcaciones enteras para la Habana.

Medina, y los
que

á
su testa llevaron mirasmucho

mas estensas, despues de otras líneas, tiraron en mitiem

po, al pretesto de la salazon de carnes, á hacerse dueños

de la estancia delrey llamada de D. Cárlos con el puer

to de Castillos, y asi les estuvo concedido por la superin

tendencia con la junta superior: mis representaciones á

8. M. fueron felices, y su Real dignacion libertó a este

Estado de gravísimos perjuicios, anulando este contrato

de enajenacion, que habia escandalizado á todos jene

ralmente sin mas escepcion que á los interesados: si V.

E.se sirve reconocer los antecedentes, hallará anuncia

das desde entonces las negociaciones ilegales de que ha

de juzgar en otros espedientes que enlazan con la quie

bra del Administrador de esta Aduana D. Francisco



DE BUENOS AIRES 399

Gimenez de Meza; y como tambien tuve que rebatir la

tentativa de vender los buques de la plaza y de hacer

dueño á Medina de la navegacion a la costa Patagónica ,

por un asiento á quemeopuse y sobre que represenié á

S.M. por mano delExmo. Señor Marqués de Sonora con

los números 429 y 714 en 24 de Enero de 86 y 10 de

Agosto de 87, de que hice mencion nuevamente a dicho

Sr.Ministro en 27 de setiembre de aquel año con el nú

mero 748, ruego á V. E. se sirva mandar se le pongan á

la vista todos estos antecedentes y los documentos con

que se instruyó el primero, y tomará un perfecto conoci

miento del estado á que llegaron estos asuntos, y de las

ayudas especialísimas que el superior gobierno tuvo de

la providencia para anticiparse á precaver los perjuicios

que se aparejaban á la sombra de este proyecto, por lo

que puede ilustrarle á V. E. para otros.

Sucesivamante se facilitó á Medina la estancia del

Colla en la Villa del Rosario : de esta estancia se ena

jenó el hospital, seducidos los relijiosos y violentado su

superior ; y no ha tomado el precio , sobre que hay pen

diente demanda : se trató de desalojar á aquellos veci

nos, para que Medina se estendiese ; ellos reclamaron , y

formé espediente, que pasé á la audiencia pretorial;

hizo Medina las oficinas para su fábrica , con auxilios que

la real hacienda le suministró , en plata y en materiales,

lo que quedó debiendo : aumentó la estancia con una

proteccion decidida, y para su salazon tomó tambien

ganados de los indios de Misiones,que
están

por
satisfa

cer: protejido hizo las recojidas que le acomodaron ;

trajo salde los establecimientos de la costa Patagónica,

donde se le franqueó cuanto necesitaba bajo la fé de su

reintegro , y empezó á salar carnes : las muestras agrada

ron sin diferencia de los demas saladeros, pero embarga
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efectos ; pero que su albacea

dos por su muerte y complicacion en la quiebra de Mesa

aquellas carnes, no se lograba facilitar su venta poco

antes de cesar yo en el mando ; acaso porque la barca

de S.M. Santa Amalia, volviendo de arribada á Montevi

deo, no dejó la mejor opinion de la que
habia tornado para

su rancho y se decia era de la misma fábrica , en la cual

despues ha venido á entenderse , y se vé en los espedien

tes, que se usaba tambien de salitre; no sé yo con que

seguridad de su bondad у
si

tuvo la serenidad de pedir, que la real hacienda supliese

para esta fábrica otras cantidades, y halló precisas algu

nas para recomponer estas carnes, lo que deja ver no

estaban de uso .

Estas han sido las consecuencias de una fábrica tan

protejida y gravosa a la real hacienda y el público, al

mismo tiempo que prosperaron otras sin gravarla, ni gra

varle ; y como estas no hubiesen tenido contra si las in

fluencias de un amparo vinculado á determinadas perso

nas,habria prosperadomas y mas, haciéndose reparables

los empeños con que en largos escritos se habia que

rido persuadir que aquello fuese fomentarla salazon y que

el modo de pensar mio obstase para entablar este ramo

de industria, que, como todos, solo puedetener incremento

por losmedios de una razonable libertad y de unaigual

dad bien equilibrada.

Esta conducta podrá llevar los aprovechamientos á

colmo: esta procuré se guardase á todos, sinó acomodó

á Mediņa, yo, por esto masme lisonjearé de no haber

concurrido directa o indirectamente a su fomento ,por las

complicaciones que quedan bastantemente indicadas

aqui, y cuyos perjuiciosresultan de espedientes sucesivos

á su fallecimiento , y á la quiebra del administrador

Mesa, y de los procedimientos contra el comandante del
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pesca

resguardo Ortega , que escaló su arresto : y con estos

posteriores acahecimientos habré escusado mis tempra

nas sospechas de esta union de intereses y sociedad

concusida bajo el nombre del referido Medina, adeuda

do con muchos particulares y con la realhacienda de

bastante tiempo, por la compra de un buque complicado

en otro juicio de cuentas de cantidades importantes de

varios asientos, y interesado en una cuarta parte de la

factura, y embarcacion descomisada llamada el Ponque :

cuyo cargo y mala situacion, no se yo, que informado

S.M.pudiese hacer recomendables sus propuestas para

desempeñar el proyecto de la salazon , ni el de la

de ballena, de que trato en otro lugar.

Miantecesor, tratando de salazon, se lamentaba jus

tamente de la falta de vasijas para llevar adelante estas

operaciones y la esportacion de estas carnes, pero des

pues no se presenta mas este obstáculo, y losnegociado

res de este tráfico hallan el suficiente surtimiento en el

pais mismo, donde tambien abundan ya estos obreros,

de un modo, que tenia yo pedidos los antecedentes para

los disfrutes que aqui gozan ciertos toneleros traidos de

España, por si tuviese lugar la providencia de libertar al

erario de este gravámen ; lo que V. E. con presencia de

ellos sabrá muy bien calcular, y hacer de todo lo demas

que dejo informado en este artículo de la salazon de

carnes,
halle mas conforme al fomento de este

ramo, sin que peligren otros de la industria, ni la real

hacienda se recargue de atenciones dispendiosas; que

fueron todas mis miras, procurando asi el cumplimiento

debido de las soberanas reales cédulas para
la conserva

cion de los ganados; cuya observancia fué encargada en

diferentes tiempos, aun con menos objetos de codicia

que se acumularon ya sobre ellos,para venir á tenerse

el uso que

51
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su esterminio ; todo lo que considerado por V. Euadmi

rará mais que este justo celo

y debido obsequio a-la

soberana voluntad, si quisiesen denominar en los antece

dentes de la matéria como unos obrtácnlos die la felicidad

del Estado por las mismas, personas que le conducian á

su ruina con los apresurados pasos que arrojan de sitestos

y otros espedientes, examinados á una luz masesclarecida

por los últimos procedimientos, y que todos sus proyeo

tos eran unos resortes jugados para disponer á $us 'som

bra de los campos, de suglifrutos y auntdel real erario ;

y asi ni despues de desembarazadosde la inspeccion /del

superior gobierno, que se -habia dado por un obstáculo

para sus operaciones, fueron ellas ventajosas al Estado,

y quedaron por fin i en lo que ha sido tan -notorio como

lastimoso a todos. : - ! !! list

2.- Langs -- La lana de Vicuña,tan estimable en todas

las inaciones, es uno de los efectosmas preciosos, de que

la providencia ha privado á muchas, y con que ha distin

guido á esta Américas , V. E. reconocerá, por das reales

6rdenes que tratan de su acopio, cual es lal soberana

voluntad, y los efectos á que se dirijen las disposiciones

instruidas sobre el particular. Su remesa ásEspaña de

cuenta de S. M.y para sus reales fábricas, se está verifi

cando, despues de la reunion de la superintendencia al

superior gobierno y lo procuré asi desde que llegó la real

órden de 6 de Diciembrede 84, hasta el recibo de la de 7

de Agosto de 86 , que inhivió de mi conocimiento , este

asunto .14;. ' '!!!,

0. Hay que precaver su estracción por las fronteras de

los dominios Portugueses. Las partidas del cargo del

capitan D. Félix de la Rosan á quien yo tenia fiado eb

puesto llamado del Rey, en la Banda de Montevideo,

aprehendieron al contrabandista Juan Bravo, entre otros
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efectos, catorce sacos de esta lana : este reo fué preso

despues en esta ciudad, de mi orden , por el teniente de

dragones D. ManuelCerrato y lo puse á disposicion del

Gobernador intendente D. Francisco de Paula Sans,

como se babia ejecutado de los efectossi yraupque lo

dejó á la mia,) diciendo no ser la misma persona, con

otros platosmas seguros le hice ver lo cierto ;, y como aun

se hallaba sin estado para providencia, quando cesé en el

mando, el espediente del asunto,ittendrán lugar en él las

acertadas de V. E , que la vindicta pública tiene mayor

parte por sus incidencias indicadas, y la del soborno de

los individuos del fuero militar, que desde luego puse

tambien á disposicion del Gobernador intendente y se

mantuvieron en la cárcel,i,hasta que, recayéndome el

copocimiento de esta causa ,b
oçon las demas de realhacient

da, siguieron presos.y,entretenidos en sus cuerpos, y des

vengado mejor su socorro. • *5413,2015! ! 69 ? ,2510

La lana de Alpaca es otra de las que proporciona la

cria de estos animales en las provincias de, arriba, y su

embarco á España está promovido de real órden. ron111

Bielo De los carneros llamados de Castilla, que no son de

carga como los de la tierra ,,se cortan , lavan , y embarcan

lanas para España ; el fomento de esta empresa solo

puede tener proporcion abundando huques y faltando

para fletarlos otros efectos inas, acomodados; pero final

mente es una felicidad
que

las especulaciones no se cir's

cupseriban á un solo articulo, porque podrán suplirse en

oçaşos, alternándose los
los recursos parece, que en

España, aunque se aumenten las remesas considerable

mente, acomodarán, estas lapas, con especialidad, si, van

mejor beneficiadas .ly : no pastase ,este ganado en unos

campos tan abundantes de abrojos, ni se esquilase sin

separacion de suertes y clases. sub se svě09 112 : ; !!.

los
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de esto se pone

En los de la otra banda, que no es tan abundante

de esta maleza, fuera conveniente que por esto y sus me

jores pastos y riveros, se estendiese su cria : hablando

el
reparo

de que este ganado en los ablu

viones y crecientes, que repentinament
e bañan aquellas

cañadas, se anegan sin saber tomar la huida ; pero esto

puede venir de no conducirle los pastores, sino es por

los perros solamente de estas manadas, como otras, su

pliendo estos animales en la desidia de sus dueños, que

no dan mas curia, ni custodia á sus majadas.

Yo concibo debe fomentarse tambien este artículo

de abasto : es mucho el consumo de carnes, y alguna vez

incomodaria con exeso que no hubiese mas recurso que á

unas ; en un contajio declarado contra el ganado vacuno,

las ovejas y el carnero son pocos actualmente para su

plirle : en la esterilidad unas especies sufren mas que

otras, y es lo mas seguro prevenirla con medios que
la

hagan menos sensible : y por último cuando el consumo

de esta carne esté mas introducido y abundante, tanto

ménos se aniquilará la especie del ganado vacnno, su

puesto que el que se mata para el abasto , es el que
habia

de aumentar los procreos; y es de advertir, que para el

intento en ocasiones es mas proporcionado el carnero

por mas pequeño, porque evitará los desperdicios que

deja la muerte de un novillo, donde no hay quien lo

aproveche todo.

He creido muy conducentes estos avisos, y por tan

to nome he resuelto á omitirlos enteramente : pero no

dude
que

V. E.de ellos solos deducirá otros muy impor

tantes conocimientos, con que mejorará este estado des

pues de concebidos en sus acertadas superiores provi

dencias.

Mulas : su cria en la Provincia de Buenos Aires :
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estado actual de este ramo de comercio, y reflexiones que

exije para regular su fomento con las circunstancias— Se

lamenta el Reino de Lima, y respectivamente las Pro -

vincias internas del vireinato de V. E.tambien se quejan ,

del alto precio á que les llevan las mulas, que para sus

usos son tan precisas : asi lo he entendido yo reciente

mente ; y surtiéndose en la mayor parte de esta de Bue

nos Aires, donde están los principales criaderos, resulta

que susdueños tienen por mejorado este negocio , porque

él les deja mas provecho ; pero su utilidad podrá ser mo

mentánea, si ella viene de un precio mayor, que dió a la

especie su disminucion misma: el gobierno que para sus

cálculoshade rejirse por principios deuna comun trascen

dencia y no dela particular ventaja, que es la mas próxima

aldeterioro del Estado, precisamente ha de preferir un

medio entre estas utilidades pasajeras y aquellos gravá

menes, promoviendo y fomentando los criaderos de las

mulas, para que no venga á perderse este ramo de comer

cio , por el cual esta provincia participa de una gran parte

de las platas y oro de otras, aunque su abundancia dis

minuya el precio : pues en el exhorbitante que han toma

do las mulas, hace una sensacion sobre otros artículos

que, recibiéndose tambien en cambio , 6 por otro modo

como precisos, se llevan luego el exeso , y serámas fijo y

estable el avanzo, quesea suficiente á mantener el jiro,

que aquel que apareje su ruina por el deterioro de algn

nos de los artículos con que deba entretenerse.

Segun he podido entender antes de la rebelion del

Perú, se sacaban de esta Provincia de Buenos Aires las

mulas á 16 y 20 reales las de dos años, y las de tres años

á 4 realesmas, y se vendian en la féria de Salta á 8

pesos, y de aquella féria se internaban al Perú de 55 a

60000 mulas por lo comun, y en algunos años se interna

á 84
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>

ban mas ; se interrumpió este jiracan la inquietud de las

Provincias y se vendian á 12 y á 10 reales las mulas, en

la de Buenos Aires...cony - stribuid 6 041 :11 l , 3; 119388831

118: Despues de la pacificacion del Reino, ya se vendier

rop á dos pesos en esta, y á seis en Salta, al fiado, segun

parece, y como en el año próxing antecedente subieron

de 10 $ en aquella féria, se pide en estas haciendasde 3, ám

5.8 segun su asta, y se escasean de tal modo que dificil

mente se formarán tropas para şu saca en este año. <.910

Heprocurado comprender :en cuanto a la escaşez

que con efecto se nota demulas, respecto a la abundancia

de esta especie en ciempos antiguos,cualesotras pudiesen

ser, las :verdaderas causas, y conciho sea una verdades

ramente, como ,va insiouado, la suspension, que tuvo

este tráfico durante la inquietnd de las Provincias.congur

midoras, y por donde debian transitar,já otras estas muler

tadas, porque dificultada la salida dels jénero, esto pude

bastar á que se abandonasen muchos criaderos y se alo

zasen sus crias á los campos de los infieles ; estas noves

dades irremediables, que obligan a los hombres á variar

en sus recursos, aumentan los obstáculos para volver dest

pues por unos caminos, en que vieron frustrados sus des

velos ; á estas puevas empresas solo hạce venir un nuese

infortunio, pero entonces tambien los medios, 99,899

tantos. 415031011 i 11.30€ 2,03!11,113 glos:129

-styi,Otra ,oríjen podrá, tambien tener la escasez esperis

mentada en las mulas, y es la frecuente entrada de las

indios altaneros sobre estas fronteras en los años inme

diatos, antecedentes;alde 84 : sus robos entonces, y los

criaderos abandonados en, consecuenoja, ha corresponr

dido ya que influyesen para la falta que se fué notando y

aunque la mejora de los precios fuese un estímulo400063
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0911-Meditando yo tambien,'sí pudieran concurrir para la

escasez de las múlas, algunas estracciones que se estu?

viesen haciendo para los doinitios
Portugueses, pus

evidados respectivos a evitar este perjuicio ; y héy he podido

asegurarmede que en ellos se hallai tan fomenrada su

cria,después que són dueños del Rio Grande, y no necesi

tan"estraerlas por el tio Pardo para sus trájihes & San

Pablo y Minas, en que empleao muchas mulas ; que la

introduccion es vedada, у nada puede comprobarlo tanto

como háberse esperimentado que delos criaderos de la

campaña de la otra banda se pasasen a estas las mulas

con muchos costos y perdidas por la bajada de Santa -Fe,

que es el paso mas inmediato que tiene el rio Paraná ? ý

por último he venido á afirmarme que'escasean en la pro

vincia lasmulas respecto al número con que surtió a otras

en lo antiguo, porque seguramente sotimenos los criades

ros en 'una y otra banda, y en estas circunstancias Hay

que tratar sin duda de su fomento da minoti onoid

Este será muy difícil se logre tenga el estado que

tuvo : tuvo todo aquel quese vé tana ponderado justamen

te del número á que ascendia la espécie y el que se intére

naba para las Provincias del Perú , porque no habhabia otro

objeto de comercio lejítimo con querepartir la atencion

y los medios, "no habia otro con que cambiar yy partici

par de sus'minas despues que se halla habilitado

påerto y permitida la internacion , suben tambien utros

en ninguna parte delMundo,'chando no és único ,aunque

la materia se ponga á los hombressobre la faz dela tierra ,

por que no habra tantas manos para cogerla y apy aprove

chiarla::- 1 ) obosim, !! , ? , 3141334! Formulairevoletn"

-ahi Otro motivo hay actualmente muy poderoso para

que no pueda esperarse que el fomento de los criaderos

4

ওঁ
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demulas llene todo el objeto y número que en lo antiguo ;

y es que los hacendados dedicados antes á este ramo, en

falta de otro , con dificultad han de preferirle ahora, y

esperar su compensaciou á largos plazos, y con sujecion

á muchas quiebras, pndiendo muy bien emplear sus des

velos en criar otros ganados, cuyas pieles y otros apro

vechamientos, les facilitarán una retribucion mayoró

mas pronta, mientras en estos puertos haya buques que

pidan carga para su vuelta .

Por todo esto bastará en mi concepto que los cria

deros demulas sean atendidos y fomentados demodo

que sus precios no recarguen otros artículos necesarios á

la conservacion y felicidad del Estado, y que esta provin

cia en una guerra 6 en otros incidentes no quede sin

recursos ; pero no deberá intentarse, porqueseria en vano

que este ramo prospere habiendo posibildad para otros,

lo mismo que si los hacendados y vecinos y aun el go

bierno no tuviesen ellosmas interes, ni este mas atencion

con que medirse para su espediente.

He omitido sobre este punto muchas reflexiones

por comunes ymenos adaptadas al objeto de estas rela

ciones ; he tenido presente que los intereses de los cria

dores y de los traficantes de mulas no siempre son unos

mismos, y hedebido desprendermijuicio de unos y otros

para unirme á los del Estado que son los verdaderos,

aun para los mismos que suelen desconocerlos, y V. E.

no dudo yo sea mas feliz en aprovechar, á menos tiempo

de estas observaciones que no esceptué en el de mi

mando.

Agricultura — La real instruccion de Gobierno hace

espreso encargo sobre este punto, y su estado, en esta Pro

vincia principalmente, ha recibido un aumento conside

rable, advirtiéndose abundantes los frutos que esca
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seaban y aun los que antes no eran vistos en los pú

blicos mercados, habiéndose contentado por lo comun

los naturales con los que producia el campo sin cultivo ;

últimamente de año en año se ha aumentado la siembra

del trigo, y á ocasiones permití su estraccion para los

puertos de España y de la Habana, sin riesgo de que

hallase para los abastos.

En la seca que se eperimentó á los últimos demi

gobierno, y
remedió

muy presto la providencia, los pana

deros hicieron sus maniobras como suelen en todas par

tes, y á que se hallan aquímas proporcionados por ser aun

mismo tiempo acopiadores y hallarse ligados con los trafi

cantes de granos, ya se ve que por lo mismo hallándose

provistosdesdeel tieinpo de la abundancia ó desus cosechas

propias no hay razon porque ni en la escasez verdadera

les sea lícito vender su pan mas caro, que segun la
prác

tica del pais es hacerlo demenos onzas,pero los desórde

nes amparadosde la costumbre como esta esmala tienen

mas solapadas las raices y apoyadas en protecciones.

No forman gremio los panaderos, no hay pordonde

se les obligue á surtir de este abasto, y para eludir las

providencias lo retirarian al tiempo mas crítico, y lo es

por si inismo el asunto en todas las partes del mundo

para las provisiones de primera necesidad.

No es tan antiguo en esta el servirse de panaderos

públicos y aun se mantiene en gran número de casas el

estilo de hacer el pan para sus familias, y otras muchas

que lo compran, de su mano,parece que por esta propor

cion no fuese tan dificil traer á los panaderos á una regu

laridad cuando abusen, pero es el caso que aquellas casas

aunque
innumerables que viven de esta industria ,no pue

den tener repuestos de trigo y en todos influyen los pana

deros públicos.

52
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Penden en el superior gobierno varios espedientes

instruidos sobre estos importantes objetos, y acaso habrán

tomado ya toda la substanciacion conveniente á recibir

nuevas providencias que, sin perjuicio del abasto público,

sujeten la ambicion de los particulares que libran su feli

cidad en el conflicto de una escasez y en los ardides

punibles cou que se anticipan á figurarla , sin horror á las

consecuencias, nisentir el peso de que oprimen sus con

ciencias atesorando por unosmedios tan reprehensibles y

damnables.

Provisionalmente
у

consultivo del Real acuerdo

tenia yo dadas las providencias que pudieran ocurrir

á tales inconvenientes sin que faltase el abasto, pero que

de reconocido que la codicia ministraria recursos á los

negociadores para
frustrarlas por otrosmedios, y que es

tos obligarán á V.E.á renovarlas, y no dudo yo que con

mas acierto,

Volviendo de esta digresion precisa a tratar en cuan

to al trigo como una de las cosechas capaz por si sola de

hacer prosperar la agricultura en esta provincia, y habien

do sentido antes que llegó el caso de abundar para

empresas manifiesto á V. E. que no perdí de vista la

espresa soberana prevenciou de S. M. de que sean en

utilidad de la corona y no de los estranjeros las salidas de

estos frutos : asi se encarga al artículo 51 de la citada real

instruccion de Gobie.no al mismo tiempo que ella pro

mueve su cultivo.

Por esto dejé frustradas las solicitudes puestas para

obtener acuerdos del superior gobierno, que recomenda

sen el intento de estraer granos y conducirios á los puer

tosdel Brasil, y ya se vé que tal giro no era practicable

sin traer al Estado y al comercio de este reino y los de

España gravísimos perjuicios,y quemiré estas proporcio
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nes como unas nuevas tentativas para injerir el comercio

clandestino que logré se cortase enteramente.

No es dudable
que el principal aliciente de la agri

cultura está en la seguridad del consumo de los frutos,

y que sin abundancia puede ocasionar la mayor miseria ,

si la esportacion del sobrante no es permitida, pero ella es

lícita
para

los puertos de España, allí puede á veces ser

muy importante este recurso , y á los traficantes dejar

provecho, esta cuenta no debe tirarse solo con atencion

á los precios, y balanceando el mayor á que hasubido el

de los reinos de Castilla , de algunos años á esta parte,

sino de la ventaja que ofrecela medida que es aqui esce

siva, y como los buques no escaseen habrá coyunturas en

quemuchos, porasegurar su pronta habilitacion y vuelta ,

cargarán de granos que en la abundancia se venden á

unos precios muy ínfimos, y escusaráu soldadas de la

demora y premios gravosos de los habilitadores.

Tambien se frecuentan las ocasiones para la Haba

na y se han hecho empresas de harinas para aquel puerto ,

y ellas sin duda serán ventajosas siempre que sean de

buena calidad, y no de las que hayan debido quemarse

pormalcondicionadas.

Este riesgo es aquimuy
inminente, por

el gorgojo á

que es muy espuesto el grano, y esta continjencia
, como

otras, es un obstáculo para el fomento de los labradores.

Estos en los años quemas cojen han de quedar con

menos aprovechamientos, supuestos los mayores gastos, si

los precios no los cabren , no serán tan ínfimos habiendo

personas que acopien granos, y estos abundarian aunque

no se presentasen prontas ocasiones para la esportacion ,

si la especie no se aventurase repuesta, porque asi ten

dria salida en los consumos sucesivos á lo menos.

Esto sentado, debe verse como pueda mejorarse de
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los granos

repuestos : el gorgojo está tan propagado quepuede rece

larse que, aunque el grano no lleve en sí su semilla , la en

cuentre en los repuestos mal cuidados é inficionados de

este insecto tan dañino. Yo supongo tambien que , como

al tiempo de levantarse las cosechas, sobrevienen lluvias,

estas,aunque rogadas al cielo y benéficas para otros tru

tos y tener pastos nuevos, porque secos no se recojen, ni

los incendios mal permitidos los dejan en los campos,

motivan
que irremediablemente se perjudiquen

en gran parte y con especialidad los que se almacenan

sin ventilarse antes; pero muy copiosas porciones de trigos

libres de estos incidentes pudieran reponerse en silos, y

para ello considero yo mayor proporcion en estos territo

rios, no solo porque se esperimenta que no conservan ni

atraen humedad, sino porque hay mucha tosca, ó mala

piedra que permite labrarse facilmente, y en que hacien

do fosos resultarian á muy poca dilijencia unos silosmejor

construidos, que donde habiendo esta costumbre no hay

tanta proporcion para seguirla .

Por la conexion que tienen con el reencargo sobre

el fomento de la agricultura, las soberanas disposiciones

para la remesa á España de árboles y plantas útiles,

recuerdo abora hacer presente á V. E. que
mi antecesor

en su informeinstructivo trató de este punto, y que en las

secretarias de cámara y hacienda existen las reales órde

nes posteriores que rijen para él, y dan norma para el

acopio y conduccion conveniente de las demas produc

ciones, y concluyo este artículo de la Agricultura y su

fomento escusando dilatarme por todos los puntos que su

maferia abraza, porque debo tratar de otros precisamente,

у los jenerales conocimientos de V. E. y sus meditadas

observaciones harán superfluas en gran parte las que

dejo indicadas respectivamente.
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Comercio — El recurso á que el comercio de este

reino se halló habilitado por reales disposiciones, en las

circunstancias de la última guerra, lo esplana miantece

sor en su relacion de gobierno, remitiéndose á unos do

cumentos que existiendo en la secretaria de Cámara ,

proporcionan á V. E.una completa intelijencia delasun

to ; pero será V. E. feliz mientras mas remoto se hallase

de ocurrir á lo convenido entonces, no solo porque todo

procedió de una constitucion nada favorable, sino porque

no hay precauciones que basten á evitar los perjuicios

que ocasiona y casi entabla en estos puertos la comuni

cacion con los estranjeros y sus embarcaciones.,

Por el número 187 del índice de la correspondencia

con el Exmo. Sr. D.Antonio Valdez, por la secretaria de

la superintendencia,consecuente á lo prevenido en la real

órden de 8 de Octubre de 88 , dirijí varias relaciones y

estados
que manifiestan el en que habia jirado este co

mercio marítimo y terrestre desde 4 de Marzo hasta 11

de Agosto del de 89, y comouna de las relaciones fué de

los diputados del de esta capital, la cualme motivó algü

nas muy justas objeciones,representé à S. M. en aquella

ocasion pormano de dicho Sr. Ministro empleando mi

oficio en favor del estado, cuya causa es por lo comun

postergada en los informes y dictámenes de las casas par

ticulares, que sus gruesos comercios no permiten partir

con otras las utilidades, y asi sus cálculos no siempre están

nivelados á lo justo ,allí me esplané mas que puedo ha

cerlo aquí, y V. E. a quien corresponde continuar las

noticias alMinisterio, se servirá advertir los fundamentos

con que ocurrí á los inconvenientes que pudiera traer se

estuviese enteramente á lo espuesto por los diputados en

aquella coyuntura, acaso quejosos de no ser solos para

aumentar sus utilidades á menos trabajo, combinacion y
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cálculos, y mirando en ódio repartidas las empresas y

aumentados los emprehendores,no obstante que por estos

medios ven en su pais la abundancia que no habria si se

estancase en sus manos el jiro , ni en tal caso la pobla

cion y la agricultura tuvieran el incremento que se

muestra .

En aquel informe que objecioné verá V , E. introdu

cidas unas especies que llamaron mi atencion, como se

reconocede lo que representé á S.M. remitiéndometam

bien á otros espedientes, y dejando indicado habia que

precaver en lo espuesto por los diputados lo que fuese

influido por los intereses del asentista de la conduccion

de azogues para la oposicion que hicieron á las espedi

ciones desde Cádiz para el puerto de Arica, y aunque no

mehe propuesto ni fuera dable hacer mencion aqui de

todos los puntos que abrazó aquel oficio ; no he debido

omitir este en favor de este comercio que bastaria á

aniquilar la reunion que se advierte entre algunas perso

nas para traer á su sola mano todas las empresas, apo

derarse de nuevo de todo el jiro, como lo habian logrado

en algun tiempo ; y tiene V. E. que precaver en el suyo

para que sea feliz en todo.

Nada hace mas sensacion en el comercio que la

desigualdad , losmas crecidos derechos no serán bastan

tes á impedirlo, y bastará á arruinarlo que no sea unifor

mesu exaccion, por la gracia en los aforos, ó en las es

peras ; otros perjuicios pueden concurrir tambien para

que el comercio no prospere en jeneral, aunque las mis

mas empresas hagan poderosos á algunos particulares ,

pero los ejemplares que se han ofrecido en esta capital y

los conocimientos que he venido á adquirir habrán de

costear todo lo que yo siga informando á V. E. sobre este

punto .

6
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Elcomercio de Cádiz y de otras plazas de España

logró ver de esta unas cuentas tan ventajosas, como fué

notorio esto vino de miconstancia en no admitir á ningun

pretesto las embarcaciones Portuguesas que figuraban

arribadas precisas, providencia incómoda á algunospar

ticulares, los cuales no tendrán de quien quejarse, ni de

las leyes, porque viven bajo su fuerza y justicia, pero

benéfica tal disposicion al comercio en jeneral; corté

permisos antiguos é incompetentes de que seria conti

nuar haciendo un maluso , tal el que disfrutaba el segun

do comandante del resguardo D. Manuel Cipriano de

Melo hasta el valor de cosa de 30 pesos, para cuyo per

cibo en efectos parece se habia propuesto le viniesen

hasta treinta embarcaciones Portuguesas, porque habien

do llegado cuatro me informó el gobernador intendente

D. Francisco de Paula Sanz, que solo le habian conduci

do á Cipriano facturas, cuyo valor era de cuatro mil

pesos á corta diferencia, como si pudiese costearse con el

flete de mil cada una, y librarse la real hacienda de ser

perjudicada en el restante buque. Despues se tomó re

curso á otros permisos autorizados S. M. por cuyos

abusos quedó ilusorio mi celo , porque fuí inhivido de

estos conocimientos, bien que aprobó S. M.mis provi

dencias contra el asentista D. Tomás Antonio Romero,

que se habia propuesto franquear estos puertos á la ban

dera que él elijiese para otro negociado de negros.

Mis resistencias lograron á este comercio en comun

de otras introducciones ainparadas con estos coloridos,

pero las ventas no pudieron ser pormucho tiempo venta

josas, habiéndose multiplicado las remesas de España.

Con todo, la principal causa para que este comercio

no fuese mas feliz la hallará V. E. en los espedientes que

voy á mencionar, los cuales ponen a la vista unos ejem

por

/
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plares que sin duda se habrán repetido en otros muchos

de su especie, que no hubo tiempo para que descubriese

midilijencia, ni seria preciso para dejar persuadido el

intento .

En 1. de Julio de 88 con el número 116 di cuenta á

S.M.pormedio del Exmo. Sr. D. Antonio Valdez, de

que, con motivo de ciertos pagamentos de créditos anti

guos, y de avisárseme se ejecutaban algunos con vicio á

las miliciasde Corrientes, empleaba medios de ocurrir á

ellos, no obstante estar inhivido el superior gobierno de

tales materias, y reunida despuesla superintendencia pude

instruir mejor este espediente, y hay tambien formado

otro del mismo jénero con motivo de un pago librado á

las milicias del Paraguay.

De uno y otro resultan las gruesas partidas que ini

portaron estas liquidaciones, y haberse librado
por

ente

ro sobre la caja ,aunque para los interesados tuvieron una

considerable rebaja, y la distribucion no fué en plata , sino

en jéneros, de que eldueñopodria sacar aun otra utilidad

en elprecio,no obstante que este sufriere diminucion sin

ocasionarle pérdida, por haberse rebatido el crédito en

favor del que negoció estos pagamentos.

Como quiera estas negociaciones protejidas, que son

muy favorables al que por su medio descarga sus alma

cenes, y aun los deja barridos de todo resago, bastan á

suspender las ventas, á lo menos para losmismos destinos

en lo demas del comercio, inientras duran, y durarian

mucho tiempo, porque los créditos atrasados que se fue

ron pagando, segun consta de otros datos, fueron muchos

aunque no sé si, como en estos coronó las negociaciones

por mano de D.Domingo Belgrano Perez, cómplice en la

causa de la quiebra del administrador de la Aduana Don

Francisco Gimenez de Meza, ni tampoco alcanzo como
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se deliberó sobre tales pagamentos, ni puedan hacerse

de su entidad, no habiendo precedido la resolucion de

S.M.que ha derecaer en vista del plan de todas la deudas,

que 8. M. ordenó, y aun no conseguí en mitiempo que

se formase : sobre que pende espediente en las cajas

reales con una morosidad que se observó convertida en

diligencia en otros negocios.

Contribuyeron otras causas para que el comercio

sufriese grandes detrimentos, que fueron los remates de

los comisos : estos, como resulta de otros espedientes,

sobre el perjuicio que pudieron dejar á -la real hacieuda

en los avalúos, se remataron tan cómodos á los postores,

que su espendio ocasionó un baratillo capaz de cerrar las

demas tiendas, ociosas hasta su consumo ; pero es el caso

que en tales subastas la calidad de al contado es preferi

ble á la postura demayor precio á plazos, y se tomó el

arbitrio de que tomasen al contado sin hacerse los ente

ros; asi se vé, y podrá reconocer V. E. de partidas en

que con otros quedó adeudado el referido Perez en la

mayor cantidad de 130 $ de comisos que debiendo

existir en depósito , no existian de ningun modo, cuando

toméconocimiento.

Pero en parando la consideracion un poco sobre el

desórden esperimentado de hallarse tomados los puestos

de esta Aduana y de los resguardos por unas personas

dedicadas almismo tiempo al comercio , se vendrá mas

presto á calcular sus perjuicios sin otro remedio que el

que proporcionó el tiempo .

Por la conducta que queda manifestada, y los efec

tos de las predilecciones que se ponen a la vista , se deja

comprender á lo demas que pudieron trascender estas

desigualdades ruinosas al comercio en comun, que le

trajeron mas inmediatamente una sensacion de mayor
53
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abatiiniento
qne

el que pudo ocasionarle el accidente de

que las espediciones de España por el Cabo deHornos se

frecuentasen en estos últimos años, y en tales circuns

tancias no hay que investigar sobre otras causas, de que

pudiese venir que
no fuese feliz por mas tiempo elmayor

número de emprendedores, sino participaba de aquellas

misınas proporciones para sus medras y avanzos, pero el

tuvo por fin la suerte, por una parte de que su voz fuese

oida en los sucesivos remates, que la ley de ellos fuese

cumplida, y que para los demas los caminos cubiertos, 6

sendas privilejiadas se estinguiesen, igualándose todos

en los recursos, que es una felicidad, que solo puede

hacermayor la proteccion queasegura en el superior go

bierno de V.E. el reino en todos sus ramos, y este singu

larmente, de que los demas han deproporcionar su sub

sistencia .

Introduccion y Estraccion Fraudulenta

clandestino quedebilitando, y aun impidiendo el fomento

de la industria y comercio nacional, disminuye los in

gresos del real erario y recursos del Estado, debe alar

mar contra si todas las clases de él ; y en ninguna faltan

personas que conozcan la justicia y aun la conveniencia

de estos mismos sentimientos, pero son pocos y por des

gracia aun menos las que saben ó se resuelven a proceder

consiguientes en las ocasiones,

Por esto el fraude tiene aun mas cómplices que

reos de primera intencion , siendo estos innumerables, y

admira el abrigo con que cuentan los agresores y el
que

libran mas cierto entre las personas cuyo estado y minis

terio las constituye intérpretes de la mas sana moral,

razon porque inientras esta no se hallase mejor entendi

da , el gobierno ,sin recurso á estos auxilios,se vé obligado

á suplirlos con su dilijencia, y resta que sea suficiente,no

El jiro
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pudiendo contar sino con la fuerza donde falta la disci

plina de los principios,mas bien que esté remisa su ob

servancia .

Pero no se encuentra solo con estos estorbos,cuando

se trata de refrenar el vicio del contrabando, si de él se

han contaminado las personas, que por sus empleos, y el

gravísimo peso de sus responsabilidades habian de estir

parle, desempeñando asi sus oficios y retribuyendo con

su justo devengo á los sueldos percibidos del real erario.

Debo informar á V. E. el caso en que se ha estado,

y cualfuese mijuicio sobre sus remedios y todo quedará

entendido, tratando yo de los que habia procurado, aun

cuando del conocimiento de tales causas se queria inhi

vido absolutamente á el superior gobierno, porque aten

dí á combinarlo todo en el ejercicio de las respectivas

autoridades.

Supongo que al recibir instrucciones para mi venida

á estos reinos el Sr. Ministro memanifestó que era no

table el exeso que se advertia en el comercio clandesti

no y que podria señalar mis servicios cortando tal desór

den, y supongo tambien, en cuanto a evitar la fraudulen

ta estraccion de metales, el encargo que contuvo la real

instruccion para mi gobierno : recuerdo por otra parte

los fundamentos con que en su informe refiere miante

cesor haber admitido ciertos buques estranjeros y los

términos en que despues se esplica para precaverlos,

que son conformes á la real órden de 18 de Noviembre

de81, comunicada por
elExmo. Sr. D. José de Galves,

insertando lo resuelto por S.M. por la primera secretaria

de Estado, en vista de lo que se representó por la supe

rintendencia con el NO 434, á motivo de la entrada

mansion que hizo en Montevideo la fragata de guerra

francesa la Hija Unica, procedente de la isla de Borbon.

y
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En la secretaria del cargo de D. Juan Andrés Arro

yo, se hallan estos documentos y la real órden de 12 de

Febrero de 83, con la ocasion de la arribada de la fraga

ta de la misma nacion llamada la Osterley, y aunque si

cumplimiento no competió directamente al superior go

bierno, se recibieron en él posteriormente lasreales órde

nes de 15 y 20 de Enero de 84 que instruyen la conducta

que debe tenerse con los buques estranjeros de guerra, la

absoluta inadmision de los mercantes, y las precaucio

nes con los
que por

real permiso conducian negros, en

tendido que, para la admision de cada uno, se fueron re

cibiendo particulares avisos,advertencias y restricciones ;

y en ambas secretarias se hallan los documentos concer

nientes.

Supongo asimismo que, por otra real órden de 3 de

Octubre de 84, mefué prevenido lo conveniente á evitar

los perjuicios recelados en las embarcaciones, que, segun

fué avisado S. M. salian de puertosde Inglaterra con

efectos para surtir el comercio clandestino por estos

rios ; y teniendo comunicadas las antecedentes de 15 y

20 de Enero al Gobernador de Montevideo, le advertí

lo necesario en vista de la última, sin olvidar la propor

cion que podian dar á aquellos intentos los buques

empleados en la Pesca de ballena sobre estas alturas, y

le repetí,en 16 de Diciembrede aquel año, debian preca

verse los transbordos
que

ellos hicieron en los nuestros

del comercio de España, exitando su celo en esta y

otras ocasiones, para que le emplease con una vijilancia

estraordinaria , hasta sentarle como seguro que hubiese

entre los Nacionales quienes diesen mano ; y que era

menester prestarse sin contemplacion en auxilio de las

Reales Rentas y demas intereses del Estado, como lo

encargué tambien al Comandante de Marina. Y me
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conduje de un modo al emplear estos medios, que nin

gnno quedase ignorado que el Superior Gobierno no

tenia por una misma cosa, que el auxiliar á aquellas, el

dar mano á losdependientes del Resguardo : deliberán

dome para estos conceptos, por unas observaciones, que

se esperimentó mas adelante estar bien calculadas.

Estendíestas órdenes sobre otros puntos y señalada

mente para el Puerto de Maldonado, haciéndoseme sos

pechosas las arribadas,que allí se repetian de las embar

caciones de España, como tambien lo espliquéal Gober

nador deMontevideo en lº de Noviembre de 86 .

No se limitaron á estos oficios, mis esmeros en las

épocas referidas ; pero no seria tampoco fácil aumentar

en esta relacion la suma de mis operaciones con los mis

mos objetos : ellas abultan considerablemente, y constan

en ambas secretarias: cada disposicion del Superior

Gobierno siendo en auxilio de las Rentas, y contra sus

defraudadores incomodó al Comandante del Resguardo

D. Francisco de Ortega y Monrroy en todo el grado

á
que tambien ascendió la proteccion con que amparó

sus resueltas pretensiones la superintendencia subdele

gada, no obstante que estas pudieran equivocarse con la

que hiciesen aquellos: midesvelo debió ser mayor por

lo misino ; y V. E.asi lo reconocerá si pide y examina lo

escrito y ventilado en cada suceso ; y especialmente en

las arribadas ofrecidas y eu las entradas de algunos bu

ques con negros, cuyos reales permisos se hicieron abu

sivos.

Yo consideraba siempre inseparable del celo del

SuperiorGobierno el particular muy debido contra los

fraudes, porque lo es de las funciones de todo Majistrado

público menos caracterizado, y por la intervencion tam

bien en las personas estrañas
que los introducen, ó con
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ducen y añaden á la calidad de intrusos la de delincuen

tes ; sentado
que,

si por uno de sus delitos tienen Juez

privativo ,en este juicio no compurgan las demas culpas :

debiendo por esto reembargarse para su conclusion. Mi

órden alGobernador de Montevideo de 11 de Setiembre

de 85 esplicó estas distintas actuaciones, pormantener

en ejercicio el alto Gobierno y respectivas funciones de

lossubalternos, quando, dividida la superintendencia, se

hallaba mas desconocido.

Pero aun me animaba yo de otras muy poderosas

razones para insistir en mi cuidado sobre fraudes, antes

de hacérseme sospechosas las personas empleadas en

rentas por su resistencia á mis disposiciones que, quan

do menos debian aceptar y agradecer como auxilios ;

tenian otro principio mis recelos, en las seguridades con

que sostenia Ortega,apoyado de su Gefe D. Francisco de

Paula Sanz, que no habia que temer introducciones sobre

ciertos artículos de que los estranjeros no podian sacar

ventaja ; cuando se ponia a la vista ser dolorosa esta

demostracion, y dirijida á adormecer mivijilancia : como

mas bien despues acreditaron los sucesos, y se vé en

autos, no habiendo él mismo querido, sino que todos

entiendan, que, lejos de haber celado generalmente los

fraudes, contó con los mas famosos delincuentes de

este crímen para la fuga que hizo de su arresto ; como si

dijéramos que, partiendo en los peligros, escusó de teme.

rario el comun juicio de ser partícipes en los aprovecha

mientos.

Parecia forzoso consiguiente á mi insistencia ince

sante, que las aprehensiones hubiesen sido muchas ; pero

las que manifestó el Resguardo, por tierra, se redujeron

al tabaco del Brasil ; y cono por lo comun no se pre

sentaba á los conductores, no se ha podido purgar la
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sospecha jeneral de que fuesen introducidas estas cargas

de propósito, para disfrutar el abono ventajoso que por el

Intendente D. Francisco de Raula Sanz semandó hacer

á la especie ; punto en que inculcaba yo ; y para su arre

glo pedí á la Direccion informes que estaban pendientes

al tiempo demi relevo y de queme prometo vendrá V. E.

con la substanciacion precisa á las providencias que pue

dan
reparar este inconveniente.

Por elagua hizo el resguardo otras aprehensiones

importantísimas, segun las primeras relaciones. En los

espedientes montan menos; pero los efectos son de un

bulto que no permite dejar de conocer que los interesados

viniesen consentidos en otras esperiencias que no les ha

bian sido tan gravosas ; y para cuio ejercicio mas amplio

se habia formado ya una nueva ordenanza para el Res

guardo,acomodada tambien al despacho de sus propias

espediciones como anuncié à la Corte.

Este era mijuicio y que el Erario de S. M.habia

sufrido gravisimos perjuicios, y no he hallado motivos

sino
por afirmarme en él, desde que los judiciales proce

dimientosme pusieron mas a la vista las cualidades de

los Comandantes que habia en el resguardo, Ortega y

Melo su segundo, y del Administrador Tesorero que

tenia la RealAduana de esta Capital, Mesa ; malversado

res todos de sus oficios y negociantes al mismo tiempo

que con sócios de otras personas con valoresmuy crecidos

del Erario de S.M. que confiesa el último haber maneja

do como suios,despues de haberse delatado por si propio

dela gran quiebra que habia hecho, y de la cual, aunque la

dió un oríjen antiquado, como no se hacian recuentos en

su Tesorería , ni se pasaban los alcances á las cajas reales,

no le fué preciso declararse hasta que, reunida la superin

tendencia al Superior Gobierno, me hizo la merced, 6 la
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justicia,de conocer ; que no podia ir adelante este desór

den por mas tiempo.

En su poder, ó en su Caja, donde solo fué hallada la

exigua cantidad demenosde cuarenta pesos, debian existir

considerables sumas, y entre ellas mas de 130,000 $ , por

el Depósito de Comisos, sin otras cantidades procedidas

tambien de ellos,que han venido á justificarse con motivo

del espediente del marinero nombrado Pedro Subviela ,

percibidas por
Mesa y no puestas en Caja ; y estos otros

quebrantos han contribuido á inutilizar inis desvelos

sobre los fraudes, aun en la parte que los empleados en

Rentas estuvieron solícitos, movidos de mi vijilancia y

de la que tuvieron los comandantes de lospuertos por mis

continuos encargos.

En tales circunstancias el celo mas insistente no

pudo sacar otro fruto, que el de evitar fuesen mayores los

excesos; pero con todo lo que evitó fué mucho; y nunca

me arrepentiré demis oficios , pormas que me trajesen

muy penosas consecuencias; pues a la verdad, la cons

tancia en el Real servicio no tiene tantas ocaciones de

acreditarse por caminos
que no ofrecen obstaculos y

grandes asperezas.

Reunida la superintendencia al Superior Govierno,

tomó este asunto otro aspecto ; pero no fuera posible se re

mediase todo de un golpe ; los esxecutores de las órdenes

son aun de los mismos malacostumbrados, y habre de su

ponerlosmuy diestros si son infractores, y que no sería

factible se les cojiese en descubierto, sino es despues de

mucho tiempo, en que ellos se propongan haber ganado la

confianza, y no hallarse espiado por otros; solo tuvo lugar

el arbitrio de mudar los destinos á algunos dependientes ;

y considero tan arraigado este vicio del fraude, porque

ha faltado por mucho tiempo su condigno castigo : conclu
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que prin

iendo
por último con manifestar á V.E. en resúmen que

estoy firme en el juicio de queno puede hacerse intro

duccion de entidad, sin que ella se ejecute ó se ampare

por los mismos empleados ; y que el celo sobre ellos, sin

escepcion de clase, será elúnico remedio de estos perjui

cios y de otros; porque basta que se hallen en descu

bierto por alguno, para que no se resuelvan á correjir á

otros sus escesos ; y de ahí podrá entablarse un toleran

tismo recíproco, que parece ya indicado : daño

cipalísimamente debe precaverse en Montevideo y su

jurisdiccion ; y yo ceso de ocupar á V. E. sobre unos

cuidados en que, á
poca

observacion, tendrá ya penetra

dos V. E. sus oríjenes, y ocurrido á impedir sus progre

sos con mas oportunas providencias.

Negociaciones amparadas é ilėjitimas, y sobre la

eleccion de Sub:lelegados y sus pesquisidores-- La Real

Instruccion deGobierno, que debió hacermemuy solici .

to en todos sus artículos, no empleó mi atencion menos

con respecto al soberano encargo que contiene y se diri

je á impedir que los sujetos confiados de la Gobernacion

ó Justicia, traten ni contraten por alguna manera por si

ó bajo el nombre de otros : mi justo celo para el cxacto

cumplimiento de la Real voluntad en este punto ,se ha

hecho bien notorio en los sucesosmismos, y que no fue

ron vanas mis anticipadas desconfianzas, de que se ha

bian suscitado tantas querellas, cuanta era la proteccion

de las personas mal avenidas con la exactitud : los espe

dientes irán dando á V.E.en su inismo curso , sobrados

comprobantes, y alguna vez para fundar resoluciones ,

pedirá antecedentes, que pongan á la vista los acaheci

mientos y ocurrencias que aqui no cabe se refieran : pero

ni aun asi me considero escusato de hacer mencion de la

advertencia que instrui en 16 de Setiembre del año de

.
.

54



426 REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL

84 al Gobernador de esta Provincia D. Francisco de

Paula Sanz, con respecto á los pueblos de Misiones del

Uruguay y Paraná, por el pié de su Administracion, que

considere susceptible de perjuicios por negociaciones

amparadas y viciadas, vitandas aun mas bien , que los

repartimientos prohibidos en otros, y de la circular que

alinismoGefe y demas de las Provincias despaché en 16

de Agosto del año de 88,precaviendo que , por
los repartos

antiguos, se sustituyesen otras negociaciones prohibidas

por las Leyes, por su calidad y respecto a laspersonas

que en ellas se interesasen .

Previne por esta circular, y encargué á cada uno

de los Gobernadores, que con todo aquel esmero que les

corresponderia si se tratase directamente de vindicar el

Gobierno de su comando, se aplicase sobre su ordinario

celo , con el mas esquisito, á investigar con la reserva

mayor y precaucion conveniente, la condncta de todas

las personas empleadas dentro de su jurisdiccion, hasta

asegurarse de ser la correspondiente, ó descubrir por su

manejo lo que pudiese dar materia al cargo ó la sospecha,

procediendo entonces segun

Tambien insinué, que como el descredito , ó buen

nombrede los sugetos,no pendia siempredesu propio de

sempeño, y havia bastado muchas veces á orijinar lo pri

mero la mala versacion de algunos individuos inmediatos

á los Geles, llevasen sus miras sobre los mismos para ocur

rir á todo ; que manifestando losmotivos que me impul

saban en la ocasion para estos encargos reservados, les

hizo tambien el de avisarmede lo que adverso , ó favorable

produjesen sus investigaciones, prometiendome fuesen

conducidas con todo el tino , y buen pulso, que exijia este

gravisimo cuidado.

De esta disposicion di cuenta á los Exmos. Señores

el caso .
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D.Antonio Valdez y D. Antonio Porlier ; y como con

testándose , y comunicándose la Real aprobacion de esta

circular, fuí enterado de querer S. M. se tomasen las

providencias que yo estimase justas para evitar tales per

juicios y desórdenes, y que fuese dando cuenta, y á demas

de lo que prescriben las leyes que prohiben comercios á

todos los empleados en estos Reinos, se recibió la Real

órden que espresamente advierte y apercibe á los de Ren

tas ; y V. E. por los respectivos espedientes de los indivi

duos que se hallan causados, reconocerá cuan bien em

pleadoestuvo aquel celo ; y no me prometo yo que él bas

tase, por lo estendidos que parece se hallaban estos esce

sos ; manifiesto á V , E. que
el asunto merecerá muy

bien

toda su atencion , en cuanto se la permitan otros cuidados

de su SaperiorGobierno, y comprendo que elremedio

tiene su mayor dificaltad en las Provincias, ó sus Parti

dos en la eleccion de Subdelegados; y en las ocasiones

que se procesan tambien la hay grande, en la preferencia

de sujetos para esta confianza ; necesitándose por esto ,

que el celo supla á todo con un desvelo incesante para

discernir y resolver con acierto , y salvar diestramente

los inconvenientes de la astucia, ó el ardid con que los

culpados saben hacerse cómplices, y frustrar sumarias,

comprando á los comisionados, y en su defecto á sus su

balternos, ó recusando abusivamente á los que resisten

tan abominable iniquidad, sino es que pasan á acusarlos

figurándolos criminales ; porque los
que

lo son verdade.

ramente no tienen otras armas en sus procedimiento
s que

las
que

falsean .

Costa Patagónica : Islas Maluinas : Reconocimientos

verificados y dispnestos en ambos puntos: Poblacionespro

puestas en ellos, á diferentes fines y el de la Pesca - Debo

reunir en uno todos estos puntos, por la conexion que
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tienen sus artículos : y no obstante que de ello pudiera

sacar escusas para estenderme, procurarémas bien abre

viar en esta parte, remitiéndomeá otras esposiciones que

V. E.precisamente examinará de propósito.

ElExmo. Sr. D. Juan José de Vertiz en su informe

instructivo, refiere lo sucedido en la Costa Patagónica,

de resultas de la comision que trajo á este reino D. Juan

dela Piedra ; y formó mi antecesor un concepto , por el

ques. M.mandó desistir de la empresa de hacer mas po

blaciones en aquellospuntos, y quemanteniendose solo el

establecimieuto del Rio Negro,se abandonasen los demas :

cuando fuí entregado del mando se hallaba con efecto

destruido el de San Julian y restituido á esta capital Don

Antonio de Viedma, que lo governaba, y permanecia en

su estado elde el pureo de San Joséf, delqualparece que

no se havia proporcionado su desalojo .

Conocia yo desde entonces los importantes objetos

del asunto ; los diferentes
que

abrazaba ; y que bastase

no poderse'prescindir de alguno de ellos por
el Estado,

para que éldebiese sufrir el graváinen de los demas : mi

indefectible respeto a las órdenes solo me permitia

esplicar mideseo de que se intentase desde luego pro

mover la pesca en aquellos mares; porque de esto mis

mo pudiera redundar la proporcion de observar los bu

ques estranjeros, y el beneficio de algunas poblaciones

sobre la costa , que, verificándose sin dispendios del Real

Erario, dejasen removida una de las causas por las cua

les se desistia de las emprendidas antes; pero por lo

mismo semehacia mas sensible el abandono hecho de

San Julian, y que debia verificarse de San Josef; pues

sin estas proporciones, seria nias difícil hallar emprende

dores
para

la pesca, y persouas que sin aquel abrigo y sus

recursos se alentasen, y resolviesen á hacer armazones y

el
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ranchos competentes, y otras naciones pudieran desti

narse sobre los mismos puntos.

Muipresto recibí la Real orden de 8 de febrero de

1784, porla qualme previno elExmo. Sr. Don José de

Galvez de la mas reciente soberana intencion sobre los

establecimientos de la Costa Patagónica, no obstante lo

dispuesto antecedentemente para aquellos abandonos, y

contestando yo en 3 de Junio deaquel año manifesté no

poder aprovechar la novedad , respecto a la poblacion de

San Julian ya destruída, y trataria de actuarıne de todo

lo necesario , para fundar mi parecer sobre la subsistencia

de losdemas y su aumento,suspendiendo el abandono de

San Josef.

Con el número 43 en 1. de Marzo de 1788 informé

á S. M.por medio del Exino. Sr. D. Antonio de Valdes

últimamente, y con mas estension y cópia de documen

tos, opinando por la necesidad de estas Poblaciones,

su subsistencia y aumento , á los diferentes objetos que

se dejan comprender, y asi se espresan : sirvase V. E.

reconocer esta representacion, y hallará que no habia yó

omitido hacer otrasmas antiguas en diferentes ocasiones

que alli individualizan , y las justas causas para haber

dijerido aquella, asi como las muy poderosas razones en

que se fundó mi parecer ; para el cual me bastaria la

reflexion de que, si los derechos son suficientes para

fundar las pretensiones, sin la ocupacion quedan las

Posesiones aventuradas, por mas que aquellos sean incon

testables : y que sobre una costa, que debe ser reconoci

da con frecuencia ,nada podia facilitar mas bien estas

operaciones, que sus establecimientos ; y su aumento

proporcionaria su seguridad , y mas prontos avisos de los

intentos, ó agresiones que debiesen precaberse ó repa

se

rarse ,
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esto que

Admirará V. E. por tanto, cuando reconozca las in

vectivas suscitadas en mi tiempo para cortar el curso ,

sobre este punto á mis intenciones ningunas mas propor

cionadas tampoco al importante objeto de la pesca ; la

facilidad con que los autores de aquellas quieren pasar

por sus fomentadores, al mismo tiempo que opinaron por

el abandono de la costa, quejándose de los obstáculos

ponderan haber hallado en el Superior Gobierno para

unas ventajas, nunca mas aseguradas, que por el medio

de mantener y aumentar aquellas Poblaciones; y vendrá

V. E. mas presto a conocer, que tales especies insubsis

tentes, y contradictorias en si mismas, solo podrán ser

entonces maquinadas é imbuidas por unas personas que,

habiendo contado aprovecharse solas deaquellas navega

ciones, les estorbaba el celo delGobierno en ella ; inten

tando tambien por élse enagenase de los buques

propios de aquel servicio, como recuerdo en otro lugar

oportunamente ; y que despnes las sujestiones y artes

empleadas para ostentarse losmismos sujetos amadores de

la prosperidad del Estado,tienen la exclusiva de las com

plicines, descubiertas en los escpedientes ; y de que no

hicieron mas, quando quedó inhivido el superior Govierno

del proyecto de la pesca, como de otros articulos.

Restablecido este en todas sus funciones, quedé es

perando, sobre la subsistencia y aumento de la poblacion

de la costa , consecuencias de los informes evacuados en

el punto , y estuve conociendo que, la armazon , ó arma

zones para
la

pesca , tampoco podrán entretanto determi

nase ; y que para el costoso dispendio de ellas y lo de

mas concerniente, difícilmente se hallarian aqui empren

dedores capaces, si no es algun otro que, sin fondos, como

Medina, jugase este resorte á otros fines, cuius perjui

ciosdebieran precaverse igualmente que los que sospeché
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de aquel en todo tiempo, y viniesen
por fin á ponerse

mas a la vista ; sin que por eso hubiesen dejado de tras

lucirse antes por una actividad afectada,y haciendo con

sistir otras veces todo elasunto en la falta de dos hom

bres, mandados restituir á España por mi antecesor

conforme a las Leyes, ocultados por Medina al favor de

la mutacion de Gobierno, y estrañados por mi en mejor

ayre de las providencias: y cuando V. E. se entere de

estos antecedentes, no podrá menos que admirarse de

que en tan débiles cimientos se hiciese estribar una obra

de tanta magnitud.

A la verdad la empresa no podia hacerse fácilmente,

y por esto , cuando se comprendió en este Reino que se

hacian propuestas en España para entablarla en estos

mares personas acaudaladas de aquel comercio , los servi

dores del Rey mas señalados de este, anunciaron para el

Estado toda la felicidad que jamas se habian prometido

de lo tentado hasta entonces en este particular; yo cesé

en elmando considerando sea esta una de las reservadas

al de V. E. y que el entable de esta pesqueria, y el de

poblacion de la costa, se emularán entre si la gloria de

cual estémenos dependiente del otro, porque ambos se

auxiliarán mútuamente ; y entretanto yo habia tambien

propuesto á la Córte la ocupacion de mas puntos en las

Islas Maluinas, promoviendo en favor de la Nacion la

pesca de lobos marinos que hacen en ellas los estran

jeros, aprovechando su aceite y pieles, y la que se iba

aumentando de cuenta de la Real Hacienda en este Rio

de la Plata inerecerá la atencion de V. E. incubando

sobre el espediente de la materia .

Los objetos que llevaba nuestra córte sobre la

Costa Patagónica fueron bien esplicadosde las prime

ras órdenes : ellos son tan importantes que no deben per



432
REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL

donar costo alguno ; pero, desde la reunion de la superin

tendencia, cuidé de economizar gastos en los actuales

establecimientos del Rio Negro y puerto de San Josef,

promoviendo tambien sus aprovechainientos : contra

estos solo pueden obstar las negociaciones en que esten

viciadas las personas que influyen en ellos y los oficiales

de los buques, y otros por su mano : en precaucion de

todo hice varios arreglos muy luego.

En la secretaria de cámara consta lo que intrui al

comandante del Rio Negro en 28 de Noviembre de 88

y en la de Hacienda deve conservarse lo que decreté en

2 de Diciembre del mismo año, y ordené al capitan de

Puerto de este Muelle, y las prevenciones que hize rela

tivas á los Ministros Generales de Real Hacienda, al Ad

ministrador de esta Aduana, al subdelegado de Montevi

deo, y al comandante del Rio Negro, á quien se dió otra

Instruccion en 13 del citado mes ; y todas miraron á

impedir el mal uso que se estuviese haciendo de la con

fianza, y á ser proficuas al Erario aquellas salinas, y los

buques de aquella carrera , interin S. M. resolvia sobre

estos establecimientos y su aumento ; para el cual podriau

servir los pobladores que se hallan siu destino y gravan

do á la RealHacienda, no sé con que razon ; y causa por

lo qualpromovilos antecedentes de lamateria sin perder

de vista la resolucion espera la del pendiente informe

sobre la poblacion disputada por otros.

En aquella costa , y en las Islas Maluinas, desde

mi ingreso en este Gobierno, activé los reconocimientos

que debian hacerse : con el número 478 hize á S.M. por

mano del Exmo. Sr. D. José deGalvez representaciones

muy espresas para proporcionar unos : se verificaron des

pues otros con fruto, y m :1s recientemente fuidando cuen

ta á S. M.pormedio delExmo. Sr. D. Antonio Valdes, y
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se han ido recibiendo las contestaciones : todo esmui

prolijo, pero lo hallará V. E.corriente en la secretaria de

cámara , y su exámen le conducirá mucho para la corres

pondencia sucesiva ; como tambien el enterarse delo que,

sobre mantener ó no dichas Islas, habia meditado mi

antecesor y resolvió el Rey para lo primero , de que hace

mencion en su Informe instructivo este Gefe.

Contestando el Exmo. Sr. D. Antonio Valdes mis

Informes de 19 de Julio del año de 88, números 117 ,

118, 119, 120, de 18 de Diziembre del mismo, numeros

186, 187, y de 19 de Marzo de 89 números 230 y 239

que comprendieron los efectos de los reconocimientos

verificados, y disposiciones tomadas hasta aquella fecha

en ambos puntos ,memanifestó dicho señor Ministro, que

S. M.aprobaba todo lo executado pormi en estos parti

culares, y esperaba el aviso ofrecido de lo pendiente y

encargado por mi al Capitan de Fragata D. Ramon

Clerax.

Yo disucesivamente cuenta de las operaciones de este

oficial, despues ascendido á Capitan de Navio de la Real

Arinada у del desalojo que obligó hiciesen de Puerto

Deseado dos embarcaciones Inglesas que se ocupaban en

pesca : y por último con la ocasion de haber llegado á

Montevideo las dos Corbetas del mando del Capitan de

Fragata despues Capitan de Navio D. Alexandro Malas

pina, le encomendé los reconocimientos, que no pudo

concluir Clairak, y otros mas estensos á que daban
pro

porcion las comisiones mas generales que llevaba, y de

todo se formó expediente, que existe en la secretaria de

cámara , asi como otro en la de Hacienda con motivo de

los auxilios que se le ministraron para su viaje , de todo lo

qual di cuenta á S. M. mas recientemente, esperando sea

de su Real agrado, con el fundamento que ofrece la citada

55
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soberava aprovacion del principio de estas operaciones,

para las qualesme conduje tambien del Espíritu , y encar

go de la Real Instruccion de Govierno, relativo á preca

ver intentos de los extranjeros sobre estas costas y puer

tos.

.

Como á la expedicion de Malaspina acompañó un

bergantin de la Plaza, proporcionado a la verificacion de

mis encargos, y para bolver con las noticias de su exe

cucion у demas
que

conduzca : V. E. tendrá á su tiempo

estosavisos instruidos
para fundar sus ulteriores provi

dencias ; y devo sentar que, haviendo recurrido á S. M.

su antecesor llevando mallos reconocientos que le mandé

hacer de aquella costa, y Puerto de Cobija, fueron esti

madas demenos precisas estas solicitudes que yo havia

puesto, como conducentes á tomar disposiciones que

dejasen precabidos los intentos extranjeros ; sobre que

fuí encargado por la Real Instruccion de Govierno.

Fue muy antiguo en mieste cuidado :me posesioné

de este Govierno en 7 de Marzo de 84, y misegundo

oficio número 24 manifestó á S. M. ini desvelo para

anular tales agresiones: en aquel año, y con fecha 8 de

Octubre instruial Comandante del Rio Negro con res

pecto á mis recelos de las embarcaciones empleadas en la

pesca de ballena ; en representacion á S. M. número 172

une espliqué sobre los misinos cuidados, haciendo al

Governadorde Montevideo prevenciones adaptadas con

motivo de la Real órden de 3 de Octubre del citado año

de 84 : en 20 de Marzo de 85 y con el NO 208, repre

senté á S. M. por los medios que empleaba con los mis

mos objetos, y los que convendrian se facilitasen aumen

tando esta Marina : en 16 de Diciembre del mismo dí

nuevas órdenes sobre el asunto al Governador de Monte

video, y los avisos consiguientes al comandante deMa
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rina,pasando otros aldel Rio Negro, todo al objeto de

evitar perjuicios : en 5 de Enero de 86 con el NO 404

representé que, para hacer efectivas mis providencias, no

era suficiente esta Marina, segun los conocimientos pecu

liares de su comandante : con el NO 478, que antes cité,

y otrosnúmeros 539, 641 y 698, me espliqué con seme

jante atencion y lo executé mas recientemente en las

ocasiones de que oportunamente llevo hecha mencion :

resultando que nunca desistió mi celo en este asunto ,

desdemi posesion, porque á mi venida fuí testigo de los

buques extranjeros que cursaban estas alturas, y aun

sin transcendencer otros perjuicios era suficiente el de

el contrabando, y de recelar su trasbordo, por lo mismo

que
habia de resistir, como he resistido su entrada en

estos puertos.

No me parece que seria razonable ocupar la aten

cion de V. E. por mas tiempo en estos puntos, especial

mente quando no por eso podrá escusarse de reconocer

los datos á que me he remitido; y especialmente ini

informe para Sa Majestad por mano del Exmo. Sr. D.

Antonio Valdes con elnúmero 43 citado, quemeprometo

dé á V.E. quantas luces su penetracion,de la importan

cia de la materia, pueda tener porprecisas para asegurar

rectificar su juicio .

Indios -- La real instruccion que el Sr. D. Cárlos 3 !

que en paz descansa , fué servido darme, para mi desem

peño en la confianza del mando y proteccion de estos

naturales, y de que no dudo yo reciviese V. E. ó reciba

otra semejante,comprende en sus artículos un gran nú

mero de ellos, que todos miran á la mejor administracion

temporal y espiritual de los Indios reducidos, en su pro

vecho y exencion de perjuicios ; extendiéndose tambien á

la pacificacion , reduccion y convercion de otros: por el

y
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informe que me dejó el Exmo. Sr. D. Juan Josef de

Vertiz, quando le sucedí en este mando, cuia relacion

entrego á V. E , tendrá modo fácil de reconocer quanto

este Gefe halló oportuno sentar sobre estos importantes

cuidados, que, referido por mi en este lugar, como de los

demas iria abultando considerablemente este oficio, que

no deve pasar de la clase de un prontuario, para verlos en

compendio y dirijirse por el reconocimiento de otros

datosmas copiosos.

Quandodió principio miGobierno, empezaba tam

bien á cumplirse la Real ordenanza para el estableci

miento é instruccion de Intendentes de exército y Pro

vincia en
este Vireynato , y cada una de las de él

quedó conducida por sus respectivos Gobernadores

Intendentes, baxo la Inspeccion de un Intendente Ge

neral y Junta superior de Real Hacienda , y la Adminis

tracion, manejo y distribucion de los bienes de comuni

dad de Indios, influió para todo lo demas de su Govierno

absolutamente ; porque, si su doctrina y disciplina devió

considerarse independiente de aquella nueva constitu

cion, resultaban á la práctica embarazos tales, que para

ningun artículo pudo el Superior Govierno verse espedi

to, y V. E. observará esto en los espedientes que á su

vez requieran su superior exámen de los muchos que se

orijinaron desde entonces.

Demodo, que desde 7 de Marzo del año de 84 que

tomé posesion de este Vireynato , hasta fines de Agosto

del año de 88 en que se reunió, ó restituyó á él, la su

perintendencia subdelegada de Real Hacienda, ini Go

bierno tocó en aquellos embarazos para el cumplimiento

de lo prevenido por la Real Instruccion de Govierno

citada, y para aprovechar de lo informado sobre la mate

ria por iniantecesor.
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Subcesivamente ha corrido solo el tiempo de poco

masde un año ; y de ese podrá rebatirse casi todo ; por

quemui luego notoriado mirelevo , y haviendo de espe

rarle yo de un mes en otro,mui próximo, ni era factible

estenderme en lasmedidas precisas de tomar para rejir

me con entero conocimiento de todo lo necesario , nime

fructificaron las labores, que empredi; no obstante ,

para tomarle de la Administracion de este y otros

ramos : porque es muy consumada la sabiduria de estos

oficios
para entretener el tiempo, y les era menos preciso

el recurso á su sagacidad, mirándose próximo á esperar

el mio : mas con todo formé unos espedientes, y llamé

otros
por

sendas que, seguidas por una época mas larga,

facilitaran la instruccion competente á V. E.

Concurrió tambien á inavilitar mi anelo , y mi justo

deseo de cumplir con mis tareas á todo, la particularidad

de irse recibiendo supremas declaraciones, y deverse

esperar otras, como consiguientes, sobre las mismasma

terias ; y en estas circunstancias , ni he podido en este

breve espacio hacer mucho, ni tirar líneas sobre unos

principios ciertos y que pudiese presumir estables.

Con todo V. E.puede pedir y sin eso habia de traerse

á su presencia por su mismo curso,multitud de espedien

tes que con efecto nacieron de mi desvelo en favor de los

Naturales, y que aprovechó mis cuidados para desem

peñar la Real confianza en esta parte, reglar la adminis

tracion de los bienes de comunidad , reparar sus perjui

cios y libertar los pueblos, con especialidad los de Misio

nes del Uruguay y Paraná de la ruina á que parece se

acercaban, ó al menos se hallaban espuestos baxo un

método desconocido en su peculiar ordenanza, tampoco

adaptable à la comun, é introducida porla Junta supe

rior de RealHacienda, la qual radicó esta confianza en
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persona que tituló con el nombre de Apoderado de los

Pueblos, sin que yo haya conseguido se acredite seme

jante otorgamiento, ni la autoridad para tal subrogacion,

ni
que se pongan corrientes las cuentas respectivas.

Tambien hallará V. E.al examen de la memoria y

documentos que quedan en los oficios respectivos, que ni

en la primera , ni en la segunda época dejé de tentar

primero, y obrar despues mucho mui importante con

respecto á estos mismos cuidados, que tan dignamente

ocupan, y ocuparon, en su série respectiva, la Real men

te de los soberanos : desde el año de 84 por las Circulares

que despaché en 26 de Octubre al intendente General y

á los Gobernares intendentes y demas Gefes, como a los

Preladosde las ordenes regulares: por otra de 5 de Agos

to deaquel año á los prelados Diocesanos, y la de lo de

Marzo de 85 á las Reales Audiencias, promoví elcumpli

miento de quanto sobre la materia me lué ordenado por

la Real Instruccion citada : V. E.reconociendo las con

testaciones, advertirá la quemehizo el venerable Dean,

y cabildo de esta Santa Iglesia de Buenos Aires en se

de vacante ; que estando plena, y siendo regular, que

el Reverendo Obispo einprenda la visita, vendrá á V.E.la

ocasion que yo deseaba para combinar con ella inis

providencias ; y V. E.mismo, con su autoridad y mayor

discresion, sabrá aprovechar esta coyuntura, teniendo la

satisfaccion de apoyar su celo en el cayado del propio

Pastor, y subcesivamente la gloria de coger frutos que

yo le anuncio tantos, quantos fueron mis deseos у
mis

disgustos de que no fuesen logrados.

Ya por lo respectivo á la felicidad temporal de los

naturales, habia yo tenido ocasion de dirijir providencias

en su beneficio, desde miingreso en este Govierno : en

la secretaría de cámara queda archivado el espediente
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que
formé

para el arreglo de los campos
de la Banda de

Montevideo, de que trato de propósito en otro lugar :

Esta disposicion que cortó un jeneral desórden , refluió

en ventaja de los indios de Misiones del Uruguay y

Paraná, que por muchos años han prestado su nombre

por las gruesas utilidades que no se hallan en sus caxas ;

al mismo tiempo que sus privilejiadas matanzas dismi

nuyeron los gozes á los hacendados y recinos, y aun á

la Cámara de S. M. á quien corresponden los bienes

mostrencos y los frutos de la tierra no repartida ni

enagenada.

Igualmente hallará V.E. quando tenga por conve

nieote incubar sobre la causa de estos Pueblos tan reco

mendados, que dí y tomé disposiciones para restituir á

ellos muchas familias desertoras, mezcladas ya con los

infieles Minuanes
у Charruas. El capitan D. Félix de

la Rosa hallándose de comandante del
paso

del Rey,

executando
comisiones

que puse á su cuidado, hizo un

señalado servicio sobre esto ; y estendi estas disposicio

nes en otros puntos, pareciéndome
ahora que ya será tiem

po de repetiren esta Capital, el encargo que en otro hize

á su Gobernador
Intendente

para investigar entre los

indios que se advierten en ella, los que pudiesen ser

prófugos de sus reducciones
, para restituilos

, livertándolos

de peligros y conduciéndoles
á sus Doctrinas

; y con este

mismo objeto penden providencias
dirijidas á reformar

elestravio que los indios del pueblo ile Yapeyú, en el

establecimiento
llamado de Paisandú, fuerade su juris

diccion y términos, que permiten las leyes á estos na

turales ; ocurriéndose
por estos medios en beneficio tam

bien delreal Haber, por la diminucion
de los Tributos

que tales separaciones
y deserciones

ocasionan
.

Son repetidas tambien las disposiciones que despues
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fuí empleando para mejorar su costumbre ; porque bas

tando estas á enfriar, sino es que mudar la Relijion entre

los católicos adultos, es visto su mayor peligro entre los

nacientes : á ello condujo tambien el remedio que puse

para arreglar el jiro que ballé corriente con estos pueblos,

en los quales, como otros efectos se introducian los lico

res prohividos, sirviendo uno y otro á su relajacion ; como

que los dueños de estas especies no pueden ser pagados

de otro modo, ni llevan otro objeto que el de la grasa ,

sebo y cueros,mal habidos por
los naturales en detrimen

to de su comunidad : tambien ocurri á cortar ciertos con

tratos con ellos,mui perjudiciales, promoviendo elcambio

entre unos y otros de sus frutos sobrantes por los mas

necesarios ; restituiendo al Governador D. Francisco

Bruno de Zabala las intervenciones de que se hallaba

despojado, no obstante su título, su antiguo desempeño

y las honras con quese halla distinguido por Reales Cé

dulas, en virtud de su bnen servicio ; que por V. E.
espe •

rimentado, le servirá de mucho reposo en aquella parte

de su vasto Gobierno, especialmente despues que fué

absuelto en el litijio que se le habia suscitado y la corres

pondencia que V. E. tendrá por preciso reconocer mu

chas veces, para reglar por ella con datos suficientes los

decretos á que le obliguen los mismos acahecimientos,

pondrá a la vista y superior comprension de V. E. por

partes, lo que, acumulado en la presente relacion, hiciera

su lectura fastidiosa é interminable, ademas de que

por la Instruccion baxo que se dirijen aquellos pueblos,

comprenda en la relacion de Govierno que el Exmo Sr.

D. Francisco Bucareli déjó á mi Antecesor y yo entre

go
á V. E. tomará los conocimientos convenientes : Y

quando V. E. haciendo tránsito de la atencion queme

recen unos indios reducidos á otros mas infelices, quales
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son los que se mantienen infieles en otros puntos, gustase

de observar la conducta qne se ha tenido en mitiempo

con las Naciones, que por tantos años anteriores habian

sido al azote de esta Provincia , hallará que los encuen

tra menos distantes de su reduccion , habiendo declinado

su odio por el repetido trato y franqueza con que se les

ha admitido ; sin que sus cambios perjudiquen á este

vecindario respecto que aun cuando la plata entra á

la cuenta , la vuelven á otra mano para surtirse de

bebida ; sin que el acojimiento benigno que se les hizo

diese lugar á hacer á esta jente mas confiada, puesade

mas de habérseles enterado por mimisino á quantos

caziques se presentaron , alterando la seriedad y gravedad

con elagrado que este no le esperimentarian mas desde la

primera hostilidad que hiciesen , aunque despues pidiesen

amistades, sino que se trataría de su total esterminio ;

se les fuédando una repetida prueba de no temérseles, en

las tres espediciones que se hicieron sobre sus campos,

para surtir de sal á esta Provincia , consiguiéndose con la

buena conducta que observó en ella el maestre de campo

reformado D. Manuel Pinazo, á quien fié este comando

con mui buen éxito, que á la primera le obsequiasen los

principales,aun recelosos susmozetones ; queá la segunda

ya desengañados, se presentasen todos; y que habiéndose

hallado nuestra gente necesitada de ausilios, en un grado

que pudo incomodarla la Indiada, solo trató de ayudarle

y asistirle, interin se le socorrió de nuestra frontera con

boyada que relevase la que no pudo sufrir la seca y que

por fin en la última salida fuese tanto el esmero de los

infieles, como no se pudiera pedir á los convezinos; á

que sea agregado, que por estas reuuiones, ademas de los

muchos que se habian catequizado, fueron incorporán

dose algunos que recibieron el Sacramento del Bautis

56
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mo, y lograron escaparse de entre ellos algunos cautivos

de otras Provincias, que engrosaron el número de los que

contínuamente fueron trayendo ; y lo que es mas en

todos los medios tiempos, ó estaciones propias del mio , fuí

anunciado de los Gefes del Reino de Chile para una

invasion en estas Fronteras, por losavisos, que pudieron

recelarse de aquellas tolderias, que asi lo meditaban ;

y aunque con efecto, fueron viniendo en gran número á

estas Pampas, aun no tentaron invasion ninguna ; lo que

puede atribuirse á no haber hallado de este parecer á

los Caciques que influien en ella, y tienen ofrecido la

Paz; cuando no hubiese sido por la vijilancia observada

y oportunas disposiciones que se tomaron para caer sobre

los primeros qne se hicieren sospechosos ; en cuio caso se

habrá mantenido la ventaja de estar temidos de unos

hombres, que habian dado demasiadas muestras de con

fiados
y
hechomuy frecuentes sus incursiones en otro

tiempo ; y yo habré de partir las satisfacciones, que me

resultan de no haberse esperimentado asi en el mio, con

el comandante del cuerpo de Blandengues D. Francisco

Balcarce, que tambien lo ha sido y es de esta dilatada

Frontera, y de las milicias de esta campaña ; porque á

tanta responsabilidad, que sobre su celo carga inmediata

mente, devo retribuir conociendo su desempeño.

En la Provincia de Córdoba se ha conseguido al

mismo tiempo que por la Frontera de Mendoza seman

tengan de Paz los Peguenches, y estos con auxilios que

se les dieron , han domado el furor de otras naciones

que de este modo han hallado mas difíciles sus entradas

en aquella jurisdiccion y en las comarcanas ; y conven

driamucho se estableciese allí fuerza competente á cor

tarles el paso y comunicacion con los Pampas, de que

pudiera venir, que toda la Frontera de Córdoba y la de
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esta Provincia , quedasen libres de ser amenazadas: y

con esta ocasion no puedomenos de llamar la atencion

de V. E. en favor de aquel Comandante de Armas D.

José Amigorena, á cuio celo y desvelo se debe la amis

tad que se mantiene con los indios pacíficos, y que no

sean mas osados los altaneros.

De las demas provincias sujetas á contemporizar

con los infieles, se tocaron, siempre, y tocan embarazos

para mudar la constitucion. Esto no pudiera ser sin un

grande desembolso de precisos indispensables gastos,

у
los

que
ha aumentado en tales ocasiones, segun he

podido entender, no solo la falta de economia , sino la

punible codicia de losmanipulantes. El gran blanco es,

no obstante un objeto , quemerece mucha consideracion,

y podrá ser digno empleo de la relijiosa pieda:l del rey

nuestro señor V. E. hallará mencionado este asunto en

la relacion de Govierno que el Exmo. Sr. D. Pedro de

Ceballos dexó á miantecesor y entrego tambien á V. E.

Hemeditado sobre su importancia, y el estado que tiene

ella, y me parece que la navegacion del Rio Bermejo

fuera elmedio , al parecer, maspropio para tentar sobre

la materia. Si pudiera haverse creido,á pesar de estraño,

é irregular, que la partida del cargo delCapitan de Navio

D.Félix Azara habia de esperar á los comisarios portu

gueses desde el tiempo de mi antecesor, yo hubiera
apro .

vechado de las luces, conocimientos y presto ánimo de

este oficial mui recomendable, para tomar los que acaso

bastasen á intentar desde luego aquella navegacion, siem

pre importante, aun sin aquel justo motivo,para la como

da y provechosa comuuicacion de unas provinciasde este

vireynato que no la lograron facilmente, permaneciendo

asi dentro de estosdominios grandes Estados, sin disfru

tarse y ni aun verse : y como el referido oficial lleno de
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un loable deseo, tentó susreconocimientos por el rio Pil

comayo, y sobre la importancia del Chaco medio un pa

recer con fecha de 13 de Novienbre de 85, que existe en

la secretaria , V. E. quando lo reconozca hará de él el

uso que estime acertado, y con menos continjencias.

No hallo justo cerrar midiscurso respecto á indios,

é indios infieles, sin recordar á los Chiriguanos, que por

la parte de Tarifa incomodaban alguna vez á aquellos

vezinos : con ellos se hicieron de mi órden unos pactos

razonables, y esta coyuntura dió una ocasion al Illmo.

Señor Arzobispo de los Charcas D. Fr. Josef Antonio de

San Alverto, que allí se hallaba en su santa visita, para

que, ni aun entre los Infieles,quedase ignovado su buen

nombre. Pero con unos exemplos, que dexan la espe

ranza de su fruto mui segura, reconociéndose inflamado

del amor de Dios, y del próximo. V. E. habrá hallado

en las Pastorales y escritos de este digno Prelado antes

mucho que admirar, y ahora un gran consuelo de tener

en sa Vireynato un Prelado Metropolitano de sus cir

cunstancias, sin que le falte el mérito de las persecucio

nes, para ser excojidode Dios ; y sino se recomendase por

sí mismo y V. E.no hubiese de llamarle por una confron

tacion,que siempre tuvo la virtud,yo recomendaria á V. E.

este religiosisimo Pastor de estas Santas Iglesias, para su

piedad y edificacion con ello, al mismo tiempo, que con

su veneracion al Soverano, capaz de sellar la fidelidad

de los demas vasallos de todos estados en estos dominios.

Para tratar á V. E. de otras materias me veo obli

gado á cesar en la presente ; sobre la qual abundan mis

actuaciones,pero he creido baste lo espuesto para sufra

á V. E.lo preciso , y que resulte almismo tiempo de

empeñado mi deber en el cumplimiento de las Sobera

nas disposiciones comprensivas de estos artículos.

gar
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Muelle y fondeadero en Buenos Aires, celo en las

embarcaciones, para su carga y dar vela de este puerto y

el de Montevideo - El único fondeadero acostumbra

do y permitido que tenia este Rio, á mi llegada á esta

ciudad, era de ningun abrigo para las embarcaciones, y

la falta de muelle otro inconveniente no menor, si los

tiempos impedian los alejos en botes, y de estos

carretillas, ó su entrada por el Riachuelo, tomando la

canal agua competente .

Por Agosto del año de 84 el capitan de Navio D.

Francisco Ydiaquez, comandante de Marina,me presentó

un plano del proyecto formado por el Injeniero Hidráu

lico D. Domingo Pallares, en que se proponia construir

un muelle, que di á examinar por su órden al comandan

te de Injenieros D. Carlos Cabrer, y al Brigadier D.

Josef Custodio de Saí y Faria, que, del servicio de

igual cuerpo de S. M. Fidelísima,habia pasado, y se ha

llava baxo la proteccion del Rey nuestro señor.

Espusieron ambos sus reparos, y quedándose en que

mas bieu podria tomarse por un puente que por un muelle

esta obra, en que convino Pallares , se ofreció á resolver

las dificultades que se le hicieron presentes, y entretanto,

como se me aseguró que en otros tiempos se habian

hecho diferentes plauos con elmismo objeto , encargué

se trajesen á la vista y no se verificó su hallazgo.

En Febrero delaño de 85 se presentó el plan forina

do de nuevo por Pallares, con la solucion de reparos, y el

presupuesto de su costo : y yo medité sobre estos docu

mentos, que se conservan en la secretaria de Camara,

quede esta obra no podia seguirse el abrigo de las em

barcaciones, cuio fondeadero debia ser el mismo, y aun

sin el recurso á entrarse por el Riachuelo, si habian de

aprovechar elMuelle, ó fijarse en él los desembarcos ;
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que en el mal tiempo no podia usarse de este, ni facilitar

el alijo de las embarcaciones, que estaban en el mismo

peligro con sus efectos y pasajeros ; ó de contrario pro

porcionar los embarcos para su despacho, y que de este

modo ninguna ventaja se ponia a la vista del comercio y

dueños de los barcos de este tráfico ; porque en el buen

tiempo era ocioso elmuelle, segun lo acostumbrado para

las cargas, y alijos ; y asi no podia contarse con sus au

xilios para la obra propuesta,ni era justo la sufriesen los

fondos públicos sin reportar beneficio , ni el Real Erario ,

y las RentasReales,no aumentando sus aprovechamientos.

Por otra parte, como el Muelle no podria servir en

seco , y para colocarle libre de esta continjencia, seria

forzoso salir con él hasta la canal permanente ; para lo

que nunca habria fondos,ni serian bien empleados, no

siendo posible que en aquel punto las obras resistiesen :

por esto bine bien á conocer que no debia pensarse mas

en estas y si solo en facilitar los medios de tener una canal

permanente, y de suficiente fondo,para que las einbar

caciones diesen la vuelta al Riachuelo y no quedaseu al

desabrigo, y riesgo del fondeadero acostumbrado, entran

dose á la vela, ó remolcadas y á sirga, con botes,ó caba

llos, si les faltase, ó cambiase el viento .

Esto , que no podia hacerse sin costos , bien que
de

provecho conocido, reconocí mui luego, que los acci

dentes, ó mas bien la Providencia iban á proporcionarlo

por otro modo : se medió cuenta de que en la canal del

Riachuelo; por lo mismo que ella se iba cegando, se abria

en la parte mas alta un boquete, que podria variarla ; y

aunque se pedian providencias prontas, ninguna díde

hecho ; y manifesté al Capitan de Puerto debia observar

se el estado y direccion que tomaba, porque era posi

ble, no habiendo ajente mas poderoso que el agua, que
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ella diese mejor canal y mas apropósito : recelaba este

no fuese asi, por haver de aquella parte un placer supe

rior; pero ello es, que en las suestadas del año antece

dente y subcesibos desagues, el boquete se agrando

considerablemente , y los barcos que por él escusan los

tornos de la canal antigua, y que hallan mas presto agua

en aquella, si entran seguidamente, y, si esperan que el

agua suba, dan fondo en un punto de mas abrigo : en

tendido, que como V. E.habrá notado tambien , no pue

de incomodar á esta ciudad la mayor distancia de

aquella canal, porque ella viene siempre al desembarca

dero de Barracas, y lo que se retira del frente de la ciudad

y de el fuerte, puede conducir mucho, respecto que se

esperimenta en las crecientes, que el Rio va cargando

mas y mas sobre las obras.

Por último, unos cuidados de esta especie, por su

misma naturaleza son susceptibles de muchas variacio

nes. Yo hemanifestado á V. E. lo que observé en este ;

los superiores conocimientos de V. E.habrán de fixarle

pormi concepto , ó separarle de él, segun lo que sigare

conociéudose de la nueva canal que se hahecho el Rio

por simismo, para aprovecharse de ella, 6 sujetarla ,segun

exijiese la seguridad de los buques y de los efectos del

tráfico , como tambien la mas principal de las personas ;

sirviéndose de mandar traer á la vista el espediente que

motivó la solicitud de que se cerrase este boquete, quando

se aprehendió tan perjudicial, como si hubiese tomado

su direccion sobre la ciudad misma, y no sobre la opues

ta márjen de el Riachuelo .

Entre tanto tambien se solicitó por algunas comu

nidades y particulares, que elSuperior Govierno, reuni

da la superintendencia, alterase las disposiciones tomadas

por ella para impedir las cargas y descargas al frente de

y
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la ciudad ; resistiendo las prevenciones hechas para

verificarlas dentro del Riachuelo en el paraje llamado

de Barracas. En la Secretaria de Cámara existe el

espediente del asunto , que mandé corriese con el ante

cedente : mis providencias en el corresponden y esplican

suis fundame:itos, no tiene duda, sobre todo, que si estas

operaciones no se sujetan á determinado lugar,es imprac

ticable el resguardo y buen recaudo de los Reales dere

chos : tambien es cierto que si se hubiese observado la

órden jeneralmente, y sin escepciones ella no se habria

hecho odiosa : y por esto mandé se cumpliese con la

calidad de
por ahora, sin distincion de ocasiones, y com

prendí en ella á la RealRenta de Tabacos; y al Asentis

ta de la conduccion de Azogues, para no dar anza á otros

interesados; teniendo presente que la instruccion, que

últimamente se pasó á la Córte para los Resguardos,

apetece el señalamiento, ó precision de paraje determina

do
para los embarcos y desembarcos;pero atendítambien

á que el de Barracas no se dificultase por algunosmalos

pasos para las carretillas, dando los ausilios para que

estuviese corriente, y cometiendo la execucion al Ayun

tamiento de esta Capital: y encargue, como debe procu

rarse, con mas esmero , atendida la situacion de aquel

paraje, que se pusiese inayor para impedir los fraudes y

su abrigo.

Otros cuidados merece el tráfico por agua : en todas

partes ocupan ellos la atencion de el Govierno, y en los

peligros de este Rio será siempre mui bien empleada.

Desde los principios de elmio ocurrí á esta importancia,

y no omití providencia. En la Secretaria de Cámara se

conserva la que espedi en 2 de Julio de 84, y comuniqué

en la misma fecha á los Gobernadores de la plaza de

Montevideo y de esta ciudad, que fué contestada por el
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primero, como era debido : por ellamanifesté estar preve

nido jeneralmente que no se permitiese dar la vela á

embarcacion alguna, sin ser reconocida á los objetos y

fines convenientes, que uno era asegurarse el Govierno ,

por las manos y vias competentes, del estado de su cas

co y aparejo, idoneidad y número de la tripulacion, y

de la regularidad de su estiva y caiga, por su quanto y

forma, en todas las que se apronten ; porque en otras

circunstancias no debia permitirseles la salida que la ob

servanciade estas reglas era consiguiente en este Rio , y se

ría bien empleado el celo por sus peligros, de que
habia

recientes exemplares, que reclama la humanidad y mu

chos interesados. Que procedian talesinfortunios, de que

por lo comun se recibia la carga en los barcos, segun

presentaba la ocasion, resultando frecuentemente quedar

fuera de su lugar los efectosde mas peso, por temeridad,

ó incuria, y admitirse con exceso por codicia : y que por

todo, el Capitan del Puerto , teniendo presentes sus res

ponsabilidades, se condujese cou la mayor y mas exacta

vijilancia, no fiándose de persona alguna, ni privilejiando,

ó esceptuando á nadie, sin que por eso se exijiesen con

tribuciones algunas contra las intenciones de S.M. que

tenia con su real magnanimidad dimitido gran parte de

sus justos derechos en favor del comercio, y libre tráfico

y abasto de los pueblos.

Las ocurrencias diarias precisamente exijieron de

mi debido desempeño otras muchas disposiciones ; pero

no ruedan todas sobre unos principios que la penetracion

de V. E.alcanza superiormente, y por esto no habré de

detenerme en referirlas con atraso de el espediente que

procuro dar al presente informe.

Hospital de Bethlemitas — Por la Real Instruccion

deGovierno, entre otros soberanos encargos, particular

57
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mente se me previno la conservacion de los Hospitales

que se hallasen fundados, y cuidar de lo que á ellos tocase :

el Exmo. Sr. D. Juan José de Vertiz , sobre este punto se

espresó en los términos que V. E. puede reconocer en el

Informeque dexó hecho despues de su relevo delmando.

El Hospital establecido en esta cindad al cargo de

les Relijiosos Bethlemitas, como único para
hombres, es

pequeño, y su dote mui exigua para sus ocurrencias: pen

den diferentes actuaciones sobre esta casa de Piedad, que

acaso estuvieran mas adelantadas, sino hubiesen tocado

tantas vias, y sus Patronos,aunque fuesen menos,se hubie

ran conducido de un mismo espiritu , y del mejor que yó

no podré negar á algunos.

Sobre su traslacion á otro lugar he visto el mismo

empeño, y mas adelante se llevó
por

lo contrario ; por que

mezclandose
en esta ajencia personas que de todo hacen

negocio, varian, y le siguen por donde se presenta mas

presto la convinacion
con otros que su intencion enlaza, y

debe sentarse que para aquella se ha contado unas veces

con lo ajeno, y dedistinto resorte ; otras, sin pararse en los

perjuicios, y siempre sin los suficientes medios.

Por esto el Superior Govierno se mantenia á la vista

detodo y sin olvidar que
deben precaverse obras costo

sas,porque en su execucion van embebidos muchos daños;

el de su debilidad para beneficiarse asi mismos los que

las toman de su cuenta ; el que aparejan unos presu

puestos cómodos para estimular á las empresas, que

despues obligan á nuevos desembolsos para nomalograr

lo impendido, y por último el perpétuars
e
sobre

un público en tales pios edificios para prorogar con arti

ficios el plazo á las peticiones,defraudand
o

la recta inten

cion de los contribuien
tes

, y abusando de la soberana

liberalidad.

que suel
e
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último, que

En el espediente que se orijinaron algunas urjen

cias de este Hospital, se manifiesta por mis decretos,

que procuré indagar su principio verdadero, y llamar la

atencion de los Relijiosos, asi como la de los concurren

tes devotos de aquella casa, al objeto principal de su

instituto ; habiendo notado que en medio de la escacez

sobre que clamaban, excedian en las fiestas, y novenas

los aparatos y los costos, que, convertidos en socorros

para las enfermerias, les asegurarian tambien una asis

tencia de que distraen tales funciones á los Hospita -

larios y sus congregados.

Recuerdo
por

que esta comunidad ocurrió

á S, M. para tener en su favor ciertos arvitrios ; que fué

su Real voluntad que pasase al Superior Govierno el

espediente, que la superintendencia, hallándose separada

habia conducido por la Junta superiorde RealHacienda, y

ella tenido por preciso oir al Ayuntamiento ; y será consi

guiente ,despues de un exacto conocimiento de las rentas

de este Hospital; sus necesidades hasta estar corriente , y

quedar capaz
de acojer todo el número de enfermos en las

estaciones de epidemia ; y el justo cálculo desus consumos

y gastos ; que V.E.precedido exámen de las propuestas,

haga las que tenga por mejores y ménos gravosas ; sir

viéndose de prevenir desde luego a la Comunidad no se

enajene de sus propiedades y derechos, siu conocimieuto

del superior Govierno ; interin que por V. E. se toma la

providencia que tenga por mas acertada con respecto á

la Estancia del Colla , en teniendo estado otro espediente

en que se ha venido sentando su venta celebrada con D.

Francisco Medina, de que hago tambien mencion en el

artículo de la salazon de carnes.

Casa de Espósitos– V . E.en lo instruido pormian

tecesor, hallará
que este Gefe erijió la casa llamada de la
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Cuna ; los antecedentes é impulsos que hubo para este

establecimiento, los recursos que la dió, la Real aproba

cion que espresa obtuvo, respecto de algunos, y los obje

tos que quedaron atendidos con estas providencias tan

políticas como caritativas y relijiosas: recuerdo yo en

cuanto á la matanza de Lobos en la Isla de Gorriti que

encontré rematado este aprovechamiento en una cantidad

mui exigua ; pero cómo havia de ser, si el interesado ó

postor era el Comandante de Maldonado, con tan poco

disimulo ,que prestaba el nombre su mujer ? Muy luego

la Ciudad deMaldonado, cuio cabildo establecí, solicitó

se le asignasen propios en aquella pesca. Este espe

diente no se yo que curso llevó,por la via de Hacienda

pero reunida la superintendencia al Superior Govierno,

ya vine á entender, que el comisionado de aquel ramo

en Maldonado corria con aquella matanza en favor de el

Erario ; y este espediente, que en mitiempo recibió algu

nos arreglos,merece muy bien
que V. E. dicte los demas

á
ya proporcion por los conocimientos, que

iba dexando de ser susceptible aun demayores ventajas

rematándolo con toda aquella de que es capaz.

Esta casa de Niños Expósitos admite en esta ciu

dad una economia y ahorro mui grande, á que proporcio

na la costumbre del pais, y particular inclinacion de las

familias á recibir estas criaturas, si se las echan á sus

puertas ; y el disgusto , que habian recibido algunas, por

que, establecida la Cuna, no se repetian aquellos hallaz

gos, que eran mny celebrados ; tiene remedio facil en la

distribucion que participen, y saven hacerlos Mayordomos

discretamente en alivio de la Casa ;bien que con las pre

cauciones que son justas. Esta operacion, y otras de este

establecimiento, deben rectificarse, y habrá proporcion á

todo quando tenga estado el espediente que formé en

quehubiese
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cumplimiento de la Real órden de 30 de Mayo de 88, que

encargó á este Superior Govierno evacuar cierto informe

relativo á asegurar su subsistencia .

Para su cumplimiento mas exacto , y el deaquellas

miras,ordené que los diputados, á cuio cargo corre esta

obra de caridad, diesen con la instruccion necesaria todas

las noticias convenientes, y poco tiempo antes de mi rele

vo, en la forma que lo verificaron, di vista al Ministerio

Fiscal; y V. E. en cuia superior mano devuelto el espe

diente recibirá la mas oportuna instruccion , proporciona

rá asi que la venignidad y Real vondad del soberano, con

sus supremas resolucionesaumente este establecimiento ;

que, ni aun casa verdaderamente propia tiene ; y le

afirme
por

lo succesivo, sin las contingencias á que le

considero mui expuesto, subsistiendo solo de tiempos

acá por las piedades que alli exerce, y grandes suple

mentos que hace D. Manuel Rodriguez de la Vega, be

néfico tambien en otras necesidades de esta populosa

ciudad .

Monte Pio de Ministerio – Supongo que puesta en

exercicio la Real Audiencia Pretorial de esta Capital, y

segun fueron llegando los Sres. Ministros de ella, queda

ron formadas todas las Juntas con los respectivos vocales

en cumplimiento de las soberanas disposiciones: pero aun

antes, enterado yo de la Real orden de 24 de Setiembre

de 79, que determinó la ereccion de la delMonte Pio de

Ministros de este Vireynato con independencia del de Li

ma; establecí esta Junta por midecreto de 22 de Enero

en el año de 85,nombrando sus vocales, y elijiéndolos con

presencia del reglamento respectivo ; el qual, con cópia de

mi decreto, y las Reales órdenes
que le motivaron, pasé

al Director en 2 de Frebrero sucesivo .

En su consecuencia se celebró la primera Junta ; y
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en el dia 4 ,me propuso ella los subalternos, que aprobe

en el dia 10 , y en 16 di cuenta á S. M. por mano del

Exmo. Sr. Ministro D. José de Galvez con relacion mas

estensa, como V. E. puede reconocer de mi oficio núme

ro 197 de la citada época : y aunque recibí aviso de su

recibo, esto es del Indice en que se comprendió, no tuve

contextacion expresa en este particular.

Con todo, de lo demas que se ha ofrecido en este ra

mo se recibieron las consiguientes Reales Resoluciones; y

las Viudas y Huérfanos disfrutan las pensiones de este ins

tituto , ensalzando la Real Piedad en el indulto de costos

y demoras que habia de iņferirles la mayor distancia de

la ciudad de los Reyes: y me hallaba yo con la seguridad

del desempeño de esta Junta por los buenos informes de

su Director el Sr. D.Josef Caveza Enriquez, décano de la

Real Audiencia Pretorial actualmente .

Real Audiencia Pretorial-- La Real Cédula de 14

de Abril de 1783, sobre elnuevo establecimiento de Au.

diencia en esta Capital de Buenos Aires, dirijida á este

superior Govierno antes de que me fuese encargado, tubo

en el tiempo demimando su efectivo cumplimiento : pre

cedieron varias Juntas que presidí. En ellas quedó prepa

rado lo conveniente , y hallándose las cosas en estado y en

mi poder el Real sello que se habia remitido por otra de

16 de Noviembre de 84 , señale el dia 8 de Agosto de

1785 para la formal apertura de la Audiencia у
demas

actos.

Se executó con efecto en aquella mañana en las pie

zas destinadas en la Real fortaleza, pasando seguidamente

á la Catedral á la misa de Gracias; y en la tarde del

nueve, próximo dia succesivo, se hizo la entrada pública

y recibo del Real sello : todo conmiasistencia y la conși

guiente, segun
el ceremonial у estilo : y este tribunal ha
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continuado despues exerciendo las funciones de su insti

tuto .

Su despacho trajo a este Superior Govierno un gran

reposo para las materias de justicia ; y en otras el voto

consultivo del Real Acuerdo puede fundar mejor sus re

soluciones, siempre que importando el secreto , por este

medio no se aventure ; y que no estén con anticipacion

indicados los votos por pasiones, conexiones, legales

impedimentos, ú otros compromisos; pôr que seria mas

prudente en tal caso escusar al Tribunal de unas ocasio

nes, en que pueda menoscabarse, nilevemente su concep

to , que tanto conduce sea elmas acendrado, para que no

decaiga de la estimacion pública por alguno de sus indi

viduos.

He tenido la satisfaccion de procurársela con el

exemplo ; mas allá de lo que ordenan las leyes escojíte

yo para añadir distinciones y consideraciones al Tribu

nal en cuerpo, y en individuo ; y jamás decliné de este

sistema en las ocurrencias, fuesen ellas las que fuesen .

No es estraño disintiesemos en algunas, porque bas

ta se equivocase uno, para que la conformidad faltase :

tampoco es, sinó precisa en tales casos la discusion con

objeto á dexar allanados los obstáculos, y fáciles los cami

nos de la administracion ; y es no obstante muy justo

que, subsistiendo, se procuren remover, impetrando la

soberana decision .

Algunas se fueron recibiendo confirinatorias en favor

del Superior Govierno, y por ellas empezé á entender

los recursos á S. M : y yo debo informar á V. E. mas

de propósito delo que está pendiente para su conoci

miento .

En la Secretaria de Cámara existe un espediente ,

que motivó la execucion por el Juzgado de 1er Voto de
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esta capitalde un auto de la Real Audiencia ; en el ha

llará V. E. los fundamentos del reparo hecho por
el

Superior Govierno con las leyes de estos reynos: las

solicitudes del Tribunal para establecer otra practica

mis advertencias sobre esta practica : sus propuestas para

consultar al Rey unidos : su determinacion no obstante

á executarlo por separado ; y quanto con este motivo se

trató . Sírvase V. E. reconocer todo este espediente , y lo

que informé á S. M. en 25 de Noviembre último con

testimonio de él, en vista de la dificultad de la Real

Audiencia á convenir en avacuar con el Superior Govierno

lo prevenidopara las causas graves : porque su intelijencia,

y la sentada de los términos en que debe conducirse el

Tribunal entre tanto que S.M.no manda otra cosa , pue

de escusar algunos embarazos á V. E. y asegurarse el

mejor servicio, anticipandose á V.E. las noticias у
reci

viendolas en derechura y por la mano mas condecorada

y digna.

En 23 delmes citado,procurando evitar se desairase

la Real audiencia al tocar los embarazos que ofreceria

la remesa á España á las bombas de Cartagena del famo

so ladron llamado Lebaut, la enteré como consta en la se

cretaria de Camara , estar impedidas por Reales disposicio .

nes,de tales Reos : contexto el Tribunal en los terininos

que V.E.puede reconocerdesuorijinal respuesta diciendo,

que para este caso habia condicionado la sentencia : yo me

hice cargo de esto en el informe á S.M. citado ; por que

esto mismo convencia la renuncia a un acuerdo tan pre

ciso ; pero sobrevino la mudanza degovierno y solo V.E.

podrá ocurrir á los inconvenientes que no resultan remo

vidos, y señaladamente respecto de este reo, cuia fuga

será mui facil en el destino que se juzgó equivalente en

Montevideo ; pero tambien manifiesto á V. E. que seme



DE BUENOS AIRES 457

jantes, no serian aplicables tampoco á la costa Patagoni

ca, ni á ninguna frontera con los indios; porque, entre

ellos serian mas terribles ; y que en Maluinas, sobre no

haber guarnicion competente, se arriesga en su desercion

y mezcla con las naciones que incomodan en aquellos

puertos, con los intereses de la Pesca y otros que deben

precaverse.

Otra consulta está pendiente, és la que hize á S.M.

en 25 de Noviembre último,representando reverentemen

te con motivo de que la R. Audiencia exijió nueva infor

macion de calidad de su persona á José Antonio Cazeres ,

no obstante habersele presentado para ser admitido á

exámen por el oficio de Procurador, con despacho libra

do
por el superior Gobierno en fuerza de la que habia

precedido, como consta de los antecedentes de la materia.

Con la misma fecha, y con presencia de la R. apro

vacion que obtuve de las formas en que cumplí el Real

executorial del Reverendo obispo de esta Diocesis para su

posesion, informé á S. M. que en aquella ocasion la Real

Audiencia las duplicó por sí, despachando Real Provision

al mismo objeto ; y como este exemplar podria originar

controbersias en iguales casos, representé reverentemente

para
la

suprema declaracion del Rey Nuestro Señor.

A estos informes, que podrá V. E. examinar sigusta

se, pidiendolos a la secretaria de Camara, me promoví

principalmente para que los sucesos demi tiempo, y con

especialidad aquellos en que milentitud fue un efecto de

midesvelo por la armonia , no ocasionasen á V. E. moti

vos en que ella peligrase pormis condescendencias pa

sivas.

* A losmismos justos objetos hago mencion á V. E.de

que en la misma secretaria se halla el oficio que pasé al

señor Regente de la Audiencia en el dia 9 del citado No
58
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viembre, con motivo de una instancia de D. Juan Manuel

Maciel ; oponiendose á las disposiciones tomadas para

abrir el Coliseo ; por los fundamentos que en él hize pa

tentes y fueron bastantes á suspender unas demostracio

nes que preparaban desavenencias, podrán en la noticia de

V. E. oportunamente servir para estar tan distante de

ellas, como es notorio su buen ánimo y la rectitud de sus

deseos.

Siendo constante la práctica observada por los Seño

res Vireyes mis predecesores, y los de Lima,de pedir por

decretos á las Reales Audiencias deldistrito los informes

para proveer en negociosde su privativa inspeccion gover

nativa, en que no versa controvercia de Tribunal á Tri

bunal sobre el conocimiento de ellos y que el acompañarse

á las Audiencias distantes con oficios, antes para los se

cretarios de Camara, y despues de los mismos Virreyes,

pende de no poder comunicarse de otro modo ; cuia ra

zon cesa , en las que inmediatamente presiden , continué

esta practica con la Pretorial de esta Capital,para mejor

proveer en una instancia, que se presentó en el superior

Gobierno por parte del Alferez Realde Santiago del Es

tero . El Tribunaldispuso , que el escribano de Camara

evacuase esta diligencia , y se me devolviese ; y en 28 de

Noviembre último
puse otro decreto motivandolo con es

tos mismos principios, y mandando se devolviese cerrado,

á fin de que sobre la certificacion extendida de su Escri

vano, evacuase la Real Audiencia el informe prevenido por

mianterior decreto, ó manifestase la razon de escusarse,

entendida de que el superiorGobierno mui lexos de in

tentar que se deprimiesen las prerogativas que la corres

pondiesen por las leyes, unicamente aspiraba á que no

se rebajasen , ni confundiesen con exemplares poco con

formes, como el que daba, las que le eran propias.
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qual

Verdaderamente que, aun cuando por mi parte se

hubiese faltado al estilo, ni por eso podia dejar de hacer

se mas reparable la vuelta del expediente delmodo que

resulta ; por que esta falta tocó ya en otra línea, y es real

mente de otra naturaleza ; pero abundé siempre en arvi

trios
para la concordia ; y así, ni en midecreto meanun

cié
por este sentido, ni estreché por el cumplimiento suc

cesivamente,ni dicuenta á S.M.y V.E. que en la secre

taría de Cámara hallará constancia de los antecedentes, y

que á muy pocos dias quedómandando,podrá tomarlas dis

posiciones convenientes : entendido que esta práctica de

pedir informes los Virreyes, y aun autos, no la he visto

derogada por ninguna moderna disposicion, y su forma

por
decretos está sentada al art. 40 de la Instruccion de

Regentes, sin exepcion, para con las Reales Audiencias.

Real Renta de Correos. Esta real Renta , á la

mas que se la contribuie, se la disfruta , y cuio estableci

miento facilitó á la sociedad, para su subsistencia, unos

medios tan cómodos, como havian sido impracticables

otros ; llamaba miatencion de mucho tiempo, por los ca

minos
que dificultades que allanaba, haciendo

como desaparecer las distancias,reduciendo el tiempo pa

ra la mas remota correspondencia ; y cuando se facilitó

la misma diligencia a las personas y personajes, sin que

nada echasen menos en la posta , yo aplaudia esta con

veniencia , y no mas: pero en este Reyno, su necesidad

mayor, y verla socorrida, quando la proporcion esmenos

y todo mas costoso ,me hizo conocer, que uno de los ser

vicios mas señalados y convenientes, fuera elde arvitrar

en auxilio de lo establecido en este ramo, y para su au

mento y extension .

Su Administrador Principal D. Manuel de Basabil

mui presto que
abundaba yo de estas ideas ; y

abria , y

baso , supo
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de quanto tenia en exercicio obtuvo las providencias que

me fué pidiendo para su duracion ; tratando al mismo

tiempo de los establecimientos nuevos, que iran diciendo

algunos, si deben subsistir, ó servirá su ensayo para mejo

rarse con otros,

Se hallaba proyectado desde el año 83 el estableci

miento de los correos de encomiendas de Chile : los
qua

les,con tales encargos, solo pueden girar en la estacion

que
la Cordillera es transitable con mulas : de modo

que,

de los seis meses deverano, en cada dos se despacha una

conducta de aquel Reyno, que en 30 dias transporta los

caudales en plata y oro á Buenos Aires; asi como jira

ban y jiran esta última especie los correos mensuales de

aquel comercio ,por que la administracion no admite otra,

ni sería factible sin retardar la correspondencia, de aquí

vino el introducirse el otro correo de encomiendas por el

Administrador Basabilbaso .

Muy luego me enteré de las ventajas de este esta

blecimiento : aunque de él no reporta grandes utilidades

la Renta , exijiendo solo uno p.9 en la plata ,y medio en

eloro, por beneficiar al comercio y facilitarle su giro ; la

reconoce mayor en que por este medio se proporciona la

conduccion á España en sus buques de lo que baxa con

este destino, y especialmente de lo que al efecto viene á

entregarse al mismo Administrador, prestándose este á

correr con su embarco, y dirijir los conocimientos á los

interesados y á sus consignatarios ; y por todo esto quan

tas providencias me fueron pedidas para asegurar la sub

sistencia de este jiro, las expedí sin detencion y con celo .

En el verano de 87 ocurrió la novedad de una ex

traordinaria creciente en el Rio Tacungato, que destruyó

las laderas del cainino de uso permitido ; y en tal caso

se franqueó el paso por el nombrado del Portillo ; que
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acorta la distancia,pero es transitable pormenos tiempo ;

y carece para las contingencias de los auxilios que en el

otro proporcionan las casuchas construidas de intento , y

en que hallan abrigo aún en los inviernos los correos de

la correspondencia, que entónces cursan á pié sobre la

nieve de la Cordillera, sorteando el temporal que la des

pide.

Aquella novedad motivó que en aquel verano y elsi

guiente,solo girasen dos correos de encomiendas en cada

uno ; en el actual ha pasado uno por el Portillo , y el Sr.

Presidente de Chile, que ha tomado disposiciones para

poner corriente el camino de las laderas, y acaso mejo

rarlo ; proporcionará sin duda su pronto curso ; lo que

importará al comercio, y á la renta ; por que son ya con

siderables las partidas de caudales que baxan de aquel

punto por estos conductos.

Los buenos efectos de este proyecto movieron al

Administrador Principal para establecer otro correo de

encomiendas que jirase cada dos meses por todo el año

desde Potosí á esta ciudad : halló prontos los auxilios que

propuso , y tuvo principio en 30 de Enero de 86 que sa

lió de Potosíla primera remesa .

Este entablo fué tan aplaudido del comercio de esta

ciudad, comomal visto por el de las provincias internas,

y especialmente por el de Potosí: cuios particulares se

hallaban bien con los pocos situados que de allí salian ,

por el ardid de sacar conocimientos en confianza para

acallar á sus acrehedores, que mui tarde veian realizadas

las remesas ; y estos arvitrios tenian menos lugar, siendo

reconvenidos aquellos en el frecuente despacho de las

conductas de la Renta , y su tiempo preciso, en queno po

dia jugar ninguna intriga para postergarlo .

La renta por este establecimiento tampoco avanzaba
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una grande utilidad ; pero la llegada de estos caudales es

taba combinada con la salida de los correos marítimos,que

de este modo se despachaban con mayor registro, demo

rándose menos; y almismotiempo quedaba conciliado el

beneficio público , y de este comercio y el de España ,

por el mas pronto jiro de sus valores.

Todo esto, que se demuestra , y fué esperimentado

y aplaudido de esta parte ,hizo á los de Potosimas odio

so el Correo de Encomiendas, por que les dificultaba una

retencion de caudales, que en su poder les rendia prove

chos, y solo giró hasta mediado el año de 89, concurriendo

á inhabilitarle los mismos que debian protejerle, antepo

niendo a la consideracion de los justos efectos que producia

sul curso , y de los beneficios de una renta de S.M. las

protecciones de particulares ; sobre que en la secretaria

de Cámara, y aún en la de Hacienda, existen explicacio

nes que tuve por precisas.

En el año de 84 se estableció el correo deMonte

utiliza á toda aquella banda y á este comercio ,

conviniendo tambien alReal servicio : y en esta se ha me

jorado la comunicacion de la posta, aumentando puntos

que la facilitan.

En el año de 87 se entablaron, y permanecen, los cor

reos bimestres, que hacen su giro desde esta capital has

ta la de Lima: estos seis despachos proporcionan el mas

pronto curso de la correspondencia que traen los maríti

video, que

mos.

Tainbien corren alcances por aprovechar de los

correos ordinarios, en los meses á que no corresponde

la salida de los bimestres: todo lo que facilita , no solo el

giro , sinó elmas pronto Real servicio.

Nada de esto seria factible, sin protejer el fuero de

las personas empleadas en la renta : y mas señaladamente
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en la carrera de Santa-Fé, Corrientes y provincia del

Paraguay, y en las travesias de Mendoza, San Juan, y del

Tucuman á la Rioxa y valle de Catamarca, donde hacen

toda la costa las exenciones en que se les ampara por el

Gobierno,mui encargadas por S.M.y dignas de las ine

ditaciones de V. E ; por que todos aquellos enpleados no

tienen otro goze, y aun los maestros de postas sirven

con sus caballos, sin que la renta les contribuya cosa

alguna.

El Exmo. Sr. Condede Florida Blanca , primer se

cretario de Estado,superintendente general de ella, la tie

nemui recomendada á este superior Govierno : y enterado

dicho señor Ministro , por el Administrador principal Ba

sabilbaso ; de los auxilios que hallaron en él sus desvelos

por la misma, combinados con la publica utilidad ; que es

el objeto que ha llevado siempre, como primero, este ra

mo, en sus reglamentos; en nombre de S. M. y por su

parte me ha colmado de satisfacciones con las gracias

que repetidamente fue servido darme, y espero continue

á V. E. en cuyo tiempo se perfeccionará lo establecido y

recibira aumentos.

Cuerpos de la guarnicion , su entretenimiento. Ar

reglo, servicio y sobre licencias á cumplidos y retiros.

Puestos utiles para evitar perjuicios, observados en la ban

da de Montevideo y fronteras de las Misiones del Uru

guay y Paraná, necesidad de abanzar los fuertes de las

campañas de Buenos Ayres : y se hace mencion del hor

nabeque, y obras aprobadas ya en la plaza de Montevideo.

Nueva carta del Rio de la Plata . Resguardo de estos puer

tos y costas, y
bateria

que debe mantenerse en la Ense

nada de Burragan .

Respecto a las asambleas y cuerpos de milicias de

infanteria y caballeria ,no hubo novedad, despues de lo
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que sentó en su relacion mi antecesor : y en las conpa

ñias de Blandengues se bereficó solo el aumento, que

tuvieron las que guarnecen la frontera de Santa -Fé.

El regimiento fixo de esta provincia de Buenos Ay

res, tiene la novedad del tercero Batallon que S. M.man

dó se formase : y esta operación, para tomar otro esta

do, quedó esperando el necesario conpleto de oficiales,

por no haber sido suficientes los que se ofrecieron de los

reximientos de Burgos y de Estremadura : en la secre

taria de camara existe una puntual razon de todo lo ac

tuado en el asunto, y de los individuos de cada clase que

quedaron agregados, no siendo factible la formacion de

conpañias hasta que se incorporen los oficiales que ren

gan de España; ni tampoco que se retiren los del regi

miento de Estremadura ,que permanecen mandando en

las provincias internas los destacamentos formados de la

tropa de su cuerpo, admitida para el 3. Batallon del Fixo,

hasta que pudiera proporcionarse que
fuesen relevados

por sus respectivos propios oficiales ; y se pidio á la Cor

te el vestuario, armamento y fornitura correspondiente,

no contando con los ofrecimientos y proposiciones que

posteriormente hicieron sus inmediatos gefes para entre

gar armada su gente ; no solo por que estaba pedida esta

providencia á la corte, sinó por estar a la vista los incon

venientes de proceder á ello , sin orden de S.M.dar en el

enbarazo de la falta de uniformidad ; no hallarse en buen

estado de servicio , sinó mas bien á proposito para saciar

la codicia de los armeros protejidos, mui costosos en es

te Reyno, y hacer recurso en los repuestos de las pro

vincias,para que entretanto buenamente se armasen los

agregad
os

.

Para el reximiento de Dragones, despues de haber

representado á la Corte que,en caso de venir algun cuer
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po, fuese de esta clase ; y de otros antecedentes, queme

habilitaron con las ordenes convenientes, propuse su au

mento en elmodo menos dispendioso al erario ; y V. E.

quando lo tenga por oportuno, se enterará de lo antece

dido para venir a esta propuesta , y todas sus circunstan

cias ;y de los medios que representé para facilitar el nu

mero de estas plazas aprovechando de los restos que ha

bian de volver á España : y , si al tiempo de la resolucion

de la Corte, estos individuos no han mudado de parecer,

podrá lograrse el fin ; pues con preferenc
ia se brindaba

n

para Dragone
s, quando se formaba el batallon de infan

teria : y entonces vendrá á hacerse mas tolerable, y aún

provecho
sa la necesida

d sufrida en los embarcos por falta

de buques para hacerlos con menos dispendi
o de la

tropa restante de Estremad
ura

y la de Burgos, especia
l

mente, que espera demas tiempo las ocasiones ; bien que,

si las hubiese habido, y la tropa de este cuerpo se hubie

ra separado de la plaza de Montevid
eo

, su Governa
dor

clamaria con mas fundamen
to

por la falta de fuerza para

el diario servicio ; sobre que tiene represen
tado

, y no de

bia quedar absoluta
mente desatend

ido.

En la secretaria de Camara asi mismo se hallan

puntualizados los reglamentos por los quales se ajusta el

haber de estas tropas, que varia, segun las provincias

en que hacen el servicio ; y por esto, quando V. E. espe

rimente la felicidad de no ser necesarios, ó bastar mas

reducidos los destacamentos en las provincias de arriba,

tendrá tambien la satisfaccion de proporcionar muchos

aborrosal Erario, y de restituir á una mejor disciplina

unos individuos que, en aquellas distancias y mayores

peligros, todo lo arriesgan.

ElInspector, á cuyo cargo corre la de los cuerpos y

su revista peculiar en todos los ramos de su Inspeccion,
59
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habrá presentado á V. E., 6 presentará los estados para

su superior conocimiento ; y asi mismo el de la fuerza,

mensualmente, con todas las notas que en mitiempo orile

né contuviese, para que por este solo documento se escu

sase el examen de otros, que en las ocurrencias urgentes se

haria embarazoso reunirlos.

Para que este gefe, en el exercicio de las autorida

des que conceden a su encargo las ordenanzas del exer

cito, se condujera de un modo que quedasen salvas otras

atenciones inseparables delsuperiorGovierno,hize á S.M.

en 22 de Abril de 86 , con el número 471, por medio del

Exmo. Sr. Marques de Sonora , la fundada consulta que

existe en la secretaria de Cámara , y recayó la R. órden

de 5 de Febrero de 87 que ocurre á los inconvenientes

con la intervencion que ella prescribe: y posteriormente

en quanto á retiros, el Exmo. Sr. D. Antonio Valdes ha

comunicado la Real orden, por la qual se previene al

sub-ivspector observe en su remision lo mandado, de que

resulta , que debe conducirse por la superior mano de

V. E.

Algunos puestos, que antes habian sido utiles en la

banda de Montevideo y fronteras de Misiones del Uru

guay y Paraná,han exijido unos su mutacion, por las

estancias que ha poblado un mayornumero de vezinos,

ó el aumento de sus ganados ; y otros forzosamente han

de alterarse, ó aumentarse, para poner á cubierto las

fronteras de las Misiones del Uruguay y Paraná, una

vez demarcada la Linea Divisoria entre los Estados del

Rey y las colonias Portuguesas; y sin aquel justo rest

peto de los indios, la demarcacion por si sola necesita

para quedar observada, de testigos autorizados y fortale

cidos, que dexen precavidas las extracciones, ó introduc

ciones fraudulentas.
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otras, las

Para combinartodos estos objetos he pedido noticias

con bastante tiempo y se juntan en la secretaria, con

que han dado los governadores de Montevideo

у Misiones ; las que despues de mucha práctica extendió

el Capitan D. Félix de la Rosa, y las
que

ultimamente

ha dado el Brigadier de la RealArmada, primer comisa

rio de la demarcacion D. José Varela
у
Ulloa.

Para otrospensamientos, de que yo me habia po .

seido sobre diferentes articulos, me desanimó muchas

vezes la impensa necesaria para llevarlos á colmo : pero

el presente lo hallará V. E.de facil execucion en consi

derando
que los indios de Misiones, bien administrados,

ó reintegrados por sus Administradores y demás deudo

res, tendran fondos con que ocurrir,mediante la aproba

cion de S. M. á los establecimientos, que precisamente

han de aumentar sus provechos temporales y preservar

les de conocidos perjuicios que transcienden a sus

tumbres.

Con los mismos objetos y otros muchos de publico

beneficio, siempre que pueda proporcionarse, convendrá

que en los Partidos de Entre Rios y embarcaderos del

Arroyo de la China , Santo Domingo Soriano , y sus adya

centes, haya comandantes, en quienes pueda depositarse

la confianza, sin peligro de torcerla á sus intereses ; por

que hay manejos en aquellos puestos, que piden esta pre

caucion , y el de la Colonia de Sacramento abraza mu

chos articulos en su ultimo estado, por el qual, y por que

el transito de una á otra bandade empleados y gefes le

habria puesto en ocasiones de unos gastos mayores que

el sueldo, dispuse fuese relevado un capitan que alliman

daba, con un teniente coronel mejor dotado y menos

preciso en su cuerpo.

En la frontera de esta Provincia executa ya que los

COS
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fuertes que la guarnecen , se abancen : y esta operacion ,

que puede llevarse á efecto , á lo menos quando necesi

tandose su reedificacion ó reparos, sea mejor empleado el

costo en otro paraje mas ventajoso sobre su frente, irá de

jando á la capital campos de que carece para sus gana

dos, al mismo tiempo que proporcionará á tomar insensi

blemente las avenidas por donde, comunicandose los in

fieles, se hacen mas respetados, están mas distantes

de reducirse, proporcionandose asi mejor y con menos

inconvenientes las salidas a las Salinas: y mas adelante ,

que ellas quedasen á disposicion de este Govierno, sin con

tingencias; y que al cabo fuese menos ardua la comu

nicacion con el Rio Negro y la costa .

Tampoco seria mui dificil de los aprovechamientos

de la campaña, atesorar para estos dispendios, ó su reinte

gro : y yo he tenido presente quanto mi antecesor mui

fundadamente expuso en su relacion sobre este particu

lar; pero lamismacampaña y aumento de la poblacion,

piden yá ,segun su presentetestado, este remedio: y si V. E.

tuviese á bien tomar nuevos informes á este Cabildo so

bre el asunto ; si acaso no lo tocase, como coherente á

otros que yo le tenia pedido, V. E. hallará en que fun

dar sus pulsadas y bien seguras providencias á los mismos

objetos.

Elservicio en ella corresponde sea mui activo, no

obstante que sigan tranquilas las tolderias de los infieles,

por que alguna vez se valdran de la ocasion
que

les pre

sente el descuido, y otras Naciones que vengan de tierra

adeptro, podran seducir las que se mantenian en buena

correspondencia
.

En mitiempo sehan guarnecido aquellospuestos en

diferentes formas : asi lo ocasionó y proporcionó que pu

de valermede la tropa del reximiento de Burgos, hasta



DE BUENOS AIRES 469

que la novedad de deberse restituir este cuerpo á Espa

īja , obligó a otro detall : entre otras ordenes, por las

que
instrui al Comandante D. Francisco Balcarse, en 28

y 31de Diciembre delaño de 86 , y en 15 de Enero de87,

se reconoce el concepto que formé, y procuré prevaleciese,

para aprovechar de la fuerza destinada en aquellos pun

tos : y, como en ellos habia de proporcionarse que la tro

pa de dicho regimiento se habilitase en el uso del caballo ,

este objeto mas abrazaron mis disposicioues, sentado que,

no pudiendose escusar el servicio de a pie en esta plaza,

ni en otras, tampoco puede contarse con la tropa påra

salir de sus cuarteles y emplearse á alguna distancia en

este Reyno, sinó es montada, y por esto promovi el mis

mo arbitrio
para

el batallon que se hallaba en Montevi

deo, en la forma que V.E.podrá examinar por las pre

venciones
que hize á aquelGovernador en 23 de Noviem

bre de 85 .

Por ellas, y las que habia instruido en 9 de Septiem

bre y 21 de Noviembre citado; como en 8 de Diziembre

del mismo año, 18 , y 22 de Febrero delde 86, y la ad

vertencia que le hize en 16 de Junio del mismo, podrá

V. E. reconocer el arreglo que dispuse para los puestos

de aquella banda, tratando de que la inmediata depen

cia, entre unos y otrosmejorase el servicio ; le facilitase

y obiase toda malbersacion, hallandose confiados de otro

modo por largo tiempo, y á tanta distancia del superior

Govierno ; y quanto V. E.hallará en estas y otras ins

trucciones que he esmerado micelo para apartar de la

tropa y sus oficiales la nota de abusivos, lo estimará me

nos superfluo en haciendose tiempo para reconocer la ca

lumnia que tuvieron sobre si, y motivó mi informe a

S.M.pormano delExmo. Sr. D. Antonio Valdes, con el

numero 154 , en 19 de Agosto de 88; bien impuesto yo
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to de

de los impulsos que jugaron para unas invectivas diri

jidas solo á desacreditar el mando, y figurarle indolente,

quando no acomodaba fuese tan solicito como vino por

fin á acreditar el tiempo, poniendo en manosdel superior

Govierno todos los protejidos malversadores que han re

sultado y habran de resultar complices en el dispendio

del Erario, su tolerancia y maluso de oficios, de que se

delató D. Francisco Ximenez de Mesa, administrador

Tesorero de la R.Aduana de esta Capital, luego que
los

ramos de RealHazienda, por la reunion de la superinten

dencia habian de ser inspeccionados pormiconocimien

to con la mismaatencion acaso que antes, para con una

autoridad directa y competente .

Esta vino á proporcionarme tambien el conocimien

que no habian sido ociosos los cuidados que emplee

para descubrir perjuicios sobre la costa de Sanborombon,

y Ensenada de Barragan, y por lo mismo hallo forzoso

que en esta se mantenga una Guardia mas formal, quan

do pueda establecerse con el abrigo y resguardo suficien

te, que será quando se hagan de nuevo las obras que se

llevó el rio, en parage libre de este peligro y con las pre

cauciones necesarias.

Para esto habia de preceder un conocimiento fixo

de si se habia ó no cerrado aquel Puerto, por que en el ul

timo caso se hace tambien forzoso construir de nuevo la

bateria suficiente; y por esto en la ocasion que se presen

taron en esta ciudad los oficiales de la expedicion del

cargo del capitan de navio D. Alexandro Malaspina, con

fie á su pericia y esmero este punto , que me informaron

oportunamente de palabra Alexaban evaquado, al mismo

tiempo que los demas reconocimientos que practicaron

sobre este rio, y sus costas ; de
que dexaron los planos

y cartas al comandantede Marina, con encargo de pasar
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lo

estos documentos al superior Govierno, y habiendose

presentado con ellos un oficial del cuerpo recientemen

te , le enteré de pertenecer á V. E.su recibo , y podran

hallarse en manosde V.E. y á su vista y elevada con

prehension unosdatos ciertos, que jamás habia logrado

este mando, para fixar su plan de defensa , bien que, si se

debio á estas operaciones que la Canal del Sur presente

menos obstaculos á su navegacion , esta misma franqueza

quita á este Estado del Rey una gran defensa con que

contaba en los bancos, mas faciles ya de evadir siMon

tevideo está en la costa delmar y la boca dei Rio de la

Plata se halla mas proxima á este continente, que se ha

bia creido, segun la situacion imaginada y quedaban las

cartas antiguas al cabo de San Antonio : y por que
ha

ce á la fortificacion de dicha plaza, considero que tambien

sea ya mas urgente : V. E.por el expediente del asunto ,

que existe en la secretaria de camara, podrá ver que des

pues de lo quemiantecesor sentó en su informe, recayo

la realorden de 15 de Mayo de 85,la qual,ademas de la

obra del hornabeque aprodado, instruió para
las

individualiza ; y por la secretaria de la superintendencia

corre otro expediente con notivo de proporcionar el se

ñalamiento para ellas ; en el qual, como V : E. advertirá,

mebabia propuesto conseguir una liquidacion segura de

los valores de los ramos de Real Hacienda y sus pensio

nes, para deducir sos sobrantes, aplicables á otros obje

tos, y este de preſerencia : entendido que dexé prevenido

á aquel governador D. Joaquin del Pino, que á su paso

por esta capital se trajese todos los papeles del asunto,

para que V.E.pudiese hacer de ellos el uso que conside

rase conveniente : en la inteligencia de que no podrá el

referido, por su nuevo destino, dirijir estas obras, como

estaba mandado por S.M. baxo las inmediatas ordenes

que ella
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;

del Superior Govierno, y sin sugecion al comandante de

ingenieros.

El puerto llamado de las Conchas, en esta banda, por

la parte del Norte, se notó de tiempo á esta parte que no

solo seguia frecuentado de los buques,que proceden de

uvos puntos que deben preferir aquel fondeadero , sino es

que le preferian tambien otros, que pudieran mejor diri

jirse á estas valizas, dejando aquel recurso para quando

los vientos de tierra les impidiesen otros : esto pudo ser

efecto del exacto fondeo que se encargó fuese hecho

aqui á los barcos, y delas aprehensiones que se hicieron

de efectos malhabidos; y de todos inodos el puerto de

las Conchas exige ya mejor resguardo, y un gefe en el

bien dotado y escojido; y para escusar este nuevo sueldo,

y que estuviese mas autorizado, conviniera que
el oficial

militar que alli se destinase , tuviese tambien lascomisio

nes de hazienda, que en aquel puerto se despachan por

otros empleados ; pero por lo mismo deberia celarse su

desempeño con duplicada vigilancia .

Siempre solicité destinar individuos del Exercito de

todas clases, que hallandose retirados, lo apeteciesen no

obstante, y pudiesen ser á proposito para ello,por la aten

cion que, contra lo que se observa, exigen los que
sirvie

ron hasta merecer con honor la perpetuidad de unos

gozes que acreditan no haber incurrido en alguna fealdad ;

y en las circunstancias en que la guarniciou de estas

Provincias queda reducida ; debiendo por los tres bata

llones wandados volver a España, substituirse uno de

aumento , que es el 3 del de Infanteria de Buenos Aires ;

las quales exigen, que en ainbos cuerpos fixos sirvan sus

individuos haciendo sus funciones en ellos y sus destaca

mentos, se ha hecho maspreciso valerse de aquellos para

otros puestos y comisiones; procedia yo sobre este con
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que con

cepto y aunque experimentaba alguna improporcion pa

ra colmar este deseo, he considerado pueda verificarse en

alguna parte, siempre que los encargados en tales comi

siones consigan que se les reunan otras de que asegurar

su subsistencia :
: y todo lo hago presente á V. E.

un discernimiento superior sabrá hacer uso de cada uno

de los puntos que en este capitulo fue indispensable abra

zase mirelacion,por sus enlaces y precisas conexiones

entre si.

Disposiciones y precauciones en caso de guerra , y

sobre repuestos y existencias de artillería , armamento,

pertrechos y municiones y su economia — Como en mi

tiempo, la vez que hubo recelos de guerra, mui presto se

recibieron nuevos avisos de haber cesado la ocasion, y las

ordenes consiguientes á escusar gastos mayores, V. E.

podrá servirse de reconocer cualfué y es la voluntad de

S.M.para este caso, explicada con encargo de su reserva

y proporcionar con tiempo, quanto importe y sea condu

cente á estos objetos, con el arbitrio que presten las exis

tencias de la Caxa :
pues cuando en lo urgente pedi los

medios, y expecialmente los que debian ministrarse al

governador de Montevideo, se manifestó su dificultad
por

el estado de ella , no obstante que por mioficio de 27 de

Enero de88 al Intendente D. Francisco de Paula Sanz,

y siguientes, le recordé el fondo, que debiera tener en

tonces la particular de la Aduana; y autorizado yo poste

riormente, por la reunion de la superintendencia, para

cerciorarme, por mimismo de su estado, se delató su

Administrador en quiebra, lo que ha motivado, entre

otros reparos, mayores escazeses teniendo contra si

otras muchas atenciones los ingresos, que logré acumular

en la caxa general, que hallé con el exiguo fondo de me

nos de 20 mil pesos, y empeñada la Real Hazienda

60
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que secon todos los demas ramos, de habia valido y de

que pudiera valerse entonces.

Tambien manifiesto á V. E. que, como miantecesor

acumuló á sus meritos el especial de sobstenerse en la

guerra realizada en su tienpo sobre el continente , y es

tuvo amenazado despues á grandes imbaciones por el

agua, al mismo tiempo que se experimentaba el rebelion

de las Provincias Internas, sus meditaciones fueron mui

profundas para atender á uno y otro : y asi se reconoce

en su informe instructivo , hallarse todo prevenido, como

V. E. puede examinar quando lo tenga por conveniente,

y entonces vendrá á tocar, que dificilmente pudiera yo

añadir aqui particularidad alguna sobre tales precaucio

nes, aunque presumo que los planos de las operacionesde

Malaspina hagan variar los de defensa siempre que con

tengan alguna novedad.

Pero debo tratar precisamente de las que siempre

son necesarias, y deben tenerse anticipadas en todo Go

vierno, y se halla prevenido en la Real Instruccion que

rigió elmio ; por esto manifiesto á V. E.que en la secre

taria de camara se hallan las relaciones de artilleria , ar

mamento, pertrechos y municiones, segun las existen

cias de lostiempos en que fueron dadas, comprensivas las

mas recientes, de que se halla dada cuenta á la Corte, y

tambien se reconoce lo que se ha pedido y no ha llegado,

para surtir lo necesario : constando tambien en la de Ha

zienda loque recientemente se dispuso proponer para que

de España se transportasen algunos articulos.

Sobre esto he meditado muchas veces,y siempre he

hallado preferible este medio, á pesar de las especiosas

razones con que he oydo por acá fundar lo contrario,

porque no me quedaba duda en que deben
precaverse

unas compras, para las cuales es factible un manejo que
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lleva en sí tantos perjuicios al Erario , como ventajas á los

manipulantes, y que estas sean capaces de pervertir a las

mismas personas en quienes se libre esta confianza.

En quanto á municiones observé que habia mucha

franqueza en pedirlas para los cuerpos, y por esto hize

varias prevenciones al Inspector, requiriendo las circuns

tancias precisas de las certificaciones del consumo de las

subministradas, y bize al governador de Montevideo otras

prevenciones consiguientés ; reusando por otra parte se

diesen al comandante del Resguardo las que pidió por la

suya á dicho gefe en 17 de Febrero delaño de 85, á que

contexté en 22 de Junio delmismo :
у
tambien encargué

alcomandante de artilleria quanta economia arvitré pa

ra los precisos consumos de la Polvora, sin eceptuar las

salbas de la Artilleria delFuerte de esta capital; uniendo

con el ahorro las precisas reflexiones, quemerece la devil

construccion y mal estado de susobras, como V. E. se

servirá reconocer.

Real Hazienda : Caxas Reales : Quiebra del Admi

nistrador de Aduana de la Capital: Ramo de Azogues :

Real Renta de Tabacos: y sobre todos estos articulos, ope

raciones, reflexiones y advertencias conducentes al mejor

servicio.

Elsuperior Govierno quedó inhivido de entender en

estos articulos desde el establecimiento de las Intenden

cias con la ereccion en distinta persona, de un superin

tendente general subdelegadode Real Hazienda: y en

este virreynato tuvo principio esta novedad antes de re

caherme el mando.

En 22 de Agosto del año 88, como va sentado en

otro articulo , se recivió la Realórden
por la qual quedó

reupida esta superintendencia : es visto que el tiempo

que corrio, desde aquel dia basta elde mi relevo, aunque
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no deba rebatir la gran parte del mismo, en que las

execuciones habian de ser mui lentas por las oficinas, co

mo tambien fue indicado antes, siempre resulta corto y

brevisimo para tomar conocimientos seguros, dictar fun

dados arreglos, y que su fruto se cojiese, ó al menos se

demostrase afianzado ; pero con todo, el curso de los ne

gocios pondra á la vista de V. E.y á su superior com

prension , copiosos trabajos empreendidos y consumados

algunos en lo general de los ramos, y con especialidad de

dosmas recomendables,aunque hubiera mui bien podido

escusar la postergacion de ellos y de todos, el incidente

de la Quiebra del Administrador Tesorero de esta Adua

na D.Francisco Ximenez de Mesa; por que esta ocurren

cia no sufrió demora, ocupó ella considerablemente, co

mo se vé por sus propias actuaciones; y el servicio hecho

len jel asunto abrazą otros infinitos, importantes sobre

todos.. ! ..!

Trataré de esto posteriormente, y correré por todo

por su órden : réunida la superintendencia al superior Go

vierno tomé las providencias que constan y se conserban

- en la secretaria del cargo de D. Juan Andrés. Arroyo :

sirviendose V. E. mandar traer a la vista el oficio N : 1

aquel indice, por el qual di cuenta al Exmo. Sr. Mj

nistro Sr. D. Antonio Valdes, superintendente general,

-con documentos,se enterará facilmente de la puntualidad

con que ocurrí á quanto podia ser concerniente en de

manda delmejor arreglo.....

01 Con respecto áslas Reales Caxas de esta Capital, co

mo era correspondiente, previne al Sr. Contador deca

(no del Tribunalde Cuentas, D. Josef Antonio Hurtado,

jeb reconocimiento y recuento de los caudales y demas

oexistencia o no se hallaron en los primeros, sino solo diez

y nuevemil quinientossesenta y tres pesos ſun real; sem

de
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peñada la Real Hazienda, por lo suplido de los ramos

particulares y agenos de todos sus valores: y vencido el

segundo tercio , qué justamente reclamaban los emplea

dos y acrehedores.

Segun tuve los avisos que el expresadoministro me

fué dando, y hallé conveniente, le previne reglase dife

rentes informalidades y defectos de los libros, que al

teraban y confundian la buena cuenta y razon , segun yo

mismo tocaba, no dandoseme los conocimientos que pe

dia , ni pudiendo asi tomarle tan entero, como deseaba del

verdadero fondo disponible y de la pertenencia de cada

ramo, aunque en el momento se verificaran en las caxas

mayores sumas, ó subcesibamente le entrasen .

Estas operaciones, por el tiempo que consumieron,

acreditan su merito, y que, siendo tan precisas,no se ha

llaban entabladas : con el NO 89 reservadamente di cuen

ta al Exmo. Sr. Ministro en la forma que consta en la se

cretaria de Camara ; pero en la de Hazienda existen los

triplicados de los estados que dirijí en 30 de Setiembre

de 89, siendo el uno desde 1o de Enero hasta nueve inclu

sive de Septiembre de 88, quehace manifiesta la existen

cia en caxas Reales al tiempo de reunirse el superior Go

vierno la superintendencia .

Por el reservado informe que cité, dí cuenta asi

mismo de estar ya reglados los libros, rectificada la Ad

ministracion de los Reales intereses, reintegrados los su

plementos de los ramos particulares y agenos, cumpli

das las cargas, pensiones y gastos ordinarios y extraor

dinarios, dimanados de reales ordenes; y la Real Hazien

el fondo de quatrocientos tres mil y ochenta y

socho pesos tres y tres quartillós reales, con mas el que

-correspondia á los ramos particulares agenos; y, remi

istiendome á dos Estados que dirijí separadamente, di

da con
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curso al respectivo hasta fin de Junio ultimo, y correspon

derá que V. E. remita por primero elde fin de Diziem

bre de 89 queme prometo sea bentajoso , respecto que,

por el ultimo recuento de mi tiempo, hecho á fines de

Noviembre, existian en caxas reales nuevecientos setenta

y un mil setecientos quarenta y ocho pesos siete y medio

reales ; como demostró la razon que puse en manos de

V. E , despues quese halló posesionado del mando, rela

tiva á los estados por menor que quedaban entregados

en la secretaria de Hacienda; de la qual resultaba tam

bien existir en la de la Tesoreria de Aduana veinte y dos

mil nuevecientos ochenta y cinco pesos
dos y tres quar

tillos reales ; y en la Administracion general de Tabacos,

por el producto del Papel sellado y Naipes, dos mil y se

senta y
seis

pesos
dos reales ; cuyas

cantidades deberian

pasarse á las reales caxas sin detencion : existiendo tam

bien en la direccion de Tabacos veinte y ocho mil qui

nientos ochenta y un pesos quatro y siete octabos rea

les por aquel ultimo Recuento : que todo, quando su

pongo muiproximas otras entradas, segun mis referidos

encargos á las caxas subalternas, y lo que especial

mente tengo instruido á la de Potosi, proporci
onará

á V.

E. la execucio
n
de los servicios que no la tuvieron en mi

Govierno , y el reintegro á la Real Renta de Tabacos por

-lo que antes de él tenia suplido, que yo habia meditado se

fuese proporci
onando

por partidas de 40 á 50 mil pesos, en

las ocasione
s
que saliensen los correos ú otros buques

de igual seguridad para España ; porque asi quedaria
n

mas presto cumplida
s

las Reales ordenes para remitir

sus producto
s
, que en mi tiempo tuvo efecto en parte.

Será convenie
nte

que V. E. seactué del expediente

que se formalizó para el arreglo de las Caxas Reales, par

ticularmente de mi decreto de 9 de Octubre de 88, у
el
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de 29 de Abril de 89, y de lo que previne á los minis

tros generales de Real Hazienda en 20 de Abril citado,

sin perjuicio de lo demas contenido.

Sobre el Libro de la razon se habia formado otro ex

pediente ; y corriendo por sus estaciones no tuvo esta

do
para miultima resolucion : en él precisamente, V. E.

no podra menos de admirar los pareceres que se hallan

estampados, y se dirijen á persuadir que se cunplirá con

lo menos, quando lo mas no es imposible; dificultandole

al soberano una razon puntual, que sabe exigirse qualquie

ra comunidad,ó particular, sobre sus pertenencias, y que

no se atreverian á reusarle sus criados, por no desmerecer

en su concepto : siendo por esto mas estraño que, aun no

se tenga un conocimiento de los valores y sus sobrantes

6 faltas, balanzeados con las pensiones; como puede V.

E. reconocer del expediente que abrí sobre el asunto, y

en el qual dejé tomadas disposiciones para vencer obs

taculos
que

el Tribunal de Cuentas propuso para no po

ner á la vista demostraciones formadas con los rendi

mientos de un quinquenio reciente; que es el que pu

diera servir, despues que ellos deben ser mayores, y las

cargas asi mismo.

De estos y otros expedientes deberá presentar á

V.E. el secretario de la superintendencia una relacion

que le previne extendiese para este caso, y por ella pe

dira V. E.lo que puedan conducir en las ocasiones ; y

lo mismode los diferentes arreglos conducentes al mejor

servicio, sobre estos y semejantes puntos ; y, ahora re

cuerdo oportunamente el que corresponde al gasto del

Presidio, en el qual hallará V. E , lo que instrui á los

ministros generales de Real Hazienda, para precaver

menoscabos de la misma en aquellas revistas, y couse

guir la economia posible ; como fue efectivamente de
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mostrada en la nueva forma, que resolvi para
el vestua

rio en la ocasion de haberse pedido para el de la plaza

de Montevideo .

En 22 de Octubre último, habiendo notado que
los

ajustes por tercios, en virtud de los quales se pagaba á la

tropa y otros empleados, se presentaban con conside

rable atraso , respecto al tiempo de su vencimiento , y

por diversas manos, lo qual, aunque escusable, y mui re

gular, pudiera ocasionar en el manejo de la Tesoreria

general, alguna confusion у
otras consequencias, que de

bian quedar precavidas, y yo me recelava, dudoso algu

na vez de si se me presentaban á la firma unos mismos

ajustamientos varias vezes, previne á los Ministros Prin

cipales que, para lo succesibo, vencido cada tercio y con

cluidos todos los ajustes, pasasen de una sola vez á la se

cretaria de la superintendencia, y por esta se me presen

tasen á un tiempo , no siendo gravosa esta disposicion á

los interesados, que con aticipacion tienen recibidas sus

buenas cuentas.

Por mi informe No 41 al Exmo. señor Fr. Don

Antonio Valdes en 18 de Septiembre del citado año 88,

podrá V. E. actuarse por menor de lo ocurrido, y

provehido con motivo de la delacion , que, desde el Asilo

de la Iglesia,me hizo por escrito el referido Adminis.

trador de la Aduana Mesa, de hallarse en un descubierto

que á el mismo aturdia ; su extraccion y arresto , y el de

Dn. Domingo Belgrano Perez de este comercio, á cuio

nombre у de compañia jiraba sus comercios : con el No

43, y la fecha de 24 de el mismo Septiembre di cuenta

del arresto en Montevideo del comandante del Resguar

do Dn. Francisco de Ortega y Monroi y, resultando

de sus declaraciones del abuso de su empleo , y mezcla de

negocios con Mesa y con D. Francisco Medina, ya di
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funto á cuio nombre se entendia en la salazon de car

nes : con el NO 45. informé en el dia 25 , confirmase

las empresas y comercios de Ortega en union con Mesa ,

con caudales subministrados por este : en 20 de Noviem .

bre de 88, con el NO 63, di cuenta de otrosmanejos de

Ortega,muiimproprios: en 20 de Enero de 89, con el

NO 93 adelanté noticias respecto a la quiebra de Mesa,

y en el mismo dia con el No 95 avisé á dicho señorMi

nistro de la fuga de Ortega su complice.

Los contextos de estos informes son prolijos: sus

hechos, aún extractados, dilatarian á lo sumo la presen

te relacion , y con menos inconvenientes tomará V. E.

una luz mas completa en ellos mismos; á cuio efecto de

jaré citados aqui tambien los que fui continuando sobre

la materia , segun los incidentes y su estado,

En 19 de Marzo de 89, en el numero 125, instrui

las noticias que pasé al señor Ministro para asegurar la

ocupacion de algunos efectos de Mesa : en el mismo

dia con el N ° 26, di cuenta de que
de Or

tega fue tratada con el contrabandista Jose Jara , por Fr.

Julian Pedriel del orden de Predicadores, hallándose en

esta ciudad el referido Jara indultado por providencias

del intendente Dn. Francisco de Paula Sanz ; y al inis

mo tiempo informé de las ocultaciones que habia procu

rado hacer Ortega antes de su arresto , desde que supo

que Mesa se habia delatado : en 21 de Abril succesivo

con el No 129, di cuenta de la reclusion del Padre Pe

driel, y lo ocurrido en su examen : con los Ns. 146 , 168,

198, 199, 200, y 201, continué informando de las actua

ciones consiguientes contra Mesa y sus complices ; y en

25 de Noviembre de 89, con el numero 227, remití al

Exmo. señor Ministro las confesiones de Mesa y su socio

Dn. Domingo Belgrano Perez, adelantando con el No 228

la fuga

61
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un convencimiento mas de su union de intereses: con el

No 229, informé del estado que tenia el expediente para

liquidar las cuentas del Administrador fallido, en que se

trasluce la proteccion que tuvo y tenia para prorrogarse

los plazos : con el NO 230 informé del ultimo estado de

las cobranzas y enteros en Caxas Reales por cuenta de

esta quiebra ; cuia operacion se nota atrasada por la de

mora experimentada en Potosi, á cuio Governador In

tendente se habia reconvenido sobre ello para
entender

la verdadera causa : con el N. 231, continué informan

do á la Corte del numero á que ascendian las piezas de

autos de esta ocurrencia , que en el dia 13 de Noviem

bre ultimo, en que se sacó el testimonio de este indice,

ascendian á 114 ramos, y en el se individualizan sus

materias ; con el NO 232, di cuenta de otros comercios de

Ortega ligados con una casa de Cadiz : con el NO 233, se

remitieron tambien testimonios relativos a la complicidad

del Padre Pedriel en la fuga de Ortega, y del subthe

niente de Burgos Dn. Josef Lopez, indiciado por su co

municacion sospechosa con el contrabandista conocido

por Dn. Pedrito, el qual resulta acompañó á Ortega en

su salida ; y este oficial permanece arrestado en esta

capital, habiendo yo dado cuenta asi mismo del abuso

que hacia en su reclusion el expresado regular : y por el

expediente que de esta incidencia se halla reservado en

la secretaria de camara , habrieron mis disposiciones un

camino que no dudo llegue al termino de afianzarse el

concepto de que, para el significado abuso , hálle ampa

ro por la mismamano que debia contenerle en su claus

tro como religioso, y en su reclusion por la responsabi

lidad que consegui confesase directamente tener su in

mediato superior en lo ultimo de miGovierno, para que

V. E. pudiese mejor entenderse con el referido, que se
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prevalia de la mutacion proxima para evadirse en las res

puestas que le pedí categoricas.

Tienen conexion mui directa con estos procedi

mientos los que sehan seguido, y penden contra la tes

tamenteria de Dn. Francisco Medina, á cuio nombre se

hizo un saladero, que ciertamente miraba á competir

con todos los demas que huvo antes del suio y se han

aumentado despues en la Provincia, y que su proteccion

pudiera obstar para sus fomentos, lo que fuera mui perju

dicial, por que la industria acumulada en pocas personas

no es la que fomentará el Estado, sino la difundida por

muchas ; á masde que la empleada en esta especie no ha

de venir á su perfeccion por una gran fabrica, sino por

muchas, que se compitan , y puedan aprovechar á un

tiempo la ocasion y estaciones favorables sobre ganados

proprios y frescos: circunstancias menos accesibles en

mayores porciones,poruna sola mano con los ajenos com

prados, ó corridos ; que siempre por esta operacion, 6

su encierro, para que no vuelvan á sus querencias, mo

tivan unas precipitadas matanzas, y estas carnes en tan

mala sazon, no puede el beneficio preserbarlas.

Aunque tenia tratado de proposito en otro articulo

este punto de la salazon de carnes, no es importuna en

este lugar la precedente advertencia ; y digo ya que de

los procedimientos contra la testamenteria de Dn. Fran

cisco de Medina di cuenta á S.M. por la misma via, en

18 de Septiembre de 88,con el NO42, de 20 de Noviem

bre con el No64 : y en 20, de Enero de 89, con el N

94,; y en estos informes, y por lo que resulta de los pro

cesos, reconocerá V.E. que el expresado falleció antes de

la reunion de la superintendencia al superior Govierno ;

y que este, despues de restituido en aquella autoridad ,

ocupó los efectos para resarcir á la Real Hazienda, y á
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fuese suyo

nos lo

los bienes de comunidad de indios, no obstante que

el comandante del Resguardo Ortega se presentó á pe

sar de su empleo, y á titulo de alvacea en aire de expe

dito para continuar porsi en el goze y subsistencia de aquel

negociado ; siendo asi que Medina, para lo
que

dexó
por heredera á su alma : se actuará V. E. tambien

de que en él se empleaban de la Real Hazienda, no solo

los caudalesde que constaba, sino es otros de que vino á

constar despues,ministrados por el Administrador fallido

á Ortega con este objeto ; y que por ultimo, en lugar de

haber sido util este establecimiento, á venido á compro

varse de criminal, amparado de una proteccion tan radi

cada, que asi fueron mas dificiles las comprobaciones; y

parece increible lo que me costaron muchas, y no me

que debiera ser mas facil, procediendo el adeudo

de Medina con la Real Hazienda de la venta que ella le

tenia hecha de un buque,muchos años antes, cuio valor

aun no habia satisfecho .

La real orden de 26 de Enero de 89, fue expedida

con presencia de los primeros avisos de todas estas ac

tuaciones ; y por ella reconocera V. E. que fue aproba

do
quanto

avisé tener dispuesto ; y por las succesibas se

enterará V. E.consiguientemente de lo prevenido por

S.M.: sentado que
las

que deben rejir para los Expe

dientes, dispuse en ellos su constancia y cumplimiento

En todo este cúmulo de providencias, y diligencias

que por ellas se ordenaron, no es corto el fruto conse

guido ; pero aun no es bastante para entrar en reposo :

su objeto es descubrir las ocultaciones que impiden el

reintegro del Real Erario ; aquellas no pueden dudarse

quese hicieron , y de tantas sumas,comoes presumible fue

sen los aprovechamientos de unas personas libres en sus

negociados, sin las sugeciones que ellos mismos debian
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poner a los demás empreendedores, cumpliendo bien con

sus respectivos oficios : y era y es necesario su descu

brimiento, para que quedasen balanzeados los perjuicios,

además de enteradas en las Reales caxas las sumas que

faltaron de la Tesoreria de la Aduana del cargo del Ad

ministrador Tesorero Mesa ; pues, no siendo facil dedu

cirle mas cargos que los que resulten por los Asientos,

y haviendo estado en su mano, dandosela desde los puer

tos el Resguardo, el precaver la constancia de muchas en

tradas, se debe proceder siempre en la inteligencia de

que lo defraudado á 8. M. y substrahido de la cuenta,

puedeser mucho mas de lo que por ella resulte alcanza

do : viniendose á este argumento con mas fundada pre

suncion despues que se acreditó haber recibido, por dis

posicion de Ortega, quince mil pesos de creditos perte

necientes á Pedro Subviela, reo de contrabando, y otra

partida de ocho mil de la misma especie ; y no haberlos

puesto en caxa, ni dado conocimiento a la Contaduria,

ni tratado en sus declaraciones de estas dos sumas, hasta

que fue arguido por la primera.

Elexpediente que se ha seguido sobre la remesa

intempestiva á esta Aduana, de unos caxones proceden

tes de otro comiso hecho al mismo Subviela ; las circuns

tancias en que se hizo su embarco ; elmodo en que vi

nieron y fueron hallados; ha dexado bastantes cargos

é indicios contra Mesa y los comandantes del Resguar

do, primero y segundo, Dn. Francisco de Ortega y Dn.

Manuel Cipriano de Melo ; y este acahecido es un

ficiente comprobante de una conducta que , repetida, aun

que fuese por poco tiempo, presta ensanches à la pre

suncion bien persuadida en el antecedente capitulo.

Las cantidades en que desde luego resultó alcanza

do el Administrador Mesa, á las primeras operaciones,

un SU
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constan de los procedimientos : es considerable la suma

que importaban los comisos que
debian hallarse en depo

sito en su Tesoreria, por no haberse trasladado a las Rea

les Caxas; y es mayor el alcanze que la contaduria de

la misma Aduana dedujo contra Mesa de los valores que

debian existir en ella, por no haberse pasado á la Gene

ral en los recuentos mensuales, ni en el ultimo tanteo á

principios del año 1788 : asi resulta de lo justificado de

estos recuentos, y resultaria del mero hecho de haberse

disipado tantas sumas en su poder : será conveniente

que V. E. coteje estas consequencias con los oficios corri

dos por el superior Govierno con el intendente Dn.

Francisco de Paula Sanz, desde 25 de Enero de aquel

año hasta 1o de Febrero en recelos de Guerra, negan

dose un conocimiento íntegro de los fondos, por no ex

clarecerse los que
debian existir en la -Aduana ; conside

rables à la verdad por lo despues comprobado, con todo

lo demas que por sus contextos resulta arguido, y es efec

to de no haberse cumplido la Ley 15 tit. 6. Libro 8, y la

21 tit. 8 , delmismo Libro , comose indica de lo que sen

tó el intendente en su oficio de 30 de Enero citado , ni

pasádose á la Tesoreria general, estos sobrantes de la de

la Aduana, como supuso entonces, pues quando mas, so

lo podian considerarse como pasados, los consumidos en

recojer libranzas, aunque mal dadas, y mal recibidas.

Corrian su riesgo otras sumas de bastante importan

cia de lo debido y no cobrado por Mesa, sobre que se

dieron las convenientes providencias, autorizando á los

ministros generales de Real Hazienda para su recaudo ;

y es de advertir, que uno de estos Deudores era, y es

Dn. Domingo Belgrano Perez, reo procesado, como con

socio de Mesa en los jiros que se han justificado, del

qual aparece manifiesta la proteccion en las esperas, y
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aun para no verificar los enteros de lo que remató al con

tado .

Estastolerancias, en todo lo que fueron excedidas

otras gracias que disfrutarian las personas con quienes estas

combinaban sus negocios; y las que no se negarian asimis

mo en sus empresas, no será la menor suma defraudada

á los Reales derechos: escusando de la nota de prolijos

á estos discursos la evidencia que hay yá por la confe

sion tomada á Mesa , de la conducta que llevó en el exer

cicio de sus empleos, que debiera aturdirle,mas bien que

dixo de su quiebra , al delatarse desde la Iglesia : con

ducta criminal mas bien que omisa ; pues tanta infor

malidad no puede incurrirse, sino de proposito, para di

ficultar la comprobacion de los excesos y aparejar las

ocultaciones.

Una segnida meditacion he llevado para descubrir

las: he crehido siempre que esta empresa fuese menos

arduamientrasmas complices resultasen de las diligen

cias practicadas, y que se practicasen : El señor Oydor

Decano de esta Real Audiencia Dn. Josef Caveza Enri

quez , á quien comisioné desde luego para estas actuacio

nes, en las quales, sin faltar al Tribunal, y en horas incomo

das, ha hecho un merito tan señalado como grande, con

una consta ncia , que bastaria á recomendarle en la Real

presencia, aunque nojuntase tantos otros servicios,meha

oido repetidas vezes inculcar sobre este cuidado, y alguna

otra fundarmijuicio de que estos, y aquellos devian solici

tarse,observando laspersonasdesabridas y mal halladas con

la delacion que hizo Mesa, y con los succesivos procedi

mientos: lisongeandome de que, segun se aproximase mi

relevo, fueran menos dificiles estas observaciones : y co

mo en los ultimos dias de miGovierno llegué á compre

hender se empleabau medios para que estos procesos
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corriesen por otras manos, se ex parcian vozes, hasta so

bre la fehaciente de ellos, y se cundian otras para figu

rar que el descuvierto de Mesa era menor, y capitularlo

de ignorante por su delacion, enconandose con él, por

que habia en ello descubierto a otros ; anunciandose tam

bien que no podian menos de surtir efecto las sugestio

nes que se ponian con algunos disgustadosde los arreglos

de otros desordenes,para desconceptuar elmando ; com

prendo que, si con efecto se han llevado adelante estas

especies, habrá mucho adelantado para resarcir al Era

rio en alguna parte de su disipacion ; pues los individuos ,

que hubiesen dado la cara con estos empeños, ó sus pro

motores, ó los que hiciesen la costa , bien seguida la in

vestigacion, se hallarán radicados donde lo esté el per

juicio que miraron á subsanar los procedimientos; y aun

que algunos de estos sujetos no tengan otro cargo que

el de la complicidad en una conspiracion cuios objetos

no los hayan penetrado todos, habrá otros que,
teniendo

disfrutada alguna parte de lo que malversó Mesa, deban

restituirla , y este temor y aquel interes , sea el alma de

todos estos movimientos ; y por ellos acaso venga V. E.

á tener la gloria de traer al Real Erario quanto perdió ,

y deba haber por una consequencia de la justicia de la

causa, que sin duda mejorará por estos incidentes; pues

todas estas personas, haciendose ellas mismas sospecho

sas de participes ó parciales, podrán ser argüidas, y las

que por lo menos esten sugeridas, ó compradas, descu

briran otras.

Como el verdadero celo en el mando no es el que

se satisface de haber llenado las horas, contando el tiem

po, como un jornalero ó cercenario ; de incubar sobre

el cargo, y su desempeño, se viene precisamente á estas

reflexiones ; ellas no son peregrinas,mas bien se confor
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man con las mas triviales y obvias en tales causas ; y en

esta será indispensable seguirlas, mientras algun acciden

te no presente otros hallazgos mas positivos ; sentado que

no puede menos de irse por el rastro que se indiquen las

ocultaciones, no debiendo dudarse que las hubo.

Sea de ellas otro convencimiento este : en el dia

22 de Agosto de 88, se recivio la Real Orden por la

qual quedó reunida la superintendencia al superior Go

vierno : en el dia 31, se vencía el segundo tercio del año :

no se babia visto
que

la superintendencia hubiese tomado

medidas para su pagamento ,
6
para

acallar á los emplea

dos, como otras vezes: en las caxas reales no llegaba

todo su fondo á 20 mil pesos ; pero esto era mui ordina

rio, seguo parece, y se contaba con lo retenido en la Te

soreria de la Aduana del cargo de Mesa : esta se halló

en el deplorable estado que resulta de la causa ; y aun

que por un efecto de sus negociados no fuese posible

que existiesen todos los productos de su manejo, balay

zeado el monto de las libranzas que tuviese recojidas ,

segun el metodo que se hallaba introducido contra las

leyes, tampoco era verosiinil que en aquellos dias, para

disimular el mal uso que se hacia de los caudales, dexa

se de haber pronto lo necesario á salir del apuro del ter

cio :: y es por tanto lo mas creible que Mesa, antes de

retirarse á la Iglesia , ocultase cantidades correspondien

tes.

Por otra parte su compañero en los negocios Dn. Do

mimgo Beigrano Perez negó tener libros : como comer

ciante se ha atrabido un cargo mui severo : bastaria que

jirase de compañia con otro en algunas empresas, para que

los tuviese corrientes, y todo esto convence por otro modo

la ocultacion, y que Perez, concurriendo á ella, se ha

embarazado menos en atraherse aquellos otros reparos,

62
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á pesar de poderosos en la fé del comercio y vinculos

que
le
ponen las leyesde la materia.

Por las actuaciones que se han seguido, sin perder

de vista las ocultaciones presumidas, se vé que Ortega,

comandante del Resguardo entonces, luego que supo que

Mesa se habia delatado, se preparó para la fuga, que no

logró, por que mas presto fué preso ; y se hizo un repues

to entonces que no ha parecido : mas adelante constó que

su muger habia hecho extraer otros de su casa : los pro

cesos acreditan la justa causa con que di comision al li.

cenciado Dn . Cosme Damian Hurtado, abogado de esta

Real Audiencia para pasar á Montevideo á estas inves

tigaciones : los expedientes que siguió este sugeto estan

comprobando su pulso y buen juicio ; y devengo mui bien

las dietas que se le asignaron, no desmereciendo el con

cepto por el qual en otros servicios se halla recomenda

do á la Real Piedad.

Con respecto á Ortega hay tambien procedimien

tos de que se viene al conocimiento del abuso que
ha

cia de su empleo ; y en varias causas de comisos, inclu

sa la del Penque, que por tantos años corrió y mudó de

aspectos, se halla con cargos, pero no debo dilatar esta

relacion individualizando
estos inanejos y los del segun

do comandante delResguardo Do.ManuelCiprianodeMelo

que resultan de los autos respectivos antiguos, y recien

tes, con su complice Dn. Manuel Drago; que podrá V.

E. examinarmas facilmente en mis informes á S.M.
por

medio del Exmo. Señor Ministro con los numeros 65 ,

92, y 225, que existen en la secretaria de camara, en 20

de Noviembre de 88 у 20 de Enero y 25 de Noviembre

de 89.

De la introduccion y extraccion fraudulenta que no

tiene duda substraé por otro modo las pertenencias del
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Real Erario, disminuiendo la justa contribucion de los

derechos Reales; como de las negociaciones ilejitimas,

jiradas por personas proporcionadas por sus oficios para

facilitarse este indulto ; que por otra parte son vicios en

que estos reos resultan complicados,deberia hacerse men

cion en este articulo, cuyo objeto tambien es instruir para

el mejor recaudo de la Real Hazienda ; pero quedan se

paradamente tratados de proposito á continuacion de él

de Comercio, como perjudiciales ambos, y cada uno ca

paz de aniquilarle, y al Estado enerbar toda su fuerza ;

á mas de que en este Reyno este desorden poudria franca

la puerta á los estraños; y si V. E. quisiese entender

mas de proposito miparecer sobre la admision de ne

gociados con ellos, y sus puertos, ó fronteras : aunque

se cubran con permisos, podrá servirse de pedir mi cor

respondencia con el intendente Dn. Francisco de Paula

Sanz en las pretenciones del segundo comandante del

Resguardo Dn. Manuel Cipriano de Melo , y de Fran

cisco Mendez Rivero , reo entonces, y aún ahora , de la

causa del Penque y otras : y sobre la necesidad de es

clavos, que es el pretesto que escojitó la malicia , y ha

envilecido la servidumbre de los blancos ; reconocer lo

que informé á S.M. en 21 de Agosto de 85, con el nu

mero 320, por mano del Exmo. Señor Dn. Josefde Gal

vez.

Como el succeso del Administrador Tesorero , tan

tas vezes repetido, aunque me llevaba el tiempo, debia

hacermemas solicito ; ademas de otras providencias ya

indicadas, hallé mui conveniente expedir en 16 de Fe

brero de 89, mi decreto, en que mehice cargo de ser uno

de los mas principales seguros de la Real Hazienda de

estos dominios la mancomunidad de los oficiales Reales

y sus respectivas fianzas, y ballarse repetidamente en
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cargado su reconocimiento a los tribunales de cuentas

por
diferentes leyes, y señaladamente por la 104 , tit. 1 .

del Libro 8?: y previne que elde esta capitalme pasa

ra una relacion individual del estado que tuviesen las

fianzas de los oficialas Reales, Administradores, Asen

tistas, ó personas que á otro titulo las tuviesen dadas,

debiesen darlas, ó renovarlas en la comprension de este

Vireynato ; exponiendo su dictamen á cerca de todo lo

que necesitase de remedio ; y que para el efecto se toma

se razon de esta orden en otro Tribunal.

Noté bastante demora en el asunto , y en 6 de Abril

reconvine pidiendo la devolacion del decreto desde lue

go ; y en siete acreditó el Tribunal con testimonio , es

tar tomada la razon en elmismo dia 17 de Febrero

de su fecha, ; y expuso el señor Contador Dn . Francisco

de Cabrera lo habia devuelto desde luego con la cubierta

acostumbrada : este succeso me obligó á hacer varias

prevenciones al señor Decano del Tribunal de Cuentas,

para que su preciso conocimiento , y propria inspeccion

en todo, dexase precavidas otras incidencias; y quando

se evacuó la relacion pedida , se substanció el expediente

con vista del señor Fiscal; y V.E.hallará en él las pro

videncias circulares y particulares que há motivado este

asunto importante, de que di cuenta á S. M.por medio

delExmo. Señor Ministro superintendente general, en 30

de Septiembre delmismo año, con el No 194 reservada

mente por la secretaria de Camara ; consultando al mis

mo tiempo , para que siendo mayores estas fianzas en

adelante, se equilibren con los manejos que se han

aumentado; y debe considerarse que como los oficiales

Reales reciben las fianzas que dan otros, las suias, aun

que se aumentasen considerablemente, nunca serian ex

cesivas.
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Con este motivo informo á V. E.
que habia tenido

yo por mui conforme, que en el caso de conferirsele á al

gun oficial Real comision, para la qual fuese necesario

hacer compras, al entrar en el exercicio de ella ,diese nue

va fianza competente, ó no se le anticipasen caudales,

ni entrasen en su poder, sino que, lo mismo que los ajus

tes, se interviniesen los pagamentos por los demas mi

nistros sus compañeros; haciendolos á los interesados en

derechura : lo que seria mas seguro y decoroso á la Ad

ministracion ; dexando asi removidas las contingencias,

y el menoscabo de la buena fé , debida á la Real Hazien

da; á la qual de otro modo podrá pedirse lo que tenga

satisfecho por otra mano, ó lo que no haya lugar á que se

libre, pendientes las cuentas de un Factor, ó Comisario,

como está sucediendo, y debe precaverse en mejor credi

to de las oficinas, y aun de elmando. Y todas estas mi

ras abrazaba la pregunta que yo hacia al Governador de

Montevideo, de ciertas porciones demadera que se esta

ban introduciendo en aquellos almacenes intempestiva

mente, sobre que no habia contestado quando cesé en mi

Gobierno.

Los conocimientos que fui tomando por
el misino

suceso de la quiebra expresada,me pusieron tambien en

el caso de comprender que, en la Aduana habia unos ra

mos que se manejaban separadamente, llamado el uno de

Guias y el otro de Eslingaje y Almacenaje ; y entre

otras disposiciones que di para traerle á reglas, donde

quiera que se contribuyese, como tendrá V. E. propor

cion de reconocer en el espediente del asunto , previne

por.decreto de 8 de Octubre de89, que respecto hechar

se menos en los estados el cargo de estos ramos, nece

sario por la razon que debia tener el superior Gobierno

de todos los que se administran y atesoran, como por
las
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comprobaciones que correspondian al Tribunal de Cuen

tas, en las que de ellos deberia tomar segun tenia yo

prevenido, se comprendiesen con efecto en los estados,

con toda distincion sus productos, y, deducidos por en

tonces sus lejitimos gastos, se pasasen sus liquidas exis

tencias mensualmente a las reales cajas, como se ejecu

taba ya con todos los demas caudales : y por otro parti

cular espediente dejé mandado se tomasen cuentas de estos

ramos ; y habrá debido hacerse , con otros cargos, este

á Dn. Manuel de Aldunate, Alcaide de la Aduana de

Montevideo , en quien habian recaido diferentes confian

zas, de resultas de los alcances hechos á aquel Adminis

trador, que despues en mitiempo fué mandado procesar ;

y en su causa ha entendido el Gobernador de aquella

Plaza D. Joaquin delPino por mi disposicion, no obstan

te que por lo respectivo á reintegrar al Real Erario, an

tes y despues de recivir la Real orden , que instruyó pa

ra esta causa, toiné tambien por mi, y con conocido buen

éxito, todas las providencias posibles, como se vé de los

enteros conseguidos.

Asi como traté del mejor recaudo de la Real Ha

zienda con estos arreglos, que preceden indicados, y

otros que V. E. irá tocando en el curso de las materias,

y sus respectivos espedientes, tenia hechas muchas me

ditaciones
para

economizar gastos, y lo habia consegui

do, como podrá comprobarse en la Caja, cotejados los

de mi tiempo con el antecedente ; me parecia á mi que

debia tratarse asimismo en otros ahorros, y que uno fue

se el escusar empleados. Sobre este cuidado no habia

asegurado mui bien mijuicio para dar con los superfluos ;

pero V. E. por un tiempo mas largo, ó el que á su ma

yor penetracion bastase, los descubrirá acaso : y no de

bo callar que mis pesquizas se dirijian á descubrir qua
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les plazas se hallasen servidas por substitutos ; por que

ellas sin duda no serán necesarias, 6 podran servirse á

menos costo por proporcionadas personas ; y de esta evi

dencia resultar otras en beneficio de los Reales intereses.

Ya
que

estos no fueron atendidos en los pagamentos,

que se hicieron de creditos anticuados, sobre lo que se

servirá V. E. reconocer lo que
manifesté al Intendente

Dn. Francisco de Paula Sanz en 7 de Junio de 88, y

representé en carta reservada en 19 de Julio del mismo,

con elN. 116, al Exmo. Señor Dn. Antonio Valdes,

que
ambasmemorias se conservan en la secretaria de

Camara ; me ha parecido conveniente , no obstante

que tengo tratado de estas negociaciones en la parte

que han motivado procedimientos por sus criminales in

cidentes, hacer mencion aqui de que, cuando la pie

dad del Rey Nuestro Señor, despuesde remitido el es

tado general de tales creditos, y sus clases, resuelva so

bre su pago y preferencia, tendrá V. E. la ocasiou, que

yo habia apetecido, de mandar distribuir estos socorros

á parte lejitima en tabla y mano propia, redimiendoles

de la vejacion de las negociaciones punibles, justifica

das en otros pagamentos, y economizando en favor del

Real Erario las cantidades correspondientes al gran
nú

mero de acrehedores, que no existan ni quienes lejiti

mamente los representen .

Aún antes de corresponder á mi inspeccion la cau

sa de Real Hazienda, di muestras de mis desvelos en to

do lo que dijese relacion á sus intereses : son notorios

Jos sucesos que asi lo acreditaron, y su numero exede á

los que van demostrados yá : ahora recuerdo tambien el

contexto de mi decreto de 10 de Junio del año de 84 so

bre caballadas, y otras circunstancias, al mismo tiempo

que instrui sobre
puntos de policia : por el espliqué, con
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trayéndome á las caballadas, que no podia desconocerse

que estos eran unos efectos del Rey, que, administrados,

como los demás ramos de Real Hazienda, traerian ahor

ros al Erario en sus existencias y reemplazos ; se man

tuvieran surtidas para la urgencia del servicio ; restable

cidas y reintegradas con conocimiento del origen de las

altas, y con los arreglos de que eran susceptibles estos

necesarisimos auxilios ; que, tomandose de una especie

que abunda, y por esio su precio era infimo, causaba, no

obstante, en las ocasiones de necesitarse, cuantiosos dis

pendios con deterioro de ella misma, y una inminente con

tingencia de escasearhasta apurarse.

Procediendo bajo este concepto mandé estuviesen

á disposicion delGobernador Intendente de esta capi

tal las caballadas; y , contestandome con fecha de 20 de

Julio de aquel año,manifestó quedar enterado de que

las disposiciones de la conservacion y uso de las caba

lladas que el Rey mantenia para
las atenciones del ser

vicio, habian de ser de su cargo,cuya resolucion era con

forme á lo prevenido por S. M. en Real orden de 10 de

Diziembre de 1778, sin efecto hasta que yo lo habia de

terminado ; y que en este supuesto dictaria las provi

dencias
que conviniesen á estos importantes fines.

No habia entendido yo hasta entonces que hu

biese semejante disposicion, que en tal caso hubiera tra

tado solo de su cumplimiento , mas satisfecho de este

arreglo , como esplicado en él la Real voluntad : succe

sibamente para tener el superior Gobierno los repues

tos necesarios pedidos especialmente por ei Goberna

dor de Montevideo, se tocaron muchas dificultades ; y

en seguida de la seguridad , que dió el Intendente por su

oficio de 26 de Enero de 88, de poderse contar con diez

mil existentes demediano y buen servicio , consta en la
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secretaria de Camara, que a su reconocimiento ordepa

do por mi al Gobernador de Montevideo, fue mui no

table la diferencia en su estado y número ; y cuando,

reuuida la superintendencia, esperimenté tratarse enton

ces del cumplimiento de algunas contratas pendientes,

me propuse despues de hechas estas entregas, tomar co

nocimiento, encomendando de nuevo persona intelijen

te, y de confianza que revistase los diferentes puestos en

que se conservan estas caballadas para asegurar de la

verdadera existencia , y que se meditase sobre tomar dis

posiciones para que estas caballadas fuesen tratadasme.

jor que estuvieron , segun lo visto ; y su aumento no cau

se desembolsos, si no es que venga de su conveniente

establecimiento y administracion ; para quedar mas re

inotos de que el Erario alimente negociaciones proteji

das y ruinosas al Real interes ; como vino á tocarse, ó

mui fundadamente presumirse , de que se pagase mui ca

ra la especie, al mismo tiempo que sacandose al pregon

los que se embargaron de las carretillas, en que tenia

parte el Administrador fallido , no habia quien les pusiese

precio alguno, no obstante hallarse domados y diestros

estos y aquellos no probados.

Pero tambien hice juicio de que no conviniese com

prar para el intento alguna estancia, y especialmente la

que se facilitase ; por que improporcionada é inutil, solo

hubiese servido de peso y carga, ó no hubiesen consegui

do sus dueños sacarle aprovechamientos ; preferia yo se

formasen estancias en tierras á proposito , y donde com

biniese poblar, ó fomentar poblaciones ; y en los dias

reducidos que me quedaron mas libres, estos conoci

mientos, no era facil la convinacion de estos objetos, ha

biendo de seguirlos por mimismo para no dar en el pe

ligro , por fiarlo a otros,de que se formasen para ellos, ó

63
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que

sus protejidos, estas Estancias ; ó sirviesen ellas de cu

brir perjuicios, aún peores que aquellas contratas, para

abastecerse de caballos, que logré no se pactasen mas,

despues que quedó reunida la superintendencia al supe

rior Gobierno.

La hallé introducida, y aun prorrogada para el

surtimiento de medicinas, deseaba yo ver prescripta en

sus plazos ; y se hizo reparar tanto mi observacion y

disgusto sobre este asiento, que entonces conoci mas que

el se hallaba protejido : merecerá la atencion de V. E.

este asunto , empezando por hacer sufrir á los presupues

tos de este gasto una rigurorosisima substanciacion, por

mas que hallen franco paso : generalmente desde el nue

vo metodo de curacion se disfrutan considerables ahor

rosde botica, cuyo beneficio proporcionan los sistemas

mas modernos, y se toca por los consumos de este asien

to, que esta reforma no ha sufragado al Erario , sino que

mas presto se quiere subrogar á la Real Hazienda por los

demás consumidores que echaron menos losnegociantes

de drogas.

En cerca de treinta años
que he ejercido jurisdiccion ,

cuidé siempre de substanciar los espedientes con el Mi

nisterio Fiscal en todo lo que pudo convenir, y habiendo

seguido este sistema, ó mas bien procurado no faltar á

este precepto , le tuvemuy presente, con mucha mas ra

zon en el corto tiempo que estuve autorizado para enten

der y proveer en los ramos de la Real Hazienda.

He tenido a la vista que, por la Real Cedula de 26

de Agosto de 1767, se previno con relacion á las leyes,

que de todas las que se dirijiesen á los Virreyes, sobre

asuntos en que directa, ó indirectamente, tuviese interes

la Real Hazienda, ó que perteneciesen al buen Govierno

de estos dominios, ó á la recta administracion de justi-
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cia, se diese noticia al Fiscal de S. M. y copia , si la pi

diese, exceptuando aquellos despachos en que expresa

mente se prevenga á los Virreyes su reserva, y los que,

aunque no contengan esta circunstancia, consideren que

conviene reservarlos : lo que se confió desu prudente jui

cio :: y arreglado arvitrio :: y he considerado tambien que

esta excepcion es susceptible de otras, segun sea la ca

lidad de la reserva ; y un justo bien meditado discerni

miento mebastó para convinar su exercicio y la impor

tancia de su cumplimiento .

Consiguientemente cuidé mucho sobre cualesquie

ra asunto en que hubiese intervenido el Ministerio Fis

cal, fuese como fuese , especialmente, si se hubiese da

do providencia, y mucho mas si esta hubiese recaido á

su instancia ,de no proveer sin su audiencia , alterando

lo mandado, ó resolviendo el asunto ; y tuve elmismo es

mero para que la providencia en uno ú otro caso se hi

ciese saber en persona al Señor Fiscal, manifestandese

la original, y acompañandole el espediente íntegro : y

esta conducta que, siendo muy conforme á la Real inten

cion, aseguró mas bien las providencias, y cubrió mis

procedimientos, he ballado muy propio hacerla presente

á V. E. tomando debidamente interes en los que quedan

pendientes bajo la proteccion de V.E. y nomenos en sus

aciertos, que aplaudiré siempre.

No fuera facil individualizar aquellos, y menos se

ria oportuno tratar aquide todos los que están resueltos,

por que,
si quedó mandado en ellos por su naturaleza

se diese cuenta á S. M.se deberá llevar á efecto de los

que no se hubiese verificado, por no baberse estendido

en tiempo los testimonios, ó por otros accidentes : y de

los informados, esperase las soberanas resoluciones que

confirmen las providencias, ó las adicionen, y aún en el
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caso que se reboquen ,y versen sobre restituciones, entre

gas,
6
pagamentos,habrá recurso á las fianzas, bajo de las

cuales se hubiesen hecho, como, por exemplo, la que en

los ultimos dias demiGobierno, conformandome con el

parecer del señor Fiscal pronuncié con el Asesor de la

superintendencia en la incorporacion de la Tesoreria de

Cruzada, logrando asi que en mitiempo quedase en ob

servancia la Real voluntad , cuyo cumplimiento se halla

ba encargado tan expresamente ; pues aunque por el In

tendente Dn. Francisco de Paula Sanz se habian dado

las ultimas providencias, y mandado abonar al Tesorero

de cruzada Dn. Benito de Rivadavia la cantidad en que

se tasó su oficio , y que se le entregase por las Reales ca

jas de esta Capital, donde actualmente se percibian ya

los productos del ramo, y tomandose la razon de este

pago en el Tribunal de Cuentas por el señor Contador

Dn. Francisco Cabrera, que corre con la mesa de estos

asientos: parece que el intendente, advirtiendo que fal

taba á la substanciacion la precisa formalidad del parecer

Fiscal, tomó disposiciones para que quedase reparado es

te defecto : se abrió el juicio de nuevo ; y despues de reu

nida la superintendencia alsuperiorGobierno, tomécono

cimiento de este negocio : del cualpor las memorias que

conservo podré informar á V. E. sucintamente, como vi

no á mi inspeccion , su merito , y consideraciones que rijie

ron para su despacho .

El Tribunalde Cuentas; en 27 de Diziembre de 1788,

expuso, que el Tesorero de Cruzada, donde debia dirijir

se para obtener la paga de su oficio , era á la superinten

dencia, que ya sehallaba reunida al superiorGobierno ; y en

este informe se remitió el Tribunal á otro que tenia eva ·

cuado en la Junta superior cuando el expediente habia es

tado en ella .
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El interesado, á consecuencia de habersele reservado

su derecho sobre el valor de sa oficio para que usase de

él en la superintendencia en fuerza de lo propuesto por

el Tribunal de Cuentas, y de haberselo asi pedido el se

ñor Fiscal de S. M. se me presentó, con efecto , pidiendo

lo conveuiente, segun el estado del negocio : y dada vis

ta al Ministerio Fiscal, se respondió por este diciendo,

que la supresion del empleo debia hacerse en conformi

dad del articulo 149 de la ordenanza de Intendentes, con

noticia y acuerdo de la Junta superior, que esto ya se

habia evacuado ; y el conocimiento de la causa, por lo

perteneciente á la satisfaccion del precio, competia priva

tivamente en primera Instancia á la superintendencia .

Se dio traslado a la parte de Rivadavia, y consintió ,

añadiendo tenerlo asi solicitado antes; y con el Asesor

de la superintendencia quedé conociendo de este espe

diente, y reparando en él los defectos de substanciacion,

que el Intendente advirtió tener incurrido, como que es

tos, segun principios, debian calificarse y subsanarse en

elmismo Juzgado; y pudo hacerlo el Intendente por sí,

antes ó despues que los hubo conocido.

En este Estado se trató de, si en compensacion del

oficio se debia unicamente devolver lo quehabia costado, ó

se habia de satisfacer con respecto á lo que en el dia va

liese ; y como S. M. en el Art. 149 citado mando
que

extincion de los oficios de Cruzada enagenados, se haga

pagandose á sus dueños el precio de ellos, y si fuese su

soberana voluntad, que se les volviese solo lo desembol

sado, lo habría asi ordenado, como para los poseedores de

oficios del papel sellado se explica en el 142, de la mis

maordenanza ; quedó dispuesto se tasase de nuevo este

oficio , y evacuada esta operacion, y no impugnándola , ni

contradiciendola las partes, ni representado sobre ello los

la
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Ministros Generales, como por que era conforme con la

tasacion hecha antesde la reunion de la superintendencia

bajo elmismo concepto, recayó la providencia para este

pago, bajo de competentes fianzas, comolo pidió el señor

Fiscal, con la calidad de darse cuenta á S. M.

De esta providencia no se introdujo ningun recurso,

y cumplida con las requeridas formalidades di cuenta á

S. M. y lo ejecuté con testimonio á la letra del espedien

te , en el cual constó tambien lo ocurrido en los ultimos

dias de miGobierno para sacarle de donde se hallaba

sustraido con mal intento , recojerle y volverle al oficio

para su copia en tiempo que pudiese instruir el informe,

que di á S. M. para su soberana aprobacion, comprendien

dose que, aún cuando su Realvoluntad no tuviese á bien

confirmar esta entrega en todo su monto, habrá remedio

en las fianzas recibidas por los Ministros Generales de

Real Hazienda ; y que de haberse suspendido este paga

mento , habian de seguirse otros inconvenientes de per

juicio irreparable, y de gravamen al Ramo de Cruzada

en la satisfaccion anual al Tesorero del equivalente á lo

que el oficio le vendia ; sobre que tenia instruida deman

da por habersele privado de él, antes de que se tratase

y declarase lo que se le habia de dar, contra el espiritu

de la soberana disposicion de la materia, y el de las le

yes que, aún á lo util prefieren lo justo ; contraviniéndose

á ellas en molestar á los vasallos sin evidente justicia .

Paso
ya á comunicar á V. E. mis obvservacionas en

el importante punto del Ramo de Azogues, su manejo,

conduccion sobre sus consumos, y la disposicion que

fuí tomando con los avisos correspondientes al Exmo.

señor Ministro, superintendente general.

Todo lo que operé en esta materia, que no fue poco ,

aunque lo fue el tiempo de hallarme autorizado en ella ,

y
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no seria factible se individualizase en esta Relacion los

espedientes que fue motivando el asunto, procuré se

substanciasen con el señor Fiscal á sa tiempo, sin perdo

narles instruccion ninguna por las oficinas y el Tribunal

de Cuentas; y muchos por su conexion quedaron unidos

á otros; sus objetos llamaron mi atencion de tal modo

que se hará bien minifiesta al reconocimiento de las in

vestigaciones que contienen, y providencias en que se rec

tifican ; y no deja de traslucirse por estos mismos docu

mentos que el superior Gobierno tuvo que abrir caminos

á su celo , á cada paso , por los obstaculos, que se presen

taban, y figuraban tambien , no con tanta destreza, que no

fuesen conocidos en su intento , como fácil el hacer desa

parecer su bulto : y aun no alcanzaron mis dias para que

todos estos expedientes tomasen estado, y con sus tes

timonios diese
yo

formal conocimiento al Exmo. señor

Ministro ; pero, cuando menos, fuiremitiendome á lo que

ellos producian en parte , ó aparejaban para venir á una

mas completa intelijencia .

Por uno de estos expedientes me dirijí á compro

bar el núinero de quintales de azogue entregado al asen

tista Dn. Tomás Antonio Romero para conducirlos a las

Cajas de sus destinos : por otra á comprobar los cauda

les recibidos por el espresado de las Reales Cajas de la

Capital, y tiempos en que se le habian entregado, y por

otro que número de quintales, ó porciones de cajones no

hubiesen caminado á las provincias de su consumo ; todos

estos tres espedientesmaudé seagregasen, y lo fueron des

pues á otros conducentes; unos promovidos de oficio,

otros para hacer declaraciones que pidieron Romero y

los Ministros Generales de RealHazienda, y aún el Tri

bunalde Cuentas,sobre las del primero ; y unas y otras

solicitudes y propuestas, como ellas mismas manifies

;
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tan, ó equivocaron sus respectivos intereses, ó no se em

barazaron en que pareciesen alguna vez mancomunados.

Traté al mismo tiempo de que se reconociera el es

tado de las fianzas del Asentista ; y habiendo resultado

de los procedimientos antes indicados, que el referido te

nia en tierra rezagados 369 cajones delingrediente , cuyo

flete y refaccion tenia recibido por entero en mayor par

tida anticipadamente, y de cuya navegacion disistió , pro

poniendo conducirlos por tierra, ordené reintegrase en

cajas la tercia parte conforme á su contrata , y el todo de

lo que no pusiese en viage,mientras no se emprendiese

su remesa : y deberá Romero bacer otros reintegros del

flete y refaccion , recibida segun cuenta ajustada y liqui

dada con respecto á determinados destinos, que no exis

tiesen, sino en otros : sobre que tomará V. E. conocimien

to , cuando guste, en los antecedentes y espedientes en

que asi resulta .

Advirtiendo por una pretension del asentista contra

un particular, por ciertas mermas de azogue, el derecho

del ramo á ser reintegrado por aquel, sin esperar á la

decision de aquel juicio , tomé disposiciones para ello ; y

di cuenta de proposito ' sobre esta ocurrencia al Exmo.

Señor Ministro con el NO 22 del índice de azogues; pe

ro reservadamente por la secretaria de Camara, por que

asi fue conveniente.

El asunto no importaba menos que 185 cajones de

este ingrediente, que faltaron de una partida navegada

de Montevideo al puerto de Arica, de cuenta y riesgo de

Romero ; y solo se habia tratado hasta alli de que se los

compensase á él el conductor : cuidé, como era necesario ,

de cubrir la Real Hazienda ; asi lo ordené, y en este ex

pediente el señor Fiscal pedirá diligencias que dén mas

conocimiento del origen de esta falta, para los demas re
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cion , y

medios, entendido que las del azogue, solo pueden com

pensarse con la misma especie, pues, nila plata , ni el oro

tienen toda su virtud.

Heconsiderado ser muy gravoso al Real Erario, y al

Ramo de Azogues, el asiento celebrado para su conduc

las ventajas que le fueron concedidas á Romero

en las porciones que navegase de Montevideo á Puertos

Intermedios, mucho mas gravosos, á titulo de ser de cuen

ta y riesgo suyo ,que es un seguro imaginario, por que el

azogue no se compensa con su precio : sobre este asun

to fundé yo mis reparos en 24 de Mayo de 85, con el

NO 253, cuya copia se conserva en la secretaria de Cama

ra, teniendo presente que las porciones de que traté te

nian ya corrido su riesgo de mar, una vez puesta aqui, y

solo podia acomodaral asentista su transporte por el agua:

despues que reunida la superintendencia , he podido to

mar otros conocimientos, me hé afirmado mas en este con

cepto ; pues navegando de cuenta de S. M. se hubiera

ahorrado elramo las crecidas sumas que pudo lucrar Ro

inero en este arbitrio,no alterandosele los precios de la

contrata de tierra , sin embargo que las casasmas distan

tes de esta ciudad, son las mas proximas al puerto de

Arica ; y por eso desde alli el transporte esmenos costoso

hasta ellas, y no hubiera el Erario estado en desembolso

de tanta cantidad, nipor tanto tiempo : pero todo lo demas,

que en este asunto debe reflexionarse, V. E. lo alcanzará

muy bien ; y lo informé al Exino. señor superintendente

general con elN.48 delmismo indice, y con igualreserva;

y en la secretaria de Camara hallará V. E. este oficio ,

que fue extensivo á otros objetos, en cumplimiento de lo

mandado calcular, sobre, si combendria viniesen algunos

azogues por Montevideo, decidido ya
el Exmo. señor su

perintendente general en disponer remesas para Arica .
64
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En este punto expusemiparecer, hallando con efec

to ventajosas las remesas desde Cadiz á Arica para las ca

sas mas proximas á aquel puerto, y que podria convenir

viniese por Montevideo lo suficiente para la de P si.

Este espediente es susceptible demayor substanciacion ;

pero necesitará arbitrarse para dársela rectificada, y libre

de las personalidades que se vislumbran en el informede

los MinistrosGenerales de Real Hazienda, que conoci

damente se dejaron sorprender de la persona á cuya ma

no fiaron la extension de este trabajo, que no es dudable

fue tomado con mucho empeño é interes ; pero sin ad

vertir el estado del asunto, ni salvar los respetos que de

bieron tener presentes con preferencia á todo otro, con

formando sus cálculos, ó escusandolos con sus asientos,

y midiendose con su instituto para ajustarmejor su sentir.

Elasiento con Dn. Tomas Antonio Romero está
pro

ximo á cumplir, y, para disponer con tiempo lo necesa

rio , dejé abierto expediente, del cual, que corre por
la

escribania , sabrá V. E. hacer el uso que mas convenga

en ventaja del ramo, y con atencion á que, sin embargo

que las remesas de España, se minoren con direccion á

estos puertos, entablada la navegacion al de Arica, debe

internarse de lo repuesto en esta capital, las porciones su

ficientes á surtir las casas donde pueda proporciovarse

su pronto consumo, para evitar en ellas, detenidas por

mucho tiempo ,las mermas, que, alli transportado el ingre

diente, serán mas costosas; y tambien todo manejo , ó

mala versacion ; y yo habria meditado , despues de escla

recido, por todos los espedientes que conducen, el rein

tegro que deba hacer á la Real Hazienda Dn. Tomas

Antonio Romero, encargarle de alguna conducta, la que

bastase para facilitarselo por un rescuentro, principalmen

te si alcanzase al tiempo de su contrata ; puesaunque en



DE BUENOS AIRES 507

los mismos espedientes se anunció alguna especie, que

indicaba fundar en su favor algun derecho para la condu

cion de todas las porciones que viniesen de España den

tro del termino de su asiento, no he dado esta intelijen

cia á susarticulos: por que ninguno pudo ligar para ha

cer los transportes, ó distribuciones á las casas con

sumidoras, á voluntad del asentista , sinó segun se man

dase ; y aunque fuera estipulado de otro modo, seria írri

to ; y mas bien que
demandar perjuicios por esta parte,

Romero, comprendo debe hacersele cargo
de lo

que
falte

de la suya para cumplir elnúmero de situados que se obli

gó á traer cada año : decuyo retardo y
el

que se experi

mentó mas recientemente,despues de mis encargos alGo

bernador Intendente de Potosi, para activar las cobran

zas y remesas de caudales, vino el no hacerse mayores á

España de los productos del ramo, y podrán venir otras

consecuencias, quemiré á precaver, mal satisfecho de la

retencion en otras manos ; por lo cual mis ordenes fue

ron las correspondientes a las demás casas y gefes res

pectivos.

Como desde luego pedi, desde la reunion de la su

perintendencia, una razon cierta de los consumos anuales

de cada una, y toquéno haber tal constancia en estas ofi

cinas, fué necesario recurrir a las consumidoras : y con

los informes obtenidos, se halló , sin ceñirse á su gasto ,

sino considerado algun repuesto de exceso, que bastarian

para todas 4500 quintales al año, y de esta investigacion

resultó hallarse destinado el ingrediente sin conocimien

to, y superfluo en algunas casas; de modo que de ellas

dispuse se surtiese la de Potosi,que fue la unica, que opi

nó no bastarle su repuesto : en la secretaria de la supe

rintendencia existen los documentos que fundaron estas

disposiciones, y consta los fundamentos con que ellas fue

.
.
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ron dadas,atendiendo á salvar los perjuicios á que esta

ban y estarian expuestas las porciones repartidas á unos

puntos que no podian consumirlas ; pero dejé indicado

que el reintegro de estos costos habria dehacerlo quien lo

hubiese ocasionado .

De estas operaciones, y del estado de estos consu

mos, interin juntaba yo noticias tan exactas, como tenia

pedidas á los respectivos intendentes, di cuenta al Exmo.

señor superintendente general con el NO 40 del indice

de este ramo; y sirviendose V. E. traer á la vista la co

pia de este informe, que se conserva en la secretaria de

Hazienda, tendrá todos los conocimientos que yo habia

adquirido sobre este punto, y verá convencida de justa

y razonable la providencia de suspender las entregas del

ingrediente al asentista, interin , ni se sabia donde ha

bia de dirijirse, y mas bien despues que para lo que faltase

á Potosi, podrá de los sobrantes en otras cajas haberse

surtido, ó surtirse, segun las disposiciones tomadas, ha

biendo otros remedios para lo sucesivo, sin el inconve

niente de que los transportes desde esta capital ocasio

nasen con anticipacion y superfluamente al Real Haber

el desembolso de grandes sumas, á la vista de un nuevo

asiento , por el cual pueda mejorarse la contrata : y por

todo resulta, que, sin justa causa , el celo del Exmo, señor

Ministro se incomodaba para hacer remesas en toda la

cantidad de 7000 quintales asignados comoprecisos: pa

ra cuyo cálculo , y la propuesta quese hizo á la superio

ridad , persuadiendo convendria se anticipasen , doblan

dose de un año para otro , no he podido encontrar los co

nocimientos que rijiesen ; careciendose aún de todos los

necesarios, despues de muchas investigaciones practica

das en mi tiempo : pero la conveniencia que al asentista

resultaba de aumentar el negociado en el plazo de su con
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trata, escusa de indagar otro principio que su influjo ; en

que fiado, proyectó tambien cortar el paso á mis provi

dencias, con recursos incompetentes este sujeto, que por

otra parte se balló complicado en empresas con el co

mandante del Resguardo Ortega ; sobre que pende otro

espediente , del cual resulta que en la negociacion se

comprendia el Administrador Tesorero Mesa.

Podrá conducir al conocimiento de V. E , mandé

traer a la vista asi mismo, como incidente á este ramo,

el informe N. 88 que existe reservado, y con que repre

senté á dicho señor Ministro, en 21 de Enero del año de

89, acreditando con documentos las prevenciones gene

rales, con que instrui alGobernador actual de Potosi, y

de la particular á queme contraje sucesivamente, para

que me enterase este gefe con suficiente justificacion,

de una contrata distratada en parte, que se hizo alli, con

desembolso delBanco, y resistencia de algunos azogueros ;

no obstante haberse pretestado su socorro ; por que com

prendo deben evitarse absolutamente otros semejantes

casos, respecto del Banco, y tambien en la casa de Mo

neda, al pretesto de sus provisiones precisas; y sobre es

to ultimo prescribi no se repusiesen para mas de un año,

con calidad de dar cuenta al superior Gobierno y espe

rar la aprobacion.

Debo desistir de tratar mas de unos puntos de tal

complicacion, que solo por sus respectivas actuaciones,

ó espedientes, pueden quedar entendidos ; y es indis

pensable pasar á otros.

La Real Renta de Tabacos es otro ramo, y su es

tablecimiento no es antiguo en este Reyno, por que su

primero Director fue Dn. Francisco de Paula Sanz : de su

viaje por las provincias resultó un gąsto, de cuya distri

bucion le está mandado rinda la cuenta ; y cuanto en su
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escusa expuso desde la Villa de Potosi, su nuevo desti

no, lo trasladé à la superior noticia del Exmo. señor Mi

nistro, de quien recibirá V. E. las declaraciones que ha

yan de regirle sobre este particular.

La correspondencia en la actual direccion, que exis

te en la secretaria de Hacienda, proporcionará á V. E.

los conocimientos por partesdelos asuntos quehay pendien

tes y se siguen en demanda de la mayor utilidad de esta

renta : decontado, experimentandose remedio en la in

troduccion del tabaco del Brazil, los consumos de las

Administraciones deben haber sido mayores; los estados

serán los comprobantes mas seguros del que tenga el ra

mo, y haya producido en el año que iba á acabar cuan

do cesé en el mando : y desde luego comprendo que ha

bian sido mayores los aumentos, si la renta se hubiese ha

llado surtida competentemente del tabaco de hoja de la

Habana ; pues, sin su mezcla , no halla la direccion fac

tible la venta delde él Paraguay ; supuesto que, corregi

da la introduccion, se disminuyeron considerablemente las

aprensiones del tabaco negro del Brasil, con que tambien

se mezclaba para facilitar su expedicion .

Ya en otro lugar dejé indicado que estas aprensio

nes, que habian aparecido copiosas y se han disminuido

considerablemente, podian ser afectadas : con fecha 24 de

Octubre de 89 previne á la direccion informase el precio

á que se estimaba,para los aprensores, el tabaco del Bra

zil, que se introducia clandestinamente, con distincion de

las especies ; instruyese que ordenes habian regido para

su abono ; y si el actual corriente habria sido capaz
de

fomentar por si mismo la introduccion, con el riesgo de.

que los dueños dela Hazienda fuesen los mismos, que se

figurasen delatores, y su ventaja pudiese ser un estimulo

vehemente hasta complicar en este crimen alguna vez á
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los individuos á quienes se hallasen fiados los Resguar

dos, para ocurrir con providencias que lo evitasen , pro

poniendome
la direccion las que hallase mas propias y

factibles.

Me
prometo que ella juntaria documentos

para
ins

truir su informe, y meditaria sobre este encargo, y que

despues habrá comunicado, ó comunicará á V. E. estas

noticias, y propuesto lo conveniente á reparar semejante

perjudicial contingencia.

Con la misma fecha, y á otros fines conducentes á

economizar en la Administracion ,manifesté á la direccion ,

que, por algunos antecedentes presuwia con fundamento

el superior Gobierno, que no fuese muy segura , y sí sus

ceptible de perjuicios á esta renta , que le tenia confiada

S.M.la forma en que se abonaban las mermas y pre

mios en los estancos, tercenas y administraciones en

que se distribuian los Tabacos; y queme prometia que,

examinando ella el asunto con el amor, que tenia acredi

tado, habia de investigar sobre la materia y proponer su

arreglo en este articulo , en terminos que, trayendo utili

dades al ramo, las dejase á aquellos dependientes, de

manera que pudiesen reportarlas en lo sucesivo con tran

quilidad en ambos fueros.

No dudo
que la direccion, que en otras ocurrencias

he observado hallarse muy celosa , como su Director efi

caz y activo, emprenderia sus examenes para contestar

con seguridad, y que, cuando lo ejecute, recibirá V. E.

los conocimientos suficientes á reglar este punto , que ad

mite fijarse de un modo que
la renta se utilize, sin sacri

ficar á sus expendedores, y estos, si reportasen menos,

queden con una conciencia librede remordimientos en es

ta parte.

Esta renta necesita de proteccion muy decidida en
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elmando, y de un modo que, sin tanta, el celo mas exqui

sito del Director y vocales, puede quedar en vano ; su

pongo
el

que esta empleará muy bien sobre sus subalter

nos encargados en las visitas de los estanquillos, y en los

Resguardos, y que no debe perdonar esmero, por lo mis

moque losdependientes recibieron unos ejemplos que pue

den haber adoptado, y fueron pesimos, como se ha con

vencido en los procedimientos judiciales de que llevo he

cha mayor explicacion ; pero todo esto que la direccion

tendrá presente para estar mas solicita sobre sus indivi.

duos, y losde losdemas ramos, con que, de necesidad con

binan aquellos sus diligencias y ejecuciones, se frustrará ,

si por algun accidente se facilitase ó quedase menos ne

gada la comunicacion de las fronteras y la entrada en

los puertos no continuase absolutamente resistida a los

buques estraños, y especialmente los portugueses, por lo

que hace á este ramo, aunque se pretesten forzosas arri

badas: el comercio con sus puertos no les obliga á to

mar la altura del Rio de la Plata, sino el clandestino pro

yectado en los nuestros; y se ha visto por mucho tiem

po que su navegacion no ha ofrecido aquellas contingen

cias, que se figuraban inevitables al principio de miGo

bierno para continuar el giro enlazado con nuestros de

fraudadores; como tambien se tocaron los remedios que

conseguí de estos perjuicios á toda la costa que me tra

jeron los sucesos, que fueron bien notorios por susresultas.

Estos esfuerzos de mi parte fueron principalmente

beneficios á la Renta de Tabacos, y mas antiguos que la

reunion de la superintendencia al superior Gobierno, des

pues de la cualno podia ser menor micuidado por su con

servacion ; y nunca estará mas afianzada que ahora, lo

grando este ramo tener á V. E. de reparador por mas

tiempo.
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do : pero

88 que

En elde quince meses, á que el mio se redujo, no

hubiera sido factible estender mis especulaciones sobre

este articulo , y menos rectificar lo que tuviese observa

lo que expliqué ya, pone á la vista de que dedu

cir muchasmuy utiles, y embuelve conceptos de consi

deracion : por otra parte no dejaron de ofrecerse ocurren

cias cuyo expediente debió ser pronto y decisivo, alla

nando en ellas toda su dificultad, y vino á tomar mejor as

pecto : como por ejemplo el hallarse la renta con copio

sos repuestos, de un tiempo anterior de la reunion de la

superintendencia al superior Gobierno, dificiles de con

sumir en muchos años, aún continuandose las remesas á

España del tabaco negro del Paraguay imitado al de el

Brazil,y recibirse la Realorden de 17 de Noviembre de

mandó cesase por no ser de consumo en los es

tancosde aquellos Reynos : por la secretaria de Hazien

da corrio todo lo dispuesto para suspender los beneficios

despues de oida la direccion ; y los obstaculos que se re

presentaron por el Gobernador Intendente de aquella

provincia, parece tomaron otro aspecto con los nuevos en .

cargos que le fueron hechus sobre este particular, bien

persuadidos, como V. E.podrá reconocer, y asi mismo la

Realorden de 13 de Juio de 89 por la cual fue servido

S.M.aprobar mis providencias.

Resta para los consumos de este gran repuesto, ya

indicado, sean mayores, que S. M. tenga á bien permi

tir vengan de la Habana los tabacos de la clase del de

rama, que la direccion há creido necesarios para facilitar,

con su mezcla la salida del negro torcido del Paraguay,

el cualpor si solo no le demanda el gusto de los consu

midores.

Otro gran repuesto hallé ocasionado de las siembras

que fueron encomendadas y produjeron muy copiosas co

65
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sechas transportadas de Salta á esta capital : para su con

sumo traté, y oí al Director de la Renta , el cual quedó

en dirijir algunas porciones á los puntos en que es bien

acepta esta especie ; la cual, y su abundante acopio , no

tubo otro objeto que elde juntar materia , que se supuso

necesarisima para las nuevas labores en que despues vino

encomendado Dn. Ramon deOromi,de quien trataré mas

adelante, por que aquí no es de consumo que exigiese el

crecido dispendio que ocasionó el genero y su transporte

hasta estos almacenes.

Está muy estrechamente encargado se remitan á Es

paña los productos de esta renta de tabacos : cuando

traté del estado de las Reales cajas de esta capital insi

nué á V. E. la intencion que tenia formada para conti

nuar estas remesas, y proporcionarlas en lo sucesivo : y

ahora informo á V. E. que en mi tiempo tuvieron princi

pio con los 150,000 pesos embarcados
por cuenta de

pro

ductos liquidos ; ademas de 44,787 pesos 61 reales para

el pago de tabacos recibidos de las fabricas de Sevilla :

y de 27,729 pesos, 1 real destinados a la factoria de la

Habana, y alguna otra cantidad menor de asistencia, que

se embia de Real Orden .

Mas bien que en otros, en este ramo, fueron vacan

do algunos empleos ; y aunque se presentaron las pro

puestas con arreglo á las instrucciones,me tomé tiempo

para su resolucion y curso en estas, como en las demas ;

y en cuanto no advertí proximo perjuicio me parecio muy

propio dimitir para ini sucesor estos expedientes, y mas

bien cuando, declarado por S. M.lo fuese V. E .; en su

tránsito por
la
mayor parte de este Virreynato habian de

proporcionarsele los conocimientos mas inmediatos de

muchos de los que aspiraban á su acenso ó colocacion, y

no menos del pais y del estado de las respectivas ofici
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nas ; y finalmente unas personas que á V. E.deban sume

jor establecimiento, serán mas seguramente obligadas á

retribuir con el desempeño de sus cargos, á vista de su

propio benefactor.

Deberántener lugar en este articulo con efecto la re

lacion que hace V. E.de lo ocurrido con Dn. Ramon de

Oromi, sobre que se formóexpediente, y fuidando cuen

ta al Exmo. señor Ministro con documentos, conservan

do en la secretaria de camara , en calidad de reservado,

todo lo acaecido.

Este sujeto vino á este Reyno con comision secreta

para unoslabores de tabaco ; y el metodo se contiene en

unos de los escritos que puse en manos de S. E. en con

secuencia de mi relevo ; y esta empresa se dio por con

cluida mucho antes de la reunion de la superintendencia

al superior Gobierno, por que el secreto no correspondia

á lo prometido : pero las disposiciones tomadas para el

establecimiento de la fabrica , ó mas bien para los benefi

cios proyectados, subsistio no obstante para los sueldos y

alquileres con otros expendios ; y nada mudó de formano

obstante
que

Oromidescendio á ocuparse en otraspruebas

por encargo del intendente Dn. Francisco de Paula Sanz.

De cuantos conocimientos tomé de este asunto por

los
que la direccion de la renta medió y le pedí despues

contraidos á balanzear sus esposiciones, con lo que tam

bien mehizo Oromi; de la vista que evacuó sobre todo

el señor Fiscal y de las providencias que tomé en bene

ficio de la renta , comunicandolas á la direccion para su

práctica conformese hará V.E.capaz,mandando se le trai

ga por el secretario de camara el citado expediente ; co

mo asimismotres informes con que representé al Exmo.

señor Dn. Antonio Valdez, cuyas fechas, numeros y con

textos se reducen á los siguientes.

.
.
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Eo 23 de Abril de 89 cop el No 127 dí cuenta con

documentos queme pasó la direccion , suficientes á sus

pender el juicio que pudiera formarse de los que presen

tará en la corte Oromi, por conducir á sus fines realzar

las utilidades de su actua! fabrica, sustituida en lugar de

aquella á que fue venido, y de quedesde luego se desistio :

en 31 de Julio del mismo año con el No 167 instruí con

mayornúmero de documentos, no corresponder las ven

tajas de esta fabrica anunciadas у sentadas
por

la
supe

rintendencia antes de su reunion al superior Gobierno y

por
ella encargada á Orumi: acompañé un testimonio en

credito de lo mismo, y persuadila necesidad de ocurrir á

los inconvenientes con providencias formales, para cuya

espedicion me preparaba anticipado estos conocimien

tos, por lo que conducia almejor servicio ; y en 30 de Se

tiembre ultimo, con el NO 195 remití testimonio de la

restante parte del expediente obrado y de la providencia

económica que dejaba tomada en el asunto , hasta enten

der la soberana voluntad sobre la continuacion, ó refor

mas de estas labores, gravosas á la renta ; proponiendo al

mismo tiempo subsistiesen las remesas de la Habana que

resultaban necesarias.

Mi citada providencia fue expedida en 26 de aquel

mes, sus fundamentos los de resultar no ser a proposito

para los consumos las labores en que entendia Oromipor

particular comision de! Intendente Dn. Francisco de Pau

la Sanz ; existir sin destino repuestasdespues de un con

siderable dispendio de la renta en caudal, materiales

y útiles, arrendamiento ó alquileres y sueldos ; no cor

responder esto con lo informado al Exmo. señor Ministro

en 1o de Marzo y 10 de Julio de 88, y que, no siendo

factible proporcionar la venta de estos tabacos, tampoco

se cumplia el concepto y el encargo de la Real orden de



DE BUENOS AIRES 517

ciertas ; y

7 de Enero del mismo año de 89, circunscrito á las labo

res de consumo; y tanto mas remotas 6 imposibles fue

ron las ventajas, que se dieron por
mis

pre

venciones por todo esto se determinaron á suspender to

da entrega de tabacos á Dn. Ramon de Oromi; á que se

le recojiesen los que se hallasen integros ; esto es los que

habiéndosele f:anqueado, no estuviesen puestos en bene

ficio ; que solo continuase su direccion y labor con las

porciones que tubiese preparadas y dispuestas, entregán

dosele
por la renta á este fin , y con las formalidades cor

respondientes, la cantidad de Almagra , y numero de ce

dazos que necesitase : y que, sin perjuicio de dar cuenta

y razón de los caudales y efectos puestos a su disposi

cion, la que presentaria sucesivamente iastruida de todo

cuanto habia estado á su cargo, confrontando en la Con

taduria Generalde la Re:ata los cargos y datos que le re

sultasen , informara Oromi del estado que tuviesen en

el dia sus operaciones, describienilo con claridad y espe

cificacion, uu cómputo prudencia del costo que conside

rasemuy preciso para dar concluida la prueba, 6 experi

mento que habia emprendido ; y calculando el numero de

libras de tabaco y sus especies, ó calidades, que, segun

lo que se disponia por mi lecreto le quedase que labrar ;

á fin que se vliese providencia , sobre si se habia de ar

mar el molino traido de España con otro nuevo dispen

dio, y se habia le agregar, ó no, la parte del cuarto ó pie

za que proponia : que respecto á que habia cesado de

mucho tiempo totalmente, y prescripto la comision que

por la superioridad le fue confiada ; que la que despa

chaba tenia sa origen de la superintendencia , antes de su

reunion al superior Gobierno ; y que no debia conside

rársele dispensado de las formalidades prevenidas en la

peculiar instruccion de la renta, siendo consiguiente se
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interviniesen por ella, los gastos y operaciones de la fa

brica de Oromi; se pasase por esto la correspondiente

orden á la direccion general, la cual tambien le instru

yese, sin embargo de que no lo ignorase, de cuales habian

sido las contestaciones, que dieron los administradores

sobre sus tabacos, y el gusto de los consumidores de re

sultas de las muestras remitidas ; y Oromi hiciese entre

ga ó devolucion de las porciones que en su poder debian

existir beneficiadas; verificándose esta diligencia con la

cuenta y razon y formalidades requeridas por la instruc

cion del ramo : y que la direccion , por consecuencia de

estas disposiciones,meditase sobre los ahorros que
resul

tarian muy factibles, proviniendo menos necesaria tanta

casa y oficinas y sueldos, que al establecimiento de la

comision que habia traido Oromi se hallarian precisos,

y de que habiendo desistido, y no verificadose las venta

jas, no se consideraban convenientes ni soportables ; y

que por los inconvenientes que podrian seguirse de lle

varse adelante la suspension de las remesas á esta ca

pital de los tabacos de polvo de la Habana, por los cua

les en ninguna forma podian substituirse los de Oromi,

se suplicase al Exmo, señor Ministro se alzase dicha pro

hibision ; y que asimismo se remitiesen de la factoria

de aquella isla los que de la clase del de rama tenia pe

didos la direccion general, para evitar con ellos y su mez

cla, la perdida á que se consideraban expuestas
las

gran

des porciones del negro torcido del Paraguay, que se ha

laban existentes en este Virreynato, y se habian cosecha

do para su embarco á España ; el cual ya no podia veri

ficarse por haberlo prohibido la Real Orden de 17 de No

viembre de 88, tratándose por separado como correspon

diente á distinta fabrica de la de Oromi, y propia desde

luego de la inspeccion inmediata de la direccion general

-
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.

que cor

mas

de la Renta, lo tocante á la del polvillo, llamado hechizo,

en que entendia Da. Dominga Baldovinos, y de

ria expediente despues de las pruebas hechasde corres

ponder su labor á las que habia hecho su marido, ya di

funto, á gusto de los cousnuidores.

Para la inteligencia de este decreto y su cuinpli

miento , se comunicó lo consiguiente á la direccion, y en

el tiempo que ha mediado podrá habertomado este acae

cimiento otro aspecto que prepare los ahorros posibles, in

terin que la resolucion de la Corte pueda ser entendida,

y tenga V. E. la satisfaccion de apoyar en ella sus

acertadas, y decisivasprovidencias ; y comprendo que ha

biendo acreditado aquella viuda en sus pruebas lo que

ofreció desempeñar, deben continuarse las labores por su

mano para sartir á gusto al publico , proporcionar las uti.

lidades de la renta y que se cumpla mas bien la real vo

luntad en favorde esta familia sin gravamen alguno.

Los varios puntos y ramos que necesariamente

abrazó este articulo,medejan poco satisfecho de haberle

puesto a toda la luz que procuraba ; ý cabe tambien que

olvidase alguno : le concluio finalmente manifestando á

V. E., por lo respectivo á las actuaciones judiciales de que

en el hizemencion, que en ellas contrajo un merito muy

señalado el Dr. Dn. Vicente Garcia Grande y Cardenas,

asesor de la superintendencia con real despacho,de quien

despues delconcepto que medebia , empezé á formarle

mayor, cuando pasado algun tiempo que entendia el ex

presado en los negocios enlazados con los inanejos ante

riores, y principalmente los resultivos de ellos,cuales eran

la quiebra del administrador Mesa, y demas incidentes

en que hubieron de proponerse los protectores de los reos

negociar por su mano el entorpecimiento de las actuacio

nes, su disgusto y sus invectivas contra elreferido me con
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firmaron su desempeño : de este me aseguré mas, á me

dida que se aproximaba mirelevo, por que fueron mas

vivas estas intrigas, aunque procuraba ocultarse la mano

y el resorte ; pero , simas adelante no se desistio del' in

tento de invadirle, V. E. la habrá descubierto у
conoci

do, mas bien que yo, todo el fin de esta maquinacion ; y

me tendré por feliz de que quedase frustrada en mi tiem

po la que se hubiese empeñado para viciar á este Asesor,

lo mismoque para separarle,por que cumplio bien ; y aplau

diré siempre haber libertado de la necesidad de probar á

otro con todas estas contingencias; porque elrecurso á la

persona delAsesor del Virreynato Da. Juan Maria Almagro

no era factible por sus impedimentos legales que son bien

notorios,señaladamente, respecto de los reos Mesa, Ortega

y Perez ; con otras declaraciones bien públicas, que por

simismo tienehechas, que le inhabilitan para estas y otras

muchas importantes confianzas del superior Gobierno,

como V. E. habrá ya tocado en los acaecimientos.

Real Patronato : ocurrencias con el Reverendo Obispo

de Buenos Aires en punto de esta soberana regalia , y otros

de la jurisdiccion diocesana , y de la eclesiástica castren

se, y antecedentes en sede vacante.—Por la real instruc

cion para migobiernomeencargó la Magestad del señor

rey D. Cárlos 30
que

descanza en paz, tuviese muy par

ticular cuenta con la conservacion del derecho del Patro

nazgo Real, guardando yo, y haciendo que los prelados,

así eclesiásticos comode las órdenes,no le quebrantasen,

sino que antes le guardasen, segun y como habia sido

concedido á los reyes de España por la Santa Sede

Apostólica y se declara en las provisiones que sobre ello

estan dadas, sin permitir,ni dar lugar á que los prelados

se embarazasen, ni entrometiesen en lo que no les per

tenece, como algunos lo habian intentado.
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Mi antecesor en su informe instructivo, en los fólios

6 , 8 vuelta , 13 vuelta y en otros á que se estiende, dá

bastante idea de las controversias ofrecidas por descono

cimientos, ó interpretacionesde esta Regalia, á cada paso,

en su Gobierno ; y podrá ser á V. E.muy
conveniente

para el suyo el enterarse de aquellos puntos y de las so

beranas respectivas resoluciones.

Tantos у tan notorios fueron aquellos acaecimien

tos, que yo habia esperado, y vine creyéndolo desde la

Corte, que aquel gefe hubiese trabajado para todos, y

que una de sus glorias fuera la de haber labrado á costa

de su paciencia la paz perpetua de sus succesores en este

mando, por lo respectivo a la materia ; pero habian queda

do reservadas para mi tiempo otras dificultades que
alla

nar sobre la misma, y no puedo omitir su relacion, aun

que sea abreviada, si se mide por lo que su número y en

tidad exijirian.

A mivenida se hallaba vacante esta Iglesia y aun

pendiente un recurso sobre la eleccion de Provisor : mis

providencias recordaron el justo obsequio al muy
Rdo

Metropolitano ; y uno de los capitulares, astuto sobre to

dos, y el primero á conocer que no podrian ir muy bien

las cosas, gobernadas entre tanto por un mero diputado

que eligió su cabildo para el despacho, se servia de él,

no obstante, para llevarlas á su gusto , y nunca se forma

lizaba el recurso en aquella curia ; se hallaba tambien

vacante la comisaria de Cruzada ; y aprobada por S.M.

la propuesta que hice para este encargo ; recayó en el

Dr. D.Miguel José de Riglos, arcediano titular , atendi

do pormien aquella por las circunstancias de hallarse á

la cabeza de su cabildo entonces.

Parece que estando el agraciado ejerciendo asimis

mo la jurisdiccion eclesiástica , aunque hasta allí no hu

66
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biese armonia , como lo habia positivamente, bastára á

entablarla esta real gracia , á que le contribuyó mi pro

puesta ; pero todo fué al contrario ; la que se observaba

muy laudable , quebró muy prontamente por parte de es

te eclesiástico y su cabildo : se indagaba el origen de es

ta desavenencia, no esperaba por aquellos antecedentes,

y aunque no se le descubria principio, el estaba en ellos

mismos.

El Dr. D. Baltazar Maciel, canonigo magistral, hubo

de recelar que, siguiendo bien visto Riglos, se proporcio

nara tambien para el deanato vacante, y le interesaba

por esto el indisponerlo con el superior Gobierno : el Dr.

Riglos, con algunos achaques, sobre sus años, se habia

cansado : necesitaba conducirse por otro , y Maciel logró

muy presto, que sus providencias fuesen las mas desbara

tadas, como consta de los espedientes, y que con ellas

quisiese atropellar las que yo tenia expedidas en algunos ;

y siendo el primero á calificar las de Riglos, de absurdas,

donde yo pudiese comprenderlo, las sostenia no obstante

en su cabildo, prendiendo allí la desavenencia ; pero con

tal arte que por una accion , en que nada hice de heroico ,

publicó un soneto de alabanzas para cubrir mejor su in

triga.

El expediente sobre la remocion del Dr. D. Felix So

loaga, cura interino de la capilla del Socorro , y la dispo

sicion de cerrar aquella ayudadeparroquia y demás con

siguiente, sin acuerdo del Superior Gobierno y contra sus

prevenciones de no hacer novedad , por entonces, darán á

V. E. bastante luz de esta ocurrencia y suscircunstancias :

y tambien lo informado a la corte con la ocasion de las

providencias tomadas con el referido Maciel, conformán

dome yo con las quehalló precisas el asesor del Vireyna

tó, y en la misma forma y modo respecto del doctor Ri

-
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glos, que manejado al arbitrio , no respetó mas, ni consi

deró la regalia de S. M. y el decoro debido á la Potestad

Real.

El cabildo ya habia conocido que no debia seguir

mas tiempo las máximas delmaestre escuela, dignidad

á que habia ascendido el magistrado Maciel, y representó

al Superior Gobierno, confesando aquella sujestion, y re

nunciando á ella, repitió despues, conviniendo tambien en

la separacion de Riglos y nombramiento de un canonis

ta para provisor ; todos los actos de armonia posibles y

especialmente su dean don Pedro Ignacio Picazarri, que

dando otra vez de uso la capilla del Socorro, hasta que el

espediente del asunto tuviese el estado requerido ; y no

creo reciba nunca el que permita dejar sin el espiritual

conveniente á aquellos vecindarios, en cuyo favor fué eri

jida aquella ayuda cuando no eran tantos, nitan estendida

su poblacion .

No es impertinente dejar sentado aqui que, dedicado

el arcediano Riglos á dar licencias para casamientos se

cretos en el tiempo que despachó la jurisdiccion diocesa

na, fué notable el escándalo que resultó de esta facilidad

y de los medios que se habian empleado para tales despa

chos, atropellando, no solo los fueros y exenciones, sino

las Reales Pramácticas y lo mas sagrado de las disposi

ciones de la Iglesia para la administracion de este sacra

mento y su constancia : por esto en 5 de Julio de 87, con

reserva pasé un billete al cabildo Sede Vacante, de que

será
muy

convenientemande V. E. al Secretario de Cáma

ra le dé inteligencia , y de las resultas; como asímismode

lo que con el número 729,pormano del Exmo. SeñorMar

ques de Sonora, representé á S. M. en esta razon ; sobre

que con fecha 11 de Noviembre de 87meavisó de Real

Orden el Exmo. Señor Don Antonio Polier, haber re
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suelto el rey que mi informe se agregase al espediente

general de la prision de Maciel y separacion de Riglos ,

teniendo yo por conforme en estas circunstancias advertir

aqui que, con los números643 y 679, di cuenta á S. M.

pormedio de dicho Señor Marques de Sonora , con docu

mentos de lo actuado
respecto al doctor Maciel, que este

eclesiástico en sus recursos hizo pasar en la Corte por

prision, almismo tiempo que acá manifestaba conplacerse

de haber mejorado de temperamento, y que la disposicion

tomada en fuerza de lo
que

allí resulta inclusa la conside

racion de que por el influjo el era el Provisor, estando

por Real Cédula impedidode poderlo ser, se redujo a que

esperase en Montevideo á su prelado , que se consideraba

próximo á su arribo, sin poderse preveer entonces que

el reverendo obispo atrasase su embarco por una enfer

medad de que ya no creia convalecer; despues su nave

gacion por el error de un piloto, sucesivamente por

riváda
que

hizo á la Bahia de todos Santos, y que antes

de su desembarco en el puerto de Montevideo falleciese

allí el canónigo Maciel, cuando se hallaba á la vista la

fragata correo que conducia la Real Orden, que mani

festó despues su familia .

La segunda época para mi Gobierno, respecto a la

regalia del Real Patronato, y ocurrencias con la jurisdic

cion diocesana, y aun la eclesiástica castrense , tuvo

principio con la llegada del reverendo obispo de esta

Santa Iglesia : la desée por tanto tiempo que, verificada,

fué mayor mi complacencia, y esta no habia dispuesto

mi ánimo para anunciarme, sino es satisfacciones, y un

próximo reposo para todos aquellos cuidados en que

yo contaba, con su ayuda en unos, con mi descargo en

otros ; y aun con el consuelo en los indiferentes á su es

tado,

la ar
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Mis anticipadas órdenes alGobernador de Montevi

deo, para la pronta asistencia del señor Obispo , constan

en la Secretaria de Cámara, y estan dictadas como para

mi, pues tuve presente las que eché menos á mi llegada á

mandar en estos reinos. El prelado no me avisó su ar

ribo y desembarco en aquel puerto , en muchos dias: lo

ejecutó cuando a todos,despues de haber hecho mancion,

y ejercido las funciones episcopales, administrando entre

otros el sacramento de la confirmacion en aquella plaza,

y parece que en otras iglesias de aquella banda : se me

presentó luego por el dean de esta catedral el juramento

acostumbrado, con el real ejecutorial y bulas y el poder

para la posesion ; y á todo dí despacho : ocurrieron suce

sivamente unos familiares del reverendo Obispo,manifes

tando que no se tenia por proporcionada la casa tomada

para su amo, y que hallándose sin casa competente, solo

podria acomodarse en el Seminario ; que asi lo habian in

tentado, y se les informaba ser necesariomipermiso : res

pondí atentamente, y en términos que
fueron asegurad

os

de
que, formalizándose esta solicitud, no habria demipar

te resistencia para ocurrir con toda la accion que me com

petiese á sacarle de este apuro al Prelado, interin que se

contentaba de la casa que le tenia propuesta el dean, ó de

otra .

El reverendo Obispo posteriormente desembarcó en

esta Ciudad :nome avisó , ni al ayuntamiento el dia queha

bia de llegar; tampoco lo hizo deabordo ; y en estas cir

cunstancias, quedó frustrado mi intento de ponerle un co

che en el placer, y lo demas que yo habia meditado para

este caso : parece que halló pronto allí el del Gobernador

Intendente con el Secretario de la Superintendencia , y co

mo era tan propio que se dirijiese á mihabitacion, acu

dió mifamilia á enterarme, aunque confusamente, y yo , no
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y

obstante,previne se aprontase al recibo del prelado, como

los oficiales caballeros que se hallaban en el fuerte :

pero el Sr. Obispo se fué derechamente al convento de

San Francisco , donde parece se le habia preparado aloja

miento, y allí recibió los cumplimientos que se le hicie

ron , y como esto fué muy notado por todos, acaso vino á

penetrar la entidad del reparo , y vino
por

fin á mihabita

tacion, y balló en mis espresiones muchos signos de com

placencia, y ninguno de resentimiento : se retiró anoche

cido, y en la mañana siguiente pasé á visitarle, y he abun

dado siempre en estas demostraciones.

ElSr. Obispo sin formalizar dilijencias para acordar

su acomodo provisional en el Seminario, ni darse por en

tendido, ó agradecido de mibeneplácito ; si tomó por tal

llanamente mi respuesta á sus familiares, dispuso su aco

modo en él, se trasladó cuando tuvo por conveniente, y

llegó á mi noticia , que esto se efectuó con mucho acom

pañamiento, y elde la comunidad de San Francisco , y ja

mas me ha hecho la mas lijera esplicacion sobre el uso

que hace del colejio y su intencion sobre persistir en él

6 de modo
que

dá á entender con esta conducta, que

es el árbitro, y que ni tendrá aprobado aquel paso úni

co que dieron con el SuperiorGobierno sus familiares.

Vea V. E. aquí, aun mucho mas de aquello que
el

Exmo. Sr. D. Juan José de Vertiz, tratando en su infor

mede este Seminario conciliar, repara de haberle otro

prelado convertido en habitacion suya, pues no estaba en

tónces, como se habia puesto despues en uso este Colejio

en mi tiempo, formándole por el pronto en el pié, que

existia cuando se pasó á él el actual, cuyo hospedaje, le

hamotivado una alteracion y una estrechez no compati

ble con elaumento desus plazas, y de sus respectivas dis

tribuciones.

no ;
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el

El espediente que miantecesor cita respecto á este

Colejio y su administracion, podrá ser que
existe en la

Escribania del Superior Gobierno, y siempre convendrá

que V. E. le pida ; por que en él hallará supremas decla

raciones de S. M.por las cuales no podrá tener lugar que

el Sr. Obispo usufructúe de las pertenencias del Colejio

Conciliar, sino que será mas conforme establezca su ha

bitacion, sin alterar el destino que tuvo y debe tener

aquella casa ; compensando al Colejio el disfrute que ha

hecho, y de los que le haya privado por la separacion del

dean del cuarto que ocupaba como director del Cole

jio , sin motivar la mudanza y estrechez en que han que

dado sus individuos, y entretanto V. E. por mi silencio

sobre todas estas observaciones, por tanto tiempo espe

rando la proporcion al remedio, sin fomentar desavanen

cias, admirará que no obstante sacase yo tan poco fruto

para otros sucesos que no parece, sino quemis tolerancias

tuvieron toda la virtud de unas provocaciones turbativas.

El reverendo Obispo muy luego trató de evadir su

presentacion en el fuerte en dias de ceremonia : me pro

puso por un capellan anticiparse la vispera de un dia de

cumplimientos y le enteré de lo declarado por S. M.por

haver faltado á tales actos el SeñorMalvar: vino finalmen

te, y yo le hice las distinciones de etiqueta ; pero ni en

tonces ni despues ha venido de Capa Magna, antes bien,

habiéndola usado para ir y volver de la Iglesia en tales

dias, se ha mudado en mi casa para venir á esta bisita ,

haadmirado a todos, porque ninguno ignora que

son de gala y ceremonia estos concursos: dándose así á

conocer que á estos respetos sobrepuja el cuidado del Sr.

Obispo para evitar la ocasion de arrostrar la caida soltán

dola su caudatario conforme á la ley , en señal del que es

debido á la Magestad representada en los Virreyes; y lo

cosa que
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otras ges

que es mas faltó el Sr. Obispo á presentarse en algunos

otros dias semejantes sin tener impedimento : y cuando

le tuviese, debria haber pasado escusa para suplir á su

asistencia con este reconocimiento.

Tanto como se estrenó con el Virrey de estas Pro

vincias, estrechó el Señor Obispo con los disgustados del

SuperiorGobierno en los excesos refrenados : y cuando

reunida la superintendencia, le faltaron algunos asilos, lo

hallaron en su morada ; de modo
que por

estas у

tiones, el publico no ha recibido los mejores ejemplos, y

especialmente, cuando los procedimientos sucesivos á la

quiebra del administrador de la Aduana Don Franscisco

Gimenez de Mesa, disgustaban la mejor parte de las per

sonas allí congregadas y no se les vio desunirse , sino es

mas y mas juntarse .

Habia elReverendo Obispo estrechado tambien des

de su llegada á Montevideo con elComandante del Res

guardo Don Franscisco de Ortega ; su prision por esto

no es de adınirar le fuese sensible : pero el Baptismo que

en las circunstancias administró S. Ilustrisima solemne

mente á un hijo de aquel,llevando despues á refrescar á su

casa á los concurrentes, no se recibió en el pueblo , como

un acto de edificacion , sino como un ejemplo queautori

zaba á disentir con el Gobierno en algo, pues el que reci

bia esa de disentir en todo con el Virrey, y hacer obsten

tacion de ensalzar a los que pudieran abatir unos procedi

mientos, que con estas demostraciones no se recomenda

rian tan justos.

Faltando á su arresto Ortega, fué solicitada su per

sona en varias partes : con los fundamentos, que constan

del espedienterespectivo se hizo esta deligencia en el Hos

pital de Bethlemitas , con asistencia del superior local,

que todo lo franqueó sin poner resistencia, sino un grande
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esmero en el asunto : aquella casa no es de las señaladas

en la reducion de asilo : no llegó el caso de extraer el

reo, porque no fué hallado; pero ni en uno, ni en otro

se advertiria , ni resultó haberse faltado á lo prevenido en

la Real Cédula de 2 de nobiembre de 1773 ,ni á la de 15

de Marzo de 87, que mandé cumplir en este Virreynato

en 30 de Junio del mismo : entendido que para estas ocur

rencias he tenido muy presente la Ley 29 tít. 5. Libro 10

de las de estos Reynos:mas con todo el Reverendo Opis

po por su Provisor hizo sumaria sobre el asunto , de que

medesentendí, sin dejardeconocer toda la entidad de ello ,

y sus consequencias, despues que se traspiró por el pue

blo todo el intento : no fué menos notable el suceso de las

combinaciones hechas al depositario de la muger de D.

Francisco de Ortega,sobre el cumplimiento de Iglesia, y

del precepto de la misa de los sirvientes que aquel ocu

paba en su custodia, porque los medios empleados moti

varon el escándalo por si mismos, y el objeto de estas

providencias fué descubrir otras, aunque en vano, como

resulta del espediente de este acaecido que debe adelan

tarse apremiando á D. Martin de Sarratea á que instruya

con los documentos que le fué mandado :: y V. E.vé esta

reiterada tolerancia demiparte, que esta no obstante li

bre de la nota de indolencia,porque fué impulsada de las

reflexiones queme fuí haciendo de que
debia evitar en lo

mas á quien con menos causa se hallaba tan dispuesto á

lạ contienda, por quedar mas distante de un estrepito ; y

este obsequio repetí á la Magestad del Rey Nuestro Se

ñor, cumpliendo sus encargos soberanos paramantener la

paz y mejor armonia con los prelados, sin perjuicio de

consultar los remedios precisos en los casos y cuando hu

biese oportunidad; como V. E. verificará ciertamente de

lo que tomase estado para ello.

67
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Sobre la ocupacion de la correspondencia de un ex

jesuita , se conserva en la Secretaria con la debida reser

va un espediente, de que tambien se dá razon en miinfor

me á S.M.por mano del Exmo. Señor Dn. Antonio Por

lier con el NO 115, y me parece que examinando V. E.

este acaecimiento y los terminos en que sobre él se pro

dujo el Reverendo Obispo,no le quedará duda de lo opor

tuno que ha sido que yo lo pusiese todo demi parte pa

ra evitar encuentros ruidosos, porque de la delseñor Obis

po no se mostraban disposiciones para lostemperamentos,

y en estrechando los lanzes, se vendria á unos rompimien

tos escandalosos, y de una trascendencia ,á cuyo reparo no

se facilitaria con sus acuerdos este Prelado, que me tenia

đadasmuchas pruebas de evadirlos, y bastaria la de haber

obseryadoun absoluto silencio del que se le tenia encarga

do tomase del Virrey por una Real Orden queme fué co

municada reservadamente por
elExmo. Señor Dn. Antonio

Porlier con fecha de 10de Septiembrede 87, antes de su

venida, la cual existe en la Secretaria de Cámara con la

conveniente reserva .

Los
que fueron indispensables para la celebridad de

las Reales exequias por el alma del Rey Don Carlos 3 !

ofrecieron tantos embarazos, como vinieron a convertirse

en insultos, no siendo el menor el haberse anticipado el

Reverendo Obispo á hacer por si lasmismas honras con su

Cabildo,dividiendolo del secular, en lugar depromover su

inseparabilidad : no dió aviso, como es costumbre,porque

en todo empeña el aire de la independencia,y se hizo res

tituir á su casa en la formaprocesional, que los cabildos

acostumbran en America con los Virreyes, y aun con los

Gobernadores, en exiquias Reales, y esto que se adjudicó

en las honras anticipadas, lo cercenó en las que hizo el

Gobierno, y no se presentó tampoco aquel dia á los pesa

.
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mes que recibio generales, ni lo hizo su Cabildo ; y solo

vino el Dean á decir el responso , no habiendo estado de

presente sino el Reverendo Obispo y debiendo venir todo

el Cabildo segun la costumbre ; sirvase V. E.demandar

traer a la vista el expediente de la materia, y la hallará

muy abundante para calificar miprudencia de suma: elSu

perior Gobierno quedó alli sin repararse de repetidos aco

metimientos hechos a su autoridad
y alta representacion,

con tal que se verificasen aquellos actos ; por fin , dejando

para otra ocasion el traer al Prelado a las consideraciones

debidas, esta no tuvo lugar en su conducta sucesiva , siem

premenosesperada : una de las incidencias se sucitó sobre

el nombramiento de predicador, elejido por la ciudad

con miconocimiento, y no precisamente por mi como me

propuso su Ilustre Cabildo y es practica recibida en Lima:

y me parece indispensable no pasar adelante sin tratar el

punto.

En el tuve presente lo resuelto por
el consejo sobre

el particular, y comunicado en España en 7 de Septiem

bre de 70 ; en que se mandó anotar en los reglamentos

dados á los pueblos,quelas consignaciones hechas en ellos

para la predicacion de cuaresma, celebracion de misa,en

señanza publica, y otros actos piadosos á comunidades

regulares, se deben entender como limosnas voluntarias,

y con la libertad en las justiciasdepoderse,valer de otros,

ó de
personas particulares para

los mismos fines, segun

les conviniese : esto es de cualquier sacerdote de- orden

monacal, ó secular, aprobado para que predique, y respec

tivamente : practica que aun respecto de los sermones qua

resmales se vé adoptada por dicha Real orden circular.

De suerte que la eleccion de predicadores, siendo de

los notoriamente aprobados,es por costumbre general,aun

de los cuaresmales, de quien contribuye la limosna del
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sermon, y esto se experimenta asi tambien y se toca to

dos losdias en esta ciudad .

Ademas tuve presente el articulo 179 de la ordenan

za, que pudiera decidir el punto bajo elmismo concepto :

trata de suplir en vacante de las canongias magistral y

y doctoral,quien por la primera predique los sermones de

tabla anexos, y á cuyas expensas deban ser, y previene

sea á costa del caudal de vacantes, y que el vice patrono

Realnombre el predicador, estando para el del mandato

resuelto lo mismo : no obstante que el Reverendo Obis

po lo incluyó sin esepcion en su nómina, en la cuaresma

ultima; lo que debo dejar sentado, aunque de paso, por

que tampoco dió ninguno, volviendo, ó estimando la con

sideracion que tuve para no nombrar otro ; y á la hora

dispuso subiese uno distinto, como á suplir la falta, que

sobra de atencion de miparte.

Volviendo alpunto : él admite varias reflexiones pa

ra los sermones que se predican en las Iglesias : varios

autores tratando de la materia convienen en que la elec

cion de predicador toca al ordinario , fundándose en lo

dispuesto por el concilio de Trento , y en varias declara

ciones de la Rota : pero esceptuan el caso de que haya

costumbre en contrario , en el cual firman por la cos

tumbre.

Estas opiniones ó doctrinas suelen tener mas fran

co juego en las iglesias menores, que en una catedral,

respecto de cuyo púlpito es privilegiado el derecho del

Obispo; pero no obstante contrayéndose á las ciudades,

se vé sostenido que sise hallan en posesion de nombrar

orador
para las funciones que van a celebrar en las ca

tedrales, pagando su estipendio, deben ser amparadas en

ella : y que, si los Obispos quisiesen reservar la eleccion ,

no podian entónces obligar á las ciudades á contribuir
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la limosna acostumbrada, debiendo suministrarla de su

peculio , ó rentas, y asi se halla declarado, según alcanzo .

El Reverendo Obispo, que en el estrecho de señalar

dia
para

las honras del Señor Don Carlos 30 suscitaba es

tos derechos , sobre queme presté á oir despues, cuando

su discusion no turbase, no trató mas de ello : pero se

ñalado el de la proclamacion del Señor Rey Don Carlos

4 ! y consiguiente fiesta de iglesia con Te Deum , en que

no hay aquí la costumbrede orador, se le puso á el obje

to de restablecer su derecho ; el nombrado no se resolvió ,

por no sé que accidente ; aunque despues tiene solicita

do se imprima el discurso , que pensó y predicó otro por

él en esta funcion , que el Reverendo Obispo llamó suya,

y la ciudad tambien con mas propiedad, á que asisti con

los tribunales y ayuntamientos en la forma de costum

bre, y el expediente se conserva tambien en la Secretaria

de Camara, por lo que instruirán estas memorias para

otros semejantes,no habiéndose hallado para estos demi

tiempo unos documentos tan instruidos y coordinados.

Generalmente se apeteció con motivo de estas fies

tas, y especialmente la de honras, por el concurso de to

das las comunidades, que ellas se hiciesen en el nuevo

templo erijido para catedral : y como para ello debiera

preceder su abertura y estreno, como el ceremonial y su

dedicacion , ya no se habia logrado antes como lo desea

ba
yo de una semana santa en otra para asistir a los

oficios ; porque en la actual no podia mantenerse el

estado donde se halla por el uso que se hace del altar

que está á la espalda del tarimon de la audiencia, se

gun se me informó desde su ereccion por el Señor

Rejente, hallará V. E. en el espediente de las honras

tocado este punto , y no proporcionado por el Sr. Obispo ;

no obstante que para sus honras particulares anticipadas,
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sin considerar al Gobierno, ni tomar su acuerdo, se trató

de poner de uso aquel edificio , fuese como fuese; y mas

de una vez he recelado posteriormente que el Reverendo

Obispo, de la mudanza de iglesia ha de aprovecharse pa

ra turbar alguna de las posesiones en que están de un go

ce tranquilo los Señores Virreyes del Rio de la Plata , con

Reales especiales Cédulas que V. E. hallará conservadas

con especial cuidado en la Secretaria de Cámara, sobre

puntos tambien de que trató el Exmo. Sr. D. Juan José

de Vertiz en su informe instructivo, especialmente las de

24 de Octubre de 82 y de 4 de Julio de 85, sobre grada,

sitial, docel y coro, y no está de mas deje yo sentado

aquí, que se solicitó dar otro lugar á este, que el
que

tie

ne en el nuevo templo, se afianza por tanto en RealCé

dula ; y que por el medio de celebrar de Pontifical el Re

verendo Obispo en las fiestas á que ha de asistir V. E.en

un cabildo de tan poco número, se irá logrando que

coro quede desierto , y sus individuos todos en presviterio ;

que fué el intento, que abrazó la pretension de mudar el

coro en otro tiempo, como esplica mi antecesor, resultan

do que en tales dias con dificultad se recibirá á V. E. ni

se le despediria en la forma que está reglado por S.M.

para este Virreynato, sien todos asistiese de pontifical el

Reverendo Obispo.

Aun antes que la mudanza de iglesia se quiera aca

so que ampare algunas novedades, se trató de introdu

cirlas,hubo una fiesta de tabla, la que restableci conforme

á las leyes, llamada de la nuve, en que elReverendo Obis

po , ni pontificó ni asistió en alguna forma, y se halló ar

mado su docel: lo hize reparar al Señor Rejente, y sin

dar nota, lo hize prevenir,por faltarse en esto á la Real

Cédula de la materia : este buen modomio, y elno haber

lo mandado bajar desde luego en aquella publicidad, pu

el
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rato para

domenos con el Reverendo Obispo, porque fuí informa

do por los alcaldes de 1 ! y 2. voto Dn Miguel Saenz y

Dn.Miguelde Azcuenaga , que se les habia sonrojado en

otra funcion publica , porque su portero preparaba el apa

el Virrey, segun costumbre, por si iba : la de

mostracion hubo de ser escandalosa, segun las esplicacio

nes ; les previne tratasen de ello con su cabildo ; acorda

ron y me dieron cuenta porque parece que preveia la con

tingencia dehallarmedespues sin datos sobre que fundar

providencia : asi fue, pues que sobre un reparo que de
pa

labra vino manifiesto , no pudieron acordarse , ó los in

flujos han logrado recabar que el Superior Gobierno que

dase careciendo de documentos sobre que proceder , pero

siempre resulta suficiente causa para conocer que el Re

verendo Obispo prefiere a todo respeto el autorizarse ,

pues no cursa el camino de los acuerdos en las ocurren

cias, y á la verdad que en puntos de ceremonial tiene ac

cion para pedir, pero no para resolver, en cuyo caso tam

poco seria laudable faltase con elmodo.

De otro sentir el Reverendo Obispo, ha procurado

indicar con repetidas demostraciones su independencia ,

y prorogar su autoridad ; pero de un modo
que

desdice

por no ser conforme ni con las atenciones que jamas se

negaron unas á otras las clases por sus propias personas,

sin necesidad de medirselas por sus oficios, ministerios 6

representaciones, porque bastó la educacion á estable

cerlos : 'este Prelado para cada un acto , en que fué con

curriendo con el Virrey y Audiencia, tubo pensada algu

na cosa nueva, que yo no sabré definir, ó por mejor decir

mereservo darle todo su significado; pero referire los que

recuerde, aunque sean los menos.

Encontré la practica en las funciones de tabla de

salirse del fuerte a las diez para dirijirse á la iglesia : es
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ta misma seguí y se observó indefectiblemente, porque

asi entendido, el cabildo se halla desembarazado de otros

cultos, y pronto para el que va á darse en aquel altar, elRe

verendo Obispo dispuso una vez que sin esperarme,y á la

audiencia y acompañamiento , se empezase la funcion, si

tuvo por una parte de ella la tercia en que se hallaba em

peñado el coro cuando entramos sin habernos detenido,

ni faltado a la hora de costumbre ; ó motivo que espera

mos á que se concluyese su canto muy solemne, para que

pudiese empezar la misa que, segun estilo , se canta sin

detencion .

En otra fiesta de iglesia se hallaba sentado debajo de

su docel, y así se mantuvo sin bacer la menor demostra

cion, cuando entré con la Audiencia, ni la hizo despues,

y hubo ocasion en que midió el tiempo para hallarse

como en oracion , con la espalda vuelta, y cuando vino á

su silla tampoco hizo demostracion alguna ; supongo que

despues de tomar á elGobierno mas tiempo del que po

dia separarse á veces de sus urgencias; porque nunca se

le halló al Reverendo Obispo revestido ó adelantado en

esta lenta y prolija operacion, se paró siempre al altar, у

empezó el introito , sin acatar ni bendecir al Virrey, con

tra toda la práctica, con nota de todo el concurso , é im

primiendo en los demás eclesiásticos y ministros de su

asistencia lasmismas ideas de presindir, por lo que se fué

observando en sus gestiones sucesivamente, hasta verse

reducida en estas funciones, despues de la venida del Re

vérendo Obispo, una gran parte de las prácticas corrien

tes , y reconocimientos mas conformes con las leyes y

Reales Cédulas, notándose por otra el cuidado que pone

este Prelado en atribuirse obsequios á símismo.

Con efecto, asegurándoseme en los últimos dias de

mi Gobierno que en todas las iglesias y tambien en los
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que usa

conventos, como asistiese, se hacia poner docel, y que

en la catedral le tenia permanente y siempre armado, he

venido á comprobar lo último desde la tribuna del cole

gio de San Carlos, de que estoy usando desde que le to

mó V. E. cosa que no se practica en España, ni en las

iglesias en que S.M.no usa de la regalia del Real Patro

nato , y aun noté mas en la ocasion que se esperaba al

Reverendo Obispo de esta catedral con motivo de defen

derse en ella unas conclusiones que le estaban dedicadas,

y á que no asistiria de pontifical, y tué que eu frente de

la catedral se hallaba arınado el docel nuevo, de

en aquellas otras circunstanc
ias

; pero con otra deformi

dad , y es que no por eso se hallaba abatido el que
tiene

permanente en el Presviterio ; y no obstante que esta ob

servacion la hize yo despues de mi relevo, no he debido

silenciarla á V.E.como tan conducente á su superior no

ticia, y coherente a los puntos de
que voy tratando ; y mas

cuando seria mui factible que á su presencia se hallase

armado, si entrase á hacer oracion cuando lo tuviese por

conveniente.

Sobre estos tambien hubo la ocurrencia quemotivó

miDecreto de 12 de Noviembre último, en queme reser

vé el ocurrir á separar la irrupcion, que
resultó haberse

hecho a la autoridad legítima á nombre del Reverendo

Obispo y su cabildo, tanto en el paso dado la noche del

dia 9 con cada uno de los alcaldes de esta ciudad con res

pecto
al suyo ; precindiendo de su cabeza, como elque se

reiteró al tiempo de hallarse juntos los capitulares paradiri

jirse con el Real Estandarte á mihabitacion, y mas espe

cialmente por
el que se triplicó en la iglesia catedral con

los referidos alcaldes, hallándose en el acto de la funcion

del Santo Patrono, incorporando con su ayuntamiento, y

este con los tribunales, presididos por míla mañana del
68
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dia 11, con todo el aparato que S. M. concede á sus Vir

reyes, como su viva imagen , y encarga para su acatamien

to en tales concursos por ambos estados eclesiástico у

secular, y mandé que interin que en la debida forma se

dirijian al Superior Gobierno las insinuaciones, que el

Prelado y su cabildo hallaseu conformes y consiguien

tes á una buena armonia, el ayuntamiento informára con

instruccion bastante á la costuinbre
que habia guardado

en uno de los puntos sobre que pedia providencia , á fiv

que, preparando el expediente con esta instruccion y las

demas que se tuviesen por presisas, pudiesen tratarse de

acordar las que dejasen removido todo inconveniente, y

cuanto turbase los animos, al mismo tiempo que atendido

lo justo, cortando el paso á mayores transcendencias; y

que por lo tocante al 2. punto , en que se remitia al cere

monial de Lima, acreditase cual fue la práctica de aque

lla Santa Iglesia con el cabildo secular respectivo, dis

tinguieudo las ocasiones que significó midecreto.

Este recayó en elexpediente sobre las intempestivas

comunicaciones del Prelado para que el cabildo secular

faltase al ceremonial que de muchos años habia seguido

al tiempo de repetirse el credo por el coro ; sobre que

verbalmente, en el acto de dirigirme con la audiencia á

la funcion delSanto Patrono, y dellegar al pie de la esca

lera el Real Estandarte, dandoine cuenta la ciudad , de la

intimacion que acababa de hacerse, le mandése guardase

la costumbre sin perjuicio de la justicia con que se inten

tase otro estilo , la cual quedaria atendida, tratandose con

oportunidad, y en la debida forma ; y como el Reverendo

Obispo de ahi se tomó para los inonitorios que van indi

cados, y resolver por si el negar la Paz al ilustre cabil

do de esta ciudad, y ella, para ampliar mis prevenciones,

ofreció informacion, que ordené se le recibiese á su tiem
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po de vista de todo al señor Fiscalde S. M. cuyo estado

tenia el asunto cuando cesé en el Mando ; y por esto no

pude completar miintencion sobre esta ocurrencia .

Ella era , que, devuelto á mipoder el expediente,

evacuada la vista fiscal, pasase por voto consultivo alReal

Acuerdo : no solo para asegurar el acierto en las resolu

ciones
que el cabildo de esta capital pedia en las circuns

tancias, sino por presentar á la Real Audiencia Pretorial

una ocasion la mas propia á sofocar las voces que se es

parzian, de conducirse el Reverendo Obispo en todo con

las seguridades de su apoyo : pues pormas antecedentes

quese juntasen para estos juicios, y aunque se diese el ca

so de que hubiese lugará estos conceptos, respecto deal

gunos señoresministros, era constante la contraria con

dacta de otros ; la presuncion debia estar en favor del

tribunal ; y no contentarme yo de esto solo, sino de dar

á todo el pueblo con una evidencia corregidos susdiscur

sos ; mas interesado que ninguno en su opinion como

presidente suyo , por la liberalisima dignacion del rey ,

daudo despues cuenta á S. M.con el expediente.

Finalmente , cesé en elmando antes de proporcionar

seme esta ocasion ; pero el expediente en la superior ma

no de V.E. podia recibir un estado que le facilite con su

resolucion, cuanto abrazaron mis intenteses, ú otros que V.

E.hallase preferibles ; y bastan por tanto que, respecto a la

conducta del Reverendo Obispo, y á el asunto que dió la

materia en este último acaecido, dejé yo sentado aquí lo

siguiente.

En cuanto á aquella no necesitaré calificarla, porque

es manifiesta su incompetencia, y lo es el exeso : pero para

conocer cuan desagradable podrá ser á S. M. á su tiempo ,

esta noticia , será conducente reconozca V. E. la RealCe

dula antes citada de 24 de Octubre de 1772, sobre cere
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y se

monias de estilo y otros puntos, con otro Prelado de esta

Santa Iglesia , conminado con severa reprension, y á otras

providencias de no contenerse dentro de los límites de su

ministerio, procurando con las suyas, y su ejemplo exhor

tar á sus diocesanos al mayor respeto y veneracion á la

Real persona , y á la del Virrey que la representa .

Por lo que hace á la materia del ultimo referido su

ceso , la ley 10, tít. 15 , lib . 3. tratando del credo de la mi

sa, expresa la ocasion en que S. M.se arrodilla, que, es

una sola , para las palabras et homo factus est, quando lo

dicen los capellanes que vienen a la cortina al efecto ,

sin sugeccion á observar el credo que se dice al mismo

tiempo en el altar por
el preste, ni menos al que se canta

en el coro, que no es rigorosame
nte el de la misa, y por

esto ,aun elministro que la dice se sienta en tales funcio

nes el tiempo de su duracion , y lo mismo hace S.M.

viene á la vista, que si el credo cantado
por

el coro exi

jiese repetir la genuflexion,pediria tambien elmantenerse

en pié para los demás artículos que contiene, y no podria

suprimirse en él canto ninguno ,como se está practicando

en esta catedral á discrecion del que dice la misa , que le

corta volviéndose con el Dominus vobiscum al Pueblo

cuando le parece, si el coro por sí, como lo he observado,

por mimismo, aún en la gloria, que esmas breve para lle

garmas pronto á sus últimas cláusulas, no suprime la

mayor parte de las alabanzas intermedias.

En esta ley se previene por el Soberano que a los

virreyes de las Indias, por su cargo y dignidad es debido

el uso y observancia de las mismas ceremonias que se ha

cen á su real persona dentro y fuera de su capilla, y pa

ra que tenga noticia de las que son,sean espresadas en la

misma ley.

En su fuerza por los señores virreyes,mis predeceso
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res, se observó este ceremonial, que seguí como era con

siguiente ; y advertí, que el cabildo secular, poniéndose

de rodillas cuando lo hice, no repetia esta demostracion

cuando en el coro se cantaba el credo ; bien que sus in

dividuos, á las palabras repetidas doblaban la cabeza.

Mas adelante se formó la Real Audiencia Pretorial ;

у asistiendo á semejantes funciones, observaron lo mismo

los señores regentes y ministros de este tribunal; y pose

sionado despues de esta Santa Iglesia el Reverendo Obis

po actual, no se hizo novedad ninguna hasta que, por el

ascenso del Sr. D.Manuel de Arredondo á la regencia

de Lima, le sucedió en esta de Buenos Aires el Sr. D. Be

nito de la Mata Liniares, quien empezaria á hacer la que

se fué notando, segun resulta en la informacion que hizo

la ciudad ; y aunque yo la hubiese advertido, nunca la

habria dado mas valor que de una distraccion inculpable,

pues le ví en efecto sentado alguna vez, no estándolo yó ,

por hallarse manifiesto el Santísimo Sacramento del

altar.

Preguntaria yo despues de este empeño del Rebe

rendo Obispo con el cabildo secular en unos actos que

se halló predido por el virrey , porque no obstante en

las demás funciones que ha asistido posteriormente por

sí solo, se le ha dado por cumplido no incándose de rodillas

al et homo factus estmas de una vez, y esta cuando se can

ta , y no cuando se dice en el altar ? Pero no debo dete

nerme en indagar mas la calidad del reparto ,ni es de mi

intento ahora sostener la práctica de la ciudad, ni la que

observó la RealAudiencia por mucho tiempo, y alguno á

presencia de el Reverendo Obispo, sin que se pudiese

comprender el menor reparto de su parte, sino es en los

últimos dias de miGobierno, por el extraordinario ruido

so modo de sus inonitorios á los alcaldes, con sus con
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to : pero

sequencias, que no fueron mas escandalosas por
mi

pru

dencia bien probada : este punto corresponde á la sobera

na deliberacion de S. M. como el remedio de los inciden

tes que se observaron en las estaciones que
llevó el asun

habiéndose por mi parte ocurrido á estos acae

cimientos con las regulares providencias, hasta donde

cupo, y correspondiendo á V.E.en quien recayó elman

do, las que tenga por acertadas, no he debido omitir estas

reflexiones, contraidas al estado que tenia el expediente

cuando cesé en él ; sin inculcar sobre el que despues hu

biese tomado, porque transferida toda la autoridad á su

muy digna persona para lo actual y lo antecedido, solo

me considerase hábil para representar al Rey Nuestro

Señor en lo que á la inia trascendiese, indirecta ó directa

mente, como depositario entonces de igual respetable re

presentacion .

Contra el espiritu de las leyes, y de varias reales

cedulas, el Reverendo Obispo se escusa de dar al Supe

rior Gobierno los avisos correspondientes en los nombra

mientos que hace para interioos en algunos curatos : en

la secretaria de camara consta que los presviteros Dn.

Juan Miguel Lopez,y Dn. Pedro Esquiros se presentaron

por si, pidiendo el preciso pase para embarcarse y dirijir

se el primero á Santo Domingo Soriano, y el segundo á

Maldonado, á servir aquellas iglesias sin haber evacuado

por su parte dicho señor Obispo,nilo habia hecho altiem

po que cesé en el mando, no obstante lo que signifiqué

en los decretos respectivos; y es circunstancia , respec

to al nombrado para Santo Domingo, la que recordó mi

providencia con tenor á lo que resulta de otro expediente ,

sobre que recayó real declaracion : pero seria otro in

-cidente peor, si V. E. viniese á comprobarlo , que el Re

verendo Obispo ha llevadoadelante su intento con mas in

.
.
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dependencia,segun se anunciaba en los últimos dias de mi

Gobierno ; y que, no solo á aquellas iglesias, sino es á

otras, trataba de llevar iguales disposiciones, arbitrando

modos para substraer estas noticias al Superior Go

bierno .

Sobre los nombramientos de capellanes castrenses,

no obstante su diferencia, el Reverendo Obispo ha pre

tendido prorogar sus autoridades, y aun distraer á los pre

lados regulares de las consideraciones que guardan al Su

perior Gobierno : sírvase V. E. mandar traer a la vista

la representacion quemehizo en 20 de Octubre de 88 el

devoto provincialde San Francisco, y mi contestacion de

25 de Noviembre succesivo : ahíse manifiestan las solici

tudesdel Reverendo Obispo, y la calificacion que las cor

responde, porque previendo yo sus intestos, salí al paso

de todos los que se vislumbraban y mas adelante se hizo

mas visible que, equivocando el Reverendo Obispo estos

capellanes con los curas colados, estendió sus pretensio

nes, que yo debia inoderar por las Leyes 24, tít. 4. libro

3 ! y la 10 tít. 4. libro lo que no se hallan derogadas,

y que
declaran

9 mandan se nombren estos capellanes,

y se puedan remover á voluntad de los generales, y no se

haga presentacion como en las doctrinas; perteneciendo al

Soberano,y en su realnombre á tales gefes estos nombra

mientos y á los prelados solo elexamen de los elegidos para

estas capellanias : otro espediente sobre el relevo de Fr.

Gaspar Ballejo capellan del puesto y puerto de San Jo

sé en la costa Patagonica, que corre tambien por la Se

cretaria de Camara, facilitará á V. E. elmejor documen

to en comprobacion del modo de pensar del Reverendo

Obispo, su inconsideracion respecto al Superior Gobier

no, y medios que empleó para separar al devoto Provin

cialde Santo Domingo de los obsequios debidos que pres
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le

taba á la Autoridad lejitima: sirvase V. E.tambien de exa

minar en dicho espediente mi decreto de 20 de Junio de

89, despues de los antecedentes que le motivaron, y se

actuará en la necesidad de este relevo, y de lo practi

cado para el nombramiento de Fr. Fernando Madera ,

delmismo orden ; con calidad de que, para el ejercicio

de sus funciones de capellan precediesen las aprobaciones

respectivas de la Autoridad Eclesiastica Castrense: com

prenderá V. E. que el Reverendo Obispo, que ballaria

justas causas para no habilitarlo , le recojió mititulo , age

no de su resorte por su origen , como pudo muy bien ha

cerlo de las licencias de su Curia : que el devoto Provin

cial de Santo Domingo lo puso en mi consideracion por

oficio de 29 de Marzo de dicho año, acreditando con otro

del Reverendo Obispo de 27 que, pedidole mi Titulo para

satifacerme
,se repuso quedaba original en la Secretaria

del Obispado hasta que parte lejítima ocurriese : que el

Reverendo Obispo en su citado dijo al Provincial, que

aunque el Padre Madera no fuese á Patagones no debia

temer de la alta Autoridad que respetaba en mí,porque la

obediencia que podian exijirle los magistrados Reales es

canonica
que S. M.manda y encarga, no la

abusiba de su Real nombre, con otras varias espresiones

por este término; que reconocido este oficio , é invectivas

que contiene contra el arreglado proceder del devoto

Provincial, me hizo dudar fuese dictado por un Prelado

delcaracter y obligaciones para con la Real Autoridad y

magistrados que la egercen , cual el Reverendo Obis

po de esta capital, aun llevando su espresion tan clara

trasendencia á la autoridad Prorregial; advertirá V. E.

que las prácticas conforme á las Leyes del Reyno, y

espresas Reales Cedulas enseñan que, si pasandose por el

ordinario Diocesano nomina de sugetos para proveer cu

la justa y
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noratos y doctrinas, graduase el Vice Patrono Real por

conveniente la prensentacion de ninguno de los propues

tos, la devuelva incontinenti al Prelado con reservado

informe de las causas para que se le propongan otros ; y

que en igual forma está prevenido, y repetidamente en

cargado, que si presentando el Vice Real Patrono algun

Religioso para Doctrina, á propuesta de sus superiores

Regulares, hallare el Prelado Diocesano no ser idoneo ó

hubiese justa causa para no darle la contestacion, devuelva

de pronto el nombramiento con informe del motivo justo ,

ó reparo, para que
estimándose tal

por
el Vice Patrono,

le presente otros ; corriendo la misma pariedad respecto

á los curatos, y capellanías castrentes segun las instruccio

nes respectivas, y Real Orden de 11 de Diciembre de

1773, comunicada al Intendente dela Coruña Don Joaquin

Maguna,sobre varias diferienciassucitadas por
el Tenien

te Vicario Generaldel Ejercito y Armadade aquel depar

tamento Dn. José Matheo Moreno, porque el Exmo.Señor

Baylio Ministro de Marina é Indias, Sr. D. Julian de Ar

riaga , previno al primero , que cuando alguno de los cape

llanes destinados por él careciesen de suficiencia para su

desempeño ó concurriese otro motivo, deberia el Tenien

te Vicario pasarle oficio, espresándolo para que en su lu

gar
nombrase otro : asímismo hallará V. E. en micitado

decreto , bien persuadido que, tanto en provision ordina

ria de curatos , como en la de capellanias castrentes, aun

que de distinta naturaleza, corren en lo substancial las

mismas reglas respecto propuesto punto, porque depen

de su efectivo destino del nombramiento del Vice Patro

no,Gefe ó Magistrado Real y de la institucion,'ó apro

bacion del Prelado Diosesano, ó Teniente Vicario del

Egército ; y esto mismo convence que, si alguno tiene

justa causa de no acceder, es preciso , que por si mismo

al

69
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la comunique al otro cuanto antes,para satisfacerle, y que

se venga por su órden al caso de tomar nueva providen

cia ; y lo demas seria insidarse los depositarios de ambas

Potestades, con perjuicio de los sagrados objetos de su

respectiva atencion , y recomendada concordia ; se hará

manifiesto á V. E.por todo, que el Reverendo Obispo, en

vez de cultivarla, y de conformarse, cuando no aplaudir y

fomentar el justo designio del Prelado Regular en procu

rarla de su parte, y devolverle mi título , siquiera para

evacuar, por interposita persona, lo que, con anterioridad

á las atentas insinuaciones del devoto Provincial, debió

hacer por símismo, le negó tal devolucion é invectivó la

significacion de sus deberes para con la autoridad repre

sentada en el Virrey, con espresiones capaces de retraer

le de este celo, y reconocimientos tan propios, y recomen

dados á los Prelados Regulares, y tambien á los Diosesa

nos, como necesarios para conservar el buen órden, ha

ciendo elmejor servicio : reflexiones que, unidas, y aun

por
sí sola cada una,escusarán la duda que

el Reverendo

Obispo hubiese dictado tal oficio, por el concepto queme

asiste de su literatura y demás cualidades.

Por lo mismo hube de prometerme que recordaba

la especie, y ponderaba su gravedad, se promoviera á in

formarse por si propio de lo ocurrido con el Padre Made

ra, con devolucion demi nombramiento, para que instrui

do yo,proveyese en el asunto ; y precabiendo que unas re

convenciones tan poderosas porirrisistibles,suscitasen des

avenencias, determiné suspender por entonces pasar ofi

cio al Reverendo Obispo, conforme al tenor de midecre

to , acreditando tambien de este modo, y con esta espera ,

cuanto améla paz, y me he complacido de que quedasen

repartidas las faltas, sin llegar al estremo de requerir al

efecto :
pero

tambien
aseguro

á V. E.
que, sin el riesgo de
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llevar las cosas á peor estado, nunca se me proporcionó

la coyuntura que apetecí, y sobre que mehabia reservado,

de traer á este Prelado a la consideracion de la urgencia

que podian padecer aquellos feligreses suyos, y otros, por

falta de capellan espedito para llenar sus sagradas funcio

nes, y á los que eran debidos á mi oficio, que no permi

tieran dispensarme siempre de exijirle respetos consi.

guientes, y el cumplimiento exacto de las Reales disposi

siones, para que en su observancia y de las leyes eva

cuare el Prelado, segun era conforme á la autoridad que

no habia de continuar desconociendo con la retencion del

titulo, que debia volver al lugar de su espedicion , sin cu

yo previo paso no es factible se estiende otro, porque de

be preceder quede aquel chancelado competentemente,

dejandose precavido su mal uso , con tracendencia á la

legítima distribucion que deben tener los estipendios

asignados á tales capellanes por solo el tiempo de su

egercicio : aunque sin haber transito á todas estas consi

deraciones, resultaria reparable la conducta del Prelado

á vista de las leyes, y especialmente la 10, Tít. 4., lib. 1.

y la 24, tít. 4. del lib. 39, cuyos preceptos mencioné en

la relacion del suceso con el devoto Provincial de San

Francisco .

Asi lo traslado a la consideracion de V. E.

disposiciones que tenga por convenientes, y deseo
yo se

le proporcion
en

con mejor éxito que tuvieron mis tempe

ramentos en este caso y en otros, en que tampoco ha

debuelto el Prelado los títulos, ni avisado en sus delibe

raciones, tomando algunas por medio de su provisor, que,

en las circunstanc
ias

de proceder como Teniente Vicario

del Ejercito , es mas notable, por no estar dada á recono

cer su competenci
a
, y tambien fué estraordinar

io
, que en

causas matrimonia
les

de personas del fuero militar, viniese

para las
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pasando oficios el mismo Provisor, sin legal representa

cion , cuando aun en lo demas del fuero eclesiastico diose

sano, no seria propio , que la correspondencia con el Su

perior Gobierno se siguiese, sino es por el Reverendo

Obispo comopersona mas digna.

Pero por lo que se manifiesta de los expedientes

que he citado, y especialmente el del Padre Madera, á

pesar de hallarse en él un documento tan significante, no

se pone á la vista todo lo que el Reverendo Obispo con

cibe de ideas contra la Regalia,yo junto otras especies

mayores, pero no seria fácil convertirlas en comproba

ciones fehacientes de la certeza con que distintos prela

dos de las ordenes regulares me fueron asegurando ha

berlos exitado el Reverendo Obispo á unírseles para lle

var mas bien adelante sus intensiones : pero hubo la for

tuna de que se mantuviesen adictos al Superior Gobier

no estos mismos en todo mi tiempo, en estas y otras

ocurrencias, y aun en sus Capítulos, respetándose en

ellos las providencias,como bastará ,por ejemplo, para en

terarse V. E. de esta armononia, que examine esta lo que

con fecha de 26 de Octubre de 88 me presentó el devo

to Provincial de la Merced ; lo que le manifesté en 7 de

Noviembre succesivo para que se leyese á los vocales; y

el fruto que tuvo, como se vió por su aviso de 17 del

mismo, y elque dió en 18 el electo que respondí en 26

examinadas las tablas de los actos consiguientes : de mo

do que atentas siempre al Superior Gobierno estas comu

nidades, solo experimenté adversarios unos pocos indivi

duos deuna,muy distinguidos por el Reverendo Obispo ,

y parciales de los reos complicados en los procedimien

tos succesivos á la mala versacion de los caudales de S.M.

La asistencia, con que los regulares sufragan á las

capellanias y doctrinas, es como necesaria en estas para
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tes : yo quisiera bien que en estos actos literarios se pro

porcionase su provision por oposisiones : pero no com

prendo pudiese tener buen exito el empeño del Reverendo

Obispo para que asi se confiriesen en las capellanias cas

trenses, cuando en la falta de opositores puede escusar

solamente la tardanza en tratar de que se abran estos

concursos para los curatos vacantes, aunque sea su ánimo

para evadir la necesidad de sus propuestas, pasarse con

interinos, y su relevo ,interpretando el tiempo de su legí

tima subsistencia .

Tambien me parece indispensable llamar la aten

cion de V. E. al examen de la Real Cédula de 17 de

Marzo de 1777, despachada para la Casa Hospital de

Caridad, porque en los últimos dias de migobierno vine

á comprender que ofreciéndose alli algunas diferencias

entre la hermandad y el capellan recaudador de las ren

tas y limosnas de aquella obra pública y de piedad, se

tratara de ocurrir al Reverendo Obispo para tener provi

dencias : suspendí tomar conocimiento directamente, pro

metiéndome que el prelado impetraria mi acuerdo, á lo

menos ; y como cesé en el mando antes de esperimen

tarlo asi hago á V. E.mension del asunto,porque deberá

tomarle de su superioridad en las materias en que S. M.

fué servido cometerle el conocimiento con esta calidad, 6

inhibirse, segun las circunstancias.

Aunque el ultimo de este articulo, no es menos gra

ve el acaecimiento, de que voy a hacer relacion á V. E.

succintamente ; el fue el primero en que el Reverendo

Obispo prorogaba su autoridad tan abiertamente que in

currió en un expreso desconocimiento del Real Patrona

to de S. M.á la vista de un Virrey , con asombro general

de todas las clases y estados que componen esta capital,

y donde quiera que llegó la noticia de los edictos que
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mandó fijar, y se fijaron para las oposisiones á la canon

jia magistral de esta Santa Iglesia.

Reconociendo V. E. el espediente del asunto que

corre por la Secretaria de Camara, no podrá menos de

admirar, se hallen por verificar este concurso y sus actos,

por unos empeños del Reverendo Obispo absolutamente

ilegales, con que correspondió á mis intentos de suspen

derlos hasta que pudiese présenciar y calificar los ejerci

cios por su parte : y despues, por cada una de sus estacio

nes, verá V. E.preferir yo los temperamentos á las provi

dencias de hecho, para evitar estrepitos y escándalos, á

que no pudodudarse estar pronto el Prelado, y muy dis

puesto , una vez que desconoció superioridad en el Reyno.

Todo ello resulta de la serie que llevó este asunto

que estractaré con la brevedad posible, y constará por es

pediente uniforme aunque mas estensamente : por asen

so del Dr. Dn. Baltasar Maciel á la dignidad de Maes

tre Escuela, resultó de la vacante de la canongia magis

tralde esta Santa Iglesia, su cabildo, sin embargo de que

por oficio de 5 de Enero de 87 se inclinó á esperar la lle

gada del Reverendo Obispo para los actos de oposision ,

posteriormente por otro de 4 de Julio de aquel año,me

manifestó
que retardándose demasiado, y siendo tan cor

to el número de los prebendados,pensaba acordar confor

me á la ley los edictos y demás consiguiente, y mis de.

cretos de 6 y 8 de Julio citado se dirijieron á suspender

estos actos, esperando noticiasmas positivas de la salida

del Prelado de los puertos de España.

Esta se fue anunciando con variedad : el Reverendo

Obispo no llegó hasta el año de 88, y cuando le parecio á

la Magistral: Su tenorabsoluto sorprendio generalmente ,

y en el 19 de Julio ocurrió con oficio, insertando una re

presentacion que le habia hecho su cabildo, pareciendole
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que los edictos se despachasen tambien á otros obispa

dos, por haber visto que
el que se hallaba fijado á la

puerta de la Catedral, solo prevenia su fijacion en todo

este obispado y el de Cordova.

Reconozca V. E. el tenor de esta representacion del

cabildo á su Prelado, y no hallará en ella que se haga

mencion alguna de los reconocimientos que aquel habia

tenido muy presentes en los oficios al Superior Gobierno

sobre la mismaoperacion y actuaciones, que, es decir, ha

ber hecho transito á otro modo de pensar, uniformándose

con su cabeza.

ElReverendo Obispo , quehalló fundada la solicitud

de su cabildo, solicitó mi acuerdo con inotivo que nueva

mente ocurria ; asi lo motivo, pero él fue el primero paso

que
dió sobre la materia este Prelado en el nuevo no

cursado camino quese abria : contesté yo en el dia 8 del

citado mes resumiendo su consulta y los antecedentes

con el Cabildo Eclesiastico , antes de su llegada : signifi

reparo

de
que

advertida la conducensia de es

tender los edictos á mas lugares, no quedase reconocido

tambien eldefecto de precedente acuerdo para la dispo

sicion de los que se habian fijado , segun se sentaba en el

oficio : me hize
cargo de la ley de la materia y su genui

na inteligencia ; y aunque no dejé pasar esta ocasion, sin

acordar los lugares á que convenia estender los edictos pa

ra no retardar mas una oposicion tan demorada, dejé sen

tada la necesidad de que para ello precediese se fijaran

otros conforme a la soberana voluntad .

El exámen demi citado oficio V. E. vera , que mis

disposisiones, respecto al Prelado, eran pacificas, pues

ninguna coyuntura podia presentarseme para la contien

da con mas ventaja ; y podrá V. E. advertir tambien por

algunos demis discursos,que no ignoraba yo hallarse pre

qué mi
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lado, que

venido el Reverendo Obispo de un concepto y de un es

piritu muy diferentes.

Este Prelado con papel del dia 17 de aquel Juliome

avisó quedaba fijado el edicto en la misma conformidad y

terminos que yo apetecia y le habia insignuado en 8 : no

hallé esta espresion la mas propia tratándose del cumpli

miento de una ley tan espresa y en materia tan alta ; y

con tal que substistuidas otras veces, quedase yo seguro

de que á ella no se faltaria mas, al dar otros pasos no hu

biera echado menos las liberales espresiones con que
el

Reverendo Obispome favoreció en lo restante de su con

testo .

En 19 de Enero de 89 dijo por otro papel este Pre

el dia 14 habia cumplido el termino señalado en

los edictos, y que habia señalado el 28 para dar principio

á las nueve de la mañana á los actos literarios de los opo

sitores ; de lo cualme daba este aviso para miinteligencia

por parte del Real Patronato : sirvase V. E. de reconocer

mi respuesta deldia 21 del mismo Enero, en la cual con

la ley y las practicas, manifesté misorpresa
de

que
volvie

se á resistir mis acuerdos, después de haber reformado

sus edictos, y de
que pasase al señalamiento deldia para

empezar los actos, no solo sin aquellos, sino es sin estar

yo previamente instruido del efecto de estos ; con todo lo

demas que alli expresé para traer al prelado al conoci

miento de la gravedad del asunto , sin omitir por eso un

gran esmero en conmover su animo con discursostempla

dos del mejor espiritu , al mismo tiempo, que capazes de

hacerle conocer la necesidad de que separase de los autos

aquella providencia , con reserva de substituirla en sus

formas con miconsentimiento, anticipandome las conve

nientes noticias.

En 24 contestó el Reverendo Obispo, avisandome
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que,en vista demipapel,habiamandado suspender eltér

mino ; y será muy conveniente que en su contexto, sin el

riesgo de que yo le desfigurepor el extracto, se actúe V. E.

si lo tuviere á bien , de lo que sirvió de respuesta á ini ofi

cio , y con que dijo este Prelado que manifestaba su deseo

de complacerme, acompañando documentos para acredi

tar el efecto de los edictos, y ciertos ejemplares de la prac

tica á que espuso haber estado para pasarme el oficio an

tecedente.

En eldia 29 repeti otro, que hallará V. E. suficiente

á precaver los inconvenientes que aparejaba el del prela

do, y mas rigoroso, como que mas abiertamente se trata

bade invadir la Regalia ; y en la misma fecha dí cuenta

á S. M. pormano del Exmo.señor Dn. Antonio Porlier,

con el número 89, cuya copia , conservada en la secretaria

de Camara, contiene cuanto el asunto ofrecia hasta los

momentos en que fuehecho su despacho.

ElReverendo Obispome dirijio otro oficio en 31 de

Enero ,de que di cuenta en 10 de Febrero , con el número

90 ,para aprovechar de un correo pronto á dar la vela, y

le contesté al Prelado en el dia 9 , rogándole me remitie-,

se originales sus autos para satisfacer á mi celo por

tracto cumplimiento de los deberes de mi cargo y preca

ver que por cualquier omision mia, en el estado que te

nia la materia, me fuese mas dificil repararla , cuando eva

cuadas todas las funciones de la oposision y votacion , se

me pasasen en ' conformidad de la ley y reales cedulas

posteriores, para dirijirlos á S. M. y para aquella delive

racion mia , ademas de otras causas, fuera la suficiente la

nomejor fé con que se habia recurrido,para sostener prac

ticas, á unos ejemplares, cuales los que pasó el Obispo

contrarios á los
pasos

dados por su cabildo conmigo pa-.

ra esta misma oposicion, que cité ya con fecha de 5 de

el ex

70
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Enero y 4 de Julio de 87, tratando el de acordar sobre

los propios puntos,cuyos oficios debian
componer una par

te de los autos pedidos por mi, y aun hallarse en ellos por

cabeza, y como raiz .

El Reverendo Obispo añadió a repetidas gestiones

con que en sus escritos no se embarazó en respetos, la

nueva de no contestar, siquiera, el recibo demicitado ofi

cio de 9 de Febrero del año de89 ; en 5 deMarzo di cuen

ta á S. M. con el numero 91 acompañando ducumentos,

y en 23 de Abril con el numero 101 informémantenerse

las cosas en el mismo estado, no haber contestado el Pre

lado ymantenermepasivo para ponermis actuacionesmas

distantes del estrepito.

En la noche del dia 6 de Noviembre ultimo se reci

bio la Real Orden de 12 de Agosto del año próximo pa

sado comunicada
por

el Exmo, señor Dn. Antonio Por

lier, cuyo tenor es: que enterado elRey de mis represen

taciones bajo de los números 89, 90,91, 101 sobre lo ocur

rido con este Reverendo Obispo en las diligencias prepa

ratorias, para la oposicion á la canonjia magistral, negan

dose á procederde acuerdo coumigo, comoReal Patrono,

en contravencion de lo que disponen las leyes de Indias

señaladamente la 7a y 45 del tit. 6. lib . 1. habia resuelto

S.M.se comunicase á dicho Prelado la orden de que era

copia la adjunta ; y que yo cuidase de su puntual cumpli

iniento en la parte que me tocaba sin permitir de modo al

guno se contraviniese á lo mandado en ella en menosca

bo de los derechos y regalias del Patronato que no de

bian vulnerarse en lo mas leve.

La orden comunicada al Reverendo Obispo y de que

se acompañó copia espresa , que por varias representacio

nes que habia hecho al Virrey de estas Provincias se ha

bia enterado el Rey de lo ocurrido en las diligencias prepa
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ratorias para la oposicion á la canonjia magistralde esta

Santa Iglesia y habia resuelto se le encargase (al Obispo)

muy estrechamente el cumplimiento de lo que previene la

Ley 78 tit 62lib . 1. de la Recopilacion de Indias, y demas

de la materia, en cuanto a que los prelados eclesiasticos

procedan con acuerdo é intervencion del Vice Patrono

Real en la espedicion de la convocatoria y señalamiento de

dia para el concurso , como en todos los demas actos que

dispone la misma ley y se deben practicar inconcursa

mente en todas las catedralesde estos dominios, sin em

bargo de cualesquiera abuso, ó contraria costumbre ; en

inteligencia que de no procederse en un todo con arreglo

á la citada ley, ademas de incurrir en el Realdesagrado,

se declararán nulos у de ningun efecto los autos del con

curso , que en cualesquiera otra forma se celebren y se pro

cedera á nueva oposicion : y para su inteligencia y debido

cunplimiento, se le participa esta RealOrden alReverendo

Obispo por el Exmo. Señor Dn. Antonio Porlier, previ

niéndole en 12 de Agosto de 1789 que con la misma fe

cha da aviso el Virrey de lo resuelto por S.M.

Esta soberana declaracion, al mismo tiempo queme

dejó satisfecho de haber sido conformes mis reparos en

los procedimientos del Reverendo Obispo,me impuso ma

yor encargo para cuidar se cunpliese la ley y no per

mitir de modo alguno se contraviniese á lo mandado ; por

tanto observara yo cuales pudiesen ser sus intenciones, y

su silencio sobre el asunto me hizo dudar, si le habria

ó no llegado la respectiva resolucion ; pues despuesde re

cibida no fuera regular que tardase en promover el curso

del expediente , entorpecido por su absoluta falta de con

testacion á mi oficio de nueve de Febrero de89, y en pa

sarme los autos que le tenia yo pedidos : interesandole

mas quedasen reparados los defectos que tuviesen ,despues

;
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que la Real Orden intimopara su nulidad, si no fuesen con

formes.

En estas circunstancias, y duda, no hubo sobre que

fundar con seguridad la reconvencion ; y cualquier pa

so demiparte pareceria al Reverendo Obispo solo una

ansiedad de autorizarmeinutilmente, por estar V. E. muy

pronto á sucederme, y llegó este dia, primero que el Pre

lado se diese por entendido : V. E.sino lo ha hecho, ni

despues que en su tiempo llegó otro correo de España,

sabrá, con el expediente á la vista, dar las providencias

que estime propias, y mas consiguientes á la augusta vo

luntad delRey nuestro señor, esplicada en la soberana

resolucion de esta ocurrencia ; penosa , aun en el presen

te extracto de sus estaciones é incidentes.

Nome prometo haga mas lucido mi Gobierno esta

descripcion , defectuosa verdaderamente, comparada con

una tarea incesante de cinco años y nueve meses : conoz

co que mas presto, mas exonerados y copiosos pude pro

porcionar á V. E. los conocimientos instructivos, á que

se reduce , si desde elReal anuncio de mirelevo me hu

biese aplicado á su estension : solo de este modo fuera me

nos inpracticable el abrazar é individualizar mis opera

ciones, yo quedaria menos incierto de mi desempeño en

este informe: pero no fue compatible esta empresa con las

ocurrencias quese acumularon
mayores, y

fueron mas ur

jentes en el plazo intermedio .

Con todo no habrá aprovechado menos al servicio

del Rey que yo prefiriese el pronto despacho, de que no

desistí mientras mandé ; atendiendo asimismo á no oca

sionar á V. E. el improbo trabajo de subsanar atrasos, difi

cultándole la espedicion de lo que siempre sobreviene.

Y cuando reflexiovo los montes de papel, cuyo cur

so habilité en los meses mas proximos á Diciembre ul
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timo, sin haber vacado en los demas, me lisonjeo de hac

ber servido á V. E. en esto ,mas bien que si hubiese an

ticipado eldia, en que por
fin

paso
á V. E. la presente re

lacion ; que concluyo, ofreciendo aumentarlas con las es

plicaciones que V. E.tenga por presisas, y especialmente

en puntos, cuya naturaleza y su trancendencia nomeper

mitió poner en toda su luz, y podré darla mayor en con

ferencias privadas,como desde que V. E. se entregó del

mando, procuré de algunos, pasando á su mano las mate

rias reservadas, é indicando las que con especial encargo

se guardaban en la secretaria de Camara ; quedándome

de otros la satisfaccion de
que el viage que V. E. ha trai

do le ha proporcionado conocimientos inmediatos de la

mayor parte de su Virreynato ; que no pude tomar por mi,

porque la Real Orden de 10 de Diciembre de 85, que

aprobó las disposiciones de que di cuenta por mano del

Exmo. señor Dn. José de Galvez, con el número 324 y

otros, me previno queria el Rey no saliese de esta ca

pital, si emprendiese la visita, sin expreso Real permiso :

lo que he observado con la puntualidad que es notorio .

El crecido numero de materias, de que trato, hacien

dolo de proposito, y por separado, emplearian muchosme

ses: por su conexion he unido algunas á otras, de que re

sultan accesorias : esto mismo pudiera dificultar su pron

to hallazgo cuando condujese ; pero todo quedará halla

nado, formandose un indice de las materias con referen

cia á los folios en que se tratan, y aun se tocan de nuevo

algunas : operacion quemehabia propuesto ; pero no ha

llo conforme tardar mas tiempo sobre el que va corrido,

y se llenaron algunos accidentes, reduciendo á menor nu

mero los dias utiles, junto con los consumidos en sacar

en limpio , hasta decidirme á poner punto,mas presto que

hubiera querido.

1
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;

Sobre todo importará á la publica felicidad de este

Estado ; almejor servicio del Rey Nuestro señor, y á las

glorias que anuncio á V. E. en su Gobierno, que V. E. se

conserve, como ruego á Dios con la mejor voluntad

Buenos Ayres 10 de Febrero de 1790 – Exmo. Señor

MARQUES DE LORETO - Exmo, señor Virrey Dn. Nicolas

de Arredondo.
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